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Prólogo

Vivimos tiempos sensibles y turbulentos. Ya es usual hablar de la policrisis del siglo XXI, que está con-
figurada, entre otros, por la desaceleración económica, la amenaza bélica y los desarrollos en materia 
tecnológica, a los que se suman el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. De todo lo anterior, es la 
amenaza climática la que pone más en jaque el bienestar de la humanidad y la continuidad de la vida en el 
planeta. 

El progreso y el crecimiento económico han mejorado considerablemente los estándares de vida de la 
población mundial, pero lo han hecho a costa del consumo creciente de energía fósil, la transformación del 
suelo a gran escala y la sobreexplotación de los recursos naturales, desencadenando una crisis ambiental 
sin precedentes. El planeta está, como lo dijo el Secretario General de Naciones Unidas, en ebullición.

Las últimas décadas han hecho visible en América Latina y el Caribe la faceta más cruda de esta crisis. 
El drástico aumento de las temperaturas, la cantidad y frecuencia de eventos climáticos extremos, las 
largas sequías, las inundaciones, los deslizamientos, la erosión costera y la acidificación de los océanos 
son escenarios cada vez más comunes para la población de la región. La degradación de los ecosistemas, 
además, se ha traducido en un deterioro de los servicios que la naturaleza aporta a las personas, compro-
metiendo la sostenibilidad del proceso de desarrollo y el bienestar de las generaciones venideras.

La respuesta a la crisis climática y la pérdida acelerada de biodiversidad implican nuevos desafíos para 
una región que todavía carga con la necesidad de incrementar la productividad, eliminar la pobreza y au-
mentar la equidad. Así, el fortalecimiento de la resiliencia de las economías frente a los riesgos del cambio 
climático, la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero —en línea con lo establecido en el 
Acuerdo de París— y la restauración del capital natural constituyen ingredientes esenciales en la búsque-
da de un nuevo modelo de desarrollo que ampare un crecimiento más inclusivo, resiliente y sostenible. 

La presente edición del Reporte de Economía y Desarrollo (RED) analiza los desafíos y las oportunidades 
que la acción frente al cambio climático y la protección de los ecosistemas y la biodiversidad representan 
para América Latina y el Caribe. El reporte hace énfasis en tres mensajes de relevancia para todos los 
países: la importancia de la adaptación, la necesidad de contribuir a la mitigación global y la urgencia de 
preservar el capital natural como factor clave en el propio proceso de desarrollo. 

También destaca que las políticas para enfrentar estos desafíos pueden variar en función de la diversidad 
de recursos y riesgos de cada país, con posibles tensiones entre objetivos contrapuestos y oportunidades 
de sinergias que es necesario aprovechar. Así, este documento busca contribuir a la discusión sobre las 
mejores alternativas de política pública para promover economías productivas con bajas emisiones de 
carbono, mayor inclusión social y un uso sustentable de los recursos naturales. 

Las necesidades de financiamiento para cumplir con las metas de desarrollo, climáticas y de preservación 
de la biodiversidad son abrumadoras. Por ello, CAF —banco de desarrollo de América Latina y el Caribe 
se ha comprometido a aumentar el financiamiento verde al 40 % de sus aprobaciones para el 2026 y a ser 
una de las instituciones más activas de la región en la movilización de recursos de los principales fondos 
verdes y aliados internacionales. 



Nuestra región posee una excepcional riqueza en términos de ecosistemas y biodiversidad, que incluye 
bosques y manglares, que acumulan la mayor capacidad de absorción de carbono del planeta, océanos 
y mares, ríos y fuentes de agua dulce, suelos aptos para proveer alimentos a la población mundial y un 
enorme potencial para la generación de energía limpia. Con el financiamiento adecuado, América Latina y el 
Caribe seguirá consolidándose como una región-solución en la lucha global frente a la crisis climática y de 
biodiversidad, promoviendo una mejor calidad de vida para las generaciones presentes y futuras de latinoa-
mericanos y caribeños.

Sergio Díaz-Granados
Presidente Ejecutivo de CAF —banco de desarrollo de América Latina y el Caribe
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Introducción

Durante las últimas décadas, América Latina y el Caribe ha estado particularmente expuesta a los cambios en las 
condiciones del clima, a la subida del nivel del mar y a fenómenos meteorológicos extremos. El deterioro de los 
ecosistemas afecta a los servicios que la región ofrece a la humanidad y al planeta, y que incluyen la mitigación y 
la adaptación al cambio climático, pero que además determinan las posibilidades de crecimiento y sostenibilidad 
de la actividad económica y la calidad de la vida humana. La necesidad de actuar es urgente. 

Ante esta situación, CAF adoptó la misión de ser el banco verde de América Latina y el Caribe y está colaborando 
activamente con los gobiernos de la región en el diseño, financiamiento e implementación de soluciones a los de-
safíos que plantean el cambio climático y la degradación de los ecosistemas y de la biodiversidad. Para ello, toma 
en cuenta la interacción de esas agendas con los retos pendientes del crecimiento económico, la disminución 
de la pobreza y la desigualdad. La incertidumbre, la complejidad y las intrincadas relaciones entre estos desafíos 
demandan una visión que considere la respuesta al cambio climático y la preservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad como parte de una estrategia amplia de desarrollo sostenible. Un elemento crucial en la construc-
ción de esta agenda es contar con un diagnóstico sólido que sirva de base para una hoja de ruta que responda a 
las realidades de los países de la región.

El Reporte de Economía y Desarrollo (RED) es la publicación insignia de la institución y busca enriquecer la discu-
sión en torno a las políticas públicas y la toma de decisiones a partir del análisis riguroso de las causas y las poten-
ciales soluciones a los retos más acuciantes que enfrenta América Latina y el Caribe. Esta edición del RED reúne 
y analiza los datos y la evidencia científica más recientes sobre el cambio climático y el estado de los ecosistemas 
y la biodiversidad, rubros en los cuales la comunidad científica internacional está haciendo un progreso continuo. 
Debido a la interdisciplinariedad del fenómeno, la preparación del reporte se apoyó en un amplio número de estu-
dios comisionados a expertos provenientes de diversas disciplinas científicas y áreas de especialización. El resul-
tado es un diagnóstico actual sobre los efectos del cambio climático en la región y las principales necesidades de 
adaptación, sobre el perfil de las emisiones de gases de efecto invernadero y la degradación de los ecosistemas y 
la biodiversidad, y su vinculación con los sectores económicos. 

Este diagnóstico se acompaña de opciones de política para enfrentar los desafíos expuestos, pero también para 
aprovechar las oportunidades que se abren para la región en medio del proceso de transformación que atraviesa 
la economía mundial como resultado del cambio climático. Este análisis, concebido desde y para América Latina 
y el Caribe, es particularmente pertinente ya que, si bien el cambio climático es un problema global cuya solución 
requiere de la participación de todos los países, la construcción del portafolio de políticas más adecuado depende 
de los recursos y necesidades de cada país. 

Agradezco a todas las funcionarias y los funcionarios de CAF que contribuyeron al desarrollo de este reporte y, en 
particular, a la Dirección de Investigaciones Socioeconómicas y a la Gerencia de Conocimiento. Agradezco tam-
bién a todos los colaboradores externos y al numeroso grupo de expertos que, desde los gobiernos, la academia, 
los organismos multilaterales y la sociedad civil, enriquecieron con su conocimiento esta publicación.

Christian Asinelli
Vicepresidente Corporativo de Programación Estratégica  
de CAF —banco de desarrollo de América Latina y el Caribe
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Mensajes clave

1  
El clima del planeta está cambiando y la 
diversidad biológica se está perdiendo 
a un ritmo acelerado, lo cual supone 
importantes amenazas para la supervivencia 
de la población. Ambos fenómenos son el 
resultado de la acción humana y constituyen 
desafíos urgentes que el mundo debe 
enfrentar.

2  
La absorción de carbono de los sumideros 
naturales es clave para regular el clima 
global. Los ecosistemas, además, son 
fuente de protección para las comunidades 
ante los riesgos climáticos y proporcionan 
otros servicios importantes para el 
desarrollo humano y el bienestar de las 
personas, como la provisión de alimentos, 
agua, materias primas o medicinas. El 
cambio climático y la degradación de los 
ecosistemas menoscaban estos beneficios 
ecosistémicos. 

3  
Los escenarios climáticos para la 
región proyectan un incremento en las 
temperaturas medias de alrededor de 1°C 
para el período 2021-2040, con respecto al 
período 1985-2014 (cuyas temperaturas ya 
eran entre 0,6°C y 0,8°C más altas que en 
la época preindustrial). En períodos más 
lejanos, el aumento de temperaturas es más 
sensible a lo que ocurra con las emisiones 
globales. También proyectan cambios en los 
patrones de precipitación y un aumento de la 
aridez en general. 

4  
América Latina y el Caribe es muy 
heterogénea en sus condiciones 
socioeconómicas y abarca un territorio 
extenso y con alta diversidad de 
ecosistemas. Si bien el cambio climático 
afectará a toda la región, la exposición y la 
vulnerabilidad ante las amenazas climáticas 
varían significativamente entre países, 
comunidades e individuos. Esto implica que 
los impactos esperados del cambio climático 
y las necesidades de adaptación dependen 
del contexto específico. 

5  
La capacidad de hacer frente a las 
amenazas climáticas y adaptarse a ellas 
es menor en las regiones y poblaciones 
con mayores niveles de pobreza y 
desigualdad, mayores carencias de 
acceso a servicios básicos, instituciones 
más débiles y menores capacidades 
estatales. La presencia de estos déficits 
en muchos países y comunidades, de la 
región, especialmente en las comunidades 
indígenas, los ubica entre los más 
vulnerables del mundo ante el cambio 
climático.

6  
Los países del Caribe están muy expuestos a 
ciclones tropicales, a los que son altamente 
vulnerables por tener una población 
reducida y altamente concentrada y por 
la baja diversificación de sus economías. 
A su vez, el endeudamiento para afrontar 
los costos de reconstrucción dificulta la 
inversión en infraestructuras que faciliten 
la adaptación y aumenten la resiliencia ante 
estos fenómenos. 



7  
Los países de América del Sur y 
Mesoamérica sufren con frecuencia 
inundaciones y sequías que conllevan 
importantes costos económicos, 
incluyendo daños en infraestructura de 
transporte, comunicaciones y agua. Sin 
las inversiones necesarias en adaptación, 
estos impactos pueden afectar la 
producción agrícola y la generación 
hidroeléctrica, agravando los problemas  
de inseguridad alimentaria y energética. 

8  
La región está muy expuesta al aumento en 
el nivel del mar y las inundaciones costeras. 
Los primeros 10 metros de superficie sobre el 
nivel del mar representan el 3 % del territorio 
total y albergan el 7 % de la población (unos 
45 millones de personas). La situación es 
más dramática en el Caribe, donde las zonas 
costeras de baja elevación albergan al 12 % 
de la población y representan una quinta 
parte de la superficie.

9  
Por la duración del dióxido de carbono en 
la atmósfera, la contribución de un país o 
región al calentamiento global se explica 
por sus emisiones históricas. Casi la mitad 
del carbono acumulado en la atmósfera 
proviene de los países desarrollados, 
mientras que América Latina y el Caribe 
ha generado solamente el 11 %. Esto es 
relevante para la discusión sobre la justicia 
climática. 

10  
En 2019, el 44 % de las emisiones provino de 
los países en desarrollo de Asia y el Pacífico 
y otro 23 % de los países desarrollados. 
América Latina y el Caribe generó el 10 %  
de las emisiones globales.  

11  
El patrón de emisiones actuales es 
relevante para identificar las oportunidades 
de mitigación. A diferencia de los países 
desarrollados, las emisiones de América 
Latina y el Caribe provienen en mayor 
medida de los sectores productores de 
alimentos, principalmente por el cambio en 
el uso del suelo y, en menor proporción, de 
los sectores vinculados a la energía fósil 
(suministro de energía, transporte, industria 
y edificaciones). 

12  
La abundancia relativa de recursos 
forestales en la región plantea al mismo 
tiempo una oportunidad y un desafío: 
América Latina y el Caribe tiene una cuarta 
parte de los bosques mundiales y estos 
contribuyen de manera significativa a la 
captura de carbono atmosférico a nivel 
global, pero esta contribución se encuentra 
por debajo de su potencial, entre otras 
razones, por el avance de la deforestación.
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Cambio climático y biodiversidad:  
de las bases físicas a la perspectiva 
económica1

Introducción

1 Este capítulo fue elaborado por Pablo Brassiolo y Sebastián Vicuña, con la asistencia de investigación de Diego Pitetti. 

El cambio climático y la pérdida de biodiversidad son 
dos desafíos urgentes que el mundo debe enfrentar. 
La evidencia más reciente muestra sin ambigüedad 
que el clima del planeta está cambiando, que la diver-
sidad biológica se está perdiendo a un ritmo acele-
rado y que ambos fenómenos suponen importantes 
amenazas para la vida humana. En la raíz de las crisis 
climática y ambiental se encuentra la acción humana. 
El progreso tecnológico, con el consiguiente creci-
miento económico durante los últimos dos siglos, ha 
permitido mejorar considerablemente los estándares 
de vida de la población mundial. Sin embargo, tam-
bién ha significado un consumo creciente de energía 
fósil, la transformación del suelo a gran escala y la so-
breexplotación de los recursos naturales, resultados 
que han alterado el equilibrio ecológico del planeta. 

Este capítulo describe los principales canales de inter-
conexión entre el cambio climático, la biodiversidad y la 
actividad humana. El capítulo comienza con un repaso 

breve de las bases físicas del cambio climático. Según 
estas, la variación global del clima se produce como 
consecuencia de la emisión de gases de efecto inver-
nadero (GEI) procedentes, principalmente, de la quema 
de combustibles fósiles y de las actividades que alteran 
el uso del suelo. Una parte de estos gases es reabsorbi-
da por los ecosistemas terrestres y marinos, como los 
bosques y los océanos, en su rol de sumideros natura-
les, mientras que el resto se acumula en la atmósfera, 
generando el calentamiento global. El calentamiento 
provoca cambios en el sistema climático que afectan 
a todo el planeta, con efectos locales que varían entre 
regiones y que impactan tanto en la actividad humana 
como en los ecosistemas y la biodiversidad.

La absorción de carbono de los sumideros naturales 
es clave para regular el clima global. Pero este no es 
el único aporte de los ecosistemas para hacer frente 
al cambio climático. Algunos ecosistemas, además, 
son fuente de protección para las comunidades ante 
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los riesgos climáticos. Este es el caso, por ejemplo, de 
los manglares, que se constituyen en barreras natu-
rales frente a las inundaciones costeras, o los árboles 
y espacios verdes en las ciudades, que permiten 
regular la temperatura y reducir los riesgos de inunda-
ciones. Los ecosistemas también proporcionan otros 
servicios importantes para el desarrollo humano, 
como la provisión de alimentos, agua, materias primas 
o medicinas. El cambio climático y la degradación de 
los ecosistemas por parte de las actividades humanas 
menoscaban estos beneficios ecosistémicos. 

El capítulo analiza los impactos del cambio climático 
en América Latina y el Caribe (ALC). Los países de la 
región están altamente expuestos y son muy vulnera-
bles a las amenazas climáticas. Los aumentos de tem-
peraturas, el cambio en los patrones de precipitación, 
las sequías prolongadas, el aumento del nivel del mar 
y los eventos climáticos extremos, entre otros efectos, 
generan riesgos con consecuencias potencialmente 
severas para la población, la actividad económica y la 
biodiversidad en la región. Tanto la exposición como 
la vulnerabilidad varían considerablemente entre paí-
ses, entre comunidades dentro de los países y entre 
individuos en estas comunidades, lo que significa que 
los riesgos esperados y, por lo tanto, las necesidades 
de inversión en adaptación son de muy variada natu-
raleza y dependen de contextos específicos. 

El capítulo también hace un escrutinio de las emisio-
nes de GEI de origen antropogénico en los países de 
la región. Primero se analizan las emisiones históri-
cas. Debido a la estrecha relación que existe entre el 
aumento de las temperaturas ocurrido desde la época 
preindustrial y las emisiones acumuladas desde enton-
ces, la contribución de un país o región a estas emisio-
nes acumuladas es una medida de su responsabilidad 
frente al cambio climático y, por lo tanto, un elemento 
importante para el debate sobre la justicia climática. 
Aquí se destaca que el 45 % de las emisiones históricas 
provienen de los países desarrollados y otro 24 % de 
los países en desarrollo de Asia y el Pacífico, región que 
incluye a países de altas emisiones en los últimos 50 
años, como China e India. Por su parte, América Latina 
y el Caribe explica el 11 % de las emisiones históricas. 

Luego se describe el patrón de las emisiones actuales 
por su importancia para identificar los sectores de 
actividad que ofrecen mayores oportunidades para 
reducir la cantidad de GEI liberados y contribuir a la 

solución del fenómeno climático. América Latina y el 
Caribe genera en la actualidad el 10 % de las emisiones 
globales, con una composición sectorial muy diferente 
a la de los países desarrollados: en la región pesan más 
las emisiones procedentes del cambio en el uso de la 
tierra y menos las que provienen de los sectores vin-
culados a la energía. Por supuesto, existe una enorme 
variación dentro de la región tanto en el nivel como en 
la composición sectorial de las emisiones. Por ello, las 
necesidades y oportunidades sectoriales de reducción 
de las emisiones son muy distintas entre países. 

La abundancia relativa de los recursos forestales en 
la región, junto con la importancia del uso y la cober-
tura del suelo como fuente de emisiones antropogé-
nicas, justifica analizar con detenimiento el balance 
de carbono de los ecosistemas terrestres. El balance 
de carbono es una medida de la contribución de los 
ecosistemas a la acumulación de GEI en la atmósfera 
tanto como resultado de las presiones antropogénicas 
como por factores naturales. Su análisis muestra que 
los bosques de América Latina y el Caribe capturan 
más carbono del que emiten y que existe margen para 
que esta relación sea aún más favorable. Con las po-
líticas de conservación adecuadas, los ecosistemas y 
la biodiversidad de la región ofrecen un gran potencial 
para hacer frente al cambio climático. 

El último apartado del capítulo expone brevemente las 
razones económicas que contribuyen a explicar por 
qué la actividad humana, en su interacción con la na-
turaleza y el clima, conduce a equilibrios que son inefi-
cientes desde el punto de vista del bienestar humano y 
la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 
Tanto el cambio climático como la pérdida de biodiver-
sidad pueden ser conceptualizados como la con-
secuencia de una externalidad negativa de alcance 
global. Esto significa que las decisiones individuales 
de producción o de consumo conducen a equilibrios a 
nivel agregado en los que los costos para la sociedad 
son mayores que los beneficios. En otras palabras, 
se utiliza demasiada energía fósil o se deforestan 
demasiados bosques con respecto a los beneficios 
que estas actividades tienen para la sociedad como un 
todo. Este tipo de situaciones conducen a la sociedad 
a un sendero de crecimiento económico que no es 
sustentable desde el punto de vista medioambiental. 

Por el alcance global de estas externalidades, la solu-
ción requiere coordinación internacional. El Acuerdo 
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de París de 20152 se propone aunar esfuerzos para que 
el calentamiento global con respecto a la época prein-
dustrial se mantenga por debajo de los 2°C e idealmen-
te no alcance 1,5°C. De esta forma, se busca evitar un 
escenario potencialmente catastrófico. Como parte del 
acuerdo, los países firmantes se comprometieron a im-
plementar políticas nacionales de mitigación, esto es, 
de reducción de sus emisiones, y de adaptación frente 
al cambio climático, que permitan anticipar, prevenir o 
minimizar los daños que este pueda causar o aprove-
char las oportunidades que pueda crear. Asimismo, en 
materia de biodiversidad, el Marco Global de Biodi-
versidad3 define objetivos mundiales de conservación 
para el año 2030, en reemplazo de las metas de Aichi 
que habían sido fijadas para período 2010-2020. 

A lo largo de este reporte se discuten las necesidades 
de adaptación que tiene América Latina y el Caribe 

2 El Acuerdo de París es un tratado internacional jurídicamente vinculante, adoptado por 196 Estados firmantes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), que entró en vigor el 4 de noviembre de 2016.

3 Adoptado en la XV Conferencia de las Partes de Naciones Unidas (COP15) del Convenio sobre la Diversidad Biológica, celebrado en diciembre de 
2022, el Marco actualiza un acuerdo anterior, el Protocolo de Aichi (Japón), fijando objetivos ambiciosos que se deberían alcanzar en 2030, para detener 
y revertir la pérdida de biodiversidad.

para hacer frente a los riesgos del cambio climático y 
las oportunidades de la región para reducir sus emisio-
nes y así contribuir a la solución global del fenómeno. 
Igualmente, se analizan las opciones de política exis-
tentes no solo para proteger la riqueza de los ecosis-
temas y la biodiversidad en la región, sino también 
para favorecer un aprovechamiento sustentable de los 
múltiples servicios que la naturaleza brinda a las per-
sonas. Las políticas en materia climática, junto con las 
de conservación de la biodiversidad, deben apuntar a 
que el crecimiento económico vuelva a ser compatible 
con un sendero de desarrollo sostenible, que permita 
restaurar el equilibrio ecológico del planeta, sin olvidar 
otros desafíos pendientes de la región. En ese sentido, 
este capítulo sirve de introducción a las temáticas que 
son tratadas en detalle en el resto del reporte.

Cambio climático y pérdida de biodiversidad:  
dos caras de la misma moneda

El cambio climático y la pérdida de biodiversidad son 
fenómenos estrechamente conectados que, a su vez, 
se vinculan directamente con la acción humana. Este 
apartado describe los principales canales de inte-
racción entre el clima, la biodiversidad y la actividad 

humana. Como primer paso, se presenta una intro-
ducción breve a las bases físicas del cambio climático 
que puede resultar de mayor interés para el lector 
que no está familiarizado con estos conceptos, para 
después entrar en el fondo de la interrelación. 

Bases físicas del cambio climático

El cambio climático se define como un cambio que 
persiste durante un período prolongado (general-
mente décadas o más) en la distribución de las 
variables climáticas, entre ellas la temperatura, el 
viento o las precipitaciones (IPCC, 2021a). La evi-
dencia presentada por el Grupo Intergubernamen-
tal de Expertos sobre el Cambio Climático 

El clima del planeta está cambiando 
como consecuencia de la acumulación 
en la atmósfera de los gases de  
efecto invernadero liberados por  
las actividades humanas
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(IPCC, por sus siglas en inglés) en su Sexto Informe 
de Evaluación muestra sin ambigüedad que el clima 
del planeta está cambiando como consecuencia de 
la acumulación en la atmósfera de los GEI liberados 
por las actividades humanas. A continuación, se 
resumen las nociones básicas de este fenómeno.

Origen antropogénico del cambio climático  
y sus principales manifestaciones

El cambio climático es el resultado del desbalan-
ce entre el flujo de energía que recibe la Tierra 
(la radiación solar) y el que esta emite al espacio 
(la radiación térmica). Si el primero es mayor que 
el segundo, el planeta tiende a calentarse. Estos 
flujos de energía dependen de factores naturales 
y antropogénicos. Los principales factores na-
turales son las variaciones de la actividad solar, 
que alteran la cantidad de energía que llega del 
Sol, y las erupciones volcánicas, que aumentan la 
cantidad de pequeñas partículas (aerosoles) en la 
parte superior de la atmósfera y que, al reflejar la 
luz solar, reducen el flujo de energía que llega a la 
Tierra. Entre los factores antropogénicos, se desta-
can las emisiones de GEI procedentes de la quema 
de combustibles fósiles y los patrones de uso del 
suelo. Una fracción de estos GEI se acumulan en la 
atmósfera y atrapan parte de la radiación térmica, 
generando el calentamiento global. Los principales 
GEI son el dióxido de carbono (CO2), el metano y el 
óxido nitroso.

El Sexto Informe de Evaluación del IPCC destaca 
que: 1) el ritmo al que los principales GEI se están 
acumulando en la atmósfera no tiene precedentes 
en los últimos 800.000 años y 2) esta mayor acu-
mulación de GEI puede atribuirse con certeza a la 

intensificación de las actividades humanas desde 
el comienzo del período de industrialización (IPCC, 
2021a). Como consecuencia, se están produciendo 
una serie de cambios rápidos en diversos aspectos 
del clima global, siendo uno de los más notables el 
aumento de las temperaturas. En efecto, la tempe-
ratura media de la superficie terrestre durante la 
década de 2011-2020 fue 1,1°C más alta que la de la 
época preindustrial (1850-1900). En otras palabras, 
el cambio climático es un fenómeno real que ya se 
está experimentando y es resultado de la acción 
humana.

Además del aumento en las temperaturas, también 
se observan cambios en la atmósfera, la superficie 
terrestre, los océanos y la criosfera (la parte de la 
tierra con nieve o hielo permanente o estacional). 
Entre las manifestaciones más destacadas, se ob-
serva un calentamiento acelerado de las zonas te-
rrestres y una mayor incidencia de fenómenos me-
teorológicos extremos, como sequías prolongadas, 
fuertes precipitaciones, ciclones tropicales y olas 
de calor. Los océanos se están acidificando a causa 
de la absorción de CO2 de la atmósfera y se están 
calentando como consecuencia de la absorción de 
la mayor parte del exceso de energía acumulada en 
el sistema climático. El calentamiento del agua lleva 
a que esta se expanda, contribuyendo al aumento 
del nivel global del mar. Tanto la superficie como el 
grosor del hielo marino del Ártico y de la Antártida 
se están reduciendo, al igual que la mayoría de los 
glaciares, lo que también contribuye al aumento del 
nivel del mar. La cobertura de nieve en primavera 
en el hemisferio norte está disminuyendo, así como 
el permafrost (suelo perennemente congelado). Mu-
chas especies terrestres se han desplazado hacia 
los polos y zonas más altas, mientras que muchas 
especies marinas se han trasladado hacia latitudes 
más altas o han cambiado el momento del año en 
que migran (IPCC, 2021a).



.27Capítulo 1. Cambio climático y biodiversidad:  
de las bases físicas a la perspectiva económica

Ciclo del carbono y su acumulación  
en la atmósfera

Una parte de las emisiones antropogénicas de CO2 
es reabsorbida por ecosistemas terrestres y mari-
nos, como los bosques y océanos, en su rol de sumi-
deros naturales de carbono. Estos sumideros, por lo 
tanto, son clave para la regulación del clima porque 
determinan el ritmo al cual los flujos de emisiones 
se acumulan en la atmósfera. Los procesos por los 
que el carbono circula entre la atmósfera y distintos 
reservorios naturales, como la vegetación, los suelos 
y los océanos, se conocen como el ciclo del carbono 
y se describen en el recuadro 1.1. 

Los ecosistemas terrestres y marinos, 
en su rol de sumideros naturales de 
carbono, determinan el ritmo al cual 
los flujos de emisiones se acumulan  
en la atmósfera

La intensificación de las actividades económicas 
desde el inicio de la industrialización ha alterado 
este ciclo debido a la liberación a la atmósfera de 
grandes cantidades de CO2. Entre 1850 y 2019, se 
emitieron 2351 gigatoneladas4 de CO2 (GtCO2), de 
las cuales, 1618 GtCO2 provinieron de actividades 
que son intensivas en el uso de combustibles fósiles, 
como la generación eléctrica5, y 733 GtCO2 de acti-
vidades que alteran la vegetación y los suelos, por 
ejemplo, la agricultura. Del total de esas emisiones, 
los océanos y los sumideros terrestres han absorbi-
do una cuarta y una tercera parte, respectivamente, 
y el resto, alrededor de 990 GtCO2, se ha acumulado 
en la atmósfera (Friedlingstein et al., 2020).

4 La gigatonelada equivale a 1000 millones de toneladas.

5 Durante ese período, el 46 % de las emisiones generadas por el uso de combustibles fósiles procedieron de la quema de carbón, el 35 % del petróleo, 
el 14 % del gas natural, el 3 % de la descomposición de los carbonatos y el 1 % de la combustión en antorcha (Friedlingstein, O'Sullivan et al., 2022).

Del total de las emisiones 
antropogénicas desde el inicio de la 
industrialización, los océanos y los 
sumideros terrestres han absorbido 
una cuarta y una tercera parte, 
respectivamente 

El gráfico 1.1 muestra que tanto las emisiones 
antropogénicas como las absorciones naturales 
han venido creciendo desde el inicio del período 
industrial. Las emisiones procedentes del uso de 
combustibles fósiles pasaron de 2,6 GtCO2 anuales 
durante el período 1850-1959 a 34,5 GtCO2 anua-
les durante la década 2010-2019. Las emisiones 
procedentes del uso de la tierra también crecieron, 
aunque a un ritmo menor (de 4,2 GtCO2 a 5,9 GtCO2 
por año entre el período 1850-1959 y la última 
década). La absorción de los sumideros oceánicos 
y terrestres (representada con un signo negativo en 
el gráfico) también aumentó durante este período, 
debido a que los procesos naturales subyacentes 
reaccionan ante el aumento del CO2 atmosférico y 
el consecuente cambio en el clima, como se descri-
be en el recuadro 1.1. 

Evidentemente, cuanto mayor sea la absorción de 
los sumideros naturales, menor será el aumento 
de las temperaturas. Esta relación entre emisiones 
antropogénicas, sumideros naturales y temperatu-
ras pone de manifiesto el rol que los ecosistemas 
marinos y terrestres han tenido para disminuir el 
calentamiento global.



28.

Recuadro 1.1  
El ciclo del carbono

El carbono es parte de un sistema por el que los átomos de esta sustancia circulan entre tres depósitos principales: 
la atmósfera, los océanos y la biósfera terrestre (suelo, roca y vida orgánica). Los océanos son de lejos el depósito 
más grande de carbono, con un stock estimado en alrededor de 38.000 gigatoneladas de carbono (GtC), seguidos 
por la vegetación y los suelos, que acumulan más de 2000 GtC y, por último, por la atmósfera, con una cantidad de 
aproximadamente 870 GtCa. La figura 1 muestra las cantidades de carbono almacenadas en los distintos depósitos y 
la magnitud de los principales flujos, tanto naturales como antropogénicos, desde la época preindustrial.

En este ciclo intervienen distintos procesos biológicos, geológicos, químicos y físicos. Las plantas y los microorga-
nismos absorben CO2 de la atmósfera y, por medio de la fotosíntesis, lo transforman en carbono que se acumula en la 
biomasa y en los suelos. Parte de ese carbono vuelve a la atmósfera por la respiración de la vegetación y de los orga-
nismos del suelo y como resultado de perturbaciones naturales (por ejemplo, los incendios). Cuando esas plantas y 
microorganismos se descomponen, el carbono acumulado se libera a la atmósfera en forma de CO2. Los océanos y la 
atmósfera también intercambian grandes cantidades de CO2. La magnitud de este intercambio depende, entre otras 
variables, de las diferencias en la concentración de CO2 entre la atmósfera y la superficie del océano, la velocidad del 
viento, la composición química del agua del mar y la fotosíntesis llevada a cabo por las microalgas marinas. Parte de 
este carbono es posteriormente almacenado en las profundidades del océano durante décadas o incluso siglos. 

Figura 1  
El ciclo global del carbono
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Nota: La figura muestra una esquematización del ciclo global del carbono a partir de las interacciones entre las reservas históricas de carbono (en GtC, 
a excepción de la acumulación de CO2 atmosférico, que se presenta en GtCO2) y los flujos totales para el período 1850-2019 (en GtCO2). Los círculos 
representan las principales reservas de carbono (por ejemplo, las reservas de gas, petróleo y carbón o las reservas de carbono inorgánico disuelto en los 
océanos), mientras que las flechas refieren a los flujos antropogénicos (emisiones provenientes del uso de combustibles fósiles y procesos industriales 
[CFPI], del sector de uso de la tierra, cambio en el uso de la tierra y silvicultura [UTCUTS] y de absorciones de la tierra y los océanos). El tamaño de los círculos y 
flechas da cuenta de la magnitud de carbono de la reserva o flujo antropogénico del que se trate, mientras que la dirección de las flechas indica si el flujo hace 
referencia a una emisión (flecha hacia arriba) o a una absorción (flecha hacia abajo). Como resultado del desbalance entre estas emisiones y absorciones, se 
acumula carbono en la atmósfera (círculo celeste de la figura).
Fuente: Elaboración propia con datos de Friedlingstein, Jones et al. (2022), Friedlingstein et al. (2020) reportados en IPCC (2021a), Le Quéré et al. (2018) 
reportados en IPCC (2019) y Firedlingstein, O’Sullivan et al. (2022). 
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Gráfico 1.1  
Alteración antropogénica del ciclo global del carbono en el período 1850-2019
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Nota: El gráfico muestra la alteración antropogénica del ciclo global del carbono en tres subperíodos temporales: 1850-1959, 1960-2009 y 2010-2019. Las barras 
indican, para cada concepto y subperíodo, el promedio anual de CO2 absorbido (signo negativo), emitido o acumulado en la atmósfera (signo positivo) en GtCO2.
Fuente: Elaboración propia con datos de Friedlingstein et al. (2020), reportados en IPCC (2021a), y Le Quéré et al. (2018), reportados en IPCC (2019).

En equilibrio, el carbono circula entre estos depósitos manteniendo relativamente constantes las cantidades de 
cada uno. La intensificación de la actividad económica desde el comienzo de la industrialización ha perturbado 
este equilibrio. La quema de combustibles fósiles para la generación de energía, así como ciertos procesos 
industriales —como la producción de cemento— liberan grandes cantidades de CO2 a la atmósfera. Los proce-
sos productivos que alteran o degradan la tierra y la vegetación —como la conversión de zonas forestales en 
terrenos cultivables— también liberan a la atmósfera el carbono acumulado en la biomasa y en los suelos. 

A medida que crecen las emisiones antropogénicas, también aumentan los flujos que absorben la biosfera 
terrestre y los océanos debido a los procesos naturales descritos antes. Por ejemplo, la mayor cantidad de CO2 
en la atmósfera y el alargamiento de la estación de crecimiento de especies vegetales en las zonas templadas y 
boreales del hemisferio norte por efecto del cambio climático impulsan la fotosíntesis. Asimismo, la absorción 
de CO2 de los océanos crece a medida que aumenta la cantidad de CO2 en la atmósfera. Sin embargo, los mayo-
res flujos de absorción de los sumideros naturales no alcanzan a compensar el aumento de las emisiones antro-
pogénicas, por lo que una parte de estas se acumula en la atmósfera. 

a. Una unidad de CO2 equivale a 3,667 unidades de carbono. 
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Acumulación de dióxido de carbono en  
la atmósfera y aumento de la temperatura

La evidencia recopilada por el IPCC en su Sexto 
Informe de Evaluación muestra que hay una relación 
aproximadamente lineal entre la concentración de 
CO2 en la atmósfera y la temperatura global: por cada 
1000 GtCO2 que se emiten la temperatura media de 
la superficie terrestre aumenta en promedio 0,45°C, 
con un rango que va entre 0,27°C y 0,63°C. Esta rela-
ción es válida al menos hasta los 2°C de aumento de 
temperatura con respecto a la época preindustrial. El 
conocimiento de esta relación es clave para estimar 
cuánto más se podría emitir si se quisiera mantener 
acotado el aumento de temperatura por debajo de 
cierto umbral. 

Dos aspectos merecen ser mencionados al respec-
to. El primero es que la magnitud de esta relación 
está sujeta a un alto nivel de incertidumbre, dado el 
rango de valores posibles que podría asumir. Esta 
incertidumbre se traslada al cálculo de las emisiones 
adicionales compatibles con una cierta meta de tem-
peratura. Por ejemplo, si la relación asume el valor 
medio del rango, se podrían emitir hasta 1350 GtCO2 
adicionales sin exceder los 2°C de aumento. Sin 
embargo, las emisiones adicionales compatibles 
con esa meta de aumento de la temperatura podrían 
casi triplicarse si el valor de la relación estuviera en 
el rango inferior o reducirse a la cuarta parte si ese 
valor fuera el del rango superior. Evidentemente, 
esta incertidumbre sobre la relación entre emisiones 
y temperatura tiene consecuencias en la estimación 
del esfuerzo necesario de reducción de las emisio-
nes para contener el calentamiento global. 

Recuadro 1.2  
Punto de inflexión climáticos: el caso del Amazonas

El IPCC define los puntos de inflexión climáticos como niveles de cambio en las propiedades del sistema cli-
mático a partir de los cuales este se reorganiza, generalmente en forma abrupta, y no retorna al estado inicial, 
incluso aunque se reduzca o desaparezca la causa del cambio. Un punto de inflexión cuya posible ocurrencia se 
enmarca en los límites geográficos de la región es la pérdida de la selva amazónica. 

Una característica relevante de las selvas tropicales es que se sustentan en condiciones muy húmedas que son fa-
vorecidas por la misma vegetación. A medida que el bosque se satura con fuertes lluvias, una parte de esa humedad 
regresa a la atmósfera por la combinación de la evaporación de la humedad del suelo y la transpiración de la hume-
dad de las plantas (fenómeno que se denomina evapotranspiración). De esta forma, la atmósfera se mantiene húme-
da, generando más precipitaciones. En la década de los setenta, el científico brasileño Eneas Salati demostró que 
este ciclo hidrológico del Amazonas genera alrededor de la mitad de su propia precipitación (Lovejoy y Nobre, 2019).

En la medida que la degradación o pérdida de los bosques amazónicos continúen —como resultado de la defores-
tación, las sequías y los incendios inducidos por el cambio climático—, podría alcanzarse un umbral en el que las 
precipitaciones que estos bosques generan sean insuficientes para mantener su condición de bosque tropical y 
se conviertan en sabanas herbáceas. Lovejoy y Nobre (2019) estiman que este umbral podría alcanzarse si la defo-
restación del Amazonas supera entre el 20 % y el 25 % de su superficie. Si bien la evidencia recopilada por el IPCC 
(2021a) sugiere que la probabilidad de traspasar este umbral antes de 2100 es baja, estos resultados son una señal 
de alerta que resalta la importancia de las políticas de conservación de los recursos forestales. 
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El segundo aspecto a destacar es que, por encima 
del umbral de 2°C de calentamiento, la relación entre 
emisiones y aumentos de la temperatura es aún más 
incierta debido a que existe un alto riesgo de superar 
lo que se conoce como puntos de inflexión climáti-
cos (lo que inglés se conoce como tipping points) 
(IPCC, 2021a). Estos puntos de inflexión son umbra-
les que, de ser traspasados, activarían mecanismos 
que se refuerzan a sí mismos y podrían desencade-
nar cambios significativos e incluso irreversibles en 
el sistema climático (o en algún entorno de este). 
Un caso emblemático para la región es la posible 
desaparición de los bosques del Amazonas, como se 
describe en el recuadro 1.2. Evaluar los riesgos de 
que se produzcan estos efectos es una tarea com-
pleja debido a que, entre otras razones, no existen 
observaciones históricas de temperaturas en esos 
niveles que permitan calibrar los modelos climáti-
cos. No obstante, los resultados de las simulaciones 
realizadas sugieren que superar los 2°C de calenta-
miento global conllevaría un alto riesgo de provocar 
impactos en la biosfera que no tendrían retorno, 
como extinciones masivas de especies, inundación 
permanente en determinadas áreas y pérdida de 
viabilidad de cultivos, entre otras calamidades.

Otros gases de efecto invernadero  
y la importancia del metano

El CO2 es el principal GEI de origen antropogénico 
y representa, según datos de 2019, el 75 % de las 
emisiones anuales de estos gases a nivel global (con 
el 64 % proveniente de los combustibles fósiles y el 
11 % del uso del suelo). El resto de los GEI de origen 
antropogénico que contribuyen al calentamiento 
global se conforma con las emisiones de metano 
(18 %), óxido nitroso (5 %) y gases fluorados (2 %). 

6 Los GEI como el metano y los gases fluorados integran los llamados forzadores climáticos de vida corta, entre los que además se encuentran 
pequeñas partículas, como los aerosoles (que al reflejar la radiación solar tienden a enfriar el clima) y el carbono negro, conocido comúnmente como 
hollín (que, al absorber energía, tiende a calentar el clima). La importancia de los forzadores climáticos de vida corta es que sus efectos en el clima se 
concentran cerca del lugar en el que se emiten y su cantidad cambia rápidamente cuando las emisiones varían. Además, algunos de estos compuestos 
afectan la calidad del aire y el agua.

7 El PCG-100 es una medida de la cantidad de energía que la emisión de una unidad de un gas absorbe durante un período de tiempo determinado 
(en este caso, 100 años) con relación a la emisión de una unidad de CO2. El metano tiene un PCG-100 igual a 30 si proviene de fuentes fósiles y a 27 
si proviene de otras fuentes, como la ganadería. Si en lugar de convertir el metano a su equivalencia de carbono utilizando el PCG-100 se emplea el 
PCG-20, es decir, el potencial de calentamiento en un horizonte de 20 años, la importancia relativa del metano se incrementa en varias veces, lo que 
realzaría la relevancia de reducir sus emisiones. 

La participación de los distintos gases en el total de 
emisiones se ha mantenido relativamente constante 
en los últimos 30 años. 

El impacto de cada gas en el calentamiento global 
es diferente y depende principalmente de dos facto-
res: el tiempo que permanece en la atmósfera y su 
capacidad de absorber la energía que irradia la Tie-
rra. A diferencia del CO2, que puede durar cientos o 
miles de años en la atmósfera, la permanencia de 
los otros gases es relativamente corta: alrededor de 
10 años en el caso del metano, hasta dos décadas 
en el caso de los gases fluorados y poco más de 
cien años en el caso del óxido nitroso (IPCC, 2021a). 
Estos gases de menor duración en la atmósfera 
tienen, en general, mayor capacidad para retener la 
energía que irradia la Tierra6. En particular, el me-
tano puede absorber hasta 80 veces más energía 
que la misma cantidad de masa de CO2 durante las 
primeras décadas. 

Por lo tanto, para agregar las cantidades de gases dis-
tintos al CO2, es necesario convertirlas a su equivalen-
te en términos de CO2 (que se denota como CO2eq). 
Por convención, se utiliza como factor de conversión 
el potencial de calentamiento global en un horizonte 
temporal de 100 años (PCG-100). Según este, una 
unidad de metano tiene un impacto en el calenta-
miento global similar al de 27-30 unidades de CO2 en 
un período de 100 años (IPCC, 2021a)7. 

El metano es el segundo GEI más importante en can-
tidad de emisiones después del CO2. El 40 % de las 
emisiones antropogénicas de metano provienen del 
sector agropecuario (tres cuartas partes de la diges-
tión de los rumiantes y la gestión del estiércol y una 
cuarta parte del cultivo de arroz), el 32 % procede de 
los combustibles fósiles (dos tercios del petróleo y 
el gas y un tercio del carbón), el 20 % de los residuos 
(principalmente vertederos y residuos sólidos) y el 
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8 % restante se emite a través de la quema de bioma-
sa y biocombustibles (Saunois et al., 2020)8. 

Reducir las emisiones antropogénicas de metano 
es clave para combatir el calentamiento global en el 
corto plazo. Por su corta duración en la atmósfera, 
el impacto del metano en el clima no se explica por 
las emisiones históricas, sino por el flujo de emisio-
nes presentes. Esto significa que, dada la elevada 
capacidad del metano de absorber la radiación que 
emite la Tierra, disminuir las emisiones de este gas 
es una estrategia que permitiría reducir relativa-
mente rápido los índices de calentamiento global. 
De manera alentadora, en la actualidad existen 
soluciones tecnológicas que permitirían disminuir 
las emisiones de metano de origen antropogénico a 
la mitad en una década y con costos relativamente 
bajos. Estas incluyen, por ejemplo, la reducción de 
las emisiones fugitivas en las industrias de petróleo 
y gas o la captura de las emisiones de metano de los 
vertederos. El aprovechamiento de estas tecnologías 

8 Las emisiones antropogénicas representan un 60 % de las emisiones totales de metano; el otro 40 % procede de fuentes naturales, como los cuerpos 
de agua dulce (humedales, lagos y ríos), las liberaciones geológicas, los animales salvajes, las termitas y el permafrost. 

9 Según la Plataforma Intergubernamental Científico-Política sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES, por sus siglas 
en inglés), la biodiversidad se refiere a la “riqueza de organismos vivos de todas las fuentes, incluidos los ecosistemas terrestres, marinos y otros 
acuáticos, y los complejos ecológicos de los que forman parte. Esto incluye la variabilidad de atributos genéticos, fenotípicos, filogénicos y funcionales, 
así como los cambios en la abundancia y la distribución a lo largo del tiempo y del espacio dentro y entre las especies, las comunidades biológicas y los 
ecosistemas” (IPBES, 2018).

permitiría moderar el aumento de las temperaturas 
en las próximas décadas, favoreciendo la adaptación 
de los ecosistemas y los seres humanos al cambio 
climático (Ocko et al., 2021). 

Reducir las emisiones antropogénicas 
de metano es clave para combatir el 
calentamiento global en el corto plazo

Por otro lado, el metano es precursor del ozono 
troposférico, que resulta tóxico tanto para los seres 
humanos como para las plantas. Esto significa que 
las emisiones de metano afectan la calidad del aire y 
el rendimiento de los cultivos a través de la conta-
minación atmosférica. Por lo tanto, la reducción de 
las emisiones de metano también traería beneficios 
para la salud pública y la productividad agrícola. 

Ecosistemas, biodiversidad y su interrelación  
con el cambio climático y las actividades humanas

Los ecosistemas se refieren a la asociación de or-
ganismos vivos con las características (físicas y quí-
micas) del medio en el que habitan. Su importancia 
está asociada no solo a la capacidad de regular el cli-
ma (a través de la absorción de CO2), sino también a 
que son fuente de alimentos, agua, materias primas 
y medicinas, además de proveer protección contra 
eventos climáticos extremos, hábitat para diferentes 
especies, la conservación de la diversidad genética y 
actividades recreativas, entre muchos otros bene-
ficios. La biodiversidad (o diversidad biológica) se 
refiere a la variedad de genes y especies que alberga 
un ecosistema, así como a la variedad de ecosiste-
mas9. La variedad, cantidad y calidad de servicios 
ecosistémicos dependen, entre otros factores, de la 
riqueza en biodiversidad que contienen. 

La biodiversidad y los ecosistemas se interrelacionan 
estrechamente con el cambio climático; a su vez, los 
tres se vinculan directamente con la acción huma-
na. La figura 1.1 ilustra, de manera simplificada, las 
complejas y múltiples interacciones entre esos tres 
elementos. La relación bidireccional entre el clima y la 
biodiversidad aparece en la parte superior del esque-
ma. Como ya se mencionó, un servicio ecosistémico 
de gran relevancia para enfrentar el cambio climático 
es la regulación del clima global a través de la captura 
y el almacenamiento de carbono. Los ecosistemas 
también contribuyen a regular el clima regional y 
local, por ejemplo, por medio de la influencia de los 
bosques sobre las precipitaciones. 
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La biodiversidad y los ecosistemas  
se interrelacionan estrechamente  
con el cambio climático; a su vez,  
los tres se vinculan directamente  
con la acción humana

El cambio climático, a su vez, altera los ecosistemas 
y la biodiversidad y se convierte en una amenaza 
para la naturaleza y los beneficios que esta brinda 
a las personas. El aumento de las temperaturas, 
la disminución de las precipitaciones, las sequías 
prolongadas y los mayores incendios que estas 
suelen traer aparejadas provocan la degradación de 
los bosques y exacerban el cambio climático (Gatti 

et al., 2021; Grantham et al., 2020). Estas perturba-
ciones también afectan la estructura y función de los 
ecosistemas y las interacciones entre las especies 
y sus áreas de distribución geográfica, lo que se 
traduce en cambios en la biodiversidad y los servi-
cios ecosistémicos (Pacheco et al., 2010; Parmesan, 
2006; Ribeiro Lima y AghaKouchak, 2017; Trisos 
et al., 2020). La acidificación y el calentamiento de 
los océanos están afectando los arrecifes de coral 
tropicales. Los cambios regionales en la temperatura 
de la atmósfera y del océano afectan la extensión 
de los glaciares, las precipitaciones, el caudal de los 
ríos, las corrientes eólicas y oceánicas y el nivel del 
mar, entre muchas otras características ambientales 
que, en conjunto, tienen impactos adversos en los 
ecosistemas y la biodiversidad (Pörtner et al., 2021).

Figura 1.1  
Interrelación entre el cambio climático, los ecosistemas, la biodiversidad y la actividad humana
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Fuente: Elaboración propia. 
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En la base de la relación entre el cambio climático y la 
biodiversidad están las actividades humanas. El cre-
ciente progreso económico de los dos últimos siglos ha 
estado asociado a la generación de energía a partir de 
los combustibles fósiles y a cambios en el uso de la tie-
rra para la producción de alimentos y materias primas. 
Por un lado, esto ha traído aparejado un aumento de las 
emisiones de GEI que causan el cambio climático. Por 
otro, la sobreexplotación de los recursos naturales y la 
transformación de los ecosistemas —por ejemplo, la 
conversión de coberturas naturales en tierras agrícolas 
y ganaderas— alteran el hábitat de muchas especies 
y provocan pérdidas de diversidad biológica en todo el 
mundo (IPBES, 2018). La pérdida de hábitat es la prin-
cipal causa de extinción de especies a nivel mundial, 
seguida por las invasiones biológicas, siendo ambas 
responsables del estado de amenaza de más del 70 % 
de las especies (Pimm et al., 2014). 

Los ecosistemas y su biodiversidad no solamente 
proporcionan medios de subsistencia y otros be-
neficios para las personas, sino que también son 
fuente de protección y adaptación ante los riesgos 
emergentes del cambio climático. Por ejemplo, los 
manglares y los arrecifes de coral brindan protección 

a las poblaciones costeras ante fenómenos meteoro-
lógicos extremos, como las marejadas. Por lo tanto, el 
deterioro de las funciones ecosistémicas y la pérdida 
de biodiversidad, junto con los riesgos del cambio 
climático, suponen importantes amenazas para los 
medios de vida de las personas, la seguridad alimen-
taria y la salud pública. 

En los siguientes apartados se realiza una primera 
aproximación a la importancia de estos canales de 
interacción desde la perspectiva de América Latina y 
el Caribe. En primer lugar se exponen los principales 
impactos del cambio climático en los países de la 
región, para, posteriormente, proporcionar una radio-
grafía de los patrones regionales de emisiones de GEI. 

En el capítulo 2 de este reporte, se analiza en profun-
didad la relación entre las actividades económicas y el 
cambio climático, con un foco particular en los sectores 
productores de energía y agropecuario, pero sin des-
cuidar otros sectores relevantes para las economías de 
la región, como el transporte, la industria, la minería y 
el turismo. En el capítulo 3 se analiza en profundidad la 
importancia de los ecosistemas y la biodiversidad y su 
interacción con las actividades humanas. 

Impactos del cambio climático  
en América Latina y el Caribe

Los impactos del cambio climático en la población y 
en los ecosistemas dependen tanto de la exposición 
como de la vulnerabilidad ante las diversas amenazas 
climáticas. Estas amenazas se refieren a manifesta-
ciones del cambio climático, como las mencionadas 
en el subapartado “Origen antropogénico del cambio 
climático”, e incluyen las temperaturas extremas, las 
inundaciones, las sequías prolongadas, el aumento 
del nivel del mar y las tormentas tropicales, entre 
otras. La exposición se define como la presencia 
de personas, medios de vida y recursos económi-
cos, ecosistemas, especies o recursos naturales 
en lugares y entornos que podrían verse afectados. 
La vulnerabilidad es la propensión a verse afectado 
negativamente y depende de factores como la sensi-
bilidad al daño y la falta de capacidad para afrontarlo y 
adaptarse (IPCC, 2022a). 

La capacidad de hacer frente a las 
amenazas climáticas y adaptarse a 
ellas es menor en las regiones con 
altos niveles de pobreza y desigualdad, 
debilidad institucional y bajos niveles 
de acceso a servicios básicos y 
capacidades estatales

La capacidad de hacer frente a las amenazas climá-
ticas y adaptarse a ellas es menor en las regiones y 
poblaciones con altos niveles de pobreza y desigual-
dad, debilidad institucional y bajos niveles de acceso 
a servicios básicos y capacidades estatales . Estos 
déficits de desarrollo están presentes en numero-
sas comunidades de América Latina y el Caribe (en 
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particular en poblaciones indígenas (ver Schipper 
et al., 2022), lo que lleva a que muchos países de la 
región se encuentren entre los más vulnerables al 
cambio climático, solo superados por algunos Esta-
dos de África, el sur de Asia y el Pacífico. 

En este sentido, el cambio climático puede exa-
cerbar las vulnerabilidades existentes. El estudio 
de Jafino et al. (2020) muestra que, en ausencia de 
inversiones en adaptación, el cambio climático po-
dría empujar a más de 100 millones de personas en 
todo el mundo a la pobreza extrema para 2030. En 
América Latina y el Caribe, entre 2,4 y 5,8 millones 
de personas podrían caer en esta situación. El prin-
cipal canal que explica este resultado en el conjunto 
de la región es el aumento en la prevalencia de 
enfermedades transmitidas por vectores y por el 
agua que afectan a los hogares de bajos ingresos y 
los atrapan en la pobreza. Otros canales son la caída 
de los ingresos agrícolas, el aumento en el precio de 
los alimentos, las pérdidas por desastres naturales y 
el descenso de la productividad laboral. 

10 Esta institución es un centro interdisciplinario de investigación nacido de la alianza de cinco facultades de la Pontificia Universidad Católica 
(UC) de Chile.

No obstante, América Latina y el Caribe abarca un 
territorio extenso y es una región muy heterogénea 
en sus condiciones socioeconómicas y su riqueza 
de ecosistemas y biodiversidad. Por ello, tanto las 
amenazas climáticas, como la exposición y la vulne-
rabilidad ante estas pueden variar significativamen-
te entre países, comunidades e individuos al interior 
de la región. Esto implica que los impactos espera-
dos y las necesidades de inversión en adaptación 
también varían en función del contexto. 

Bajo esta premisa, el resto de este apartado analiza 
con mayor detalle los principales riesgos del cambio 
climático en la región. Primero se discuten los riesgos 
asociados a los cambios paulatinos en las caracterís-
ticas del clima o sus consecuencias, como el aumento 
de la temperatura media o el cambio en los patrones 
de precipitación, el incremento en la aridez de los 
suelos y el aumento del nivel, acidez y temperatura de 
los océanos. Luego se analizan los riesgos derivados 
de la mayor frecuencia e intensidad de los eventos 
climáticos extremos. 

Efectos de los cambios paulatinos en las características del clima

En las próximas décadas, las temperaturas medias 
continuarán aumentando en toda la región, las 
lluvias se incrementarán en algunas zonas y dismi-
nuirán en otras y muchas partes se volverán más 
áridas. Así lo muestran las proyecciones climáticas 
para la región, que fueron elaboradas específica-
mente para este reporte por el Centro de Cambio 
Global UC10 (CCG-UC, 2023). Para la construcción 
de estos escenarios se utilizan las trayectorias so-
cioeconómicas compartidas (SSP, por sus siglas en 
inglés), las cuales describen distintos senderos que 
podría seguir el mundo en el siglo XXI en ausencia 
de una política climática global (IPCC, 2021a, Riahi 
et al., 2017). Las SSP reflejan que las condiciones 
del clima variarán en función de las emisiones y que 
estas dependerán a su vez del nivel y el patrón de 
desarrollo global. El recuadro 1.3 describe estas 
trayectorias y cómo se introducen los objetivos 
climáticos, mientras que el recuadro 1.4 explica 

con más detalle estas proyecciones climáticas y 
presenta las principales conclusiones.

Las temperaturas medias continuarán 
aumentando en toda la región, las 
lluvias se incrementarán en algunas 
zonas y disminuirán en otras y muchas 
partes se volverán más áridas
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Recuadro 1.3  
Las trayectorias socioeconómicas compartidas y los objetivos climáticos

Las trayectorias socioeconómicas compartidas (SSP) son cinco posibles senderos futuros, determinados por la 
evolución de las principales variables socioeconómicas a nivel mundial (como la población, el crecimiento eco-
nómico, el progreso tecnológico y la tasa de urbanización, entre otras), en ausencia de esfuerzos coordinados 
para reducir las emisiones. Fueron elaborados por la comunidad científica internacional y son un insumo funda-
mental para la elaboración de políticas climáticasa. 

Cada una de estas SSP tiene asociada una narrativa sobre cómo sería el mundo durante este siglo. La SSP1 se 
refiere a un mundo de crecimiento centrado en la sostenibilidad, con un desarrollo inclusivo que respeta el me-
dio ambiente; la SSP2 describe un mundo “a mitad de camino”, en el que las tendencias sociales, económicas y 
tecnológicas no se alejan demasiado del patrón histórico; la SSP3 es un mundo fragmentado en el que resurgen 
los nacionalismos; la SSP4 es un mundo con una desigualdad creciente en materia de oportunidades económi-
cas y poder político entre países; y la SSP5 presenta un mundo con un rápido crecimiento económico basado 
en el uso intensivo de los combustibles fósilesb. 

Para analizar los efectos de la política climática, estas trayectorias se combinan con distintos escenarios de 
reducción de emisiones, que se definen en términos de una meta de concentración de GEI en la atmósfera para 
2100. Se han modelado seis escenarios de reducción de emisiones, representados por los valores numéricos 
1.9, 2.6, 4.5, 6.0, 7.0 y 8.5, donde un valor mayor implica una mayor concentración de GEI en el futuro y, por lo 
tanto, un mayor calentamiento global (o, en otras palabras, una menor reducción de las emisiones con respecto 
al escenario sin política climática). 

De todas las combinaciones posibles (de las cinco SSP y los seis niveles de ambición climática), la comunidad 
internacional y el IPCC han seleccionado las siguientes para elaborar las proyecciones climáticas: 

 ⚫ SSP1-1.9 Desarrollo sostenible - emisiones muy bajas.

 ⚫ SSP1-2.6 Desarrollo sostenible - emisiones bajas.

 ⚫ SSP2-4.5 A mitad de camino - emisiones intermedias.

 ⚫ SSP3-7.0 Regionalismo - emisiones altas.

 ⚫ SSP4-6.0 Desigualdad - emisiones medio altas.

 ⚫ SSP5-8.5 Desarrollo basado en fósiles - emisiones muy altas. 

Estas mismas combinaciones se utilizan en los escenarios climáticos para América Latina y el Caribe presenta-
dos por el CCG-UC (2023) y resumidos en este capítulo. 

a. Las SSP son utilizadas en el Sexto Informe de Evaluación del IPCC (2021a) como base para las proyecciones climáticas y reemplazan a las trayectorias 
de concentración representativas (RCP, por sus siglas en inglés), utilizadas en el Quinto Informe de Evaluación (IPCC, 2014).

b. Para una caracterización más completa de las SSP ver Riahi et al. (2017). 
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La temperatura media proyectada  
para América Latina y el Caribe en 
2021-2040 es 1°C más alta que  
en 1985-2014

Un resultado destacado de estos escenarios es el au-
mento inevitable de la temperatura media en el corto 
plazo, como muestra el gráfico 1.2. En promedio para 
todos los países de la región, la temperatura media 
proyectada para el período 2021-2040 es de alrededor 
de 1°C más alta que durante 1985-2014, el período 

11 Estos resultados surgen de promediar las proyecciones de diferentes modelos climáticos tomados por el CCG-UC (2023) del Proyecto de 
Intercomparación de Modelos Acoplados en su fase 6 (CMIP6, por sus siglas en inglés), cada uno de los cuales tiene asociado un cierto grado de 
incertidumbre dado por la diversidad de trayectorias de concentración de GEI y otros forzadores climáticos que pueden ocurrir. 

de referencia, con poca diferencia entre los distintos 
escenarios de emisiones globales de GEI11. Esto es un 
aumento significativo si se tiene en cuenta que la tem-
peratura media en la región durante 1985-2014 ya era 
más alta que en la era preindustrial (aproximadamen-
te entre 0,6°C y 0,8°C más). En períodos más lejanos, 
el aumento de las temperaturas es más sensible a lo 
que ocurra con las emisiones globales. Por ejemplo, 
para el período 2081-2100, la temperatura media de la 
región será 0,9°C más alta que en el período de refe-
rencia si las emisiones globales de GEI son muy bajas 
y 4,4°C mayor si se sigue un sendero de emisiones 
globales de GEI muy elevadas. 

Gráfico 1.2  
Futuros aumentos de temperatura promedio en América Latina y el Caribe en diferentes períodos 
con respecto a 1985-2014 según la trayectoria socioeconómica compartida
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Nota: El gráfico muestra los aumentos de temperatura en ALC en tres períodos (2021-2040, 2041-2060 y 2081-2100) respecto del período de referencia 
(1985-2014), ante distintas trayectorias socioeconómicas compartidas (SSP). Estos aumentos de temperatura se calculan como el promedio simple de 
los aumentos de temperatura de los países que conforman la región. El gráfico considera a 27 países con información sobre el aumento esperado de la 
temperatura para distintos períodos con respecto a 1985-2014, pertenecientes a la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). La lista 
de países se puede consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con datos del CCG-UC (2023).
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Recuadro 1.4  
Escenarios climáticos para América Latina y el Caribe

El estudio del CCG-UC (2023) presenta proyecciones climáticas para 33 países de esta región en tres hori-
zontes temporales: un periodo futuro cercano (2021-2040), uno intermedio (2041-2060) y uno lejano (2081-
2100). Los escenarios climáticos se caracterizan en función de los cambios esperados en tres variables 
climáticas: 1) las temperaturas medias, 2) las precipitaciones y 3) la evapotranspiración potencial. Esta últi-
ma variable es una medida de la pérdida de agua del suelo y, junto con el nivel de precipitaciones, permite 
calcular la disponibilidad de agua para la agricultura, el consumo humano u otros fines. Las trayectorias de 
emisiones futuras y variables socioeconómicas a nivel global se basan en las SSP que se describen en el 
recuadro 1.3. 

Además de ofrecer resultados por países, estos escenarios permiten distinguir dentro de cada uno de ellos 
entre zonas por encima y por debajo de los 1000 metros de altitud dentro de cada uno de ellos, de manera 
que incorporen la influencia de la elevación del terreno sobre los patrones climáticos, por lo que tienen la 
ventaja de ofrecer resultados con un alto nivel de desagregación territorial a. A continuación, se presentan 
algunos resultados generales. En CCG-UC (2023) se pueden obtener resultados específicos para las distin-
tas combinaciones de 3 variables climáticas, 3 períodos de tiempo, 6 trayectorias socioeconómicas compar-
tidas, 33 países y 2 niveles de altitud. 

Los gráficos 1, 2 y 3 muestran los cambios esperados en temperaturas, precipitaciones y nivel de aridez, 
respectivamente, con relación al período 1985-2014, que se toma como referencia, tanto en el escenario 
climático más favorable como en el más desfavorable. El primero surge de la trayectoria socioeconómica 
SSP1-1.9 y el período 2021-2040, cuando todavía no se han manifestado todos los impactos del cambio cli-
mático. El segundo se obtiene con la trayectoria socioeconómica SSP5-8.5 y el período 2081-2100. 

Primero, los cambios de temperatura son mayores en los escenarios más alejados en el tiempo, en las tra-
yectorias con mayores emisiones y en aquellas zonas más alejadas de los océanos. Segundo, la dirección del 
cambio en las precipitaciones varía según la ubicación. Se pueden apreciar regiones donde la precipitación 
tiende a aumentar, como las costas de Perú y Ecuador, la cuenca del Río de La Plata y el noreste de Argenti-
na. En cambio, las precipitaciones tienden a disminuir en el norte de Sudamérica, el Caribe, Centroamérica, 
parte del Amazonas, el noreste de Brasil, el centro y sur de Chile y el sur de Argentina. También se observan 
regiones con alto nivel de incertidumbre, como el sur de Bolivia, el norte de Chile y las regiones no costeras 
de Perú, Ecuador y Colombia. 

Tercero, en algunas zonas se observa una tendencia hacia la desertificación, producto de la combinación de 
menores precipitaciones o mayor evapotranspiración. Según el índice de aridez desarrollado por Middleton 
y Thomas (1997), América Latina y el Caribe en su conjunto es una región relativamente húmeda, con zonas 
acotadas de clima semiárido (norte de México, península de Yucatán, islas del Caribe, norte de Colombia y Ve-
nezuela, noreste de Brasil, centro-norte de Chile y sur de Argentina) y zonas acotadas de clima árido-hiperárido 
(península de Baja California, costa de Perú y norte de Chile). De los escenarios climáticos se desprende que el 
nivel de aridez pasará a ser mayor en muchas regiones, mientras que disminuirá en las costas de Perú y Ecua-
dor (incluyendo las islas Galápagos).
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Gráfico 1  
Cambios esperados en la temperatura media anual para los escenarios más y menos optimistas
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Nota: El gráfico muestra los cambios esperados en la temperatura media anual de la región bajo el escenario más optimista (panel A) y el menos optimista (panel B) 
respecto de un escenario de referencia definido para el período 1985-2014. Para visualizar estos cambios, se emplea una escala de colores continua (de azul oscuro 
a rojo oscuro), cuyos límites inferior y superior varían según el escenario de emisiones: de -3°C a +3°C en el escenario más optimista y de -8°C a +8°C en el menos 
optimista. En ambos paneles, las áreas cuadriculadas indican que no existe significatividad estadística para afirmar que los cambios en la temperatura promedio 
anual sean distintos de 0°C a un nivel de confianza del 95 % (P-valor<0,05). Los 33 países de ALC considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la CELAC.
Fuente: CCG-UC (2023).

Gráfico 2  
Cambios esperados en la precipitación total anual para los escenarios más y menos optimistas
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Nota: El gráfico muestra los cambios porcentuales esperados en la precipitación total anual de la región bajo el escenario más optimista (panel A) y el menos optimista 
(panel B) respecto de un escenario de referencia definido para el período 1985-2014. Para visualizar estos cambios, se emplea una escala de colores continua (de 
marrón a azul), cuyos límites inferior y superior varían según el escenario de emisiones: de -30 % a +30 % en el escenario más optimista y de -50 % a +200 % en el 
menos optimista. En ambos paneles, las áreas cuadriculadas indican que no existe significatividad estadística para afirmar que los cambios en la precipitación total 
anual sean distintos de 0 % a un nivel de confianza del 95 % (P-valor<0,05). Los 33 países de ALC considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la CELAC.
Fuente: CCG-UC (2023).



.41Capítulo 1. Cambio climático y biodiversidad:  
de las bases físicas a la perspectiva económica

Temperaturas en alza y precipitaciones 
cambiantes

El aumento gradual de las temperaturas medias y el 
cambio en los patrones de precipitación, con el con-
siguiente aumento de la aridez en las zonas donde las 
lluvias disminuyen, afectan negativamente el rendi-
miento de los cultivos y reducen la superficie apta para 
la producción. Además, estos efectos varían según la 
localización, el tipo de cultivo, el sistema de producción 
y la implementación de ciertas tecnologías, como el 
riego artificial o el cultivo de variedades adaptadas al 

clima. En general, los efectos del cambio climático en 
el sector agrícola de la región son heterogéneos, con 
impactos negativos en las áreas tropicales y subtropi-
cales e impactos leves o incluso efectos positivos en 
las zonas templadas (ver más detalles en Cristini, 2023, 
un estudio elaborado especialmente para este reporte). 
Estos impactos y las consiguientes necesidades de 
inversión para aumentar la resiliencia de la producción 
agrícola en la región se discuten con mayor profundi-
dad en el capítulo 2 de este reporte. Aquí se resumen 
algunos resultados generales. 

Gráfico 3  
Cambio en el índice de aridez en América Latina y el Caribe en los escenarios más y menos optimistas
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Nota: El gráfico muestra las categorías del índice de aridez en ALC para el período de referencia definido 1985-2014 (panel A) y los cambios esperados en esa 
categoría bajo el escenario más optimista (panel B) y el menos optimista (panel C) con respecto al período de referencia. Las categorías son hiperárido, árido, 
semiárido, subhúmedo seco, húmedo y frío y se calculan en función de las proyecciones de precipitaciones y evapotranspiración potencial para cada área. 
La escala utilizada para visualizar estos cambios en las categorías del índice de aridez está determinada por la dirección del cambio proyectada: un cambio 
proyectado positivo indica que el suelo pasa a estar en una categoría más húmeda respecto de la categoría que ocupaba en el período de referencia (puntos de 
color azul), mientras que un cambio negativo indica que el suelo pasa a estar en una categoría más árida (puntos de color naranja). En el resto de las áreas no se 
proyectan cambios del índice respecto del período de referencia. Los 33 países de ALC considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la CELAC.
Fuente: CCG-UC (2023).

a. Los escenarios climáticos elaborados por el IPCC en el marco de su Sexto Informe de Evaluación permiten obtener resultados desagregados para 
diez subregiones dentro de ALC (Iturbide et al., 2020).
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Los países de Mesoamérica12 y el Caribe están muy 
expuestos al aumento de la aridez de la tierra como 
consecuencia de las mayores temperaturas y las 
menores lluvias, según se deprende de los escena-
rios climáticos elaborados por el CCG-UC (2023). El 
gráfico 1.3 muestra los porcentajes de superficie y 
de población en tierras áridas en 1985-2014 (período 
de referencia) y en dos escenarios climáticos futu-
ros. Como se observa, en el período de referencia, el 
40 % y el 41 % de la superficie total de Mesoamérica 
y el Caribe se clasifica como árida y en ella residen el 
21 % y el 34 % de la población, respectivamente. La 
superficie árida aumentará en el futuro, independien-
temente del escenario climático que se considere. El 

12 Si bien Mesoamérica es un término originalmente utilizado para hacer referencia a un espacio geográfico e histórico que abarca solo desde la mitad 
meridional de México hasta el noreste de Costa Rica, en este reporte incluye la totalidad de esos dos países y el resto de Centroamérica. En el cuadro A 1.2 
del apéndice del capítulo disponible en línea, se puede ver el detalle de la composición de este y otros grupos de países.

mayor incremento ocurriría en el Caribe para finales 
de siglo en un escenario de emisiones muy altas: el 
81 % de la superficie sería árida, abarcando territorios 
en los que actualmente vive el 84 % de la población. 

Los efectos del cambio climático en 
el sector agrícola son heterogéneos, 
con impactos negativos en las áreas 
tropicales y subtropicales e impactos 
leves o incluso efectos positivos en las 
zonas templadas

Gráfico 1.3  
Superficie y población en áreas áridas en 1985-2014 y en los escenarios más y menos optimistas
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Nota: El gráfico muestra la participación de las áreas áridas respecto del área total y el porcentaje de población que habita en ellas respecto de la población 
total según subregiones de ALC para el período 1985-2014 y los escenarios más y menos optimistas elaborados por el CCG-UC (2023). Los datos de población 
son estimaciones para el año 2020. Se consideran áreas áridas aquellas categorizadas con clima hiperárido, árido, semiárido y subhúmedo seco según los 
resultados del índice de aridez, calculado en función de las precipitaciones y evapotranspiración potencial de cada área. La lista de países considerados en 
cada zona geográfica se pueden consultar en el cuadro A 1.2 del apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con datos de CCG-UC (2023) y la serie de datos GHS-POP (Schiavina et al., 2022).
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Gráfico 1.4  
Inseguridad alimentaria moderada o severa y desnutrición en el mundo, América Latina  
y el Caribe y sus subregiones en 2021
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Nota: La lista de países incluidos en cada subregión se pueden consultar en el cuadro A 1.2 del apéndice del capítulo disponible en línea. En la categoría 
“mundo”, se incluyen los 33 países de ALC y 171 países para los que se cuenta con información de desnutrición e inseguridad alimentaria.
Fuente: Elaboración propia con datos de FAO et al. (2023).

13 Los problemas de seguridad alimentaria y nutricional en la región tienen raíces más profundas, que se vinculan con el magro crecimiento económico 
y la alta desigualdad de ingresos (FAO et al., 2023).

Estas regiones, sobre todo Centroamérica y el Caribe, 
son particularmente vulnerables al aumento de la aridez 
por varias razones. Por un lado, el grueso de la produc-
ción agrícola depende del agua de lluvia para suplir 
las necesidades hídricas de los cultivos. Según datos 
espaciales para 2017 tomados de Gauthier et al. (2021), 
el 90 % de las tierras de cultivo de Centroamérica y el 
94 % de las del Caribe son de secano.

En regiones donde predomina la 
agricultura familiar orientada al 
autoconsumo, los impactos del 
cambio climático pueden agravar los 
problemas de seguridad alimentaria  
y nutricional de la población

Por otro lado, en estas regiones predomina la agricultu-
ra familiar, en gran medida orientada al autoconsumo, 
y buena parte de los ingresos laborales de los hogares 
provienen del sector agrícola. Todo esto lleva a que 
los impactos del cambio climático puedan agravar los 
problemas de seguridad alimentaria y nutricional de la 
población13 . Como se observa en el gráfico 1.4, el 64 % 
de la población del Caribe sufre problemas de inseguri-
dad alimentaria moderada o severa y el 16 % tiene des-
nutrición, en ambos casos por encima del promedio 
mundial. En Mesoamérica y América del Sur, si bien los 
porcentajes de población con inseguridad alimentaria 
son más bajos que en el Caribe, también se ubican por 
encima del promedio mundial. Estas cifras realzan la 
importancia de las políticas de adaptación ante el cam-
bio climático que se discuten en el capítulo 2. 
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En cambio, en las latitudes templadas, el aumento 
de las temperaturas y la extensión de la temporada 
de cultivo tienden a expandir el área con potencial 
de producción. En gran parte del Cono Sur, así como 
en México, predominan las explotaciones de mayor 
tamaño, más intensivas en capital y dotadas con tec-
nologías más avanzadas, que en general se orientan a 
la agricultura comercial exportadora. En esos países, 
el aumento de las temperaturas, los cambios en los 
regímenes de lluvias, las sequías y la aridez del suelo 
aumentan la incertidumbre que es intrínseca a la 
producción agropecuaria (Cristini, 2023). 

El cambio en los patrones de precipitación, suma-
do al aumento de las temperaturas, constituye una 
amenaza para los recursos hídricos. Estos recursos 
se distribuyen de manera heterogénea en la región. 
Mientras que en América del Sur y Mesoamérica la 
disponibilidad de agua dulce por habitante es alta 
(aunque con marcadas diferencias dentro de estas 
regiones y en el interior de cada país), los países del 
Caribe se encuentran al límite del estrés hídrico. Con 
el cambio climático, la disponibilidad del recurso hí-
drico se reducirá o cambiará estacionalmente, lo que 
afectará la posibilidad de su uso para fines producti-
vos, la conservación de los ecosistemas y el sosteni-
miento de los medios de vida, especialmente donde 
no existe capacidad de almacenamiento o regulación 
del recurso (Vicuña et al., 2020).

Uno de los sectores productivos que puede verse 
más afectado por la menor disponibilidad de recursos 
hídricos es la agricultura, que explica alrededor del 
70 % del uso total de agua en la región (aun cuando la 
mayor parte de las tierras de cultivo son de secano). 
Otro sector que demanda una gran cantidad de agua 
en comparación con otras regiones del mundo es el 
energético, por su uso para la generación hidroeléc-
trica. En cuanto al consumo humano, si bien ha habi-
do mejoras en el acceso en las zonas urbanas, en las 
zonas rurales este acceso sigue siendo un gran desa-
fío para muchos países de la región. La disponibilidad 
y calidad del agua potable para consumo humano es 
particulamente vulnerable a los eventos climáticos 
extremos por los posibles daños en la infraestructura 
que permite el acceso al recurso (Vicuña et al., 2020). 
El apartado “Efectos de eventos extremos relacio-
nados con el cambio climático” analiza los riesgos 
asociados a este tipo de eventos. 

Aumento del nivel del mar

El aumento del nivel del mar es un efecto del cambio 
climático de avance lento pero constante, con 
impactos negativos sobre la población y los ecosis-
temas costeros. Según datos del período 2006-2018, 
el nivel del mar está creciendo unos 4 mm por año, 
lo que representa una aceleración con respecto al 
ritmo de crecimiento de décadas anteriores, y se 
espera que aumente entre 10 cm y 25 cm más hasta 
2050 (IPCC, 2022a).

Los países de la región más expuestos 
al aumento del nivel del mar son 
Surinam, Bahamas y Guyana, todos 
con cerca del 90 % de su población 
residiendo en terrenos de baja 
elevación

Un indicador de la exposición de América Latina y el 
Caribe al aumento paulatino del nivel del mar es el 
porcentaje de superficie y población que se encuen-
tra en zonas de baja elevación. El gráfico 1.5 muestra 
este indicador según datos de 2015, tanto a nivel glo-
bal como del conjunto de la región y sus subregiones. 
En el mundo, el 11 % de la población se concentra en 
los primeros 10 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, en un área que representa el 2 % de la superfi-
cie total. En América Latina y el Caribe, los primeros 
10 metros de elevación albergan a casi el 7 % de la 
población (unos 45 millones de personas) y represen-
tan casi el 3 % de la superficie total. La situación es 
más dramática en el Caribe, donde las zonas costeras 
de baja elevación albergan al 12 % de la población y 
representan una quinta parte de la superficie. A nivel 
de países, los más expuestos de la región al aumento 
del nivel del mar son Surinam, Bahamas y Guyana, 
todos con cerca del 90 % de su población residiendo 
en terrenos de baja elevación.
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Gráfico 1.5  
Población y superficie en zonas de baja elevación en el mundo, América Latina y el Caribe  
y subregiones en 2015
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Nota: El gráfico muestra el porcentaje de población y superficie que se encuentra por debajo de los 10 metros sobre el nivel del mar (m s.n.m.) en el año 2015 
por áreas geográficas. La lista de países incluidos en cada subregión se pueden consultar en el cuadro A 1.2 del apéndice del capítulo disponible en línea. En 
la categoría “mundo”, se incluyen los 33 países de ALC y 191 países para los que se cuenta con información de población y superficie a esa altitud.
Fuente: Elaboración propia con datos de CIESIN y CIDR (2021).

La superficie y la infraestructura construida en terre-
nos poco elevados podrían quedar por debajo del ni-
vel que podría alcanzar el mar hacia finales de siglo. 
De acuerdo con las estimaciones de Reguero et al. 
(2015), dependiendo del ritmo de emisiones globa-
les, el nivel del mar proyectado para 2090 cubriría 
la superficie en la que actualmente residen entre 3 
y 4 millones de personas y en las que el valor de la 
infraestructura construida ronda entre los 112.000 y 
150.000 millones de dólares estadounidenses (USD, 
en valores constantes de 2011). 

Para evaluar el costo económico de los efectos 
del cambio climático que se producen de manera 
gradual, como es el caso del aumento paulatino del 
nivel del mar, es importante tener en consideración 
que tanto la población como el capital construido 
tienen más tiempo para reaccionar y adaptarse. Es 
decir, el aumento del nivel del mar requerirá que la 
población se asiente en zonas más elevadas, pero 

esto no ocurrirá de manera inmediata, sino que será 
de manera gradual, a medida que aumente el riesgo 
de inundación o las tierras se vuelvan inhabitables. 
En el caso de la infraestructura construida, es pro-
bable que un aumento sustancial del nivel del mar 
tarde más tiempo en materializarse que lo que tar-
dan las construcciones en depreciarse, por lo que 
las inversiones en nuevas infraestructuras pueden 
hacerse en zonas menos expuestas. Esto implica 
que el principal costo económico del aumento del 
nivel del mar no está en el valor de la infraestructu-
ra actual, sino en la posible pérdida de los benefi-
cios de la aglomeración que puede traer consigo la 
relocalización de la población y la actividad econó-
mica hacia zonas más elevadas. Esto ocurriría, por 
ejemplo, si el aumento del nivel del mar afectase a 
ciudades grandes y densas, con altas ganancias de 
la aglomeración, y la relocalización paulatina de la 
población y la actividad económica generase cierta 
dispersión. 
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Con estos argumentos en mente, Desmet et al. 
(2021) construyen un modelo dinámico y desagre-
gado espacialmente de la economía mundial para 
estimar el costo económico de la inundación perma-
nente de zonas costeras como consecuencia del au-
mento del nivel del mar, ante distintos escenarios de 
emisiones de GEI. Los resultados indican que en un 
escenario de emisiones globales intermedias (com-
patible con un calentamiento de entre 1,1°C y 2,6°C 
para 2100), el aumento del nivel del mar generaría 
una pérdida del producto interno bruto (PIB) mundial 
del 0,19 % en valor presente y un desplazamiento 
del 1,46 % de la población para el año 2200, con 
efectos más marcados en las localidades costeras. 
La magnitud de estos resultados está fuertemente 
determinada por la posibilidad de reubicación de la 
población y la inversión: en ausencia de movilidad de 
estos factores, la pérdida esperada del PIB sería del 
4,5 %. Si bien los resultados cuantitativos pueden 
ser sensibles a la especificación del modelo y la 
elección de los parámetros, el mensaje principal es 
que cuando se analizan los costos económicos de 
cambios graduales en las características del clima 
es importante considerar la dinámica de ajuste espa-
cial de la población y la actividad económica. 

El principal costo económico del 
aumento del nivel del mar está en  
la posible pérdida de los beneficios  
de la aglomeración que puede  
traer consigo la relocalización de  
la población y la actividad económica 
hacia zonas más elevadas

Aumento de la acidez y temperatura  
de los océanos

Un tercer efecto del cambio climático que se produ-
ce de manera gradual es el aumento de la acidez y 
temperatura de los océanos. Los ecosistemas mari-
nos y costeros de la región, como los arrecifes de co-
ral, los estuarios, las marismas, los manglares y las 

14 El estudio cubre 1066 especies, que representan el 70 % de los desembarcos pesqueros mundiales.

playas arenosas, son muy sensibles a estos cambios 
en las condiciones de los océanos (IPCC, 2022a). 

En la región, las costas de Mesoamérica en el Pací-
fico y de Ecuador tienen los niveles de acidez en la 
superficie del mar más altos del planeta. Esta zona 
contiene el segundo arrecife de coral más grande 
del mundo, el Arrecife Coralino Mesoamericano, el 
cual se ha erosionado en un 37 % por la acidificación 
(CCG-UC, 2023). El aumento en la temperatura del 
agua también contribuye a la degradación de los 
arrecifes coralinos debido a que estos expulsan las 
algas que viven en sus tejidos hasta volverse com-
pletamente blancos, con lo que se pierde una fuente 
de alimento y refugio para diversas especies marinas 
(CCG-UC, 2023). El gráfico 1.6 muestra los niveles 
de amenaza ante el blanqueamiento de los corales y 
otros impactos locales en los diversos ecosistemas 
marinos de la región.

El aumento en la temperatura del agua también im-
pacta directamente al sector pesquero, ocasionando 
que las poblaciones de peces migren hacia latitudes 
más altas (Perry et al., 2005). Cheung et al. (2010) 
analizan el impacto del cambio climático sobre el 
potencial de captura de las especies de peces más 
comercializadas a nivel global14. Para ello, estos 
autores estiman los cambios en la distribución de 
las poblaciones de peces ante distintos escenarios 
de cambio climático en función de las preferencias 
de estas especies por las condiciones del ambiente 
marino, caracterizado por la temperatura del agua, 
su salinidad, la distancia al hielo marino y los tipos 
de hábitat (arrecifes de coral, estuarios, montes 
submarinos, zonas costeras). Así, encuentran que el 
potencial de captura de estas especies para 2055 va-
riará en función de la zona, con efectos negativos en 
las áreas tropicales y positivos en las latitudes más 
altas. En la región, el potencial de captura disminuirá 
en el mar Caribe, frente a los estuarios del Amazonas 
y del Río de la Plata, así como en las costas de Perú 
y el norte de Chile, mientras que aumentará en las 
aguas meridionales de América del Sur.
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Gráfico 1.6  
Nivel de amenaza de los arrecifes coralinos en América Latina y el Caribe
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Baja

Amenaza

Muy alta
Alta

Nota: El mapa muestra los arrecifes de coral de aguas cálidas coloreados de acuerdo a su nivel de riesgo según las estimaciones de Burke et al. (2011). El 
grado de riesgo es estimado en función de distintas amenazas para los arrecifes como la población cercana a las costas, su densidad y crecimiento; los 
niveles de turismo cercano a la costa; la cantidad y tamaño de puertos y aeropuertos; y el estrés térmico, entre otras. Todos estos indicadores son agregados 
y resumidos en un único indicador categorizado en 4 niveles de amenaza: baja, media, alta y muy alta. El mapa solo muestra el área de América Latina y el 
Caribe que posee arrecifes de coral, y en azul muestra las zonas económicas exclusivas de los países incluídos en el mapa .
Fuente: Elaboración propia en base a datos georreferenciados de Burke et al. (2011) para los arrecifes de coral en riesgo y Flanders Marine Institute (2019) 
para delinear las zonas económicas exclusivas.
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Efectos de los eventos extremos relacionados con el cambio climático

15 La cantidad de personas afectadas aumentó en un 60 % entre ambos períodos, por encima del crecimiento de la población total, que fue del 34 %, lo 
que significa que los eventos extremos alcanzan a una proporción de la población cada vez mayor. 

A diferencia de los procesos graduales derivados del 
cambio climático, hay amenazas climáticas que ocu-
rren de manera repentina, como los ciclones tropicales, 
las inundaciones y sequías, los incendios forestales y 
las olas de calor. El cambio climático está aumentando 
la frecuencia y la intensidad de estas amenazas. La 
cantidad de eventos climáticos extremos en América 
Latina y el Caribe pasó de 28 por año durante el período 
1980-1999 a 53 por año en el período 2000-2021. La 
población afectada aumentó de 4,5 a 7,2 millones 
de personas por año en los mismos períodos15. Los 

eventos más frecuentes son las inundaciones y los 
ciclones tropicales y estos, junto con las sequías, son 
los que más población afectan cada año (gráfico 1.7). 

La cantidad de eventos climáticos 
extremos en América Latina y el Caribe 
pasó de 28 por año durante el período 
1980-1999 a 53 por año en el período 
2000-2021

Gráfico 1.7  
Ocurrencia de eventos extremos relacionados con el clima y personas afectadas en América Latina  
y el Caribe según el tipo de evento en diferentes períodos
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Nota: El gráfico muestra los promedios anuales de eventos climáticos extremos y de personas afectadas (en millones) según el tipo de desastre para los 
períodos 1980-1999 y 2000-2021. Los 33 países de ALC considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la CELAC.
Fuente: Elaboración propia con datos de EMDAT (2022).
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El tipo de evento más frecuente varía entre las subre-
giones de América Latina y el Caribe. Por su ubi-
cación geográfica, los países del Caribe están muy 
expuestos a los ciclones tropicales que se forman en 
el océano Atlántico. Por sus características socioe-
conómicas, tales como una población reducida y 
altamente concentrada y economías poco diversifi-
cadas, son países altamente vulnerables a este tipo 
de desastres. Solo cinco países del Caribe superan 
el millón de habitantes16; el resto son mayoritaria-
mente pequeñas islas con menos de medio millón de 
personas. En general, la población y las principales 
infraestructuras están concentradas en poca super-
ficie, en muchos casos en zonas de baja elevación, 
por lo que los desastres suelen provocar daños 
generalizados. Este fue el caso de la temporada de 
huracanes de 2017, que afectó a la mayoría de los 
países y territorios caribeños y destruyó buena parte 
de su infraestructura urbana y de comunicaciones, 
como carreteras y puertos, afectando a los sistemas 
de energía, el transporte y las cadenas de suministro 
(Foley et al., 2022). 

Además, la mayoría de las economías del Caribe 
son relativamente pequeñas y se sustentan en unas 
pocas actividades que son sensibles a los riesgos 
climáticos, como la pesca y el turismo. Esto hace 
que los impactos iniciales de los ciclones tropicales 
se vean exacerbados por el deterioro posterior de 
las oportunidades de generación de ingresos como 
consecuencia, por ejemplo, de la destrucción de 
manglares y otros ecosistemas costeros, o debido 
a los desplazamientos de la población hacia zonas 
más seguras, pero más alejadas de las fuentes de 
subsistencia (Foley et al., 2022)17. 

Por estas mismas razones, los costos económicos 
de los eventos climáticos extremos con relación 
al tamaño de las economías son de una magnitud 
considerable. Según estimaciones para el período 
1980-2017, el costo de los desastres naturales para 
el conjunto de los países del Caribe fue de alrededor 
del 3 % del PIB en promedio por año (FMI, 2019).

16 Cuba, Haití, Jamaica, República Dominicana y Trinidad y Tobago.

17 Un caso de desplazamiento forzado que alcanzó a una población entera fue el ocurrido en la Isla de Barbuda tras el paso del huracán Irma en 2017. 
La destrucción de casi la totalidad de las viviendas y las infraestructuras básicas dejó la isla inhabitable y obligó al desplazamiento de toda la población 
a la isla hermana de Antigua (PNUD, 2017).

La alta exposición y vulnerabilidad de los países del 
Caribe a eventos climáticos extremos configura una 
situación compleja en la que los costos de recons-
trucción posteriores a los desastres recaen principal-
mente en los presupuestos públicos. Esta situación 
deteriora la situación fiscal y genera altos niveles de 
endeudamiento, que, entre otras consecuencias, difi-
cultan la inversión en infraestructuras que faciliten la 
adaptación y aumenten la resiliencia ante estos fenó-
menos. La situación se ve agravada debido al mayor 
costo del endeudamiento público que los países con 
alta vulnerabilidad climática enfrentan en los merca-
dos financieros internacionales (Cevik y Jalles, 2020). 

Por su parte, los países de América del Sur y América 
Central sufren con frecuencia inundaciones y sequías 
que conllevan importantes costos económicos. La si-
tuación puede empeorar en las próximas décadas por 
la mayor variabilidad e intensidad que se espera en 
las precipitaciones, particularmente aquellas asocia-
das a fenómenos como El Niño (IPCC, 2021a).

Los países del Caribe están muy 
expuestos a ciclones tropicales.  
Por su población reducida y 
altamente concentrada y economías 
poco diversificadas, son altamente 
vulnerables a este tipo de desastres

Las inundaciones costeras suelen estar vinculadas a 
otros eventos climáticos extremos, como las tor-
mentas severas, y tienen impactos que varían entre 
regiones. El estudio de Reguero et al. (2015), mencio-
nado anteriormente, permite analizar la exposición 
de la población, el terreno y el capital construido ante 
inundaciones costeras provocadas por tormentas 
extratropicales. A diferencia del aumento gradual del 
nivel del mar, las inundaciones costeras son repen-
tinas, por lo que sus costos están más asociados al 
tamaño de la población y los activos que pueden ser 
afectados por el avance del agua. 
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El gráfico 1.8 muestra cómo se distribuyen la po-
blación, el terreno y el capital construido expuestos 
a inundaciones costeras en la región, según datos 
de 2011. En total, unos 7,5 millones de habitan-
tes, 34.000 kilómetros cuadrados y USD 300.000 

millones en capital construido (a valores de 2011) 
están expuestos a inundaciones costeras extremas. 
Estos resultados son informativos para el diseño 
de estrategias de adaptación que favorezcan un 
desarrollo costero más sostenible. 

Gráfico 1.8  
Población, terreno y capital construido expuestos a inundaciones costeras en 2011
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Nota: El gráfico muestra, para el año 2011, las zonas de ALC con población, superficie y capital construido en elevaciones que se encuentran por debajo 
del nivel máximo del mar de los últimos 100 años y, por tanto, están expuestas a inundaciones costeras. Los datos de población se expresan en miles de 
personas, los de superficie en km2 y los de capital construido en millones de USD, a precios de 2011. La exposición se divide por niveles: muy baja, baja, media, 
alta y muy alta, en función de la cantidad de personas, km2 y millones de USD de capital construido expuestos a inundaciones costeras. El tamaño y color de 
los puntos refleja el nivel de exposición (a mayor tamaño, mayor exposición). Los 33 países de ALC considerados en el gráfico son los países pertenecientes 
a la CELAC.
Fuente: Elaboración propia con datos de Reguero et al. (2015).
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En las zonas no costeras, las causas de las inun-
daciones suelen ser las lluvias abundantes y el 
desborde de los ríos, en combinación con infraes-
tructuras de control de inundaciones deficientes. 
Muchas ciudades de la región se caracterizan por 
una inadecuada infraestructura básica y de servicios 
que las hacen vulnerables a las inundaciones (Daude 
et al., 2017). El caso más extremo de vulnerabilidad 
es el de los asentamientos informales, que albergan 
a la cuarta parte de la población urbana de la región 
y se caracterizan por una infraestructura habitacio-
nal precaria y, en muchos casos, ubicaciones en 
terrenos inundables o proclives a deslaves (Pinos y 
Quesada-Román, 2021).

Las sequías también afectan a la población urba-
na, incluso con costos que podrían ser mayores 
a los de las inundaciones. En un estudio reciente, 
Desbureaux y Rodella (2019) analizan los efectos de 
los eventos tanto por exceso como por escasez de 
lluvias en 78 áreas metropolitanas de 10 países de 
América Latina entre 1990 y 2013. Los resultados 
muestran que las grandes sequías provocan mayo-
res pérdidas de empleo, horas trabajadas e ingresos 
laborales que las grandes inundaciones, con impac-
tos más severos entre los trabajadores informales. 
Esto se debe a la caída en la actividad económica 
por los cortes de electricidad que afectan a las 
empresas, producto de la merma en la generación 
hidroeléctrica ante la escasez de agua, y al aumento 
de las enfermedades diarreicas y otras asociadas 
a la baja calidad del agua, principalmente entre la 
población sin acceso a servicios de saneamiento y 
alcantarillado adecuados. 

18 Para un diagnóstico de los sistemas de salud en la región y una discusión de las políticas para aumentar la cobertura y mejorar la calidad de las 
prestaciones, ver el Reporte de Economía y Desarrollo 2020 (Álvarez et al., 2020).

Otro tipo de evento extremo cuya frecuencia ha 
aumentado en las últimas décadas son las olas de 
calor. El calor extremo tiene consecuencias adver-
sas para la salud de la población, que se manifies-
tan en las mayores tasas de mortalidad y morbilidad 
que tiene asociadas, con impactos más severos en 
los grupos vulnerables, como los adultos mayores, 
los niños y las personas con enfermedades de 
base o crónicas (Deschênes, 2014; Deschênes y 
Greenstone, 2011). La deficiente cobertura y calidad 
de los sistemas de salud en la región dejan en una 
situación de alta vulnerabilidad a vastos sectores 
de la población18.

En la década 2011-2020, 60 de cada 
100 ciudades tuvieron olas de calor  
y 28 de cada 100 olas de calor fueron  
severas

Las consecuencias de las olas de calor extremo 
interactúan con la creciente urbanización que 
caracteriza a la región. Las ciudades suelen tener 
temperaturas mayores que los alrededores rurales, 
por lo que se las suele denominar islas urbanas de 
calor. Características de las ciudades, como la alta 
densidad, el uso de materiales de construcción que 
absorben y retienen el calor del sol (por ejemplo, 
el cemento), la escasez de vegetación y el calor 
que producen actividades como el transporte o los 
aires acondicionados, se asocian con una mayor 
retención del calor. La frecuencia e intensidad de las 
olas de calor en las ciudades de la región aumentó 
considerablemente en las últimas décadas, como se 
observa en el gráfico 1.9. En la década 1981-1990, 37 
de cada 100 ciudades experimentaron al menos una 
ola de calor y 14 de cada 100 olas de calor fueron 
severas. En la década 2011-2020, 60 de cada 100 
ciudades tuvieron olas de calor y 28 de cada 100 olas 
de calor fueron severas. 
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Gráfico 1.9  
Incidencia de olas de calor severas y población afectada en ciudades de América Latina y el Caribe 
en los períodos 1981-1990 y 2011-2020
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Nota: El color de los puntos representa la cantidad de olas de calor severas por ciudad y década, mientras que su tamaño refleja la población de la 
ciudad (a mayor tamaño, mayor población y viceversa). El cálculo de olas de calor y su magnitud se realizó con base en datos diarios de temperatura 
para cada ciudad a lo largo del período 1980-2020, siguiendo la metodología de Russo et al. (2014). Se considera como ola de calor severa aquella cuyo 
índice (de acuerdo con Russo et al., 2014) tiene una magnitud superior a tres. Para la década de 1981-1990 se utilizó la población de 1990, mientras 
que para 2011-2020 se utilizó la población de 2015. Los países considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la CELAC, a excepción de 
Barbados, Dominica, Granada, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía.
Fuente: Elaboración propia con datos de NOAA (2023) y Florczyk et al. (2019). 

Por último, además de los efectos sobre la salud, el 
calor extremo también reduce la capacidad de las 
personas para realizar tareas y actividades físicas 
al aire libre en determinadas horas del día. Se-
gún el estudio de Romanello et al. (2022), el calor 
extremo hizo que se perdieran alrededor de 19.000 

millones de horas de trabajo potenciales en Améri-
ca Latina y el Caribe durante 2021, principalmente 
en sectores como la agricultura, que concentra la 
mitad de las horas perdidas, y la construcción, que 
explica una cuarta parte.
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Emisiones y captura de gases de efecto invernadero  
en América Latina y el Caribe

En este apartado se analiza cómo América Latina y 
el Caribe contribuye al calentamiento global a través 
de sus emisiones. Para esto, primero se muestra que 
la región ha tenido una contribución relativamente 
baja al calentamiento global ocurrido desde la época 
preindustrial, según surge del análisis de las emi-
siones históricas. Luego, se estudian las emisiones 
actuales y se destaca que la composición sectorial 
de las emisiones de América Latina y el Caribe difiere 
significativamente de la de los países desarrollados, 
con un mayor peso de las actividades que alteran el 

uso y la cobertura del suelo y una menor participa-
ción de los sectores vinculados a la producción o uso 
de energía. Esto es relevante a la hora de identificar 
oportunidades para reducir emisiones y, por lo tanto, 
contribuir a la solución del fenómeno climático. Por úl-
timo, se analiza el balance de carbono de los ecosiste-
mas terrestres de la región y se destaca que, una vez 
que se tienen en cuenta tanto el efecto de la acción 
humana como la absorción de CO2 por la naturaleza, 
estos ecosistemas se comportan como sumideros 
netos de carbono. 

Contribución histórica de la región a la acumulación de carbono en la atmósfera

Debido a que el CO2 liberado a la atmósfera puede 
durar desde cientos hasta miles de años, cada tone-
lada emitida produce el mismo efecto en las tempera-
turas, independientemente del momento en que fue 
emitida. Esto significa que la contribución de un país 
o una región al cambio climático se explica más por 
sus emisiones acumuladas desde el comienzo de la 
industrialización que por el nivel de emisiones en un 
momento dado .

La contribución al cambio climático 
se explica por las emisiones históricas 
acumuladas. Los países desarrollados 
han generado el 45 %; en cambio, 
América Latina y el Caribe solo es 
responsable del 11 %

Como muestra el subapartado “Ciclo del carbono y su 
acumulación en la atmósfera”, entre 1850 y 2019, el 
desarrollo económico generó emisiones por un total 
de 2351 GtCO2. Dichas emisiones han sido producto 
tanto del uso creciente de combustibles fósiles y 
ciertos procesos industriales (1618 GtCO2) como del 
cambio en el uso y la cobertura del suelo (733 GtCO2), 
al que se hará referencia en este documento por el 
acrónimo UTCUTS (uso de la tierra, cambio en el uso 

de la tierra y silvicultura). El gráfico 1.10 muestra la 
distribución regional de estas emisiones. Como mues-
tra la barra que hace referencia al total de emisiones 
históricas, las mayores contribuciones vienen de los 
países desarrollados, con el 45 % del total, y de los 
países en desarrollo de Asia y el Pacífico, con el 24 %. 
Estas regiones incluyen a países de altas emisiones 
históricas, como Estados Unidos, en el primer caso 
(22 % del total), y China, en el segundo (11 % del total). 
América Latina y el Caribe es responsable del 11 % 
de las emisiones históricas, la misma participación 
que el conjunto de Europa del Este, Asia Central y 
Occidental y por encima de la de África (7 %) y Oriente 
Medio (2 %).

Si se analizan emisiones históricas según la fuente 
(primeras dos barras del gráfico), se observa que 
América Latina y el Caribe ha contribuido con solo 
el 4 % de las emisiones provenientes del uso de 
combustibles fósiles, apenas por encima de África y 
Oriente Medio (3 %), y muy por debajo de los países 
desarrollados (56 %). En cambio, la región exhibe la 
mayor proporción de emisiones históricas derivadas 
del uso de la tierra, con el 25 % del total. 
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Gráfico 1.10  
Emisiones antropogénicas totales de CO2 y contribución de cada región según la fuente de emisión 
en el período 1850-2019
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Nota: El gráfico muestra las emisiones históricas de CO2 (en GtCO2) para el período 1850-2019, según se hayan originado en el uso de combustibles fósiles 
y procesos industriales (barra de la izquierda), en el sector de UTCUTS (barra central) o la suma de ambos (barra derecha). La contribución histórica de 
cada región a estas emisiones se muestra en porcentajes al interior de cada una de las respectivas barras. El gráfico considera a 221 países y territorios 
con información sobre la evolución de las emisiones de CO2 totales según fuente. A excepción de los países de ALC, en donde se tomaron a los países 
pertenecientes a la CELAC, la definición de las regiones sigue la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo 
dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022).

19 El cuadro A 1.1 del apéndice en línea muestra las emisiones acumuladas de los distintos países y subregiones de ALC según la fuente de emisión. 

20 Notar que cuando se utiliza la notación CO2eq, que significa unidades de dióxido de carbono equivalentes, se hace referencia a cantidades de todos los 
GEI tras la conversión de aquellos gases distintos al dióxido de carbono a su equivalencia en unidades de CO2 mediante el factor PCG-100 mencionado antes. 

No solamente hay grandes diferencias en las emisiones 
históricas entre regiones, sino también en el interior de 
cada una. Del 11 % de emisiones históricas atribuibles 
a América Latina y el Caribe, el 8,5 % corresponden a 

Sudamérica, el 2 % a Mesoamérica y el restante 0,5 % 
al Caribe. Asimismo, los países de la región con las 
mayores emisiones históricas son Brasil (casi el 5 % del 
total global), México (1,8 %) y Argentina (1 %)19. 

Emisiones actuales de América Latina y el Caribe: cuánto, dónde y cómo

Las emisiones globales de GEI de origen antropogé-
nico alcanzaron un máximo histórico de 59 GtCO2 
equivalentes (GtCO2eq) en 2019, último año con 
información completa en el momento de elaborar este 
informe, como se observa en el gráfico 1.1120. Durante 

la última década, las emisiones globales continuaron 
creciendo, aunque a un ritmo menor que en décadas 
anteriores: la tasa de crecimiento de las emisiones 
disminuyó del 2,1 % promedio anual en 2000-2009 al 
1,3 % promedio anual en 2010-2019. 
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Los países de América Latina y  
el Caribe generaron el 10 % del total  
de emisiones en 2019

El gráfico también permite apreciar la evolución de 
las emisiones de cada región. Mientras que los países 
desarrollados redujeron sus emisiones totales durante 
la última década, las regiones en desarrollo continua-
ron con una tendencia creciente. Destaca el aumento 
de emisiones de los países en desarrollo de Asia y el 
Pacífico, entre los que se incluyen algunos de altas 
emisiones, como China e India, que en la última década 
duplicaron el nivel de emisiones anuales que tenían en 
los años noventa y casi cuadriplicaron el de los setenta. 

En cuanto a la distribución regional de las emi-
siones actuales, los países de América Latina y 
el Caribe generaron 5,9 GtCO2eq en 2019, lo que 
supone el 10 % del total . Del resto, la mayor parte 
provino de los países en desarrollo de Asia y el 
Pacífico (25,8 GtCO2eq, el 44 % del total) y de los 
países desarrollados (13,9 GtCO2eq, el 23 % del 
total). A nivel de países, los tres con mayores emi-
siones totales en 2019 fueron China (14,2 GtCO2eq), 
Estados Unidos (6,2 GtCO2eq) e India (3,8 GtCO2eq), 
que en conjunto generaron el 42 % de las emisiones 
globales de ese año. 

Gráfico 1.11  
Emisiones antropogénicas totales de GEI según la región y década en el período 1970-2019

GtCO2eq

0

10

20

30

40

50

60

1970-1979 1980-1989 1990-1999 2000-2009 2010-2019 2019

América Latina y el Caribe
Países desarrollados
Países en desarrollo de Asia y el Pacífico

Europa del Este y Asia Central y Occidental
Oriente Medio
Transporte internacional

África

6,3

14,2

3,4

8,5

14,4

3,5

11,2

15,0

4,1

15,7

15,5

5,3

23,3

14,3

5,7

25,8

13,9

5,9

Nota: Cada barra del gráfico corresponde a una década y muestra el promedio anual de las emisiones totales de GEI (en GtCO2eq), a excepción de la última 
barra que representa el año 2019. Las emisiones de la aviación y el transporte marítimo internacional no se asignan a ninguna región, por lo que se muestran 
en una categoría separada. La definición de las regiones sigue la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo 
dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021). 



58. Desafíos  globales, soluciones regionales: 
América Latina y el Caribe frente a la crisis climática y de biodiversidad

La cantidad de población y el nivel de producción son 
dos determinantes próximos del total de emisiones que 
se generan en un determinado territorio. Por lo tanto, 
el rango de regiones con mayores emisiones cambia 
según se consideren las emisiones totales, las emisio-
nes por habitante o las emisiones por unidad de PIB. 
Como muestra el gráfico 1.12, las regiones con mayores 
emisiones por habitante en 2019 eran Oriente Medio, 
Europa del Este y Asia Central y Occidental, con 12,2 y 
12,9 toneladas métricas de CO2eq (tCO2eq) por persona 
respectivamente. América Latina y el Caribe en conjunto 
emitió ese mismo año 9,2 tC02eq por persona, apenas 
por encima del promedio mundial (7,6 tCO2eq por perso-
na). En cambio, si se comparan las emisiones por canti-
dad de producto generado —una medida de la intensi-
dad de carbono de la economía—, las regiones con las 
mayores emisiones en 2019 fueron África (0,77 tCO2eq 
por cada 1000 USD de PIB), seguida de Europa del Este y 
Asia Central y Occidental (0,64 tCO2eq) y Oriente Medio 
(0,61 tCO2eq). América Latina y el Caribe se encontraba 

por encima del promedio mundial (0,61 tCO2eq, frente a 
las 0,45 tCO2eq por cada 1000 USD de PIB). Bajo ambos 
criterios, América Latina y el Caribe tiene un nivel de 
emisiones levemente superior al promedio global. 

Una diferencia importante entre América Latina y el 
Caribe y otras regiones del mundo es la composición 
de las emisiones según el sector de actividad produc-
tiva. Como se observa en el gráfico 1.13, elaborado 
con datos de 2019, la mayor parte de las emisiones 
de América Latina y el Caribe (el 58 %) provienen del 
sector agropecuario, silvicultura y otros usos de la 
tierra (ASOUT). El resto lo explican el sector industrial 
(16 %), los sistemas de energía (13 %), el transporte 
(11 %) y las edificaciones (2 %). Este patrón sectorial de 
las emisiones regionales contrasta de manera marca-
da tanto con el promedio global como con la situación 
de los países desarrollados, en los que los principales 
sectores emisores de GEI son el energético, la indus-
tria y el transporte. 

Gráfico 1.12  
Emisiones antropogénicas de GEI por habitante y unidad de producto según la región en 2019
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Gráfico 1.13  
Emisiones antropogénicas de GEI según la región y el sector de actividad en 2019
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Nota: El sector ASOUT incluye las emisiones de GEI provenientes del sector agropecuario y las emisiones de CO2 provenientes del sector de UTCUTS. Los 
sectores industriales, de la edificación y el transporte reflejan las emisiones de GEI provenientes del uso de combustibles fósiles, mientras que las emisiones 
generadas por estos sectores vía uso de electricidad se encuentran contabilizadas en el sector de sistemas de energía. La definición de las regiones sigue la 
clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021). 

El principal sector generador de 
emisiones en la región es ASOUT,  
con el 58 % del total en 2019 (el 38 % 
lo explica el subsector de UTCUTS y  
el 20 % las prácticas agropecuarias)

Las emisiones del sector ASOUT provienen de dos 
grandes subsectores. Por un lado, están las emisio-
nes asociadas a las prácticas agropecuarias, tales 
como la quema de residuos agrícolas, el uso de 
fertilizantes, el cultivo de arroz y la ganadería. Los 
GEI generados por estas prácticas son, casi en su 
totalidad, metano y óxido nitroso. Por otro lado, están 
las emisiones asociadas a los patrones de uso de la 
tierra, que se agrupan dentro de la categoría UTCUTS 

mencionada antes. En este subsector se incluyen 
tanto las emisiones de CO2 procedentes de la defores-
tación, la tala y degradación de los bosques como 
las absorciones por la reforestación y el rebrote de 
los bosques después de la recolección de madera o 
del abandono de la agricultura. El hecho de que esta 
categoría incluya tanto emisiones como absorciones 
la hace más compleja, por lo que se analiza con más 
detalle en el subapartado siguiente. 

Las emisiones totales del sector ASOUT en Amé-
rica Latina y el Caribe provienen en su mayoría del 
subsector de UTCUTS (dos terceras partes) y, en 
menor medida, de las prácticas agropecuarias (el 
tercio restante). Es decir, alrededor del 38 % (dos ter-
cios del 58 %) de las emisiones totales de la región 
provienen de la gestión de la tierra. Nuevamente, 
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esto contrasta notablemente con la situación de 
los países desarrollados, en los que el subsector de 
UTCUTS tiene emisiones netas negativas, lo que 
significa que es un sumidero neto de carbono que 
compensa parte de las emisiones generadas en 
otros sectores de la economía. 

La composición de las emisiones de la región 
según el tipo de gas también difiere de la del 

promedio mundial. En particular, las emisiones 
de metano, principalmente provenientes de las 
actividades agropecuarias y, en menor medida, 
del uso de combustibles fósiles, como el gas, y de 
la gestión de los desechos sólidos, representan 
casi una cuarta parte del total de emisiones, una 
proporción mayor que en el mundo en su conjunto 
y que en los países desarrollados, como se observa 
en el gráfico 1.14. 

Gráfico 1.14  
Emisiones antropogénicas de GEI según la región y el tipo de gas en 2019
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Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021). 

América Latina y el Caribe es una región muy hetero-
génea en términos de cantidad de población, nivel de 
producto por habitante y estructura sectorial de la ac-
tividad económica de los países que la conforman. Por 
este motivo, no debe sorprender que el nivel y la com-
posición de las emisiones difiera significativamente 

entre ellos. A continuación, se realiza una caracteriza-
ción breve de las emisiones de los distintos países. 

Comenzando por el nivel de emisiones por país, los de 
mayor tamaño y nivel de desarrollo explican la mayor 
parte de las emisiones de la región. El gráfico 1.15 



.61Capítulo 1. Cambio climático y biodiversidad:  
de las bases físicas a la perspectiva económica

muestra la distribución de las emisiones de Améri-
ca Latina y el Caribe en 2019. Como se observa, las 
emisiones provienen principalmente de Brasil, con 
cerca del 45 % de las emisiones totales de la región, 
México (el 17 %), Argentina (el 8 %), Colombia (el 6 %) 
y Venezuela (el 4 %). Estos cinco países explican, en 
conjunto, más del 80 % de las toneladas de GEI emiti-
das por la región. 

Como se destacó en el análisis de las emisiones a 
nivel regional, el ordenamiento de los países según 
sus emisiones cambia si se consideran las emisio-
nes por habitante o las emisiones por nivel de pro-
ducción. El gráfico 1.16 permite comparar los países 
de la región entre sí y con el promedio mundial en 
estas dos dimensiones. Los países del Caribe, en 
general, se ubican en el cuadrante inferior izquier-
do del gráfico, con emisiones por habitante y por 

producto por debajo de los promedios mundiales. 
La excepción más notable es Trinidad y Tobago, con 
un nivel de emisiones por habitante cuatro veces 
superior al promedio mundial. También se destaca 
Haití, por sus emisiones por producto mayores a la 
media mundial. Las emisiones por habitante y con 
respecto al PIB de la mayoría de los países de Amé-
rica del Sur están por encima del promedio mundial. 
Algunas excepciones son Chile y Argentina, cuyas 
emisiones por PIB son menores a la media mundial, 
y Ecuador, Colombia y Perú, que asimismo tienen 
emisiones por habitante y por producto menores 
al promedio del mundo. La mayoría de los países 
de Mesoamérica se ubican en los dos cuadrantes 
inferiores, con emisiones por habitante menores a 
la media mundial (la excepción es Belice) y emisio-
nes por PIB que pueden ser mayores o menores al 
promedio del mundo. 

Gráfico 1.15  
Participación de los diez países que más contribuyeron a las emisiones antropogénicas de GEI 
totales de América Latina y el Caribe en 2019
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Gráfico 1.16  
Emisiones antropogénicas de GEI respecto a la población y el PIB para países de América Latina  
y el Caribe según subregiones en 2019
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Por último, los países se pueden ordenar en fun-
ción del tipo de emisiones que generan. Para ello, 
estas se clasifican en tres categorías mutuamente 
excluyentes en función de una combinación del 
tipo de gas y la fuente: 1) emisiones de CO2 prove-
nientes del uso de combustibles fósiles y procesos 
industriales, 2) emisiones de CO2 provenientes 

del subsector de UTCUTS, y 3) emisiones de otros 
gases (sobre todo metano y, en menor medida, 
óxido nitroso) originadas en otras fuentes (como las 
prácticas agropecuarias y los rellenos sanitarios). 
El gráfico 1.17 permite ver la importancia relativa de 
estas categorías en los países de la región, según 
datos de 2019. 
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Antes de describir los principales resultados de esa 
clasificación, es necesario hacer algunas aclaracio-
nes. Primero, los porcentajes que representa cada 
categoría de emisión están calculados con respecto 
al total de emisiones del país, por lo que, en aquellos 
casos donde el subsector de UTCUTS tiene emisio-
nes netas negativas, la suma de las otras dos catego-
rías supera el 100 % en una magnitud equivalente al 
valor negativo de UTCUTS. Una segunda aclaración 
es que los datos de emisiones de CO2 originadas en 
el uso de la tierra provienen de los modelos conta-
bles globales que estiman los flujos de absorciones y 
emisiones de CO2 de este sector. Estas estimaciones 
difieren de las consignadas por los países en sus in-
ventarios nacionales de GEI debido a las diferencias 
metodológicas que se describen en el recuadro 1.5. 

El control de las emisiones originadas 
en el uso de la tierra es el principal 
desafío que afronta la región en su 
contribución a la solución global  
del fenómeno climático

Hechas estas aclaraciones, se pueden destacar los 
siguientes resultados generales. Primero, la parti-
cipación del CO2 proveniente de los combustibles 
fósiles en el total de emisiones varía enormemente 
dentro de la región. Esta categoría de emisiones es 
la principal en la mayoría de los países del Caribe, 
con participaciones en torno al 70 % o superiores, 
y alcanza proporciones cercanas al 50 % del total 
en países de Mesoamérica (México, Costa Rica 
y Panamá) y Sudamérica (Venezuela y Ecuador). 
Segundo, la importancia del CO2 derivado del uso 
de la tierra también varía mucho entre los distintos 
países. En particular, se destaca que en la mayoría 
de los países del Caribe y en El Salvador el sector de 
UTCUTS tiene emisiones netas negativas —es decir, 
se comporta como un sumidero neto de carbono—. 

En la mayoría de los países de América del Sur y 
Mesoamérica, el UTCUTS es una fuente neta de 
emisiones de CO2, con una importancia cuantitativa 
que va desde valores muy bajos (7 % en Chile y Ar-
gentina) hasta valores superiores al 50 % (Surinam, 
Guyana, Paraguay y Belice). Tercero, las emisiones 
de otros gases, principalmente metano, tienden a 
ubicarse, en general, entre el 25 % y el 50 % de las 
emisiones totales. 

En resumen, la descripción de las emisiones pre-
sentes de América Latina y el Caribe indica que 
la región genera el 10 % de las emisiones a nivel 
global, según datos de 2019, con niveles de emisión 
por habitante y por producto levemente superiores 
al promedio mundial. El principal sector generador 
de emisiones es ASOUT, con el 58 % del total de 
emisiones de la región en 2019, de los cuales, el 
38 % lo explica el subsector de UTCUTS y el 20 %, 
las prácticas agropecuarias. Sin duda, el control de 
las emisiones originadas en el uso de la tierra cons-
tituye el principal desafío que afronta la región en 
su contribución a la solución global del fenómeno 
climático y, al mismo tiempo, ofrece una oportuni-
dad para lograr sinergias entre la reducción de las 
emisiones y la conservación de los ecosistemas y 
la biodiversidad. La generación de energía explica 
una fracción relativamente baja de las emisiones 
de la región como un todo, a diferencia de lo que 
ocurre en el mundo desarrollado, donde este sector 
representa la principal fuente. Por último, Améri-
ca Latina y el Caribe es una región muy diversa y 
esto se refleja en las diferencias en los patrones de 
emisión de los distintos países. Esto implica que no 
hay un remedio único en materia de reducción de 
emisiones y que los espacios de mitigación serán 
específicos a cada país. 
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Gráfico 1.17  
Composición de las emisiones antropogénicas de GEI en cada país de América Latina  
y el Caribe según la fuente en 2019
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Nota: En el gráfico se distinguen tres tipos de fuentes: CO2 proveniente del uso de combustibles fósiles y de procesos industriales (CFPI), CO2 proveniente del 
sector de UTCUTS y resto de GEI (principalmente metano y, en menor medida, gases fluorados y óxido nitroso).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021) y Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022).
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Recuadro 1.5  
Diferencias conceptuales en la medición de las emisiones del sector de UTCUTS: 
modelos globales e inventarios nacionales

El reto para medir las emisiones antropogénicas de GEI asociadas al sector de UTCUTS radica en que es difícil 
separar los flujos de emisiones y absorciones que se producen como consecuencia de factores antropogéni-
cos de aquellos que resultan de procesos naturales. Estos flujos pueden ser de tres tipos: 1) efectos directos 
de la actividad humana como resultado de las prácticas de manejo de la tierra y los cambios de uso; 2) efectos 
indirectos de la acción humana (por ejemplo, el efecto del cambio climático sobre la vegetación y los suelos) y, 
3) efectos provocados por la variación natural del clima u otras perturbaciones naturales o biológicas. Bajo el 
marco conceptual del ciclo del carbono, el sector de UTCUTS abarca el primer tipo de efectos, mientras que los 
otros dos tipos forman parte del rol de sumidero natural de carbono de la tierra (ver el subapartado “Ciclo del 
carbono y su acumulación en la atmósfera”).

En los informes de evaluación del IPCC, las emisiones del sector de UTCUTS se estiman con base en modelos 
contables que buscan captar únicamente los flujos antropogénicos directos (por ejemplo, la deforestación o la 
reforestación), mientras que el rol de sumidero natural de la tierra se calcula con base en modelos dinámicos 
de la vegetación globala. Por su parte, los inventarios nacionales de GEI, que se elaboran a partir de directrices 
definidas por el mismo IPCC, tratan de aproximar los flujos antropogénicos directos por medio del criterio de las 
tierras gestionadasb, que consiste en considerar como antropogénicos a todos los flujos que ocurren en tierras 
que son clasificadas por los gobiernos como gestionadas. La figura 1, elaborada a partir de Grassi et al., (2018), 
ilustra las diferencias entre ambos enfoques.

Figura 1  
Diferencias conceptuales en la medición del sector de UTCUTS  
entre los modelos contables y los inventarios nacionales

Impactos indirectos
de la actividad humana

Impactos naturales

UTCUTS
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Nota: La figura muestra los distintos tipos de impactos considerados en la cuantificación de emisiones del sector de UTCUTS tanto bajo la metodología de 
los modelos globales como bajo el criterio empleado para cuantificar los inventarios nacionales. Estos impactos se clasifican en tres categorías: impactos 
directos de la actividad humana, impactos indirectos de la actividad humana e impactos naturales. A su vez, pueden ocurrir en tierras que los países declaran 
como gestionadas o en tierras declaradas como no gestionadas.
Fuente: Grassi et al. (2018).
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Cobertura y uso del suelo y balance de carbono

21 En términos del ciclo del carbono, el balance de carbono es la suma de las emisiones netas antropogénicas del sector de UTCUTS y las absorciones 
naturales de los sumideros terrestres.

La contribución de la vegetación y los suelos a la 
regulación del clima global no solo depende de las 
perturbaciones antropogénicas, de las cuales, como 
se ha visto, el UTCUTS es una fuente importante; 
también depende de la captura de carbono debida a 
procesos naturales (como se describe en el recua-
dro 1.1). Una medida de esta contribución viene dada 
por el balance de carbono, esto es, los flujos netos 
de carbono que ocurren entre los ecosistemas y la 
atmósfera, producidos por causas antropogénicas 
o naturales21. Contar con mediciones precisas del 
balance de carbono de los ecosistemas terrestres es 
importante para la definición de políticas climáticas 
con base en el aporte de estos ecosistemas.

Contar con mediciones precisas del 
balance de carbono de los ecosistemas 
terrestres es importante para la 
definición de políticas climáticas con 
base en el aporte de estos ecosistemas

Antes de analizar el balance de carbono en los eco-
sistemas terrestres de la región, conviene detenerse 
en el sector de UTCUTS por su importancia como 
fuente de emisiones. Este sector es complejo de por 
sí, porque incluye tanto emisiones como absorciones 
de carbono. Las 2,2 GtCO2eq que este sector generó 
en 2019 (ver el subapartado anterior) son emisiones 
netas y resultan de la diferencia entre los flujos brutos 
de emisión y absorción asociados a los patrones de 
uso de la tierra. Por ejemplo, la deforestación de los 

Estas diferencias metodológicas afectan la estimación de las emisiones del sector de UTCUTS. En particular, 
esas estimaciones tienden a ser menores que las obtenidas por medio de los modelos globales dado que el cri-
terio de los inventarios nacionales en dicho sector incluye parte de los flujos naturales y de aquellos producidos 
indirectamente por la acción humana (los tipos 2 y 3 de la clasificación anterior), que tienden a ser absorciones 
netas debido al rol de sumidero natural de la tierra. A nivel global, durante el período 2005-2014, las emisiones 
anuales del sector de UTCUTS de los inventarios nacionales fueron un 10 % más bajas que las arrojadas por los 
modelos globales, lo que equivale a unas 4 GtCO2 por año (Grassi et al., 2018).

Las directrices del IPCC para el cálculo de las emisiones del sector de UTCUTS en los inventarios nacionales 
establecen distintos requerimientos metodológicos (que afectan la precisión de las estimaciones) y distinta 
periodicidad para el reporte de los resultados, según se trate de países desarrollados o en desarrollo. Por 
esto, en los análisis que involucran comparaciones de las emisiones del sector de UTCUTS entre países o cál-
culos de emisiones totales agregadas a nivel regional o mundial, como los que se hacen en este capítulo, se 
recomienda utilizar las estimaciones basadas en los modelos globales (IPCC, 2021a). Esta es la razón de que 
las emisiones del sector de UTCUTS utilizadas aquí puedan diferir de los valores reportados por los países en 
sus respectivos inventarios.

a. Para una descripción de estos modelos puede consultarse Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022) o Grassi et al. (2018).

b. Los países declaran como “gestionadas” todas aquellas parcelas de tierra que han sido alteradas por la actividad humana.
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bosques para su conversión en terrenos de culti-
vos genera emisiones por la liberación del carbono 
acumulado en la biomasa y en los suelos, que no es 
compensada con el carbono acumulado en los cul-
tivos. Asimismo, el rebrote de los bosques, luego de 
la recolección de madera, o la conversión de tierras 
agrícolas a forestales favorece la remoción de CO2 de 
la atmósfera a medida que este carbono es absorbido 
por la biomasa y luego acumulado en los suelos. La 
diferencia entre ambos flujos es lo que se reporta 
como emisión neta del sector. 

Esto es relevante porque un mismo valor de emisio-
nes netas puede ser resultado de diferentes flujos 
de emisiones brutas. Cuanto mayor es la relación 
entre las emisiones brutas y las netas, mayor será el 
potencial de mitigación que puede lograrse por medio 
de la mejora en la gestión de los suelos. A nivel global, 
las emisiones brutas del sector de UTCUTS en los 
últimos diez años con datos disponibles fueron apro-
ximadamente 1,5 veces mayores que las absorciones 
brutas y, por lo tanto, 3 veces mayores que las emisio-
nes netas (Friedlingstein, O’Sullivan et al., 2022). Si se 
toma ese valor como representativo de la situación de 
América Latina y el Caribe (dado que no se dispone de 
información a nivel regional), esto significa que, para 
reducir a cero las emisiones antropogénicas netas 
en el sector de UTCUTS, la región debería disminuir 
las emisiones brutas provenientes de actividades que 
alteran el suelo (por ejemplo, la deforestación) en un 
tercio de su nivel actual, manteniendo constantes 
las actividades que generan absorciones brutas (por 
ejemplo, la reforestación). 

Por ello, es relevante analizar la evolución de la 
cobertura y uso del suelo. América Latina y el Caribe 
tiene alrededor de 2000 millones de hectáreas de 
superficie habitable, definida como el total de la 
superficie terrestre menos la parte ocupada perma-
nentemente por glaciares y la tierra estéril no habi-
table. Como muestra el gráfico 1.18, el 37 % de esta 
superficie son coberturas forestales naturales22, el 
35 % tierras de pastoreo, el 16 % tierras de cultivo, 

22 Esta cifra se refiere a la superficie forestal que se encuentra en estado “natural” o “seminatural”, es decir, sin uso antropogénico del suelo o con un 
uso menor. 

23 Se refiere a regiones sin cobertura arbórea, tales como pastizales, matorrales, tundra, desierto y tierras estériles, que se encuentran en estado 
natural o seminatural. 

24 Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 2020), el carbono almacenado en los bosques se distribuye 
entre la biomasa viva, tanto sobre el suelo como bajo este (el 44 % del total), la madera muerta y la hojarasca (el 10 %) y la materia orgánica del suelo (el 
45 % restante).

el 8 % otras coberturas no arbóreas23 y el 4 % res-
tante corresponde a los asentamientos poblaciona-
les tanto urbanos como rurales. En comparación con 
el resto del mundo, la región es relativamente rica en 
bosques, que es el tipo de cobertura del suelo más 
importante para la regulación del clima global. La 
mayor parte son bosques tropicales, seguidos por los 
bosques subtropicales y los bosques templados. La 
región cuenta con el bosque húmedo tropical más 
grande del mundo en la región del Amazonas. Estos 
ecosistemas absorben y almacenan importantes can-
tidades de CO2, por lo que se constituyen en uno de 
los controladores principales del ciclo del carbono 
en el planeta 24.

Los bosques absorben y almacenan 
importantes cantidades de CO2, 
constituyéndose como uno de  
los controladores principales del ciclo 
del carbono en el planeta

Esta riqueza se está perdiendo como consecuencia 
de la conversión de las tierras forestales a tierras 
agrícolas y ganaderas. La ventaja comparativa en 
bosques se ha reducido considerablemente desde 
1950, cuando este tipo de cobertura ocupaba el 44 % 
de la superficie de la región (versus el 28 % en el resto 
del mundo). El ritmo de deforestación en América 
Latina y el Caribe entre 1950 y 2017 es de una mag-
nitud considerable: equivale a perder, cada año, una 
superficie de bosques similar al tamaño de Haití o a 
más de la mitad de la superficie de Costa Rica. Si bien 
el ritmo de pérdida de bosques se redujo reciente-
mente (la tasa promedio anual de pérdida de superfi-
cie boscosa en lo que va de este siglo es un tercio de 
la correspondiente al período 1950-2000), la región 
debe redoblar los esfuerzos para frenar aún más la 
pérdida de bosques y hacer que la conservación de 
estos ecosistemas pase a formar parte de la solución 
al problema del cambio climático.
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Gráfico 1.18  
Participación de cada tipo de suelo en la superficie habitable total de América Latina y el Caribe  
y el resto del mundo en el período 1950-2017
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Nota: El gráfico muestra la participación de cada tipo de suelo en la superficie habitable en años seleccionados del período 1990-2017. Los 33 países de 
ALC considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la CELAC; dentro de “resto del mundo” se incluye a 187 países para los que se cuenta con 
información (ver Gauthier et al., 2021).
Fuente: Elaboración propia con datos de Gauthier et al. (2021).

Las cifras anteriores sobre el avance de la defores-
tación se reflejan en las emisiones provenientes del 
sector de UTCUTS. Al mismo tiempo, hay bosques 
que se mantienen intactos o con baja intervención 
humana y continúan amortiguando el efecto de las 
emisiones antropogénicas de CO2 sobre el clima glo-
bal. Para evaluar la relevancia de estas absorciones, 
a continuación, se analiza el balance de carbono de 
los bosques de América Latina y el Caribe.

En un estudio reciente, Harris et al. (2021) estimaron 
el balance de carbono de los bosques del planeta 
durante las últimas dos décadas. Su principal con-
clusión es que, cuando se consideran tanto los facto-
res antropogénicos como los naturales, los bosques 
se comportan como sumideros netos de carbono. 
Cada año, los bosques de todo el mundo absorben 
de la atmósfera y almacenan, tanto en la biomasa 
como en el suelo, unas 7,2 GtCO2eq. Esta cantidad 
es el resultado de unas absorciones brutas iguales 
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a 15,5 GtCO2eq y unas emisiones brutas iguales a 
8,4 GtCO2eq por año25,26.

Los bosques de América Latina y el Caribe contribu-
yen cada año con la captura de 1,1 GtCO2eq, lo que re-
presenta el 15 % de la captura global. Se trata de una 
contribución significativa, aunque esta puede inter-
pretarse como relativamente baja si se tiene en cuen-
ta que la región cuenta con el 25 % de los bosques del 
mundo. Para ver esto con más claridad, el gráfico 1.19 

25 Las emisiones incluyen, además de CO2, metano (resultante, principalmente, de los incendios forestales) y óxido nitroso (que proviene del drenaje de 
los suelos orgánicos en las áreas deforestadas). No obstante, estos GEI distintos al CO2 apenas representan el 1 % del total de emisiones. 

26 Las cifras de absorciones y emisiones no son directamente comparables a las que surgen del análisis del ciclo global del carbono mostradas en el 
apartado “Cambio climático y pérdida de biodiversidad: dos caras de la misma moneda” debido a que, (1) en este cálculo, ambos flujos surgen de causas 
antropogénicas y naturales, mientras que, en el cálculo del ciclo del carbono, los flujos antropogénicos y los naturales se estiman por separado, y (2) las 
estimaciones de Harris et al. (2021) incluyen todos los GEI, mientras que las estimaciones de los flujos del ciclo del carbono solo incluyen CO2. 

muestra los flujos brutos de emisión y absorción, 
así como el flujo neto, por hectárea de bosque. En 
efecto, una hectárea típica de bosque en América 
Latina y el Caribe cada año absorbe 3,5 tCO2eq y 
emite 2,5 tCO2eq, lo que da como resultado un flujo 
neto anual de -1,1 tCO2eq. Esta productividad en la 
captura de carbono de los bosques de la región es 
inferior al promedio mundial y está muy por debajo de 
la que alcanzan los países desarrollados (-1,8 tCO2eq y 
-2,9 tCO2eq por hectárea y año, respectivamente).

Gráfico 1.19  
Flujos de emisión y absorción de GEI por hectárea de bosque según la región  
en el período 2001-2021
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Nota: El gráfico muestra las magnitudes de los flujos de emisiones y absorciones anuales de GEI por superficie de bosque en tCO2eq por hectárea y año. Por 
simplicidad, no se reporta la incertidumbre asociada a estas estimaciones. El gráfico considera a 208 países y territorios con información sobre los flujos de 
emisión y absorción de GEI por hectárea de bosque. A excepción de los países de ALC, en donde se tomaron a los países pertenecientes a la CELAC, la definición 
de las regiones sigue la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo dos (Dahkal et al. 2022). 
Fuente: Elaboración propia con datos de Global Forest Watch (2022).
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La principal causa de la menor productividad de 
los bosques de la región en la captura de carbono 
es la deforestación impulsada por la producción 
de alimentos y materias primas. Esta es la mayor 
fuente de emisiones brutas de los bosques a nivel 
global y se produce principalmente en los bosques 
tropicales de América del Sur y del sudeste de 
Asia. Además, la región cuenta con una proporción 
relativamente alta de bosques primarios (aquellos 
cuyos procesos ecológicos no han sido alterados 
significativamente por la actividad humana), que se 
concentran en los trópicos. Los bosques primarios 
tienden a ser menos productivos capturando car-
bono que los bosques secundarios (aquellos cuya 
vegetación ha vuelto a crecer luego de que la vege-
tación original fuera eliminada), como se detalla en 
el recuadro 1.6.

Los bosques de América Latina y  
el Caribe contribuyen con el 15 %  
de la captura de carbono global anual. 
Este es un aporte significativo, que 
puede aumentar si se considera  
que la región tiene el 25 % de los 
bosques del mundo

El estudio del CCG-UC (2023), encargado espe-
cialmente para este reporte, permite cuantificar la 
importancia de la deforestación como fuente de 
emisiones en los principales biomas terrestres de 
América Latina y el Caribe. El trabajo analizó las 
emisiones y absorciones de carbono durante el pe-
ríodo 2000-2019 en cien ecosistemas terrestres de 
la región, entre los que se incluyen diferentes tipos 
de bosques (húmedos, secos, templados, de monta-
ña, andinos, costeros, de pinos, estacionales y pan-
tanosos), humedales, manglares, sabanas y zonas 
de matorrales y desiertos27. El estudio encuentra 
que el 37 % de las emisiones brutas ocurridas en 
este período se pueden atribuir a la deforestación 
y, de este porcentaje, una quinta parte se debe a 
deforestaciones causadas por incendios forestales. 

27 Una diferencia metodológica entre este estudio y el de Harris et al. (2021) es que, en este caso, solo se analiza la evolución del stock de carbono 
acumulado en la biomasa sobre el suelo. 

El resto de las emisiones brutas se explican prin-
cipalmente por la degradación de la vegetación 
producida por el aumento de las temperaturas y la 
escasez de lluvias y por procesos naturales, como 
la respiración de las plantas.

El estudio permite conocer los flujos de emisiones 
y absorciones para zonas específicas e identificar 
los territorios más afectados por la deforestación. 
Estos resultados se muestran en el gráfico 1.20. Las 
zonas que se han comportado como emisoras netas 
de carbono se encuentran en el sur del Amazonas, 
Centroamérica y el Chaco paraguayo, mientras que 
entre las que fueron sumideros netos se destacan 
partes de la Amazonia peruana y colombiana, el su-
reste de Brasil, la región central de Chile y la fronte-
ra entre Paraguay y Bolivia. Los resultados también 
muestran que la deforestación afecta a casi toda la 
región, con algunas de las zonas más afectadas en 
el sur de Brasil, Centroamérica, Paraguay y el norte 
de Argentina.

En definitiva, los estudios que analizan el balance 
de carbono de los bosques, al ofrecer estimaciones 
de los flujos de emisiones y absorciones brutas 
por separado, no solo confirman la importancia de 
reducir las emisiones procedentes de la deforesta-
ción, sino que hacen explícita la contribución de las 
zonas forestales a la eliminación del carbono de la 
atmósfera. Una vez más, estos resultados ponen en 
evidencia el potencial de la región para aumentar su 
contribución a la mitigación global a través de una 
mejor gestión de los suelos.
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Gráfico 1.20  
Flujos de carbono y deforestación en los ecosistemas terrestres de América Latina y el Caribe  
en el período 2000-2019
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Nota: El panel A muestra el balance de carbono neto entre los años 2000 y 2019 en miligramos de carbono (mgC) por hectárea y por año, según 
categorías que van desde los -400 mgC (amarillo) a los +400 mgC (rojo). El panel B muestra la deforestación detectada por Hansen et al. (2013) en color 
rojo. La deforestación se define como la conversión de los bosques naturales a usos de la tierra no forestales, por lo que se excluye la tala de bosques 
naturales seguida de una recuperación natural o destinada a la silvicultura gestionada (Hansen et al., 2013). Los 33 países de ALC considerados en el 
gráfico son los países pertenecientes a la CELAC.

Fuente: CCG-UC (2023) con datos de Alaniz et al. (2022).
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Recuadro 1.6  
El balance de carbono en los bosques del planeta

El estudio de Harris et al. (2021) brinda información sobre el potencial de captura de distintas categorías de 
bosques, lo que resulta informativo en el momento de diseñar políticas de conservación y reforestación. Como 
se observa en el cuadro 1, los bosques templados se destacan por su contribución a la captura neta de carbono 
atmosférico debido a que solo representan el 15 % de la superficie boscosa del planeta y contribuyen con casi 
la mitad del flujo neto de absorción de carbono a nivel global. En el otro extremo se encuentran los bosques 
tropicales, que, con una superficie de casi la mitad de los bosques totales, apenas contribuyen con poco más 
de la quinta parte de la captura neta total. En términos del tipo de bosque, los bosques secundarios son los que 
hacen la mayor parte de la captura neta de carbono de la atmósfera a nivel global. Los bosques primarios, mien-
tras tanto, tienen un balance de carbono prácticamente neutro.

Cuadro 1  
Flujos de GEI asociados a los bosques según el dominio climático y tipo de bosque

Extensión (año 2000) Flujos anuales (en GtCO2eq)

En millones  
de hectáreas

En porcentajes Emisión  
bruta 

Absorción 
bruta 

Flujo neto 

Total de bosques del planeta 4.029 100 8,1 -15,5 -7,5

Según dominio climático

Boreales 1.090 27 0,9 -2,5 -1,6

Templados 590 15 0,9 -4,4 -3,5

Subtropicales 340 8 1,0 -1,6 -0,6

Tropicales 1.990 49 5,3 -7,0 -1,7

Según tipo 

Primarios 1.060 26 2,1 -2,0 0,1

Secundarios 2.849 71 4,6 -11,5 -6,9

Plantaciones y cultivos arbóreos 113 3 1,4 -1,6 -0,2

Manglares 8,7 0,2 0,0 -0,2 -0,2

Nota: El cuadro muestra, para cada dominio climático y tipo de bosque en el año 2000, su extensión (en millones de hectáreas), su participación (en 
porcentajes respecto de la extensión total) y sus flujos de GEI (en GtCO2eq promedio anual para el período 2001-2019). Estos flujos se dividen en emisiones, 
absorciones y flujo neto.
Fuente: Elaborado con datos de Harris et al. (2021)

Por supuesto, estos valores están influenciados no solamente por las características físicas y biológicas de 
estos ecosistemas, sino también, y de manera importante, por las perturbaciones antropogénicas y las resul-
tantes del cambio climático a las que están expuestos. Por ejemplo, la menor contribución relativa a la captura 
global de los bosques tropicales con relación a los bosques templados y boreales se explica, en parte, por las 
mayores tasas de deforestación a las que están expuestos los primeros.
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Perspectiva económica del cambio climático,  
la pérdida de biodiversidad e implicaciones  
para la política climática y ambiental

Las bases físicas del cambio climático ilustran cómo 
este es el resultado de la acumulación en la atmósfera 
de los GEI generados por las actividades humanas. Estas 
mismas actividades, en su interacción con los recursos 
naturales, originan una sobreexplotación que altera las 
estructuras y las funciones de los ecosistemas y se tradu-
ce en pérdidas de servicios ecosistémicos y de biodiver-
sidad. La ciencia económica aporta un marco conceptual 
que permite identificar las causas económicas por las 
que la acción humana, en su interacción con la naturale-
za y el clima, conduce a equilibrios que no son óptimos 
desde el punto de vista del bienestar humano y la con-
servación de los ecosistemas y la biodiversidad. Esto es 
un primer paso para la definición de medidas de política 
climática que contribuyan a corregir esas ineficiencias.

Las emisiones de GEI se producen como consecuen-
cia de las decisiones de producción y consumo de 
numerosos agentes económicos (individuos, empre-
sas, gobiernos) que generan, directa o indirectamente, 
emisiones de GEI a la atmósfera, imponiendo un costo 
sobre la población global y sobre el planeta que no se 
tiene en cuenta en el momento de tomar esas decisio-
nes. El consumo de electricidad, la utilización de vehí-
culos a combustión interna o el uso de combustibles 
fósiles para generar energía en una planta industrial 
son algunos ejemplos de acciones que producen emi-
siones de GEI. Lo mismo ocurre cuando se deforesta 
una hectárea de bosque para su utilización como tierra 
de cultivo o cuando los pastizales naturales se convier-
ten en tierras de pasturas para ganado. En estos casos, 
además de liberar a la atmósfera el CO2 acumulado 
en la biomasa y en el suelo, se destruye el hábitat de 
cientos de especies de animales, plantas e insectos y 
se pierden valiosos servicios ecosistémicos de alcance 
global o regional, como la regulación del clima o del 
ciclo hídrico. Estos costos para la sociedad no son 
internalizados por el agente que toma la decisión de 
talar la hectárea de bosque o introducir animales en 
los pastizales, ni tampoco por los consumidores de los 
alimentos que se obtienen de esas tierras.

En este sentido, tanto el cambio climático como la 
pérdida de biodiversidad pueden ser conceptualizados 

como la consecuencia de una externalidad negativa 
de alcance global. En presencia de una externalidad, 
las decisiones individuales de producción o consumo 
conducen a equilibrios a nivel agregado en los que los 
costos para la sociedad son mayores que los benefi-
cios. Por ejemplo, propician que se utilice demasiada 
energía fósil o que se deforesten demasiados bosques 
con respecto a los beneficios que estas actividades 
tienen para el conjunto de la sociedad. Este tipo de 
situaciones conducen a la sociedad a un sendero de 
crecimiento económico que no es sustentable desde el 
punto de vista medioambiental. La política pública en 
materia climática y de conservación de la biodiversidad 
debe fomentar que ese crecimiento económico vuelva 
a ser compatible con un sendero de desarrollo soste-
nible, como se discute brevemente a continuación y se 
trata con mayor profundidad en el capítulo 5.

Tanto el cambio climático como  
la pérdida de biodiversidad pueden 
ser conceptualizados como la 
consecuencia de una externalidad 
negativa de alcance global

Asimismo, el cambio climático tiene consecuencias 
para el bienestar de la población cuyo manejo o pre-
vención también puede estar sujeto a diversas fallas de 
mercado y, por lo tanto, ameritar la intervención de la 
política pública. La construcción o el mejoramiento de 
la infraestructura para prevenir inundaciones o racio-
nalizar el uso del recurso hídrico, la investigación para 
el desarrollo de cultivos más resilientes al aumento de 
las temperaturas o a la escasez de lluvias, la adopción 
de estos nuevos cultivos por parte de los agricultores, 
la puesta en marcha de sistemas de alerta temprana 
para ciclones tropicales o para las olas de calor, por 
mencionar algunos ejemplos, son medidas de adap-
tación frente al cambio climático que están sujetas a 
externalidades o problemas de información que hacen 
que el mercado por sí solo no las provea en cantidad y 
calidad adecuadas.



.75Capítulo 1. Cambio climático y biodiversidad:  
de las bases físicas a la perspectiva económica

Políticas públicas para hacer frente al cambio climático  
y la pérdida de biodiversidad

Las políticas climáticas pueden ser de adaptación o de 
mitigación. Las políticas de adaptación buscan hacer 
frente a los riesgos del cambio climático anticipando, 
previniendo o minimizando los daños que este pueda 
causar. Estas políticas pueden apuntar a reducir la 
exposición de la población ante determinados riesgos 
—por ejemplo, previniendo los asentamientos en zonas 
de baja elevación o reubicando a los hogares que ya 
residen en estos lugares— o a mejorar la capacidad de 
hacer frente a las amenazas climáticas —por ejemplo, 
construyendo defensas u otras infraestructuras que 
protejan a las poblaciones costeras de las marejadas—. 
También se incluyen en esta categoría las políticas 
de reparación de daños una vez que los impactos se 
manifiestan, como las obras de reconstrucción de la 
infraestructura afectada por las tormentas tropicales. 
Las políticas de mitigación buscan reducir las emisiones 
de GEI, mediante, por ejemplo, el reemplazo de los com-
bustibles fósiles por fuentes limpias en la generación de 
energía o el aumento del área de bosques para capturar 
más carbono de la atmósfera. A ellas se suman, las 
políticas para la conservación, que buscan restaurar y 
proteger los ecosistemas y la biodiversidad y promover 
el uso sustentable de los servicios que estos brindan.

Así como el sistema climático y la biodiversidad están 
estrechamente interrelacionados, también lo están 
las políticas específicas para cada dominio. La recu-
peración de los ecosistemas puede contribuir tanto a 
la mitigación climática, por su capacidad de capturar 
y almacenar el carbono de la atmósfera, como a la 
adaptación frente a los riesgos del cambio climático a 
través de los múltiples canales ya mencionados. Asi-
mismo, debido a que los ecosistemas son vulnerables 
ante el aumento de las temperaturas, la disminución 

de las lluvias y las sequías, entre otras consecuencias 
del cambio climático, las políticas de reducción de las 
emisiones también favorecen su preservación.

En el capítulo 2 de este reporte se discuten diversas 
políticas de adaptación y mitigación relacionadas con 
la producción y el consumo en los principales secto-
res de actividad de las economías de la región. Las 
políticas de adaptación cubren un abanico amplio de 
medidas en función del tipo de riesgo climático que 
se enfrente, incluyendo inversiones en infraestructu-
ra, cambios en las tecnologías o en los procesos de 
producción, cambios en los patrones de consumo y 
movilización de recursos financieros y técnicos. Las 
principales políticas de mitigación se pueden agrupar 
en dos grandes bloques: las que establecen un precio 
a las emisiones (que puede implementarse a través 
de un impuesto sobre estas o definiendo derechos de 
propiedad, en forma de derechos de emisiones que 
puedan comercializarse en los mercados) y las que 
establecen límites a las cantidades (prohibiciones, 
regulaciones y estándares).

El capítulo 3, por su parte, analiza las políticas para la 
conservación de los ecosistemas y la biodiversidad 
en los países de la región, así como las oportunidades 
que los ecosistemas ofrecen para fomentar la mitiga-
ción y la adaptación climática. Un tipo de política de 
conservación son las medidas de comando y control, 
entre las que se incluyen el otorgamiento de permi-
sos, el establecimiento de prohibiciones y la fijación 
de estándares. Otro conjunto de políticas busca 
ofrecer los incentivos correctos para que individuos, 
comunidades y empresas internalicen los costos de 
sus acciones sobre el medioambiente.

Carácter global del fenómeno y el problema de la coordinación

Tanto la mitigación del cambio climático como la 
conservación de la biodiversidad pueden entender-
se como bienes públicos globales: todos los países 
se benefician de una reducción en las emisiones y 
de la preservación de los ecosistemas que brindan 
beneficios globales, como la regulación climática, 

independientemente de quién afronte el costo de 
reducir esas emisiones o de preservar esos ecosis-
temas. La necesidad de una solución que requiere 
coordinación internacional es, sin duda, una de las 
mayores dificultades para resolver las crisis climáti-
ca y ambiental.
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Al mismo tiempo, los impactos del cambio climático 
son locales y requieren inversiones en adaptación 
que dependen de contextos específicos. No obstan-
te, las enormes necesidades de financiamiento para 
afrontar los costos de estas inversiones, junto con la 
desigual distribución entre países tanto de los riesgos 
climáticos como de la responsabilidad histórica ante 
el fenómeno, justifican que la discusión sobre la adap-
tación forme parte de la negociación internacional, lo 
que complica aún más el logro de acuerdos.

Las respuestas de la comunidad internacional frente 
a estas crisis han avanzado por canales separados y 
a ritmos diferentes. En materia climática, las negocia-
ciones comenzaron con la conformación del IPCC en 
1988 y continuaron con otros hitos, como la creación 
de la CMNUCC en 1992, la firma del Protocolo de Kioto 
en 1997 y su entrada en vigor en 2005 y, finalmente, la 
firma del Acuerdo de París en 2015.

En el marco del Acuerdo de París, más de 190 paí-
ses expresaron formalmente el objetivo común de 
reducir las emisiones de GEI para limitar el aumento 
de la temperatura a 2°C por encima de los niveles 
preindustriales y proseguir esfuerzos para que este 
aumento no pase de 1,5°C. La racionalización de 

definir una meta en términos de un aumento máximo 
de la temperatura surge del propósito de reducir el 
riesgo de escenarios potencialmente catastróficos 
para la humanidad. En efecto, los riesgos del cambio 
climático para el planeta son grandes, están sujetos a 
una elevada incertidumbre y pueden ocasionar daños 
potencialmente irreversibles (Stern et al., 2022).

La respuesta internacional en materia de biodiver-
sidad comenzó antes de la década de los noventa, 
aunque no tomó impulso hasta 1992, con la firma de 
la Convención de Diversidad Biológica. Los acuerdos 
alcanzados se han limitado a definir objetivos globa-
les de conservación, como las metas de Aichi para la 
década 2011-2020 y las metas del Marco Global de la 
Biodiversidad para la década 2021-2030. Los resulta-
dos de esos acuerdos han sido, hasta ahora, inferio-
res a lo esperado.

La negociación internacional continuará desarro-
llándose en los próximos años e incluso décadas. El 
capítulo 4 de este reporte analiza en profundidad esta 
evolución y discute los principales retos de gobernan-
za que suponen tanto la acción climática global como 
la protección de la biodiversidad desde la perspectiva 
de América Latina y el Caribe.

Costos y beneficios de la mitigación climática

Los riesgos del cambio climático a nivel global se 
traducen en enormes costos actuales y futuros para 
las economías, la salud humana y los ecosistemas. 
La mitigación del cambio climático dirigida a evitar o 
reducir estos riesgos también es costosa. Por ejem-
plo, limitar el calentamiento global en línea con los 
objetivos del Acuerdo de París requiere lograr emi-
siones netas cero para 2050 (si se quiere cumplir el 
objetivo de 1,5°C) o para 2070 (si se busca el objetivo 
de 2°C). Para conseguirlo es necesario cambiar la 
manera de producir y consumir en todas las regio-
nes del mundo, lo que implica costos significativos 
(IPCC, 2022a). Por tanto, desde el punto de vista de 
las decisiones de política climática, lo relevante es 
cómo se comparan los costos de la mitigación con 
los beneficios de evitar o reducir las consecuencias 
adversas del cambio climático.

Limitar el calentamiento global en 
línea con los objetivos del Acuerdo de 
París requiere lograr emisiones netas 
cero para 2050 (si se quiere cumplir 
el objetivo de 1,5°C) o para 2070 (si se 
busca el objetivo de 2°C)

Un marco conceptual desarrollado en la literatu-
ra económica que permite evaluar estos costos y 
beneficios a una escala global son los modelos de 
evaluación integrada (MEI). De manera simplificada, 
los MEI permiten relacionar la evolución futura de las 
principales variables socioeconómicas con senderos 
de emisiones y estos, a su vez, con escenarios de 
temperaturas. Luego, por medio de una función de 
daños, los cambios en las características del clima se 
traducen a impactos en la economía, la población y la 
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biodiversidad. Si bien estos modelos no están exentos 
de críticas, son la mejor herramienta disponible hasta 
el momento28.

¿Qué dicen estos modelos? Según el Sexto Informe 
de Evaluación del IPCC, las trayectorias compatibles 
con la meta de 2°C implican pérdidas en el PIB mun-
dial de entre el 1,3 % y el 2,7 % en 2050 con respecto 
a una situación sin políticas climáticas. En aquellas 
trayectorias compatibles con la meta de 1,5° C, las 
pérdidas oscilan entre el 2,6 % y el 4,2 % del PIB mun-
dial. Sin embargo, el informe también deja claro que 
los beneficios a largo plazo superan con creces los 
costos. Estos beneficios incluyen los impactos macro-
económicos de las inversiones en soluciones bajas 
en carbono, los beneficios colaterales de la reducción 
de las emisiones, como la mejor calidad del aire o del 
agua, los impactos evitados del cambio climático y la 
reducción de los costos de adaptación (IPCC, 2022a).

28 Entre las principales limitaciones de los MEI están la arbitrariedad de la tasa de descuento que se utiliza para expresar valores futuros en cantidades 
presentes, la simplificación de los impactos del cambio climático en la función de daños y la dificultad para incorporar la posibilidad de resultados 
catastróficos, como los asociados a los puntos de inflexión (ver Stern et al., 2022 para una discusión más profunda).

29 Ejemplos de políticas de reducción de emisiones costoefectivas son las relacionadas con el manejo de los recursos forestales, como la aforestación, 
la regeneración o evitar la deforestación (Gillingham y Stock, 2018; Eriksson, 2020).

Otra utilidad de estos modelos es que permiten esti-
mar el costo social del carbono (CSC), que es el costo 
marginal de emitir una tonelada de carbono adicional 
o, lo que es lo mismo, el valor que tiene para la socie-
dad hoy evitar el daño que esa tonelada adicional de 
carbono causará en el futuro. El CSC es un insumo 
fundamental para el análisis costo-beneficio de las 
distintas alternativas de reducción de emisiones. En 
particular, una política que contribuya a que se emita 
una tonelada menos de carbono a la atmósfera esta-
ría justificada siempre que su costo fuera menor que 
el CSC29. Los resultados disponibles ubican al CSC 
para 2030, en un promedio de alrededor de USD 90 
por tonelada de CO2, si se quiere limitar el calenta-
miento a 2°C, y en alrededor de USD 220 por tonelada 
de CO2 en trayectorias que limitan el calentamiento a 
1,5°C (en valores constantes de 2015) (IPCC, 2022a).

Desafíos para las políticas climáticas y de conservación

Como se discutió a lo largo del capítulo, el cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad están estre-
chamente asociados a un patrón de crecimiento 
económico basado en el uso de energía fósil, la 
transformación de coberturas naturales para usos 
antropogénicos y la sobreexplotación de los recursos 
naturales. Este modelo de desarrollo ha traído prospe-
ridad a la población, pero a costa de poner en riesgo 
su propia supervivencia.

América Latina y el Caribe se encuentra entre las 
regiones más afectadas por el cambio climático, 
con poblaciones, ecosistemas y especies altamente 
expuestas y vulnerables ante las amenazas climá-
ticas. En ausencia de las inversiones necesarias 
en adaptación, el cambio climático agravará la 
inseguridad alimentaria y energética, empeorará la 
situación sanitaria, mermará los medios de vida de 

muchas comunidades y afectará el capital produc-
tivo y la productividad en muchos sectores de la 
economía, con el inevitable aumento de la pobreza y 
la desigualdad. 

El desafío de la región es doble. Por un lado, debe 
adaptarse ante los riesgos derivados de un problema 
global al que contribuyó relativamente poco, puesto 
que solo un 11 % de las emisiones históricas de CO2 
es atribuible a América Latina y el Caribe, mientras 
que el 45 % tuvo origen en los países desarrollados. 
Esto es relevante para la discusión sobre la justi-
cia climática, que se retoma en el capítulo 4. Por 
otro lado, a la región le toca ser parte del esfuerzo 
colectivo de reducir las emisiones para frenar el ca-
lentamiento global. Esto implica no solo inversiones 
en adaptación, sino también una transición hacia 
formas de producción y consumo menos intensivas 
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en carbono y más amigables con el medio ambiente, 
lo cual traerá aparejado costos económicos signifi-
cativos para los países.

Una particularidad de la región es que presenta una 
composición sectorial de las emisiones actuales muy 
distinta a la del mundo desarrollado: sus emisiones se 
originan mayoritariamente en los sectores vinculados 
a la producción de alimentos y materias primas, sobre 
todo por el cambio asociado al uso del suelo y, en 
menor medida, en aquellos sectores vinculados a la 
energía fósil. Esta composición podría cambiar a me-
dida que los países avancen en el proceso de indus-
trialización. A su vez, existen diferencias importantes 
en esta composición entre los países de la región en 
función de sus estructuras productivas y matrices 
energéticas. 

Además de estas diferencias en la composición 
sectorial de las emisiones dentro de la region, se des-
tacan otros factores que influyen en los costos de la 
transición verde, tales como la intensidad de carbono 
de las economías, el grado de dependencia fiscal de 
los recursos derivados de los combustibles fósiles, 
los costos de la generación de energías limpias, las 
capacidades para implementar tecnologías de bajas 
emisiones y la disponibilidad de recursos naturales. 
Esto significa que la construcción de una agenda de 
desarrollo sostenible debe tener en cuenta las especi-
ficidades de cada país, evaluar las potenciales conce-
siones (lo que inglés se conoce como trade-offs) entre 
distintos objetivos del desarrollo y aprovechar las 
potenciales oportunidades para crear sinergias entre 
estos, tal como se discute en el capítulo 5. 
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Mensajes clave

1  
El sector agropecuario, de silvicultura y 
otros usos de la tierra (ASOUT) es el que 
más contribuye a las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) de la región, ya que 
genera un 58 % de las emisiones totales. El 
cambio en el uso de la tierra, debido en gran 
medida a la deforestación causada por la 
expansión de la frontera agropecuaria, es el 
principal responsable de dichas emisiones.

2  
El sector de suministro de energía, el mayor 
emisor en el mundo, con un 34 % de los GEI 
producidos, representa solo el 13 % de las 
emisiones de América Latina y el Caribe. 
Esto se explica, en parte, por los menores 
niveles de desarrollo que caracterizan a la 
región y porque esta cuenta con una matriz 
eléctrica relativamente limpia.

3  
La adaptación al cambio climático en el 
sector agropecuario deberá acaparar los 
mayores esfuerzos en América Latina y 
el Caribe dada la importancia del sector 
en sus economías y en el mercado global 
de alimentos, la elevada proporción de 
pequeños establecimientos dedicados 
mayormente al autosustento y puesto que 
ya se registran caídas en la producción de 
algunos cultivos. 

4  
La región requiere grandes inversiones en 
infraestructura para la adaptación en el 
sector energético y en las ciudades. Esto es 
de principal relevancia en países del Caribe, 
que representan una porción muy pequeña 
de las emisiones globales, pero en el corto y 
mediano plazo experimentarán los mayores 
impactos por eventos climáticos. 

5  
América Latina tiene un gran potencial de 
mitigación en reducciones de emisiones 
asociadas a la actividad ganadera, 
principalmente vacuna, tanto por las 
emisiones directas de metano como por la 
interrupción en el avance de la deforestación 
para crear tierras para pastoreo.

6  
Las soluciones basadas en la naturaleza 
favorecen la adaptación, la mitigación 
y cuentan con otros cobeneficios. En 
particular, en el sector agropecuario, se 
destaca la agrosilvicultura, que provee 
coberturas naturales y tiene el potencial de 
aumentar la productividad. 

7  
Los precios al carbono son el mecanismo 
más eficiente para reducir las emisiones 
de GEI. Su implementación debería estar 
acompañada de la eliminación de los 
subsidios a los hidrocarburos y de una 
política redistributiva de la recaudación para 
compensar su impacto regresivo.

8  
La región cuenta con un enorme potencial 
de generación eléctrica a partir de fuentes 
renovables de energía. Inversiones en estas 
tecnologías y en redes de transmisión 
y distribución, junto con la generación 
distribuida a partir de paneles solares, 
permitirían una autonomía energética y una 
disminución en la variabilidad de los precios 
de la energía.



9  
Para mitigar las emisiones del transporte  
(el 11 % del total), la región debe centrar sus 
esfuerzos de corto plazo en políticas que 
favorezcan la adopción de mejoras técnicas 
en los motores de combustión interna, el uso 
del transporte público (idealmente eléctrico) 
y la adopción de alternativas al vehículo 
privado. La migración a una flota vehicular 
totalmente eléctrica debería ser un objetivo 
de mediano-largo plazo, dado el alto costo 
que implicaría en el corto plazo.

10  
La industria genera el 16 % de las 
emisiones de la región y cuenta con 
limitadas opciones de mitigación dadas 
las tecnologías vigentes. Dentro de este 
sector, los principales emisores son el 
manejo de desechos, el subsector químico, 
de producción de metales y cemento. En 
algunos sectores industriales, el hidrógeno 
basado en fuentes libres de carbono puede 
reemplazar a los combustibles fósiles, pero 
ello requiere superar desafíos asociados al 
desarrollo de esta nueva tecnología. 

11  
La minería puede jugar un rol clave en la 
transición energética global proveyendo 
minerales críticos como el litio y el cobre, 
pero deberá focalizar sus esfuerzos en 
minimizar los impactos ambientales. 

12  
El sector del turismo, de gran relevancia 
para la generación de recursos y empleo en 
muchos países de la región, especialmente 
en las economías del Caribe, está bajo 
amenaza por los eventos climáticos, el 
deterioro de los ecosistemas marino-
costeros y la pérdida de biodiversidad. 
Algunas políticas de adaptación para el 
sector son el manejo de costas y recursos 
hídricos, así como las regulaciones que 
favorecen el turismo sostenible. 
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Actividades económicas:  
sostenibilidad en la producción  
y el consumo1

Introducción

1 Este capítulo fue elaborado por Juan Odriozola y Manuel Toledo, con la asistencia de investigación de Agustín Staudt.

Los impactos del cambio climático son de gran 
alcance y afectan a todos los sectores económicos. 
En América Latina y el Caribe (ALC), las economías 
dependen en gran medida de los recursos natura-
les, siendo la agricultura y el turismo especialmente 
vulnerables a los efectos de la variabilidad del clima. 
A medida que aumentan las temperaturas y los patro-
nes climáticos se vuelven más extremos e imprede-
cibles, estos sectores enfrentan crecientes desafíos 
para evitar caídas de productividad, aumentos de los 
costos y, en definitiva, pérdidas de competitividad. 
A su vez, los efectos del cambio climático sobre la 
infraestructura, por el aumento de la frecuencia e in-
tensidad de los fenómenos meteorológicos extremos 
y la subida del nivel del mar, también plantean impor-
tantes retos económicos en todos los sectores. 

La magnitud de estos retos se refleja, al menos en 
parte, en el índice de vulnerabilidad al cambio climá-
tico para la región elaborado por CAF (2014). Este 

índice está compuesto por el riesgo de exposición al 
cambio climático y a fenómenos extremos, la sensibi-
lidad humana a esa exposición y la capacidad de un 
país para adaptarse o aprovechar los posibles cam-
bios climáticos. Este indicador revela la gran hetero-
geneidad de los impactos al cambio climático que hay 
en la región y destaca el elevado riesgo al que están 
expuestos los países de Mesoamérica y el Caribe, así 
como los del norte y centro de América del Sur. 

Más allá de los efectos desiguales del cambio climá-
tico en países y sectores, un desafío central para toda 
la región, que afecta a todas las actividades económi-
cas, es la transición energética. Esta se refiere a un 
cambio en el sistema energético global, que ponga fin 
a la actual dependencia de fuentes de energía conta-
minantes, como los combustibles fósiles, y privilegie 
fuentes renovables y más limpias, como la hidroeléc-
trica, la solar, la ólica, la geotérmica y la de biomasa.
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América Latina y el Caribe es una de las principa-
les fuentes de gases de efecto invernadero (GEI) 
provenientes de la actividad agropecuaria y el uso 
de la tierra, por lo que cuenta con oportunidades 
de mitigación en este sector, especialmente en 
lo relacionado con las prácticas agropecuarias, 
responsables no solo de altas emisiones de GEI, 
especialmente metano, sino también de la mayor 
parte de la deforestación. 

Este capítulo caracteriza las emisiones de GEI a 
nivel de grandes sectores económicos y discute la 

importancia que estos tienen para las economías de 
la región. Además, analiza los impactos específicos 
del cambio climático sobre cada sector y las estra-
tegias para adaptarse a ellos y mitigar las emisio-
nes de GEI en línea con un objetivo de crecimiento 
económico sostenible. El capítulo hace énfasis 
en los sectores agropecuario y energético por ser 
los principales en cuanto a emisiones de GEI y los 
que presentan mayores oportunidades y avances 
tecnológicos en políticas de mitigación y adaptación. 
El capítulo busca resaltar los retos y oportunidades 
específicos de la región.

Emisiones e impacto medioambiental de los sectores 

En este apartado se describen las tendencias en las 
emisiones de GEI de los sectores económicos en 
la región. También se analizan las diversas fuerzas 
impulsoras detrás de estas tendencias, así como los 
desafíos que enfrenta cada sector de cara a los efec-
tos esperados del cambio climático.

Para este análisis conviene dividir la economía en los 
siguientes grandes sectores: suministro de energía; 
industria; transporte; edificaciones; y agropecuario, 
silvicultura y otros usos de la tierra (ASOUT). Este 
último, a su vez, se puede subdividir en sector agro-
pecuario, por un lado, y uso de la tierra, cambios en 
el uso de la tierra y silvicultura (UTCUTS), por otro. La 
importancia relativa de estos sectores como emisores 
de GEI se ha mantenido estable desde 1990, como se 
aprecia en el gráfico 2.1. El conjunto de la actividad 
ASOUT contribuye a la mayoría de las emisiones de 
GEI de la región, específicamente con el 58 %, en con-
traste con el 22 % a nivel global, según datos de 2019. 
Por separado, el sector agropecuario y de UTCUTS 
representan respectivamente el 20 % y 38 % de las 
emisiones regionales, lo cual contrasta con el 11 % de 
cada uno de ellos a nivel global.

El resto de los sectores juega un papel menos im-
portante en comparación con lo observado a nivel 
mundial. En particular, el de suministro de energía, el 
mayor emisor en el mundo, con un 34 % de los GEI, re-
presenta solo el 13 % de las emisiones en América La-
tina y el Caribe. Esto implica que la región contribuye 

con el 26 % de las emisiones mundiales de ASOUT, 
pero solo con el 4 % de las emisiones del sector de 
suministro de energía, el 6 % de las de la industria, el 
7 % de las del transporte y el 3 % de las producidas 
por edificaciones, lo cual se traduce en un 10 % de las 
emisiones totales a nivel mundial.

ASOUT representa el 58 % de las 
emisiones de GEI de América Latina  
y el Caribe, mientras que las emisiones 
del sector energético representan  
el 13 %. A nivel global, estos sectores 
representan el 22 % y el 34 % de  
las emisiones

Este panorama regional esconde una importante 
heterogeneidad entre países. El gráfico 2.2 muestra 
el porcentaje de emisiones de GEI de cada sector 
para un grupo de países y subregiones en 2019. Ahí 
se aprecia el rol primordial que juega el UTCUTS en 
Sudamérica, contribuyendo con el 35 % de las emisio-
nes de la subregión (ver el capítulo 1). Por su parte, en 
Centroamérica y México, este sector explica el 26 % y 
12 % de las emisiones, respectivamente. En contraste, 
en el Caribe, el UTCUTS no contribuye con emisiones 
de CO2 y, de hecho, sirve de sumidero de carbono. 
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Gráfico 2.1  
Emisiones de GEI por sector en América Latina y el Caribe en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico muestra la evolución de las emisiones de GEI en GtCO2eq desagregada según los siguientes sectores: agropecuario, UTCUTS, edificaciones, 
sistemas de energía, transporte e industria. Adicionalmente, el gráfico reporta el volumen total de emisiones y la participación sectorial para los años 1990, 
2000, 2010 y 2019, así como la variación interanual promedio de cada década. Los países incluidos en ALC son aquellos que se encuentran en la clasificación 
del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021).

Asimismo, la relevancia de la actividad agropecuaria 
en las emisiones de GEI a nivel regional se explica 
en gran medida por la importancia que tiene esta 
actividad en Sudamérica, donde el 26 % de las emi-
siones provienen de este sector. Los tres países que 
más GEI emiten en la subregión son Argentina, Brasil 
y Colombia, a los que corresponde, en conjunto, un 
70 % de todas las emisiones del sector agropecuario 
de América Latina y el Caribe. También destacan 
Uruguay y Paraguay, donde el 60 % y 31 % de las 
emisiones provienen del sector agropecuario. Por 
su parte, en Centroamérica esta actividad contri-
buye con el 23 % de las emisiones, mientras que en 

México y el Caribe esta es responsable del 13 % y el 
16 %, respectivamente. 

Otra gran diferencia entre países se observa en la 
importancia del sector de suministro de energía. 
En Sudamérica y Centroamérica, este sector es 
responsable del 12 % y el 10 % de las emisiones de 
GEI, gracias a una matriz eléctrica relativamente 
limpia, como se explica más adelante. Por el contra-
rio, en México y el Caribe, donde la generación de 
electricidad de fuentes renovables es mucho más 
pequeña, este sector contribuye con el 25 % y 37 % 
de las emisiones.
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Gráfico 2.2  
Emisiones de GEI por sector en América Latina y el Caribe en 2019
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Nota: El gráfico reporta la participación sectorial en las emisiones de GEI totales para las subregiones de ALC y los seis principales países emisores de la 
región ordenados por el total de emisiones. La lista de países incluidos en cada subregión se puede consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea. 
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021) y Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022).

Agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra

Emisiones

Como se ha mencionado anteriormente, la mayoría 
de las emisiones de GEI en la región provienen 
del sector ASOUT. Dentro de este, el UTCUTS es 
responsable de cerca de dos terceras partes de las 
emisiones, proporción que se ha mantenido 

estable durante las últimas tres décadas (ver 
el gráfico 2.3). El tercio restante son emisiones 
del sector agropecuario, lo que contrasta con lo 
observado a nivel mundial, donde el UTCUTS y la 
actividad agropecuaria son, cada una, responsable 
de aproximadamente la mitad de las emisiones del 
sector ASOUT. 
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Gráfico 2.3  
Emisiones de GEI del sector ASOUT en América Latina y el Caribe en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico reporta el volumen total de emisiones y la participación sectorial para los años 1990, 2000, 2010 y 2019, así como la variación interanual 
promedio de cada década. Los países incluidos en ALC son aquellos que se encuentran en la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del 
Grupo de Trabajo III, capítulo dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021).

Esta alta proporción de emisiones del UTCUTS se 
debe a la deforestación y expansión de la frontera 
agraria en la región. América Latina y el Caribe experi-
mentó una disminución de su área forestal de casi un 
14 % en el periodo 1990-2020, de acuerdo con datos 
del Banco Mundial (2022a), mientras que la superficie 
de tierras de cultivo aumentó un 36 % en el periodo 
1990-2017, según datos de uso de la tierra de Gauthier 
et al. (2021). Asimismo, datos para el periodo 2000-
2010 revelan que más del 90 % de la deforestación 
regional es explicada por la actividad agropecuaria 
(Hosonuma et al., 2012).

En Sudamérica, en particular, la FAO (2022a) encuen-
tra que el pastoreo de ganado fue la principal causa 
de deforestación entre 2000 y 2018. La agricultura, 
por su parte, también tuvo un rol importante. Durante 
las primeras dos décadas del presente siglo, la exten-
sión forestal cayó un 5 % mientras que el área de cul-
tivo creció un 45 %, siendo ambas tasas de variación 
las más elevadas entre las grandes regiones del mun-
do (Potapov et al., 2022). Datos satelitales muestran 
que las pérdidas forestales se concentraron a lo largo 
de la frontera agraria que rodea las selvas amazónicas 
aún intactas. De hecho, el 17 % de las áreas de expan-
sión de tierras de cultivo coincidieron con las áreas de 
pérdidas de bosques, siendo la región del mundo con 
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la mayor proporción de dicha coincidencia espacial2. 
Los principales focos de deforestación provocada por 
la expansión de las tierras de cultivo fueron los bos-
ques húmedos del Cerrado y la Amazonia en Brasil, 
los bosques del Chaco en Argentina y los bosques 
chiquitanos en Bolivia (ver el capítulo 3).

Este fenómeno de deforestación y de expansión de 
la frontera agraria está estrechamente vinculado a 
la creciente importancia que tiene la región como 
proveedor de alimentos al resto del mundo. Como 
muestra el gráfico 2.4, América Latina y el Caribe 
sobresale por el alto superávit comercial de alimentos 
en los últimos años, significativamente superior al 
de cualquier otra región del mundo. Esto se refleja 
en la extensión de tierras agrícolas de la región, que 
representan un 14 % del total mundial, así como en 
la alta participación que tienen las exportaciones 
agrícolas en las exportaciones totales de la región. 
En 2020, un 27 % de las exportaciones fueron de 

2 Como referencia, a nivel mundial, la ubicación del 8 % del área de expansión de las tierras de cultivo coincide con la de pérdida de bosques.

productos agrícolas, tres veces mayor que lo obser-
vado en el resto del mundo. Así, la región contribuye 
con el 14,2 % de las exportaciones agrícolas mundia-
les, lo cual contrasta con su menor participación en 
las exportaciones totales (5,4 %) y en el PIB mundial 
(alrededor del 6 %). Esto contribuye a que el sector 
agropecuario tenga un peso relativamente alto en la 
economía de la región. Como muestra el gráfico 2.5, 
el valor agregado agropecuario representa el 5,2 % 
del PIB regional, mientras que en el resto del mundo 
es el 4,4 %. Sin embargo, se observa una gran hetero-
geneidad entre países a este respecto.

La expansión de la frontera agraria y 
la deforestación está estrechamente 
vinculada a la importancia de la región 
como proveedor de alimentos al resto 
del mundo

Gráfico 2.4  
Exportaciones netas de alimentos por región en el período 2000-2020
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Nota: El gráfico reporta las exportaciones netas de alimentos (exportaciones menos importaciones), excluyendo pescado, en miles de millones de USD para 
el período 2000-2020. Los valores se encuentran desagregados por regiones.
Fuente: Elaboración propia con datos de FAO (2022b). 
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Gráfico 2.5  
Valor agregado agropecuario en América Latina y el Caribe en 2020
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Nota: El gráfico muestra el valor agregado de la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca como porcentaje del PIB en USD (a precios de 2015) para los países 
de ALC con información disponible.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de FAO (2022c). 

3 Estos porcentajes se calcularon específicamente a partir del valor bruto de la producción en USD corrientes de ambas actividades disponibles en 
FAO (2022d).

Otro aspecto que vale la pena resaltar del sector 
agropecuario de la región es la mayor relevancia que 
tiene la ganadería en relación con el resto del mundo. 
Tomando como referencia el valor bruto de la produc-
ción de 2021, la actividad ganadera en América Latina 
y el Caribe representó el 39 % de todo el sector agro-
pecuario, mientras que en el resto del mundo supuso 
el 30 %3. Esto se refleja en el perfil de emisiones de 
GEI del sector, la mayoría de las cuales proceden de la 
ganadería, en particular, de la fermentación entérica 
de los animales, fenómeno que ocurre durante el 
proceso digestivo de los rumiantes, que representa 
el 64 % de las emisiones de GEI del sector agrope-
cuario, en contraste con el 46 % a nivel mundial. El 

manejo de suelos y pasturas, por su parte, contribuye 
con el 26 % de las emisiones del sector. Finalmente, la 
aplicación de fertilizantes sintéticos (3,4 %), la gestión 
del estiércol (2,8 %), el cultivo de arroz (1,9 %) y la 
quema de biomasa (1,6 %) aportan el resto.

En cuanto a la composición de las emisiones por 
tipo de gas de la actividad agropecuaria, el 69 % 
son de metano, procedentes principalmente de la 
fermentación entérica. Por su parte, el óxido nitroso 
representa el 28 % de las emisiones del sector, pro-
venientes en su gran mayoría del manejo de suelos 
y pasturas. Finalmente, el CO2 representa menos del 
3 % de las emisiones.
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Como se menciona en el capítulo 1, el metano tiene una 
mayor capacidad para absorber el calor que el CO2. Esto 
lo hace un gas notablemente más dañino para la atmós-
fera y para el medio ambiente. Sin embargo, dada su 
corta permanencia en la atmósfera, de alrededor de 10 
años, reducciones rápidas en las emisiones de metano 
pueden tener efectos significativos en un plazo relativa-
mente corto. Otra característica relevante del metano 
es que es uno de los principales precursores del ozono 
troposférico. Además de ser muy nocivo para la salud 
humana, tiene efectos adversos sobre la vegetación y su 
capacidad de desarrollo, lo cual reduce el crecimiento 
de los bosques, la biodiversidad y la productividad de 
los cultivos. Esto, a su vez, impacta negativamente en la 
capacidad de absorción de CO2 de la biomasa forestal, 
contribuyendo así al calentamiento global. 

Por su parte, el óxido nitroso, que tiene un tiempo de 
permanencia en la atmósfera de más de cien años, 
es un gas significativamente más potente que el CO2, 
con mayor capacidad de atrapar el calor en la atmós-
fera4. Debido a la larga duración del óxido nitroso en 
la atmósfera, el control de las emisiones globales de 
este gas no tendrá un impacto inmediato en su con-
centración atmosférica. De hecho, tomará más de un 
siglo lograr una estabilización completa (IPCC, 2021a). 
Otro aspecto importante es que el óxido nitroso es 
uno de los principales causantes de la destrucción de 
la capa de ozono estratosférico que filtra la radiación 
ultravioleta dañina del sol. La reducción de esta capa 
protectora tiene efectos adversos tanto para la salud 
humana como para la vegetación y su capacidad de 
absorber carbono de la atmósfera, lo que también 
contribuye al calentamiento global y reduce la produc-
tividad agrícola.

Las emisiones de óxido nitroso, a diferencia de los 
otros gases, se encuentran muy concentradas en la 
agricultura. Esta es responsable de casi tres cuartas 
partes de las emisiones de este gas en América Latina 
y el Caribe. Esta alta concentración en una actividad 
permite que las medidas de mitigación puedan ser más 

4 El IPCC (2021a) reporta que la duración media del óxido nitroso en la atmósfera es de 116 años. Si se toma en cuenta el efecto negativo que tiene la 
concentración de este gas sobre su propia vida atmosférica, su duración efectiva es de 109 años. Ese informe también indica que el óxido nitroso tiene 
un potencial de calentamiento global 273 veces mayor que el CO2 sobre un periodo de 100 años.

5 Sin embargo, el IPCC (2022a) señala que, en los diferentes escenarios de mitigación, las reducciones de emisiones de metano y óxido nitroso del 
sector ASOUT son modestas.

6 Algunos de estos estudios son los de Nelson et al. (2009), Campbell (2022), Outhwaite et al. (2022), Skendžić et al. (2021), Raza et al. (2019). El capítulo 
1 de este reporte también discute estos fenómenos como consecuencia del cambio climático.

7 En el caso de Centroamérica, por ejemplo, se espera que el aumento de las temperaturas provoque una reducción en el rendimiento de los cultivos de 
café, maíz, arroz y frijol, así como del área apta para su cultivo. 

focalizadas y potencialmente efectivas. Por ejemplo, 
medidas que mejoren el manejo de los suelos e incen-
tiven un uso más eficiente de los fertilizantes nitroge-
nados podrían tener un impacto significativo sobre las 
emisiones de este gas5.

Necesidades de adaptación  
al cambio climático

Muchos estudios han analizado los efectos del cam-
bio climático sobre la actividad agropecuaria. Algunos 
de los principales factores resaltados en ellos son 
el cambio en los regímenes pluviales, el aumento 
significativo de las temperaturas extremas, la ma-
yor incidencia de las plagas y enfermedades de los 
cultivos y el mayor riesgo de sequías y otros eventos 
climáticos extremos6. 

El cambio climático afecta a la actividad 
agropecuaria a través del cambio en 
los regímenes pluviales, el aumento de 
las temperaturas extremas y la mayor 
incidencia de plagas, riesgo de sequías  
y otros eventos climáticos extremos

En el caso de América Latina y el Caribe, estos efectos 
son heterogéneos entre subregiones y países. La locali-
zación geográfica es especialmente relevante dada 
la extensión territorial de la región. En las latitudes 
tropicales y subtropicales, el aumento de las tempera-
turas afecta negativamente la producción debido a que 
se pueden superar los umbrales de tolerancia al calor 
de algunos cultivos7. En cambio, en las latitudes tem-
pladas, el aumento de las temperaturas y la extensión 
de la temporada de cultivo tienden a expandir el área 
con potencial de producción. En general, se esperan 
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impactos negativos en las áreas tropicales y subtropi-
cales e impactos leves o incluso positivos en las zonas 
templadas8.

En Centroamérica, el sector agrícola es particular-
mente vulnerable a la disminución de las precipitacio-
nes debido a que alrededor del 90 % de la producción 
depende del agua de lluvia para la irrigación de los 
cultivos. En estos países, la producción agrícola opera 
bajo un calendario bimodal marcado por dos periodos 
de lluvias y un periodo seco al año. La disminución 
de las precipitaciones está ocurriendo durante el 
segundo periodo de lluvias, que coincide con el final 
del verano, lo que compromete la posibilidad de tener 
una segunda cosecha antes de la llegada del periodo 
seco. Esta vulnerabilidad es especialmente acuciante 
en el llamado corredor seco centroamericano, que 
es la franja de territorio que atraviesa Costa Rica, 
Nicaragua, Honduras, El Salvador y Guatemala. Es 
una zona, además, altamente vulnerable a eventos cli-
máticos extremos, donde se suceden largos periodos 
de sequía y periodos de lluvias intensas que afectan 
fuertemente a la producción agraria9. 

La producción agroalimentaria en los países del Caribe 
enfrenta desafíos similares a los de Centroamérica. 
Además de los problemas de escasez de agua para la 
producción agrícola, esta subregión está muy expues-
ta a inundaciones y otros eventos climáticos extremos.

Esta vulnerabilidad al cambio climático ya se ha mani-
festado en significativas pérdidas de producción agrí-
cola en México, Centroamérica y el Caribe (Lachaud 
et al., 2017). En el futuro, se espera que la situación se 
agrave debido a la caída tanto en el rendimiento de 
los cultivos como en la productividad laboral agrícola, 
por el estrés térmico que sufren los trabajadores del 
sector durante los periodos de elevadas temperatu-
ras. Por ejemplo, para 2050, la caída en la producción 
de cultivos sería de un 20 % en Belice, el 11 % en 
Nicaragua, el 7 % en Panamá y El Salvador y el 5 % en 
México (Banerjee et al., 2021)10.

8 Ver Cristini (2023) un estudio elaborado especialmente para este reporte.

9 Ver Molina-Millán (2023), un estudio elaborado especialmente para este reporte.

10 Cabe resaltar que estas estimaciones no toman en cuenta posibles medidas de adaptación y mitigación al cambio climático que los gobiernos y 
productores podrían implementar o avances tecnológicos para contrarrestar sus efectos.

11 Una consecuencia de la creciente vulnerabilidad de los cultivos al cambio climático es el aumento de la migración ilegal. Danza y Lee (2022) 
encuentran que en las regiones rurales de México los choques en las precipitaciones y las temperaturas en la estación húmeda disminuyen el área total 
cosechada y la producción de maíz, y generan un aumento de la migración hacia Estados Unidos. Adicionalmente, documentan que dicha migración se 
explica casi en su totalidad por migrantes ilegales.

Los efectos del cambio climático sobre 
la actividad agropecuaria implican 
mayores riesgos para la seguridad 
alimentaria tanto en la región como  
en el resto del mundo

En un estudio reciente, Prager et al. (2020) evalúan 
los efectos del cambio climático sobre la agricultu-
ra en 15 países de América Latina y el Caribe. En él 
toman en cuenta no solo la respuesta biofísica de los 
cultivos, sino también las respuestas económicas 
de los productores para adaptarse a las pérdidas de 
rendimiento y aptitud agroecológica de los cultivos 
y al cambio de las condiciones en los mercados 
internacionales11. Sus resultados indican que la región 
andina, México y Centroamérica sufrirán los mayores 
impactos negativos, mientras que los países del Cono 
Sur podrían aumentar su producción. Sin embargo, si 
los aumentos de temperaturas resultan más pro-
nunciados, los impactos negativos podrían ser más 
generalizados. 

Estas estimaciones implican mayores riesgos para 
la seguridad alimentaria no solo de la región, sino 
también de otras regiones del mundo, en particular 
Asia y África que, como muestra el gráfico 2.4, tienen 
importantes déficits comerciales de alimentos (ver 
el recuadro 2.1). La mayor inseguridad alimentaria, 
junto con el desplazamiento de cultivos a causa 
del cambio climático y el aumento de la demanda 
de alimentos, puede generar presiones adicionales 
sobre los bosques y una mayor deforestación, que 
tendría efectos negativos no solo sobre las emisio-
nes de GEI y la biodiversidad, sino también sobre la 
propia productividad agrícola, ya que los retornos 
de la conversión de bosques en tierras agrícolas son 
generalmente bajos debido a la rápida pérdida de 
fertilidad de esos suelos.
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Recuadro 2.1  
Seguridad alimentaria

Las últimas estimaciones de las Naciones Unidas indican que cerca del 10 % de la población mundial y el 9 % 
de la población de América Latina y el Caribe padece hambre (FAO, 2021, 2020), el punto más alto alcanzado 
en los últimos 15 años (Naciones Unidas, 2015). Esto ha sido exacerbado por los efectos de la pandemia por 
COVID-19. El gráfico 1 muestra la prevalencia de la desnutrición a nivel mundial y en América Latina y el Caribe. 
Puede observarse que en esta región existe una tendencia levemente creciente en desnutrición, que comenzó 
en 2014, siendo los países del Caribe los que presentan los niveles más altos. Y, como se mencionó en el capítu-
lo 1, los países del Caribe se encuentran a su vez entre aquellos con mayor riesgo a la exposición de efectos del 
cambio climático.

Gráfico 1  
Prevalencia de la desnutrición por subregiones de América Latina y el Caribe  
en el período 2000-2021
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Nota: El gráfico muestra el porcentaje de la población con problemas de desnutrición en el período 2000-2021 para el mundo, ALC y sus subregiones. La lista 
de países incluidos en cada subregión se puede consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con base en FAO (2022e).

La agricultura familiar (AF) es una fuente principal de sustento de la población y de generación de empleo en 
Mesoamérica y el Caribe. El cuadro 1 muestra la importancia que tiene ese tipo de agricultura para la mayo-
ría de los países de América Centrala y destaca el peso que tiene en la producción de alimentos y el empleo. 
Según estimaciones de Leporati et al. (2014), el 81 % de las explotaciones totales de la región son familiares. 
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Un aspecto que merece especial atención es el de 
la estructura productiva del sector agropecuario 
en América Latina y el Caribe, muy relevante a la 
hora de evaluar el impacto del cambio climático 
sobre la actividad y la seguridad alimentaria. Una 
primera característica fundamental es que las ex-
plotaciones agropecuarias tienden a ser pequeñas, 
ocupando una gran parte de las tierras de cultivo. 
Como se observa en el cuadro 2.1, para los países 
de la región con datos disponibles relativamente 
recientes, en promedio, el 46 % del área de cultivos 
lo comprenden explotaciones de menos de 2 hectá-
reas (ha) y el 75 % son explotaciones de menos de 
10 ha. Estas pequeñas explotaciones tienden a ser 

de agricultura familiar y de subsistencia y concen-
tran una gran parte del empleo sectorial, que en 
muchos países constituye un alto porcentaje del 
empleo total. Además, este tipo de explotaciones 
suelen utilizar sistemas productivos tradicionales y 
enfrentar severas limitaciones de acceso a agua y 
tierras productivas, a financiamiento y a mercados 
que les permitan insertarse en las cadenas produc-
tivas agroindustriales, todo lo cual resulta en una 
baja productividad. 

Los granos básicos ocupan gran parte de la superficie agrícola de la región. Mientras su aporte al valor agre-
gado agropecuario es de menos del 10 %, su producción es fundamental para la alimentación de gran parte 
de la población de la región, incluyendo el autoconsumo de los pequeños productores. Estos productores y 
sus familias se encuentran bajo una gran amenaza por los efectos que el cambio climático puede tener en 
sus cultivos y deben ser considerados en las políticas públicas como un sector primordial a la hora de finan-
ciar políticas de adaptación. 

Cuadro 1  
Aporte de la agricultura familiar a la producción agropecuaria en 2013

Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá

Proporción de la producción de alimentos generados por la AF

Arroz 22 % 84 % 73 % 78 % 21 % 16 %

Frijol 75 % 42 % 13 % 14 % 2 % 52 %

Maíz 97 % 44 % 30 % 40 % 23 % 81 %

Frutas 10 % 32 % 3 % 12 % 8 % 6 %

Hortalizas 9 % 64 % 3 % 8 % 66 % 9 %

Carne 2 % 9 % 21 % 10 % 2 % 6 %

Proporción del empleo sectorial proveniente de la AF

Empleo 36 % 51 % 63 % 76 % 65 % 70 %

Nota: El cuadro reporta la participación de los principales cultivos en la agricultura familiar en Centroamérica. 
Fuente: Molina-Millán (2023).

a. No se cuenta con datos ni estimaciones para Belice o los países del Caribe.
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Cuadro 2.1  
Características relevantes del sector agropecuario de América Latina y el Caribe

Empleo en la 
agricultura/total (%)

Área de cultivo de 
secano (%)

Área de cultivo con 
explotaciones de  

< 2 ha (%) *

Área de cultivo con 
explotaciones de  

< 10 ha (%) *

Argentina 0,1 86,7

Bahamas 2,2

Barbados 2,7 88,3

Belice 16,8 96,5

Bolivia 30,5 86,0 40,3 72,7

Brasil 9,1 90,8 25,2 53,1

Chile 9,0 99,1 20,6 60,3

Colombia 15,8 68,4 28,2 81,1

Costa Rica 12,0 88,8 30,3 67,6

Cuba 17,4 98,3

Ecuador 29,7 50,4

El Salvador 16,3 98,0 69,2 94,1

Guatemala 31,3 78,3

Guyana 15,4 46,9

Haití 29,0 95,2 85,1 99,8

Honduras 29,5 95,7

Jamaica 15,2 88,0 83,5 99,1

México 12,5 73,3 44,2 75,6

Nicaragua 30,6 91,6 34,6 64,2

Panamá 14,4 99,3 59,5 81,5

Paraguay 18,7 96,5 14,4 63,6

Perú 27,4 57,7 57,9 89,4

República Dominicana 8,8 82,2

San Vicente y las Granadinas 10,1 100,0

Santa Lucía 10,0 100,0 83,1 99,2

Surinam 8,1 42,7 69,9 94,5

Trinidad y Tobago 3,0 100,0

Uruguay 8,4 97,6 2,2 16,2

Venezuela 7,9 49,5 31,4 63,9

América Latina y el Caribe 15,2 83,8 45,9 75,1

Nota: El cuadro muestra cuatro indicadores que resumen características relevantes del sector analizado: porcentaje del empleo sobre el total en 2019 
(primera columna); porcentaje del área de cultivo de secano en 2017 (segunda columna); porcentaje del área de cultivo con explotaciones inferiores a 2 
ha (tercera columna); y porcentaje del área de cultivo con explotaciones inferiores a 10 ha (cuarta columna). * Cifras basadas en censos agropecuarios 
realizados en diferentes años, que abarcan desde 2006 en Brasil hasta 2014 en Colombia y Costa Rica.
Fuente: Elaboración propia con datos de Banco Mundial (2022b), FAO (2022f) y Gauthier et al. (2021).
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Ligado a esto está el hecho de que un muy alto 
porcentaje de los cultivos en la región son de secano. 
El cuadro 2.1 muestra claramente el gran peso de la 
agricultura de secano en la gran mayoría de los países 
de la región. En promedio, el 84 % de las áreas de 
cultivo depende exclusivamente del agua de lluvia. 
Dados los efectos esperados del cambio climático 
sobre las precipitaciones, con periodos de sequía 
más largos y de lluvias más intensos en muchos luga-
res, la dependencia de la lluvia puede llegar a ser un 
grave problema para los productores agropecuarios, 
especialmente las explotaciones pequeñas, poniendo 
en riesgo la seguridad alimentaria de los pequeños 
productores y en especial la de aquellos enfocados 
en el autoconsumo.

Este panorama presenta varios desafíos para el 
sector. El primero es cómo enfrentar la caída de la 
productividad agrícola como resultado del cambio 
climático. El segundo es cómo enfrentar el aumento 

12 De aquí en adelante, se hará referencia a la electricidad y el calor simplemente como electricidad.

esperado de la demanda de productos agropecua-
rios y, al mismo tiempo, reducir o mitigar las emi-
siones de GEI provenientes del sector ASOUT. Esto 
revela la necesidad de diseñar un conjunto de medi-
das que impulsen la productividad agropecuaria y, 
al mismo tiempo, detengan o al menos ralenticen la 
expansión de la frontera agrícola , de modo que se 
reduzca la alta tasa de desforestación en la región o 
que incluso se incentive la reforestación en cier-
tas tierras, como aquellas que pertenecían a áreas 
forestales. Estos desafíos se abordan en el apartado 
“Adaptación y mitigación en el sector agropecuario”.

Para mitigar emisiones, el sector 
agropecuario necesita medidas que 
impulsen la productividad y, al mismo 
tiempo, detengan o ralenticen la 
expansión de la frontera agrícola

Suministro de energía

Emisiones

El sector de suministro de energía comprende todos 
los procesos de extracción, conversión, almace-
namiento, transmisión y distribución de la energía 
utilizada por los sectores de uso final, como la indus-
tria, el transporte, la agricultura y los hogares. Esto 
incluye la explotación de hidrocarburos y carbón, la 
refinación de petróleo y la generación de electrici-
dad y calor12. De este modo, las emisiones de GEI de 
este sector solamente corresponden a las generadas 
por estas actividades y no reflejan las ocasionadas 
por el consumo energético. 

Este sector es responsable del 13 % de las emisiones 
de América Latina y el Caribe, una contribución muy 
por debajo del 34 % a nivel mundial. Esto se debe en 
parte al significativo peso que tiene el sector ASOUT 
en la región. Sin embargo, incluso si se excluye este 
último, el sector de suministro de energía sigue 

teniendo un menor peso en las emisiones de la región 
que a nivel mundial (31 % versus 44 %). Esto se ex-
plica por el menor consumo de energía per cápita en 
América Latina y el Caribe –asociado a sus menores 
niveles de ingreso per cápita— y porque su matriz 
eléctrica es relativamente limpia, como se muestra 
más adelante. 

Es útil comenzar este apartado caracterizando el 
consumo energético de la región debido a que, en 
gran medida, determina el suministro de energía. En 
el periodo 1990-2019, el consumo final de energía 
aumentó un 74 %, impulsado por el crecimiento de 
las economías de la región. El gráfico 2.6 muestra 
la estrecha relación que existe entre el consumo de 
energía y el PIB, que se traduce en una alta correla-
ción de 0,87 entre sus tasas anuales de crecimiento.
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Gráfico 2.6  
Consumo final de energía y PIB en América Latina y el Caribe en el período 1991-2019
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Nota: El gráfico reporta la tasa de crecimiento anual porcentual del PIB a precios de mercado en moneda local (a precios constantes) y el consumo final 
de energía. Los agregados están expresados en USD a precios constantes del año 2010. La lista de los países incluidos en ALC se puede consultar en el 
apéndice del capítulo disponible en línea. 
Fuente: Elaboración propia con datos de la AIE (2021a) y Banco Mundial (2022c).

El consumo de energía fue impulsado por todos los 
sectores de la economía, especialmente el transpor-
te, cuyo consumo creció un 120 %, lo cual se explica 
principalmente por la significativa expansión de la 
flota vehicular en la región (Kreuzer y Wilmsmeier, 
2014). Como muestra el panel A del gráfico 2.7, 
el aumento en el consumo de energía se ha ido 

desacelerando en los últimos 30 años. En la década 
de 1990, la tasa de crecimiento promedio anual fue 
del 2,4 %, mientras que en las décadas de 2000 y de 
2010 fue del 2 % y 1,2 %, respectivamente. En esta 
última década, de hecho, el consumo alcanzó un 
pico en 2013, para luego iniciar un ligero declive del 
2,3 % hasta 2019.
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Gráfico 2.7  
Consumo final de energía por sector y fuente en América Latina y el Caribe en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico muestra la evolución de la participación por sector del consumo final de energía en petajulios (PJ) para ALC durante el período indicado. 
Adicionalmente, se muestra la tasa interanual promedio por década. La lista de los países considerados en el gráfico se puede consultar en el apéndice del 
capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con datos de la AIE (2021a).
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En el panel B del gráfico 2.7 se puede observar que 
este crecimiento en el consumo final de energía ha 
venido acompañado por un aumento en el consumo 
proveniente de todas las fuentes, especialmente la 
electricidad, que creció el 157 % durante el periodo 
1990-2019, pasando de un 13 % a un 19 % del consu-
mo final total. Por su parte, el gas natural creció un 
83 %, aumentando ligeramente su participación. En 
cuanto a los derivados del petróleo, representan cer-
ca de la mitad del consumo total de energía. Este con-
sumo creció un 64 %, impulsado principalmente por 
el aumento en el sector del transporte mencionado 
anteriormente. Sin embargo, a partir de 2013, cuan-
do el consumo de energía alcanzó su nivel máximo, 

se observa una caída del consumo de derivados del 
petróleo del 5,1 % y del gas natural del 10,5 %.

El aumento en el consumo de electricidad vino acompa-
ñado por un incremento en el uso de todas las fuentes 
primarias de energía que son utilizadas para la gene-
ración eléctrica. El gráfico 2.8 muestra la evolución de 
la producción de electricidad por fuente en América 
Latina y el Caribe. Allí se aprecia que la electricidad 
proveniente de combustibles fósiles ha aumentado 
proporcionalmente más que la proveniente de fuentes 
renovables de energía. Esto ha resultado en un aumento 
de la participación de los combustibles fósiles del 34 % 
en 1990 al 38 % en 2020, a la vez que ha caído la partici-
pación de la energía renovable del 64 % al 60 %. 

Gráfico 2.8  
Producción de electricidad por fuentes de energía en América Latina y el Caribe  
en el período 1990-2020
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Nota: El gráfico muestra la evolución de la producción de electricidad en gigavatio-hora (GWh) para el período indicado y la participación de fuentes de energía 
seleccionadas en ALC para los años 1990, 1995, 2000, 2010, 2015 y 2020. La lista de los países considerados en el gráfico se puede consultar en el apéndice del 
capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con datos de la AIE (2021a).
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El aumento de combustibles fósiles en la generación 
eléctrica en la región se explica principalmente por el 
crecimiento en el uso del gas natural, cuya participación 
pasó del 9 % en 1990 al 26 % en 2020, mientras que el 
carbón experimentó un ligero incremento, del 4 % al 5 %, 
y el petróleo cayó del 21 % al 7 % en ese mismo periodo. A 
pesar de este aumento, la intensidad de uso de combus-
tibles fósiles en la producción de electricidad en América 
Latina y el Caribe es significativamente más baja que en 
otras regiones del mundo (Lamb et al., 2021). Esta transi-
ción hacia el gas natural en detrimento de otros combus-
tibles fósiles, añadido a la alta proporción de producción 
de electricidad a partir de fuentes renovables, en especial 
la hidroeléctrica, hace que la matriz eléctrica de la región 
sea mucho más limpia que la del resto del mundo.

Dentro de la región, sin embargo, existe una alta hete-
rogeneidad en la matriz eléctrica entre países, como 
muestra el gráfico 2.9. Allí se distinguen tres grupos. 

Por un lado, se encuentran los países cuya genera-
ción eléctrica proviene mayoritariamente de fuentes 
renovables, en especial, la energía hidroeléctrica. En 
este grupo destacan Paraguay, Costa Rica y Uruguay, 
donde casi toda la electricidad proviene de esas 
fuentes. También pertenecen a este grupo Brasil, 
Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Venezuela, donde 
la energía hidroeléctrica es la fuente dominante.

El segundo grupo de países está compuesto por aquellos 
cuya generación eléctrica es mayoritariamente a partir 
de gas natural. Aquí se encuentran Argentina, Bolivia, 
México y, particularmente, Trinidad y Tobago. En este 
último casi toda la generación eléctrica proviene del 
gas natural (99,6 %), mientras que en los demás países 
esta cifra está sobre el 60 %. Por último, están los países 
donde dominan las fuentes más contaminantes en la 
producción de electricidad, el petróleo y el carbón. Aquí 
destacan Chile, República Dominicana y Jamaica.

Gráfico 2.9  
Generación eléctrica por fuente de energía para países de América Latina y el Caribe en 2020
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Nota: El gráfico muestra la participación de distintas fuentes de energía en la generación eléctrica en gigavatio-hora (GWh) en los países de ALC con 
información disponible.
Fuente: Elaboración propia con datos de la AIE (2021a).
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Datos del Sistema de Información Energética de 
Latinoamérica y el Caribe (OLADE, 2022a) permiten 
clasificar a los países de la región de acuerdo con el 
grado de renovabilidad de la generación eléctrica. 
Estos indican que todos los países de Centroaméri-
ca, no solo Costa Rica y Panamá, tienen una matriz 
eléctrica mayoritariamente limpia. En esta subregión, 
el 76 % de la generación eléctrica proviene de fuentes 
renovables. En contraste, en el Caribe solo el 10 % de 
la electricidad es generada con esas fuentes. 

En cuanto a la oferta de energía en América Latina 
y el Caribe, el gráfico 2.10 muestra su evolución por 
fuente energética en el periodo 1990-2019. La oferta 
total aumentó un 78 % en ese periodo, impulsada 
principalmente por el gas natural, que casi se triplicó 
debido en gran parte a la creciente importancia que 

ha adquirido este producto en la generación de elec-
tricidad. Esto ha provocado que la participación del 
gas natural como fuente de energía primaria pase del 
15 % en 1990 a un 25 % en 2019. Por su parte, el pe-
tróleo ha perdido participación como fuente primaria 
de energía, bajando de un 51 % en 1990 a un 41 % en 
2019, debido fundamentalmente a la disminución del 
uso de este hidrocarburo en la generación eléctrica, 
como se indicó anteriormente.

La alta participación del gas natural 
y de fuentes renovables hace que la 
matriz eléctrica de la región sea más 
limpia que la del resto del mundo

Gráfico 2.10  
Oferta total de energía por fuentes en América Latina y el Caribe en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico presenta la evolución de la oferta total de energía en petajulios (PJ) para ALC en el periodo indicado y la participación por fuente de energía 
para los años 1990, 2000, 2010 y 2019. La lista de los países considerados en el gráfico se puede consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con datos de la AIE (2021a).
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Esta evolución de la oferta de energía primaria en 
la región se refleja en el perfil de emisiones de GEI 
del sector de suministro de energía mostrado en 
el gráfico 2.11. Allí se aprecia que sus emisiones 
han aumentado un 91 % en los últimos 30 años. 
Sin embargo, de manera similar a lo observado con 
el consumo final de energía, el crecimiento de las 
emisiones se ha ido ralentizando durante ese mismo 
periodo e incluso estas han caído después de haber 
alcanzado un máximo en 2014. 

El crecimiento de las emisiones de GEI durante las úl-
timas tres décadas se debe en gran parte al aumento 

de las emisiones provenientes de la generación de 
electricidad (y calefacción), que pasaron de ser un 
39 % de las emisiones totales del sector en 1990 a un 
53 % en 2019. A su vez, este aumento de la partici-
pación de la electricidad obedece al mayor acceso a 
este servicio en la región y al aumento en el uso de 
combustibles fósiles para su generación, como ya se 
ha mencionado. En la actualidad, solamente el 1,5 % 
de la población de América Latina y el Caribe no tiene 
acceso a electricidad mientras que, a comienzos de 
la década de 1990, esta cifra alcanzaba alrededor del 
12 %, lo cual se debe sobre todo al mejor acceso de la 
población rural (Banco Mundial, 2022d). 

Gráfico 2.11  
Emisiones de GEI del sector de suministro de energía en América Latina y el Caribe  
en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico presenta la evolución de las emisiones de GEI en GtCO2eq para el sector de sistemas de energía y la participación de los subsectores que lo 
componen en el periodo indicado. Adicionalmente, se reportan las emisiones totales para los años 1990, 2000, 2010 y 2019, junto con la variación interanual 
promedio de cada década. Los países incluidos en ALC son aquellos que se encuentran en la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del 
Grupo de Trabajo III, capítulo dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021).
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Si bien la matriz de generación de energía eléctrica 
de la región es relativamente limpia comparada con 
la de otras regiones del mundo, uno de los principales 
desafíos es cómo mantenerla o hacerla más limpia 
al tiempo que se satisface la creciente demanda de 
electricidad en un contexto de cambio climático.

El crecimiento de las emisiones  
de GEI del sector energético entre 
1990 y 2019 se debe al aumento  
en la generación de electricidad,  
como causado por un mayor acceso  
a este servicio en la región

Necesidades de adaptación y mitigación  
al cambio climático

El escenario de continuismo (business as usual) de la 
Organización Latinoamericana de Energía (OLADE, 
2022b), basado en los últimos planes referenciales 
de expansión del sector energético de los países de 
la región, proyecta que las fuentes fósiles de energía 
primaria mantendrán su predominio en América Lati-
na y el Caribe para el año 205013. También se espera 
que las fuentes renovables reduzcan ligeramente su 
participación del 30 % en 2020 al 28 % en 2050 debi-
do principalmente a la caída de la participación de la 
biomasa en el consumo de energía –especialmente 
de la leña residencial, la cual es sustituida por fuentes 
fósiles— y al sustancial crecimiento del gas natural en 
la generación de electricidad. 

Las proyecciones sobre generación eléctrica bajo 
este escenario prevén que el gas natural se convierta 
en la principal fuente de energía, pasando de una 

13 Más específicamente, este escenario “representa una proyección del sector energético de la región […], elaborada a partir de los balances 
energéticos nacionales del año base (2020), los últimos planes, programas y políticas de desarrollo energético, publicados por los países miembros de 
OLADE, las correlaciones PIB-consumo de energía […] y las previsiones de variación del PIB nominal [...]”.

14 La energía nuclear tiene un rol menor en ALC y lo seguirá teniendo incluso en un escenario favorable de transición energética, con una reducción 
significativa de las emisiones de CO2. Este papel marginal de la energía nuclear se debe principalmente a sus mayores costos, la escasa o inexistente 
disponibilidad de capital humano adecuado y la resistencia de la población, entre otros factores.

15 Según datos del Banco Mundial (2022e) sobre duración y frecuencia de las interrupciones del suministro eléctrico (específicamente los indicadores 
SAIDI y SAIFI, por sus siglas en inglés), los países de la región con datos disponibles sufrieron 11 interrupciones y un total de 15 horas de interrupciones 
en 2020. Como referencia, los países de alto ingreso, según la clasificación del Banco Mundial, excluyendo a los países de ALC en ese grupo y a Palau 
por tener un dato muy atípico, sufrieron en promedio menos de una interrupción al año, para un total de menos de una hora sin servicio eléctrico. 

participación del 27 % en 2020 al 35 % en 2050. Por 
su parte, las fuentes renovables de energía mantienen 
un peso prácticamente constante a pesar del pronun-
ciado crecimiento de las fuentes de energía renova-
bles no convencionales —como la eólica, la solar y la 
geotérmica—, cuya participación pasará del 10 % al 
24 % en ese mismo periodo. La energía hidroeléctri-
ca, por el contrario, pierde importancia en la genera-
ción eléctrica, pasando del 46 % al 32 %14. 

Este escenario proyecta, además, un crecimiento de 
cerca del 90 % en el consumo final de energía en el pe-
riodo 2020-2050 –equivalente a un crecimiento del 2,1 % 
anual—, asociado a un fuerte aumento en el consumo 
de electricidad y petróleo. Esto presenta un panorama 
preocupante de las consecuencias de la inacción en 
cuanto a políticas de mitigación del cambio climático.

El incremento proyectado del uso de gas natural en la 
generación eléctrica permitiría reducir las emisiones 
—en la medida que sustituya fuentes más sucias como 
el carbón o el petróleo— y, al mismo tiempo, puede ser 
la clave para satisfacer la creciente demanda energética 
de la región. Esto es especialmente relevante dado los 
problemas actuales que enfrenta la región en términos 
de seguridad energética. Aunque solo el 1,5 % de la po-
blación de América Latina y el Caribe carece de acceso 
a la electricidad, la calidad de este servicio es deficiente 
debido a los relativamente frecuentes y largos cortes de 
suministro15, lo que genera disrupciones no solo para los 
hogares, sino también para los procesos productivos 
de las empresas. Por otro lado, el 15 % de la población 
utiliza leña y carbón vegetal como principal fuente de 
calefacción. Estas fuentes de biomasa, además de ser 
contaminantes para el medioambiente, son dañinas 
para la salud, liberando material particulado fino (MP2.5). 

Los principales problemas de acceso en la región los 
encuentran las poblaciones rurales. A este respecto, 
las fuentes de energía renovable, como la eólica y la 
solar, presentan una oportunidad dado que permiten 
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acceso a electricidad en zonas más remotas, sin la 
necesidad de la instalación y conexión de una red de 
infraestructura muy costosa.

El problema de la calidad del sistema eléctrico y del 
acceso a la electricidad se puede exacerbar por los 
efectos del cambio climático. Esto es especialmen-
te relevante para la generación hidroeléctrica en la 
región y, sobre todo, en países como Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, Paraguay y Venezuela, cuya ma-
triz eléctrica es altamente dependiente de esta fuente 
de energía. El aumento de las temperaturas, la mayor 
fluctuación de las precipitaciones y otros fenómenos 
atmosféricos provocan una mayor inestabilidad de los 
ciclos hidrológicos y un aumento de las pérdidas por 
evaporación de los embalses, lo cual tiene un impacto 
importante en el flujo y disponibilidad de agua y, con-
secuentemente, en la generación hidroeléctrica. Esto 
plantea el desafío de identificar y diseñar las medidas 
efectivas para minimizar los efectos adversos del 
cambio climático en el sistema hidroeléctrico de la 
región y mejorar su resiliencia16.

16 La AIE (2021b) trata con detalle este tema.

El problema de la calidad del sistema 
eléctrico y del acceso a la electricidad 
se puede exacerbar por los efectos  
del cambio climático, principalmente 
en países altamente dependientes de  
la generación hidroeléctrica

Al mismo tiempo, los eventos climáticos extremos, 
cada vez más frecuentes debido al cambio climático, 
pueden provocar daños a la infraestructura energé-
tica, en particular, a la de transmisión y distribución 
eléctrica. Este tipo de eventos representa una ame-
naza no solo para la infraestructura tradicional actual, 
que en algunos casos puede no estar diseñada para 
soportarlos, sino también para la de energías renova-
bles, como los parques solares y eólicos, que depen-
den de las condiciones atmosféricas. Esto plantea un 
desafío para la transición energética en la región y 
afianza aún más la necesidad de contar con fuentes 
alternativas como salvaguardia.

Otros sectores: transporte, industria y edificaciones

Emisiones en el transporte

El sector del transporte incluye el movimiento de 
personas o bienes mediante vehículos, como automó-
viles, camiones y motocicletas, o en aviones, barcos, 
ferrocarriles y por tuberías. Este sector es respon-
sable del 11 % de las emisiones de GEI en América 
Latina y el Caribe (ver el gráfico 2.1) y contribuye con 
el 35 % de las emisiones de CO2 relacionadas con el 
consumo de combustibles fósiles, mucho mayor que 
el 23 % observado a nivel mundial.

El elevado peso del sector en las emisiones de CO2 se 
debe principalmente a la preponderancia del trans-
porte por carretera en la región. Esto se refleja, entre 
otras cosas, en las altas tasas de uso del transporte 
automotor de carga (TAC). Alrededor de tres cuartas 
partes del movimiento interurbano de cargas a nivel 

nacional se hace por esa vía. En los países de la re-
gión, exceptuando a Brasil y México, que cuentan con 
una red ferroviaria más desarrollada, más del 90 % 
de las toneladas/km transportadas van por carretera. 
Además, el TAC también juega un rol importante en el 
comercio intrarregional. Por ejemplo, en Sudamérica, 
el 30 % del volumen del comercio intrarregional es 
desplazado por camión, mientras que en Centroamé-
rica prácticamente todo se transporta por este medio. 
Asimismo, el TAC domina el movimiento de mercan-
cías dentro de las ciudades (Barbero et al., 2020).

Como se muestra en el gráfico 2.12, el transporte por 
carretera fue responsable del 88 % de las emisiones de 
GEI de todo el sector en 2019, aumentando ligeramente 
desde un 85 % en 1990. Las emisiones del transporte 
por carretera y de todo el sector prácticamente se du-
plicaron en ese periodo debido principalmente al rápido 
crecimiento de la flota de vehículos, tanto particulares 
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como de carga17, y a los bajos impuestos a los combus-
tibles en la región18. El aumento de la flota vehicular se 
explica por el crecimiento poblacional y, sobre todo, por 
el significativo incremento de la tasa de motorización, la 
cual, a su vez, ha sido impulsada por el crecimiento de 
los ingresos, la expansión de la clase media y la mayor 
disponibilidad de vehículos de bajo costo19. De hecho, 
cuando se compara el crecimiento de las emisiones con 

17 Ver Barbero et al. (2020), Rivas et al. (2019), CEPAL (2019), Viscidi y O’Connor (2017), entre otros.

18 Ver datos de impuestos a la gasolina y el diésel por países en U.S. Department of Energy (2022).

19 Ver de la Torre et al. (2009), Estupiñan et al. (2018) y Yañez-Pagans et al. (2018).

el del PIB, se observa una alta correlación de 0,75. Las 
emisiones del sector crecieron especialmente rápido 
durante la década de los noventa, coincidiendo aún 
más con las tasas de crecimiento del PIB. En los últimos 
10 años, sin embargo, se observa una disminución en el 
crecimiento de las emisiones, las cuales incluso caen a 
partir de 2016 debido, en parte, a la desaceleración que 
sufre la economía regional desde 2015. 

Gráfico 2.12  
Emisiones de GEI del sector de transporte por tipo de medio utilizado en América Latina y el Caribe 
en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico reporta la evolución de las emisiones de GEI en GtCO2eq del sector de transporte para el período 1990-2019 en ALC y la participación de 
cada subsector. Adicionalmente, se presentan los totales de GEI para los años 1990, 2000, 2010 y 2019, junto con su variación interanual promedio en cada 
década. Los países incluidos en ALC son aquellos que se encuentran en la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, 
capítulo dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021).
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Finalmente, el aumento de las tasas de motoriza-
ción, junto con la inadecuada infraestructura vial, 
ha provocado altos niveles de congestión en las 
grandes ciudades de la región, incrementando 
significativamente los tiempos de viaje, el consumo 
de combustible y la emisión de contaminantes. Esto 
se refleja en las altas tasas de ocupación de las 
carreteras observadas en los países de la región, 
que, según muestra Dulac (2013), se sitúan muy por 
encima de las demás regiones del mundo20. 

Emisiones en la industria 

La industria contribuyó con el 16 % de las emisio-
nes de GEI en América Latina y el Caribe en 2019 
y fue el segundo sector con más emisiones des-
pués del ASOUT (gráfico 2.1). El sector industrial 
ha aumentado ligeramente su participación desde 
1990, cuando era responsable del 14 % de las 
emisiones. Como muestra el gráfico 2.13, el manejo 
de desechos es la actividad que más contribuye a 
las emisiones del sector, siendo responsable del 
38 % de las mismas en 2019. El subsector químico 
es también importante, ya que causa el 18 % de las 
emisiones, seguido por los de metales y cemento, 
que contribuyen con el 9 % y el 7 %, respectiva-
mente. Sin embargo, más de la cuarta parte de las 
emisiones de la industria provienen del resto de 
actividades industriales.

20 La tasa de ocupación vial en 2010 fue de alrededor de 1,1 millones de vehículos-km por carril-km pavimentado, mientras que el promedio mundial 
es de 450.000.

21 La tasa de crecimiento anual del PIB industrial es tomada del Banco Mundial (2022c) y se refiere específicamente a la variación porcentual 
del valor agregado industrial en moneda local, a precios constantes. Los agregados están expresados en dólares de los Estados Unidos a precios 
constantes del año 2010. 

La industria contribuyó con el 16 % 
de las emisiones de GEI en América 
Latina y el Caribe en 2019 y fue el 
segundo sector con más emisiones 
después de ASOUT

En el periodo 1990-2019, las emisiones de la indus-
tria aumentaron un 85 %, impulsadas principalmen-
te por el subsector químico y otras industrias que 
crecieron un 124 % y un 116 %, respectivamente. 
Este aumento está altamente asociado al comporta-
miento del PIB industrial regional, lo cual se refleja 
en una alta correlación de 0,77 entre las tasas anua-
les de variación de ambas variables en el mismo 
periodo21.

Cuando se toman en cuenta las emisiones indirec-
tas asociadas a su consumo de electricidad (ge-
nerada off-site), la participación de la industria en 
las emisiones totales de GEI en la región aumenta 
a un 19 % en 2019. Las emisiones indirectas de la 
industria representan el 42 % de todas las emisio-
nes provenientes de la generación de electricidad y, 
como referencia, son aproximadamente iguales a las 
emisiones directas de la industria química.
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Gráfico 2.13  
Emisiones de GEI del sector industrial en América Latina y el Caribe en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico presenta la evolución de las emisiones de GEI en GtCO2eq del sector industrial para el período indicado y la participación de cada subsector. 
Adicionalmente, se presentan los totales de GEI para los años 1990, 2000, 2010 y 2019, junto con su variación interanual promedio en cada década. Los 
países incluidos en ALC son aquellos que se encuentran en la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo dos 
(Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021). 

Emisiones en edificaciones 

El sector de edificaciones se refiere al uso y opera-
ción de edificios tanto residenciales como comercia-
les. Las emisiones de GEI de este sector provienen 
del consumo de energía para calefacción, refrigera-
ción, iluminación, calentar agua, cocinar, el funciona-
miento de electrodomésticos, equipos electrónicos 
y de oficina, etc. También incluyen la fuga de gases 
fluorados usados en la refrigeración y los aires 
acondicionados. La mayoría de estas emisiones son 
indirectas, provenientes de la generación externa 
de electricidad. El resto son emisiones directas que 

resultan principalmente de la quema de combustibles 
fósiles y biomasa para calefacción, agua caliente y co-
cina, así como la generación de electricidad in situ. En 
2019, las emisiones directas de edificaciones fueron 
responsables solo del 2 % de las emisiones totales de 
GEI en América Latina y el Caribe (ver el gráfico 2.1).

El sector residencial contribuye con el 81 % de las 
emisiones directas de todo el sector, mientras el no 
residencial aporta el 17 %. El 2 % restante correspon-
de a la fuga de hidrofluorocarbonos comúnmente uti-
lizados en sistemas de refrigeración, gases de efecto 
invernadero muy potentes (ver el gráfico 2.14).
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Gráfico 2.14  
Emisiones de GEI del sector de edificaciones en América Latina y el Caribe en el período 1990-2019
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Nota: El gráfico presenta la evolución de las emisiones de GEI en GtCO2eq del sector de edificaciones para el período indicado y la participación de cada 
subsector. Adicionalmente, se presentan los totales de GEI para los años 1990, 2000, 2010 y 2019, junto con su variación interanual promedio en cada década. 
Los países incluidos en ALC son aquellos que se encuentran en la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo 
dos (Dhakal et al., 2022).
Fuente: Elaboración propia con datos de Minx et al. (2021).

22 A nivel mundial, las emisiones asociadas a la producción de cemento y acero para la construcción equivalen al 75 % de las emisiones directas 
de las edificaciones (IPCC, 2022a). Si eso lo trasladamos a ALC, estás equivaldrían a un 1,5 % de las emisiones totales de la región. Por otro lado, 
la industria de cemento, sin tomar en cuenta sus emisiones indirectas por el uso de electricidad, es responsable del 1,2 % de las emisiones de la 
región. Si se suman estas emisiones a las directas e indirectas del sector de edificaciones, esto equivale al 6,3 % de las totales, sin haber tomado 
en cuenta aún las emisiones relacionadas con la producción de acero y las indirectas del cemento. Considerando todo esto, el 7 % parece una 
cifra razonable.

Por su parte, las emisiones indirectas de GEI de las 
edificaciones representan más del 3 % del total de 
la región y el 46 % del total del subsector eléctrico 
de suministro de energía. En conjunto, las emisiones 
directas e indirectas contribuyeron con el 5,1 % del 
total de emisiones de la región. 

Es importante señalar que estas cifras no incluyen 
las emisiones asociadas a la construcción y rehabili-
tación de edificaciones, en especial aquellas prove-
nientes de la producción de cemento y acero usado 
en la construcción. Si esto se tomara en cuenta, las 
edificaciones serían responsables de alrededor del 
7 % de las emisiones de GEI en la región22.
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De este modo, el sector de edificaciones es un 
importante emisor de GEI tanto a través del uso de 
combustibles fósiles en la operación de edificios 
como por las emisiones asociadas con la produc-
ción de materiales de construcción, el transporte 
de materiales y la construcción y demolición de 
edificios.

Necesidades de adaptación y mitigación  
al cambio climático en transporte, industria  
y edificaciones 

El gran desafío que enfrenta el sector del transporte 
es encontrar formas de reducir las emisiones de 
carbono y, al mismo tiempo, mantener a las personas 
y los bienes en movimiento. Aunque este desafío no 
es exclusivo de América Latina y el Caribe, la región 
enfrenta retos particulares en este sentido. 

En primer lugar, la región tiene una creciente de-
pendencia de los vehículos privados. Esto ha traí-
do como consecuencia que la proporción de viajes 
urbanos en transporte público hayan disminuido, 
mientras que los viajes en transporte privado han 
aumentado. Esta tendencia en la partición modal 
de viajes urbanos, contraria a la observada en 
Europa, se debe a la falta de una adecuada infraes-
tructura de transporte público y una planificación 
inadecuada para la movilidad urbana sostenible 
que, como se ha mencionado, ha provocado un 
aumento de la congestión vial. Si bien esto podría 
servir de incentivo para la adopción de modos de 
transporte sostenible, muchos países de la región 
carecen de la infraestructura necesaria para ello, 
como ciclovías o caminos peatonales, y sistemas 
de transporte público adecuados, lo que dificulta 
el cambio.

Este panorama plantea la necesidad de desarrollar 
una infraestructura de transporte sostenible, a la vez 
que se promueven cambios de comportamiento en 
los ciudadanos a favor del uso de medios del trans-
porte público y modos activos, como la bicicleta y 
los desplazamientos a pie. Las políticas públicas en 
este sentido y sus implicaciones son discutidas en 
el apartado “Transporte: electrificación y movilidad 
sustentable”.

El cambio climático puede afectar la infraestructura 
de transporte, como las carreteras, los puentes y 
puertos. Esto presenta el reto de construir infraes-
tructura más resistente a los impactos del cambio 
climático, como el aumento del nivel del mar y los 
eventos climáticos extremos.

Por su parte, el sector industrial tiene el reto de 
aumentar la eficiencia energética, adoptar tecnolo-
gías bajas en carbono y utilizar fuentes de energía 
renovable para reducir las emisiones. La industria 
también necesita adaptarse a los impactos físicos 
del cambio climático, como los eventos climáticos 
extremos, haciendo más resiliente su infraestructu-
ra, sus operaciones y las cadenas de suministro.

Finalmente, el sector de edificaciones tiene un papel 
importante en la adaptación al cambio climático, 
ya que los edificios deben diseñarse y construirse 
para soportar los impactos de este fenómeno, como 
las olas de calor, las inundaciones y otros eventos 
climáticos extremos. En cuanto a mitigación, el 
informe del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (IPCC, 2022a) destaca la 
importancia de mejorar la eficiencia energética de 
los edificios, reducir las emisiones de GEI durante 
su construcción y operación y aumentar la utiliza-
ción de energía renovable para lograr reducciones 
significativas de emisiones y promover la resiliencia 
climática.
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Precios al carbono

23 El equivalente de CO2 es una medida utilizada para comparar el impacto climático de diferentes gases de efecto invernadero en función de su 
capacidad para retener el calor en la atmósfera y el tiempo que permanecen en ella.

La política de precios al carbono se considera la 
más eficiente dado que crea un incentivo financiero 
a los agentes para que reduzcan sus emisiones, 
permitiendo que estas sean mitigadas al menor 
costo posible. Esta política pone un precio a las 
emisiones de CO2 y demás GEI, reconociendo el 
costo que estos gases tienen para el medioambien-
te y la sociedad. Esta política reduce las emisiones 
de dos formas principales. Primero, aumenta el 
precio de los productos con alta huella de carbono, 
como es el caso de los derivados del petróleo y los 
que utilizan combustibles fósiles en su proceso 
productivo, la generación eléctrica y la producción 
y el transporte de alimentos. El aumento de precios 
provoca un descenso en la demanda, lo que reduce 
la producción de estos bienes, disminuyendo las 
emisiones de CO2. Un ejemplo de esto es la política 
de piso de precio al carbono impuesto por el Reino 
Unido en 2013, el cual, según Leroutier (2022), llevó 
a la reducción progresiva de la generación eléctrica 
a partir de carbón, disminuyendo la contribución 
de este combustible en la matriz eléctrica del 40 % 
en 2013 al 5 % en 2018. La segunda forma en la que 
los precios al carbono reducen las emisiones es 
creando incentivos a las empresas y los consumido-
res para invertir en tecnologías más limpias. Sin un 
precio a las emisiones, una firma puede decidir no 
invertir en tecnologías verdes, como, por ejemplo, 
paneles solares, porque en términos económicos 
la inversión puede no ser rentable. El precio al car-
bono puede alterar este análisis de costo-beneficio, 
estimulando el desarrollo y adopción de tecnolo-
gías verdes. En ese sentido, una política de precio 
al carbono global puede ser una señal para acelerar 
aún más estas inversiones en investigación y desa-
rrollo (I+D). 

Existen dos formas de implementación de esta 
política. La primera son los impuestos al carbono, 
que simplemente fijan un costo de emisión por tone-
lada de CO2eq23 a cada uno de los emisores o a un 
subgrupo de estos. Mediante ese mecanismo, esta 
política deja que el mercado ajuste la cantidad de 
emisiones. La otra forma de implementación es el 
sistema de permisos de emisiones con el comercio 
de estos. Esta política limita la cantidad de emi-
siones, que es igual a la de los permisos emitidos, 
mientras que el precio al carbono es determinado 
por el mercado a partir del comercio de dichos 
permisos. En América Latina y el Caribe existen 
iniciativas de precios al carbono en cinco países: 
Argentina, Chile, Colombia, México y Uruguay. 
Todas estas iniciativas son de impuestos al carbono, 
con la particularidad de México, el cual tiene a su 
vez esquemas subnacionales de este tipo en Baja 
California, Tamaulipas y Zacatecas, además de un 
proyecto piloto de mercados de permisos aplicado 
al sector energético y la industria. En Europa y Esta-
dos Unidos, existen más iniciativas de permisos de 
carbono. El capítulo 4 desarrolla en mayor profun-
didad el tema de las iniciativas vigentes de precios 
al carbono y el recuadro 2.2 hace una comparación 
más exhaustiva de las dos formas de implementa-
ción de esta política.

La política de precios al carbono  
se considera la más eficiente para  
la reducción de emisiones, dado  
que crea un incentivo financiero  
para los agentes
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Recuadro 2.2  
Comparación entre impuestos al carbono y permisos de emisiones  
con comercio

En teoría, ambas políticas son equivalentes en cuanto a la reducción esperada de emisiones y el impacto en los 
precios, aunque presentan diferentes ventajas y limitaciones. La principal ventaja del impuesto al carbono es 
la simplicidad y flexibilidad del instrumento. El impuesto simplemente fija un precio a las emisiones y permite 
al mercado que se adapte. Este sistema es además el más inmediato, dado que los efectos se materializarían 
con la introducción del tributo, mientras que el sistema de permisos requiere mayor tiempo de implementa-
ción. Sin embargo, el precio al carbono no asegura que las reducciones en emisiones sean las deseadas. Para 
que este sea efectivo, es necesario fijar un precio que induzca las reducciones deseadas en las emisiones. Por 
ejemplo, existen casos donde se han fijado impuestos al carbono relativamente bajos (del orden de los USD 20 
por tonelada de CO2eq), que no permiten alcanzar la reducción de emisiones necesarias para lograr las metas 
globales y, en algunos casos, para los cumplimientos de las propias contribuciones determinadas nacionalmen-
te (CDN). Esta no es una debilidad del instrumento en sí, sino de su implementación o una consecuencia de las 
resistencias políticas y sociales que puede tener un impuesto elevado. El sistema de permisos permite fijar una 
cantidad máxima de emisiones, por ejemplo, igual al compromiso de emisiones de las CDN, generando una 
obligación mayor al cumplimiento de metas ambientales.

Otra ventaja del sistema de permisos es que, a medida que las economías se ajustan al sistema y comienzan 
a invertir más en tecnologías verdes, reduciendo las emisiones totales, el costo de cada tonelada de carbono 
debería disminuir. Estos cambios en los precios también se observan en períodos de recesión o de crecimiento 
de la economía. En el caso de los permisos, el precio se ajusta en el mercado, mientras que el impuesto debería 
ser actualizado de forma administrativa para que refleje el nuevo costo social del carbono. 

Sin embargo, la política de permisos requiere mayores esfuerzos de implementación. Si bien ambas políticas 
necesitan un monitoreo de las emisiones, un sistema de penalizaciones y un seguimiento del precio (en el caso 
de los impuestos) o de la cantidad de permisos, la política de permisos tiene la complejidad extra del sistema 
de asignación de permisos. Este puede ser por emisiones históricas, donde el gobierno distribuye los permisos 
de forma gratuita según el histórico de emisiones, o mediante subasta. Este último es el mecanismo preferi-
do recientemente y permite, a su vez, generar ingresos fiscales de la misma forma que se obtendrían con el 
impuesto. 

Otra diferencia principal son los mecanismos de cooperación internacional disponibles según cuál sea el sis-
tema implementado. En el caso del impuesto al carbono, las únicas políticas de coordinación posibles son la 
unificación global del precio por tonelada de carbono o el mecanismo de ajuste en la frontera por contenido 
de carbono (CBAM, por sus siglas en inglés). Dicho mecanismo permite a los países cobrar un impuesto al car-
bono a los productos importados, de forma que el precio al carbono de estos se iguale con el de los productos 
domésticos. De esta forma se evita la “fuga” de carbono, es decir, que la producción “sucia” se traslade a eco-
nomías que no tengan precios al carbono. El capítulo 4 discute en mayor detalle este mecanismo y las experien-
cias actuales. 

Una diferencia adicional relevante está en la volatilidad de ambos sistemas. Mientras el impuesto fija un precio 
al carbono o, en algunos casos, un calendario de precios, el precio al carbono puede fluctuar en el sistema de 
permisos. Esta variabilidad en los precios tiene impactos en los consumidores, pero también en los proyectos 
de inversión de las empresas. El mercado de combustibles ya es un mercado con precios que sufren fuertes 
cambios, los cuales tienen importantes impactos, por ejemplo, en los precios al consumo, por lo que el sistema 
de permisos podría aumentar aún más esta volatilidad.
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Más allá del instrumento a utilizar, los precios al car-
bono surgen como una política eficiente, necesaria y 
urgente. Es quizás esta necesidad y urgencia lo que 
pone en evidencia la gran contradicción que supo-
nen los actuales subsidios a fuentes contaminantes, 
que existen en la mayoría de las economías mundia-
les. Parry et al. (2021) muestran que mundialmente 
el nivel de subsidios ronda entre los USD 400.000 y 
600.000 millones al año, mientras que, en América 
Latina y el Caribe, son cercanos a los USD 44.000 
millones anuales, equivalentes aproximadamente al 
1 % del PIB de la región, con un rango, según los paí-
ses, que va desde poco más del 0 % hasta el 46 % de 
su PIB. En el primer caso se encuentran Guatemala, 

que tiene subsidios pequeños al diésel y el petróleo, 
Guyana, República Dominicana y Jamaica, con subsi-
dios a la electricidad. El máximo valor se observa en 
Venezuela, donde casi todos los subsidios son para 
el diésel y el petróleo. El gráfico 2.15 muestra los 
subsidios a hidrocarburos por país como proporción 
del respectivo PIB. Se observa que una gran parte 
de los países de la región subsidia la electricidad 
y un grupo no menor, el petróleo. Estos subsidios 
actúan de forma opuesta a los impuestos al carbono, 
fomentando el consumo de combustibles fósiles. 
Uno de los caminos iniciales que debería empren-
der la región es la disminución progresiva de estos 
subsidios hasta su eliminación total.

Gráfico 2.15  
Subsidios a hidrocarburos en países de América Latina y el Caribe en 2020
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Nota: El gráfico reporta los subsidios explícitos a hidrocarburos en los países de ALC con información disponible para el año 2020. Un subsidio explícito se 
entiende como la diferencia entre el precio minorista y el costo de suministro de un combustible. En el caso del total global, se sumó el subsidio total de cada 
fuente de energía para todas las regiones disponibles y se dividió cada uno por la suma del PIB de dichas regiones. Ambos indicadores (subsidios y PIB) están 
medidos en miles de millones de dólares. Para más información metodológica puede consultarse la fuente de los datos.
Fuente: Elaboración propia con base en datos del FMI (2022a). 
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Parry et al. (2021) identifican también lo que ellos 
llaman el precio eficiente de estos bienes, el cual 
sería el precio que refleja no solo los costos de 
producción y distribución, sino también los costos 
medioambientales tanto en emisiones de carbono 
como en polución del aire y congestión en el tránsito 
vehicular. Ajustados los precios de esta forma, el 
diferencial entre los precios actuales y los precios 
eficientes es de cerca de USD 6.000 millones. Este 
diferencial es principalmente explicado por los 
costos ambientales no internalizados en los precios 
(cerca del 90 % del diferencial). Los autores también 
muestran cómo, si se cobraran precios eficientes, la 
proyección de emisiones de GEI se reduciría de tal 
forma que se cumpliría la meta de 1,5ºC de aumento 
de las temperaturas para 2050. Esto no es otra cosa 
que la aplicación de un impuesto al carbono que 
internalizaría todos estos costos ambientales, en 
conjunto con la eliminación de los subsidios actuales 
a las fuentes contaminantes. 

Si bien la política de precios al carbono 
es la más eficiente y la que resultaría 
en reducciones más inmediatas  
en emisiones, es insuficiente si no  
va acompañada de otras políticas  
de mitigación

Una de las principales debilidades de los precios al 
carbono, que ha generado un gran debate político, 
es su impacto desigual. Por ejemplo, si la política 
abarcara todas las fuentes de emisión de GEI, la pro-
ducción agrícola debería pagar el impuesto, ocasio-
nando un aumento en los precios de los alimentos y 
profundizando aún más la problemática de la seguri-
dad alimentaria. Es de destacar que Blanchard et al. 
(2022) sugieren la implementación de un impuesto 
general que abarque todas las fuentes de emisión 
de GEI, lo que permitiría la reducción de emisiones 
por parte del sector agropecuario e indirectamente 
desincentivaría la expansión agrícola, reduciendo las 
emisiones del UTCUTS. 

Pero el impacto desigual no es solamente en alimen-
tos. Los hogares con menos ingresos dedican una 
proporción mayor de su renta a alimentos, electrici-
dad, calefacción y transporte público. Los precios de 
todos estos bienes aumentarían con la aplicación de 
un sistema de precios al carbono y la eliminación de 
los subsidios, generando que el sistema impositivo 
sea más regresivo. Es por eso que se han discuti-
do diversas alternativas de política que utilizan la 
recaudación o parte de la recaudación del sistema 
y logran que, con esta redistribución, el impuesto 
al carbono no sea regresivo (Blanchard et al., 2022; 
Metcalf, 2007; Stavins, 2020). Esto mismo podría ser 
aplicado para redistribuir los actuales subsidios y 
compensar el impacto regresivo de su eliminación. 
Como ejemplo, la redistribución mediante transfe-
rencias de suma fija, las reducciones impositivas a 
la renta o una combinación de ambas podrían hacer 
que el impuesto sea neutral tanto desde el punto de 
vista de los ingresos impositivos como de los impac-
tos distributivos. 

Si bien la política de precios al carbono es la más 
eficiente y la que resultaría en reducciones más 
inmediatas en emisiones, es insuficiente si no va 
acompañada de otras políticas de mitigación. Esto 
se explica principalmente por las externalidades po-
sitivas que implican las inversiones en I+D. Cuando 
una empresa invierte en una nueva tecnología, los 
beneficios privados que recibe son solo una parte 
de los beneficios sociales globales. El fomento a 
inversiones en I+D requiere otros incentivos además 
de los impuestos al carbono, como pueden ser en 
algunos casos los subsidios. A través de menores 
costos y mejoras tecnológicas, América Latina y el 
Caribe puede beneficiarse de las costosas inversio-
nes en I+D que se han realizado en los países más 
desarrollados. A su vez, como se mencionó anterior-
mente, existe un problema no menor de economía 
política para la aplicación de políticas de precios al 
carbono, lo que explica en parte la gran discusión de 
instrumentos de política alternativos, que se men-
cionan en los próximos apartados. Finalmente, la 
fijación de un precio al carbono sugiere también la 
necesidad de valuar las externalidades ambientales, 
los servicios ecosistémicos (ver el capítulo 3) y un 
mercado de carbono (ver el capítulo 4). 
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Adaptación y mitigación en el sector agropecuario

Los esfuerzos de mitigación en el sector agropecua-
rio se enfrentan a dos desafíos principales. El prime-
ro es la seguridad alimentaria, que impone al sector 
una necesidad de aumentar su producción, teniendo 
en cuenta que América Latina es un actor clave en 
el comercio de alimentos a nivel mundial y que para 
2050 se debería aumentar la producción global de 
alimentos en un 50 % respecto a la producción de 
2012 (FAO, 2017). El segundo desafío es la importan-
cia económica que tiene la agricultura en la región, 
siendo un sector fundamental para la mayoría de 
los países y con una participación muy alta de la 
agricultura de subsistencia, principalmente en Cen-
troamérica y el Caribe. Por tanto, los esfuerzos de 
mitigación deben tener en cuenta estas dos proble-
máticas y priorizar aquellos que conlleven mejoras 

en la productividad, promuevan la aforestación y 
reforestación, y desincentiven la deforestación.

En este apartado se discuten las principales técni-
cas que permitirían reducir las emisiones del sector 
agropecuario y adaptarse a los impactos del cam-
bio climático. A continuación, se analiza el caso de 
los biocombustibles y la bioenergía con captura y 
almacenamiento de carbono (BECCS, por sus siglas 
en inglés), temas transversales al sector agropecua-
rio y energético. Finamente, se mencionan algunas 
prácticas del lado de la demanda vinculadas al sec-
tor agropecuario. Las políticas referidas al sector de 
UTCUTS de reforestación o basadas en la conserva-
ción de los ecosistemas y la biodiversidad, aunque 
ofrecen el mayor potencial de mitigación (Nabuurs 
et al., 2022), son desarrolladas en el capítulo 3.

Técnicas agropecuarias vinculadas al cambio climático

En este subapartado se dividen las técnicas para la 
reducción de las emisiones de GEI entre aquellas que se 
aplican a la ganadería, las de la agricultura y, por último, 
se discutirán las soluciones basadas en la naturaleza. 

Ganadería

Las dos principales técnicas del sector ganadero que 
permiten reducciones en las emisiones de GEI son la 
mejora en la alimentación y salud del ganado, princi-
palmente mediante complementos alimenticios, y la 
cobertura y el manejo del estiércol. El Sexto Informe 
de Evaluación del IPCC (capítulo 7) reporta que el 
potencial de mitigación de las prácticas de manejo 
del estiércol y mejora en la alimentación tienen un 
potencial de mitigación superior al 10 %, siendo Amé-
rica Latina y el Caribe la segunda región con mayor 
potencial de mitigación en emisiones de metano y 
óxido nitroso (Nabuurs et al., 2022).

La calidad y composición de los alimentos, en particu-
lar aquellos que incrementan la utilización de energía 
en el metabolismo, tienen efectos significativos en las 
emisiones de metano. Suplementar la alimentación 
de los animales con lípidos, siendo en general las 
semillas de lino el complemento más eficiente, incre-
menta el contenido energético de la dieta y mejora su 
digestión, reduciendo las emisiones de ese gas. A su 
vez, el uso de complementos alimenticios reduce la 
necesidad de tierras para pastoreo, lo que disminuiría 
las emisiones por UTCUTS. 

En cuanto al manejo del estiércol, reducir la tempera-
tura y el tiempo de almacenamiento, guardándolo en 
espacios abiertos fríos, capturar y someter el metano a 
un proceso de combustión, y airear y usar el estiércol 
para compost son prácticas efectivas para reducir las 
emisiones de este gas. Además, se pueden agregar 
inhibidores de ureasa para reducir las emisiones de 
óxido nitroso. Las coberturas para el estiércol mitigan 
las emisiones de gases y de olores. Estas coberturas 
pueden ser naturales (por ejemplo, costras naturales y 
paja, entre otras) o artificiales (como polietileno, polies-
tireno o espuma) y protegen los desechos del viento. 
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Una técnica complementaria es la digestión anaeróbica, 
un proceso microbiológico donde la materia orgánica se 
descompone en ausencia de oxígeno y que puede ser 
utilizado para la producción de biocombustibles. El pro-
ceso genera residualmente “digestato”, un material que 
se puede emplear como fertilizante. La digestión anaeró-
bica puede realizarse a partir de estiércol, pero también 
a partir de residuos de las cosechas y diversos residuos 
orgánicos. La utilización de estiércol es poco eficiente en 
la producción de biocombustibles, pero sí es eficiente en 
términos de reducción de las emisiones de metano. 

Prácticas particulares a la agricultura

Se destacan dos técnicas específicas para la agri-
cultura. La primera es la agricultura de precisión, un 
sistema de mantenimiento de cultivos que hace un uso 
intensivo de la información y tecnología para el análisis, 
medición, identificación y manejo de los cultivos, cuyo 
objetivo es la mejora en la productividad y sostenibi-
lidad. Esta técnica incorpora herramientas de detec-
ción a distancia, tecnología de aplicación variable de 
insumos y sistemas de posicionamiento global (GPS), 
de información geográfica y de aprendizaje automá-
tico, entre otros. Además de reducir las emisiones de 
GEI a través de la disminución del uso de fertilizantes y 
combustibles y el mejor manejo del suelo, esta tecno-
logía tiene como resultado principal un incremento en 
la productividad de los cultivos. La implementación de 
esta política requiere de capital humano formado e in-
versiones en algunas de las tecnologías mencionadas. 

La segunda técnica es la siembra directa , es decir, el 
cultivo sin arado, que evita la remoción de suelo y utili-
za una cobertura permanente de la tierra con residuos 
de la cosecha. La siembra directa aumenta el volumen 
y retención de materia orgánica y la conservación de 
nutrientes, mejora las propiedades de los suelos y 
aumenta la cantidad de agua que se infiltra en estos. 
Este proceso mejora la productividad de los cultivos 
y reduce las emisiones de CO2, ya que no se remueve 
la tierra por el arado y se usan menos fertilizantes y 
combustibles para maquinaria24.

24 Con relación a las medidas de adaptación, en respuesta a las excesivas lluvias en Colombia durante el período 2010-2011, la Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia (FNCGC), que representa a los caficultores, animó a los agricultores a protegerse contra futuras crisis condicionando los 
programas de crédito para la renovación de los cultivos de café al uso de variedades de semillas resistentes a las plagas. El impacto de dicha política se 
analiza en detalle en Helo Sarmiento et al. (2023).

Además de reducir las emisiones  
de GEI, la agricultura de precisión  
y la siembra directa mejoran  
la productividad de los cultivos

Soluciones basadas en la naturaleza

Las soluciones basadas en la naturaleza (SBN) son 
acciones de protección, gestión y restauración de los 
ecosistemas que tienen el objetivo de responder a desa-
fíos sociales de forma eficaz y adaptativa, beneficiando 
simultáneamente a las personas y a la naturaleza (UICN, 
2023). Las SBN se pueden utilizar para reducir los im-
pactos del cambio climático e intentar mitigar emisiones 
del sector agropecuario, además de mejorar la produc-
tividad de los cultivos, por lo que figuran entre las téc-
nicas con mayores sinergias y externalidades positivas. 
Las principales alternativas de estas prácticas son los 
cultivos de cobertura y, sobre todo, la agrosilvicultura.

Los cultivos de cobertura implican la siembra de 
ciertos cultivos en tierras que de otro modo quedarían 
en barbecho. El objetivo de los cultivos de cobertura 
es la protección y mejora de la fertilidad de los suelos. 
Mediante esta práctica se puede reducir la erosión 
del suelo y la necesidad de fertilizantes, al tiempo que 
aumentan los niveles de carbono del suelo y disminu-
ye el impacto de las inundaciones y la sequía en los 
cultivos. A su vez, los cultivos de cobertura son útiles 
para el control de malezas y plagas. 

La agrosilvicultura combina el uso de la silvicultura 
con la agricultura, de forma que las plantas y árboles 
se integren con los cultivos y el ganado. La agrosil-
vicultura incrementa la productividad y la salud de 
los cultivos, provee servicios ecosistémicos y ayuda 
a la restauración del suelo. Minnemeyer et al., (2011) 
estiman que existen aproximadamente 400 millones 
de ha en Sudamérica que pueden ser restauradas 
utilizando sistemas basados en la agrosilvicultura. 
Por este motivo, esta técnica es un claro ejemplo de 
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una política de adaptación que presentaría múltiples 
dividendos: incrementaría la productividad del sector, 
combatiría algunos de los efectos esperados del cam-
bio climático y, al estar generando biomasa y regene-
rando los suelos, ayudaría en la captura de carbono y 
la conservación de la biodiversidad. 

La agrosilvicultura aumenta la biodiversidad prove-
yendo hábitats más complejos , con mayor presencia 
de árboles, lo que ayuda al desarrollo de organismos 
vivos. La convivencia de estos organismos favore-
ce la sostenibilidad del ecosistema. Algunas de las 
consecuencias de esta práctica es la protección y 
recuperación de los suelos, dada la cobertura natural, 
y la mejora en la absorción de nutrientes en la tierra. 
Otras ventajas son la diversificación de los productos 

25 La aplicación de las SBN no se limita al sector agropecuario. Algunos ejemplos particulares pueden ser el uso de cipreses en zonas de riesgo de 
incendios forestales, la cobertura de árboles urbanos para reducir la temperatura en las ciudades y la necesidad de uso de aires acondicionados, 
el plantado de árboles o arbustos para reducir los riesgos de derrumbes y deslizamientos en zonas montañosas o el riesgo de desertificación, y la 
conservación de los manglares y arrecifes de coral para reducir los riesgos de inundaciones (ver el capítulo 3).

agrícolas, la mayor estabilidad de los cultivos y fertili-
dad del suelo, lo que reduce la necesidad de agregar 
fertilizantes, el aumento en la polinización de las 
plantas, la menor necesidad de pesticidas sintéticos 
a partir del desarrollo de los naturales, el crecimiento 
de la fauna nativa, la disminución de la polución en 
el aire, la resiliencia a ráfagas de vientos fuertes y la 
cobertura al ganado para mejora de su bienestar25. 

La agrosilvicultura incrementa la 
productividad y la salud de los cultivos, 
provee servicios ecosistémicos, 
aumenta la biodiversidad y ayuda  
a la restauración del suelo

Políticas para la adaptación en el sector ASOUT

Si bien las técnicas agropecuarias mencionadas, y 
principalmente las SBN, son medidas de mitigación 
con potencial de adaptación a los impactos del cam-
bio climático, la región requiere de medidas específi-
cas de adaptación para un sector tan vulnerable como 
el de ASOUT. Estas medidas deberán ser apoyadas 
por los gobiernos nacionales, dado el rol que juega 
este sector no solo en las economías de la región, 
sino también en el abastecimiento de alimentos a 
nivel regional y global. Esto es de principal relevancia 
en América Central y el Caribe, una región donde la 
agricultura familiar representa una fracción elevada 
de la producción de alimentos y los retos a la produc-
ción agrícola amenazan su seguridad alimentaria. 

En primer lugar, es fundamental fortalecer la resi-
liencia de los sistemas agropecuarios frente a los 
impactos del cambio climático. Esto implica promo-
ver prácticas agrícolas sostenibles que optimicen el 
uso de recursos, como el agua y el suelo, y sean más 
resistentes a eventos climáticos extremos, como las 
sequías e inundaciones.

En segundo lugar, los gobiernos deben fomentar y 
apoyar la inversión en infraestructuras e investigación, 
así como el desarrollo y aplicación de tecnologías 
adecuadas para la adaptación al cambio climático en el 
sector agropecuario. Estas incluyen la adopción de sis-
temas de riego eficientes, la mejora de la infraestruc-
tura de almacenamiento y distribución de alimentos, 
y la promoción de técnicas agrícolas innovadoras que 
aumenten la productividad y reduzcan la vulnerabilidad 
de los agricultores y ganaderos, como es el ejemplo de 
las semillas resistentes a impactos climáticos. 

Finalmente, hay que desarrollar y fortalecer los me-
canismos financieros, como los seguros agrícolas, el 
financiamiento a la producción y los mercados de futu-
ros, lo que permitiría la reducción de la incertidumbre y 
los riesgos de inversión. Es clave que la región dedique 
esfuerzos para que pequeños establecimientos logren 
acceso a estos instrumentos, principalmente en regio-
nes expuestas a eventos climáticos extremos, para los 
cuáles existen capacidades limitadas de adaptación 
mediante prácticas agropecuarias. 
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Retos de implementación en el sector de ASOUT

Se ha demostrado que las acciones de mitigación y 
adaptación mencionadas anteriormente son costoe-
fectivas, principalmente, la mejora en la alimentación 
del ganado (Marques et al., 2020, 2022) y las SBN 
(Reid et al., 2019; Vignola et al., 2019). Sin embargo, no 
han sido adoptadas universalmente, lo cual sugiere 
que existen motivos que las limitan. 

Todas estas prácticas de mitigación y adaptación 
tienen costos de implementación. En el caso de 
las SBN, los costos pueden ser muy variados y no 
solo por inversión en infraestructura, sino también 
porque requieren disponibilidad de mano de obra 
e inversiones en capital humano. Un ejemplo de 
esto es la agrosilvicultura, donde el gran desafío 
es que los costos que conlleva son de corto plazo, 
mientras que los beneficios esperados son de largo 
plazo, por lo que no se verían resultados económicos 
significativos al menos en los primeros 3 a 8 años 
(Do et al., 2020). Incluso estas mediciones no son 
muy precisas debido a la escasez de datos sobre los 
casos implementados. Fomentar su adopción entre 
los productores, principalmente los más pequeños, 
orientados al autoconsumo, puede ser difícil dado 
que, en el corto plazo, el costo de la política supera 
los beneficios.

Existen técnicas agropecuarias que 
permitirían reducir las emisiones 
de GEI y mejorar la productividad y 
las condiciones del suelo. Para su 
adopción, se precisan mejoras en el 
acceso al financiamiento y educación 
sobre su existencia y beneficios

En ese sentido, una de las causas por las que no se 
utilizan estas prácticas de forma universal es la falta 
de financiamiento. Esto puede deberse a la carencia 
de mercados desarrollados, a limitaciones de acceso 
al crédito de establecimientos pequeños o a la reti-
cencia de los productores a endeudarse para adoptar 
tecnologías que no consideran que garanticen mejo-
ras en su producción en el corto plazo.

Este último punto está relacionado con otra de las 
principales causas: la falta de información sobre la 
rentabilidad de estas iniciativas y el plazo en el cual se 
recuperaría la inversión, la falta de formación o el des-
conocimiento total de las alternativas mencionadas 
previamente, además de la tradición, que puede hacer 
a los agricultores más reticentes al cambio. Todo esto 
sumado al riesgo intrínseco de la actividad agrope-
cuaria, donde choques climáticos externos pueden 
tener impactos enormes en su rentabilidad, genera 
resistencia a la adopción de nuevas prácticas. 

Una característica muy importante en estas limita-
ciones es que todas ellas están correlacionadas con 
el tamaño del productor. Explotaciones de pequeño 
tamaño tienen más dificultades para acceder al finan-
ciamiento, menos capital, liquidez y capital humano, 
más necesidad de retornos en el corto plazo y apego 
a las tradiciones. Es quizás por esto que, si gobiernos 
u organismos multilaterales buscaran apoyar estas 
iniciativas, debería haber un esfuerzo adicional para 
llegar a los pequeños productores, dada la importan-
cia que tiene la agricultura familiar en la región y en 
los objetivos de hambre cero. 

La importancia del alineamiento de las políticas 
gubernamentales es un problema actual. Según un re-
porte de agencias de las Naciones Unidas (FAO et al., 
2021), el apoyo a los productores en todo el mundo se 
eleva a USD 540.000 millones anuales, que mayo-
ritariamente se distribuyen en políticas distorsivas 
que reducen la eficiencia del sector, con poco apoyo 
a productores pequeños, y políticas dañinas tanto 
para el medioambiente como para la salud humana. 
Lowder et al. (2021) estiman que, si bien los peque-
ños establecimientos menores que 2 ha producen 
aproximadamente el 35 % de los alimentos a nivel 
global, estas explotaciones reciben menos del 2 % 
de los flujos de fondos financieros para adaptación y 
mitigación del cambio climático. 

En resumen, existen técnicas agropecuarias que per-
mitirían reducir las emisiones de GEI, con un potencial 
de mitigación en metano y, en general, externalidades 
positivas tanto en productividad como en ambien-
te. A pesar de su rentabilidad, la adopción de estas 
técnicas se ha visto limitada por problemas de acceso 
al crédito, incertidumbre y falta de información. Por lo 
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tanto, las políticas que podrían implementarse para 
impulsar estas acciones son principalmente de finan-
ciamiento y educación. En cuanto a financiamiento, se 
destacan tanto la facilitación en el acceso al crédito 
o líneas de crédito específicas para la mitigación en 
el sector, como el subsidio a prácticas sustentables 
con foco en los pequeños productores. En cuanto a 

educación, no solo es necesario que los productores 
estén al tanto de la existencia de estas técnicas, sino 
que se sugiere el apoyo técnico y legal, nuevamente 
con foco en los pequeños productores, que son quie-
nes invierten menores recursos en este aspecto. El 
recuadro 2.3 presenta el caso de una política imple-
mentada en Colombia con estas características. 

Recuadro 2.3  
Iniciativas climáticamente inteligentes para el sector agropecuario:  
un caso de estudio en Colombia

En Colombia, se ha aprobado y está listo para su implementación el proyecto “Iniciativas climáticamente in-
teligentes para la adaptación al cambio climático y la sostenibilidad en sistemas productivos agropecuarios 
priorizados” (CSICAP, por sus siglas en inglés), que recibe apoyo financiero de CAF —banco de desarrollo para 
América Latina— y del Fondo Verde para el Clima (FVC). 

El proyecto busca reducir la vulnerabilidad de la producción agropecuaria ante las amenazas climáticas y dismi-
nuir las emisiones de GEI en la producción del sector mediante el uso de la agricultura de precisión. Esta inclu-
ye mejoras en los servicios climáticos y la utilización y desarrollo de nuevas tecnologías de bajas emisiones y 
alta resiliencia climática, como, por ejemplo, mejoras genéticas. 

El desarrollo de esta iniciativa apunta a dos de las principales limitaciones a la implementación de las políticas 
de adaptación y mitigación en el sector agropecuario: i) el financiamiento, y ii) el desarrollo, distribución y ac-
ceso a la información. A su vez, el proyecto está focalizado en las poblaciones más vulnerables del sector rural, 
especialmente las mujeres, y destaca por las ganancias en eficiencia gracias a la aplicación de la agricultura 
de precisión, junto con los beneficios de adaptación y mitigación. Se considera, por ejemplo, que los gremiosa 
en Colombia no tienen capacidad para desarrollar las herramientas e instrumentos que se elaborarán con el 
proyecto, pero sí para aplicarlos y continuar con el trabajo tras su desarrollo, acelerando las ganancias de efi-
ciencia y la realización de los beneficios económicos que conlleva. En el caso de los gremios más fuertes, como 
los del café, la banana y el arroz, se estima que tardarían 20 años en alcanzar los resultados que se prevén con 
CSICAP en 5 años. 

Se espera que el proyecto beneficie a más de 600.000 personas, incremente la resiliencia climática de alrede-
dor de 1 millón de ha y reduzca las emisiones de GEI en más de 9 millones de tCO2eq. Si bien el foco principal 
es la adaptación climática, se espera obtener cobeneficios económicos, como mejoras en productividad y re-
ducción de la pobreza rural; cobeneficios sociales, como la mejora en la calidad y el acceso a los alimentos y la 
disminución en la brecha de ingresos por género en el sector rural; y finalmente cobeneficios ambientales, por 
las reducciones en emisiones de GEI. 

a. Organizaciones del sector privado dedicadas a cultivos específicos que reúnen a pequeños, medianos y grandes agricultores.
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Biocombustibles

El desarrollo de biocombustibles es una política 
transversal al sector energético y agropecuario. 
Mientras que la mitigación se realiza en el sector 
energético, por la utilización de combustibles que 
emiten menos GEI que los productos de origen fósil, 
la producción de los biocombustibles se realiza en el 
sector agropecuario a partir de la transformación de 
biomasa. 

Uno de los problemas que presentan los biocombus-
tibles es la necesidad de tierras para su producción. 
En general, el desarrollo de biocombustibles está 
asociado con aumentos en el uso de la tierra, pro-
duciendo más emisiones por UTCUTS, dato que, en 
algunos casos, no se utiliza en los cálculos sobre los 
impactos de la mitigación de los biocombustibles. 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE, 2019), en una revisión de la lite-
ratura sobre el tema, analiza la huella de carbono de 
distintas categorías de biocombustibles, mostrando 
que, dependiendo del insumo utilizado, las emisio-
nes totales podrían llegar a ser incluso mayores que 
las de la gasolina. En ese sentido, biocombustibles 
producidos con desechos y residuos, caña de azúcar 
y algunos cultivos energéticos resultan los más 
eficientes en términos de mitigación, mientras que el 
aceite de palma genera altísimas emisiones por UT-
CUTS, seguido por el aceite de soja, siendo estos úl-
timos los insumos más utilizados para la producción 
de biocombustibles. Para que los biocombustibles 
sean una solución de mitigación deseable, se debe 
incorporar el análisis de emisiones por UTCUTS a la 
hora de evaluar el proyecto. 

Una tecnología que destaca el IPCC como principal 
para alcanzar las metas de 1,5-2 oC, que aún se en-
cuentra en etapa de desarrollo y primeros proyectos 
en funcionamiento, es la de bioenergía con captura y 
almacenamiento de carbono. Este proceso consiste 
en extraer bioenergía de la biomasa, capturando el 
carbono emitido por este proceso y almacenándo-
lo en reservorios naturales, como los yacimientos 
de petróleo agotados, los acuíferos salinos u otras 
formaciones geológicas. Esta tecnología puede ser 
utilizada en la producción de etanol y biogás, celu-
losa y papel e incluso para calefacción o generación 
de energía mediante el uso de biomasa.

La bioenergía con captura y 
almacenamiento de carbono tiene 
la particularidad de que el neto de 
emisiones puede ser negativo por  
la captura de gases que realiza

La BECCS tiene la particularidad de que el neto de 
emisiones puede ser negativo por la captura de 
gases que realiza. Esto se explica porque el CO2 ab-
sorbido por los árboles que se utilizan en el proceso 
es capturado durante la combustión, en vez de ser 
liberado a la atmósfera, como ocurre en el proceso 
de generación eléctrica tradicional mediante el uso 
de biomasa. Este CO2 capturado es luego almacena-
do en los reservorios, por lo que el proceso, desde 
el plantado de los árboles hasta la generación de la 
energía, logra una captura de CO2 de la atmósfera, 
mientras que únicamente libera una fracción menor 
de este CO2 capturado. Sin embargo, aún no se ha 
documento de forma rigurosa este potencial de 
emisiones negativas. 

Una de las limitaciones de esta tecnología son los 
grandes requerimientos de tierra y agua, lo que 
podría aumentar las emisiones por UTCUTS, reducir 
la biodiversidad y ocupar tierras productivas para 
la agricultura. Además, no es claro a priori el saldo 
neto de emisiones o el neto del costo-beneficio de 
esta política. 

Otra posibilidad para el uso de esta tecnología que 
requiere menos consumo de agua y tierras es la uti-
lización de desechos como insumo. Estos desechos 
pueden ser tanto de la agricultura, de la silvicultura o 
incluso desechos urbanos.
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Cambios del lado de la demanda

Un grupo de políticas que no corresponde al sector 
agropecuario, pero sí le impactaría, principalmente en 
la producción de alimentos, es el que contempla accio-
nes del lado de la demanda. Las prácticas de consumo 
responsable y la reducción de desechos alimentarios 
tienen un potencial de disminuir entre el 8 % y el 10 % de 
las emisiones antropogénicas totales (Mbow et al., 2019), 
contribuyendo, a su vez, con los objetivos de seguridad 
alimentaria. La sustitución en el consumo de carnes por 
vegetales aliviaría la expansión de la tierra utilizada para 
ganado, reduciendo también las emisiones provenientes 
del cambio del uso de la tierra para esa actividad, que re-
presentan entre un 5 % y un 14 % de las emisiones de GEI.

Si bien serán necesarias campañas de educación y 
concientización para lograr estas reducciones por 
modificaciones de conducta, ya se están observando 
cambios en la dirección deseada. Criscuolo y Cuomo 

(2018) documentan que existe una demanda creciente 
de “carne sustentable”, soja sin modificaciones genéti-
cas y productos lácteos orgánicos. Este incremento de 
la demanda genera mercados de certificación y ofrece 
incentivos a los productores para adoptar medidas sus-
tentables, las cuales, en algunos casos, son más eficien-
tes, favorecen mejoras en la calidad de los productos e 
implican reducciones de emisiones y de contaminación 
ambiental. El capítulo 3 aborda con más detalle estas 
certificaciones ambientales. 

Las prácticas de consumo responsable 
y la reducción de desechos alimentarios 
tienen el potencial de disminuir 
entre el 8 % y el 10 % las emisiones 
antropogénicas totales 

Transición energética y mitigación en el sector energético

La transición energética es el cambio hacia fuentes 
de energía renovable y sostenible desde los combus-
tibles fósiles. Además de cambios en la producción y 
el transporte de energía, la transición energética in-
cluye cambios en el consumo de energía, entre ellos, 
mejoras en la eficiencia energética y la electrificación 
de la economía, por ejemplo, la electrificación del 

transporte. En este apartado se discute la transición 
energética en América Latina y el Caribe, primero 
desde el punto de vista de la oferta, comenzando por 
el sector de generación eléctrica y luego por el trans-
porte. A continuación, se desarrollan las acciones 
del lado de la demanda, para finalmente, analizar las 
acciones de adaptación para el sector energético. 

Generación eléctrica, fuentes renovables de energía y el rol del gas natural

Del total de emisiones mundiales de GEI, cerca del 25 % 
son causadas por la generación eléctrica, siendo este el 
principal emisor por sectores. Como resultado del proceso 
de transición energética iniciado, sobre todo, en los países 
desarrollados (ver el capítulo 5), se han logrado mejoras 
en la eficiencia y reducción de los costos de generación 
eléctrica a partir de fuentes renovables, principalmente en 
energía solar y eólica. El gráfico 2.16 muestra la evolución 
del costo unitario de energías renovables y del precio de 

las baterías de litio para vehículos eléctricos desde 2000 
a 2020. Se puede observar que, en 20 años, el costo de la 
energía solar se ha reducido drásticamente, con avances 
también en la energía eólica terrestre, mientras que el 
costo de las baterías recargables de litio (Li-ion), utilizadas 
para el almacenamiento de la energía eléctrica, se ha 
reducido más de 10 veces. Estas rápidas mejoras están 
haciendo más accesible la instalación y almacenamiento 
de la electricidad, facilitando el acceso a esta tecnología. 



.125Capítulo 2. Actividades económicas: 
sostenibilidad en la producción y el consumo

Gráfico 2.16  
Costo unitario de energías renovables y baterías en el período 2000-2020
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Nota: El gráfico presenta la evolución de los costos unitarios en USD a valor del 2020 por megavatio-hora (USD/MWh), para las energías solar (panel A) y 
eólica (panel B), así como para las baterías de litio (panel C) en el período indicado. Las áreas grises representan el rango entre el percentil 5 y 95 para cada 
año. Para más información metodológica, puede consultarse IPCC (2022b).
Fuente: Elaboración propia con base en IPCC (2022b).

La energía solar y la eólica presentan 
una gran oportunidad para la región. 
No sólo por la reducción en emisiones, 
sino por su costo marginal casi nulo y 
su externalidad positiva en la calidad 
del aire

La energía solar y la eólica se presentan como 
una gran oportunidad para la región por diversas 
razones, además de las reducciones en las emi-
siones. La primera ventaja de estas tecnologías 
es la eficiencia en la generación de electricidad. 
El costo marginal de producción de electricidad 
solar y eólica es cercano a cero, debido a que no 
utilizan combustibles como insumo y requieren 
poco mantenimiento (Craig y Brancucci, 2021). Una 
segunda ventaja es el hecho de que estas tecnolo-
gías verdes, además de no emitir gases de efecto 

invernadero, tampoco crean polución en el aire, por 
lo que su instalación tiene una externalidad positiva 
en la calidad del aire. 

Existen dos alternativas para la generación eléctri-
ca con energía solar. La primera es la generación 
distribuida mediante la instalación de paneles solares 
y generadores en casas, edificios, estacionamientos, 
granjas de pequeñas extensiones, etc. La segunda 
alternativa son los parques solares, los cuales requie-
ren mayores extensiones de tierra, pero abastecen a 
un número mayor de usuarios. En América Latina y el 
Caribe, existen carencias en el acceso a la energía y la 
estabilidad del suministro eléctrico en zonas rurales, 
así como en infraestructura de distribución y transmi-
sión eléctrica. Una de las ventajas de la generación 
distribuida es que permite que parte de la transición 
a energías limpias no requiera de grandes inver-
siones en parques solares y eólicos de gran escala 
ni en grandes sistemas de transmisión, evitando la 
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utilización de amplias parcelas de tierras productivas 
y permitiendo el acceso a la electricidad en zonas 
rurales. Por su parte, los parques solares y las granjas 
eólicas tienen, en algunos casos, problemas de 
regulaciones exigentes y litigaciones emprendidas 
por grupos ambientalistas debido a los daños locales 
a la fauna. Los sistemas solares distribuidos son más 
eficientes en términos de pérdidas de energía en la 
generación, transmisión y distribución, permiten au-
tonomía a los usuarios y su instalación es rápida. Otra 
de las características de la generación distribuida es 
que aumenta el valor de la propiedad (Adomatis et al., 
2015; Adomatis y Hoen, 2015), por lo que parte del 
costo de instalación se traslada parcialmente al valor 
del inmueble. Lo contrario ocurre con las granjas de 
paneles solares, que, como muestran algunos estu-
dios, devalúan el precio de las propiedades cercanas 
(Dröes y Koster, 2021; Gaur y Lang, 2020). 

La transición a energías renovables permitiría a los 
países importadores netos de hidrocarburos redu-
cir su dependencia de los combustibles fósiles. La 
cooperación regional y la inversión en tecnologías 
que minimicen esa dependencia ayudaría a la región 
a escudarse de la variabilidad de los mercados de 
combustibles fósiles, asegurando el abastecimiento 
interno. La transición energética, además, mejoraría 
la resiliencia y suficiencia energética de los países, 
reduciendo la dependencia de las importaciones 
y protegiendo a sus economías de la volatilidad de 
los precios de la energía. El efecto que la guerra 
Rusia-Ucrania tuvo en el precio de los combustibles 
fósiles y, consecuentemente, en los niveles generales 
de precios a nivel mundial es un ejemplo de la ventaja 
con la que contaría la región en caso de disponer 
de una matriz energética renovable. El recuadro 2.4 
discute el potencial de generación de las energías 
renovables y los desafíos que enfrenta.

Si bien estas tecnologías renovables resultan más 
accesibles e incluso más eficientes que los combus-
tibles fósiles, una transición energética completa en 
el sector eléctrico de América Latina y el Caribe en el 
corto plazo implicaría un gran esfuerzo de inversión 
en infraestructura e incluso de cooperación regional 
para el comercio de energía eléctrica26. Moksnes 
et al. (2019) exploran 324 proyectos de inversión en 
infraestructura eléctrica para Sudamérica y muestran 

26 El trabajo de Airaudo et al. (2022) propone un modelo para investigar la dinámica inflacionaria que podría generarse durante la transición verde. 

que el costo total descontado ronda entre el 0,9 % 
y el 1,9 % del PIB de la región y que los escenarios 
con mayor frecuencia se encuentran en el margen 
inferior de este rango. Cabe destacar que estimacio-
nes de Rozenberg y Fay (2019) indican que, a nivel 
global, los costos de inversión en infraestructura en 
el sector de generación eléctrica en un escenario de 
bajas emisiones (1 %-3 % del PIB) comparadas con 
un escenario manteniendo el status quo (0,9 %-2,4 % 
del PIB) son similares. 

La transición a energías renovables 
permitiría a los países importadores 
netos de combustibles fósiles reducir 
la dependencia que tienen de estos 
productos

Otra consecuencia de la migración a una matriz 
eléctrica verde son los activos varados, como los 
yacimientos de gas y petróleo, así como la infraestruc-
tura instalada para su extracción. Los cuadros 2.2 y 
2.3 muestran las reservas de hidrocarburos probadas 
y los recursos técnicamente recuperables. De estas, 
las reservas de gas son las que se espera que sean 
explotadas durante más tiempo, mientras que las 
de carbón serían las primeras en las que cesaría la 
actividad. Si bien algunas estimaciones preliminares 
indican que la transición energética podría generar 
empleos netos (CEPAL et al., 2023; Saget et al., 2020), 
en el corto plazo, la relocalización de los trabajadores 
de la industria de combustibles fósiles será costosa y 
requerirá del apoyo de políticas de reentrenamiento 
laboral y protección social. Finalmente, los países 
productores de hidrocarburos sufrirían un gran 
costo fiscal de la adopción de tecnologías limpias. 
Esto refuerza la necesidad de que la transición sea 
progresiva en el tiempo y que los países productores 
de hidrocarburos migren primero hacia una matriz 
energética basada en el gas natural y las fuentes re-
novables, utilizando la infraestructura que ya poseen 
para la extracción y comercialización de gas natural.
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Recuadro 2.4  
Generación de energía verde 

El Sexto Informe de Evaluación del IPCC remarcó la viabilidad técnica de la transición energética a una matriz 
con emisiones netas cero, incluso si no están disponibles ciertas tecnologías, como la nuclear o la de captura 
de carbono. Estas estimaciones se basan en modelos de evaluación integrada (MEI). En el mismo sentido, 
existe literatura especializada en la capacidad y potencial de generación eléctrica mediante energías renova-
bles que destacan también la posibilidad de afrontar toda la demanda actual e incluso la proyectada utilizan-
do únicamente energías renovables. 

Edenhofer et al. (2011), en un informe para el IPCC, reportan el potencial técnico en un metaanálisis para 
energías renovables en el que muestran que ese potencial excede la demanda actual. Deng et al. (2015) es-
timan el potencial de generación energética por generación solar y eólica a nivel mundial y concluyen que, 
incluso en sus escenarios de menor generación, sería superior a la demanda proyectada para 2070. Los 
cálculos de Molnár et al. (2022) sobre el potencial de generación eléctrica por instalación de paneles solares 
en azoteas de edificios residenciales indican que dicho potencial es enorme y satisfaría la mayor parte de la 
demanda local de electricidad y que esta capacidad podría incluso duplicarse para 2060. Los autores desta-
can que, en América Latina, la construcción de nuevos edificios con diseños que consideran la instalación de 
paneles es una de las principales posibilidades para las próximas décadas. Sin embargo, todos estos docu-
mentos enfatizan la importancia de la inversión en infraestructura de distribución, transmisión y almacena-
miento para alcanzar este potencial, dado que la actual infraestructura no es suficiente, especialmente en los 
escenarios con mayor coordinación regional. 

Una matriz eléctrica limpia enfrenta el desafío de la posible intermitencia en la generación, principalmente 
por la actual falta de almacenamiento a gran escala y a costos competitivos y la escasa inversión en trans-
misión, no solo a nivel país, sino también a nivel regional. Otro desafío es la insuficiente infraestructura para 
conectar las fuentes renovables con zonas de consumo lejanas y para una interconexión regional. Mientras 
se desarrollan sistemas de almacenamiento más eficientes, es necesario que los sistemas energéticos sean 
flexibles, de manera que permitan satisfacer la demanda con múltiples fuentes y hacer frente a la posible ca-
rencia de generación en alguna de ellas en momentos específicos. Un buen balance entre fuentes renovables 
y gas natural, unido a una coordinación regional, que requeriría una gran inversión en líneas de transmisión 
entre los países, ofrecerían una matriz regional limpia y un correcto abastecimiento. 

Hay dos desafíos importantes que no son considerados en estos estudios. El primero tiene que ver con 
el manejo de los desechos generados por el reemplazo de los paneles solares, las turbinas eólicas y las 
baterías. En el caso de las turbinas, la mayor parte de sus componentes pueden ser reciclados, mientras 
que en el caso de las baterías existen ciertas iniciativas de reciclaje. Sin embargo, aún no hay soluciones 
integrales para el reciclaje de todos esos desechos, siendo los residuos por los paneles solares los que 
presentan un mayor desafío en la actualidad. El segundo desafío está relacionado con los minerales nece-
sarios para la transición a una matriz eléctrica limpia. La gran demanda mundial de estos metales, tanto 
para baterías como para vehículos eléctricos y para la transmisión de energía eléctrica, puede provocar 
una escasez de oferta y un consecuente aumento en el precio de estos componentes vitales para la tran-
sición energética.
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Cuadro 2.2  
Reservas de hidrocarburos probadas

País Petróleo
(millones de barriles)

Año 2021

Carbón
(millones de m3)

Año 2019

Gas natural
(millones de m3)

Año 2021

Argentina 2.482 500 396.464

Barbados 2 0 113

Bolivia 240 1 30.299

Brasil 12.714 7 363.984

Chile 150 1 97.976

Colombia 2.036 5 87.782

Ecuador 8.273 24 10.902

México 5.786 1 180.321

Perú 858 102 300.158

Trinidad y Tobago 243 0 298.063

Venezuela 303.806 731 5.673.894

Total 336.590 15 7.712.647

Nota: El cuadro muestra las reservas para los países con información disponible. 
Fuente: Hancevic et al. (2023).

Cuadro 2.3  
Recursos técnicamente recuperables de gas de esquisto y petróleo de baja permeabilidad en 2015

País Gas
(billones de pies cúbicos)

Petróleo
(miles de millones de barriles)

Argentina 801,5 27

Bolivia 36,4 0,6

Brasil 244,9 5,3

Chile 48,5 2,3

Colombia 54,7 6,8

México 545,2 131

Paraguay 75,3 3,7

Uruguay 4,6 0,6

Venezuela 167,3 13,4

Nota: Tres países de ALC se ubican entre los diez primeros a nivel mundial por sus reservas de gas de esquisto: Argentina (4), Venezuela (7) y México (8). En 
cuanto a las reservas de petróleo de baja permeabilidad, tres países se ubican también entre los diez primeros: Argentina (2), México (6) y Brasil (10).
Fuente: Hancevic et al. (2023).
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América Latina y el Caribe cuenta con grandes reser-
vas de gas natural, cercanas al 4 % de las reservas 
mundiales, con una gran concentración en Venezuela, 
donde se encuentra el 75 % de las existentes en la 
región (Di Sbroiavacca et al., 2019). El gas natural es 
el combustible fósil cuya quema produce menos CO2, 
siendo el factor de emisión de toneladas de CO2 por 
MWh cercano a la mitad de las emisiones del carbón. 
Además, es una fuente de energía flexible y versátil, 
que puede utilizarse en diferentes sectores, como la 
generación eléctrica, la industria, el transporte y la 
calefacción. Su bajo costo y amplia disponibilidad en 
la región lo hacen especialmente adecuado durante la 
transición energética para países con altos niveles de 
demanda energética y limitados recursos financieros 
para invertir en energías renovables.

Por otra parte, el gas natural también puede actuar 
como una fuente complementaria a las energías 
renovables intermitentes, como la solar o la eólica, 
ya que puede utilizarse para generar energía cuando 
estas fuentes no están disponibles o son insuficien-
tes para cubrir la demanda. Esto permite una mayor 
integración de las energías renovables en la matriz 
energética, reduciendo así la dependencia de los 
combustibles fósiles más contaminantes. En este 
sentido, algunos países de la región han comenzado 
a implementar políticas y programas para fomentar 
el uso del gas natural en la transición energética. Por 
ejemplo, Argentina ha lanzado un plan para desarro-
llar la infraestructura de gas natural y aumentar su 
participación en la matriz energética, mientras que 

Colombia ha establecido incentivos para la conver-
sión de vehículos a gas natural y la utilización de gas 
en la generación de energía.

El gas natural puede actuar como una 
fuente complementaria a las energías 
renovables, utilizándose para generar 
energía cuando estas fuentes no están 
disponibles o son insuficientes

Es importante que la inversión en gas natural no 
quite recursos de inversión en tecnologías no con-
taminantes. Primero, porque la generación eléctrica 
con tecnologías limpias es actualmente más efi-
ciente que el gas natural, además de menos conta-
minante; y segundo, porque cualquier inversión en 
infraestructura no se amortizaría en el corto plazo, 
por lo que se correría el riesgo de pasar a ser un 
gran activo varado en el mediano plazo o generaría 
un compromiso de utilización de esa infraestructura 
en el mediano plazo, originando indirectamente un 
compromiso de emisiones por generación eléctrica 
basada en gas natural. En ese mismo sentido, nue-
vos contratos de explotación con derechos de largo 
plazo provocarían la misma amenaza. Finalmente, 
la transición hacia una matriz basada en energías 
renovables y gas natural ofrecería incluso una opor-
tunidad para comerciar este combustible con otras 
regiones, como, por ejemplo, Europa. 

Transporte: electrificación y movilidad sustentable

Hay tres canales para reducir las emisiones del 
sector: mejoras técnicas en los motores de combus-
tión interna, la electrificación de la flota vehicular y 
la promoción del transporte público y de formas de 
movilidad no contaminantes. McKinsey & Company 
(2013) estiman que mejoras técnicas ya disponibles 
para motores de combustión interna son superiores 
en términos de costo-efectividad con respecto a los 
vehículos eléctricos e híbridos. Si bien esta alternativa 
no permitiría la descarbonización del sector del trans-
porte, en el corto plazo resulta una alternativa más 
eficiente que la migración a una flota de transporte 
totalmente eléctrica. 

La transición hacia una flota vehicular eléctrica im-
plica una costosa inversión en infraestructura. Aún 
no hay en funcionamiento terminales de carga rápida 
que sustituyan las actuales estaciones de servicio 
y carga de combustible y, en general, esto impide 
que los vehículos eléctricos viajen largas distancias 
en América Latina y el Caribe. Sin embargo, se debe 
destacar que el sector se encuentra en plena evolu-
ción, por lo que, en el corto o mediano plazo, tanto 
las diferencias tecnológicas como de costos podrían 
no ser una limitación. Un ejemplo de avance del lado 
económico es la disminución del 85 % en el costo de 
las baterías de litio entre 2000 y 2019 (IPCC, 2022a). 
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Respecto a la tecnología, información de la Agen-
cia de Protección del Medioambiente de Estados 
Unidos, con cifras actualizadas al 15 de noviembre 
de 2022, indica que los vehículos eléctricos que se 
comercializan en ese país viajan en promedio hasta 
160 km con una carga completa y requieren 8 horas 
para recargar completamente el vehículo (EPA, 
2023). Cuando se mira únicamente a los modelos 
más recientes, como los de autos eléctricos de 2021, 
el rango medio de autonomía es bastante mayor, 
próximo a los 400 km. Sin embargo, el rango medio 
de autonomía de los vehículos a gasolina es cercano 
a los 650 km (U.S. Department of Energy, 2023).

A todo ello se adicionan los problemas de costos para 
los usuarios. Si bien estos han disminuido drásti-
camente en los últimos años y han surgido nuevos 
modelos más económicos, en promedio los vehículos 
eléctricos de mayor demanda, tanto de carga como 
comerciales, son comparativamente más caros que 
los de combustión de características similares y la 
oferta existente de los primeros es mucho menor. 
A su vez, la autonomía y velocidad promedio de los 
vehículos eléctricos aún distan de las que alcanzan 
los vehículos de combustión interna, lo que resulta 
en una limitada oferta de vehículos que satisfaga las 
necesidades de los consumidores. Otra diferencia de 
los vehículos eléctricos respecto a los de combustión 
interna es su mayor peso, explicado principalmente 
por las baterías.

Finalmente, la demanda de metales como el litio, el 
níquel y el cobalto, que son clave para la producción 
de baterías, puede no ser satisfecha (Bloomberg-
NEF, 2022), lo que impediría la rápida adopción de 
vehículos eléctricos proyectada. Este obstáculo 
podría tener efectos en los precios, demorando aún 
más la adopción en América Latina y el Caribe. Los 
vehículos pesados o de carga a gas natural pueden 
ser una alternativa que permitiría la explotación de 
este recurso y la adopción de una tecnología con 
menores emisiones en un sector de altas emisiones. 
Otra alternativa para la sustitución del transporte 
de carga con vehículos a combustibles fósiles, es 
la utilización de trenes de carga. Sin embargo, su 
electrificación requiere de una mayor inversión en 
infraestructura, una alta densidad de tráfico para ser 
viables comercialmente y una provisión constante y 

27 Ver el recuadro 2.5 que describe una iniciativa de electrificación del transporte público en la región.

segura de energía eléctrica proveniente de fuentes 
renovables para garantizar su operación continua 
(Lawrence y Bullock, 2022).

La migración a una flota vehicular totalmente eléc-
trica debería ser un objetivo de mediano-largo plazo 
de la región, dado el alto costo que implicaría en el 
corto plazo. En lo inmediato, existen tres políticas 
que reducirían el uso de combustibles fósiles en el 
transporte y tendrían importantes externalidades 
positivas, principalmente en ciudades con altas 
densidades de población: la primera, es la inver-
sión en un transporte público eficiente, accesible e 
idealmente eléctrico27; segundo, el incentivo al uso 
de medios de transporte no contaminante, como las 
bicicletas, mediante la construcción de ciclovías y 
la oferta de bicicletas públicas, o la construcción de 
vías peatonales para que la población pueda caminar 
libre de tránsito; y, finalmente, la implementación 
de zonas de baja emisión, que limitan el tránsito en 
determinadas áreas y horarios (Barahona et al., 2020; 
Galdón-Sánchez et al., 2022). Si bien las reducciones 
en emisiones serían significativamente menores 
que las que supondría una reducción de emisiones 
en carreteras, estas son un ejemplo de políticas 
no solo con externalidades positivas, sino también 
con costos significativamente menores. En cuanto 
a las principales externalidades positivas que se 
derivarían de estas políticas, se destacan, prime-
ro, la reducción en el tránsito en la ciudad, lo que 
disminuiría la duración de los viajes intraurbanos, 
uno de los temas más discutidos en áreas con altas 
densidades poblacionales, como son las principales 
ciudades de América Latina y el Caribe; y segundo, 
la reducción en emisiones de partículas contaminan-
tes que emiten los vehículos al quemar combustible. 
Estas partículas tienen documentados efectos en 
la salud (Bishop et al., 2018; Di et al., 2017; Krewski 
et al., 2009; Lepeule et al., 2012; Wu et al., 2020), tan-
to en el desarrollo o agudizamiento de condiciones 
respiratorias (p. ej., asma o la enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica) como el desarrollo del síndrome 
de demencia, y con un aumento de la mortalidad. 



.131

La migración a una flota vehicular 
totalmente eléctrica debería ser 
un objetivo de mediano-largo plazo 
de la región, dado el alto costo que 
implicaría en el corto plazo

Aunque estas políticas implicarían inversiones 
menores que la instalación de parques de carga para 
vehículos eléctricos a nivel nacional, la región pre-
senta problemáticas en cuanto al transporte público 
y los medios de transporte no contaminante que 
debería abordar. Con respecto al transporte público, 
la mala conectividad, la baja frecuencia, el alto cos-
to, la calidad de los vehículos y el amontonamiento 

de pasajeros en horas pico desincentivan su uso y 
desplazan a los usuarios hacia los vehículos particu-
lares, generando mayores emisiones, más tráfico y 
tiempos más largos para recorrer las mismas distan-
cias (Daude et al., 2017; Rivas et al., 2019). En cuanto 
a los medios de transporte no contaminantes, 
como las ciclovías y las vías peatonales, uno de los 
factores que desincentiva su uso en la región es la 
inseguridad. Por ello, la inversión necesaria va más 
allá del gasto en la construcción de vías peatonales 
o para bicicletas; también es preciso la inversión 
en iluminación para las calles, señalizaciones y la 
instalación de cámaras de seguridad (Alcántara de 
Vasconcellos, 2019). A su vez, se requieren espacios 
de estacionamiento de bicicletas que sean seguros 
dada la facilidad del hurto de las partes.

Recuadro 2.5  
Electrificación del transporte público en América Latina

En octubre de 2022, CAF aprobó el programa “E-Motion”, con financiamiento del Fondo Verde para el Clima 
(FVC), para promover el transporte de bajas emisiones en Panamá, Paraguay y Uruguay. El programa financiará 
la adopción de autobuses eléctricos a gran escala, el desarrollo de infraestructura de carga rápida y la imple-
mentación de vehículos comerciales eléctricos ligeros. 

Los países del programa han incluido dentro de sus CDN metas específicas para reducir las emisiones del sec-
tor del transporte. Por ejemplo, Paraguay se propuso reducir el 20 % del consumo de combustibles fósiles para 
2030. Panamá estableció en 2019 una Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica, con el objetivo de electrificar 
entre el 25 % y el 50 % de la flota de transporte público para 2030. En la misma línea, la primera CDN de Uru-
guay estableció metas cuantitativas para impulsar la electromovilidad para 2025, las cuales buscan la adopción 
de autobuses eléctricos y el establecimiento de estaciones de carga eléctricas a lo largo de sus rutas principa-
les. Estos países también cuentan con una amplia capacidad de generación eléctrica proveniente de energías 
limpias, por lo que la promoción de la electrificación del transporte podría mitigar las emisiones de GEI a un 
ritmo más alto que en otros contextos. 

Las evaluaciones de diagnóstico del programa han identificado que el transporte en los países atendidos se en-
cuentra atomizado y presenta problemas en la calidad y seguridad de los servicios. En consecuencia, la iniciati-
va busca acelerar la reconversión del sector, ofreciendo préstamos concesionales para la renovación de la flota 
pública de autobuses y brindando asistencia técnica a los actores clave del sector a fin de promover un nuevo 
modelo de negocios que separe la propiedad de los activos, las instituciones concesionarias que proveen el 
servicio y las entidades de gestión y administración. El impacto esperado del proyecto es una reducción total de 
las emisiones de GEI de 3,3 MtCO2eq durante su vida útil de 25 años. Además, se espera que se ahorren costos 
relacionados con el consumo de energía, la contaminación y los efectos externos del calentamiento global por 
un monto de USD 40 millones.
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Soluciones del lado de la demanda

Al comienzo de este apartado se señala que una de 
las principales acciones que los hogares o empre-
sas pueden adoptar es la generación distribuida 
o la instalación de paneles solares en hogares y 
edificios. Sin embargo, esta no es la única medida 
que podría lograr reducciones significativas de las 
emisiones. Dos de las acciones con mayor potencial 
están vinculadas a la eficiencia energética, como lo 
es el consumo responsable de energía y la utilización 
de electrodomésticos de bajo consumo energético, 
incluidos los aparatos para calefacción. La AIE estima 
que, entre 2000 y 2017, las acciones vinculadas a la 
eficiencia energética posibilitaron que el consumo 
energético global fuera un 12 % menor al estimado 
para ese período (AIE, 2022a). Zehner (2012) muestra 
que el estado de California (Estados Unidos) comenzó 
a implementar medidas para promover la eficiencia 
energética desde mediados de 1975, logrando que 
el consumo energético per cápita a nivel estatal se 
mantuviera constante durante un período en el cual, a 
nivel nacional, se duplicó. 

En América Latina y el Caribe, el 75 % del consumo de 
electricidad de las viviendas se divide entre refrigera-
ción de alimentos, iluminación y acondicionamiento 
ambiental, según un reporte del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (Urteaga y Hallack, 2021). La emisión 
por este consumo puede disminuir mediante, primero, 
la utilización de electrodomésticos eficientes, como 
refrigeradores de alta eficiencia energética (bajo 
consumo energético), lámparas LED y aires acondi-
cionados modernos y de alta eficiencia energética, y 
segundo, el consumo responsable, es decir, el ajuste 
de la temperatura del refrigerador a la necesaria, 
evitando el uso innecesario del mismo, el aprove-
chamiento de la iluminación natural durante el día, el 
apagado de luces en habitaciones que no se usan, 
el uso de la ventilación natural, la regulación de la 
temperatura de los aires acondicionados y la no utili-
zación de estos en espacios vacíos. El mismo reporte 
estima que los ahorros por la sustitución de estos 
electrodomésticos pueden alcanzar hasta un 40 % 
del consumo de cada equipo y que el costo estimado 
de reemplazar los refrigeradores de los principales 
mercados latinoamericanos podría ser de USD 7 
billones. Finalmente, un mejor aislamiento térmico del 
hogar podría incrementar el ahorro de las políticas ya 
mencionadas en un 15 %. 

En cuanto al transporte, además del uso de vehículos 
eléctricos, existen tres acciones que, en los casos 
en que puedan ser adoptadas, lograrían reducir las 
emisiones. La primera es la movilidad activa, que 
se define como realizar recorridos caminando, en 
bicicleta o vehículos similares, en lugar de utilizar el 
automóvil. Esta acción es principalmente viable en 
distancias cortas y en ciudades que cuenten con la 
infraestructura adecuada, como veredas en buen 
estado, ciclovías, calles de uso restringido para 
peatones, etc. La segunda acción es complementaria 
a la anterior y es el uso del transporte público, acción 
que fue mencionada en el apartado anterior y la cual 
podría implementarse en distancias en las cuales 
caminar o utilizar bicicletas no sea viable. Finalmente, 
tanto las empresas como los trabajadores deberían 
considerar el teletrabajo, en caso de que esta opción 
sea viable y no afecte su proceso productivo. La AIE 
(2020a) estima que, a nivel global, el 60 % de los 
viajes en automóvil cubren distancias inferiores a los 
10 km y solo el 5 % de esos desplazamientos son de al 
menos 50 km. Los autores estiman que, si el 50 % de 
los viajes de 5 km de distancia o menos se reempla-
zaran por alternativas no contaminantes, se podrían 
evitar emisiones de 130 millones de toneladas de CO2 
(MtCO2), que equivalen aproximadamente a un 2 % de 
las emisiones globales del transporte por carretera.

Una medida relacionada con el consumo responsable 
es la utilización de temporizadores, aparatos externos 
al electrodoméstico que permite el encendido o apa-
gado automático de este, o incluso la utilización de 
electrodomésticos inteligentes, algunos de los cuales 
tienen incluida la opción de apagado y encendido 
automático o ser controlados a través del teléfono 
celular. Los medidores eléctricos inteligentes pueden 
programar el consumo de electricidad, lo que permite 
también que la electricidad sea utilizada cuando está 
disponible en abundancia, reduciendo el consumo 
cuando las energías renovables más volátiles son 
escasas. 

El trabajo de van Sluisveld et al. (2016) incluye 
medidas del lado de la demanda en un modelo de 
evaluación integrada y estiman que dichas medidas 
en el sector del trasporte podrían reducir las emisio-
nes en un 35 % y a nivel residencial, en un 13 %. La 
AIE (2020a) calcula que las soluciones del lado de la 
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demanda podrían implicar reducciones de 2 GtCO2 en 
2030, siendo cerca de la mitad de estas reducciones 
por el lado del transporte por carretera y un cuarto 
gracias a la reducción de los vuelos de larga distan-
cia, destacando también las disminuciones por los 
comportamientos en el hogar, principalmente por un 
descenso en el uso de electrodomésticos de acondi-
cionamiento térmico en las viviendas. 

Para cerrar este subapartado, se debe resaltar que 
una de las principales limitaciones para la adopción 
de medidas de eficiencia energética por parte de los 
hogares es el factor económico, seguido por un factor 
de educación o conocimientos (Andrews-Speed y Ma, 
2016; Wolske y Stern, 2018). Gobiernos nacionales y 
subnacionales han buscado fomentar la adopción de 
tecnologías que promuevan la eficiencia energética 
mediante subsidios a la compra. En América Latina y 
el Caribe existen casos de beneficios para la compra 
de autos eléctricos, instalación de paneles solares 
y compras de electrodomésticos de alta eficiencia 

energética. Sin embargo, retomando la discusión 
sobre desigualdad mencionada anteriormente, estos 
subsidios son en general altamente regresivos, 
debido a que son principalmente los hogares de clase 
media o alta los que cuentan con recursos suficien-
tes para comprar este tipo de bienes. Como ejemplo, 
Borenstein y Davis (2016) muestran que, en Estados 
Unidos, el 60 % más pobre de la población ha recibido 
cerca del 10 % de los créditos al impuesto sobre la 
renta para inversiones en energías limpias, mientras 
que el quintil superior recibió cerca del 60 % de estos 
créditos, y resaltan que estos créditos pueden ser 
incluso más regresivos que los impuestos al carbono 
sin políticas redistributivas. No solo estos subsidios 
son altamente regresivos, sino que, a su vez, existe 
evidencia de que no suelen generar nueva demanda. 
Xing et al. (2021) estiman, con datos para Estados 
Unidos, que el 70 % de los subsidios federales fueron 
utilizados en compras que se habrían realizado inclu-
so sin la existencia de esa ayuda. 

Adaptación en el sector energético

El cambio climático está asociado a múltiples impac-
tos en el sector energético. Los principales ejemplos 
son cambios en las estaciones, lo que modifica las de-
mandas de energía para calefacción y aire acondicio-
nado; reducciones de la eficiencia en la generación 
de electricidad por sobrecalentamiento o daños en la 
infraestructura por eventos extremos; problemas de 
generación hidroeléctrica por estrés hídrico; daños 
a carreteras, aumentando los tiempos de transporte 
y la necesidad de inversión en infraestructura vial; y 
disrupciones en los sistemas o la infraestructura de 
transmisión y distribución. Estos potenciales daños a 
la infraestructura, a su vez, potenciarían sus actuales 
carencias y la necesidad de inversión en ella, y serían 
un potencial elemento de disrupción del acceso a la 
energía eléctrica, agravando la problemática de segu-
ridad energética. 

Gran parte de la infraestructura actual en el sector 
energético de la región no fue construida o diseñada 
para las condiciones climáticas que se prevén para 
mediados de siglo. Es de gran importancia, por lo 
tanto, que los nuevos proyectos de infraestructura 
en el sector tengan en cuenta el factor climático. A 

su vez, las líneas de transmisión eléctrica se encuen-
tran mayormente al aire libre, por lo que están más 
expuestas a las amenazas climáticas. Las altas tem-
peraturas también alteran la efectividad de las líneas 
transmisoras y conllevan un riesgo de cortocircuito 
en zonas con presencia de árboles. Una solución a 
este problema es la construcción de líneas de trans-
misión subterráneas. Sin embargo, en regiones donde 
se esperen mayores temperaturas y precipitaciones, 
se puede anticipar un crecimiento de la vegetación 
que podría afectar las líneas subterráneas, factor que 
debe considerarse en su diseño. Esta solución es 
costosa, dado que implica el reemplazo de todas las 
líneas de transmisión no subterráneas, pero puede 
ser de vital importancia para aquellas regiones en las 
que se espere mayor frecuencia de eventos extremos. 
Sathaye et al. (2011) muestran que el potencial ener-
gético de las plantas de gas natural podría reducirse 
entre el 0,7 % y el 1 % por cada grado que aumente 
la temperatura por encima de los 15ºC, mientras que 
Dowling (2013) muestra que los cambios en eficiencia 
serían del 0,17 % para las plantas a carbón, el 0,24 % 
para las plantas a gas y el 0,27 % para las de ciclo 
combinado. 
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La infraestructura del sector 
energético de la región no fue 
diseñada para enfrentar las 
condiciones climáticas actuales y 
futuras. Los nuevos proyectos de 
infraestructura deberán contemplar  
el factor climático

No solo las líneas de transmisión se encuentran ame-
nazadas, sino también el propio sistema de genera-
ción eléctrica. Las temperaturas más altas reducen 
la eficiencia en la generación eléctrica de centrales 
termoeléctricas y nucleares en tanto que aumentan 
la necesidad de agua para el enfriamiento y el riesgo 
de paralización de las operaciones. La reducción en 
la frecuencia de lluvias aumenta también los requeri-
mientos de agua para enfriamiento y reduce su dispo-
nibilidad, mientras que los eventos extremos amena-
zan la infraestructura de estas plantas y su conexión 
con las redes de distribución. Se deberían tener en 
cuenta todas estas consideraciones al escoger los si-
tios de instalación de nuevas plantas termoeléctricas 
y realizar un esfuerzo mayor de mantenimiento para 
que la actual infraestructura pueda hacer frente a los 
eventos esperados. A modo de ejemplo, en un plazo 
de solo tres semanas, entre agosto y septiembre de 
2008, las islas del Caribe sufrieron extensos daños 
por los impactos de los huracanes Gustav, Hanna e 
Ike. Se estima que este último dañó o destruyó cerca 
del 95 % de los edificios en las islas Turcas y Caicos y 
causó daños severos en las plataformas de petróleo y 
gas del golfo de México. Los huracanes Rita y Katrina 
en 2005 destruyeron 115 plataformas y 180 tuberías, 
con daños a la industria estimados por encima de 
USD 15.000 millones (Contreras-Lisperguer y de 
Cuba, 2008).

Las energías renovables no están exentas de estos 
riesgos. Las represas para generación de energía hi-
droeléctrica, excepto contados casos, fueron instala-
das a mediados o fines del siglo pasado, por lo que la 
mayoría no fue diseñada considerando las amenazas 
que presenta el cambio climático. 

La principal amenaza para las terminales hidroeléctri-
cas, fuera de los eventos extremos, son los cambios 
en las precipitaciones. Excesos en las precipitaciones 
pueden generar daños en los muros de las represas y 
en las turbinas y causar inundaciones, mientras que la 

disminución de las precipitaciones limita la capacidad 
de generación eléctrica. A su vez, los cambios y la va-
riabilidad de las temporadas de lluvia pueden ocasio-
nar excesos y escasez en la generación que afecten la 
calidad del servicio. Yalew et al. (2020) muestran que 
el potencial energético de las instalaciones hidroeléc-
tricas de América Latina y el Caribe puede reducirse 
en casi el 20 % por los impactos del cambio climático, 
principalmente por el estrés hídrico. Las inversiones 
necesarias para evitar estos daños se centran en 
mejorar la predicción de eventos climáticos, aumen-
tar la capacidad de acumulación de agua, mejorar las 
turbinas, ajustar las frecuencias de liberación de agua 
y retirar los escombros generados luego de tormentas 
o vientos fuertes. 

En el caso de la energía solar y eólica, la situación es 
distinta. La instalación más reciente de estas plantas 
implica que deberían contemplarse los riesgos ya 
mencionados en su diseño. El principal riesgo meteo-
rológico para la generación de energía eólica son las 
condiciones de vientos extremadamente fuertes y la 
variabilidad en los períodos de ventisca. Los vientos 
fuertes pueden dañar la infraestructura de las turbi-
nas, mientras que la variabilidad afecta la generación 
eléctrica. Estos riesgos deben ser considerados al 
momento de decidir dónde instalar los molinos. Otra 
posible medida de adaptación es la mejora de los ser-
vicios meteorológicos para predecir estos eventos. 

Finalmente, los mayores riesgos para la energía 
solar son los aumentos en las nubosidades y en la 
humedad en el aire. Estos riesgos, que disminuyen 
la capacidad de generación y conversión eléctrica, 
pueden ser mitigados parcialmente aumentando la 
capacidad de utilización de luz difusa por parte de 
los paneles solares e invirtiendo en capacidad de 
almacenamiento. 

Cabe destacar que estas tres tecnologías renovables 
utilizan distintos recursos medioambientales y sufren 
amenazas climáticas distintas. Por ello, una matriz de 
generación eléctrica que cuente con las tres tecnolo-
gías reduce la probabilidad de que todas se vean afec-
tadas simultáneamente. Sin embargo, como ya fuera 
mencionado, estas políticas requieren inversiones 
importantes en una región con bajas tasas de ahorro. 
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Adaptación y mitigación en otros sectores económicos

Industria: sostenibilidad mediante reciclaje y reducciones en la demanda 

Las emisiones principales de la industria proce-
den de los desechos industriales, seguidas por la 
manufactura de sustancias químicas, la extracción 
y producción de metales, el proceso del cemento, el 
acero y el aluminio y, principalmente, su utilización 
de energía. 

En el caso de la manufactura de químicos, la produc-
ción de amoníaco causa la mayor parte de las emi-
siones de CO2. El amoníaco, principalmente utilizado 
en la agricultura, tiene efectos negativos en la salud 
humana, contribuye a la acidificación del suelo y el 
agua, así como a la emisión de óxido nitroso. El amo-
níaco es utilizado en fertilizantes, pero también en 
la producción de farmacéuticos, plásticos, textiles y 
hasta explosivos. Por lo tanto, la principal forma de 
mitigar las emisiones de este compuesto sería del 
lado de la demanda, reduciendo el uso de fertilizan-
tes con alto contenido de amoníaco en la agricultura 
y la demanda de productos manufacturados que lo 
utilicen, como, por ejemplo, el plástico. 

El plástico es, además, un gran contaminante para 
el medioambiente, dado que su proceso de descom-
posición es de entre 100 y 1000 años. A su vez, la 
tasa global de reciclaje de los plásticos es cercana 
al 10 %, por lo que el 90 % del plástico se desecha 
y se reemplaza. Geyer et al. (2017) muestran que el 
crecimiento en la producción de plástico en los últi-
mos 70 años es del 8,4 %, lo que representa casi 2,5 
veces el crecimiento del PIB global y se prevé que se 
mantenga por encima del 3 % anual en los próximos 
años. 

El proceso para la producción de plástico, además 
de amoníaco, requiere petróleo y es intensivo en el 
uso de energía eléctrica, por lo que tiene una eleva-
da huella de carbono. Como ocurre con el amoníaco, 
las principales políticas de reducción de emisiones 
son aquellas que fomentan la reducción en la de-
manda de bienes con alto contenido de plásticos. 

En cuanto a los metales, las principales emisiones 
vienen por la producción de acero, aluminio y hierro. 
Las tasas de reciclaje de los metales son mucho más 
altas que las del plástico. Para el acero esta tasa 
es cercana al 40 %, para el hierro de casi el 50 % y 
para el aluminio próxima al 35 %. Igualmente, existe 
margen de mejora para estos porcentajes, lo que 
permitiría reducir las emisiones en la producción de 
estos metales.

En el caso del acero, la utilización de hidrógeno 
basado en fuentes libres de carbono puede lograr 
que la producción de este metal sea cercana a CO2 
neutral (Vogl et al., 2018). El principal desafío para el 
uso del hidrógeno verde es su distribución, lo cual 
requiere gasoductos adecuados y puede hacer que 
su utilización no sea viable en muchos casos. Para 
el hierro, el método de fabricación de electrólisis del 
óxido fundido también promete un escenario de casi 
neutralidad si la electricidad utilizada es generada a 
partir de fuentes limpias. 

Finalmente, en el caso del cemento existen escasas 
opciones de mitigación. Una de las políticas que 
podría lograr la neutralidad en el proceso productivo 
es la captura y almacenaje de carbono. Sin embargo, 
actualmente esta opción tiene costos muy altos, lo 
que puede hacerla mayormente inviable. Existen al-
ternativas al cemento convencional, como el cemen-
to ecológico o cemento verde, que tiene al menos 
un componente hecho de residuos, un proceso de 
producción que no daña el medio ambiente, tiene un 
alto rendimiento y sostenibilidad del ciclo de vida. 
Algunas de las limitaciones a la utilización de este 
insumo es la existencia de códigos de construcción 
que restringen indirectamente su utilización, la difi-
cultad en el cambio de prácticas en la construcción 
(tradición) y la mayor necesidad de conocimientos 
técnicos específicos y habilidades.
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Turismo: sostenibilidad mediante la preservación de los ecosistemas

Las emisiones del sector turístico provienen esencial-
mente del consumo de electricidad y de combustibles, 
principalmente por el transporte. En el caso de Amé-
rica Central y el Caribe, las mayores amenazas que 
afronta el turismo son el impacto de esta actividad en 
el medioambiente y los impactos que se esperan por el 
cambio climático. Entre ellos se destacan la pérdida de 
biodiversidad, el aumento de las temperaturas medias 
y la mayor frecuencia de eventos extremos. 

Las mayores amenazas que afronta 
el turismo en la región son los 
impactos que se esperan por el 
cambio climático, como la pérdida 
de biodiversidad, el aumento de las 
temperaturas medias y la mayor 
frecuencia de eventos extremos

Una de las atracciones principales del turismo en el Ca-
ribe y algunos países de América Latina es el clima. La 
estabilidad del clima cálido y de las temporadas de llu-
vias, junto con la biodiversidad y las playas de la región, 
son responsables de un flujo constante de visitantes. 
Sin embargo, los huracanes y tormentas son eventos 
disuasivos a la hora de elegir los destinos turísticos. 

Además de las temperaturas y la estabilidad del clima, 
la biodiversidad de la región es uno de los grandes 
atractivos para el turismo y esta se encuentra en 
peligro (ver el capítulo 3). La creciente demanda de 
agua deteriora la calidad del recurso y aumenta los 
riesgos de desertificación y de incendios forestales; la 
construcción de infraestructura transforma el hábitat 
y, de ser realizada sin el adecuado planeamiento, pue-
de tener impactos en el paisaje terrestre y marítimo; 
el aumento del nivel del mar puede generar riesgos 
de inundación y pérdida de infraestructura; la acidi-
ficación y el aumento de la temperatura del océano 
puede ocasionar pérdidas de biodiversidad, entre 
otros riesgos ambientales. Todas estas amenazas a 
la biodiversidad son amenazas al turismo y esto es 
especialmente importante para los países del Caribe. 

Si bien las zonas costeras son las que enfrentan las 
mayores amenazas, el cambio climático presenta 

riesgos también para otras zonas turísticas, como 
la Patagonia, donde el cambio climático implicará la 
retirada de glaciares y la reducción de las precipitacio-
nes y la nieve, y los sitios de alto interés cultural, como 
la Isla de Pascua o las Islas Galápagos, entre otras. Un 
reporte de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (UICN) (Osipova et al., 2020) muestra 
que el cambio climático es una gran amenaza para 93 
de los 252 patrimonios de la humanidad considerados 
en el reporte. De estos 93 sitios, 23 se encuentran en 
América Latina y el Caribe, donde se destacan las islas 
y las áreas protegidas del Golfo de California en México 
y la Reserva de la biosfera de Río Plátano en Honduras. 
Según el estudio, esos bienes se encuentran en estado 
crítico, es decir, que requieren de mayores medidas in-
mediatas de conservación a gran escala para mantener 
o restaurar los valores del lugar a corto y medio plazo.

Los mayores esfuerzos para preservar los ingresos 
y la actividad del sector deben estar en la implemen-
tación de políticas de adaptación para minimizar los 
daños esperados por el cambio climático y de con-
servación de la biodiversidad. A continuación, se lista 
una serie de políticas que deberían ser adoptadas en 
el corto plazo en ambos ámbitos:

 ⚫ La regulación para proyectos del sector o en 
regiones de alto interés turístico. Entre estas se 
incluyen normas de construcción y prohibicio-
nes al desarrollo turístico en zonas de riesgo 
medioambiental.

 ⚫ El reconocimiento y adopción de prácticas medioam-
bientales, como las de turismo sustentable.

 ⚫ El manejo de costas y recursos hídricos. Esto 
incluye la protección de la calidad del agua, la 
conservación de la biodiversidad, la gestión de la 
erosión costera, la prevención de inundaciones y 
el manejo de los recursos pesqueros.

 ⚫ Finalmente, una política que beneficiaría de 
gran manera al sector turístico es la creación de 
mercados de pagos por servicios ambientales. 
Estos mercados proveerían un incentivo mone-
tario adicional que generaría un beneficio extra a 
la conservación de la biodiversidad. El capítulo 3 
analizará con más detalle este instrumento.
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Construcción: ciudades y edificios sustentables 

Casi todas las emisiones del sector de la construc-
ción provienen del uso de energía. El sector además 
demanda una gran cantidad de insumos industriales, 
como el cemento, el acero, el aluminio, etc., con 
una elevada huella de carbono. Igualmente, existen 
medidas de adaptación y mitigación de relevancia 
para el sector, las cuales tienen un gran potencial 
para América Latina y el Caribe dada la alta tasa de 
urbanización de la región y la gran necesidad de 
inversión en infraestructura física. 

La principal política que sirve tanto para la adapta-
ción como para la mitigación del cambio climático 
es la certificación de códigos de energía para la 
construcción. Estos códigos se implementan para 
regular la construcción y operación de edificios 
con el objetivo de minimizar en ellos el consumo de 
energía. La certificación de construcciones verdes o 
sustentables, además de tener un impacto medible 
en el medioambiente, genera valor para los cons-
tructores y los propietarios, valorizando el inmueble, 
al tiempo que proporciona ahorros energéticos para 
las personas que ocupan esos edificios. Algunos de 
estos códigos incluyen, entre otros, espacios para la 
colocación de paneles solares, ventilación natural, 
terrazas verdes multifuncionales, calentamiento 
solar del agua, captura y reciclaje de aguas pluviales 
y espacios verdes. Estas políticas reducen la necesi-
dad de calentamiento y enfriamiento, aprovechan la 
energía solar, mejoran la gestión del agua, incluyen 
áreas verdes que capturan carbono y son diseñadas 
para hacer frente a las inclemencias esperadas por 
el cambio climático. 

En América Latina y el Caribe existen casos de 
certificaciones tanto locales como internacionales. 
La Corporación Financiera Internacional creó en 
2012 un sistema de certificación de edificios que se 
encuentra presente en todos los países de América 
Latina y el Caribe, denominado EDGE (excelencia 
en diseño para mayores eficiencias). A nivel local se 

destacan iniciativas en Brasil (el sello EDIF y Procel 
EDIFICA), en Chile (el sello CES) y en Colombia 
(CASA Colombia). 

La principal política para el sector  
de la construcción, que sirve tanto 
para la adaptación como para  
la mitigación del cambio climático,  
es la certificación de códigos  
de energía

El sector de la construcción tiene mucho que ofre-
cer en materia de diseño y edificación para vivienda 
u oficinas, pero también en la planificación urbana. 
García y Giambiagi (2022) ofrecen una visión detallada 
de la planificación y gestión urbana focalizada en la 
promoción de la salud, con una visión desde la región 
y hacia la misma. Estas iniciativas permiten el control 
de la temperatura en zonas urbanas y la reducción 
de la contaminación acústica y del aire, proveen 
zonas de contención, que reducen la contaminación 
visual y permiten estabilizar las riberas de los ríos, y 
protegen contra tormentas e inundaciones, mientras 
que proporcionan espacios recreativos y zonas que 
promueven la actividad física. El capítulo 3 entrará 
más en detalle en las políticas para espacios públicos. 
Las políticas de adaptación deben responder al reto 
de la gran cantidad de asentamientos informales que 
caracterizan a las ciudades de la región (Daude et al., 
2017), muchos de los cuales están ubicados en zonas 
expuestas a los impactos del cambio climático. Hagen 
et al. (2022) hacen una evaluación de la literatura sobre 
los riesgos de pérdidas de vidas y de infraestructura 
debido a impactos climáticos para América Latina y 
el Caribe, donde destacan las amenazas de inunda-
ciones, derrumbamientos y sequías, entre otros, y 
señalan las principales medidas de adaptación por 
impacto climático.
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Minería: insumos para un futuro con energías renovables

Los minerales como el litio y el cobre son de vital 
relevancia para la transición energética. El litio es un 
elemento clave para las baterías necesarias para el 
almacenamiento de la electricidad producida median-
te fuentes renovables y en los vehículos eléctricos. 
Por su parte, el cobre es un excelente conductor de 
energía, infinitamente reciclable. Por ello, a medida 
que las economías se electrifiquen y la demanda de 
electricidad aumente —entre otros factores, por el 
crecimiento poblacional—, la demanda de cobre y 
litio aumentará aún más. 

El mercado del litio sigue siendo pequeño en compa-
ración con los mercados de los principales minerales, 
como el acero, el carbón, el aluminio e incluso el 
cobre, aunque proyecciones de la AIE estiman que la 
demanda de este mineral podría aumentar 40 veces 
para mediados del siglo (ver el capítulo 5). 

Por su dotación de minerales, la región tiene la capa-
cidad de ser un agente clave en la transición energéti-
ca a nivel global. Chile es el primer productor mundial 
de cobre, seguido por Perú, mientras que en litio Chile 
y Argentina son segundos y terceros en la producción 
mundial, respectivamente, y entre ambos poseen el 
51,8 % de las reservas mundiales de dicho mineral. 
Bolivia cuenta con las mayores reservas no utilizadas 
de litio y recientemente se han descubierto yacimien-
tos de este mineral tanto en México como en Perú. 

El cobre y el litio no figuran entre los minerales 
más contaminantes, siendo el aluminio el que más 
emisiones de GEI genera en su proceso extractivo y 
productivo. Dado que casi la totalidad de las emisio-
nes del sector son por uso de energía, las políticas 
de transición energética mitigarían casi todas las 
emisiones del sector en la región. En particular, las 
minas podrían contribuir mediante el uso de energías 
renovables, como los paneles solares y los molinos 
de viento en los casos que la geografía lo permita. 
A su vez, el uso del hidrógeno verde para los proce-
sos industriales que requieran altas temperaturas 
también ayudaría a mitigar parte de las emisiones por 
la quema de combustibles y las emisiones fugitivas. 
En términos de consumo de energía por transporte, 
la sustitución, cuando es posible, de camiones por 
correas transportadoras potenciadas por electricidad 

también reduciría otra de las emisiones principales 
del sector. 

El desafío principal que afronta el sector no es tanto 
del lado de sus emisiones de GEI como del impacto 
que la minería tiene sobre el ambiente y las comunida-
des locales. Esto ha sido causa de conflictos sociales 
que han frenado o cancelado proyectos mineros. Los 
gobiernos y la industria deben ser proactivos para 
minimizar estos daños y los conflictos sociales que 
surgen como consecuencia de ellos, garantizando 
que las comunidades locales sean las principales 
beneficiarias de estos proyectos.

Uno de los daños mayores de la minería se produce 
en el agua. La minería contamina ríos y aguas subte-
rráneas, afectando no solo a los ecosistemas, sino 
también al agua potable y a la productividad en zonas 
agropecuarias cercanas. Al mismo tiempo, la minería 
utiliza grandes cantidades de agua en su proceso pro-
ductivo. Las tres políticas principales en este sentido 
son 1) la gestión del agua y de los tratamientos de re-
siduos en agua para minimizar los daños generados; 
2) el aumento del uso de agua de mar en el proceso 
productivo, y 3) la reutilización de aguas residuales en 
el proceso productivo. 

Proyecciones de la AIE estiman que  
la demanda del litio podría aumentar 
40 veces para mediados del siglo

Finalmente, una de las prácticas que ya se realizan 
en general y tiene gran relevancia para el sector es la 
recuperación de minas en desuso. Las explotaciones 
mineras abandonadas son fuentes contaminantes y 
continúan liberando gases de efecto invernadero y 
contaminantes del aire. Dentro de los proyectos con 
este fin suelen incluirse la reconstrucción topográfica 
del terreno, el reemplazo de la capa superior del suelo 
y su reconstrucción, y su revegetación.
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Mensajes clave

1  
La vida humana es posible gracias a los 
servicios que los ecosistemas aportan a 
las personas. Estos incluyen la provisión 
de alimentos, agua dulce, medicinas y 
materiales, la regulación y el mantenimiento 
del medio ambiente y ser fuente de 
inspiración e identidad.

2  
La conservación y restauración de 
los ecosistemas es, además, clave 
para la respuesta al cambio climático. 
Los ecosistemas brindan servicios 
indispensables de mitigación, capturando 
carbono de la atmósfera, y de adaptación, 
brindando protección ante la incidencia de 
eventos climáticos extremos.

3  
Hay una relación estrecha y en tensión 
entre ecosistemas y actividad económica. 
La actividad económica se vale de los 
ecosistemas y modifica los servicios que 
brindan, favoreciendo los que pueden ser 
comercializados (por ejemplo, la producción 
de alimentos), a costa de los que no (por 
ejemplo, la regulación del clima).

4  
La actividad humana degrada la naturaleza a 
través de cuatro canales directos: el cambio 
en el uso del suelo, la sobrexplotación de los 
recursos, la contaminación y la introducción 
de especies invasoras. En la región, el 
cambio en el uso del suelo es el principal 
canal, seguido por la sobrexplotación.

5  
El sector agropecuario está fuertemente 
vinculado al cambio en el uso del suelo: 
pasó de ocupar el 15 % en 1900 al 51 % de la 
superficie de la región. Este sector atiende 
múltiples necesidades, como alimentos, 
materiales de construcción, fibras para 
vestimenta y energía en la forma de carbón 
vegetal y biocombustibles.

6  
Las soluciones basadas en la naturaleza 
son acciones costoefectivas para atender 
necesidades de la sociedad a través de la 
gestión de ecosistemas. Por ejemplo, la 
preservación de manglares, arrecifes de 
coral y marismas salinas brinda servicios 
de protección contra inundaciones a las 
poblaciones costeras, además de ser 
imprescindible para la pesca artesanal y la 
absorción de emisiones de CO2. 

7  
Las áreas protegidas son un instrumento 
clave para la preservación de especies, 
procesos ecológicos y servicios 
ecosistémicos. América Latina y el Caribe 
es una de las regiones con mayor cobertura 
de estas áreas, alcanzando el 22 % de su 
superficie terrestre y marina. Representar 
adecuadamente todos los biomas y asegurar 
la protección efectiva son desafíos aún 
pendientes en la región.

8  
La coadministración de áreas protegidas de 
usos múltiples y otros recursos naturales de 
propiedad pública con comunidades locales 
y otros actores permite un balance entre los 
objetivos de conservación y el desarrollo 
local. Las comunidades locales pueden ser 
un actor clave en la preservación de los 
ecosistemas, que en algunos casos han 
habitado durante siglos.



9  
América Latina y el Caribe cuenta con más 
de 250 programas de pagos por servicios 
ecosistémicos, los cuales son esquemas 
de participación voluntaria para compensar 
a quienes conservan y regeneran 
ecosistemas. Un diseño cuidadoso de las 
características de estos programas es clave 
para asegurar su impacto positivo. 

10  
La región es líder en la adopción de 
ecocertificaciones, principalmente para 
plátanos, café y cacao. Estas buscan brindar 
información a los consumidores sobre 
el impacto ambiental de los productos y 
canalizar su demanda hacia incentivos 
efectivos para la conservación. La evidencia 
sobre el impacto de la ecocertificación 
es aún incipiente y requiere de un mayor 
desarrollo

11  
Los acuerdos de la industria para evitar 
la compra de productos o servicios que 
incumplen con salvaguardas ambientales 
son una alternativa para la adopción de 
prácticas sostenibles. Un caso ejemplar es 
el acuerdo de la “Moratoria de la Soja” en 
Brasil, que ayudó a reducir la deforestación 
en el Amazonas. 

12  
La existencia de subsidios indiscriminados a 
los sectores agropecuario y pesquero puede 
contribuir al deterioro de los ecosistemas y 
la biodiversidad. La eliminación y reforma de 
subsidios que dañen la biodiversidad ha sido 
incluida en las metas del Marco Mundial de 
Biodiversidad para 2030. 
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Ecosistemas y biodiversidad  
ante el cambio climático1

Servicios ecosistémicos: claves para la respuesta  
al cambio climático y el desarrollo humano

Los servicios que la naturaleza aporta a las personas

1 Este capítulo fue elaborado por Ricardo Estrada y Federico Juncosa, con la asistencia de investigación de Matías Garibotti.

La vida humana es posible gracias a los beneficios 
que los ecosistemas aportan a las personas. Estos 
beneficios o servicios ecosistémicos incluyen la pro-
visión de alimentos, agua dulce, medicinas y materia-
les, la regulación y el mantenimiento de los elementos 
que componen el medio ambiente en el que vivimos 
y ser fuente de inspiración e identidad (ver el recua-
dro 3.1). La calidad, intensidad y tipo de servicios 
ecosistémicos disponibles son fundamentales para 
las posibilidades de desarrollo humano (Millennium 
Ecosystem Assessment, 2005; IPBES, 2019).

Los servicios ecosistémicos de regulación del clima 
son centrales en la respuesta al cambio climático. 
Como detalla el capítulo 1, los ecosistemas mitigan 
el cambio climático al absorber dióxido de carbono 
de la atmósfera y almacenarlo en la biomasa y en los 

suelos. En la región, el bosque del Amazonas contiene 
por sí solo un stock de carbono equivalente a nueve 
años de emisiones por el uso de combustibles fósiles 
a nivel mundial (Baccini et al., 2012; Ferreira, 2023). Los 
ecosistemas contribuyen a la adaptación al cambio cli-
mático a través de la moderación de eventos climáticos 
extremos y la regulación del clima local. Por ejemplo, al 
disminuir la probabilidad de inundaciones, los man-
glares y arrecifes de coral protegen a las poblaciones 
costeras del Caribe del aumento en la frecuencia de 
huracanes provocado por el cambio climático. 

Además del clima, los ecosistemas regulan otros 
procesos fundamentales para la vida humana. Entre 
ellos se encuentran el mantenimiento de la calidad 
del aire (mediante la eliminación de contaminan-
tes de la atmósfera), la purificación del agua (por 



146.

microorganismos que descomponen residuos y 
eliminan agentes patógenos) y el mantenimiento de la 
calidad del suelo (la cubierta vegetal evita la erosión 
del suelo). También regulan la polinización de plantas 
y árboles, incluyendo cultivos (por insectos, aves y 
murciélagos), el control de plagas (a través de depre-
dadores y parásitos) y el ciclo hídrico (por ejemplo, 
por el rol de los bosques en la captación, evapora-
ción e infiltración del agua) (Millennium Ecosystem 
Assessment, 2005). 

Los servicios ecosistémicos son 
beneficios que la naturaleza aporta 
a las personas, como la provisión de 
alimentos y medicinas, la regulación 
del clima, y ser fuente de identidad e 
inspiración

Recuadro 3.1  
Los servicios ecosistémicos

Un ecosistema es un “complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de microorganismos y su medio 
no viviente que interactúan como una unidad funcional” (CDB, 1992). La definición de un ecosistema específico 
depende de cuál sea la pregunta de interés y, por lo tanto, su escala puede variar considerablemente. Por ejemplo, 
toda la biósfera del planeta forma un gran ecosistema, que contiene múltiples ecosistemas de diversos niveles 
(Millennium Ecosystem Assessment, 2005). Para este reporte, los ecosistemas se agrupan, en su forma más agre-
gada, en terrestres, costeros y marinos. Los bosques son una instancia de los ecosistemas terrestres, formado a 
su vez por varios ecosistemas con fronteras geográficas relativamente precisas, como el bosque del Amazonas. 

El concepto de servicios ecosistémicos se refiere a todos los beneficios que la naturaleza aporta a las perso-
nas. Forma parte del marco conceptual propuesto por la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (Millennium 
Ecosystem Assessment, 2005). Los servicios ecosistémicos pueden organizarse según sean de regulación, 
provisión, culturales y de soportea.

Los servicios de regulación se refieren a los beneficios que las personas obtienen de la regulación de los procesos 
ecológicos, incluyendo la regulación del clima, la purificación del aire, el control de la erosión y de las enfermedades. 

Los servicios de provisión o materiales son los bienes que las personas obtienen de los ecosistemas. Por ejem-
plo, alimentos, agua dulce, combustibles, materiales y recursos genéticos. Los elementos que brindan estos 
servicios suelen consumirse físicamente en el proceso de su uso. 

Los servicios culturales o no materiales son los beneficios que los ecosistemas aportan a las personas, tanto 
en forma individual como colectiva, a través de su enriquecimiento espiritual, desarrollo cognitivo, recreación y 
experiencias estéticas. 

Finalmente, los servicios de soporte son aquellos necesarios para la producción de todos los otros servicios 
ecosistémicos. Por ejemplo, la producción de oxígeno y la formación del suelo.

a. La Plataforma Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES, por sus siglas en inglés) introdujo, por su parte, el 
concepto de contribuciones de la naturaleza a las personas, que, si bien es cercano al de servicios ecosistémicos, difiere en algunos aspectos. Por 
ejemplo, el primero incluye tanto a beneficios como perjuicios de la naturaleza para las personas y considera los servicios de ecosistemas modificados 
por el hombre (IPBES, 2018). Por conveniencia, en este reporte se usa el concepto de servicios ecosistémicos.
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El estado de los ecosistemas determina el flujo de 
servicios que estos proveen. Una dimensión crucial 
de ese estado es la biodiversidad, que es la diversidad 
de la vida en todas sus formas. Esta determina no solo 
el flujo de servicios ecosistémicos, sino también la 
resiliencia de los ecosistemas, es decir la capacidad 
que estos tienen para mantener sus propiedades, sus 
funciones y procesos clave ante una perturbación 
externa y recuperarse cuando esta cesa. Por lo tanto, 
preservar la biodiversidad es clave para la salud de 
los ecosistemas y los servicios que brindan (ver el 
recuadro 3.2). 

La actividad económica, como el resto de las acti-
vidades humanas, depende de una u otra manera 
de los servicios ecosistémicos. En algunos casos, 
como en los servicios de provisión, esta relación es 
evidente. Por ejemplo, el desarrollo de la industria 
pesquera en Perú, Chile y México (las más grandes 
de la región) ha sido posible gracias a la riqueza de 
especies con valor comercial en los ecosistemas 
costeros y marinos de esos países. Algo similar 
ocurre con los servicios culturales. La belleza de las 

playas y de los arrecifes de coral ha sido fundamen-
tal para el auge del sector turístico en los países del 
Caribe. En el caso de los servicios de regulación, la 
relación entre los ecosistemas y ciertas actividades 
económicas, si bien cercana, puede ser menos ob-
via, ya sea por el alcance geográfico de los servicios 
en cuestión o por la sutileza o complejidad de los 
procesos ecosistémicos subyacentes. Por ejemplo, 
la industria agrícola de Argentina, Paraguay, Uruguay 
y el sur de Brasil se beneficia de los abundantes flu-
jos de agua en forma de vapor (conocidos como ríos 
voladores), que se forman a cientos de kilómetros de 
distancia en el bosque del Amazonas. La producti-
vidad agrícola también se beneficia de los servicios 
que brindan los polinizadores naturales, entre los 
que destacan los insectos. Las abejas polinizan una 
amplia variedad de cultivos en la región y contribu-
yen a la rentabilidad de la industria ya sea por la alta 
dependencia de ciertos cultivos de la polinización 
por abejas (por ejemplo, el cacao, el zapallo y otras 
hortalizas) o porque, siendo menos dependientes, 
se trata de cultivos con altos niveles de producción 
(como la soja) (Basualdo et al., 2022).

Actividad económica y degradación de los ecosistemas

La actividad humana cambia la canasta de servicios 
que obtenemos de la naturaleza (Dasgupta, 2021). 
Por ejemplo, la deforestación permite aumentar la 
superficie de cultivos, pero, a cambio, disminuye los 
otros servicios que los bosques prestan (la regulación 
del clima y la purificación del agua, la provisión de 
maderas y plantas medicinales, etc.). En general, esa 
modificación favorece más a los servicios ecosistémi-
cos que generan mayores beneficios privados, como 
los de aprovisionamiento, que a aquellos para los 
cuales no hay mercados donde comercializarlos. 

Los ecosistemas son resilientes, pero esta resiliencia 
tiene límites. Como se explica en el recuadro 1.2 del 
capítulo 1, existen puntos de inflexión a partir de los 
cuales la degradación de los ecosistemas y la pérdida 
de los servicios que brindan es irreversible. 

Los ecosistemas son resilientes, 
pero esta resiliencia tiene límites. 
Existen puntos de inflexión a partir 
de los cuales la degradación de 
los ecosistemas y la pérdida de los 
servicios que brindan es irreversible

El crecimiento de la economía y de la población mundial 
ocurrido durante las últimas décadas es el principal fac-
tor detrás del aumento sin precedentes en la demanda 
de alimentos, materiales y energía. Este aumento ha 
resultado en una alteración significativa de los ecosiste-
mas, con la pérdida de biodiversidad y el debilitamiento 
de los servicios que estos brindan (IPBES, 2019; Millen-
nium Ecosystem Assessment, 2005). En América Latina 
y el Caribe, la expansión de la actividad agropecuaria es 
la principal razón por la cual la superficie terrestre de la 
región en estado natural o seminatural cambió del 85 % 
en el año 1900 al 45 % en 2017. 



148. Desafíos  globales, soluciones regionales: 
América Latina y el Caribe frente a la crisis climática y de biodiversidad

En América Latina y el Caribe, la 
expansión de la actividad agropecuaria 
es la principal razón por la cual la 
superficie terrestre de la región en 
estado natural o seminatural cambió 
del 85 % en el año 1900 al 45 %  
en 2017

Las ganancias materiales obtenidas por actividades 
económicas que degradan los ecosistemas tienen 
como contrapartida pérdidas en servicios ecosisté-
micos que comprometen la sostenibilidad de dichas 
ganancias en el tiempo. Por ejemplo, la deforestación 
para la siembra de cultivos reduce las poblaciones 

de polinizadores y aumenta la erosión de los suelos, 
lo que se traduce eventualmente en pérdidas en los 
rendimientos agrícolas. A su vez, las prácticas poco 
sostenibles de las industrias pesquera y forestal, entre 
otras, han disminuido la disponibilidad de los recursos 
naturales de cuya explotación dependen. Por su parte, 
la contaminación producida por el sector agropecuario, 
la industria, la minería y el turismo han contribuido a un 
mayor deterioro de los ecosistemas. El sector agrope-
cuario junto con el comercio y los viajes internacionales 
han introducido especies ajenas a los ecosistemas 
locales, que alteran su equilibrio y funcionamiento. 
A estos efectos de la actividad económica sobre los 
ecosistemas y la biodiversidad, se suman los impactos 
resultado del cambio climático (Blackman et al., 2014; 
IPBES, 2019; Millennium Ecosystem Assessment, 2005). 

Recuadro 3.2  
Cómo se conecta la biodiversidad con los servicios ecosistémicos y la resiliencia  
de los ecosistemas

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) define la biodiversidad como “la variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, 
entre las especies y de los ecosistemas” (CDB, 1992). 

La biodiversidad es un determinante clave de la variedad y el nivel de servicios que brindan los ecosistemas, así 
como de su resiliencia ante perturbaciones externas. Una manifestación notoria de esta relación es que el ciclo 
del carbono es en gran parte resultado de la vida en la Tierra y depende de que se preserven ciertas relaciones 
clave entre las comunidades de especies. Por ejemplo, la pérdida de mamíferos grandes que se alimentan a 
base de frutos, como el tapir, disminuye la dispersión de semillas que son clave para el crecimiento y subsisten-
cia de los bosques del Amazonas y, por ende, para su potencial de captura de carbono (Peres et al., 2016). La 
diversidad funcional ejemplificada aquí, es decir, la presencia de especies con funciones diferenciadas, deter-
mina la productividad del ecosistema a través de la complementariedad de estas funciones en la producción de 
un servicio ecosistémico (Dasgupta, 2021).

Por su parte, la diversidad de especies con funciones similares, es decir, dentro de un mismo grupo funcional, 
determina la resiliencia de los ecosistemas ante perturbaciones. Por ejemplo, cuando un ecosistema se ve afec-
tado por condiciones climáticas atípicas o por la incidencia de una plaga, la diversidad de especies del mismo 
grupo funcional aumenta las probabilidades de que alguna especie muestre una mayor tolerancia a la pertur-
bación. De ese modo, la especie más tolerante puede reemplazar a la especie afectada, cubriendo una función 
similar en el ecosistema y permitiendo su subsistencia. El rango de reacciones posibles ante cambios ambien-
tales por parte de especies que comparten funciones ecosistémicas se conoce como diversidad de respuesta 
(Dasgupta, 2021; Elmqvist et al., 2003). Bajo la misma lógica, la diversidad genética dentro de una misma espe-
cie también contribuye a su resiliencia y la de los ecosistemas que habita. 
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La degradación de los ecosistemas afecta en mayor 
medida a comunidades rurales y pueblos originarios, 
cuyos medios de vida tienden a depender más de los 
servicios que la naturaleza brinda en su entorno . A su 
vez, existe un reconocimiento creciente del rol de las 
comunidades tradicionales en la conformación y con-
servación de los ecosistemas (Gauthier et al., 2021).

La degradación de los ecosistemas 
afecta en mayor medida a 
comunidades rurales y pueblos 
originarios, cuyos medios de vida 
tienden a depender más de los 
servicios que la naturaleza brinda  
en su entorno

Desde la teoría económica, las externalidades consti-
tuyen un concepto clave para entender los retos de la 
conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 
Las externalidades son efectos secundarios que las 
acciones de una persona o un grupo de personas tie-
nen sobre el resto de la sociedad. Las externalidades 
pueden ser positivas o negativas y tener un alcance 
que va de lo local a lo global. La captura de carbono 
por árboles sembrados para evitar la erosión es un 
ejemplo de una externalidad positiva de carácter 
global, mientras que la contaminación del agua por el 
uso de fertilizantes es un ejemplo de una externalidad 
negativa de alcance local. 

La conservación y regeneración de los ecosistemas 
producen externalidades positivas, en la forma de 
servicios ecosistémicos, por las que los individuos 
y comunidades que las proveen no reciben un pago. 
Esto ocurre, por ejemplo, debido a la ausencia de 
mercados para la comercialización de servicios de 
regulación, como los polinizadores naturales. La falta 
de compensación no significa que los esfuerzos de 
conservación y regeneración no tengan un costo, ya 
que frecuentemente requieren reasignar recursos (p. 
ej., tierra) que se podrían destinar a la producción de 
bienes o servicios para los cuales sí hay mercados 
desarrollados (p. ej., alimentos). La brecha entre bene-
ficios sociales e individuales hace que la preservación 
de los ecosistemas sea menor que la que sería óptima 
para toda la sociedad. 

La conservación de los ecosistemas y la biodiversi-
dad tiene una dimensión intergeneracional relevante. 
La deforestación y la sobrexplotación de los recursos 
naturales aumenta el flujo actual de alimentos, mate-
riales y energía a costa tanto de la capacidad de los 
ecosistemas para proveer un flujo similar en el futuro 
como de empeorar los efectos del cambio climático 
en el largo plazo. En otras palabras, la pérdida de eco-
sistemas y biodiversidad constituye una externalidad 
negativa sobre las generaciones venideras.

Como sociedad tenemos un conocimiento imper-
fecto sobre el funcionamiento de los ecosistemas 
y los múltiples servicios que brindan (Maldonado y 
Moreno-Sánchez, 2023). Esto se refleja, por ejemplo, 
en las estadísticas ambientales disponibles para 
la toma de decisiones sobre política pública en los 
sistemas de cuentas nacionales (ver el capítulo 5) y 
en la información de la que disponen los productores 
agropecuarios para adoptar prácticas sostenibles 
(ver el capítulo 2). Paliar estos vacíos de información 
requiere de esfuerzos de investigación, sistematiza-
ción y divulgación.

La pérdida de ecosistemas y 
biodiversidad constituye una 
externalidad negativa sobre  
las generaciones venideras

El impacto negativo de la actividad económica sobre 
los ecosistemas y la biodiversidad de América Latina 
y el Caribe se ha amplificado. Esto se ha debido tanto 
a la implementación de políticas públicas dirigidas a 
promover el desarrollo económico sin una visión de 
sustentabilidad como a la falta de capacidades insti-
tucionales para definir de manera adecuada y hacer 
cumplir los derechos de propiedad sobre los recur-
sos naturales y la creciente legislación de protección 
de los ecosistemas y la biodiversidad. En el subapar-
tado “Causas de la degradación de los ecosistemas 
y sectores económicos asociados” se analizan los 
canales a través de los cuales la actividad económi-
ca degrada los ecosistemas y los factores detrás de 
esta dinámica.
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En resumen, el impacto de la actividad humana so-
bre los ecosistemas y la biodiversidad compromete 
los servicios ecosistémicos que estos prestan. Una 
estrategia de desarrollo sustentable depende de un 
uso sostenible de los ecosistemas y de sus aporta-
ciones al desarrollo humano actual y futuro. A pesar 

de la alta modificación reciente, la región conserva 
aún una enorme riqueza de ecosistemas y biodiver-
sidad. En el último apartado del capítulo se abordan 
una serie de políticas para la preservación y regene-
ración de esta riqueza y para potenciar su rol en la 
adaptación y mitigación del cambio climático.

Ecosistemas y biodiversidad en América Latina  
y el Caribe

Una región potenciada por su prominente biodiversidad

América Latina y el Caribe es una región excep-
cionalmente rica en términos de ecosistemas y 
biodiversidad. Sus ecosistemas terrestres incluyen 
desde ambientes de desierto, donde casi nunca 
llueve, hasta los bosques con la mayor precipita-
ción del planeta, pasando por praderas, sabanas y 
humedales. Con una superficie terrestre de 20,04 
millones de km2, que representa el 16 % del total 
mundial, la región aloja una enorme variedad de 
las especies conocidas en el mundo: el 33 % de 
mamíferos, el 35 % de reptiles, el 41 % de aves y el 
50 % de anfibios (PNUMA, 2011). Los ecosistemas 
marinos de la región cubren una superficie de 16 
millones de km2 y más de 70.000 km de línea costera 
(Tambutti et al., 2022) y se caracterizan también por 
una biodiversidad prominente (Maldonado y More-
no-Sánchez, 2023).

Una manera de dar cuenta de la diversidad de los 
ecosistemas terrestres de la región es a través del 
análisis de sus ecorregiones y biomas (Dinerstein 
et al., 2017; Olson et al., 2001). Las ecorregiones 
se definen como zonas que contienen un conjunto 
distintivo de especies naturales y relaciones fun-
cionales entre ellas, con límites geográficos que 
se aproximan a su extensión antes de haber sido 
afectadas por cambios importantes en el uso de la 
tierra. Las ecorregiones se agrupan en biomas, de 
acuerdo con el tipo de vegetación predominante y 
gradientes latitudinales y de precipitaciones. Cada 
bioma es una unidad espacial extensa, que puede 
abarcar múltiples tipos de coberturas de suelo. Por 
ejemplo, el bioma de bosques húmedos tropicales 
y subtropicales comprende, además de bosques, 
áreas cubiertas por pastizales, humedales y cuerpos 
de agua, entre otros. El gráfico 3.1 muestra los bio-
mas terrestres y costeros presentes en la región.
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Gráfico 3.1  
Distribución de los biomas terrestres en América Latina y el Caribe

Biomas

Desiertos y matorrales xéricos

Manglares
Bosques templados de hoja ancha y bosques mixtos
Bosques húmedos tropicales y subtropicales de hoja ancha
Bosques de coníferas tropicales y subtropicales
Bosques secos tropicales y subtropicales de hoja ancha
Bosques, arboledas y matorrales mediterráneos
Pastizales y sabanas inundados
Pastizales y matorrales de montaña
Pastizales, sabanas y matorrales templados
Pastizales, sabanas y matorrales tropicales y subtropicales

Nota: El mapa muestra los distintos biomas presentes en ALC, de acuerdo con la definición de Dinerstein et al. (2017).
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Ecoregions2017 (Dinerstein et al., 2017).
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Debido a que las ecorregiones son delimitadas 
buscando capturar procesos ecológicos distintivos, 
el número de ecorregiones presentes en un bioma o 
región es un indicativo del valor de su biodiversidad. 
El cuadro 3.1 muestra la distribución de los biomas de 
América Latina y el Caribe por subregiones (Caribe 
insular, Mesoamérica y Sudamérica) y la cantidad de 
ecorregiones que alberga cada una.

La subregión del Caribe comprende 22 ecorregiones 
diferenciadas, distribuidas en 18 países que compren-
den más de 7000 islas y cayos. Tiene una extensión 
terrestre de 227.000 km2, que alcanza los 2,7 millones 
de km2 al considerar la superficie de su plataforma 
marina. Sus condiciones naturales de aislamiento y 
la presencia de islas montañosas favorecen el alto 
endemismo de especies y otorgan características 

2 El término hotspot de biodiversidad (del inglés biodiversity hotspot) se refiere a regiones con alta concentración de diversidad biológica, que albergan 
al menos 1500 especies de plantas vasculares endémicas y mantienen solo el 30 % o menos de su cobertura vegetal original.

particulares a su biodiversidad. La mayoría de las islas 
están rodeadas de arrecifes de coral, que son funda-
mentales para la reproducción de peces de interés 
comercial y sostienen actividades turísticas. 

Las islas del Caribe son consideradas en su conjunto 
como uno de los cinco hotspots de biodiversidad más 
importantes del planeta2, debido a su diversidad única 
(Myers et al., 2000). Allí se encuentran 11.000 espe-
cies de plantas, de las que casi tres cuartos son en-
démicas (es decir, solo se encuentran en condiciones 
naturales allí), mientras que en las zonas marinas se 
han reportado más de 12.000 especies (Brown et al., 
2019; Miloslavich et al., 2010). En las zonas profundas 
del mar Caribe se han documentado más de 1500 
especies marinas (Costello et al., 2010).

Cuadro 3.1  
Ecorregiones y superficie de los principales biomas por subregiones

Bioma Caribe  
(227 kkm2)

Mesoamérica  
(2,34 Mkm2)

Sudamérica  
(17,7 Mkm2)

Ecorreg. 
n.o

Área % Ecorreg. 
n.o

Área % Ecorreg. 
n.o

Área %

Bosques de coníferas tropicales y subtropicales 3 11,2 % 7 22,6 % 0 0,0 %

Bosques húmedos tropicales y subtropicales de hoja ancha 7 39,7 % 18 23,3 % 54 47,4 %

Bosques secos tropicales y subtropicales de hoja ancha 6 37,2 % 12 17,9 % 15 8,6 %

Bosques templados de hoja ancha y bosques mixtos 0 0,0 % 0 0,0 % 2 2,1 %

Bosques, arboledas y matorrales mediterráneos 0 0,0 % 2 0,6 % 1 0,8 %

Desiertos y matorrales xéricos 2 2,0 % 11 32,3 % 7 2,3 %

Manglares 2 7,0 % 4 1,5 % 3 0,2 %

Pastizales y matorrales de montaña 0 0,0 % 0 0,0 % 9 4,9 %

Pastizales y sabanas inundados 2 2,7 % 0 0,0 % 5 1,3 %

Pastizales, sabanas y matorrales templados 0 0,0 % 0 0,0 % 4 9,2 %

Pastizales, sabanas y matorrales tropicales y subtropicales 0 0,0 % 3 1,4 % 8 22,6 %

Total 22 100,0 % 57 100,0 % 108 100,0 %

Nota: El cuadro muestra la cantidad de ecorregiones que cada bioma tiene en las subregiones de ALC de acuerdo con la base geoespacial Ecoregions2017. 
Los datos de Ecoregions2017 fueron combinados con la base geoespacial de Global Administrative Areas para asignar los biomas a cada país y región. 
Entre paréntesis debajo del nombre de cada subregión se menciona el área total en miles (kkm2) o en millones (Mkm2) de km2. Los países incluidos en cada 
subregión se pueden consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con datos georreferenciados de Ecoregions2017 (Dinerstein et al., 2017) y de Global Administrative Areas (2012). 
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Como muestra el cuadro 3.1, la superficie terrestre de 
esta subregión está casi enteramente inserta en los bio-
mas de bosques de hoja ancha húmedos y secos. Ade-
más, dada la extensión de sus costas en relación con 
su superficie terrestre, tiene la mayor presencia relativa 
del bioma de manglar, el cual comprende un 7 % de su 
superficie y representa el 16 % del total de manglares 
en toda América Latina y el Caribe (Vo et al., 2012).

Por su parte, Mesoamérica tiene una intrincada topo-
grafía, que genera un amplio rango de condiciones 
ambientales. Esta favorece, por ejemplo, altas con-
centraciones de pequeños vertebrados (Jenkins et al., 

2013) y de especies endémicas (Myers et al., 2000). 
Esta subregión es de vital importancia para la biodiver-
sidad de toda América por conectar los movimientos 
de especies entre el norte y el sur del continente. Los 
patrones más importantes de migración de aves entre 
gradientes latitudinales, por ejemplo, dependen de 
manera crucial de las áreas naturales y seminaturales 
de esta subregión para acoger a numerosas especies 
durante los inviernos subtropicales del norte y sur o en 
escalas de alimentación y descanso hacia su destino 
migratorio final (Declerck et al., 2013; Kirby et al., 2008). 
El recuadro 3.3 destaca la importancia de las aves 
migratorias para los ecosistemas de todo el continente. 

Recuadro 3.3  
Aves migratorias de América Latina y el Caribe

La región alberga alrededor del 41 % de todas las especies de aves identificadas en el mundo (BirdLife Interna-
tional, 2023). Estas tienen un rol clave para los ecosistemas debido a las características distintivas de las aves 
respecto a otros vertebrados: la mayoría de las especies se desplazan a grandes distancias, vinculando procesos 
ecosistémicos distantes, identificando y reaccionando rápidamente a variaciones en las condiciones climáticas 
y de recursos hídricos y alimenticios. Algunos de los servicios ecosistémicos más importantes provistos por las 
aves son la polinización de plantas, la fertilización del suelo, la dispersión de semillas y la limitación de los daños a 
los cultivos y otros ecosistemas a través del control de plagas y depredadores. 

La acelerada degradación de los ecosistemas de la región ha contribuido a que, en la actualidad, existan 559 
especies de aves en peligro de extinción, lo que representa más de un tercio de las especies en peligro a nivel 
global (Audubon, 2022). A esto se suman significativas pérdidas en poblaciones más allá de las especies en peli-
gro de extinción (Audubon, 2022; BirdLife International, 2023). La reducción de la diversidad y del tamaño de las 
poblaciones de aves puede producir efectos en cadena sobre otras especies de plantas y animales, resultando 
en una mayor vulnerabilidad y exposición de los ecosistemas naturales y los sistemas agropecuarios. Un ejemplo 
paradigmático de esto son las consecuencias de la campaña de exterminio del gorrión arborícola euroasiático en 
China en el año 1958, motivada por su supuesto impacto negativo en la productividad agrícola, que provocó una 
drástica caída en el rendimiento de los cultivos de arroz por la acción de plagas antes contenidas por el gorrión 
(Díaz-Siefer et al., 2022; Whelan et al., 2008, 2015). 

Para proteger a las aves y resguardar los servicios ecosistémicos que brindan es necesario conocer su ciclo 
migratorio y preservar los hábitats críticos para su reproducción, descanso e invernada. Para ello, los esfuerzos 
conjuntos de los países, a través de organizaciones internacionales, como BirdLife International y la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), identifican y delimitan a nivel global los ecosistemas que 
se consideran más críticos para las especies endémicas y en peligro de extinción. Estas se conocen como Áreas 
Clave para la Biodiversidad y Áreas Importantes para las Aves y la Biodiversidad (KBA y IBA, respectivamente, por 
sus siglas en inglés). Esta es una tarea en progreso. En la región, el desafío radica en que solo alrededor del 40 % 
de las IBA identificadas tienen actualmente alguna forma de protección y que las áreas protegidas cubren solo el 
9 % de las especies de aves migratorias (BirdLife International, 2023). Expandir la protección a estas áreas con-
tribuirá a la recuperación de las poblaciones de aves tanto migratorias como en peligro de extinción, brindando 
importantes beneficios al bienestar de la región.



154. Desafíos  globales, soluciones regionales: 
América Latina y el Caribe frente a la crisis climática y de biodiversidad

Mesoamérica tiene una gran presencia del bioma 
de desiertos y matorrales xéricos, el cual com-
prende un 32 % de la superficie total. Se trata 
de un bioma importante debido a su diversidad y 
endemismo (Goudie y Seely, 2011; Le Saout et al., 
2013). Por ejemplo, se estima que el 44 % de los 
géneros de plantas de semilla son endémicas de 
las tierras secas de México (Challenger y Soberón, 
2008). La mayor parte de la superficie restante 
está cubierta en partes similares por los biomas 
de bosques de hoja ancha, tanto húmedos como 
secos y bosques de coníferas. Las zonas costeras 
exhiben una importante presencia de manglares, 
pastos marinos y arrecifes de coral, siendo la 
barrera de coral mesoamericana la segunda más 
grande y compleja del mundo, después de la Gran 
Barrera australiana.

Finalmente, Sudamérica abarca 17,7 millones de km2, 
con un amplísimo espectro latitudinal y altitudinal, lo 
que permite el desarrollo de una biodiversidad pro-
minente. La subregión está dominada por el bioma 
de bosques húmedos de hoja ancha, que ocupa casi 
la mitad de su superficie. La cuenca del Amazonas 
representa aproximadamente un 90 % de este bioma 
y contiene los bosques primarios (aquellos cuyos 
procesos ecológicos no han sido alterados significa-
tivamente por la actividad humana) más extensos del 
planeta, con una biodiversidad y niveles de endemis-
mo excepcionales.

El bioma de pastizales, sabanas y matorrales tropi-
cales y subtropicales es el segundo en superficie en 
Sudamérica, cubriendo un 23 % del total, y representa 
una porción mayoritaria en Uruguay y Paraguay, y muy 
significativa en Venezuela, Brasil, Bolivia y Argentina 
(en orden, según su importancia relativa en el país). A 
su vez, los biomas de desiertos y matorrales xéricos 
y de pastizales de montaña son particularmente 
diversos, ya que albergan conjuntamente el 15 % de 
las ecorregiones identificadas en la subregión, pese a 
representar solo el 2,3 % y casi el 5 % de la superficie 
de la subregión, respectivamente. 

La diversidad de ecosistemas y especies en Amé-
rica Latina y el Caribe brinda una multiplicidad de 
servicios ecosistémicos de gran valor a escala local, 
regional y global. A escala mundial, algunos de estos 
ecosistemas tienen un rol destacado en la mitigación 
del cambio climático, mientras que a nivel regional y 
local ofrecen importantes servicios de adaptación, 
que, entre otros, son clave para el bienestar de la 
población de la región. A continuación, se analizan los 
ecosistemas terrestres y los costeros y marinos, así 
como los principales servicios que prestan. Entre los 
primeros, se hace énfasis en los bosques, pastizales 
y humedales y, entre los segundos, en manglares y 
arrecifes, debido a su importancia para la respuesta al 
cambio climático y la actividad económica. 

Ecosistemas terrestres y sus servicios

Los ecosistemas terrestres cumplen un rol funda-
mental en la captura de carbono (ver el capítulo 1). 
Sin embargo, la capacidad de captura difiere entre 
los distintos ecosistemas, por lo que desempeñan 
roles diferenciados en las estrategias de mitigación 
ante el cambio climático. 

El recuadro 3.4 presenta una medida del potencial 
de mitigación de los biomas según la clasificación 
utilizada en este capítulo y su extensión en la región. 
En la discusión que sigue, se consideran los eco-
sistemas terrestres en tres categorías: bosques; 
pastizales, sabanas y matorrales; y humedales. 
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Recuadro 3.4  
El potencial de carbono de los biomas terrestres en América Latina y el Caribe

Los distintos ecosistemas ocupan roles diferenciados para las estrategias de respuesta al cambio climático. En 
particular, cada uno de los grandes biomas en los que se clasifica la superficie terrestre posee diferente poten-
cial de carbonoa. Este concepto refiere al stock de carbono que una hectárea (ha) de cada bioma puede alma-
cenar en promedio cuando se encuentra en buen estado de conservación y mantiene sus coberturas de suelo 
naturales. El potencial de carbono total depende del tipo de bioma y su extensión.

El gráfico 1 presenta el potencial de carbono por bioma y su extensión en América Latina y el Caribe, incluyen-
do tanto el contenido en biomasa encima y debajo de la superficie y el carbono en suelos. Además, se presenta 
la densidad de carbono promedio de las turberas, que son regiones anegadas con gran contenido de carbono 
en suelos situadas dentro de los biomas, principalmente los de bosques húmedos de hoja ancha y de pastizales 
y sabanas inundados. Para ellas se reporta aquí solo el carbono en forma de turba, que es adicional al contenido 
de carbono indicado para el bioma del que forman parte.

Gráfico 1  
Densidad típica de carbono y superficie total según bioma y ecosistema

Bosques húmedos tropicales y subtropicales
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Pastizales, sabanas y matorrales
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Nota: El gráfico muestra, para cada bioma, la superficie que ocupa en ALC y la cantidad de carbono por hectárea que concentra en promedio cada uno de 
estos biomas (eje superior). El gráfico excluye a cuatro biomas en los que no se cuenta con información sobre su potencial de carbono. Estos son: desiertos 
y matorrales xéricos; bosques de coníferas tropicales y subtropicales; pastizales y sabanas inundados; bosques, arboledas y matorrales mediterráneos. Los 
biomas excluidos abarcan una superficie de 2211 km2. Los países considerados en el gráfico son los 33 países pertenecientes a la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). 
a. Las regiones de turberas están contenidas en los biomas de boques y pastizales; su valor reportado corresponde al carbono almacenado en el suelo en 
forma de turba y es adicional a la cantidad de carbono indicado para el bioma del que forman parte. 
Fuente: Elaboración propia con base en Goldstein et al. (2020) y datos georreferenciados de Ecorregions2017 (Dinerstein et al., 2017). 



156. Desafíos  globales, soluciones regionales: 
América Latina y el Caribe frente a la crisis climática y de biodiversidad

Bosques

Considerados de manera conjunta, los bosques de 
América Latina y el Caribe cumplen un rol central 
en el bienestar por los servicios ecosistémicos 
que brindan en la región, por su contribución a la 
mitigación del calentamiento global y por represen-
tar un aspecto clave de la cultura e identidad de las 
comunidades. Entre los servicios locales de mayor 
importancia se encuentran la provisión de alimentos 
y materiales, la regulación climática local y la purifi-
cación del aire y del agua. 

En primer lugar, los bosques son el sostén de una 
biodiversidad prominente. Esto está asociado a la 
complejidad estructural de las cubiertas forestales, 
como la variabilidad horizontal y vegetal de las copas 
de los árboles, que permite el establecimiento de una 
mayor diversidad de especies (Davies y Asner, 2014; 
Penone et al., 2019). Los bosques primarios son de 
particular relevancia puesto que muestran diferencias 
cualitativas y una diversidad significativamente mayor 
que los bosques secundarios (aquellos en recupera-
ción, luego de una perturbación humana) y que las 
plantaciones forestales (Barlow et al., 2007) . 

Los bosques primarios tienen un 
valor destacado puesto que muestran 
diferencias cualitativas y una 
diversidad significativamente mayor 
que los bosques secundarios y que  
las plantaciones forestales

La riqueza de los bosques en diversidad de especies y 
en cantidad de especímenes contribuye a la alimenta-
ción y la salud de las personas. Los bosques proveen 
productos forestales no madereros, utilizados con 
fines alimentarios (carne de cacería, insectos, frutos 
y hongos), para vestimenta y herramientas (pieles ani-
males, fibras vegetales) y de salud (plantas, bacterias 
y hongos medicinales). Los productos medicinales 
extraídos o resultado de investigaciones sobre los 
bosques son de importancia global. Por ejemplo, del 
total de fármacos aprobados en el mundo para el tra-
tamiento de enfermedades entre 1981 y 2006, el 28 % 
eran productos naturales o derivados de estos, mien-
tras que el 24 % se sintetizaron a partir de los mismos 
(Cao y Kingston, 2009; Newman y Cragg, 2007). 

Los bosques brindan servicios de vital importancia 
para la regulación del clima global y local. Como 
ya se destacó, a nivel global contribuyen a la miti-
gación del cambio climático a través de la captura 

El gráfico muestra una marcada heterogeneidad en el potencial de carbono. Por ejemplo, mientras que el bioma 
de bosques húmedos de hoja ancha se destaca por su gran extensión en la región, no se trata del bioma con 
mayor potencial de almacenamiento de carbono por unidad de superficie. En cambio, las turberas tienen una 
baja superficie total, pero son las regiones con mayor densidad de carbono por unidad de área, ya que supera 
las 500 toneladas de carbono por hectárea (tC/ha) de densidad.

En resumen, los bosques en conjunto presentan la amplia mayoría del potencial de carbono en la región. Sin 
embargo, las regiones que contienen turberas y cobertura de manglar son particularmente densas en carbono, 
lo que apunta a la importancia de su conservación. Finalmente, los pastizales, sabanas y matorrales represen-
tan un potencial de carbono agregado importante. Además, como se verá más adelante, este bioma es más 
resiliente ante las perturbaciones que produce el cambio climático, por lo que puede tener un rol creciente en 
algunos países.

a En el capítulo 1 se discute la capacidad de los distintos tipos de bosques de la región para contribuir a la captura neta de carbono. En este recuadro se 
presenta en cambio el potencial de carbono según bioma y su extensión en la región.
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y almacenamiento de carbono. La superficie total 
de bosques en pie en América Latina y el Caribe se 
estima en 9,3 millones de km2, equivalente a un 46 % 
de su territorio3 (Potapov et al., 2022). Por su parte, 
la extensión total de coberturas forestales naturales, 
aquellas que nunca fueron gestionadas intensivamen-
te, equivale al 37 % de la región (ver el capítulo 1). 

La cobertura boscosa de la región está representa-
da principalmente por los bosques tropicales en la 
cuenca del río Amazonas, el bosque costero atlán-
tico, el bosque tropical montañoso de los Andes, 
los bosques bajos de Venezuela y las Guyanas, y los 

3 Se consideran aquí las zonas con una cobertura arbórea superior al 30 % y una altura de copas promedio superior a 30 metros. Esto no es equivalente 
a la superficie de los biomas de bosques, que comprenden una superficie de 12,1 millones de km2 en ALC. Existen bosques en pie fuera de los biomas 
de bosques y parte de la cobertura de estos biomas no presenta bosques en pie.

bosques templados patagónicos de Argentina y Chile. 
Entre ellos, el Amazonas destaca por ser el bosque 
tropical más grande del mundo, con una biodiversi-
dad prominente. Está atravesado a su vez por el río 
Amazonas, que con 7000 km de extensión es el más 
largo y caudaloso del mundo (ver la figura 3.1).

La superficie total de bosques  
en América Latina y el Caribe es  
de 9,3 millones de km2, equivalente  
a un 46 % de su territorio

Figura 3.1  
El Amazonas y su biodiversidad
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Nota: La figura muestra cómo se distribuye entre países el territorio total del Amazonas (panel A) y datos relevantes sobre la biodiversidad que alberga este 
bosque (panel B).
Fuente: Elaboración propia con base en Ferreira (2023); Guayasamin et al. (2021); Vergara et al. (2022); Zapata-Ríos et al. (2021).
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El Amazonas tiene un rol de gran importancia en la 
regulación del clima global, por la cantidad de carbono 
almacenado en sus árboles y suelos (Pan et al., 2011) . 
Además, cumple una función central en la regulación 
del ciclo hídrico en Sudamérica por su gran capacidad 
de almacenamiento y evaporación del agua. El bosque 
retiene agua de las corrientes de viento provenientes 
del océano Atlántico y las almacena en sus cuerpos 
de agua y vegetación. Con la evaporación, se forman 
nubes que, gracias al viento, producen lluvia en todo 
el Cono Sur (Spracklen et al., 2012) y llegan incluso al 
norte de Estados Unidos. De esta forma, el Amazonas 
contribuye a la productividad agrícola de la región y a 
la sostenibilidad de la vida humana (Ferreira, 2023).

El bosque del Amazonas contiene 
por sí solo un stock de carbono 
equivalente a nueve años de emisiones 
por el uso de combustibles fósiles a 
nivel mundial

Pastizales, sabanas y matorrales

Las ecorregiones caracterizadas por una presencia 
significativa de pastizales naturales comprenden un 
amplio conjunto de ecosistemas, desde aquellos con 
ausencia casi total de árboles, pasando por saba-
nas pobladas por árboles dispersos, hasta regiones 
arbustivas con mosaicos de pastizales y vegetación 
arbórea (Veldman et al., 2015). Los biomas de pas-
tizales, sabanas y matorrales son posiblemente los 
que menor atención reciben en los esfuerzos de 
conservación a nivel global. Parte de la causa ha sido 
el desconocimiento sobre el origen y función de estos 
ecosistemas, puesto que son habitualmente mal inter-
pretados como etapas tempranas en la formación de 
bosques o como manifestaciones de tierras degrada-
das (Bond, 2016; Silveira et al., 2020).

Estos ecosistemas presentan un conjunto diverso de 
condiciones ambientales, desde extremos climáti-
cos caracterizados por alta aridez y temperaturas 
extremas incapaces de sostener bosques de mane-
ra natural hasta regiones definidas por la continua 
competencia entre cobertura boscosa y de pastizales. 

En el origen de los pastizales naturales (o pastizales 
de crecimiento antiguo), hay una combinación de 
factores que limitan el establecimiento de vegetación 
leñosa: temperaturas extremas, regímenes de preci-
pitaciones monzónicos, que favorecen los eventos de 
incendios naturales, y presencia de grandes herbívo-
ros (Bond y Parr, 2010; Veldman et al., 2015). Com-
prender el rol de estos factores resulta central para 
los esfuerzos de conservación.

Los pastizales son el hogar de una importante biodi-
versidad, que, aunque menor en cantidad de especies 
y poblaciones que la de los bosques, muestra un gran 
endemismo, con múltiples especies que cuentan con 
adaptaciones para habitar las características particu-
lares que ofrecen (Bond y Parr, 2010; Parr et al., 2014). 
Además de proveer el hábitat para esta diversidad, los 
pastizales ofrecen un conjunto de servicios ecosisté-
micos clave y diferenciados: servicios de polinización, 
de importancia para cultivos aledaños; servicios de 
moderación del clima, por reflejar una fracción mayor 
de la energía solar (mayor albedo) que la cobertura 
boscosa y reducir la absorción de calor; y servicios de 
infiltración de agua a las napas, puesto que sufre una 
relativamente baja evapotranspiración en compara-
ción con la cobertura de bosques. Finalmente, tienen 
un alto potencial de captura y almacenamiento de 
carbono en el suelo que, a diferencia del carbono 
contenido en la biomasa sobre la superficie del suelo, 
presenta una alta estabilidad y bajo riesgo de ser libe-
rado ante episodios de sequía o incendios (Dass et al., 
2018; Silveira et al., 2020; Veldman et al., 2015).

Los pastizales naturales son una 
fuente de sustento crítica para  
las comunidades rurales de la región,  
que basan en ellos la alimentación  
del ganado vacuno, ovino y caprino

Las ecorregiones de matorrales, sabanas y pasti-
zales de América Latina y el Caribe se encuentran 
principalmente en Sudamérica, donde abarcan una 
extensión superior a 5 millones de km2. Entre los 
ecosistemas más representativos están el Cerra-
do, en Brasil; el Gran Chaco, en Bolivia, Paraguay y 
Argentina; las pampas de Argentina, Uruguay y el 
sur de Brasil, y Los Llanos, en Colombia y Venezuela. 
Sin embargo, también hay regiones de pastizales 
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naturales en mosaicos en otros biomas y en paisajes 
mixtos agrícolas-naturales. Los pastizales naturales 
son una fuente de sustento crítica para las comu-
nidades rurales de la región , que basan en ellos la 
alimentación del ganado vacuno, ovino y caprino. A 
su vez, estas especies representan una fuente clave 
de alimentos y vestimenta para estas comunidades.

Humedales

Los humedales interiores o de agua dulce (para dis-
tinguirlos de ecosistemas costeros, descriptos más 
adelante) son extensiones que se encuentran sumer-
gidas de manera intermitente, ya sea por causa de 
precipitaciones estacionales, ciclos plurianuales o 
fluctuaciones de mareas. Siendo el agua la carac-
terística definitoria de estos ecosistemas, resultan 
de vital importancia para la provisión de servicios 
ecosistémicos clave, como el sostén a la biodiversi-
dad, la regulación del ciclo hídrico y la purificación 
del agua. 

La saturación hídrica que caracteriza a los humedales 
resulta en una gran capacidad de almacenamiento y 
captura de carbono, dado que la pobre oxigenación 
del suelo ralentiza la descomposición de la materia 
orgánica. Cuando el ritmo de descomposición es 
menor que el de crecimiento de la nueva vegetación, 
se conforman turberas con alto contenido de carbono 
orgánico en el suelo (Moomaw et al., 2018). Dichas 
turberas globalmente constituyen uno de los mayores 
stocks de carbono almacenado, estimado en 450 gi-
gatoneladas (GtC), en tan solo un 3 % de la superficie 
terrestre (Joosten et al., 2016). Se calcula que América 
Latina y el Caribe alberga entre un 4,4 % y un 12 % de 
la extensión global de turberas .

Si bien los humedales representan importantes 
almacenes de carbono y tienen una capacidad de 
captura que no decae con el tiempo, también son 
naturalmente una fuente importante de emisiones de 
metano. Este es un gas de efecto invernadero mucho 
más potente que el dióxido de carbono, aunque con 
persistencia en la atmósfera más breve (alrededor 
de 10 años). Globalmente, se estima que los hu-
medales de agua dulce son responsables de entre 
un quinto y un cuarto de las emisiones de metano 
globales, lo que supera a las emisiones combinadas 

de la extracción y uso de combustibles fósiles y los 
basurales (Moomaw et al., 2018). 

Los humedales brindan servicios 
importantes de adaptación, 
principalmente moderando los ciclos 
hídricos

Debido a este delicado balance entre la gran canti-
dad de carbono almacenado que tienen los hume-
dales naturales, su capacidad de captura de CO2 y 
sus importantes emisiones de metano, la evidencia 
más reciente apunta a la importancia de mantener 
los humedales naturales en buen estado de preser-
vación. En contraste, la restauración de humedales 
degradados que conservan poco carbono en el suelo 
o la creación de nuevos (por ejemplo, resultado de 
la construcción de presas) puede conflictuar con las 
estrategias de mitigación al cambio climático debido 
a las emisiones de metano (Taillardat et al., 2020).

Los humedales también brindan servicios impor-
tantes de adaptación, principalmente moderando 
los ciclos hídricos, absorbiendo las precipitaciones 
abundantes y ralentizando su escurrimiento en épo-
cas secas . 

Los humedales de agua dulce son el hogar de una 
fracción importante de la biodiversidad global, a 
la vez que brindan hábitat transitorio y alimentos a 
numerosas especies de animales terrestres y aves 
migratorias (Gopal et al., 2000). Asimismo, propor-
cionan alimentos y un hábitat reproductivo del que 
dependen múltiples especies de peces. La cuenca 
amazónica cuenta con más de 3000 especies de pe-
ces identificadas, la mayor diversidad entre las cuen-
cas de la región, seguida de la cuenca del Orinoco 
(1000 especies). La mayoría de los humedales de la 
región albergan especies endémicas que presentan 
una distribución territorial acotada debido a la es-
tabilidad de las condiciones ambientales que estos 
proporcionan respecto a las regiones próximas. A su 
vez, se estima que esa estabilidad fue relevante para 
proveer refugio a numerosas especies ante fluctua-
ciones climáticas a través de las eras geológicas 
(Wittmann et al., 2015).
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Las ecorregiones dominadas por humedales en 
América Latina y el Caribe cubren 760.000 km2 
(Dinerstein et al., 2017)4,5, emplazados principalmen-
te en tres regiones de Sudamérica: el Amazonas, 

4 Cálculos de estimación propia a partir de datos de Dinerstein et al. (2017). Para mayor detalle sobre la metodología de cálculo, consultar el apéndice del 
capítulo disponible en línea.

5 La extensión total de humedales se estima en 930.000 km2 (Reis et al., 2017), puesto que también se encuentran contenidos dentro de otras ecorregiones. 
Este es el caso de las vegas situadas en regiones andinas y de los bañados en la región del Gran Chaco (distribuida entre Argentina, Bolivia y Paraguay).

6 Las dificultades de medir adecuadamente los flujos de carbono capturado, la captación de carbono orgánico capturado en otros ecosistemas cuenca 
arriba y las posibles emisiones de metano y óxido nitroso son algunas de las variables que dificultan la capacidad y medición adecuada del potencial de 
mitigación de las estrategias de carbono azul (Williamson y Gattuso, 2022).

donde las ecorregiones de selva anegada ocupan el 
60 % de los humedales de la subregión; el sistema 
Bañados de Utuquis-Gran Pantanal, con 170.000 km2 
de extensión; y el delta del Paraná, con 17.500 km2. 

El rol de los ecosistemas costeros y marinos 

Como se describe en el capítulo 1, los océanos cumplen 
un rol central en la regulación del clima global a través de 
la absorción de calor y carbono de la atmósfera. El agua 
tiene una gran capacidad para almacenar calor, lo que 
permite a los océanos captar gran parte del excedente 
de energía atrapado por los gases de efecto invernadero, 
moderando así el aumento de las temperaturas. Los océa-
nos son también un importante sumidero de carbono, 
principalmente a través del mecanismo conocido como 
bomba de solubilidad. Esta se refiere a la captura de car-
bono a través de la disolución de gases y la subsecuente 
formación y disolución de sales. Además, gracias a su 
prominente biodiversidad, los océanos capturan carbono 
a través de otro mecanismo conocido como bomba bio-
lógica. Este funciona a través de la acción de organismos 
marinos que realizan fotosíntesis, transformando carbono 
inorgánico en biomasa, que en parte se almacena en las 
profundidades del océano. En conjunto, se estima que los 
océanos han capturado una cuarta parte de las emisio-
nes de carbono humanas totales (IPCC, 2022c). 

El término carbono azul se refiere a los flujos de carbono 
en ecosistemas marinos que pueden ser administrados 
para la mitigación del cambio climático (IPCC, 2022c). En 
la actualidad, las políticas de carbono azul están centra-
das en la restauración y conservación de los ecosistemas 
costeros con vegetación: los manglares, los pastos mari-
nos y las marismas. Estos ecosistemas tienen un elevado 
contenido de carbono en relación con su superficie, aun-
que el potencial de mitigación global de las políticas para 
su restauración y protección se estima modesto (Bindoff 
et al., 2019)6. Sin embargo, pueden aportar importantes 
cobeneficios a las comunidades costeras, en términos 

de adaptación al cambio climático y de sostenibilidad de 
las actividades económicas que dependen de ellos. Por 
lo tanto, son consideradas políticas particularmente valio-
sas para la respuesta al cambio climático en los países de 
Mesoamérica y el Caribe que tienen un vínculo particular-
mente estrecho con las costas.

Los manglares, pastos marinos y 
las marismas tienen importantes 
beneficios en términos de adaptación 
al cambio climático por parte de 
comunidades costeras

Cabe destacar que las contribuciones de los océanos 
a la mitigación del cambio climático traen aparejadas 
importantes consecuencias negativas para los ecosiste-
mas costeros y marinos y para las actividades económi-
cas que de ellos dependen. Como se discute en el capí-
tulo 1, el aumento en la temperatura y el nivel del agua, 
la acidificación y la creciente frecuencia e intensidad de 
las tormentas son los principales canales por los que el 
cambio climático degrada estos ecosistemas. A la vez, 
los servicios para la adaptación que proveen manglares 
y arrecifes de coral se vuelven cada vez más relevantes.

El ecosistema de manglar está situado en las costas 
marinas y estuarios, en la mitad superior de la zona 
intermareal. El gráfico 3.2 muestra la presencia de 
manglar en las costas de la región. Los países con 
mayor extensión de manglares son Brasil y México, con 
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11.300 km2 y 9900 km2, respectivamente, seguidos por 
Cuba (3500 km2), Colombia y Venezuela (2800 km2). 
Sin embargo, Cuba, Panamá y El Salvador se destacan 
por la participación de manglares en su superficie total 
(entre el 2 % y el 3 %). Los manglares están compuestos 
de manera predominante por un conjunto de especies 
arbóreas y arbustivas, que cuentan con adaptaciones 
para subsistir en condiciones de salinidad, saturación hí-
drica e inundación por mareas (Hopley, 2010). Tienen un 
elevado potencial de carbono por unidad de superficie, 
duplicando en promedio el stock de carbono contenido 
en bosques tropicales (gráfico 1 del recuadro 3.4)7. 

7 Las estimaciones sobre el stock de carbono de los ecosistemas de manglar son variables. Donato et al. (2011) calculan que llega a ser hasta cuatro veces 
superior por hectárea a la de los bosques tropicales (contando el carbono total almacenado en biomasa por encima y debajo de la superficie y en el suelo).

Los manglares son un tipo particular dentro de los 
ecosistemas de humedales y comparten la caracte-
rística de poder capturar carbono indefinidamente, 
incluso una vez que se encuentra en estado de equili-
brio (con biomasa por hectárea estable) (Leal y Spal-
ding, 2022). También comparten la característica de 
ser una fuente de emisiones de metano, que, aunque 
resulta menor por las condiciones de salinidad del 
ecosistema, puede contrarrestar en hasta un 20 % la 
contribución de estos ecosistemas a la captura anual 
de carbono (Rosentreter et al., 2018).

Gráfico 3.2  
Distribución de los manglares
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Nota: El gráfico muestra la distribución de manglares en ALC en 2020. Dado que los bosques de manglar son superficies pequeñas con relación a la 
superficie de la región, estos se representan a través de hexágonos de mayor tamaño para una mejor visualización. El color indica la superficie de manglares 
dentro de cada hexágono, medida como km2. Los colores van del amarillo, donde la superficie de manglares es inferior a 5 km2, a verde oscuro donde supera 
los 165 km2. Para las zonas donde no hay manglares no se presentan hexágonos.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos georreferenciados de Global Mangrove Watch (Bunting et al., 2022) y Flanders Marine Institute (2019) para 
delinear las zonas económicas exclusivas.
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Los arrecifes son ecosistemas sumergidos confor-
mados por estructuras de carbonato de calcio que 
produce un grupo de especies de coral. Los arrecifes 
de aguas cálidas se encuentran en las regiones tropi-
cales de aguas cristalinas, cálidas y poco profundas, 
en su mayoría a un máximo de 40 m de profundidad, 
debido a que requieren de una gran exposición a 
la luz solar para su subsistencia. Por otro lado, los 
corales de aguas frías se encuentran en aguas pro-
fundas, hasta los 3000 m, y se presentan en todas las 
latitudes. Tanto los corales de aguas cálidas como los 
de aguas frías conforman estructuras que se acumu-
lan lentamente a lo largo de los siglos, ofreciendo el 
hábitat del que dependen numerosas especies. Los 
de aguas cálidas se acumulan a un ritmo más rápido 

y conforman barreras que reducen la erosión costera 
(Hoegh-Guldberg et al., 2017). A su vez, estos se pre-
sentan en un rango acotado de condiciones ambien-
tales, particularmente de temperatura, luminosidad 
y profundidad, por lo que son muy susceptibles al 
cambio climático (Kennedy et al., 2013).

Los arrecifes de coral protegen a 
las poblaciones costeras de eventos 
climáticos extremos, proveen el 
hábitat de numerosas especies y  
son un atractivo turístico clave  
para la región

Gráfico 3.3  
Distribución de los arrecifes de coral

Área km2

0 a 15
15 a 40
40 a 80
80 a 180
180 a 1075

Nota: El gráfico muestra la distribución de los arrecifes de coral de aguas cálidas en ALC. Dado que los arrecifes de coral son superficies pequeñas con 
relación a la superficie de la región, estos se representan a través de hexágonos de mayor tamaño para una mejor visualización. El color indica la superficie de 
manglares dentro de cada hexágono, medida como km2. Los colores van del amarillo, donde la superficie de los arrecifes es inferior a 15 km2, a verde oscuro, 
donde supera los 180 km2. Para las zonas donde no hay arrecifes de coral no se presentan hexágonos.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos georreferenciados de Burke et al. (2011) para los arrecifes de coral y Flanders Marine Institute (2019) para 
delinear las zonas económicas exclusivas.
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Uno de los servicios más importantes que ofre-
cen los ecosistemas de arrecifes y manglares es 
el de albergar una biodiversidad prominente. En 
particular, proveen el hábitat para la reproducción 
y crecimiento de numerosas especies de peces, 
crustáceos y moluscos de valor comercial, tanto de 
aquellos que se capturan en los propios ecosiste-
mas como los que se pescan aguas adentro de los 
mares. Además, la biodiversidad y la belleza natural 
de estos ecosistemas son un atractivo turístico 
clave para la región. 

Los manglares apoyan la pesca 
comercial de numerosas especies 
de peces y camarones, y brindan 
protección en las costas ante la mayor 
incidencia de tormentas asociada  
al cambio climático

Un reciente reporte de la Alianza Global de los 
Manglares analiza el valor de la producción de 37 
especies comercializables. Este análisis estima que 
la presencia de manglares en todo el mundo apoya 
la producción anual de casi 600.000 millones de 
juveniles, pertenecientes a 32 especies comerciales 
de peces y camarones, y más de 100.000 millones 

de individuos de cuatro especies de cangrejos y una 
especie de bivalvo. En América Latina y el Caribe, la 
cantidad de ejemplares de peces potenciados por 
los manglares se estima superior a los 100 billones, 
mientras que la restauración de hábitat en las regio-
nes actualmente degradadas o bajo otros usos de 
suelo se estima que traería aparejado un incremento 
de 7,8 millones de ejemplares anualmente (Worthin-
gton y Spalding, 2018).

Los manglares y arrecifes también son importantes 
para la prevención de la erosión costera, una fun-
ción clave para la adaptación al cambio climático de 
cara a incrementos en el nivel del mar y a la mayor 
intensidad y frecuencia de las tormentas. Algunas 
estimaciones recientes encuentran que los mangla-
res reducen en promedio la altura de las olas pro-
vocadas por el viento en un 31 % y las provocadas 
por ciclones en un 60 % (Narayan et al., 2016). En 
América Latina y el Caribe, los manglares disminu-
yen anualmente los daños por inundaciones en más 
de USD 12.000 millones y protegen a casi 1 millón 
de personas (Menéndez et al., 2020; Worthington y 
Spalding, 2018).  Por su parte, los arrecifes de coral 
son capaces de reducir en un 97 % la energía de 
las olas que llegan a la costa y en un 84 % la altura 
de las mismas (Ferrario et al., 2014; Moomaw et al., 
2018).

Radiografía de la degradación de los ecosistemas  
y de sus causas

La actividad humana degrada la naturaleza y los 
servicios ecosistémicos que brinda a través de 
una combinación de canales directos, que suelen 
categorizarse en el cambio en el uso del suelo, la 
sobrexplotación de los recursos, la contaminación 
y la introducción de especies invasoras . La impor-
tancia de estos canales varía entre regiones. En el 
continente americano, el cambio en el uso del suelo 
es el principal responsable, seguido por la sobrex-
plotación (Díaz y Malhi, 2022). 

A estos canales directos se suma el impacto que 
la actividad humana tiene sobre los ecosistemas a 
través del cambio climático (IPBES, 2019). El capítulo 
1 introduce las interrelaciones entre el cambio climá-
tico y la biodiversidad. En particular, destaca cómo 
el cambio climático constituye una amenaza para los 
ecosistemas, a través del impacto de las temperatu-
ras extremas, las sequías prolongadas y la creciente 
frecuencia e intensidad de las tormentas, entre otras 
perturbaciones. 
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La actividad humana degrada  
la naturaleza a través del cambio en  
el uso del suelo, la sobrexplotación  
de los recursos, la contaminación y  
la introducción de especies invasoras

La importancia relativa de los canales directos de 
degradación está asociada a la estructura sectorial 
de las economías de la región y a un conjunto de 
factores habilitantes. Las tendencias de producción 
y consumo globales y la respuesta de los países a 

ellas, a través de sus políticas de desarrollo econó-
mico, determinan la importancia relativa de los sec-
tores productivos. A su vez, dichos sectores tienen 
un impacto sobre los ecosistemas, cuyo alcance 
está determinado por la presencia de fallas de mer-
cado (externalidades, bienes públicos y problemas 
de información) y por las capacidades de los Esta-
dos para diseñar y hacer cumplir políticas públicas 
conducentes a un desarrollo sostenible. La interre-
lación entre canales directos, sectores y factores 
habilitantes se presenta de manera esquemática en 
la figura 3.2.

Figura 3.2  
Canales directos de la degradación de los ecosistemas, sectores productivos y factores habilitantes
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El cambio en el uso del suelo y otros canales de degradación  
de los ecosistemas

8 Para mayor detalle en la clasificación de suelos de Gauthier et al. (2021), ver las aclaraciones respecto al gráfico 3.4 en el apéndice del capítulo 
disponible en línea. 

Cambio en el uso del suelo

El cambio en el uso del suelo, mediante la defores-
tación, el drenaje de humedales y el reemplazo de 
pastizales naturales para fines de aprovisionamien-
to y producción de alimentos, resulta en la pérdida 
y fragmentación del hábitat de numerosas especies 
y procesos ecológicos. También tiene como con-
secuencia la pérdida de servicios ecosistémicos 
y el aumento de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI). 

Para cuantificar la magnitud del cambio en el uso 
del suelo en la región, se utilizan datos de Gauthier 
et al. (2021), que clasifica los suelos en natural, 
seminatural, pastoreo, cultivos y asentamientos. La 
categoría natural designa regiones sin presencia 
humana ni impactos significativos, mientras que 
la seminatural se refiere a superficies con baja 
presencia humana y uso de baja intensidad. Las 
categorías restantes se consideran antrópicas, por 
encontrarse bajo usos humanos continuos y de alta 
intensidad8.

El gráfico 3.4 muestra los tipos de uso de suelo de 
toda la región en 2017 (Gauthier et al., 2021). La 
mayor parte (el 55 %) de la superficie de la región 
tiene un uso antrópico dominante, mientras que el 
6 % se conserva en estado natural y el 39 %, en se-
minatural. Como se reporta en el panel E del mismo 
gráfico, la conservación de ecosistemas en estado 
natural o seminatural varía significativamente entre 
regiones. En Sudamérica alcanza el 48 %, mientras 
que en Mesoamérica y el Caribe es del 27 % y el 
19 %, respectivamente. 

En Sudamérica los ecosistemas en 
estado natural o seminatural cubren  
el 48 % de la superficie de la región, 
mientras que en Mesoamérica  
y el Caribe es del 27 % y el 19 %, 
respectivamente
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Gráfico 3.4  
Uso antrópico del suelo en 2017 por tipo de ecorregión
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Tipo de uso

Cultivos
Asentamientos

Seminatural
Pastoreo

Natural

Panel B. 
Bosques 

Panel C. 
Pastizal, sabana, y matorral 

Panel D. 
Humedales 

Panel E.  
Distribución por subregión y cobertura natural predominante

Caribe Mesoamérica Sudamérica Total
Total Asentamiento ● 38,0 11,5 3,0 4,4

Cultivos ● 34,7 18,7 15,7 16,3
Pastoreo ● 8,5 43,1 33,8 34,6
Seminatural ● 18,2 26,7 41,0 39,0
Natural ● 0,6 0,1 6,6 5,7

Bosque Asentamiento ● 40,5 14,5 3,6 5,7
Cultivos ● 36,9 22,6 11,8 13,7
Pastoreo ● 7,0 24,9 19,8 20,3
Seminatural ● 15,6 37,9 54,6 51,7
Natural ● 0,1 0,1 10,2 8,7

Pastizal Asentamiento ● - 10,2 2,2 2,2
Cultivos ● - 47,6 30,3 30,4
Pastoreo ● - 15,6 52,1 52,0
Seminatural ● - 26,6 14,0 14,0
Natural ● - 0,0 1,4 1,4

Humedal Asentamiento ● 10,6 20,6 1,4 1,9
Cultivos ● 29,5 66,7 2,3 4,0
Pastoreo ● 28,9 8,4 23,9 23,6
Seminatural ● 30,9 4,3 69,7 67,9
Natural ● 0,0 0,0 2,7 2,6

Nota: El gráfico muestra el uso antrópico del suelo en 2017. El panel A muestra ese indicador en toda la región, mientras que los paneles B, C y D lo hacen para 
las coberturas de bosques, pastizales y humedales, respectivamente. El panel E muestra los valores del uso del suelo para el conjunto de cada una de estas 
coberturas (filas) y cada una de las subregiones de ALC (columnas). Los valores están expresados como porcentaje y representan la participación que tiene 
cada tipo de uso antrópico en cada combinación de cobertura-subregión (p. ej., el dato de la fila 7-columna 1 nos dice que el 36,9 % del territorio del Caribe que 
pertenece a un ecosistema de bosque fue utilizado en 2017 para cultivo). Las ecorregiones consideradas dentro de bosques, pastizales y humedales, y los países 
de cada subregión de ALC se pueden consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia a partir de Gauthier et al. (2021) y Ecoregions2017 (Dinerstein et al., 2017).
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Los datos revelan que la pérdida y fragmentación del 
hábitat en América Latina y el Caribe se encuentra 
fuertemente vinculada al sector agropecuario: el 
35 % de la superficie de la región se encuentra afec-
tado al pastoreo y el 16 % a cultivos. Por su parte, los 
asentamientos humanos ocupan el 4 % del territorio. 
Si bien la importancia del sector agropecuario se 
mantiene, el Caribe tiene un patrón de uso del suelo 
diferente al promedio regional. En esta subregión, 
la superficie dedicada al pastoreo es considera-
blemente menor (8 %), mientras que la dedicada a 
los cultivos (35 %) y los asentamientos humanos es 
mayor (38 %).

La pérdida y fragmentación del 
hábitat en América Latina y el Caribe 
se vincula principalmente al sector 
agropecuario: el 35 % de su superficie 
se dedica al pastoreo y el 16 %  
a cultivos

El sector agropecuario y de silvicultura atiende 
numerosas y crecientes demandas de la sociedad: 
alimentación, madera para la construcción, pulpa de 
papel, fibras para vestimenta (lana y algodón), energía 
en la forma de carbón vegetal y biocombustibles (ver 
el recuadro 3.5). 

Recuadro 3.5  
Determinantes del cambio de uso del suelo

Los principales usos alternativos de suelo que impulsan la pérdida de coberturas naturales pueden catego-
rizarse en: 1) producción de alimentos para consumo humano, 2) producción de alimentos para generación 
de energía, 3) producción de fibras y madera, y 4) ocupación del suelo por infraestructura y ciudades. En esta 
categorización, el énfasis se encuentra en el propósito del consumo humano que tiene cada parcela en lugar 
de la actividad desarrollada en ella. Por ejemplo, la producción de energía tiene una categoría propia a pesar 
de basarse en productos agrícolas que podrían destinarse a la alimentación (por ejemplo, biodiésel de soja y 
palma aceitera). 

La presión sobre el uso del suelo aumenta con el crecimiento poblacional y el consumo per cápita mientras 
que disminuye con los aumentos de la productividad, que reducen la superficie requerida para generar una 
unidad de producción. A su vez, el cambio en la composición de la dieta promedio, en favor de una mayor pro-
porción de calorías de origen animal conforme aumenta el nivel de ingresos, resulta en un incremento en la 
demanda de suelo debido a la pérdida de eficiencia en la conversión de calorías (o proteínas) vegetales a ca-
lorías animales. La especie animal también resulta de gran relevancia, puesto que la conversión alimenticia es 
muy variable y, en general, decreciente con el tamaño, pudiendo ser más de cuatro veces menor para ganado 
vacuno que para aves.

En un estudio de los motores del cambio de uso del suelo agrícola, Alexander et al. (2015) encuentran que entre 
1961 y 2011 el aumento global en el uso de suelo fue de 625 millones de hectáreas, lo que representa cerca de 
un tercio de la superficie total de América del Sur. Este incremento es atribuido a la alimentación humana (vege-
tal y animal, de 535 millones de ha), la bioenergía (35 millones) y los desperdicios (25 millones). Para el consumo 
de alimentos, el crecimiento en el uso de tierras ocasionado por el cambio en la composición de la dieta prome-
dio es equiparable a un crecimiento poblacional un 50 % mayor al observado. En contraste, el notable aumento 
en los rendimientos agropecuarios logrados por mejoras en productividad e intensificación en el uso de insu-
mos permitió contrarrestar un 90 % el incremento en la demanda del suelo para alimentación.



Capítulo 3. Ecosistemas y biodiversidad  
ante el cambio climático .171

Tanto el uso específico que se da al suelo como el 
tipo de ecosistema modificado determinan el nivel 
de degradación producido y las emisiones genera-
das (Felipe-Lucía et al., 2020; Kleijn et al., 2009). Por 
ejemplo, la producción de ganado cuya alimentación 
se basa en los pastizales puede considerarse un uso 
menos intensivo del suelo que los cultivos estaciona-
les, puesto que es compatible con una mayor diversi-
dad de especies vegetales y animales en el lugar. Sin 
embargo, el uso pastoril sí requiere de una drástica 
modificación del ecosistema cuando se desarrolla 
en bosques porque requiere deforestar e introducir 
especies foráneas de pastizales. 

Los paneles B, C y D del gráfico 3.4 muestran los 
usos del suelo en las ecorregiones que tienen como 
cobertura predominante bosques, pastizales, saba-
nas y matorrales, y humedales. Como se explicó en 
el apartado anterior, estas son coberturas con una 
gran importancia para la captura y almacenamiento 
de carbono a nivel global, tanto por su densidad de 
carbono como por su extensión. En conjunto, las 
ecorregiones agrupadas en las tres coberturas re-
presentan el 86 % de la superficie de América Latina 
y el Caribe. Como se verá más adelante, si bien todas 
ellas muestran una importante afectación a usos 
productivos, es significativamente mayor en pastiza-
les, sabanas y matorrales, donde alcanza un 85 % del 
total, respecto a bosques y humedales, con el 40 % y 
el 30 %, respectivamente.

El 39 % de la superficie de las ecorregiones de bos-
ques de América Latina y el Caribe tiene un uso de 
suelo preponderantemente antrópico (20 % dedica-
do al pastoreo; 14 %, a cultivos y 6 %, a asentamien-
tos), mientras que el 52 % se encuentra en estado 
seminatural y el 9 % en estado natural. El estado 
relativamente conservado se debe mayoritariamente 
al bioma amazónico, aunque incluso este presenta 
claras pérdidas en la frontera sur y suroriental (ver el 
recuadro 3.6). Los bosques templados del sur de la 
Patagonia, de menor extensión, también presentan 
todavía una importante porción en estado natural o 
seminatural, al igual que extensiones significativas 
en el suroriente de México, el oriente de Honduras y 
en Costa Rica y Panamá. Estos últimos, aunque 

de menor superficie, resultan significativos para 
el pasaje de fauna y los corredores de aves entre 
Sudamérica y Mesoamérica. En contraste, los 
bosques del oriente de Sudamérica, los restantes 
de Mesoamérica y los del Caribe muestran un uso 
mayoritariamente antrópico, que alcanza un 84 % en 
esta última subregión. 

En los últimos 20 años, los bosques 
de América Latina y el Caribe 
experimentaron pérdidas netas de  
un 5 % (47 millones de ha), lo que 
equivale a 1,2 veces la superficie  
de Paraguay

La principal razón detrás de la pérdida de bosques 
en América Latina y el Caribe es la deforestación 
para la actividad agropecuaria, que abarca el 34 % 
de la superficie total. Dentro de esta actividad, 
resulta notorio que en Sudamérica y Mesoamérica 
el uso pastoril representa un quinto y un cuarto de 
la superficie de los biomas de bosques totales, res-
pectivamente. Se observan grandes superficies de 
tierras en ecorregiones de bosques afectadas a usos 
humanos en gran parte de Colombia, estableciendo 
un corredor en la región occidental de la cordillera 
de los Andes hacia el sur en Perú. Ese es también 
el caso en la frontera sur del Amazonas brasileño 
y, virtualmente, en la totalidad de las ecorregiones 
de bosque atlántico, que comprenden biomas de 
bosques tropical y subtropical, húmedo y seco. En el 
Caribe, prácticamente toda la superficie del bioma 
de bosques tiene ahora un uso humano, con partici-
paciones similares del uso agropecuario (44 %) y los 
asentamientos humanos (41 %).
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Recuadro 3.6  
Deforestación en el Amazonasa

En la década de 1970 se inició un proceso de transformaciones profundas en el Amazonas por causa de la defo-
restación en gran escala, irrumpiendo en un ecosistema hasta entonces preservado por milenios. Actualmente, 
el Amazonas tiene un 15 % menos de superficie boscosa que en el pasado. Brasil es el país con el mayor grado 
de deforestación con respecto a la superficie original que contaba la Amazonia (21 % del área). Le siguen Boli-
via, Colombia, Ecuador y Perú, con una pérdida de alrededor del 10 %, mientras que Guyana, Guyana Francesa, 
Surinam y Venezuela han perdido menos del 4 % de la superficie amazónica con la que contaban.

La deforestación del Amazonas es preocupante tanto por la pérdida de bosque y biodiversidad que implica en 
lo inmediato como por la posibilidad de que se alcance un punto de inflexión a partir del cual los propios meca-
nismos de equilibrio ecológico generen en el área un proceso de desertificación que podría ser irreversible (ver 
el recuadro 1.2). Lovejoy y Nobre (2019) estiman que este punto de inflexión podría activarse con la pérdida de 
entre el 20 % y el 25 % de su superficie boscosa.

La expansión de la frontera agropecuaria es la principal causa directa de la deforestación del Amazonas. En 
Brasil y Bolivia, este proceso se dio primero con la introducción del cultivo de la soja, seguido por la conver-
sión del bosque en terrenos de pastura para la ganadería. La actividad ganadera también es relevante en 
la deforestación en Colombia y Perú. Con un menor impacto, la expansión de las plantaciones de coca ha 
impulsado la deforestación en Bolivia, Colombia y Perú, y la producción de aceite de palma lo ha hecho en 
Ecuador y Perú.

La explotación forestal y la minería son otras causas de deforestación, aunque en menor escala. La industria 
forestal se concentra en la extracción de “mahogany (mogno)” e “ipe”, ya que el resto de las especies de árboles 
tiene poco valor comercial. La minería se enfoca en la extracción de oro, principalmente en Guyana, Guyana 
Francesa, Surinam y Venezuela.

Cuadro 1  
Deforestación del Amazonas por país

País Área de bosque 
amazónico

Área 
(miles de km2)

Proporción preservada 
como bosque primario

Área perdida 
(miles de km2)

Principales motivos de 
deforestación

Todos los países 100 % 6.387 85 % 960 Ganadería, madera, coca, 
aceite de palma, minería

Bolivia 6,9 % 442 92 % 35 Ganadería, soja

Brasil 60,3 % 3.859 79 % 810 Ganadería, soja

Colombia 6,9 % 442 88 % 53 Ganadería, coca

Ecuador 1,5 % 96 90 % 10 Aceite de palma

Guyana Francesa 1,1 % 70 97 % 2 Minería de oro

Guyana 3,0 % 192 99 % 2 Madera, minería de oro

Perú 11,3 % 723 92 % 58 Coca, aceite de palma, cacao

Surinam 2,1 % 134 96 % 5 Minería de oro

Venezuela 6,7 % 429 96 % 17 Minería de oro

Fuente: Ferreira (2023). 
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La expansión de los usos antrópicos del suelo en los 
bosques continúa a ritmo acelerado en ALC, lo que 
se manifiesta en las tasas observadas de deforesta-
ción. A principios de siglo, la región presentaba una 
extensión total de bosques de 979 millones de ha, 
aproximadamente equivalente a la superficie conjun-
ta de Bolivia y Brasil9. Sin embargo, en el transcurso 
de 20 años, experimentó pérdidas netas de un 5 % 
(47 millones de ha), lo que equivale a 1,2 veces la 
superficie de Paraguay. Estas pérdidas fueron muy 
variadas entre países. Paraguay es, por amplio mar-
gen, el que presenta mayor tasa de pérdida, ya que 
alcanza al 25 % de la superficie de bosques que tenía 
en pie en el año 2000, seguido por Argentina, que se 
sitúa en el 10 %. Sin embargo, Brasil es el mayor con-
tribuyente en términos absolutos a la deforestación 
de la región, con 3 de cada 5 ha de bosque perdidas 
en ese período (ver el gráfico 3.5). Las pérdidas 
brutas registradas son mayores y alcanzan un 6,5 %, 
es decir, 63 millones de ha, un valor superior a las 
pérdidas netas, que consideran la expansión de las 
plantaciones de árboles y el crecimiento de bosques 
en áreas agropecuarias en desuso. Si bien estas 

9 Las estimaciones de Potapov et al. (2022) son realizadas a partir del análisis de imágenes satelitales con una resolución de 30 m por 30 m. Estos 
resultados fueron calculados considerando como bosques aquellas grillas con una cobertura arbórea mayor al 30 % y con árboles de una altura mayor 
o igual a 5 m.

áreas permiten ralentizar la pérdida neta de cobertu-
ra boscosa, registran un menor valor de biodiversi-
dad respecto al bosque primario perdido.

Las ecorregiones de pastizales, sabanas y matorrales 
de América Latina y el Caribe son las más afectadas 
a usos humanos: en 2017, solo un 15 % se encontraba 
en estado natural o seminatural (ver el gráfico 3.4). 
Más de la mitad de la superficie total se destina al 
pastoreo, mientras que las superficies cultivadas 
representan cerca de un tercio del total.

La pérdida de coberturas naturales en pastizales se 
ralentizó de manera notoria a partir del 2000, mostrando 
un ritmo de pérdida de 3000 km2 anuales entre ese año 
y 2017, en comparación con los 15.000 km2 anuales re-
gistrados entre 1980 y 2000. Sin embargo, en el período 
más reciente se observa una notable intensificación del 
uso del suelo, puesto que la participación de los cultivos 
anuales creció a expensas del uso pastoril, pasando de 
representar un 29 % a un 36 % del total de superficie 
bajo uso antrópico (ver el gráfico A.3.1 en el apéndice 
del capítulo disponible en línea).

La tala de árboles en el Amazonas está altamente regulada en la mayoría de los países, por lo que deforestación 
que ocurre en la actualidad es principalmente ilegal. Por ejemplo, se estima que en Brasil apenas alrededor del 
3 % al 4% de la deforestación anual es legal (Valdiones et al., 2021). La deforestación es llevada a cabo sobre 
todo por pequeños y medianos productores agropecuarios y mineros que trabajan a pequeña escala, quienes 
suelen vincularse con redes legales e ilegales de gran tamaño para la comercialización de los bienes obtenidos. 
El primero es el caso, por ejemplo, de ganaderos en Brasil que venden su producto a empresas formales, que 
después comercializan el ganado como propio (Abreu, 2022), y el segundo, el de los productores de coca con 
organizaciones del narcotráfico en Colombia y Perú.

Además de la pérdida de biodiversidad y de servicios ecosistémicos, la deforestación en el Amazonas genera 
externalidades negativas por la contaminación del aire (debido al uso de incendios para eliminar la vegetación) 
y del agua (debido al uso de mercurio en la actividad minera). El problema de fondo es que, a pesar de ser una 
actividad ilegal y con altos costos sociales, la deforestación sigue siendo una actividad rentable para quienes 
participan en la explotación económica del Amazonas.

a. Este recuadro está basado en el documento “Amazon deforestation: drivers, damages, and policies”, elaborado por Alipio Ferreira (2023) como parte 
de los insumos comisionados para este reporte.
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Gráfico 3.5  
Deforestación en América Latina y el Caribe entre 2000 y 2020
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Nota: El gráfico muestra la cantidad (en millones) de ha de bosques para cada país en los años 2000 (círculo), 2020 (barra) y el cambio porcentual entre ambos 
períodos. La categoría "resto de ALC" incluye los 33 países que integran la CELAC, exceptuando los representados individualmente en el gráfico.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Potapov et al. (2022).

En lo que respecta a las ecorregiones de humedales, 
el porcentaje afectado a usos antrópicos es relativa-
mente bajo, con menos del 30 % del total. Sin embar-
go, hay una gran heterogeneidad entre regiones, que 
comprende desde las coberturas con menor impacto 
en la cuenca amazónica hasta las regiones afectadas 
casi de manera total en el delta del Paraná. De hecho, 
una vez que se excluyen los humedales del bioma 
amazónico, el porcentaje de suelo bajo uso antrópico 
en ecorregiones dominadas por humedales alcanza 
el 65 %. En Mesoamérica, mientras tanto, menos del 
5 % del total se encuentra fuera de usos antrópicos.

El uso pastoril domina en esta cobertura, represen-
tando el 80 % del uso antrópico total. Entre 2000 

y 2017 registró un incremento del uso antrópico 
cercano al 8 %. Además, se evidencia una continua-
da intensificación del uso de suelo, puesto que la 
superficie afectada a cultivos muestra un crecimiento 
cercano al 40 % en ese periodo (ver el gráfico A.3.2 en 
el apéndice del capítulo disponible en línea).

Mas allá de los impactos directos en los humedales a 
través del cambio en el uso del suelo, estos ecosiste-
mas pueden verse afectados por actividades humanas 
distantes cuando las mismas influyen en los cauces de 
agua que contribuyen al sistema. Por ejemplo, el em-
plazamiento de infraestructura urbana cuenca arriba 
de un delta puede afectar a los humedales por alterar 
los ciclos hídricos naturales y el aporte de sedimentos 
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que estos reciben. Por esto, resulta difícil cuantificar el 
grado de afectación de estos ecosistemas de manera 
completa, y la evaluación de factores puramente loca-
les es insuficiente (Pittock et al., 2015; Reis et al., 2017). 

El uso urbano y el emplazamiento de la infraestruc-
tura de transporte representa una fracción muy 
pequeña de la superficie usada en el conjunto de la 
región (4,4 %), aunque ocupa el 38 % de la superficie 
de los países del Caribe. Se destaca por tratarse de la 
transformación más profunda de los ecosistemas en 
los que se ubica . Además, su expansión puede tener 
impactos profundos en ecosistemas muy valiosos 
debido a que la belleza natural es una característica 
muy valorada por el mercado, pero sujeta a gran-
des externalidades. Radeloff et al. (2010) ofrecen 
un ejemplo de lo anterior al documentar que la tasa 
de crecimiento de viviendas en el entorno de áreas 
protegidas de Estados Unidos excede el promedio 
nacional en un 50 %, con un detrimento significativo 
en su capacidad de salvaguardar la biodiversidad. 
Otro ejemplo son los incentivos a la expansión urbana 
a lo largo del litoral, que tienen grandes implicancias 
para procesos ecológicos claves de los ecosistemas 
costeros, como el pasaje de fauna y la hidrología de 
la que depende la captura de carbono de marismas y 
manglares (Dafforn et al., 2015; Heery et al., 2018). 

Es importante destacar el rol del modelo de gestión 
de cada actividad en los resultados ambientales que 
produce. Las prácticas específicas que se llevan a 
cabo pueden mitigar de manera significativa los im-
pactos que la actividad ejerce sobre el ambiente. En 
el ámbito urbano, por ejemplo, se está incorporando 
cada vez más la protección de la biodiversidad dentro 
de las ciudades y la mitigación del impacto ambiental 
que estas tienen en el entorno natural como un obje-
tivo clave de las políticas debido a un mayor entendi-
miento del alcance que tienen las contribuciones de 
la naturaleza sobre sus residentes (ver el recuadro 3.7 
en el último apartado de este capítulo).

Asimismo, la producción agrícola diversificada, en 
particular los sistemas agroforestales con rotación 
de cultivos, tiene menos impacto en la biodiversidad 
porque permite el establecimiento de comunidades 
de aves e insectos en los parches forestales (ver el 
capítulo 2). Esta mayor diversidad y número de aves 
e insectos brindan mayores servicios de polinización 
que benefician a los cultivos. A su vez, la diversidad 
de cultivos y su rotación resultan en una menor 

incidencia de las plagas a través del establecimien-
to de cadenas tróficas. Sin embargo, este modelo 
productivo puede conflictuar con la biodiversidad en 
la medida en que se desaprovechan economías de 
escala que afectan los rendimientos agropecuarios e 
implican que se necesita una mayor superficie para 
mantener la misma producción.

El uso urbano y el emplazamiento de 
la infraestructura de transporte es 
la modificación más profunda de los 
ecosistemas en los que se ubica

Además del gran porcentaje de superficie afectado 
a usos humanos, las áreas de América Latina y el Cari-
be que todavía presentan un bajo nivel de perturba-
ciones se encuentran cada vez más fragmentadas y 
desconectadas. En ocasiones, el grado de fragmenta-
ción puede alcanzar niveles tan críticos que compro-
meten la subsistencia de comunidades de especies 
vegetales y animales. Esto ocurre, primero, porque la 
superficie de los reductos de hábitat conservados es 
insuficiente para alimentar y albergar a poblaciones 
de tamaño suficiente para asegurar la variabilidad 
genética que requiere su subsistencia a largo plazo; 
y, segundo, porque la falta de conectividad entre las 
regiones naturales impide el movimiento de especies 
a través de gradientes latitudinales y altitudinales, 
lo que se considera crucial de cara al aumento de 
la temperatura global. Si bien resulta difícil estimar 
los mencionados niveles críticos, este fenómeno es 
reconocido como un mecanismo central en la pérdida 
de biodiversidad y ha recibido el nombre de deuda 
de extinción (Halley et al., 2014; Ridding et al., 2021; 
Tilman et al., 1994; Wearn et al., 2012).

Sobrexplotación

La sobrexplotación de recursos naturales se refiere a 
la extracción o uso de recursos naturales renovables 
por encima de la tasa sostenible, es decir, aquella que 
permite mantener el nivel de extracción de manera 
sostenida en el tiempo. Esta es otra causa importante 
de la degradación de los ecosistemas y de la pérdida 
de biodiversidad en la región. 
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La sobrexplotación es un fenómeno característico en 
la industria pesquera debido a que los derechos de 
propiedad sobre los cuerpos de agua son difusos. En 
el caso de aguas continentales, los lagos y ríos suelen 
servir a la vez de líneas de frontera entre países o 
divisiones administrativas dentro de estos, lo que 
dificulta la gobernanza sobre los recursos comparti-
dos. En el caso de los océanos, una parte mayoritaria 
de la superficie corresponde a aguas internacionales 
en las que todos los países gozan del mismo derecho 
de acceso y uso. A estas dificultades contribuye la ca-
racterística de que los recursos pesqueros se mueven 
atravesando territorios sujetos a distintas regulacio-
nes, capacidades del Estado y niveles de explotación. 

La sobrepesca tiene grandes consecuencias para los 
ecosistemas acuáticos que van más allá de la reduc-
ción de las existencias de peces de interés comercial, 
puesto que, al reducir el stock de las especies explo-
tadas, se altera el balance de la cadena alimenticia y 
se habilita el establecimiento de especies invasoras. 
Además, las especies afectadas por la pesca inciden-
tal pueden verse incluso más amenazadas porque su 
subsistencia no reviste interés comercial. Un caso 
emblemático de Mesoamérica es la pesca del pez 
totaba en el golfo de California, que ha llevado virtual-
mente a la extinción a la vaquita de mar, un cetáceo 
de tamaño y distribución similar al pez (Morell, 2017). 
En el Caribe, la sobrepesca y la degradación de los 
arrecifes de coral están empujando a muchas espe-
cies de peces, algunos de gran valor comercial (como 
atunes y meros) hacia la extinción (Linardi et al., 2017). 
En América del Sur la pesquería más grande del mun-
do por volumen, la anchoveta, se ha visto expuesta a 
colapsos en 1973, 1983 y 1988 (FAO, 2016).

La sobrexplotación es un fenómeno 
característico en la industria pesquera 
debido a que los derechos de 
propiedad sobre los cuerpos de agua 
son difusos

Otros sectores fuertemente asociados a la sobrex-
plotación son el turismo y la extracción de recursos 
forestales no madereros. En los países insulares del 
Caribe, por ejemplo, el turismo es un sector clave para 
la economía, motivado en gran medida por la belleza 
natural de sus playas, donde la biodiversidad presente 

en los manglares y arrecifes de coral constituyen 
un atractivo central. Sin embargo, la llegada masiva 
de visitantes es una forma de sobrexplotación que 
amenaza a estos delicados ecosistemas. La erosión 
y el daño físico ocasionado por visitas masivas, la 
contaminación de las embarcaciones motorizadas y la 
destrucción del hábitat por el desarrollo costero son 
algunos de los mecanismos que afectan estos eco-
sistemas y comprometen los servicios que brindan 
(IPBES, 2019). 

Finalmente, en el sector agrícola, a la sobreexplota-
ción de los recursos hídricos se suma la gestión inten-
siva e inadecuada de suelos. Esta puede considerarse 
también un caso de sobrexplotación, puesto que 
resulta en la pérdida de nutrientes y la degradación de 
sus propiedades (compactación, baja permeabilidad, 
etc.), lo que se conoce como “minería de suelos”.

Contaminación

La contaminación del aire, el agua y los suelos es 
resultado de residuos o desechos generados durante 
la extracción de recursos naturales, la producción y 
el consumo de bienes y servicios. Es una externali-
dad negativa que afecta al bienestar humano no solo 
a través de la degradación de los ecosistemas y los 
servicios que proveen, sino también por su impacto 
directo sobre la salud humana . 

Los contaminantes del aire más comunes son las par-
tículas finas en suspensión, el ozono troposférico, el 
monóxido carbónico, los óxidos de azufre y los óxidos 
de nitrógeno (OMS, 2021), los cuales son nocivos para 
la biodiversidad y la salud humana. A su vez, el agua 
está afectada por los desechos que contienen altas 
concentraciones de nutrientes (como el nitrógeno y el 
fósforo), los microorganismos patógenos, los dese-
chos plásticos, los contaminantes orgánicos persis-
tentes y los metales pesados. El enriquecimiento de 
nutrientes en los ecosistemas acuáticos favorece las 
poblaciones de algas y microorganismos, las cuales 
reducen el contenido de oxígeno en el agua, lo que 
se conoce como eutrofización. Esto puede ocasio-
nar graves impactos en las comunidades de peces 
e invertebrados, incluyendo las llamadas “zonas 
muertas”, que se han documentado en ecosistemas 
marinos desde 1960 (Diaz y Rosenberg, 2008). 
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La contaminación del aire, el agua y 
los suelos es resultado de residuos 
o desechos generados durante la 
extracción de recursos naturales,  
la producción y el consumo de bienes  
y servicios

La presencia de contaminantes orgánicos persisten-
tes y metales pesados en el agua y en el aire, incluso 
en concentraciones muy pequeñas, pueden tener 
grandes impactos en la biodiversidad y en la salud 
humana debido a que se acumulan en los tejidos a lo 
largo de su vida, lo que se conoce como bioacumu-
lación. Además, se presentan en concentraciones 
crecientes en los eslabones superiores de las cade-
nas alimenticias, lo que se conoce como biomagni-
ficación. Todo ello resulta en un incremento de la mor-
bilidad y mortalidad en estas especies y en efectos 
nocivos para la salud humana cuando se utilizan para 
la alimentación (Secretaría del Convenio de Esto-
colmo, 2017). El mercurio se destaca por su elevado 
potencial de biomagnificación (Córdoba-Tovar et al., 
2022) y por tener drásticas consecuencias sobre la 
salud de las personas, incluyendo impactos sobre el 
desarrollo neurológico (POEA y PNUMA, 2019). Las 
emisiones antrópicas de mercurio, un metal pesado, 
resultaron en un incremento de las concentraciones 
ambientales estimadas en un 450 %, exponiendo en 
particular a comunidades de la cuenca amazónica 
y del Caribe muy dependientes de la pesca para su 
alimentación (POEA y PNUMA, 2019). 

Los sectores de extracción de hidrocarburos y minería, 
además de tener un peso importante en el calenta-
miento global por su elevado consumo energético (ver 
el capítulo 2), están muy asociados a la contaminación 
del aire y del agua a nivel local. La extracción de hidro-
carburos, además, produce significativas emisiones de 
GEI por causa del gas metano, cuyo almacenamiento 
o transporte hacia sitios de consumo en ocasiones 
no es rentable, por lo que se libera a la atmósfera de 
manera directa o se quema en el lugar. Incluso en los 
casos en que se utiliza este gas, es casi inevitable que 
se produzcan fugas en una magnitud difícil de medir. 
Por su parte, la minería superficial afecta la calidad 
del aire principalmente por la liberación de partículas 
finas, mientras que afecta los cuerpos de agua por la 
introducción de metales pesados. En particular, el mer-
curio es un insumo clave en la minería artesanal del 

oro, responsable de un 38 % de las emisiones globales 
(POEA y PNUMA, 2019), contaminando tanto el agua 
como el aire. La quema de carbón mineral y otros com-
bustibles fósiles y de biomasa es responsable de un 
cuarto de las emisiones de mercurio globales (POEA y 
PNUMA, 2019) y atiende las necesidades de energía de 
la industria y los hogares.

El sector agropecuario es una importante fuente de 
contaminación difusa sobre los cuerpos de agua. Entre 
los contaminantes principales, se encuentran los se-
dimentos en exceso, los nutrientes (potasio y fósforo) 
y el carbono orgánico disuelto. Con una importancia 
creciente en los procesos productivos de la región, los 
herbicidas tienen impactos perjudiciales para la salud 
de las poblaciones aguas abajo (Dias et al., 2023).

Las ciudades afectan a los ecosistemas en los que 
están insertas a través de emisiones de GEI y con-
taminantes locales del aire y del agua. El sector del 
transporte es responsable de cuantiosas emisiones 
de carbono y contaminantes locales, en particular 
cuando se basa en vehículos privados (ver el capítulo 
2). En las ciudades, es habitual que se realice un pro-
cesamiento inadecuado e insuficiente de las aguas 
cloacales, que acaba perjudicando a los cuerpos de 
agua donde se desechan. El aporte de nutrientes 
excesivos provenientes de estos efluentes conduce 
a la eutroficación. A su vez, los productos químicos 
procedentes de artículos de limpieza disminuyen la 
capacidad de recuperación de los cuerpos de agua, 
alterando las comunidades de microorganismos 
que los habitan. El escurrimiento y la infiltración de 
precipitaciones en las ciudades son vehículo de con-
taminantes derivados del petróleo y de químicos de 
limpieza desechados en suelos urbanos. 

El problema de la contaminación presenta grandes 
desafíos para la política pública debido a su naturale-
za difusa y la multiplicidad de agentes involucrados, 
tanto en lo que respecta a las fuentes de polución 
como a quienes se ven perjudicados. Al intentar re-
vertir la eutrofización de un curso de agua por causa 
del escurrimiento de nutrientes del sector agrícola, 
por ejemplo, es necesario identificar a todos los pro-
ductores relevantes en la cuenca y el tipo de produc-
ción que realizan, así como monitorear las prácticas 
específicas que llevan a cabo. Aunque tiene gran 
relevancia para el bienestar humano y la salud de los 
ecosistemas, este espacio de políticas excede el foco 
de este capítulo.
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Especies invasoras

La introducción de especies invasoras, pestes y enfer-
medades altera el equilibrio de un ecosistema y puede 
dañar gravemente la biodiversidad prevalente en este. 
Su impacto en el cambio climático es menor que los 
canales antes expuestos y, por lo tanto, no forma parte 
del foco de este capítulo. No obstante, es importante 
reconocer que se trata de un fenómeno que requiere 
cada vez más la atención de las políticas públicas.

El uso pastoril del suelo frecuentemente involucra la 
introducción de especies foráneas de pastizales que 
presentan mayor productividad ante las condiciones 
climáticas locales. En general, estas especies pueden 
expandirse más allá de las regiones afectadas a la 
producción, compitiendo con especies nativas vege-
tales y alterando los ciclos de incendios naturales. Las 
ciudades y pueblos son actores importantes en la in-
troducción de especies foráneas por el uso de plantas 
ornamentales y el uso de especies salvajes como mas-
cotas y por favorecer el establecimiento de especies 
que se adaptan a los entornos urbanos (McKinney, 
2006). El uso de especies salvajes como mascotas con 
frecuencia resulta en introducciones accidentales o 
deliberadas de especies foráneas en la naturaleza, lo 
que puede ocasionar grandes desequilibrios ecoló-
gicos (Gippet y Bertelsmeier, 2021; Lockwood et al., 
2019). En el caso de plantas ornamentales, es difícil 
impedir su dispersión hacia áreas naturales con con-
secuencias de largo plazo desconocidas. 

El cambio climático y ambiental puede afectar de ma-
nera significativa a la propagación y establecimiento 

de especies invasoras a través de la modificación 
del rango territorial que estas pueden habitar. Por 
ejemplo, el aumento de la temperatura de los cursos 
de agua y el enriquecimiento de nutrientes contri-
buyen a la disminución de los niveles de oxígeno, lo 
que permite que aquellas especies más resistentes 
predominen en el ecosistema. Un caso notable es el 
del pez cabeza de serpiente, originario de Asia, que 
ha invadido hábitats acuáticos en América del Norte 
en parte gracias a su capacidad de respirar aire. 

El transporte marítimo de mercancías es un vector 
importante para la dispersión de especies con potencial 
invasor entre las regiones conectadas . Los buques sue-
len transportar como lastre grandes volúmenes de agua 
marina con presencia de huevos y plancton. Su rol en 
la introducción de especies invasivas es creciente con-
forme disminuyen los tiempos de viaje entre orígenes y 
destinos, lo que favorece una mayor tasa de superviven-
cia al viaje de estos organismos (Costello et al., 2010). 
Un ejemplo de ello es la rapana venosa, un caracol de 
agua salada originario de Asia que se ha establecido en 
las costas de Sudamérica, posiblemente por acción del 
comercio marítimo. Esta especie afectó significativa-
mente a servicios ecosistémicos de importancia en el 
delta del Río de la Plata, reduciendo las poblaciones de 
bivalvos de valor comercial, que, a la vez, contribuyen al 
filtrado y purificación del agua (IPBES, 2019).

El transporte marítimo de mercancías 
es un vector importante para la 
dispersión de especies con potencial 
invasor entre las regiones conectadas

Factores habilitantes

El rápido crecimiento económico y poblacional es la 
tendencia más destacada del período que se inicia 
con la revolución industrial y tiene una implicancia 
directa en las demandas de la sociedad sobre la 
naturaleza. Una mayor población conlleva un mayor 
consumo agregado. Además, el incremento en el 
ingreso per cápita profundiza el aumento en la de-
manda. Por ejemplo, los productos de origen animal 
muestran una participación creciente en el gasto total 

en alimentos a medida que aumentan los ingresos 
(Haushofer y Shapiro, 2016; Jayachandran, 2022; Wor-
ku et al., 2017). Esto genera presiones sobre el cambio 
de uso del suelo debido a que los productos animales 
son más intensivos en uso del suelo por unidad de 
producto. Además, el crecimiento de ingresos genera 
un aumento en la demanda de bienes y servicios de 
alta huella ambiental (p. ej., vivienda, transporte aé-
reo, prendas de vestir con ciclo de vida corto, etc.). 
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El desarrollo tecnológico también constituye una fuer-
za con implicancias globales para los ecosistemas, 
que pueden ser tanto positivas como negativas. Por 
una parte, permite aumentar la productividad y redu-
cir los insumos requeridos para generar una unidad 
de producción (como se discute en el recuadro 3.5) 
al tiempo que ofrece técnicas con un menor impacto 
sobre el medio ambiente; por otra, genera nuevas 
maneras de extraer valor comercial a partir de los 
recursos naturales, en ocasiones facilitando prácticas 
perjudiciales para los ecosistemas. Por ejemplo, los 
cultivos genéticamente modificados incrementan los 
rendimientos agrícolas y favorecen la adopción de la 
siembra directa, que permite mejorar la gestión sos-
tenible del suelo (ver el capítulo 2). Sin embargo, tam-
bién hacen posible expandir la frontera agrícola hacia 
zonas donde otrora no era viable o rentable producir, 
afectando al cambio climático y la biodiversidad a 
través del cambio en el uso del suelo. Además, están 
asociados a la aplicación generalizada de herbicidas 
no selectivos, que pueden contaminar cursos de agua 
y ocasionar daños en la salud humana (Dias et al., 
2023). Otro ejemplo de la intrincada relación entre 
los desarrollos tecnológicos y la degradación de los 
ecosistemas es el caso de los biocombustibles. Los 
avances que tienden a reducir los costos de producir 
biocombustibles tradicionales (por ejemplo, etanol y 
biodiésel) facilitan el reemplazo de fuentes fósiles con 
mayor intensidad de emisiones de carbono y otros 
contaminantes locales del aire. Sin embargo, su pro-
ducción ya muestra una participación significativa y 
creciente del uso del suelo global y presiona sobre los 
ecosistemas a través del cambio en el uso del suelo10. 

El conjunto de políticas de desarrollo económico que 
escogen los países también es un determinante de los 
impactos sobre los ecosistemas. A la luz de las ten-
dencias globales y con base en las oportunidades que 
presentan las dotaciones de cada país, las socieda-
des y los Estados buscan satisfacer múltiples y diver-
sos objetivos para atender a sus necesidades en un 
momento determinado. En la mayoría de los países de 
América Latina y el Caribe, las estrategias de desarro-
llo del siglo pasado se enfocaron en aprovechar sus 
recursos naturales, lo que convirtió a la región en una 

10 Una hipótesis ampliamente debatida al respecto es que la relación entre desarrollo e impacto ambiental sigue un patrón de U invertida, donde el 
desarrollo económico a partir de cierto nivel está acompañado por un menor impacto ambiental, lo que se conoce como curva de Kutznets ambiental 
(Grossman y Krueger, 1991). Esto se basaba en la premisa de que la demanda por calidad ambiental es creciente con el nivel de ingresos y que los 
mayores ingresos habilitan inversiones en tecnologías de menor impacto. Sin embargo, el consenso actual sobre esta hipótesis señala que la evidencia 
de las últimas décadas sugiere una relación monotónica entre desarrollo e impacto ambiental (Stern, 2017).

potencia exportadora de alimentos, hidrocarburos y 
servicios turísticos (ver el capítulo 2). Sin embargo, las 
políticas que se siguieron priorizaron muchas veces 
las necesidades de corto plazo de la sociedad, como 
el combate a la pobreza y el crecimiento económico, 
a costa de la sostenibilidad del propio crecimiento y la 
preservación de los ecosistemas. 

Las políticas de desarrollo de América 
Latina y el Caribe se enfocaron en 
aprovechar sus recursos naturales, 
priorizando las necesidades 
económicas de corto plazo, a costa 
de la sostenibilidad de la actividad 
económica y la preservación de  
los ecosistemas

Tres aspectos con efectos negativos sobre los eco-
sistemas destacan en estas políticas. Primero, el uso 
generalizado de subsidios directos e indirectos a los 
sectores agropecuario, pesquero y energético, que, 
por su diseño, afectan a los ecosistemas al distorsio-
nar los incentivos económicos de consumidores y 
empresas. Si bien estos subsidios podrían perseguir 
objetivos valiosos —como la soberanía alimentaria, la 
reducción de precios al consumidor y el fomento a las 
exportaciones—, en la práctica, pueden afectar a los 
ecosistemas cuando aumentan los retornos que ob-
tienen los productores por el cambio de uso del suelo, 
la sobreexplotación de los recursos naturales y el em-
pleo de prácticas no sostenibles. En el apartado que 
sigue, se discute la reforma de los subsidios como un 
ámbito dentro de las políticas basadas en mercados 
para la protección de los ecosistemas. Segundo, las 
inversiones para la expansión de la infraestructura de 
transporte en áreas con poca presencia humana pre-
via han favorecido la degradación de los ecosistemas 
al facilitar el acceso a nuevos territorios. La expansión 
de carreteras y ferrocarriles induce a la relocaliza-
ción de individuos y actividades productivas, lo que 
típicamente resulta en incrementos en la producción 
y degradación de los ecosistemas alcanzados (Asher 



Capítulo 3. Ecosistemas y biodiversidad  
ante el cambio climático .181

et al., 2020; Jayachandran, 2022). Finalmente, en algu-
nos países se han brindado facilidades para el cambio 
de uso de suelo con fines productivos en terrenos 
públicos, mediante leyes o amnistías que permiten 
la titularización privada de terrenos en los cuales ha 
habido inversiones privadas.

El conjunto de políticas de desarrollo económico que 
se establecen en respuesta a las tendencias globales 
y a las dotaciones (o ventajas comparativas) de los 
países determinan su composición sectorial. Como 
muestra el capítulo 2, América Latina y el Caribe 
presenta una estructura sectorial y una integración 
comercial dominada por la producción agropecua-
ria, con algunas economías, como las de Venezuela, 
Brasil y Trinidad y Tobago, tradicionalmente intensivas 
en exportaciones de combustibles fósiles y las de una 
mayoría de los estados insulares del Caribe basadas 
en el turismo. La estructura sectorial de cada econo-
mía implica una vinculación con los canales directos 
de la degradación de los ecosistemas, cuyo impacto, 
a su vez, se encuentra determinado por la prevalencia 
de fallas de mercado y las capacidades que tienen los 
Estados para atenderlas. 

Para analizar las fallas de mercado, resulta útil con-
siderar por separado las áreas de propiedad privada 
y las de propiedad pública. Primero, el acervo de 
naturaleza que se encuentra en un área de propiedad 
privada genera un flujo de servicios ecosistémicos de 
variado alcance geográfico. Una parte de este flujo es 
recibido por quienes detentan la propiedad y usufruc-
to del predio, mientras que otra parte constituye una 
externalidad positiva, puesto que los beneficiarios 
típicamente no contribuyen a los costos de conserva-
ción. Por lo tanto, al tomar decisiones de gestión, los 
explotadores solo consideran los costos y beneficios 
privados que resultan de la gestión de su propiedad y 
suelen escoger un nivel de conservación subóptima 
para la sociedad. 

La degradación excesiva de los ecosistemas en sitios 
de propiedad privada puede ocurrir también por 
problemas de información, cuando no se conocen 
con certeza la totalidad de impactos que tienen sobre 
ellos las actividades humanas. Si bien los esfuerzos 
de investigación y desarrollo contribuyen a aumentar 
el acervo de conocimiento global, cerrar la brecha 
de conocimiento que afecta a individuos y empresas 
requiere de esfuerzos significativos y continuos. 
Además, ambos actores están con frecuencia sujetos 

a choques y restricciones financieras que llevan a 
favorecer los retornos de corto plazo en lugar de privi-
legiar la sostenibilidad de sus actividades en el largo 
plazo. Esto es especialmente importante en contextos 
de bajos ingresos y acceso limitado al crédito.

Cuando los derechos de propiedad 
son difusos, los incentivos a la 
conservación están limitados debido  
a que los beneficios de esta ocurren  
en el futuro y sus beneficiarios  
son inciertos

Los ecosistemas en sitios de propiedad pública, como 
es el caso de tierras del Estado, los acuíferos y los 
cuerpos de agua, enfrentan además una problemáti-
ca específica asociada a los recursos de propiedad 
común. Estos se caracterizan por la “no exclusión”, 
que se refiere a la dificultad de limitar el acceso a 
los mismos, y la “rivalidad”, es decir, la explotación 
del recurso por parte de un agente reduciendo las 
posibilidades del resto para explotarlo. Por ejemplo, la 
explotación de carne de cacería en un bosque público 
puede ser difícil de impedir o controlar y el consumo 
de un animal de presa por parte de un poblador priva 
al resto de gozar de ese producto. En el caso de recur-
sos de propiedad común, los incentivos son aún más 
adversos a la conservación puesto que, en ausencia 
de mecanismos de coordinación, no solo conducen a 
un nivel subóptimo de servicios ecosistémicos consi-
derados en su conjunto, sino que, además, no tienden 
a maximizar los servicios de aprovisionamiento. Dicho 
de otro modo, la decisión unilateral de un poblador 
de usar con sostenibilidad el recurso puede tener un 
impacto nulo en la conservación. 

Cuando los derechos de propiedad son difusos, los 
incentivos a la conservación están limitados debido a 
que los beneficios de esta ocurren en el futuro y sus 
beneficiarios son inciertos . En el caso de las tierras 
públicas, por ejemplo, los derechos de propiedad di-
fusos se manifiestan porque en muchos casos están 
de facto habitadas y utilizadas por largos períodos de 
tiempo. Las comunidades originarias con derechos 
legítimos sobre las tierras que llevan modos de vida 
tradicionales conviven y se ven amenazadas por apro-
piaciones de tierras y el establecimiento de activida-
des económicas intensivas. Dado que los usuarios 
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no gozan de derechos de propiedad formales sobre 
el uso ni la venta de las tierras que en la práctica 
administran, tienen pocos incentivos para invertir en 
su conservación. Las políticas de transferencia de 
derechos de propiedad sobre tierras públicas pueden 
aliviar estos incentivos debido a que los retornos futu-
ros de los esfuerzos de conservación pueden ser, en 
parte, capitalizados por los beneficiarios. Sin embar-
go, los Estados deben sopesar los incentivos que eso 
genera a futuro: en ausencia de información precisa y 
capacidad de mantener el control sobre otros territo-
rios, estas políticas pueden motivar nuevas apropia-
ciones de tierras públicas. 

Las capacidades del Estado son un determinante 
clave de los impactos de la actividad económica 
sobre los ecosistemas. Estas capacidades se mani-
fiestan tanto en la calidad del diseño institucional y 
regulatorio, es decir, la medida en que estos reflejan 
los costos y beneficios sociales de las actividades 
económicas, como en la efectividad del Estado 
en asegurar el apego a dichas regulaciones. En 
comparación con las economías desarrolladas, los 
países de América Latina y el Caribe suelen tener 
regulaciones ambientales menos estrictas y, sobre 
todo, una menor capacidad para hacer cumplir las 
normas existentes. 

Los países de América Latina y el 
Caribe tienen menos capacidades 
estatales que las economías 
desarrolladas para hacer cumplir las 
normas ambientales existentes y evitar 
los impactos de la actividad económica 
sobre los ecosistemas. 

Cuando las capacidades estatales para monitorear 
y exigir el apego a las regulaciones son limitadas, la 
promulgación de regulaciones de protección a los 
ecosistemas es ineficaz. Además, pueden producirse 
dinámicas adversas a la conservación: a medida que 
se establecen explotaciones intensivas, que llevan a 
un nivel de degradación significativo, se reduce el valor 
de conservar el ecosistema, lo que conduce a una 
menor voluntad política para invertir en su protección. 
Por ejemplo, si la extracción ilegal de madera de valor 
comercial en un bosque protegido lo ha degradado en 
exceso, los responsables de las políticas pueden ser 

más propensos a disminuir aún más los esfuerzos de 
monitoreo sobre la región e, incluso, quitar el estatus 
de protección al mismo. El recuadro 3.8, en el apartado 
siguiente, muestra el alcance de la efectividad regula-
toria para detener la degradación del Amazonas, inclu-
so en ausencia de cambios regulatorios estructurales.

En el Amazonas brasileño, la apropiación ilegal de 
tierras públicas y posterior titulación por parte del 
Estado es reconocida como una causa importante 
de la deforestación ilegal y el avance de la frontera 
agropecuaria sobre el bosque. Esto encuentra su 
origen en un marco regulatorio complejo e incon-
sistente, que ha permitido en ocasiones evadir las 
normas de conservación. Por ejemplo, el Catastro 
Ambiental Rural es un registro voluntario en el que 
individuos y empresas pueden declarar la posesión 
de facto de una parcela de tierras. Si bien no consti-
tuye un derecho de propiedad, ha sido utilizado en la 
práctica para demostrar antigüedad en la tenencia 
de la tierra y el uso productivo de esta, elementos 
centrales para los mecanismos de regularización 
de la propiedad. La deforestación de las parcelas es 
también utilizada como prueba de que quien detenta 
la tenencia ha invertido recursos y trabajo que 
incrementan su valor y mantiene un uso productivo 
(Carrero et al., 2022). 

Debido a que las buenas prácticas ambientales 
típicamente resultan onerosas para la producción, 
la heterogeneidad en la protección ambiental afecta 
tanto la distribución de actividades económicas 
como la tecnología de producción escogida por las 
empresas en distintas regiones dentro de una misma 
industria. Así ha surgido el fenómeno conocido como 
“carrera hacia el fondo” en prácticas ambientales, 
que se refiere a la reasignación de prácticas conta-
minantes desde las economías desarrolladas hacia 
las menos desarrolladas, habilitado por la integra-
ción comercial. Si bien evaluar el efecto causal de 
la integración comercial en la relocalización de los 
impactos ambientales resulta desafiante, algunas 
evidencias del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte asociadas al comercio de autos usados con 
alta huella ambiental y la relocalización de industrias 
contaminantes resultado del endurecimiento de la 
regulación ambiental soportan esta hipótesis (Davis y 
Kahn, 2010; Jayachandran, 2022; Tanaka et al., 2022). 
Ese fenómeno puede llevar a una mayor degradación 
de los ecosistemas y la pérdida de biodiversidad en 
América Latina y el Caribe.
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Políticas para la preservación y regeneración  
de los ecosistemas y la biodiversidad

A grandes rasgos, las políticas ambientales pueden 
organizarse en políticas de comando y control (o regu-
latorias), y políticas basadas en mecanismos de mer-
cado. Las primeras funcionan a través de permisos, 
prohibiciones y fijación de estándares. Las segundas 
buscan cambios en los incentivos (costos o benefi-
cios) para que individuos, comunidades y empresas 
tomen en cuenta en sus decisiones (internalicen) las 
externalidades que sus acciones producen sobre el 
medio ambiente. Entre las políticas de comando y 
control, se encuentran las prohibiciones o límites a la 
deforestación, incluidas en las leyes de bosques de la 
mayoría de los países de la región (ver, por ejemplo, 
el caso de Brasil en el recuadro 4.6) y, de manera más 
reciente, en las leyes de protección de los humedales. 

A continuación, se analizan, el establecimiento de 
áreas protegidas (AP) que imponen restricciones a la 
actividad económica y los asentamientos humanos, 
así como la coadministración de recursos naturales 
de propiedad pública con la participación de comu-
nidades locales y otros actores. Ambas son políticas 
de comando y control, pero mediante la asignación 

de derechos de propiedad pueden generar incentivos 
para el uso sostenible de los recursos naturales. En 
cuanto a los mecanismos de mercado, estos incluyen 
los programas de pagos por servicios ecosistémicos 
(PSE); las certificaciones ambientales y acuerdos de 
la industria; y la reforma de subsidios a la actividad 
económica que tiene un impacto negativo en los 
ecosistemas.

Las soluciones basadas en la naturaleza (SBN) son 
acciones de protección, gestión y restauración de los 
ecosistemas, que tienen el objetivo de responder a 
desafíos sociales de forma eficaz y adaptativa, benefi-
ciando simultáneamente a las personas y a la natura-
leza (UICN, 2023). Las SBN pueden estar basadas en 
políticas de comando y control, como la prohibición 
de desarrollos urbanos en zonas de valor ecosistémi-
co, o en incentivos de mercado, por ejemplo, a través 
del uso de incentivos fiscales para el establecimiento 
de áreas verdes. El recuadro 3.7 describe las princi-
pales SBN para el ámbito urbano, en donde tienen 
un potencial alto (en el capítulo 2 se discuten SBN 
relativas al sector agropecuario).

Políticas de comando y control

Áreas protegidas

Las AP son la herramienta de mayor uso y visibilidad 
para la preservación de los ecosistemas y la biodiver-
sidad. Se trata de áreas geográficas con una delimita-
ción clara, cuyo objetivo principal es la conservación 
de la naturaleza y de los servicios ecosistémicos y 
valores culturales asociados (Dudley, 2013). 

Las AP sirven para mantener el funcionamiento 
natural de los ecosistemas, dar refugio a especies 
y preservar procesos ecológicos que no pueden 
sobrevivir en áreas terrestres o marinas sometidas 
a una intervención humana intensa (Dudley, 2013). 
Al proteger los ecosistemas, las AP preservan 
también los servicios ecosistémicos que estos 

proporcionan. Por ejemplo, el 31 % del agua potable 
que se consume en Colombia procede del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales de ese país, que 
es también un proveedor importante de agua para 
la irrigación del sector agrícola; lo mismo es el caso 
en Perú y Venezuela (Bovarnick et al., 2010) . Las 
AP protegen monumentos y espacios naturales con 
importancia cultural y parques nacionales y áreas 
silvestres que ofrecen posibilidades de recreación y 
descanso. Esta protección puede tener un impacto 
relevante en el turismo sostenible. Las AP cubren 
destinos turísticos naturales de importancia en 
Argentina, Costa Rica, Ecuador, México y Perú. Por 
ejemplo, alrededor del 70 % de los turistas interna-
cionales que viajan a Argentina y Perú visitan una 
AP (Bovarnick et al., 2010).
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Recuadro 3.7  
Soluciones basadas en la naturaleza para las ciudades

Las SBN son una alternativa costoefectiva para responder a muchos de los retos de la adaptación al cambio 
climático en las ciudades de América Latina y el Caribe. Además, tienen el potencial de aportar cobeneficios 
ambientales, reduciendo el impacto de las ciudades en los ecosistemas en los que están insertas, aportando 
valor recreativo y cultural a los habitantes urbanos y contribuyendo a la mitigación al cambio climático. 

Un servicio ecosistémico importante que la naturaleza puede aportar en los entornos urbanos es el de regu-
lación de la temperatura. La presencia de bosques urbanos, arbolado en las calles y terrazas verdes permiten 
atenuar la temperatura local, principalmente a través de la sombra y la evapotranspiración. De este modo, la 
temperatura en áreas verdes urbanas puede ser en promedio 1°C inferior a la de los alrededores durante el 
día (Bowler et al., 2010). Las temperaturas de los techos cubiertos con terrazas verdes pueden ser 17-22°C 
más bajas que los convencionales y su adopción generalizada puede reducir la temperatura ambiente en 
toda la ciudad hasta 3°C (General Services Administration, 2011; Santamouris, 2014). Esta capacidad de regu-
lación térmica puede reducir la demanda de energía para refrigeración lo que, junto a la captura de carbono 
del arbolado urbano, contribuye a la mitigación del cambio climático (Chen et al., 2023). 

Las áreas y terrazas verdes también permiten disminuir los riesgos de inundación por tormentas, puesto que 
incrementan la infiltración a los acuíferos y ralentizan el escurrimiento de las lluvias. Las SBN para la regu-
lación del agua buscan restaurar la hidrología de los entornos urbanos al estado previo a la urbanización, 
reduciendo así la capacidad requerida de infraestructura tradicional para desagüe fluvial. El análisis de las 
áreas verdes urbanas que considera los costos de inversión inicial y mantenimiento revela consistentemente 
la costoefectividad de estas iniciativas (McPherson et al., 2005). 

Los manglares, los arrecifes de coral y marismas salinas brindan servicios de protección costera a los cen-
tros urbanos del litoral ante las inundaciones y la erosión ocasionados por las marejadas. Los arrecifes de 
coral y las marismas reducen la velocidad y la altura de las olas que llegan a la costa, minimizando la erosión 
que producen (Narayan et al., 2016). Las raíces densas de los manglares absorben la energía de las olas, a 
la vez que favorecen la sedimentación, regulando el aporte de nutrientes que reciben los océanos. La res-
tauración de estos ecosistemas costeros son además una solución costoefectiva cuando se compara con la 
infraestructura tradicional alternativa. Los arrecifes, por ejemplo, pueden ser igual de efectivos, en tanto que 
el costo de su restauración es una fracción del que supone la construcción de defensas artificiales (Ferrario 
et al., 2014).

Para potenciar el uso de SBN, es necesario visibilizar los beneficios que la naturaleza puede brindar en los 
entornos urbanos, así como proveer a los tomadores de decisiones herramientas de medición que permitan 
una valoración acertada de sus beneficios e instrumentos para superar las restricciones financieras que 
limitan su adopción. En particular, el valor recreativo y cultural de la naturaleza urbana habitualmente se ma-
nifiesta en un incremento en el valor de las propiedades cercanas (Ardeshiri et al., 2016; Roberts et al., 2022; 
Wu et al., 2017), por lo que los instrumentos de captura de la valorización del suelo, como el impuesto predial, 
pueden ser una herramienta potente para posibilitar estas inversiones (Blanco Blanco et al., 2016; Central 
Park Conservancy, 2015; Escorza et al., 2023).
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Las áreas protegidas contribuyen a 
preservar los servicios que proveen los 
ecosistemas: el 31 % del agua potable 
que se consume en Colombia procede 
de su Sistema de Parques Nacionales 
Naturales

En la práctica, las AP pueden variar significativamente 
entre sí (incluso el nombre con el que se les designa 
cambia de un país a otro). Para facilitar su seguimien-
to, la UICN acordó la categorización que se presenta 
en el cuadro 3.2.

Las categorías de la UICN se suelen resumir en áreas 
de conservación estricta (I-IV) y de usos múltiples 
(V-VI). Las AP de conservación estricta restringen 
considerablemente la actividad económica y los 
asentamientos humanos, aunque algunas permiten la 
entrada a visitantes con motivos de recreación (II-IV). 
Por su parte, las AP de usos múltiples aceptan las 
actividades productivas sostenibles y pueden llegar a 
tener asentamientos humanos significativos. 

11 La meta 3 permite que estos niveles de protección se alcancen ya sea mediante AP o a través de otro mecanismo llamado áreas sujetas a “medidas 
efectivas de conservación basadas en zonas geográficas específicas” (OMEC, por sus siglas en inglés). Hasta el momento, no se han definido los 
criterios para establecer qué zonas se pueden catalogar como OMEC.

La importancia de las AP en las estrategias de con-
servación de los países se refleja en los compromisos 
internacionales adquiridos en la Convención Sobre 
Diversidad Biológica de las Naciones Unidas, tales 
como las metas de Aichi, definidas en 2010 con miras 
al 2020, y las Metas del Marco Mundial de Biodiversi-
dad Kunming-Montreal, acordadas en 2022 para ser al-
canzadas en el 2030 (ver el capítulo 4). En la meta 11 de 
Aichi, los países se comprometieron a cubrir como AP 
al menos el 17 % de sus áreas terrestres y aguas conti-
nentales y el 10 % de sus áreas marinas y costeras para 
el 2020. La meta 11 establece que estas áreas deben 
seguir una gestión eficaz y equitativa; ser representati-
vas de las ecorregiones existentes, y estar bien conec-
tadas e integradas a paisajes más amplios. La meta 3 
del Marco Mundial de Biodiversidad se propone elevar 
al menos un 30 % la protección de los ecosistemas 
terrestres, marinos y de agua dulce del planeta para el 
año 203011. Esta meta podría ser incluso conservado-
ra, teniendo en cuenta que hay mucha incertidumbre 
en las estimaciones al respecto. De acuerdo con un 
estudio de la UICN, se requiere conservar entre el 30 % 
y el 70 % de la superficie total del planeta para detener 
y revertir la pérdida de biodiversidad y contribuir a la 
respuesta al cambio climático (Woodley et al., 2019). 

Cuadro 3.2  
Categorías de áreas protegidas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

Categoría Objetivos principales de gestión

Categoría Ia - Reserva natural estricta Protección de la biodiversidad y de rasgos geológicos o geomorfológicos. 
Permiten la investigación científica y el monitoreo.

Categoría Ib - Área silvestre Conservación de áreas no modificadas por el hombre o ligeramente modificadas.

Categoría II - Parque nacional Protección de procesos ecológicos a gran escala y recreación.

Categoría III - Monumento o característica natural Protección de un monumento natural concreto.

Categoría IV - Área de gestión de hábitats  
o especies

Protección de hábitats o especies concretas que suele requerir de 
intervenciones activas.

Categoría V - Paisaje terrestre o marino protegido Conservación de paisajes terrestres y marinos y recreación.

Categoría VI - Área protegida con uso sostenible 
de los recursos naturales

Conservación de ecosistemas y hábitats, mediante gestión sostenible de 
recursos naturales.

Fuente: Elaboración propia con base en Dudley (2013).
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Gráfico 3.6  
Distribución de áreas protegidas en América Latina y el Caribe por nivel de protección

Tipo de AP

UM
Estricta

Nota: El gráfico incluye todas las áreas con designación de tipo nacional y se dividen entre AP estrictas y AP de uso múltiple (UM). Se consideran 
como AP estricta las áreas clasificadas entre las categorías I y IV de la UICN, ambas inclusive. El resto son consideradas AP de uso múltiple (UM). En 
celeste se presentan las zonas económicas exclusivas. En el apéndice del capítulo disponible en línea se brinda mayor detalle sobre el tratamiento de 
los datos de áreas protegidas.
Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Protected Planet (PNUMA-CMVC y UICN, 2022) y de zonas económicas exclusivas de 
Flanders Maritime Institute (2019).
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Gráfico 3.7  
Áreas terrestres protegidas por país
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Nota: El gráfico muestra la proporción de áreas terrestres protegidas en 1990 (círculos) y en 2022 (barras) con respecto al total de la superficie terrestre 
de cada país. La última barra presenta el total para ALC. Se incluyen todas las áreas protegidas con designación de tipo nacional de la base de Protected 
Planet. En el apéndice del capítulo disponible en línea se puede consultar la lista de países considerados en el gráfico y obtener más detalles sobre el 
tratamiento de los datos sobre AP. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Protected Planet (PNUMA-CMVC y UICN, 2022).

En la actualidad, hay más de 9000 
áreas protegidas en América Latina y 
el Caribe, las cuales cubren el 22 % de 
su superficie terrestre y un porcentaje 
similar de sus aguas marinas territoriales

En la actualidad, hay 9154 AP en América Latina y el 
Caribe (ver el gráfico 3.6), las cuales cubren el 22 % 
de la superficie terrestre de la región y un porcenta-
je similar de sus aguas marinas territoriales. Estas 
cifras hacen que sea una de las regiones con mayor 
presencia de AP. A nivel mundial, alrededor del 15 % 
de la superficie terrestre y el 7,5 % de los océanos se 
encuentran bajo esta figura (IPBES/IPCC, 2021). 

La prevalencia de AP difiere entre los países de la 
región (ver los gráficos 3.7 y 3.8). En general, las 
AP tienen una presencia mayor en los países de 
Mesoamérica y Sudamérica que en los del Caribe 
(con excepciones como República Dominicana y 
Trinidad y Tobago). En total, 10 de los 20 países con 
datos de la región alcanzaron la meta 11 de Aichi de 
protección de la superficie terrestre y otros 10 la de 
superficie marina. En la mayoría de los casos, estos 
niveles de protección son resultado de la expansión 
de las AP durante los últimos 30 años, particular-
mente de las marítimas.



Capítulo 3. Ecosistemas y biodiversidad  
ante el cambio climático .189

Gráfico 3.8  
Áreas marítimas protegidas por país
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Nota: El gráfico muestra la proporción de áreas marítimas protegidas en 1990 (círculos) y en 2022 (barras) con respecto al total de la superficie 
marítima de cada país. Se toma como superficie marítima las zonas económicas exclusivas y se incluyen todas las AP con designación de tipo nacional 
de la base de Protected Planet. En el apéndice del capítulo disponible en línea se puede consultar la lista de países considerados en el gráfico y obtener 
más detalles sobre el tratamiento de los datos sobre AP.  
Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Protected Planet (PNUMA-CMVC y UICN, 2022) y datos de Zonas Económicas Exclusivas 
de Flanders Maritime Institute (2019). 

Para la conservación de la biodiversidad es necesario 
que todos los biomas estén representados en las AP. 
En América Latina y el Caribe, los biomas con mayor 
cobertura son los manglares (con 50 % de su su-
perficie protegida), los bosques húmedos tropicales 
(36 %) y bosques templados (35 %), mientras que en 
el resto de los biomas la cobertura de AP es inferior 
al 17 % (ver el gráfico 3.9). La cobertura de manglares 
y bosques húmedos tropicales es particularmente 
relevante para la respuesta ante el cambio climático, 
ya que tienen altas tasas de captura de carbono y, 
en el caso de los manglares, ofrecen importantes 
servicios de adaptación a las poblaciones costeras 
(IPBES/IPCC, 2021). Es importante también que las 
AP cubran las llamadas áreas clave para la biodiver-
sidad (KBA, por sus siglas en inglés), que son sitios 
que contribuyen significativamente a la persistencia 

global de la biodiversidad (UICN, 2016). En la región 
se han identificado 2300 KBA, que suman 3,2 millones 
de km2 de superficie terrestre, de los cuales el 56 % 
están dentro de una AP (Álvarez Malvido et al., 2021).

Los biomas con mayor cobertura de 
áreas protegidas son los manglares 
(con 50 % de su superficie protegida), 
los bosques húmedos tropicales (36 %) 
y los bosques templados (35 %)
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Gráfico 3.9  
Porcentaje de áreas naturales protegidas por bioma
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Nota: El gráfico muestra el porcentaje de suelo protegido en ALC para cada uno de los biomas identificados en Ecoregions2017. En el mismo se incluyen 
todas las áreas con designación de tipo nacional y se dividen entre AP estrictas y de uso múltiple. Se consideran como AP estricta aquellas áreas clasificadas 
por la UICN entre las categorías I a IV, ambas inclusive. El resto de las áreas son consideradas como AP de uso múltiple. En el apéndice del capítulo disponible 
en línea se puede obtener más detalles sobre el tratamiento de los datos sobre AP. Los países considerados en el gráfico son los 33 países pertenecientes a 
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC).
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Protected Planet (PNUMA-CMVC y UICN, 2022) y Ecoregions2017 (Dinerstein et al., 2017).

América Latina y el Caribe es la región con la mayor 
prevalencia de AP de usos múltiples en el mundo 
(Alpízar, Carlsson et al., 2020). Como se muestra en el 
cuadro 3.3, el 30 % de la superficie terrestre protegida 
en ALC es de conservación estricta y el restante 70 % 
de usos múltiples, mientras que para las AP marinas 
estas cifras son del 52 % y 48 %, respectivamente. No 
obstante, la distribución de AP por tipo de uso varía 
considerablemente entre países.

La literatura especializada indica que las AP han teni-
do, en general, un efecto moderado sobre la reducción 
de la deforestación, que es el principal resultado es-
tudiado (Alpízar, Carlsson et al., 2020; Blackman et al., 
2014). Sin embargo, este impacto varía según el con-
texto. Dos factores ayudan a explicar estos resultados.

Primero, un grupo de AP tienden a estar ubicadas 
en regiones aisladas o con bajo valor de explotación 
(Baldi et al., 2017; Joppa y Pfaff, 2009; Pfaff et al., 2009). 
El impacto de las AP aisladas es modesto porque los 
ecosistemas en donde se ubican no son sujetos de 
deforestación, ya sea porque están alejados de asenta-
mientos humanos significativos o porque su terreno es 
muy escarpado. La selección de estas localizaciones 
puede deberse a los menores costos políticos y econó-
micos de situar una AP en donde no hay grupos que se 
opongan a su establecimiento por las restricciones a la 
actividad económica que esta implica. Una dinámica si-
milar se observa en las AP marinas, que tienden a estar 
en zonas de poco interés para la pesca, lo que disminu-
ye su capacidad para proteger a especies vulnerables 
(IPBES/IPCC, 2021).
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Cuadro 3.3  
Áreas protegidas terrestres y marítimas por país

Áreas terrestres Áreas marítimas

Sup. protegida 
(miles de ha)

Sup. protegida 
(%)

Estricta
 (% de AP)

Sup. protegida 
(miles de ha)

Sup. protegida 
(%)

Estricta
 (% de AP)

Argentina 20.329 7,3 34 12.881 12,0 82

Barbados 0,2 0,5 75 1,3 0,0 100

Bolivia 25.240 23,2 2

Brasil 252.417 29,8 21 98.956 26,9 13

Chile 8.534 11,6 98 158.217 43,1 97

Colombia 27.515 24,3 55 13.721 18,8 24

Costa Rica 1.144 22,3 66 16.589 28,1 35

Ecuador 5.075 19,9 84 20.669 19,0 2

El Salvador 25 1,2 30 41 0,4 0

Guyana 1.779 8,4 0 3 0,0 0

Jamaica 150 13,8 56 284 1,0 11

México 21.216 10,8 20 74.299 23,3 38

Panamá 1.998 27,0 54 8.948 27,0 7

Paraguay 5.677 14,2 46

Perú 22.819 17,7 47 6.871 8,0 0

República Dominicana 1.058 21,8 81 4.804 13,4 100

Surinam 1.422 9,8 100 441 3,3 18

Trinidad y Tobago 148 29,1 96 1 0,0 100

Uruguay 135 0,8 15 197 1,2 38

Venezuela 48.991 53,8 46 6.905 14,6 13

Resto Caribe 47 0,3 49 396 0,2 24

Resto Mesoamérica 1.801 4,8 68 706 1,2 76

América Latina y el Caribe 447.519 22,0 30 424.931 21,6 52

Nota: El cuadro muestra la superficie que ocupan las áreas protegidas terrestres y marítimas en cada país, en miles de ha y como porcentaje de la superficie 
total nacional, así como la participación de las áreas protegidas estrictas como porcentaje del total de las áreas protegidas terrestres y marítimas. En el 
caso de las áreas marítimas, se consideran como superficie total nacional las zonas económicas exclusivas. En este análisis se incluyen todas las áreas con 
designación de tipo nacional y se consideran como AP estrictas aquellas áreas clasificadas por la UICN entre las categorías I a IV, ambas inclusive. En el 
apéndice de este capítulo disponible en línea se pueden ver más detalles sobre el tratamiento de los datos de AP y la lista de países incluidos en los grupos 
“resto del Caribe” y “resto de Mesoamérica”.
Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Protected Planet (PNUMA-CMVC y UICN, 2022) y de zonas económicas exclusivas de 
Flanders Maritime Institute (2019). 

Segundo, en el caso de las ubicadas en donde hay 
presión humana sobre los ecosistemas, problemas de 
capacidad institucional pueden limitar la protección 
efectiva que la declaración como AP brinda frente a la 

proliferación de actividades ilegales. Parte de la debi-
lidad institucional es causada por la baja asignación 
presupuestal que padecen la mayoría de las agencias 
responsables de las AP en los países de la región 
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(Bovarnick et al., 2010). El problema de la falta de 
efectividad de las AP se vuelve más acuciante cuando 
el marco institucional genera incentivos que favore-
cen la deforestación y ocupación de terrenos dentro 
de esas áreas; por ejemplo, debido a las amnistías 
que permiten la expedición de títulos de propiedad 
privada a quienes muestran posesión de terrenos 
específicos.

La presión sobre las AP puede llevar a la disminución 
formal de su tamaño, por ejemplo, cuando la defo-
restación es seguida de presión por actores locales 
para retirar el estatus de conservación. Keles et al. 
(2020) documentan que, durante el periodo 2001-
2005, los procesos de deforestación en AP ubicadas 
en el Amazonas brasileño aumentaron la probabilidad 
de una reducción de la superficie de estas áreas. 
Cuando el Estado no logra proteger efectivamente 
una AP, con el tiempo, la degradación del ecosistema 
acaba por reducir su valor de conservación, lo cual 
reduce los incentivos para mantener el estatus de 
área protegida.

El cambio climático está afectando la gestión de las 
AP (IPBES/IPCC, 2021) por el aumento en el número 
e intensidad de eventos climáticos extremos (por 
ejemplo, sequías e incendios). Además, el aumento 
de la temperatura provoca la migración de especies 
(en busca de mayores altitudes, por ejemplo), lo que 
puede cambiar la composición de especies dentro 
de las AP, bien porque algunas cuya protección pudo 
haber motivado el establecimiento de las AP emigran, 
bien por la aparición de otras. Esta migración resalta 
la importancia de que las AP formen parte de un siste-
ma conectado por corredores de hábitat, que eviten la 
fragmentación de los ecosistemas y que permitan la 
migración de especies a lugares con mejores condi-
ciones climáticas. 

Las restricciones estrictas buscan maximizar el 
impacto en la conservación de las AP. Sin embargo, la 
prohibición de la actividad económica impone costos 
a la población local, particularmente cuando esta 
depende de los recursos naturales existentes en ellas. 
Estos costos suelen traducirse en oposición de las 
comunidades locales al establecimiento de AP y en 
la proliferación de actividades productivas ilegales, 
lo cual mina la efectividad de la protección. Asimis-
mo, favorecen la existencia del llamado efecto fuga, 
que se refiere a la reubicación de las actividades que 
generan deforestación y la pérdida de biodiversidad 

desde el interior de las AP hacia sus alrededores 
(Ford et al., 2020; Fuller et al., 2019).

Las AP de usos múltiples responden al interés de 
obtener un balance entre objetivos de conservación y 
desarrollo local. Como otros mecanismos de coad-
ministración (ver el próximo subapartado), las AP de 
usos múltiples pueden fortalecer las capacidades e 
incentivos de comunidades locales y otros actores 
para participar en la conservación de los recursos 
naturales mediante la asignación de derechos de 
propiedad y la promoción de actividades económicas 
sostenibles. La evidencia al respecto es alentado-
ra. En un estudio comisionado para este reporte, 
Rico-Straffon et al. (2022) encuentran que las AP 
de usos múltiples en Perú son tan efectivas o más 
en evitar la deforestación que las de conservación 
estricta. Estos hallazgos son consistentes con los 
de otros estudios realizados en la región (ver Sims 
y Alix-Garcia, 2017 y Sims et al., 2014, para el caso 
de México; Pfaff et al., 2009, para el de Costa Rica, y 
Robalino et al., 2015, para el de Brasil) y en el resto 
del mundo (Nelson y Chomitz, 2011). Asimismo, se 
complementan con los efectos encontrados de las AP 
de usos múltiples en la reducción de la pobreza en las 
comunidades locales (Bocci et al., 2018). 

La presencia de población en las AP es una realidad 
en la mayor parte de los países de América Latina y 
el Caribe (ver el cuadro 3.4). Esto puede deberse a la 
declaración como AP de zonas con presencia previa 
de comunidades locales (lo cual resalta la importan-
cia de la figura de AP de usos múltiples) o al esta-
blecimiento posterior de asentamientos informales, 
aprovechando la falta de protección efectiva de estas 
áreas. De cualquier modo, la densidad poblacional 
existente puede afectar la capacidad de las AP para 
cumplir de manera efectiva sus objetivos de conser-
vación. Como se reporta también en el cuadro 3.4, el 
95 % de la superficie de las AP de la región se puede 
considerar inhabitado, el 4 % tiene la densidad pobla-
cional de una zona rural y el 1 % alcanza la densidad 
de una zona urbana. Los asentamientos con densidad 
rural pueden ser compatibles con una convivencia 
sustentable con los ecosistemas y la biodiversidad 
que protegen las AP donde residen, particularmente 
de aquellos que no requieren una protección estricta. 
Este no es el caso de los asentamientos con densidad 
urbana dentro de las AP, cuya presencia sugiere pro-
blemas de protección efectiva en zonas específicas, 
pero con alta población.
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Cuadro 3.4  
Población de países de América Latina y el Caribe residente en áreas protegidas terrestres  
y en su periferia

País Población residente en AP Superficie de AP por densidad poblacional (%)

N.o de habitantes Inhabitada Rural Urbana

Argentina 481.385 97,3 2,5 0,2

Barbados 636 3,4 48,2 48,4

Bolivia 3.334.371 97,6 1,9 0,5

Brasil 21.093,919 96,8 2,8 0,4

Chile 54.504 99,3 0,6 0,1

Colombia 5.989.043 82,5 15,0 2,4

Costa Rica 73.579 89,9 9,4 0,7

Ecuador 176.297 98,0 1,9 0,1

El Salvador 12.263 67,5 24,0 8,5

Guyana 1.188 99,9 0,1 0,0

Jamaica 726.970 75,8 9,0 15,2

México 4.868.679 91,2 6,7 2,1

Panamá 79.933 94,9 4,5 0,6

Paraguay 133.784 98,2 1,6 0,2

Perú 166.522 99,1 0,8 0,1

República Dominicana 249.850 85,9 11,5 2,6

Surinam 733 99,9 0,1 0,0

Trinidad y Tobago 32.592 81,3 15,5 3,2

Uruguay 786 98,5 1,4 0,1

Venezuela 13.430.159 94,9 3,7 1,4

América Latina y el Caribe 53.074.527 95,4 3,8 0,7

Nota: La primera columna del cuadro muestra la cantidad de personas que viven dentro de las AP. Las siguientes tres columnas muestran la proporción de 
superficie de las AP que se encuentra inhabitada, la que tiene una densidad de población rural y la que tiene una densidad de población urbana. Se califica como: 
(i) inhabitado al territorio con una densidad de población < 5 personas/km2; ii) rural cuando la densidad poblacional es >=5 personas/km2 y < 150 personas/km2, 
y iii) urbano cuando la densidad de población es >=150 personas/km2. Dichas estimaciones son elaboradas a partir de los datos georreferenciados de población 
de GHS (Schiavina et al., 2022), agregados a una resolución de 1 km. Estos datos fueron combinados con la Base de Datos Mundial [georreferenciada] de Áreas 
Protegidas (BDMAP). Para mayor detalle sobre la metodología de estimación consultar el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Protected Planet-BDMAP (PNUMA-CMVC y UICN, 2022) y GHS-POP (Schiavina et al., 2022).

Las AP forman un continuo que incluye desde aque-
llas áreas de gestión exclusiva por el Estado bajo un 
objetivo único de conservación hasta las que siguen 
modelos de usos múltiples y gestión compartida. En 
la actualidad, se estima que por lo menos el 6 % de las 
áreas protegidas de América Latina y el Caribe son 
administradas por pueblos indígenas y comunidades 

locales, el 15 % lo son por el sector privado, el 57 % 
por gobiernos nacionales o subnacionales y 2 % tie-
nen una gobernanza compartida, mientras que no hay 
datos del 20 % restante (Álvarez Malvido et al., 2021). 

De manera relacionada, se han puesto en marcha di-
versas iniciativas inspiradas en el modelo de gestión de 
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las AP de uso múltiple para proteger áreas naturales de 
propiedad pública o comunitaria (que pueden no tener 
el estatus jurídico de AP). Por ejemplo, en Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia y Paraguay se ha dado impulso al 
desarrollo de redes privadas de AP (Alpízar, Carlsson et 
al., 2020). En este esquema, los propietarios de terrenos 
privados se comprometen a metas de conservación 
a cambio de incentivos fiscales y otro tipo de apoyos 
(como asistencia técnica y promoción turística). En 
México, el programa de Áreas Voluntarias de Conser-
vación permite que propiedades privadas y comunales 
(llamados ejidos) puedan acceder a financiamiento para 
proyectos de ecoturismo y de secuestro de carbono y 
obtener un mayor respaldo para prevenir la tala y caza 
ilegales (Alpízar, Carlsson et al., 2020).

En resumen, las AP son una herramienta de con-
servación cuyo uso creció significativamente en 
los últimos 30 años. En vista de los compromisos 
internacionales, es de esperar que la cobertura de 
AP siga creciendo en el futuro. Entre las medidas 
para mejorar la efectividad de las AP a futuro están 
revisar los criterios que definen su ubicación; fortale-
cer la capacidad institucional y el financiamiento 
de las agencias responsables de su gestión y del 
cumplimiento de las regulaciones relacionadas; y, 
en los casos en que los objetivos de conservación lo 
permitan, ampliar el modelo de AP de usos múltiples 
con la participación de comunidades locales, el sec-
tor privado y otros actores en su administración. 

Coadministración: participación de 
comunidades locales y otros actores 

La coadministración se refiere a la entrega, por parte 
del gobierno, de cierto grado de control sobre recur-
sos naturales de uso común (por ejemplo, recur-
sos forestales, pesqueros o hídricos de propiedad 
pública) a comunidades locales u otros actores. La 
cesión puede ir desde el derecho a explotar un re-
curso, frecuentemente de manera exclusiva, hasta la 
potestad de administrar un área geográfica, sin que, 
por lo general, se otorgue la posibilidad de enajenar 
los derechos (Blackman et al., 2014). La asignación 
de derechos suele hacerse a comunidades o colecti-
vos y estar condicionada a la adopción de prácticas 
sostenibles en el uso de los recursos. Ejemplos 
de coadministración son las AP de usos múltiples, 

concesiones comunitarias como las zonas exclusi-
vas de pesca artesanal y los territorios de pueblos 
originarios o de origen afroamericano en países 
como Bolivia, Brasil y Colombia (los cuales son reco-
nocidos por las constituciones de esos países como 
propiedad común de estos pueblos). La figura 3.3 
muestra los tipos de derechos sobre recursos de uso 
común que se pueden otorgar.

La coadministración es la cesión 
de los derechos para explotar un 
recurso natural o administrar un área 
de propiedad pública a comunidades 
locales u otros actores

La coadministración es compatible con objetivos de 
conservación y desarrollo local. La asignación de de-
rechos de propiedad busca evitar la sobrexplotación 
asociada a la competencia de actores múltiples sobre 
recursos de uso común. Los derechos de propiedad 
incentivan el uso sostenible de los recursos al brindar 
certidumbre sobre los retornos a los esfuerzos de 
conservación. Asimismo, también incentivan la parti-
cipación de las comunidades locales en la detección 
y denuncia de actividades ilegales de extracción y de 
cambio en el uso de suelo que afectan los recursos 
coadministrados.

La asignación de derechos a nivel comunitario o 
colectivo, en lugar de hacerlo a nivel individual, busca 
aprovechar la estructura organizativa y los vínculos 
dentro de las comunidades para resolver el reto de 
coordinación subyacente a la explotación de recursos 
de uso común. 

La coadministración es también una herramien-
ta que ha permitido reconocer jurídicamente los 
derechos de comunidades rurales y pueblos origi-
narios sobre los territorios y recursos que habitan y 
sostienen su forma de vida y que son fuente de su 
identidad cultural. 

El potencial de la coadministración para ayudar a la 
conservación de los bosques de la región es relevante 
porque la mayoría de estos son de propiedad pública. 
Este es el caso del 63 % de la superficie boscosa de 
Sudamérica, el 81 % del Caribe y el 37 % de Centroa-
mérica (FAO, 2020). 
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Figura 3.3  
Derechos de propiedad sobre recursos de uso común
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Fuente: Elaboración propia con base a Ostrom y Schlager (1996), tomado de Maldonado y Moreno-Sánchez (2023).

En un estudio comisionado para la elaboración de 
este reporte, Tanner y Ratzke (2022) analizan el 
impacto del programa Acuerdos de Uso Sustentable 
y Custodia de Manglar (AUSCM) sobre la conser-
vación de estas áreas en Ecuador y encuentran 
evidencia de que su adopción reduce la pérdida 
de este ecosistema. Este programa surgió en 1999 
como respuesta a un intenso proceso de deforesta-
ción de bosques de manglar, motivado principalmen-
te por el establecimiento de granjas acuícolas para 
la producción de camarón (desde 1970, Ecuador ha 
perdido entre el 30 % y el 40 % de su superficie de 
manglares). Al deforestar, las granjas acuícolas mi-
nan la población de cangrejos rojos y berberechos, 
de cuya pesca dependen las comunidades locales. 

Los AUSCM otorgan a las asociaciones locales dere-
chos exclusivos para la explotación de los recursos 
del manglar por un periodo de diez años renovables. 
A cambio, estas asociaciones deben presentar un 
plan de manejo sostenible y llevar a cabo tareas de 
monitoreo y seguimiento de la conservación del 
manglar. Las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) y universidades tienen un rol activo, brindan-
do capacitación técnica a las comunidades en los 
procesos legales para la formación de una asocia-
ción y en la presentación de denuncias por casos de 
deforestación ilegal. 
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Recuadro 3.8  
Políticas para reducir la deforestación en el Amazonasa

Las políticas para reducir la deforestación del Amazonas en Brasil son de particular interés para el resto de la 
región, tanto por su carácter innovador como por la evidencia disponible sobre su eficacia.

La deforestación del Amazonas comenzó a gran escala en Brasil durante la década de 1970, principalmente por 
la expansión del sector agropecuario. Este proceso fue impulsado tanto por el aumento en la demanda mundial 
de alimentos y energía, descrito en el apartado “Causas de la degradación de los ecosistemas y sectores eco-
nómicos asociados”, como por políticas de promoción de la actividad económica en el bioma amazónico, que 
incluyeron incentivos fiscales y proyectos de infraestructura.

Ante el avance de la deforestación, el gobierno de Brasil empezó a adoptar una serie de políticas de comando 
y control a partir de la década de 1990. Entre ellas, destacan la promulgación de leyes contra la deforestación; 
la expansión de la red de AP y la asignación de derechos sobre el uso de la tierra a pueblos originarios; y la 
creación y fortalecimiento de las agencias gubernamentales a cargo de hacer cumplir las nuevas regulaciones. 
A estas políticas se sumaron después iniciativas basadas en mecanismos de mercado (que se discuten en el 
subapartado del mismo nombre).

En materia institucional, en 1989 se creó la Agencia Federal de Supervisión Ambiental (IBAMA por sus siglas en 
portugués) y, un año después, el Ministerio del Medio Ambiente, los dos organismos principales a cargo de la 
implementación de la política ambiental. En el campo legislativo, en 1996 se elevó al 80 % la superficie que los 
propietarios de terrenos ubicados en el bioma Amazónico deben conservar en su estado natural (esta obliga-
ción, conocida como "Reserva Legal" fue introducida por primera vez en el Código Forestal en 1965). En 1998, 
se aprobó la figura de “delitos ambientales”, los cuales castigan la deforestación con penas que van desde mul-
tas hasta la cárcel. No obstante, la deforestación del Amazonas continuó al mismo ritmo.

Los esfuerzos se redoblaron en el año 2004 con la creación de un grupo de trabajo interministerial encargado 
del Plan de Acción para la Prevención y Control de la Deforestación de la Amazonia (PPCDAm). Este grupo lanzó 
una estrategia basada en la expansión del AP; la creación de DETER, un sistema de monitoreo de la deforesta-
ción en tiempo real a partir de datos satelitales, y el fortalecimiento del presupuesto y la capacidad de acción 
del IBAMA. Asimismo, en los años siguientes se aumentaron las multas por deforestar.

Hoy en día, la tenencia de la tierra en el Amazonas brasileño se distribuye entre territorios de pueblos ori-
ginarios y sitios de conservación (50 %), bosques públicos propiedad del gobierno nacional y los gobiernos 
subnacionales (30 %) y granjas privadas (20 %). La deforestación está prohibida tanto en las áreas protegidas 
como en los bosques públicos, mientras que los propietarios de granjas privadas deben conservar la vege-
tación en su estado nativo en al menos el 80 % de su superficie. Como consecuencia de estas regulaciones 
estrictas, casi la totalidad de la deforestación es ilegal (entre el 96 % y el 97 %) (Valdiones et al., 2021). La 
mayor parte de esta tiene lugar en bosques públicos y se compone de eventos que tienen una escala relativa-
mente reducida. Se estima que la deforestación de áreas de menos de 50 ha explica alrededor de la mitad de 
la deforestación total. 

A pesar de los desafíos de implementación, una serie de estudios muestran que las inspecciones del IBAMA 
han sido una herramienta efectiva para reducir la deforestación (Assunção, McMillan, et al., 2019; Assunção 
et al., 2022; Assunção y Rocha, 2019; Ferreira, 2023); e incluso ha tenido efectos positivos sobre la regenera-
ción del bosque (Assunção, Gandour, et al., 2019; Oliveira Filho, 2020). El sistema de monitoreo DETER permitió 
al IBAMA identificar oportunamente las áreas en donde se presentan incendios forestales y actuar en conse-
cuencia (movilizando agentes para identificar a los responsables mientras se encuentran todavía en el lugar). 
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Además del aumento de recursos, entre las acciones que permitieron aumentar la eficacia del IBAMA des-
tacan la focalización de esfuerzos en municipios con alto riesgo de deforestación y la mejora del sistema 
catastral (que permite identificar a los propietarios de terrenos deforestados sin necesidad de recurrir a ins-
pecciones in situ). 

La experiencia del IBAMA y DETER muestra que es posible reducir la deforestación del Amazonas. En 
esta tarea, la tecnología puede tener un rol muy relevante para el monitoreo en tiempo real de la defores-
tación y la mejora de los registros catastrales (si bien, la clarificación de la tenencia de la tierra es también 
un proceso político). Asimismo, es indispensable que las agencias responsables de las tareas de inspec-
ción y castigo de la deforestación cuenten con las capacidades institucionales suficientes para cumplir 
con su labor. Este no es un reto menor dada la variación en las condiciones macroeconómicas y políticas 
en muchos países de la región. Como lo muestra el gráfico 1, la deforestación se redujo a partir del 2004, 
tras la creación del PPCDAm, y repuntó tras la crisis económica que Brasil experimentó a partir de 2014, 
que trajo consigo recortes presupuestarios significativos para el IBAMA y otras agencias con responsabi-
lidades ambientales (el gasto operativo de esta entidad en el Amazonas se redujo en un 40 % en términos 
reales entre 2014 y 2020). 

Gráfico 1  
Deforestación anual en el Amazonas brasileño
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Nota: El gráfico muestra la cantidad de km2 de bosque deforestados cada año en la Amazonia brasileña.
Fuente: Ferreira (2023) con datos de PRODES/INPE (PRODES/INPE, 2023).

a. Este recuadro está basado en el documento “Amazon deforestation: drivers, damages, and policies”, elaborado por Alipio Ferreira como parte de los 
insumos comisionados para este reporte.
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La coadministración puede ayudar también a desa-
rrollar un sector pesquero sostenible y a revertir los 
patrones de sobrexplotación que lo caracterizan. El 
manejo basado en comunidades es relevante para 
la pesca, ya que el 90 % de la flota pesquera moto-
rizada de la región consiste en embarcaciones de 
pequeña escala, las cuales realizan alrededor de 
una tercera parte de la cantidad total de capturas, 
que representan aproximadamente la mitad del 
valor comercial de la pesca (De Oliveira Leis et al., 
2019). No obstante, es necesario contar también con 
regulaciones específicas para la pesca industrial. En 
América Latina y el Caribe hay una diversidad de ex-
periencias de derechos comunales de uso en pesca, 
que se pueden organizar en: i) privilegios o conce-
siones territoriales de uso entregados a organiza-
ciones de pescadores (por ejemplo, cooperativas de 
pescadores en México o comunidades pesqueras en 
Chile); ii) derechos comunales territoriales entre-
gados a poblaciones indígenas o tradicionales (por 
ejemplo, reservas de extracción marinas en Brasil, 
territorios colectivos para comunidades afrodescen-
dientes y zonas exclusivas de pesca artesanal en 
Colombia); y iii) cuotas de pesca y límites de acceso 
(por ejemplo, en las Islas Galápagos, en Ecuador) 
(Maldonado y Moreno-Sánchez, 2023). Según el 
contexto local, las cuotas de pesca pueden asignar-
se también a individuos y ser transables, de manera 
que sean los pescadores más eficientes quienes 
puedan realizar la mayor cantidad de pesca (Black-
man et al., 2014).

La asignación a comunidades o colectivos de 
derechos sobre recursos de uso común no está 
exenta de retos de implementación. Estos incluyen 
capacidad de organización y cohesión social de las 
comunidades locales, la prevalencia de niveles de 
pobreza y la dependencia de los recursos naturales 
(los cuales dificultan la transición hacia un patrón 
de uso sostenible), las condiciones ambientales y 
la existencia de un Estado de derecho que vele de 
manera efectiva por el cumplimiento de los derechos 
otorgados (Blackman et al., 2014; Maldonado y More-
no-Sánchez, 2023). 

El sector privado puede tener también un rol activo en 
los esquemas de coadministración, siendo las conce-
siones forestales el principal ejemplo al respecto. En 
Perú, la Constitución dicta que todos los bosques son 
propiedad del Estado. En el año 2000, el Congreso 
peruano aprobó una ley bajo la cual se realizaron una 
serie de subastas en las que se asignaron más de 500 
concesiones a empresas privadas, con una cobertura 
de más de 7 millones de ha (alrededor del 10 % del total 
de bosques). Un estudio reciente encontró que estas 
concesiones ayudaron a reducir la deforestación en al-
rededor de un 4 % en comparación con áreas similares 
sin la presencia de concesiones (Rico-Straffon et al., 
2023). Los autores del estudio señalan que la ausencia 
de un efecto mayor se debe probablemente a fallas 
en el cumplimiento de las regulaciones ambientales 
contempladas en las concesiones, lo que subraya la 
importancia de la capacidad del Estado como determi-
nante de la efectividad de estas políticas.

Mecanismos de mercado

Pagos por servicios ecosistémicos

Los pagos por servicios ecosistémicos son una he-
rramienta para compensar a las personas y comuni-
dades que, a través de sus acciones de conservación 
y regeneración, contribuyen a la provisión de dichos 
servicios. De manera esquemática, un programa de 
PSE implica la formación de un cuasimercado con la 
participación voluntaria de proveedores que reciben 
un pago de los beneficiarios a través de un organismo 
administrador. Este pago está condicionado, ya sea al 

flujo de un servicio ecosistémico específico o a la rea-
lización de una actividad que se relaciona claramente 
con su provisión (Engel, 2016; Wunder et al., 2008). 

Los países de América Latina y el Caribe han liderado 
la adopción de PSE en el mundo, con la implemen-
tación de más de 250 programas de este tipo desde 
la década de 1990 (Alpízar, Madrigal et al., 2020). 
Costa Rica y México fueron pioneros en el desarrollo 
de programas nacionales de PSE —con el Progra-
ma por Pago de Servicios Ambientales (PPSA) y el 
Pago por Servicios Ambientales Hídricos (PSAH), 
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respectivamente—, seguidos por Colombia, Ecuador 
y Perú. A nivel subnacional hay iniciativas en Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México y Nicaragua, entre 
otros países (Maldonado y Moreno-Sánchez, 2023). 
En un principio, los programas de PSE se centraron 
en el pago por la protección de las fuentes hídricas. 
En virtud de ellos, los productores participantes, ubi-
cados en cuencas hídricas, reciben pagos típicamen-
te por acciones de protección y manejo forestal, y por 
reforestación. Paulatinamente, se iniciaron progra-
mas que promueven la captura y el almacenamiento 
de carbono, la conservación de la biodiversidad y de 
la belleza escénica (Wunder et al., 2008). La mayoría 
de los programas de PSE en la región buscan cumplir 
sus objetivos a través de la conservación y regenera-
ción de bosques, aunque, de manera reciente, se han 
iniciado también programas enfocados en paisajes 
agropecuarios. Por ejemplo, Costa Rica, Colombia y 
Nicaragua cuentan con iniciativas que promueven el 
uso de sistemas silvopastoriles integrados, como un 
mecanismo para recuperar áreas de pasturas degra-
dadas en paisajes dominados por la ganadería (Gobbi, 
2011). Los programas nacionales suelen financiarse a 
través de impuestos, mientras que los locales se nu-
tren de una mayor diversidad de fuentes de financia-
miento (por ejemplo, organizaciones civiles, el sector 
privado y usuarios de servicios de agua).

Los programas de pagos por servicios 
ecosistémicos buscan compensar 
a quienes por sus acciones de 
preservación o regeneración de los 
ecosistemas contribuyen a la provisión 
de servicios de este tipo

Las evaluaciones disponibles sobre el impacto de los 
PSE indican que estos pueden ser una herramienta 
efectiva para reducir la deforestación, el principal 
resultado estudiado (Alix-Garcia et al., 2012, 2015; Ho-
ney-Rosés et al., 2011). Sin embargo, esa efectividad 
depende significativamente del diseño, la implemen-
tación y el contexto (Alpízar, Madrigal et al., 2020). Al-
gunos estudios han encontrado que los resultados de 
los programas de PSE pueden tener efectos menores 
o nulos en la reducción de la deforestación (Robalino 
y Pfaff, 2013; Ruggiero et al., 2019; Sánchez-Azofeifa 
et al., 2007).

Para ser efectivos, los PSE deben cumplir con el 
principio de adicionalidad, es decir, resultar en un 
mayor flujo de servicios ecosistémicos o acciones 
de conservación respecto del que prevalecería en 
ausencia del esquema. Para ello, los programas de 
PSE enfrentan retos de selección de participantes, 
verificación y cumplimiento, y de efectos adversos 
no deseados. 

Para lograr adicionalidad, los programas de PSE 
necesitan de la participación de proveedores con 
control sobre los recursos que, en ausencia del 
programa, se habrían deteriorado. Por lo tanto, 
desde el punto de vista estrictamente ambiental, los 
programas de PSE deberían focalizarse en zonas 
con mayor presión humana (frecuentemente, esto 
significa en riesgo de deforestación). Sin embargo, 
en la práctica, los PSE suelen utilizar criterios de 
priorización adicionales a los ambientales, ya sea 
porque tienen también objetivos no ambientales 
(típicamente de combate a la pobreza) o por razones 
de economía política. Por ejemplo, los programas 
nacionales PPSA y PSAH de Costa Rica y México 
combinan criterios ambientales y de combate a 
la pobreza para definir a la población que puede 
participar. En el segundo caso, el interés de las 
autoridades del programa por distribuir los recursos 
de manera balanceada entre las regiones del país ha 
favorecido la cobertura de áreas con bajo riesgo de 
deterioro ambiental (Alix-Garcia et al., 2005).

Los precios que pagan los programas de PSE a 
los proveedores participantes pueden definirse 
según el valor de los servicios que suministran o 
los costos en los que incurren por participar en el 
programa. El segundo criterio es el que más se usa 
en la práctica (Salzman et al., 2018; Wunder et al., 
2008) debido, en parte, a los retos que plantea la 
medición del valor. 

Para incentivar la participación, el pago a los provee-
dores debe ser por lo menos igual a los costos de 
participación. Estos incluyen tanto el costo de oportu-
nidad de los recursos a conservar (es decir, el ingreso 
que el proveedor habría tenido en caso de dedicar los 
recursos a otra actividad) como los costos directos en 
los casos de iniciativas de regeneración o aforestación. 
El diseño eficiente de un PSE debería contemplar una 
estructura de precios acorde con los costos de opor-
tunidad de los proveedores potenciales. Estos costos 
crecen con la demanda de cambio de uso del suelo, 
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de conservación a actividades agropecuarias. Es decir 
que, dado un precio fijo por superficie conservada, 
los proveedores de áreas con mayor riesgo ambiental 
tienen menos incentivos para participar. Wunder et al. 
(2008) reportan que los programas nacionales de PSE 
en los países en desarrollo tienden a utilizar precios 
únicos, en contraste con los programas locales, que 
tendrían mayor flexibilidad para la definición de estruc-
turas tarifarias. Una excepción es el PSAH de México, 
que introdujo pagos diferenciados por nivel de riesgo y 
tipo de ecosistema (Alix-Garcia et al., 2018).

Para ser efectivos, los PSE requieren del cumplimien-
to de las acciones pactadas por los proveedores. En 
la práctica, los programas pagan generalmente por 
acciones de conservación y regeneración (principal-
mente relacionadas con el uso del suelo) y no por el 
flujo de servicios ecosistémicos (Salzman et al., 2018; 
Wunder et al., 2008). Para el monitoreo de estas ac-
ciones, los programas de PSE suelen realizar inspec-
ciones in situ. Estas visitas pueden implicar costos 
administrativos considerables, particularmente para 
programas con una cobertura geográfica amplia. Al 
respecto, los datos obtenidos por sensores remotos 
son una alternativa cada vez más viable para el moni-
toreo de ciertas acciones (por ejemplo, incendios). La 
existencia de condicionalidad en los pagos a provee-
dores es un incentivo directo para el cumplimiento de 
las acciones de conservación. 

Los programas de PSE pueden llegar a producir 
efectos adversos que comprometan su efectividad o 
afecten a las comunidades locales. Entre los prime-
ros, destaca el efecto fuga, que se refiere al despla-
zamiento de la deforestación (u otras acciones de 
degradación) de áreas participantes en esos esque-
mas a áreas no participantes. Este efecto puede ser 
particularmente relevante cuando los proveedores 
participan parcialmente en el programa de PSE, es 
decir, cuando solo reciben pagos por una proporción 
de las tierras que controlan. Por ejemplo, Sohngen y 
Brown (2004) muestran evidencia de Bolivia, Izquier-
do-Tort et al. (2019) y Alix-Garcia et al. (2012), de 
México y Giudice et al. (2019), de Perú . Exigir que los 
proveedores se comprometan a proteger la totalidad 
de sus terrenos puede evitar este problema, aunque 
también puede aumentar los costos y requiere de 
registros de propiedad de la tierra completos (Wun-
der et al., 2020). Asimismo, el retiro de tierras de la 
actividad agropecuaria inducido por los PSE aumen-
ta los retornos por practicar esta actividad en áreas 

no cubiertas por el programa (Jack et al., 2008). Por 
lo tanto, el diseño de PSE requiere de un análisis cui-
dadoso de todos los incentivos que puede generar y 
de su interacción con el contexto local. Por ejemplo, 
es de esperar que las zonas con poca integración a 
mercados (e infraestructura de transporte) sean más 
susceptibles a experimentar aumentos en los pre-
cios locales de los alimentos tras el retiro de tierras 
de la actividad agropecuaria.

La evidencia indica que asignar a los programas de 
PSE el doble objetivo de aumentar la provisión de 
servicios ecosistémicos y reducir la pobreza puede 
ser ineficaz cuando los recursos con mayor riesgo 
de deterioro no son propiedad de los hogares más 
pobres (Jack et al., 2008). En su estudio sobre el PSAH 
de México, Alix-Garcia et al. (2015) encuentran que 
este programa tuvo un impacto considerable sobre 
la reducción de la deforestación (entre un 40 % y un 
50 % de la que hubiera ocurrido sin el programa). Esta 
efectividad pudo haber sido aún mayor si el programa 
se hubiera focalizado en áreas de riesgo, pero hacerlo 
hubiera resultado en una menor participación de la 
población que vive por debajo de la línea de pobreza.

En resumen, los PSE pueden ser una herramienta 
eficaz para la preservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad y la respuesta ante el cambio climático. 
Para ello, un diseño e implementación adecuadas, de 
acuerdo con el contexto local, son indispensables. 
Características deseables de un programa de PSE 
son la focalización en áreas de alto riesgo, la diferen-
ciación de pagos por nivel de riesgo de degradación 
y tipo de ecosistema y la condicionalidad que se 
pueda hacer cumplir (Maldonado y Moreno-Sánchez, 
2023). Asimismo, la asignación de objetivos múltiples 
puede disminuir su eficacia. La gestión de un progra-
ma de PSE requiere de un organismo con capacidad 
institucional y credibilidad ante los proveedores y 
beneficiarios. Los PSE son esquemas de largo plazo, 
por lo que, si dependen de recursos públicos, son vul-
nerables a cambios en las prioridades políticas y las 
condiciones macroeconómicas (Alpízar, Madrigal et 
al., 2020). La formación de fideicomisos que garanti-
cen a los proveedores participantes un flujo de pagos 
por un periodo determinado es una alternativa al 
respecto. Asimismo, los PSE requieren para funcionar 
que haya derechos de propiedad sobre la tierra bien 
definidos (Blackman et al., 2014), una condición que, 
como ya se ha discutido, no siempre se cumple en 
América Latina y el Caribe. 
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Los PSE son un vehículo con potencial para canalizar 
la cooperación internacional para la conservación y 
regeneración de los ecosistemas. Esto lo ejemplifica 
el mecanismo de reducción de las emisiones deri-
vadas de la deforestación y la degradación de los 
bosques (conocido por el acrónimo inglés REDD+), 
de la CMNUCC. El REDD+ opera un esquema de pago 
por resultados, que destina fondos a los países en 
desarrollo para impulsar la conservación y gestión 
sostenible de los bosques y el aumento de las reser-
vas forestales de carbono. 

Los bancos de desarrollo pueden desempeñar un 
rol importante en la expansión y consolidación de 
los programas de PSE, trabajando con gobiernos 
y organizaciones locales, vinculando a donantes 
internacionales, ofreciendo apoyo financiero y para 
el desarrollo de capacidades, y participando en el di-
seño e implementación de estos programas (Alpízar, 
Madrigal et al., 2020). 

Certificaciones ambientales y acuerdos  
de la industria

Las ecocertificaciones son una herramienta para 
brindar información confiable y accesible a los con-
sumidores sobre el impacto ambiental de determina-
dos productos o servicios. Esta política se basa en 
el supuesto de que hay una demanda creciente de 
bienes y servicios que han sido producidos siguien-
do prácticas sostenibles, pero obtener información 
confiable sobre el impacto ambiental de diversos 
bienes y servicios es costoso para los consumido-
res. La dificultad que estos enfrentan para distinguir 
entre los productos amigables con el medio am-
biente y los que no lo son limita los incentivos de los 
productores para adoptar prácticas sostenibles. La 
ecocertificación funciona a través de un organismo 
que define una serie de estándares, de obligado 
cumplimiento para que un bien o servicio pueda 
exhibir la etiqueta que da información a los consu-
midores sobre su impacto ambiental (Maldonado y 
Moreno-Sánchez, 2023).

Las ecocertificaciones son una práctica cada vez más 
extendida. En la actualidad, hay más de 456 ecoe-
tiquetas en 199 países y 25 sectores de la industria 
(Big Room, 2023), administradas por organizaciones 

gubernamentales, no gubernamentales, asociaciones 
de la industria y empresas privadas, las cuales cubren 
una diversidad de productos agropecuarios. América 
Latina y el Caribe es una región líder en la adopción 
de ecocertificaciones, principalmente para la produc-
ción de plátanos, café y cacao (Blackman et al., 2014). 
En términos de organizaciones, el Forest Stewardship 
Council, un referente en la certificación del manejo 
sostenible de bosques, opera en la región desde 1993 
y certifica 12,8 millones de ha de bosque, de las que 
alrededor de la mitad están en Brasil. Otro esquema 
en este ámbito es el del Programa para el Reconoci-
miento de Sistemas de Certificación Forestal (PEFC, 
por sus siglas en inglés), dirigido a pequeños propie-
tarios en Argentina, Brasil, Chile y Uruguay (Maldona-
do y Moreno-Sánchez, 2023).

Para ser eficaces, los programas de ecocertificación 
requieren: 1) establecer estándares ambientales 
rigurosos que en efecto se cumplan y 2) que el precio 
adicional que los consumidores estén dispuestos a 
pagar por un producto o servicio ecocertificado sea 
suficiente para cubrir al menos los costos adicionales 
que los productores deben incurrir para cumplir con 
las prácticas ambientales requeridas y los costos de 
operación del programa (Blackman et al., 2014). La 
evidencia sobre el impacto de la ecocertificación en 
la preservación de los ecosistemas y la biodiversidad 
es aún incipiente y requiere de un mayor desarrollo 
para conocer mejor las condiciones en que estos pro-
gramas pueden ser más efectivos (Blackman y Rivera, 
2011; Rico-Straffon et al., 2023). 

América Latina y el Caribe es una 
región líder en la adopción de 
ecocertificaciones, aunque se requiere 
conocer mejor como incrementar 
su impacto en la preservación de 
ecosistemas y biodiversidad. 

Los acuerdos de la industria o las intervenciones en la 
cadena de suministro son otra alternativa para impul-
sar a los productores a seguir prácticas sostenibles. 
En este caso, las empresas de un sector acuerdan no 
comprar productos o servicios de proveedores que 
incumplen con salvaguardas ambientales. El ejemplo 
más relevante al respecto es el acuerdo de la llamada 
“Moratoria de la Soja” en Brasil, impulsado por los 
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principales compradores de este producto en el país 
(organizados en la Asociación Brasileña de Indus-
trias de Aceite Vegetal y la Asociación Nacional de 
Exportadores de Cereales), los productores agrícolas 
y la organización no gubernamental Greenpeace 
(Ferreira, 2023). El acuerdo obliga a los comerciantes 
participantes a comprar únicamente soja producida 
en terrenos que no hayan sido sujetos a deforestación 
después de julio de 2016, una condición que se moni-
toreó primero a través de inspecciones aeronáuticas y 
después con sensores remotos. La evidencia existen-
te sugiere que la moratoria fue exitosa en contribuir 
a la reducción de la deforestación en el Amazonas, al 
disminuir los retornos que los productores obtenían 
al expandir la frontera agropecuaria (Nepstad et al., 
2014; Rudorff et al., 2011). En contrapartida, una inicia-
tiva similar para evitar la compra de ganado vacuno 
criado en zonas deforestadas en Brasil, habría tenido 
un éxito limitado debido a la dificultad de establecer 
mecanismos efectivos de trazabilidad para el origen 
de los animales (Ferreira, 2023). 

La importancia de las certificaciones ambientales 
puede aumentar a la luz de iniciativas internacionales, 
principalmente promovidas por la Unión Europea, que 
se proponen imponer barreras comerciales a productos 
provenientes de áreas deforestadas (ver el capítulo 4). 

Reforma de los subsidios

Como se detalla en el subapartado “Factores ha-
bilitantes”, la existencia de subsidios directos e 
indirectos a los sectores agropecuario y pesquero 
puede contribuir al deterioro de los ecosistemas y la 
biodiversidad. Los subsidios afectan los ecosistemas 
cuando aumentan los retornos de los productores al 
cambio de uso del suelo, la sobrexplotación de los 
recursos naturales y el uso de prácticas no sosteni-
bles. Ejemplos de ello son los subsidios a los biocom-
bustibles, a la operación de las flotas pesqueras, a la 
irrigación y a los fertilizantes. Los primeros aumentan 
la demanda de uso de suelo agrícola, los segundos 
favorecen la sobrexplotación de las especies marinas 
y de agua dulce, los terceros contribuyen a la so-
brexplotación de los recursos acuíferos y los cuartos 
propician el sobreuso de un insumo que afecta a los 
ecosistemas (Blackman et al., 2014; Maldonado y 
Moreno-Sánchez, 2023).

Además de tener efectos negativos sobre los eco-
sistemas, estos subsidios pueden llegar a consumir 
cuantiosos recursos fiscales. En América Latina y el 
Caribe, los subsidios al sector agropecuario han venido 
creciendo desde la década de 1980, alcanzando los 
USD 5400 millones en 2008 (Blackman et al., 2014). En-
tre ellos, destacan las transferencias directas y los sub-
sidios a la irrigación, los fertilizantes y otros insumos 
para la producción. Asimismo, los países de la región 
otorgaron cerca de USD 2250 millones en subsidios 
al sector pesquero en 2018, principalmente para los 
combustibles y mediante exenciones fiscales (Cisne-
ros-Montemayor et al., 2016; Sumaila et al., 2019). 

La existencia de subsidios 
indiscriminados a los sectores 
agropecuario y pesquero puede 
contribuir a la sobreexplotación  
y al deterioro de los ecosistemas  
y la biodiversidad

En la meta 3 de Aichi, los países de la región se compro-
metieron a eliminar o reformar incentivos y subsidios 
que dañasen la biodiversidad para 2020. Ese compro-
miso fue ratificado en la meta 18 del Marco Mundial de 
Biodiversidad para 2030, pero los avances al respecto 
han sido limitados (Secretaría del CDB, 2022a).

La agenda de reforma de subsidios con efectos ne-
gativos en la biodiversidad se enfrenta a la oposición 
política de los grupos que los reciben. En términos 
de diseño, el reto es evitar que los subsidios gene-
ren incentivos perversos que lleven a sobreutilizar 
los recursos naturales o insumos que afectan a los 
ecosistemas y la biodiversidad. Una alternativa a la 
eliminación es el desacoplamiento entre subsidios 
e incentivos, es decir, la sustitución de subsidios 
condicionados a la producción y de subsidios a los 
insumos por transferencias directas de un monto 
fijo, que no dependa de decisiones de producción 
ni consumo. Esta es una opción particularmente 
atractiva cuando los subsidios tienen como objetivo 
el combate a la pobreza. En el caso de subsidios 
que buscan resolver fallas de mercado que limitan 
el desarrollo de la industria (p. ej., por mercados 
incompletos de crédito), una alternativa es condicio-
nar el acceso de los subsidios al cumplimiento de 
salvaguardas ambientales. 
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Al respecto, en 2008, el Banco Central de Brasil 
condicionó el otorgamiento de créditos subsidiados 
a productores agropecuarios ubicados en el bioma 
del Amazonas al cumplimiento de los requisitos de 
no deforestación contemplados en el Código de 
Bosques de ese país. Esta condicionalidad llevó a una 
reducción en la deforestación de alrededor del 60 %, 
respecto a la que se habría producido en ausencia de 
la política, la cual se concentró en los municipios en 
donde la ganadería es la actividad económica princi-
pal (Assunção, McMillan, et al., 2019). 

Un argumento usado con frecuencia por los países 
para evitar la eliminación de subsidios es que adoptar 
esta medida pondría en desventaja a su industria con 
respecto a la de otros países donde sí existen, lo cual 
subraya la importancia de la coordinación internacio-
nal al respecto (ver más información sobre este tema 
en el capítulo 4). 
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Mensajes clave

1  
Aunque el cambio climático y la biodi-
versidad son fenómenos naturales 
relacionados, la cooperación internacional 
en ambos temas se ha abordado a través 
de canales independientes. Ha habido 
más avances en materia de mitigación 
del cambio climático, en parte, porque la 
urgencia percibida es mayor y por ser un 
problema con impactos claros y medibles, 
mientras que desarrollar indicadores 
para la adaptación o la conservación de la 
biodiversidad resulta más desafiante.

2  
La gobernanza descentralizada del 
Acuerdo de París ha sido exitosa en 
conseguir una adhesión casi universal, 
pero tiene limitaciones: no está diseñada 
para garantizar que los compromisos 
nacionales alcancen la meta global, ni hay 
una negociación explícita sobre cuál es la 
contribución justa de cada país.

3  
La meta de limitar el calentamiento a 1,5°C es 
ambiciosa y requiere esfuerzos de mitigación 
globales. Para países de ingresos medios 
y bajos, incluyendo los de la región, esto 
presenta un dilema: su responsabilidad 
histórica es baja y mitigar es costoso, pero  
no hacerlo pondría en riesgo la meta global.

4  
El financiamiento climático es central 
para alinear a las partes y encontrar un 
equilibrio entre la necesidad de un esfuerzo 
de mitigación mundial y las demandas de 
justicia climática. Si los países en desarrollo 
tienen que mitigar más de lo que cabría 
esperar dadas sus responsabilidades 
históricas, los recursos de las naciones 
industrializadas pueden usarse para 
compensarlos.

5  
Los países industrializados priorizan el 
financiamiento para mitigación mientras 
que los países en desarrollo priorizan la 
adaptación. Esta tensión se podría suavizar 
con una gobernanza diferente a la actual, 
en la que los países no industrializados 
propongan metas de mitigación a cambio de 
financiamiento que pueda dirigirse tanto a 
proyectos de mitigación como de adaptación 
y resiliencia. Un arreglo así requeriría una 
discusión más explícita y concreta entre los 
países sobre justicia climática. 

6  
Las instancias de gobernanza internacional 
no han buscado homogeneizar las políticas 
climáticas y, en efecto, existen importantes 
diferencias entre países. Por ejemplo, 
hay gran variación entre jurisdicciones 
en el precio a las emisiones (tanto por 
impuestos al carbono como en los sistemas 
de comercio de emisiones). Esto genera 
tensiones.



7  
Los países con mayor precio al carbono 
tienen incentivos para implementar 
mecanismos de ajuste en la frontera por 
emisiones de CO2 a través de importaciones, 
como está haciendo la Unión Europea (UE). 
En el corto plazo, la exposición de la región 
a esta estrategia de la UE será baja, pero 
instrumentos similares pueden volverse más 
comunes en el futuro. 

8  
Desarrollar los mercados de carbono y, 
en particular, de créditos vinculados a 
proyectos de conservación, restauración y 
reforestación, agricultura regenerativa, entre 
otros, puede ser valioso para varios países 
de la región. Para ello, es esencial construir 
una gobernanza robusta que garantice la 
integridad, la trasparencia y la adicionalidad 
de los proyectos, ya que de eso depende que 
los créditos que se comercien logren una 
mitigación real.

9  
Las instancias de cooperación internacional 
en biodiversidad han tenido una acción 
más limitada, aunque el Marco Global para 
la Diversidad Biológica adoptado en 2022 
puede marcar un punto de inflexión. Entre 
las tareas aún pendientes destacan el 
desarrollo de mecanismos para compensar 
a los países que proveen servicios 
ecosistémicos internacionales y el aumento 
de recursos destinados al financiamiento 
de la conservación, restauración y uso 
sostenible de la biodiversidad. 

10  
Hay una alta prevalencia de subsidios 
perjudiciales para la biodiversidad en varios 
sectores económicos. La coordinación para 
cortar y reformar dichos subsidios es uno de 
los objetivos de la cooperación internacional 
en esta materia. 

11  
Con frecuencia, las fronteras entre 
países se superponen con áreas de gran 
diversidad biológica. La cooperación en 
áreas transfronterizas es importante para 
evitar la sobreexplotación de los recursos, 
prevenir o eliminar barreras físicas que 
impidan el movimiento de especies y 
regular la construcción de infraestructura, 
entre otros objetivos. 
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Política internacional del cambio  
climático y la conservación:  
retos de coordinación1

Introducción

1 Este capítulo fue elaborado por Gustavo Fajardo, con la asistencia de investigación de Pilar Toyos.

La coordinación internacional en materias de políti-
ca climática y de biodiversidad es necesaria porque 
ambos son asuntos donde las acciones de cada 
país afectan a los demás. Desde hace décadas han 
surgido distintas iniciativas para coordinar esos 
esfuerzos, a pesar de las cuales tanto la concentra-
ción atmosférica de gases de efecto invernadero 
como la pérdida de biodiversidad han seguido 
aumentando.

En este capítulo se discuten los principales desafíos 
y puntos de interés para la coordinación internacio-
nal en estos temas. A modo de contexto, primero se 
hace un resumen de la evolución de la cooperación 
en las últimas décadas. Esa historia revela que a 
pesar de la interacción que existe entre el cambio 
climático y la conservación de la diversidad bio-
lógica como fenómenos naturales, los canales de 
negociación y coordinación sobre estos asuntos han 
evolucionado de manera independiente. Esto obliga 

a hacer un análisis separado de cada caso, aunque 
atendiendo a la conexión que existe entre clima y 
biodiversidad cuando se piensa en políticas y accio-
nes concretas. 

El Acuerdo de París de 2015 estableció la meta de 
limitar el calentamiento global a 2°C y preferiblemente 
a 1,5°C respecto a los niveles preindustriales. Para 
mantenerse dentro de esas metas, el presupuesto de 
carbono que le resta a la humanidad es muy acotado 
y es necesario un esfuerzo global de mitigación muy 
decidido. Pero, además de cuánto hay que hacer, está 
la pregunta de quién debe hacerlo y cómo se deben 
distribuir los costos asociados. Ese es el desafío 
central en las negociaciones internacionales sobre 
el clima. El principio de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas (CBDR, por sus siglas en inglés), 
formalizado en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), establece 
que todos los países tienen responsabilidad ante los 
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desafíos del cambio climático, pero el nivel de respon-
sabilidad no es igual para todos. Por tanto, aunque no 
hay un consenso claro respecto a qué implica concre-
tamente el principio de CBDR, es de esperar que los 
países industrializados asuman mayores obligaciones 
en la mitigación. Por otra parte, si se quieren mante-
ner vivas las metas globales plasmadas en el Acuerdo 
de París, los países de ingresos altos no pueden ser 
los únicos en mitigar. 

En este contexto, el financiamiento climático aparece 
como un elemento central en la discusión, al ser una he-
rramienta que sirve para articular los reclamos de justi-
cia climática. La contribución de los países en desarrollo 
a los esfuerzos de mitigación se vería facilitada si estos 
reciben recursos de los países industrializados, no solo 
para financiar proyectos de mitigación, sino también 
para afrontar los costos de la adaptación y compensar 
pérdidas causadas por el cambio climático. 

Sin embargo, la gobernanza actual no propicia un 
vínculo claro entre las acciones nacionales y los flu-
jos internacionales de financiamiento climático. En el 
Acuerdo de París los países tienen amplia autonomía 
para proponer sus contribuciones y no hay instan-
cias para negociar de manera centralizada cuál es 
la contribución justa de cada parte. Esa descentrali-
zación en la formulación de acciones tiene ventajas, 
pero también limitaciones; por ejemplo, no hay un 
proceso que garantice que las metas nacionales 
sean suficientes para alcanzar la meta global. 

El financiamiento climático puede  
ser una herramienta para articular  
los reclamos de justicia climática

Otros puntos de tensión internacional emergen cuando 
los países adoptan medidas con objetivos climáticos 
domésticos que tienen consecuencias económicas más 
allá de sus fronteras. Especialmente, cuando la política 
climática de los países se cruza con sus políticas de co-
mercio internacional. Un ejemplo resaltante de ese cruce 
lo constituyen los mecanismos de ajuste de frontera que 
exigen que los productos importados paguen por sus 
emisiones incorporadas. Actualmente, la Unión Europea 
(UE) se prepara para implementar un primer mecanismo 
de esta naturaleza, lo que ha generado resistencia por 
parte de sus socios comerciales.

A su vez, una forma de comercio internacional muy 
vinculada a la política climática la representan los 
mercados de carbono (o mercados de compensacio-
nes). Estos son mecanismos que permiten a empre-
sas y países comprar créditos de emisión por finan-
ciar acciones de mitigación en otros territorios. La 
importancia de analizar el funcionamiento de estos 
mercados radica en que, aunque son potencialmen-
te muy útiles para lograr eficiencia en los esfuerzos 
globales de mitigación, tienen grandes desafíos de 
implementación. Si los mecanismos para evaluar y 
fiscalizar los proyectos que se comercian en estos 
mercados, se corre el riesgo de desperdiciar los 
recursos dedicados a estas operaciones.

 El aumento del financiamiento 
internacional y el diseño de 
mecanismos para fomentar la 
conservación deben ser aspectos 
centrales en la agenda de la región

En cuanto a la biodiversidad, la gobernanza interna-
cional ha avanzado menos que en el campo climático. 
La principal instancia de coordinación, el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica (CDB) de 1992, ha 
trabajado en fijar objetivos mundiales en materia de 
conservación, pero ha tenido limitada capacidad para 
movilizar fuentes de financiamiento. El tema de los 
recursos económicos es esencial porque parte del 
problema de la pérdida de biodiversidad tiene que ver 
con una falla de incentivos: los territorios biodiversos 
no reciben ninguna compensación por los servicios 
ecosistémicos que brindan. Esta falta de incentivos 
es especialmente apremiante en muchos países de la 
región, que son grandes reservorios de biodiversidad 
y cuyos ecosistemas brindan contribuciones esen-
ciales para la regulación del clima global, pero donde 
suele haber presiones socioeconómicas para explotar 
recursos y espacios naturales y bajas capacidades 
estatales para contrarrestar esas presiones (como se 
discute en el capítulo 3). Este punto tradicionalmente 
ha enfrentado a los países industrializados con los 
países en desarrollo en los foros internacionales. Esto 
refleja la importancia de desarrollar una institucio-
nalidad que regule los aportes y las asignaciones de 
recursos para la biodiversidad, con el fin de aumentar 
la confianza entre las partes.
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Evolución de la cooperación

2 Conocida también como Cumbre de la Tierra.

3 La mayor ausencia en el CDB es la de Estados Unidos. Este país sí forma parte de la CMNUCC.

Alrededor del tema de la biodiversidad hay una histo-
ria de cooperación internacional más larga que la 
que existe en materia de cambio climático. Algunos 
precedentes significativos incluyen el Convenio de 
Ramsar de 1971 (para la conservación de humeda-
les), la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
de 1973 y la Convención de Bonn de 1979 (sobre 
especies migratorias). Estos acuerdos estaban gene-
ralmente acotados a la conservación de ciertos tipos 
de ecosistemas o especies. Por su parte, el cambio 
climático y la necesidad de una acción internacional 
al respecto solo fueron reconocidos a finales de la 
década de los ochenta. Un hito importante fue la 
fundación del Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas 
en inglés) en 1988.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo2, celebrada en Río de Janei-
ro en 1992, inició la búsqueda de un enfoque más 
exhaustivo de cooperación internacional en materia 
ambiental. De allí surgieron tanto el CDB como la 
CMNUCC, que en la actualidad tienen un nivel de 
adhesión casi universal (ver la figura 4.1)3 y se han 
convertido en las instancias esenciales de la gober-
nanza internacional en los asuntos de sus respecti-
vas competencias.

La relación que existe entre la pérdida de biodiversi-
dad y el cambio climático como fenómenos natura-
les es clara, como se ha discutido en los capítulos 
anteriores de este reporte. De hecho, los órganos 
encargados de los estudios científicos y técnicos de 
apoyo a las convenciones internacionales —el IPCC 
para el cambio climático y la Plataforma Interguber-
namental Científico-Normativa sobre Diversidad 
Biológica y Servicios Ecosistémicos (IPBES, por sus 
siglas en inglés)— han empezado a colaborar en 
años recientes (Pörtner et al., 2021). Además, ambos 
son asuntos que presentan desafíos de gobernanza 
similares. A pesar de esto, la cooperación interna-
cional ha abordado estas causas a través de canales 

independientes. El tema del cambio climático ha 
recibido más atención y recursos en las décadas 
más recientes y es el que ha generado mecanismos 
de cooperación y negociación comparativamente 
más formados y capaces. Hay al menos dos razo-
nes detrás de esta asimetría. La primera es que el 
fenómeno del calentamiento global ha despertado 
una sensación de mayor urgencia o amenaza ante la 
opinión pública mundial que la pérdida de biodiver-
sidad. La segunda es que el cambio climático es un 
problema fundamentalmente más manejable, que 
se puede reducir a una variable (la concentración de 
GEI en la atmósfera), cuyas causas (las emisiones de 
GEI producto de las actividades humanas) y efectos 
(el calentamiento) se entienden relativamente bien; 
en cambio, la biodiversidad es un fenómeno más 
multidimensional, en el que es difícil incluso definir 
las variables que permitirían medir bien el estado 
de conservación o los servicios brindados por el 
ecosistema. 

Tras la firma del CDB, ha habido pocos eventos 
notables en la cooperación sobre biodiversidad. Mu-
chos esfuerzos de las partes se han enfocado en la 
fijación de metas globales de conservación. Durante 
la décima Conferencia de las Partes (COP, por sus 
siglas en inglés) en 2010, se adoptaron las metas de 
Aichi para el período 2010-2020; y durante la deci-
moquinta COP, en 2022, se firmó el Marco Global de 
Biodiversidad, con objetivos para la década 2020-
2030. Pero esto no ha sido acompañado de meca-
nismos para incentivar la conservación o compensar 
a las jurisdicciones en función de los servicios eco-
sistémicos que brindan. Además, el financiamiento 
ha sido muy escaso y los planes nacionales no han 
estado alineados con las metas globales (Secretaría 
del CDB, 2020a). 
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Figura 4.1  
Línea de tiempo de los principales hitos y acuerdos de cooperación  
sobre cambio climático y biodiversidad

Convenio sobre el Comercio Internacional
de Especies Amenazadas de Fauna

y Flora Silvestres (CITES)

1973

Cambio
climático

Biodiversidad

Se crea el IPCC
Conferencia de Cambio Climáticoa/   en Toronto,  Canadá

1988

Convenio de Diversidad Biológicaf/

Conferencia de la Tierra en
Río de Janeiro, Brasil

1992

COP1 Primera Conferencia de las Partes de la CMNUCCc/ Berlín, Alemania1995
Protocolo de Kiotod/

Kioto, Japón
1997

Entra en vigor el 
Primer período del  Protocolo de Kioto 
de 2005 a 2012

2005

Finaliza el segundo período del Protocolo de Kioto2020

2050 Año objetivo de las metas de cero emisiones netas 
y muchas de las estrategias de largo plazo

COP27 Fondo de pérdidas y daños

2015 Acuerdo de Paríse/

Primer año objetivo de las CDN2030

2018 Finaliza el llamado de presentación de las primeras CDN

Entra en vigor el  segundo período del  Protocolo de Kioto2013

Se crea la CMNUCCb/

Conferencia de la Tierra en Río de Janeiro, Brasil

Metas Aichi
Plan Estratégico para la Diversidad

Biológica 2011-2020g/

2010

Marco Global de Biodiversidad
Plan Estratégico para la Diversidad

Biológica 2021-2030h/

2022

Convenio Ramsar sobre Humedales 1971

Convención de Bonn 1979

Vigencia del Acuerdo de París
Vigencia del Protocolo de Kioto

Nota: La figura presenta los principales eventos en la agenda de acuerdos internacionales sobre cambio climático y biodiversidad entre 1970 y 
2022, así como algunos hitos programados hasta 2100. En el apéndice del capítulo disponible en línea se pueden ver las referencias y una breve 
descripción de los eventos incluidos en las líneas de tiempo.
Fuente: Elaboración propia con base en Jackson (2007), Secretaría de la CMNUCC (2012, 2020, 2022b, 2022c, 2022d) y Secretaría del CDB (2020b, 2022b, 
2022c, 2022d).
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En materia de cambio climático hubo mayor activi-
dad desde la Convención de Río de 1992, aunque 
también es una historia con altibajos. La CMNUCC 
reconoció el principio de CBDR, es decir, que todos 
los Estados tienen un papel en la consecución de los 
objetivos climáticos, pero los países industrializados 
tienen mayores responsabilidades y capacidades. En 
línea con eso, el documento estableció una clasifica-
ción de países en grandes bloques: el anexo I incluía 
a los países industrializados de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
algunas economías en transición, como Rusia, los 
países bálticos y algunos países de Europa central 
y oriental; el segundo bloque (los países no-anexo I) 
estaba constituido fundamentalmente por el conjun-
to de países en desarrollo, incluidos los de América 
Latina y el Caribe. Si bien había consenso en térmi-
nos generales sobre el principio de CBDR, no había 
una definición de lo que este implicaba en términos 
prácticos. La convención finalmente incluyó algu-
nos compromisos cualitativos, pero no estableció 
objetivos cuantitativos concretos (Secretaría de la 
CMNUCC, 2020).

La cooperación internacional ha 
abordado las causas del cambio 
climático y la biodiversidad a través  
de canales independientes

El Protocolo de Kioto se empezó a negociar poco 
después de la entrada en vigor de la CMNUCC. En 
este nuevo acuerdo, se acordó una meta global de 
reducción de las emisiones de GEI, para situarlas un 
5 % por debajo del nivel de 1990 para 2012, y metas 
particulares para algunas jurisdicciones incluidas en 
el anexo I (por ejemplo, la UE se comprometió a re-
ducir el 8 % sus emisiones y Rusia debía no aumen-
tar las suyas). Los países fuera del anexo I no tenían 
metas cuantitativas. El Protocolo de Kioto también 
introdujo los llamados mecanismos flexibles, es 
decir, arreglos que permitían a los países ricos 
contribuir a sus metas invirtiendo en proyectos de 
mitigación en países no desarrollados o comprando 
créditos de emisión a través de un mercado interna-
cional. En cuanto a la consecución de objetivos, el 

4 Estados Unidos nunca ratificó el acuerdo y Canadá lo abandonó en 2011.

Protocolo de Kioto fue un fracaso moderado. Por una 
parte, varios países cumplieron sus compromisos y 
la meta global se alcanzó; además, hay evidencia de 
que, en promedio, los signatarios del acuerdo miti-
garon más que los no signatarios. Por otra parte, las 
metas planteadas por los países fueron generalmen-
te modestas; el logro de los objetivos fue en buena 
medida consecuencia del colapso económico de los 
países de la antigua Unión Soviética, y algunos gran-
des emisores no participaron o lo hicieron a medias4 
(de Silva y Tenreyro, 2021). 

La primera década del siglo XXI fue de pocos 
avances en materia climática, mientras cambiaba la 
geografía de las emisiones globales (sobre todo, de-
bido al crecimiento de China) y se intensificaban las 
tensiones entre las partes de la CMNUCC. En 2015 
la cooperación internacional se reactivó gracias a la 
firma del Acuerdo de París. El liderazgo de China y 
Estados Unidos, los dos mayores emisores del plane-
ta (entonces responsables del 40 % de las emisiones 
anuales de GEI), fue importante para alcanzar este 
acuerdo. Una de sus fortalezas es que ha logrado 
compromisos de mitigación de la gran mayoría de 
países (más de 190 hasta la fecha), que representan 
el 98 % de las emisiones globales. 

Pasar del Protocolo de Kioto al Acuerdo de París 
representó un cambió de gobernanza, de un mo-
delo de arriba hacia abajo (top-down), que buscaba 
fijar metas negociadas a los países, a un modelo de 
abajo hacia arriba (bottom-up), en el que los países 
proponen sus propios compromisos con autonomía 
y mucha flexibilidad. Este cambio de modelo facilitó 
la gran adhesión que consiguió el marco de París, a 
la vez que reflejó la incapacidad para alcanzar acuer-
dos en cuanto a la manera más justa y adecuada de 
repartir responsabilidades en materia climática. Una 
discusión más detallada de la historia de los acuer-
dos internacionales se puede encontrar en Steven-
son (2023). 
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Situación actual: los compromisos nacionales  
bajo el Acuerdo de París

5 Estos cálculos son susceptibles a varios aspectos metodológicos, especialmente a los datos que se usen sobre el nivel de emisiones en el año base 
(2015), ya que suele haber diferencias entre las fuentes. Además, para China e India, que fijan sus metas en términos de volumen de GEI respecto al PIB, 
también son importantes las proyecciones sobre crecimiento económico. En la nota al cuadro 4.1 y el apéndice del capítulo disponible en línease detalla 
la metodología seguida para los cálculos.

Conforme al Acuerdo de París, los países fijan sus 
compromisos a través de las contribuciones determi-
nadas a nivel nacional (CDN), que deben actualizarse 
cada cinco años, con el objetivo de aumentar su 
ambición en cada ronda sucesiva. Las CDN deben 
establecer metas nacionales de mitigación y adap-
tación e idealmente deberían proveer información 
sobre la estrategia financiera para su implementa-
ción, incluyendo las necesidades de cooperación 
internacional. Las metas de mitigación suelen recibir 
especial atención porque son centrales para el 
objetivo primordial del Acuerdo de París: “mantener 
el aumento de la temperatura media mundial muy 
por debajo de 2°C con respecto a los niveles prein-
dustriales y proseguir los esfuerzos para limitar ese 
aumento de la temperatura a 1,5°C con respecto a 
los niveles preindustriales” (Conferencia de las Par-
tes en la CMNUCC, 2016). La única obligación de los 
países es informar del avance en sus compromisos, 
sin que haya mecanismos formales que sancionen 
en caso de incumplimiento. 

Los países tienen flexibilidad para fijar líneas base de 
comparación respecto a las cuales definir sus metas 
de mitigación. Algunos fijan metas con relación a un 
nivel histórico de emisiones (así hace, por ejem-
plo, la UE). Otros también usan un nivel histórico 
como base, pero expresan la meta en términos de 
intensidad de las emisiones respecto al producto 
interno, es decir, la cantidad de GEI por dólar de PIB. 

Ejemplos de esto son China e India. Otras modalida-
des frecuentes son usar como línea de base un esce-
nario futuro (hipotético) de emisiones sin esfuerzos 
de mitigación (conocido en inglés como business as 
usual) o presentar una meta de emisiones absoluta, 
sin referencia explícita a un valor de comparación. 
Estas dos últimas son las alternativas más comunes 
en América latina y el Caribe. Finalmente, algunas 
CDN no hacen referencia a una meta agregada a ni-
vel nacional de emisiones y solo presentan objetivos 
sectoriales o señalan algunas líneas de acción.

La adaptación es diferente a la mitigación en una 
dimensión importante: sus beneficios son fundamen-
talmente locales. Es decir, los proyectos y políticas 
de adaptación atienden problemas dentro de los 
países y, por regla general, no tienen externalidades 
sobre otros países. Por tanto, la provisión de adapta-
ción no se enfrenta al problema de gobernanza que 
tiene la provisión de mitigación. A pesar de eso, las 
metas nacionales de adaptación son un componente 
importante de las CDN porque la necesidad de adap-
tar es consecuencia de las externalidades genera-
das por las emisiones pasadas. Además, las metas 
de adaptación son valiosas para construir territorios 
y sociedades más resilientes. Si eso no se logra, los 
efectos del cambio climático sobre un país pueden 
traer consecuencias internacionales (por ejemplo, 
a través de fallas en la producción de alimentos o 
desplazamientos de poblaciones). 

Compromisos nacionales y metas globales

El cuadro 4.1 muestra cómo se comparan las metas 
de emisiones para 2030 con las emisiones de 2015 
(año de adopción del Acuerdo de París), agregando a 
nivel regional. Las metas de América Latina y el Ca-
ribe apuntan a un nivel de emisiones que significaría 

una reducción colectiva de aproximadamente el 10 %. 
A nivel global, los objetivos contenidos en las CDN 
apuntan a un pequeño aumento de las emisiones del 
0,5 % respecto al nivel de 20155.
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Cuadro 4.1  
Ambición de las metas de mitigación de las CDN respecto a las emisiones de 2015 por región

Región Cantidad  
de países

Emisiones de GEI 
objetivo en 2030 (en 

MtCO2e)

Emisiones de GEI 
en 2015

(en MtCO2e)a/

Diferencia de GEI 
entre 2030 y 2015

(en MtCO2e)

Diferencia de GEI 
entre 2015 y 2030

(en porcentaje)

África 37 3.805 2.861 944 33,0

América del Norte 2 3.766 6.506 -2.741 -42,1

América Latina y el Caribe 16 2.947 3.276 -329 -10,0

Asia (sin China e India) 19 6.081 6.013 67 1,1

China 1 12.804 11.109 1.695 15,3

India 1 3.910 3.003 907 30,2

Oceanía 6 390 636 -246 -38,7

Unión Europea 27 2.085 3.128 -1.043 -33,4

Resto de Europa 19 3.927 2.985 942 31,6

Total 128 39.715 39.518 197 0,5

Nota: El cuadro presenta las emisiones de GEI objetivo de las CDN para 2030 y las compara con las emisiones de GEI en 2015 por región. Las 
emisiones objetivo para 2030 fueron estimadas a partir de aplicar la meta de mitigación incondicional de los países al nivel de emisiones base 
declarado en su CDN. El apéndice del capítulo disponible en línea presenta el detalle de la metodología implementada, así como los países agrupados 
en cada región. a/ Para los países que anuncian una meta global sin detallar los sectores abarcados, se asume que la meta contempla a todos los 
sectores e incluye el UTCUTS; por tanto, las emisiones de 2015 también incluyen este sector. Si los países aclaran que la meta no abarca el UTCUTS, 
se usan las emisiones de 2015 sin ese sector.
Fuente: Elaboración propia con base al registro de las CDN de la Secretaría de la CMNUCC (2022a) y la serie histórica de emisiones de GEI por país de 
Climate Watch (2022) con base en División de Estadísticas de la FAO (2022g) y OCDE (2022a).

Una desventaja del modelo de gobernanza del 
Acuerdo de París es la falta de una visión centrali-
zada del problema. Esto tiene dos consecuencias 
directas. Primero, los compromisos nacionales no 
están diseñados para “sumar” o alcanzar metas 
globales específicas. Segundo, no hay una instancia 
donde se acuerde de manera centralizada cuál es 
la contribución justa de cada país, en función de su 
historia y posibilidades. 

Considerando lo anterior, una duda que surge 
naturalmente es si las CDN propuestas hasta ahora 
son suficientemente ambiciosas para alcanzar los 

objetivos del Acuerdo de París. Las estimaciones 
existentes sugieren que no: la probabilidad de 
mantener el calentamiento global en 2°C o menos, 
si las CDN actuales se cumplen, es de moderada a 
baja y la probabilidad de llegar a 1,5°C es casi nula. 
La buena noticia es que esas proyecciones han ido 
mejorando con las actualizaciones sucesivas de 
las CDN, ya que la ambición de las contribuciones 
propuestas por los países ha aumentado de manera 
notable (den Elzen et al., 2022; Ou et al., 2021). En 
todo caso, estos son ejercicios basados solo en las 
metas anunciadas. 
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Analizar el progreso efectivo que se ha alcanzado 
hacia esas metas es más difícil. Actualmente está en 
marcha el primer balance global (global stocktake) 
del Acuerdo de París, un proceso que concluirá en 
la COP28 prevista en 2023 y cuyo objetivo es evaluar 
la implementación y los avances logrados hasta la 
fecha en materia de mitigación y adaptación. Como 
producto de ese proceso se obtendrá una imagen 
global de la situación. Por ahora, los estudios que 
han mirado este tema indican que la implemen-
tación se ha quedado corta respecto a las metas 
(IPCC, 2021b; Kuramochi et al., 2021; NewClimate 
Institute et al., 2021). Por ejemplo, el Climate Action 
Tracker (CAT), un proyecto de colaboración cien-
tífica entre las organizaciones Climate Analytics y 
NewClimate Institute, analiza las políticas y accio-
nes de los países para estimar una trayectoria de 
emisiones probable hasta 2030 y encuentra que esa 
trayectoria está por encima (en volumen de emisio-
nes) de la que resultaría de la plena implementación 
de las CDN y muy por encima de lo que sería compa-
tible con la meta de limitar el calentamiento global a 
1,5° (ver el gráfico 4.1).

Por otra parte, está el tema de la justicia climática 
y la pregunta de cuánto debería aportar cada país 
a los esfuerzos de mitigación. Esto es imposible 
de responder de manera absoluta porque no hay 
un criterio de justicia universalmente aceptado. 
Además, bajo el Acuerdo de París, no hay ninguna 
discusión explícita sobre ese tema, dado que cada 
país define sus metas con autonomía. Sí se observa, 
sin embargo, una correlación positiva entre el nivel 
de ingreso de los países y la ambición de sus metas 
de mitigación (que se percibe, agregado a nivel de 
región, en los valores del cuadro 4.1). Esa correla-
ción es consistente con el principio de CBDR, pero 
no es suficiente para concluir algo sobre la justicia 
de los esfuerzos. 

6 Las estimaciones respecto a la magnitud del presupuesto de CO2 tienen un grado de incertidumbre, como se explica en el capítulo 1 del reporte. Los 
números reportados aquí provienen de Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022), quienes actualizan los cálculos del Sexto informe de Evaluación del IPCC 
(Masson-Delmotte et al., 2021).

Las estimaciones existentes sugieren 
que las CDN propuestas hasta ahora 
no son suficientemente ambiciosas 
para alcanzar los objetivos del Acuerdo 
de París

De todos modos, la discusión sobre la justicia 
climática es relevante y requiere un poco de con-
texto. Una gran parte de las emisiones históricas 
son responsabilidad de unos pocos países, y es 
intuitivo pensar que sería justo permitir al resto de 
los países emitir hasta que aproximadamente se 
iguale alguna medida de emisiones acumuladas 
per cápita. Sin embargo, esto implicaría renunciar 
a las metas globales de calentamiento y alcanzar 
niveles de concentración de GEI catastróficos. Por 
ejemplo, Estados Unidos ha generado cerca de 500 
GtCO2, que representan más de una quinta parte de 
las emisiones globales acumuladas (Friedlingstein, 
O’Sullivan et al., 2022). Para que el resto del mundo 
alcanzara un nivel similar de emisiones acumula-
das per cápita, tendrían que sumarse alrededor de 
10.000 GtCO2 adicionales a la atmósfera. En con-
traste, el presupuesto de CO2, es decir, la cantidad 
que se puede emitir aún, para limitar el calentamien-
to a 2°C, es de poco más 1230 GtCO2

6. 
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Gráfico 4.1  
Trayectoria de las emisiones de GEI y proyecciones para 2100 según varios escenarios
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Nota: El gráfico presenta la trayectoria de las emisiones globales de GEI de 1990 a 2020 en GtCO2eq y las proyecciones de 2021 a 2100 bajo diferentes 
escenarios de cumplimiento del Acuerdo de París. A la derecha se muestra el aumento esperado en temperaturas en comparación con la temperatura media 
de la época preindustrial bajo cada escenario. Las emisiones históricas (línea negra) incluyen al sector de UTCUTS. El grosor de las áreas en las proyecciones 
representa la incertidumbre respecto al nivel de emisiones.
Fuente: Climate Action Tracker con base en Climate Analytics y NewClimate Institute (2022b).

Esto es relevante para el tema de la justicia climática 
porque resalta algunas tensiones que existen entre 
lo que sería justo y lo que es necesario. El gráfico 4.2 
muestra que el presupuesto disponible de CO2 (para 
2°C de calentamiento) equivale a poco más de 28 
años de emisiones (al ritmo de 2019), y el presupuesto 
para 1,5°C equivale a aproximadamente 9 años de 
emisiones. En esa misma línea, otro dato relevante es 
el siguiente: reportes del IPCC indican que para man-
tener viva la meta de limitar el calentamiento a 1,5°C, 
las emisiones anuales deben caer hacia 2030 un 43 % 
respecto al nivel de 2019 y luego seguir disminuyen-
do hasta alcanzar la neutralidad de carbono en las 

próximas décadas (Oficina de Prensa del IPCC, 2022). 
Por otra parte, las emisiones anuales de los países de 
ingresos altos representan en la actualidad menos del 
25 % del total mundial, como muestra el panel B del 
gráfico 4.2. Por tanto, incluso si los países desarrolla-
dos llevaran a cero sus emisiones de GEI de manera 
inmediata (escenario completamente inverosímil), no 
sería suficiente. El resto del mundo también tendría 
que reducir sus emisiones en el corto plazo y mante-
ner una senda hacia la descarbonización. 
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Gráfico 4.2  
Presupuesto de CO2 y distribución de emisiones anuales por región
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Nota: Las barras del panel A muestran el presupuesto de carbono asociado a tener un 50 % de probabilidad de limitar el aumento de la temperatura a 1,5°C y a 
tener un 67 % de probabilidad de limitar el aumento a 2°C respecto a la época preindustrial. El presupuesto se expresa en GtCO2 en el eje izquierdo y, en el eje 
derecho, en años de emisiones de CO2 equivalentes según el nivel de emisiones globales en 2019. El panel B muestra la distribución de las emisiones de CO2 
por regiones el mismo año. El panel B considera a 193 países y territorios con información sobre las emisiones de carbono en 2019. A excepción de los países 
de ALC, en donde se tomaron a los países pertenecientes a la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), la definición de las regiones 
sigue la clasificación del IPCC en el Sexto Informe de Evaluación del Grupo de Trabajo III, capítulo dos (Dhakal et al., 2022). 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Global Carbon Budget (Friedlingstein, O’Sullivan et al., 2022; Global Carbon Project, 2022; Masson-
Delmotte et al., 2021) y de Minx et al. (2022).

Para conseguir los objetivos del Acuerdo de París, los 
esfuerzos de mitigación deben ser globales. Si bien 
hay cierto margen para distribuir esos esfuerzos en 
el corto plazo, dando más tiempo a algunas econo-
mías para seguir emitiendo, ese margen es limitado. 
Esto colisiona con la realidad de muchos países de 
ingresos medios y bajos, incluyendo a los de América 
Latina y el Caribe, que, en general, han emitido poco 
históricamente, están sufriendo las consecuencias 
del cambio climático y encuentran en los esfuerzos de 
mitigación un costo adicional al desarrollo. Por eso, 
para muchos países de la región, es especialmente 
complicado responder a esta situación. 

En este contexto, el financiamiento climático se vuel-
ve un asunto central para alinear a las partes. Si los 
países en desarrollo tienen que enfrentar esfuerzos 
domésticos de mitigación superiores a lo que sería 
justo esperar de ellos dadas sus capacidades y sus 
emisiones históricas, deberían usarse recursos de 
las naciones industrializadas para financiar a esos 
países y compensar los costos causados por el 
cambio climático. En el apartado “Financiamiento 
climático internacional” se ampliará la discusión 
sobre esta cuestión.
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Como se señaló anteriormente, en el corto plazo hay 
cierto margen para repartir los esfuerzos de mitiga-
ción. Sobre ese punto ha surgido una literatura espe-
cializada que, utilizando diversos criterios de justicia, 

ofrece ejercicios numéricos para estimar cómo de-
bería ser esa distribución entre países (o regiones). El 
recuadro 4.1 hace una breve descripción de algunas 
de las conclusiones de estos ejercicios. 

El largo plazo: las metas de emisión cero

La descarbonización es una meta de largo plazo para 
muchos países, como se ve reflejado en el aumento 
de anuncios de neutralidad de carbono registrado 
desde 2020. Sin embargo, esos anuncios en general 
no están respaldados con planes claros.

En los últimos años ha crecido de manera importante 
el número de jurisdicciones y entidades (países, regio-
nes, ciudades, empresas) que han hecho promesas 
(pledges) de alcanzar cero emisiones netas en algún 
punto del futuro, típicamente en 2050. Hasta 2015, 
cuando se firmó el Acuerdo de París, solo tres países 
habían anunciado promesas en este sentido (también 
llamadas de neutralidad de carbono). En 2020, algu-
nos de los mayores emisores del mundo, incluyendo a 
la UE y China, proclamaron metas de cero emisiones; 

a partir de entonces, se acentuó la tendencia a adop-
tar objetivos similares. Como muestra el gráfico 4.3, a 
julio de 2022, más de 130 países, 230 ciudades y 700 
empresas habían hecho anuncios de esta naturaleza, 
incluyendo 23 países y 22 ciudades de América Latina 
y el Caribe (Lang et al., 2022). 

En años recientes han aumentado los 
anuncios de neutralidad de carbono 
hacia 2050, pero en general no están 
respaldados por un plan concreto

Recuadro 4.1  
Los cálculos sobre repartición justa de emisiones

El Climate Action Tracker es una iniciativa que recoge muchos cálculos de la literatura especializada sobre 
cómo distribuir los esfuerzos de mitigación entre países de acuerdo con criterios de justicia y compara esos 
números con las metas propuestas por cada Estado en su CDN. A partir de esa comparación, evalúa si los paí-
ses están haciendo su “parte justa” para alcanzar el objetivo global de mantener el calentamiento a 1,5°C, y los 
clasifica en cinco categorías, desde “compatible con el Acuerdo de París” hasta “críticamente insuficiente”. 

Según el análisis del CAT, de 38 jurisdicciones estudiadas, solo siete presentan metas que reflejan un esfuerzo 
justo y son compatibles con la meta de limitar el calentamiento a 1,5°C (Climate Analytics y NewClimate Institu-
te, 2022a). 

De los siete países de la región incluidos en el análisis de CAT, Costa Rica es el único que recibe una califica-
ción favorable (compatible con el Acuerdo de París). A nivel mundial, los países que reciben una calificación 
favorable son, en general, lugares de ingresos más bajos y menos emisiones históricas que los de América Lati-
na y el Caribe. Algunos ejemplos son Etiopía, Nigeria y Marruecos. Aunque las CDN de estos países no presen-
tan metas muy ambiciosas, los criterios de repartición justa les dan margen para aumentar, en el corto plazo, su 
nivel de emisiones. 
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Gráfico 4.3  
Países con metas de neutralidad de emisiones según el tipo de anuncio de la meta

Alcanzado (autodeclarado)
Declaración o propuesta
En documento de políticas
Legislado

Nota: El mapa presenta a los países que han declarado una meta de neutralidad de sus emisiones por tipo de anuncio o política implementada. Las metas 
de neutralidad de emisiones abarcan los anuncios de neutralidad de emisiones de carbono, cero emisiones de carbono, cero emisiones netas de GEI o 
neutralidad climática. Los países clasificados en la categoría de alcanzado (autodeclarado) son aquellos que reportan emisiones de GEI negativas en sus 
inventarios; la categoría declaración o propuesta cubre países que han declarado una meta de neutralidad por medio de la prensa, de forma verbal o se han 
unido a una iniciativa internacional de neutralidad, pero no han formalizado la promesa; documentos de política corresponde a países que han formalizado su 
objetivo en un documento, incluyendo las políticas declaradas en los CDN o las Estrategias de Largo Plazo elevadas a la Secretaría de la CMNUCC; y legislado 
corresponde a países que han respaldado la meta con una legislación u orden administrativa. Información actualizada al 6 de julio de 2022.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Net Zero Tracker (Lang et al., 2022).

Sin embargo, muchos de estos anuncios son impre-
cisos y no están respaldados por un plan concreto. 
Esta brecha entre objetivos y medidas específicas 
se refleja en las proyecciones climáticas. Cálculos 
recientes estiman que, si las promesas nacionales de 
neutralidad ya anunciadas se cumplieran a cabalidad, 
el aumento de la temperatura global podría limitarse 
al rango de 2-2,4°C para el año 2100, cerca de la meta 
pautada en el Acuerdo de París. Sin embargo, las polí-
ticas y acciones efectivamente implementadas hasta 
ahora no son consistentes con esas promesas (Höhne 
et al., 2021). 

La neutralidad es una meta importante para alcanzar 
los objetivos globales en materia climática, pero los 
planes deben presentarse de manera clara para ganar 

credibilidad y operatividad. Hay al menos dos aspectos 
específicos que se deben abordar con precisión cuan-
do se anuncian metas de esta naturaleza. El primero es 
cómo esa meta (que es de largo plazo) se coordina con 
las iniciativas y objetivos de corto plazo de cada país, 
generalmente reflejados en sus CDN. El segundo son 
las premisas desde las cuales se hacen las proyeccio-
nes de neutralidad; en particular, qué peso tienen en 
dichas proyecciones las reducciones de las emisiones 
domésticas y qué peso tienen canales alternativos, 
como los mecanismos de compensación interjurisdic-
cional o la implementación de tecnologías de emisión 
negativa (captura de carbono). El riesgo es que la neu-
tralidad proyectada dependa mucho de esos canales 
alternativos, en lugar de enfocarse en los esfuerzos 
domésticos. Los mecanismos de compensación 
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internacional son una herramienta complementaria 
legítima, pero no pueden ser el foco de las estrategias 
nacionales: en algún lugar se tienen que reducir las 

7 Además de la aforestación y reforestación, entre las tecnologías de emisiones negativas que se discuten destacan la generación de bioenergía con 
captura y almacenamiento de carbono, la captura directa y almacenamiento de carbono (BECCS y DACCS, respectivamente, por sus siglas en inglés), la 
fertilización oceánica y la meteorización acelerada. Hay mucha incertidumbre sobre las posibilidades prácticas de estas herramientas.

8 Hay algunas deficiencias en la información provista por las CDN, principalmente asociadas a que algunos países no adoptaron un año de base como 
referencia, no definieron una meta global de reducción de GEI o no especificaron un período de tiempo claro en el cual se implementará la meta.

9 Por ejemplo, la CDN de Ecuador propone la “generación de conocimiento y estudios científicos sobre los efectos del cambio climático en la 
salud” (Gobierno de Ecuador, 2019, p. 34); la de Uruguay habla de comprender la situación del país "en relación con los movimientos migratorios y 
desplazamientos humanos por condiciones vinculadas al cambio climático y sus cadenas de impactos derivadas” (Gobierno de Uruguay, 2022, p. 9).

10 Por ejemplo, “aumentar la capacidad de adaptación ante los impactos generados por el cambio climático a través de la producción tecnificada y las 
buenas prácticas agrícolas” (Gobierno de Paraguay, 2021, p. 43).

11 Por ejemplo, la CDN de Colombia prevé “incluir consideraciones de cambio climático en los instrumentos de planificación del sector agropecuario 
(PIGCCS) e implementaciones de acciones de adaptación” (Gobierno de Colombia, 2020, p. 17), y el de Costa Rica, que el sector agropecuario cuente 
para 2024 “con su propio plan sectorial de adaptación al cambio climático en implementación” (Gobierno de Costa Rica, 2020, p. 36).

emisiones. Por su parte, aún hay mucha incertidumbre 
sobre la escala que puedan alcanzar las tecnologías de 
emisiones negativas en las próximas décadas7. 

Las CDN de la región

Los países de América Latina y el Caribe han cum-
plido en tiempo y forma con las obligaciones de 
presentar sus contribuciones. Casi todos los Esta-
dos de la región (30 de 33) tienen una CDN vigente 
ante la Secretaría de la CMNUCC y han mostrado un 
cumplimiento mediano de los requisitos formales de 
información y transparencia que deben brindar8. 

En cuanto a los contenidos de las CDN, se revelan al-
gunos aspectos a mejorar, sobre todo en lo relativo a 
la articulación y concreción de los objetivos propues-
tos. Muchas de las deficiencias que se notan en los 
CDN están asociadas al hecho de que los países no 
incorporan de manera suficiente sus especificidades 
a la definición de prioridades y líneas de acción en 
materia climática. A continuación, se discuten algu-
nos de esos aspectos.

Las metas de adaptación propuestas 
son generalmente imprecisas  
y no permiten medir ni hacer un 
seguimiento de los avances

Primero, a pesar de que muchos países resaltan la im-
portancia del componente de adaptación en su política 
climática, las metas de adaptación propuestas son ge-
neralmente muy imprecisas y están redactadas de una 

manera que no permite medir ni hacer un seguimiento 
de los avances. En parte esto se debe a que la adapta-
ción es más difícil de reducir a métricas puntuales que 
la mitigación; pero también, y esto es más importante, 
parece reflejar cierto grado de desconocimiento de los 
países respecto a cómo medir el progreso y qué objeti-
vos fijar en materia de adaptación. 

Algunas de las medidas propuestas muestran una bús-
queda de los países para entender mejor el problema. 
Por ejemplo, algunos incluyen la realización de estudios 
y el desarrollo de metodologías para estimar los efectos 
del calentamiento climático en sus territorios9. Esto es 
positivo, ya que la política debe estar informada por un 
conocimiento riguroso que permita identificar necesida-
des, pero es importante acelerar estas tareas para pasar 
a una etapa de definición e implementación de acciones. 
La mayoría de las CDN incluyen metas de adaptación por 
sectores (agricultura y ganadería, gestión de los recursos 
hídricos y saneamiento son los más mencionados, como 
puede verse en el gráfico 4.4), pero en muchos casos son 
poco precisas10. El diseño de sistemas de monitoreo y 
alerta climática aparece como una medida en la mayoría 
de las CDNs de la región (25 de 33). También se mencio-
na con regularidad la incorporación de lineamientos de 
resiliencia en planes de desarrollo territorial y normativas 
sectoriales11. Por otra parte, la importancia de la infraes-
tructura y de la tecnología en la adaptación es reconoci-
da, pero hay poca especificidad respecto a proyectos o 
programas de inversión en esas dimensiones. 
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Gráfico 4.4  
Sectores incluidos en las metas de adaptación de las CDN
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Nota: El gráfico muestra el número de países de ALC que menciona explícitamente al sector en sus metas y acciones de adaptación. Los países de ALC  
son los 33 países pertenecientes a la CELAC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las versiones de las CDN de los países vigentes a enero o febrero de 2023.

Aparte de las CDN, bajo la CMNUCC, se ha dispuesto 
también un proceso para que los países formulen 
planes nacionales de adaptación, en los que se 
identifiquen las necesidades de mediano y largo plazo 
para una mayor resiliencia. El recuadro 4.2 resume los 
avances en la formulación de dichos planes.

Aunque los países presentan una 
lista de medidas de mitigación, no las 
acompañan con estimaciones de cómo 
estas contribuirían a la meta nacional

Segundo, los países reconocen que deben jugar un 
papel en materia de mitigación y en casi todos los 
casos proponen metas concretas respecto a su nivel 
de emisiones (la principal excepción es Bolivia), más 
allá de que esas metas sean suficientemente ambicio-
sas o no (ver el subapartado anterior). Sin embargo, 

aunque los países presentan una lista de líneas de ac-
ción o medidas de mitigación, no las acompañan con 
estimaciones de cómo estas contribuirían a la meta 
nacional; es decir, suele haber cierta desconexión 
entre lo general y lo específico. 

Algunos de los países más intensivos en emisiones 
del sector agropecuario, resaltan el papel de ese 
sector en su estrategia de mitigación. A nivel regional, 
las áreas de acción más mencionadas en las CDN en 
materia de mitigación son la generación eléctrica, la 
eficiencia energética y la electromovilidad, seguidas 
de la gestión de los procesos industriales y residuos 
(ver el gráfico 4.5). Sin embargo, por regla general 
no hay una clara priorización de políticas informadas 
según las especificidades de los países.



226.

Recuadro 4.2  
Los planes nacionales de adaptación

En la COP16 de 2010 se creó el Marco de Adaptación de Cancún, que invitaba a los países menos adelantados 
(PMA), los PEID y otros países en desarrollo a formular e implementar planes nacionales de adaptación al cam-
bio climático (PNACC). El objetivo era facilitar una estructura dentro de la CMNUCC para identificar y enfrentar 
las consecuencias del cambio climático en los países más vulnerables, con estrategias y programas nacionales 
de adaptación que se integraran a las políticas de desarrollo de cada país. De esta forma, se establecieron los 
PNACC y se dispuso que el Fondo Verde para el Clima (FVC) financiara su proceso de formulación e implemen-
tación (Grupo de expertos de PMA, 2023a).

En los años siguientes se construyó la estructura de los PNACC con el trabajo del Grupo de Expertos de los Países 
Menos Adelantados de la CMNUCC. La promoción de las políticas de adaptación también se amplió en otras insti-
tuciones y acuerdos bajo la órbita de esta convención, entre los cuales se destaca el establecimiento de las Comu-
nicaciones de Adaptación, con el artículo 7 del Acuerdo de París. Bajo este artículo, las partes se han comprome-
tido a presentar y actualizar periódicamente una comunicación de adaptación, incluyendo información sobre sus 
prioridades, necesidades de implementación y planes de acción (Conferencia de las Partes en la CMNUCC, 2016).

A pesar del impulso institucional dado a esta agenda durante la última década, muchos países no han com-
pletado planes nacionales o comunicaciones de adaptación. A febrero de 2023, solo 42 países en desarrollo 
habían elevado su PNACC a la CMNUCC. Trece de ellos son de América Latina y el Caribe (Grupo de expertos 
de PMA, 2023b). Asimismo, el último informe de progreso advierte que, a octubre de 2021, solo trece países de 
todo el mundo habían adoptado acciones en los PNACC para reducir la vulnerabilidad y facilitar la integración 
de la adaptación en las políticas de desarrollo nacionales (Grupo de expertos de PMA, 2022). 

Gráfico 1  
Acciones de los países en desarrollo en la formulación de sus PNACC
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Fuente: Elaboración propia con base en Grupo de expertos de PMA (2022, 2023b).
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Gráfico 4.5  
Sectores incluidos en las metas de mitigación de las CDN
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Nota: El gráfico muestra el número de países de ALC que menciona explícitamente al sector en sus metas y acciones de mitigación. Los países  
de ALC son los 33 países pertenecientes a la CELAC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las versiones de las CDN de los países vigentes a enero o febrero de 2023.

12 Por ejemplo, “Uruguay entiende que la disponibilidad de medios de implementación provistos por países desarrollados es un requisito para que la 
implementación de la acción climática ocurra en un marco de transición justa y de justicia climática” (Gobierno de Uruguay, 2022, p. 60).

13 Por ejemplo, la CDN de México expresa que el país puede, de forma condicionada, “aumentar su meta a 2030 (…) si se escala el financiamiento 
internacional, la innovación y transferencia tecnológica, y si otros países, principalmente los mayores emisores, realizan esfuerzos conmensurados a 
los objetivos más ambiciosos del Acuerdo de París” (Gobierno de México, 2022, p. 9). La CDN de Venezuela señala: “El grado en que se alcance esta 
meta dependerá del cumplimiento de los compromisos de los países desarrollados en cuanto a provisión de financiamiento, transferencia de tecnología 
y formación de capacidades” (Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, 2021, p. 22).

Tercero, si bien varias CDN subrayan la importancia 
del apoyo de los países desarrollados para poder 
implementar las contribuciones propias en materia 
de mitigación12, no hay suficiente claridad respecto 
a cómo ese apoyo condiciona el cumplimiento de las 
metas. Una manera de operacionalizar la recepción 
de recursos internacionales y las acciones propias es 
a través de la propuesta de metas condicionadas. En 
efecto, la mayoría de los países analizados proponen 
metas condicionadas, pero los principales emisores de 
la región no lo hacen. Más aún, se observa que otra fa-
lla generalizada de las metas condicionadas es que no 
definen con claridad cuál es la condición para su cum-
plimiento13. Esto les resta credibilidad. Lo ideal sería 
especificar claramente cuántos y qué tipo de recursos 
se requieren para cumplir las metas propuestas. 

Cuarto, las CDN ofrecen muy poca información sobre 
el financiamiento de las acciones climáticas. Algunos 
países proporcionan estimaciones agregadas del 
financiamiento necesario para las CDN, pero la ma-
yoría no. En casi ningún caso hay una desagregación 
de esas necesidades, aunque algunos países han ela-
borado listas de proyectos que parcialmente tienen 
un costo estimado (por ejemplo, Venezuela). Panamá 
brinda estimaciones de inversiones necesarias para la 
agenda de transición energética. En el caso de Chile, 
aunque la CDN no contiene información al respecto, 
sí refiere a la Estrategia Financiera frente al Cambio 
Climático del país, publicada en 2019.
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Las CDN ofrecen muy poca 
información sobre el financiamiento  
de las acciones climáticas

Por último, y asociado a los dos puntos anteriores, 
los países aún no han identificado cuáles son las 
acciones en las que requieren financiamiento o 

14 Costa Rica “se encuentra actualmente desarrollando instrumentos que facilitarán la identificación de estas necesidades más concretas de 
implementación y de prestación de apoyo” (Gobierno de Costa Rica, 2020, p. 83); y según la CDN de Colombia: “El país ha identificado 132 necesidades 
con respecto a financiamiento, fortalecimiento/creación de capacidades, y desarrollo y transferencia de tecnología (…) a pesar de no contar con una 
metodología estandarizada para la identificación de las mismas (…) la información planteada no refleja en su totalidad las necesidades del país y será 
necesario seguir trabajando en estos aspectos” (Gobierno de Colombia, 2020, p. 23).

transferencia de recursos y capacidades provenien-
tes de los países desarrollados. Esto se explicita en 
algunas CDN, como las de Costa Rica y Colombia14. 
Un punto positivo es que los países reconocen 
la importancia de desarrollar metodologías para 
identificar esas necesidades, un trabajo que debe 
priorizarse en el corto plazo para vincular mejor las 
metas de mitigación y adaptación con la demanda 
de recursos.

Financiamiento climático internacional

Como se señaló en el apartado anterior, existe una 
tensión entre 1) la necesidad de que los países en 
desarrollo contribuyan a los esfuerzos de mitigación 
globales, y 2) los reclamos de justicia en la reparti-
ción de responsabilidades. El financiamiento climá-
tico podría ser un canal para resolver esa tensión. 
Si bien es clave que todos los países actúen hacia la 
descarbonización, algunos deben asumir una parte 
mayor de los costos de esa transición. La idea de 
que el financiamiento climático es una vía para hacer 
efectivos los reclamos de equidad y justicia de los 
países con menores responsabilidades históricas 
por el cambio climático no siempre es articulada 
explícitamente. Sin embargo, empieza a ser recogida 
en algunas CDN de la región. 

En este apartado se exponen cinco puntos centrales: 
1) los volúmenes de recursos movilizados hasta la 

fecha son bajos respecto a las necesidades; 2) hay 
un desencuentro entre los requerimientos de los 
países en desarrollo de invertir en adaptación y los 
incentivos de los países industrializados a financiar 
la mitigación; 3) canalizar el financiamiento a través 
de fondos multilaterales climáticos tiene algunas 
ventajas que ameritan fortalecer el papel de esos 
organismos; 4) los criterios para reportar activida-
des de financiamiento no son claros, y eso genera 
incertidumbre y suspicacias entre países; y 5) aún 
hay muchas imprecisiones e incertidumbres res-
pecto a las necesidades de financiamiento de los 
países, especialmente de requerimientos de apoyo 
financiero internacional. Estos cinco argumentos 
apuntan, a su vez, sendas tareas pendientes en ma-
teria de financiamiento climático que se presentan a 
continuación.

Aumentar el flujo de recursos en financiamiento climático

Es difícil tener precisión respecto a los montos que 
efectivamente se han dedicado al financiamiento de 
acciones climáticas hasta ahora, debido a la multipli-
cidad de actores y a la falta de criterios compartidos 

para registrar y reportar estas acciones. Un informe 
de la Climate Policy Initiative (CPI) arroja un cálculo 
de USD 632.000 millones anuales hacia 2020, con 
una cifra para América Latina y el Caribe entre USD 
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23.000 y 35.000 millones anuales (Naran et al., 2022; 
Schneider, 2023). Estos recursos incluyen múltiples 
fuentes públicas y privadas, nacionales e interna-
cionales. De acuerdo con la CPI, aproximadamente 
la mitad del financiamiento global observado viene 
del sector público (bancos de desarrollo nacionales, 
multilaterales, presupuestos nacionales, etc.) y la 
otra mitad del privado. Por otra parte, un poco más 
del 75 % serían recursos domésticos y solo una 
cuarta parte, flujos internacionales. 

El financiamiento internacional, en particular la cana-
lización de recursos de países ricos a países en de-
sarrollo, es de especial relevancia para este capítulo. 
En la COP 15, celebrada en 2009, los países desarro-
llados se comprometieron colectivamente a proveer 
USD 30.000 millones anuales “nuevos y adiciona-
les” durante los años 2010-2012 y a movilizar USD 
100.000 millones anuales hacia 202015 (Conferencia 
de las Partes en la CMNUCC, 2010, p. 7). Esta cifra 
era pequeña en comparación con las necesidades 
existentes, que, según algunas estimaciones, son de 
un orden de magnitud superior (ver más abajo), pero 
servía al menos para fijar un nivel mínimo de ambi-
ción. Aun así, los recursos movilizados quedaron por 
debajo de lo anunciado. 

Más aún, aunque hubo un reconocimiento generali-
zado de que la meta de USD 100.000 millones para 
2020 no se alcanzó, hay divergencias entre países 
e instituciones en el cálculo de los montos movili-
zados. Según un estudio de la OCDE (2022b), las 
cifras fueron desde USD 52.400 millones en 2013 
hasta USD 83.300 millones en 2020 (un crecimiento 
interanual promedio de aproximadamente el 7 %). 
En cambio, un reporte publicado por Oxfam estima 
los montos en una tercera parte: entre USD 21.000 
y USD 25.000 millones en 2020 (Carty y Kowalzig, 
2022). Este cálculo es mucho menor, principalmente, 
porque usa el criterio de que los préstamos, espe-
cialmente los no concesionales, no deberían conta-
bilizarse hacia las metas del financiamiento climá-
tico igual que las transferencias no reembolsables. 
El argumento es que los préstamos, sobre todo si 
son a tasas de mercado, no representan un esfuerzo 
por parte de los financistas. Este punto es impor-
tante porque más del 70 % de los recursos públicos 
movilizados desde los países ricos a los países en 

15 Ese último compromiso se extendió hasta 2025 en la Conferencia de París.

desarrollo toman la forma de préstamos y solo una 
cuarta parte son transferencias no reembolsables 
(OCDE, 2022c).

Para aclarar algunas de las diferencias de criterio 
es importante reconocer que, dentro de lo que se 
llama financiamiento climático, hay actividades 
que tienen un componente redistributivo y otras 
que no. Los fondos no reembolsables, por ejemplo, 
implican una redistribución hacia el país receptor; 
pero los préstamos de mercado no. Si bien ambos 
tipos de actividad juegan un papel en el financia-
miento, esa diferencia es clave. Cuando los países 
ricos hicieron la promesa de los USD 100.000 
millones, no especificaron nada sobre los tipos de 
instrumentos, así que, en cierto sentido, no era una 
meta vinculada a la redistribución o compensación. 
Consecuentemente, las críticas del resto de países 
no se limitan a que no se haya alcanzado aquella 
meta, sino que se extiende al hecho de que los paí-
ses ricos y grandes emisores han hecho poco por 
compensar al resto. 

Desde el punto de vista de la justicia climática, los 
países en desarrollo tienen razones para exigir más 
recursos en forma de transferencias no reembol-
sables y créditos concesionales. Un problema, sin 
embargo, es que es muy difícil ser más concreto 
respecto a cuánto dinero y a través de qué instru-
mentos se deberían mover esos fondos entre países, 
porque, como ya se ha dicho en este capítulo, no hay 
una instancia central que responda esas cuestiones. 
El diálogo sobre el financiamiento climático podría 
facilitarse si hubiera cifras específicas alrededor 
de las cuales negociar. Este punto se retoma en los 
siguientes subapartados.
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Atender las tensiones entre países respecto a las categorías  
de financiamiento (adaptación, mitigación y daños)

16 Por ejemplo, los sistemas de alerta temprana de riesgos climáticos, que muchos países resaltan dentro de sus proyectos de adaptación, no generan 
ingresos directos. En cambio, las plantas eólicas o solares, que son típicos proyectos de mitigación, tienen un flujo de caja por la venta de la electricidad.

17 Hay acciones de mitigación que no tienen costos de inversión importantes, pero sí son costosas en términos de sus efectos sobre la economía en el 
corto plazo; por ejemplo, un impuesto al carbono.

18 En la actualidad, varios países presentan metas condicionadas en sus CDN, pero la información sobre los compromisos y las condiciones suele ser 
muy incompleta e imprecisa (ver el apartado “Situación actual: los compromisos nacionales bajo el Acuerdo de París”).

Casi todo el financiamiento climático actual se des-
tina a proyectos de mitigación, con menos del 10 % 
dedicado a adaptación (Naran et al., 2022). Esto está 
asociado a la predominancia de los créditos y a la ren-
tabilidad financiera de los proyectos: las inversiones 
de adaptación, a diferencia de las de mitigación, no 
generan en muchos casos flujos de ingresos directos 
que sirvan para pagar préstamos16. En consecuencia, 
los datos muestran un sesgo de los créditos hacia 
mitigación y de las transferencias no reembolsables 
hacia adaptación (se observa igualmente muy poco 
financiamiento de fuentes privadas para adaptación) 
(OCDE, 2022c). El dominio de los proyectos de mitiga-
ción también puede deberse en parte al hecho de que 
los países parecen tener menos claridad respecto a 
las inversiones concretas que necesitan en materia 
de adaptación (ver el apartado “Situación actual: los 
compromisos nacionales bajo el Acuerdo de París”). 

Otro concepto por el que los países en desarrollo han 
exigido desde hace años que los países industrializa-
dos les transfieran recursos es el de daños y pérdidas 
(loss and damage). La creación de un fondo dedicado 
exclusivamente a este fin se propuso en varios foros 
y COP, donde inicialmente enfrentó el rechazo de las 
naciones desarrolladas. La iniciativa se aceptó recién 
en la COP27, celebrada en 2022. Aun así, muchos 
detalles están por definir, incluyendo la lista de países 
que tendrán que poner dinero en el fondo y los mon-
tos involucrados. 

El panorama general es que los países industrializa-
dos han estado poco dispuestos a proveer financia-
miento climático, especialmente para causas que 
no sean de mitigación. Desde su perspectiva, estos 
países quieren maximizar la reducción de emisiones 
por cada dólar destinado a inversiones climáticas. 
Esto refleja un desencuentro central entre los países 
que proveen y los que reciben recursos climáticos. 
Para los primeros, es costoso dedicar presupuesto 

a inversiones (fuera de su territorio) que no gene-
ran ganancias de mitigación. Para los segundos, la 
mitigación acarrea costos (no solo por inversión en 
proyectos, sino porque aumenta los precios de la 
economía17) que se perciben injustos, y para incurrir 
en ellos necesitan ser compensados. 

Hay una tensión entre las necesidades 
de los países en desarrollo de invertir 
en adaptación y los incentivos de  
los países industrializados a financiar 
mitigación

Aumentar el volumen de recursos movilizados es una 
tarea compleja que requiere resolver o, al menos, 
suavizar ese desencuentro entre los países proveedo-
res y los receptores. Mantener separadas las cate-
gorías de mitigación, adaptación y compensaciones 
por pérdidas puede ser contraproducente en este 
sentido: unos quieren financiar la mitigación y otros 
quieren recibir para la adaptación y compensación. 
Una alternativa sería que los países en desarrollo 
plantearan objetivos de mitigación a cambio de recibir 
una cantidad definida de recursos que no se limite 
a costear la implementación de la mitigación, sino 
que tenga incorporado un componente de compen-
sación (que el país receptor podría usar, entre otras 
cosas, para inversiones de adaptación). Esto podría 
expresarse a través de metas condicionadas en las 
CDN, detallando los compromisos de mitigación, las 
acciones (verificables) para conseguirlas y los montos 
exigidos a cambio18. Moverse en esta dirección signi-
ficaría pasar del enfoque actual, en el que se financian 
proyectos específicos (por ejemplo, la construcción 
de un conjunto de plantas de energía renovable), a 
uno en que se financiarían planes generales. 
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Fortalecer el papel de los fondos multilaterales climáticos  
dentro del panorama de financiamiento climático

Centralizar y canalizar los aportes de los países 
industrializados a través de fondos climáticos 
tiene algunas ventajas. En primer lugar, aumenta la 
visibilidad de lo aportado por cada país: cuando los 
recursos se mueven principalmente por vías bilate-
rales, es más fácil que se diluyan las responsabilida-
des dentro del colectivo de países industrializados. 
Además, los fondos multilaterales son, junto con 
las agencias nacionales de cooperación al desa-
rrollo, las instituciones que ofrecen un porcentaje 
más alto de su financiamiento vía transferencias no 
reembolsables y créditos preferenciales. Esto es 

una consecuencia directa del mandato que tienen 
(OCDE, 2022c). Los países en desarrollo deberían 
promover el refuerzo del papel de estos fondos, 
considerando que en la actualidad representan una 
parte pequeña de los flujos de financiamiento cli-
mático (unos USD 4000 millones anuales). El Fondo 
Verde para el Clima (FVC), establecido en 2010, se ha 
convertido en la mayor de estas fuentes de financia-
miento. Desde 2015, cuando empezó a asignar recur-
sos, ha otorgado poco más de USD 10.000 millones 
para proyectos de diversa índole (ver el gráfico 4.6).

Gráfico 4.6  
Financiamiento acumulado otorgado por el FVC 
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Nota: El panel A presenta los montos totales acumulados de financiamiento otorgado por el FVC por región entre 2015 y febrero de 2023, en miles de millones 
de dólares corrientes. El panel B muestra la repartición (en porcentaje) del financiamiento, por región, según el tipo de proyecto: adaptación al cambio 
climático, mitigación de las emisiones de GEI o bien una combinación de ambos (etiquetado como “transversal”). El panel C muestra la participación (en 
porcentaje) del financiamiento, por región, según el tipo de instrumento de financiamiento.
Fuente: Elaboración propia con base en datos del FVC (2022).
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Mejorar la transparencia en los números sobre financiamiento climático

19 Esta discusión sobre qué es (y qué no es) financiamiento climático es distinta a la discusión anterior sobre cómo contabilizar los distintos tipos de 
instrumento de cara a los compromisos de financiamiento.

20 Otros estudios que ofrecen una idea sobre el orden de magnitud de los montos son los de Fankhauser et al. (2016), que recogen estimaciones de 
varias instituciones y ubican las necesidades de inversión para mitigación en los países en desarrollo en un rango de USD 180.000 a USD 540.000 
millones anuales; y Songwe et al. (2022), que calculan en un USD 1 billón anual el monto de financiamiento externo que tendría que movilizarse para 
2030 hacia los países en desarrollo y emergentes (excluyendo a China).

Hay poca claridad respecto a los montos que se mueven 
por concepto de financiamiento climático. Esa opacidad 
obedece a la ausencia de criterios compartidos respecto 
a qué debe contarse como financiamiento climático y 
cómo deben reportarse esas actividades 19. Weikmans 
y Roberts (2019) especifican algunas de las fuentes de 
confusión en esta materia. Para empezar, a la hora de re-
portar a la Secretaría de la CMNUCC sobre estos temas, 
los países desarrollados tienen amplia discreción para 
definir si un proyecto es climático. Esto abre la puerta 
a sobreestimaciones. Weikmans et al. (2017) evaluaron 
5200 proyectos reportados a la OCDE en 2012, que su-
maban un total de USD 2700 millones de financiamiento 
dirigido a adaptación al cambio climático, y encontraron 
que solo USD 1200 millones parecían estar genuina-
mente dirigidos a proyectos de adaptación. Asociado a 
esto, muchos países usan metodologías de reporte que 
no son suficientemente granulares y que asignan a la 
categoría de financiamiento climático el valor total de un 
proyecto, aun cuando solo algunos de sus componentes 
estén relacionados con la acción climática. Otro proble-
ma es que, en algunos casos, los países no distinguen de 

manera suficientemente clara entre dinero comprometi-
do y dinero efectivamente desembolsado. En el caso de 
fondos invertidos a través de organismos multilaterales 
(en lugar de vía proyectos bilaterales), hay también una 
complicación en cómo estimar qué parte de esos fondos 
se acaban dirigiendo a proyectos climáticos.

Hay poca claridad respecto 
a los montos de financiamiento 
climático debido a la falta de criterios 
compartidos para contar y reportar 
esas actividades

Es importante trabajar en la mejora continua de 
los métodos de reporte sobre estos temas. Esta es 
una tarea valiosa porque la opacidad respecto a los 
números de financiamiento mina la confianza entre 
las partes y es, por tanto, uno de los obstáculos para 
aumentar los flujos de recursos.

Mejorar el conocimiento sobre las necesidades de financiamiento

Precisar el costo de la mitigación y adaptación es una 
tarea notablemente compleja. Por tanto, los cálculos 
son escasos, inciertos y difíciles de comparar direc-
tamente. Con esta advertencia presente, números 
recientes de la Agencia Internacional de Energía (AIE) 
y la Climate Policy Initiative estiman que se necesitan 
flujos financieros de al menos USD 4 billones anua-
les a nivel global hacia 2030 (AIE, 2021c; Naran et al., 
2022)20. Estos números dejan en evidencia lo modesto 
del compromiso de USD 100.000 millones anuales que 
habían hecho los países industrializados en 2009.

A pesar de las dificultades asociadas, trabajar en las 
estimaciones sobre necesidades de financiamiento 
puede ser valioso para fijar puntos de referencia concre-
tos en las negociaciones internacionales. Especialmente 
útil sería tener dichas estimaciones a nivel nacional, en 
países donde son escasas. Una buena práctica en este 
sentido sería dedicar recursos a hacer cálculos riguro-
sos sobre los costos de implementar los compromisos 
nacionales e incorporar esa información en las CDN. Esta 
información es inexistente o muy parcial en la mayoría 
de los casos. Algunos países sí reportan montos, pero 
interpretar y comparar esos números es difícil, entre otras 
cosas, porque hay diferencias en la manera en que los 
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países los presentan. Por ejemplo, algunos países hablan 
de necesidades de financiamiento y otros de costos de 
implementación de las CDN (que no son necesariamente 
lo mismo), mientras que otros presentan costos de pro-
yectos específicos en lugar de cifras globales. El cuadro 
4.2 resume la información declarada en las CDN. Hay 
mucha variación en la magnitud relativa de estas necesi-
dades. Como porcentaje del PIB, tienden a ser mayores 
en los países más pequeños. En algunos casos, la cifra es 
muy baja con respecto al tamaño de la economía, lo que 

sugiere que puede tratarse de una subestimación de las 
necesidades reales de financiamiento. En el caso de Bra-
sil (que no aparece en el cuadro 4.2 por no reportar nada 
en la actualización más reciente de su CDN), se hizo una 
estimación preliminar de los recursos requeridos para 
financiar la implementación de las acciones de mitigación 
de la CDN nacional por iniciativa del Ministerio de Medio 
Ambiente: el número obtenido oscila entre USD 260.000 y 
280.000 millones anuales durante la década en curso. 

Cuadro 4.2  
Necesidades de financiamiento declaradas en la última versión de las CDN  
de América Latina y el Caribe

País Montos en miles de millones de USD Total como 
porcentaje  

del PIBMitigación Adaptación Total

Antigua y Barbudaa/ s.d. s.d. 1,70 112,8 %

Bahamasa/ s.d. s.d. 4,00 32,3 %

Belicea/ 1,24 0,15 1,39 60,3 %

Colombiab/ s.d. 0,23 0,23 0,1 %

Cubac/ 13,78 s.d. 13,78 14,4 %

El Salvadorb/ s.d. 0,08 0,08 0,3 %

Granadaa/ 1,05 s.d. 1,05 94,7 %

Guyanae/ s.d. 1,6 1,60 34,1 %

Haitía/ 4,06 17,98 22,04 146,7 %

Méxicod/ 85,00 s.d. 85,00 7,2 %

República Dominicanad/ 8,92 8,63 17,55 21,9 %

San Cristóbal y Nievesa/ 0,64 0,127 0,76 73,3 %

Santa Lucíaa/ 0,37 s.d. 0,37 18,7 %

Surinama/ s.d. 0,70 0,70 17,4 %

Trinidad y Tobagoa/ 2,00 s.d. 2,00 8,2 %

Venezuelac/ 0,08 s.d. 0,08 0,0 %

Total 117,14 29,50 152,33 6,8 %

Nota: El cuadro presenta los montos reportados en las CDN de los países de ALC para la implementación de sus objetivos. El cálculo y la interpretación 
de los montos varía entre países, como se describe a continuación: a/ estos países reportan los costos de implementación de las metas de mitigación o 
adaptación; b/ el monto global es la suma de los montos declarados como “apoyo financiero necesitado” para implementar las acciones vinculadas a sus 
metas de adaptación al cambio climático; c/ el monto global se calcula a partir de la suma de los costos estimados para implementar las políticas, proyectos 
o acciones de mitigación propuestos dentro de su CDN; d/ declaran el requerimiento de movilización de financiamiento climático para implementar las 
metas; e/ requerimientos totales para implementar las metas de adaptación, sin especificar si los montos corresponden a los costos. Los países que no están 
incluidos en el cuadro no declaran necesidades cuantificadas de financiamiento para sus metas. Brasil y Dominica habían declarado montos en versiones 
anteriores de sus CDN, pero no en las más recientes. El PIB promedio entre 2015 y 2019 (excepto para Venezuela, donde se usa el dato de 2014) está 
expresado en USD a precios actuales. Información actualizada al 31 de diciembre de 2022. La abreviatura “s.d.” refiere a dato no incluido en la CDN. Los casos 
que no detallan montos desagregados para mitigación o adaptación presentan el monto total.
Fuente: Estimación propia a partir de Schneider (2023), actualizado con las versiones vigentes de las CDN de los países enviadas a la Secretaría de la 
CMNUCC (2022a) y datos del PIB del Banco Mundial (2023b).
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Interacción entre política climática y política comercial

21 Una limitación de esos estudios es que los datos provienen de casos reales en los que los precios al carbono observados son relativamente 
bajos. Otras metodologías, basadas en modelos que evalúan aumentos hipotéticos más ambiciosos de los precios al carbono, muestran efectos 
cuantitativamente mayores (Carbone y Rivers, 2017).

22 La “hipótesis de Porter”, así llamada en honor a su proponente, Michael Porter, conjetura que las regulaciones ambientales pueden ser beneficiosas 
para las empresas porque incentivarían a innovar lo suficiente como para obtener aumentos de la productividad que compensen los costos de cumplir 
con la regulación. Los resultados empíricos no dan apoyo a esta hipótesis.

Los foros internacionales en materia de cambio cli-
mático no han buscado explícitamente ni servido para 
homogeneizar políticas y acciones concretas entre los 
países. En consecuencia, hay diferencias entre jurisdic-
ciones en cuanto a la ambición de sus políticas en este 
ámbito. Estas diferencias, a su vez, generan tensiones 
domésticas e internacionales, porque las regulaciones 
ambientales afectan las estructuras de costos y, por 
tanto, la competitividad de las empresas. 

Un caso claro es el de las diferencias en las políticas 
que ponen un precio a las emisiones. Estas crean un 
incentivo a que las actividades intensivas en carbono 
se desplacen hacia lugares donde el precio es bajo. 
Por tanto, en los países suele haber oposición interna 
a la implementación de regulaciones ambientales más 
estrictas que las de sus pares. Esto significa que la 
existencia de jurisdicciones con un precio muy bajo 
o nulo a las emisiones limita la ambición del resto de 
países, que querrán evitar que las brechas regulatorias 
tengan efectos distorsionadores en su contra.

En línea con esto, las jurisdicciones con políticas de miti-
gación más activas, específicamente la UE, están buscan-
do integrar aspectos de la política climática con la política 
comercial. El objetivo principal es desincentivar la impor-
tación de bienes intensivos en emisiones provenientes 
de lugares con regulaciones más laxas y responde a dos 
tipos de argumentos que es importante diferenciar:

 ⚫ El primero tiene que ver con la protección de las in-
dustrias locales. En las jurisdicciones donde el pre-
cio al carbono es comparativamente alto, los secto-
res expuestos al comercio pierden competitividad 
ante productores extranjeros. La preocupación, por 
tanto, es que las empresas se vayan a sitios menos 
regulados. Desde esa visión, la política comercial 
tiene un papel importante para compensar la pér-
dida de competitividad que provoca la regulación 
ambiental sobre la industria local. 

 ⚫ El segundo se relaciona con la efectividad de la 
política climática. Si las regulaciones climáticas 
son muy diferentes entre jurisdicciones, es posible 
que las emisiones simplemente se desplacen. Esto 
debilita o incluso puede anular el impacto de las 
regulaciones sobre los niveles globales de emisión. 
De modo que la política comercial sería una herra-
mienta para alinear los incentivos de los producto-
res globales y lograr mayores reducciones de GEI.

En efecto, hay algo de evidencia detrás de ambos 
puntos, aunque los estudios son escasos. Respecto 
al primero, se ha encontrado que las regulaciones 
ambientales (asimétricas) perjudican la competitividad 
de las empresas que enfrentan más restricciones. Esto 
se traduce en reducciones del comercio, el empleo y la 
productividad en el corto plazo para estas empresas. 
Sin embargo, los costos de las regulaciones ambien-
tales parecen ser de una magnitud modesta; es decir, 
pesan poco en comparación con otros determinantes 
de la producción y el comercio21. A su vez, las regula-
ciones inducen a innovar en tecnologías limpias, pero 
no en una escala suficiente como para compensar los 
costos de la regulación (Dechezleprêtre y Sato, 2017; 
Lanoie et al., 2011)22. 

Los países con políticas de mitigación 
más activas buscan integrar la política 
climática con la comercial

En cuanto al segundo argumento, hay evidencia de un 
desplazamiento de las emisiones entre jurisdicciones 
(el llamado carbon leakage en inglés) como producto de 
la regulación ambiental. La variable que generalmente 
se usa para medir el grado de desplazamiento es el 
aumento en las emisiones extranjeras como porcentaje 
de la reducción en las emisiones domésticas. Un valor 
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del 100 % en ese indicador, por ejemplo, indicaría que 
las emisiones globales se mantuvieron intactas y sim-
plemente se movieron de lugar. Hay mucha heteroge-
neidad en los cálculos al respecto. La tasa de despla-
zamiento de emisiones se ha estimado entre el 5 % y 
el 30 % para países industrializados. Cuando el foco se 
pone en los sectores intensivos en energía y expuestos 
al comercio, el rango de las estimaciones aumenta y se 
ubica entre el 20 % y el 70 % (Cosbey et al., 2019).

23 Es lo que en inglés se conoce como cap and trade.

24 Por ejemplo, el impuesto al dióxido de carbono de Argentina tiene sus orígenes en un antiguo impuesto a los combustibles cuya motivación no era 
ambiental y que fue rediseñado para vincularlo al contenido de CO2 de los productos, pero evitando que el cambio generara aumentos de precio. 

A continuación, se ofrece una descripción de los es-
quemas de precio al carbono y la heterogeneidad que 
existe a nivel internacional al respecto, antes de pasar 
a discutir políticas comerciales que podrían contrarres-
tar los incentivos creados por esas diferencias entre 
jurisdicciones. 

Variación entre países en el precio al carbono

El precio al carbono (o a las emisiones) es una política 
esencial para frenar el ritmo de emisiones de GEI (Blan-
chard et al., 2022). La importancia de este precio es 
que permite reducir emisiones de manera eficiente: las 
empresas invierten en abatimiento si su costo de hacer-
lo es menor al precio de las emisiones y, de lo contrario, 
pagan por emitir. Esto garantiza que cualquier nivel de 
abatimiento global que se alcance se haga al menor 
costo posible. A su vez, el nivel de abatimiento se puede 
controlar moviendo el precio de las emisiones. 

En América Latina y el Caribe, cinco 
países han establecido impuestos a  
los combustibles fósiles y uno tiene  
un SCE en fase de prueba

Un precio al carbono se puede implementar con dos 
instrumentos alternativos: un impuesto a las emisiones 
o un sistema de comercio de emisiones (SCE)23. Este 
sistema fija un límite a las emisiones totales en una 
jurisdicción y, dentro de esta, permite el intercambio de 
permisos; a partir de ese intercambio surge un precio 
de los permisos, es decir, un precio a las emisiones. 
Por regla general, estos instrumentos son aplicados 
a nivel nacional, pero también pueden establecerse a 
nivel subnacional (sobre todo, en Estados federales) 
o internacional. De hecho, uno de los ejemplos más 
emblemáticos de SCE es el Régimen de Comercio de 

Derechos de Emisión de la UE, bajo el que se rigen los 
27 países miembros del bloque. 

En América Latina y el Caribe, hay cinco países que han 
establecido impuestos a los combustibles fósiles (con 
distintos niveles de alcance): Argentina, Chile, Colom-
bia, México y Uruguay. También hay impuestos esta-
tales en tres jurisdicciones mexicanas: Baja California, 
Tamaulipas y Zacatecas. Además, hay un SCE en fase 
de prueba: el Sistema de Comercio de Emisiones de 
México (gráfico 4.7). Por otra parte, la existencia de 
estos esquemas de precio al carbono no siempre refleja 
una política climática muy activa. Algunos de estos ins-
trumentos se han diseñado cuidando que los mismos 
no provoquen aumentos significativos en los precios de 
los combustibles (de modo que tampoco mueven mu-
cho los patrones de consumo)24. Además, suelen incluir 
exenciones a algunos combustibles de uso extendido 
y, en varios países, coexisten con subsidios directos o 
indirectos al uso de combustibles fósiles.

La lista de esquemas de precio al carbono en la región 
podría ampliarse en los próximos años. República 
Dominicana anuncia en su CDN vigente que está 
preparando la creación de un sistema de comercio de 
emisiones domésticas, mientras que la CDN de Co-
lombia incluye como objetivo la implementación para 
2030 del Programa Nacional de Cupos Transables de 
Emisión. Entre los esquemas existentes hasta ahora, 
se observa que predominan los impuestos sobre los 
SCE. Una razón para esto es que los impuestos son 
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relativamente más fáciles de implementar. Una discu-
sión más detallada sobre las ventajas y costos relativos 
de ambos sistemas se encuentra en el capítulo 2.

Unificar estas políticas a niveles supranacionales es 
una posibilidad técnica sobre la que ha habido algunos 
pronunciamientos tímidos. En 2017, los gobiernos de Chile, 
Colombia, Costa Rica y México firmaron la Declaración de 
París sobre Precio de Carbono en las Américas, junto a Ca-
nadá, los gobiernos provinciales canadienses de Alberta, 
Columbia Británica, Nueva Escocia, Ontario y Quebec, así 
como los de California y Washington en Estados Unidos. El 
documento llamaba a crear una plataforma para la coope-
ración a fin de alinear los sistemas de precios de carbono y 
promover los mercados de carbono (Declaración de París 
sobre los precios del carbono en las Américas, 2017). Sin 
embargo, los avances son casi inexistentes. 

25 También en el continente existe la Regional Greenhouse Gas Initiative, un SCE para las generadoras eléctricas de 11 estados del este y noreste de EE. UU.

Es importante distinguir entre los impuestos y los SCE 
en cuanto a las posibilidades de cooperación e inte-
gración internacional en estas políticas. En el caso de 
los impuestos, la alineación entre jurisdicciones se 
limitaría a unificar las tasas y el alcance del impuesto. 
En cambio, la integración de los SCE es más profunda, 
porque supone permitir la compra y venta de permisos 
entre las empresas emisoras radicadas en las distintas 
jurisdicciones involucradas. El mejor ejemplo de esto en 
el continente americano lo representan los sistemas de 
comercio de permisos de California (EE. UU.) y Quebec 
(Canadá), que están integrados desde 201425. Ese caso 
ilustra dos puntos importantes: 1) que la adyacencia 
geográfica de las jurisdicciones no es requisito para 
integrar sus SCE; y 2) que los gobiernos subnacionales 
pueden ser actores importantes en política climática. 

Gráfico 4.7  
Esquemas de precio de carbono por país

Impuesto al carbono y SCE
SCE
Impuesto al carbono

Nota: El gráfico presenta los países o subregiones que, a julio de 2022, tienen algún esquema de precio de carbono, categorizados según el esquema 
adoptado. En el caso de EE. UU. no hay un SCE nacional, sino esquemas regionales en los que participan varios estados. Canadá y China tienen un sistema 
nacional de precios de carbono en conjunto con esquemas regionales. 
Fuente: Elaboración propia con base en Black et al. (2022).
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Gráfico 4.8  
Precios al carbono y cobertura de las emisiones por tipo de esquema y país
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Fuente: Parry et al. (2022).

26 En los SCE, el precio es fluctuante.

El SCE de California y Quebec muestra 
que la adyacencia geográfica no es 
requisito para integrar los SCE

Por supuesto, la integración de los SCE implica 
que el precio de las emisiones se iguala entre las 
jurisdicciones. Por tanto, aquellas que quieran 
integrar sus SCE deben compartir un nivel similar 
de ambición climática. Actualmente existe una gran 

heterogeneidad en el precio de las emisiones entre 
países, como muestra el gráfico 4.8. Por ejemplo, 
los impuestos a los combustibles fósiles en Argen-
tina, Colombia y México equivalen a menos de 5 
USD/tCO2eq; en comparación, el precio en el SCE 
de Quebec-California ha alcanzado los 30 USD/
tCO2eq y en el SCE de la UE ha llegado a superar los 
100 USD/tCO2eq26. En este aspecto, Uruguay desta-
ca por el alto valor de su impuesto a los combusti-
bles fósiles, aunque este cubre un porcentaje bajo 
de las emisiones del país. El impuesto al carbono, 
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tras una reforma que se hizo efectiva en 2022, es de 
aproximadamente 130 USD/tCO2eq27. La heteroge-
neidad es incluso mayor que la que se evidencia en 

27 Este impuesto fue diseñado para reemplazar a un antiguo impuesto (IMESI) que gravaba los combustibles, pero no estaba vinculado a su 
contenido de CO2. Por tanto, a pesar del alto valor del nuevo instrumento, se introdujo de manera que no impactara el precio que pagaban los 
consumidores por la energía.

el gráfico, dado que en él no aparecen las jurisdic-
ciones que no tienen precio al carbono.

Mecanismos de ajuste en la frontera

Dado que la UE tiene precios al carbono compara-
tivamente altos, es lógico que sea una jurisdicción 
interesada en introducir mecanismos para con-
trarrestar las consecuencias de esas diferencias 
de precios. Una herramienta de política comercial 
que ya está muy avanzada en el proceso legislativo 
europeo y seguramente se empezará a implementar 
en los próximos años es el mecanismo de ajuste en 
la frontera por contenido de carbono (CBAM, por 
sus siglas en inglés). Este exige pagar por los bienes 
importados a la UE un monto equivalente a lo que 
tendría que haberse abonado por emisiones de GEI 
si se hubiesen producido en sus países miembro.

Los mecanismos de este tipo tienen una lógica clara 
que favorece la mitigación global: además de ex-
tender el principio de “quien contamina paga”, crea 
un incentivo para poner precio a las emisiones en 
las jurisdicciones donde no lo hay (o es muy bajo). 
La evidencia empírica es limitada porque, hasta la 
fecha, no hay experiencias internacionales, pero 
ejercicios basados en simulaciones sugieren que 
estos mecanismos disminuirían el desplazamiento 
de carbono significativamente. Algunas estimacio-
nes apuntan a una posible reducción del grado de 
desplazamiento del 50 % al 70 % (Böhringer et al., 
2012; Branger y Quirion, 2014; Winchester et al., 
2011). Sin embargo, también podrían generar tensio-
nes políticas y comerciales con otros países, como 
se discute más adelante.

La implementación de ajustes de frontera requiere 
definir muchos detalles, entre ellos, el conjunto de 
sectores y productos a incluir, la metodología para 
el cálculo de las emisiones incorporadas en los bie-
nes importados, el precio del ajuste, un régimen de 
excepciones (por ejemplo, para las importaciones 

desde lugares con regulaciones ambientales si-
milares) y el uso de la recaudación obtenida. Cada 
uno de esos aspectos afectará la efectividad de la 
política y determinará el impacto del mecanismo so-
bre las exportaciones y las economías de los socios 
comerciales.

El mecanismo de la UE se aplicaría, al menos en 
principio, a una lista acotada de sectores: acero, 
aluminio, fertilizantes, electricidad y cemento. En 
conjunto estos representan el 3 % de las importa-
ciones de la UE, de las cuales cerca del 90 % son im-
portaciones de acero y aluminio. Entre los mayores 
exportadores de estos bienes (por volumen) a la UE 
están Rusia (1°), China (2°), India (9°) y Brasil (14°), lo 
que explica que estos países se hayan opuesto al 
CBAM (Stevenson, 2023). 

Dada esa lista de sectores, la exposición de Améri-
ca Latina y el Caribe al CBAM sería, en general, baja. 
En promedio para la región, las exportaciones en 
estos sectores a la UE representan el 0,15 % del va-
lor de las exportaciones totales y el 0,06 % del PIB. 
Los países más afectados serían, por este orden, 
República Dominicana, Trinidad y Tobago, Guatema-
la y Brasil (ver el gráfico 4.9).
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Gráfico 4.9  
Exposición al CBAM de las exportaciones de América Latina y el Caribe
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Dado su limitado impacto, el CBAM no ejercería 
mucha presión sobre los países de la región para 
responder o adaptarse al mismo, más allá de algunos 
productores aislados. Por supuesto, es posible que 

esta situación cambie a mediano y largo plazo. Por un 
lado, la UE podría expandir la lista de sectores afec-
tados e incluir otros donde el volumen de comercio 
con la región sea mayor. También existe la posibilidad 
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de que otros países apliquen mecanismos similares 
de ajuste de frontera, aunque actualmente no parece 
muy probable. En Estados Unidos ha habido varias 
propuestas legislativas que incluyen la creación de un 
mecanismo así, pero la polarización política alrededor 
del tema ambiental ha dificultado su avance28. 

En cualquier caso, las posibles acciones de los países 
de la región para responder al CBAM y a herramientas 
similares de otros socios comerciales no son muchas. 
Esencialmente, tendrían que adoptar precios al carbo-
no comparables a los de esas jurisdicciones, ya que 
el ajuste estaría exceptuado para los productos que 
hayan pagado en su lugar de origen un monto equiva-
lente por las emisiones. Dado que los precios al car-
bono constituyen una buena política climática, esta 
sería simplemente una razón más para adoptarlos. El 
CBAM también puede crear incentivos al desarrollo 
de capacidades para reportar y certificar el contenido 
de carbono de los productos, especialmente para las 
empresas con procesos más limpios que se beneficia-
rían de poder demostrar un contenido relativamente 
bajo de emisiones. Sin embargo, este incentivo solo 
existirá si el CBAM implementa un sistema en que el 
contenido de carbono se reporte o se pueda reportar 
a nivel de empresas individuales, y no es obvio que 
esto vaya a ocurrir. 

Otra respuesta posible al CBAM es que los países 
hagan presión política para ser exceptuados en su 
calidad de países en desarrollo, lo que es altamen-
te improbable, o para conseguir que los ingresos 
recaudados por estos mecanismos se redistribuyan 
hacia países en desarrollo. Hay buenos argumentos 
para que el diseño de estos mecanismos contemple 
una redistribución internacional de la recaudación, 
pero un esquema de redistribución seguramente 
se dirigiría a los países en la categoría de menos 
adelantados29.

Hay dos críticas principales al CBAM. La primera es 
que podría constituir una forma de proteccionismo 
que viola las reglas del comercio internacional. Esta 

28 Adicionalmente, en EE. UU. no hay un precio al carbono doméstico a nivel federal, lo que complica el diseño y la justificación de un arancel. 
Internamente, California tiene un mecanismo de ajuste de frontera para la importación de electricidad desde otros estados, que complementa al 
sistema estatal de comercio de permisos de emisión. 

29 Esta categoría, usada por las Naciones Unidas, actualmente incluye 46 países. Solo uno de ellos, Haití, está en el continente americano.

30 Otra fuente de polémica es que el SCE de la UE entrega a algunos sectores, incluidos los afectados por el CBAM, permisos de emisión gratuitos. 
La coexistencia de estas dos herramientas aumenta el riesgo de discriminación contra las importaciones. La UE ha anunciado que, para los sectores 
incluidos en el CBAM, la entrega de permisos se irá retirando en un 10 % anual a partir de 2025, mientras que el ajuste de frontera se irá incorporando al 
mismo ritmo, para que se aplique al equivalente de las emisiones que no están protegidas domésticamente por los permisos gratuitos.

es una preocupación formulada por varios países 
en desarrollo, incluyendo a Brasil, que ha sido el 
más explícito de los latinoamericanos. La crítica es 
que el CBAM pueda convertirse en una herramienta 
discriminatoria de productos importados respecto a 
los domésticos o incluso entre productos importados 
según su país de origen. 

Una manera de mostrar que el 
objetivo del CBAM es reducir la fuga, 
sería dirigir su recaudación hacia 
la descarbonización en países en 
desarrollo

La imposición de ajustes de frontera no viola las nor-
mas del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) per se, y 
los detalles de implementación del CBAM (cómo se 
calculan las emisiones incorporadas en los produc-
tos, qué precio se debe pagar, qué excepciones se 
establecen, etc.) serán los que finalmente determinen 
si es económicamente discriminatorio30. Además, el 
GATT permite violaciones a sus propios principios de 
no discriminación en circunstancias excepcionales, 
que incluyen medidas “necesarias para proteger la 
salud y la vida de las personas y de los animales o 
para preservar los vegetales”, y medidas “relativas 
a la conservación de recursos naturales agotables” 
(Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio, 1994, art. 20). Para las jurisdicciones que 
diseñen mecanismos de este tipo, incluida la UE, no 
debería ser difícil justificar la medida con razones 
ambientales (Cosbey et al., 2019; Parlamento Europeo 
et al., 2020). Con todo esto, lo más probable es que 
estos ajustes sean aceptables dentro de la regulación 
del comercio internacional. De todos modos, siem-
pre es importante construir un entendimiento mutuo 
entre los países para minimizar conflictos legales, 
represalias y tensiones políticas. 
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La segunda crítica al CBAM es que entra en contra-
dicción con el principio de CBDR porque aumenta los 
costos de la acción climática que deben asumir los 
países en desarrollo. Una posibilidad que se ha con-
siderado para contrarrestar este punto es incluir una 
excepción a los países menos adelantados (PMA). 
Aunque pocos PMA exportan a la UE los productos 
afectados, esto puede cambiar si la lista de sectores 
incluidos en el CBAM se expande. Por otra parte, una 
excepción de esta naturaleza sí podría suponer una 

violación del principio de nación más favorecida del 
GATT, que tendría que ser justificado. Otra manera de 
acercar el CBAM al principio de CBDR sería canalizar 
la recaudación obtenida por el cobro del ajuste hacia 
países en desarrollo, especialmente para proyectos 
de descarbonización. Además de promover la equi-
dad internacional, esta medida serviría para mostrar 
que el objetivo fundamental del CBAM no es proteger 
a la industria local, sino reducir la fuga de carbono.

Clubes climáticos

Un club del clima (climate club) es, en teoría, una aso-
ciación de Estados con un nivel de ambición similar 
en materia de política climática, que se agrupan para 
definir acciones y políticas internas y que utilizan 
la política comercial para penalizar a los países no 
miembros por tener regulaciones ambientales menos 
ambiciosas (Nordhaus, 2015). Como no se puede 
excluir a los no miembros de los beneficios generados 
por el club (un mundo con menores emisiones), la 
política comercial se convierte en la herramienta de 
penalización. 

La diferencia fundamental con el modelo de gober-
nanza que surge del Acuerdo de París es que los 
clubes climáticos o de carbono buscan uniformar las 
políticas de los países miembros (lo que implicaría 
tener, por ejemplo, un precio común de las emisio-
nes) y sancionar a los no participantes. Por tanto, 
estos clubes representan un modelo de gobernanza 
centralizado, donde las políticas son definidas por los 
países miembros, que serían los de mayor ambición 
y capacidad para implementar regulaciones ambien-
tales. Una condición necesaria para que un modelo 
así funcione es que haya una masa crítica de países 
con un nivel de compromiso similar con la acción 
climática, que sean suficientemente importantes en el 
comercio internacional como para que los incentivos 
comerciales para adherirse al club sean fuertes. 

Actualmente, la UE es la jurisdicción con acciones más 
enfáticas en materia climática y, de hecho, el CBAM 
es una medida con una lógica parecida a la que regiría 
un club climático. Sin embargo, una diferencia impor-
tante entre el CBAM y un club climático es que este 
último usaría la política comercial para coaccionar a 

los países no miembros a adherirse al club o, al menos, 
adoptar regulaciones ambientales similares. El uso 
del comercio para forzar políticas a otros países es 
una práctica rechazada por la OMC, de acuerdo con 
interpretaciones de fallos previos de ese organismo 
(Parlamento Europeo et al., 2020). Por tanto, el CBAM 
sería más compatible con la gobernanza actual del 
comercio internacional que un club climático.

En diciembre de 2022 los líderes del G7 anunciaron 
la formación de un llamado Club del Clima. Aunque 
aún no hay muchos detalles sobre esa iniciativa, los 
comunicados originales hablan de la construcción de 
un club abierto a los Estados interesados en perse-
guir políticas climáticas ambiciosas (G7, 2022). No 
hay ninguna indicación de que sea una instancia para 
fijar medidas comunes ni para penalizar a países no 
miembros. Es decir, no parece tratarse de una instan-
cia que vaya a funcionar como los clubes climáticos 
propuestos por Nordhaus (2015) y descritos en este 
subapartado. Actualmente, no hay iniciativas concre-
tas para formar clubes de esa naturaleza. 

En un club climático, la exigencia  
de que las políticas sean iguales  
para todos los miembros se aleja  
del principio de CBDR

Sumar a países en desarrollo, incluyendo a los de 
América Latina y el Caribe, pero también a actores 
importantes de otras regiones, como China o India, 
a clubes climáticos puede ser especialmente arduo. 
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Esto se debe a que los clubes, al menos en su diseño 
básico, no incluyen elementos de equidad o de 
compensación interna entre los países. De hecho, los 
análisis teóricos sugieren que los clubes deberían 
evitar el uso de transferencias de fondos entre las 
partes porque los hacen más inestables (Nordhaus, 

31 El proyecto que se financia, es decir, el que genera el crédito, no tiene que necesariamente capturar o retirar CO2 de la atmósfera; basta con que 
sea un proyecto que reduzca las emisiones. Por ejemplo, una planta eólica que reemplace producción de energía proveniente de combustibles fósiles 
puede proporcionar créditos de carbono.

2015). Pero la exigencia de que las políticas sean igua-
les para todos los miembros, aunada a la ausencia de 
transferencias, hace que este tipo de arreglos se aleje 
del principio de CBDR y de un modelo de transición 
justa . Esta es una de las principales razones que 
reducen la viabilidad política de estas iniciativas. 

Estándares de emisiones en los productos

Otro tipo de arreglos que pueden usar los países 
para vincular la política climática con lo comercial 
es la fijación de estándares de contenido de car-
bono en los productos, limitando o prohibiendo el 
comercio con países que no cumplan esas normas. 
Aunque son posibles, este tipo de arreglos casi no 
tienen precedentes en la práctica debido, al menos 
parcialmente, a que sus costos de implementación 
son muy altos. Esto tiene que ver con la necesidad 
de desarrollar metodologías para la contabilización y 
certificación del carbono de los productos. Además, 
en comparación con los precios de carbono, dan 
menos flexibilidad para decidir en el margen qué 
inversiones son eficientes. 

Un potencial ejemplo de este tipo de arreglos sería el 
Acuerdo Global de Acero y Aluminio Sostenible en el 

que estarían trabajando Estados Unidos y la UE. No se 
conocen avances de este proyecto, pero cuando se 
anunció el inicio de las discusiones, en 2021, se habló 
de un acuerdo para restringir el acceso al mercado a 
los no-participantes que incumplan los estándares de 
baja intensidad de carbono (Fefer, 2021). La impor-
tancia potencial de un acuerdo de este tipo está en 
que el sector del acero es una fuente importante de 
emisiones globales —aproximadamente el 7 %, según 
la AIE (2020b)—. Sin embargo, hay escepticismo 
alrededor de lo que esto podría lograr en materia de 
emisiones debido a que el acuerdo no está motivado 
únicamente por objetivos de descarbonización del 
sector. Más bien, es un arreglo que busca frenar el 
comercio con terceros tanto por consideraciones 
ambientales como por otras causas asociadas a la 
sobreproducción y las prácticas desleales.

Mercados internacionales de créditos de carbono

Los créditos de carbono (a veces llamados compen-
saciones de carbono o, en inglés, carbon credits 
o carbon offsets) son certificados que un agente 
adquiere al financiar proyectos (ajenos) que reducen 
las emisiones de GEI y que luego puede usar para 
compensar sus propias emisiones31. Cada crédito es 
equivalente a una cierta cantidad de GEI, general-
mente, una tonelada de CO2eq. Por ejemplo, si una 
empresa quiere o debe, por regulaciones, disminuir 

sus emisiones y no ajusta sus procesos internos lo 
suficiente como para alcanzar la meta internamente, 
puede comprar créditos y usarlos para contrarrestar 
su exceso de emisiones. 

Los mercados de compensaciones o mercados de 
carbono se pueden clasificar en dos tipos: regulados 
y voluntarios. En los primeros, las empresas y enti-
dades que compran créditos lo hacen para cumplir 



Capítulo 4. Política internacional del cambio climático  
y la conservación: retos de coordinación .245

compromisos legales respecto a su nivel de emisio-
nes, mientras que en los segundos los créditos se 
compran para cumplir metas voluntarias (por ejemplo, 
objetivos ambientales corporativos). A su vez, estos 
mercados pueden ser nacionales (cuando el proyecto 
de mitigación que genera los créditos debe estar en 
el mismo país que el comprador) o internacionales. Es 
común que los mercados de compensaciones estén 

integrados a los esquemas nacionales de precio al 
carbono. Por ejemplo, México y Colombia tienen 
impuestos al uso de algunos tipos de combustibles 
fósiles, pero permiten a las empresas sustituir parcial 
o totalmente el pago del impuesto por la compra de 
créditos de carbono. Un trabajo reciente de García y 
García (2023), preparado para este reporte, describe 
con detalle el funcionamiento de estos esquemas. 

Lecciones del Mecanismo de Desarrollo Limpio

En el ámbito internacional, los mercados de carbono 
recibieron un fuerte impulso bajo el Protocolo de 
Kioto. El artículo 12 de dicho acuerdo estableció el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), el cual se 
convertiría en el principal mercado regulado de inter-
cambio de compensaciones a nivel internacional. Bajo 
el MDL, los países incluidos en el anexo I del acuerdo 
podían financiar proyectos de mitigación en países 

en desarrollo y contabilizar la reducción en emisiones 
provocada por el proyecto hacia sus propias metas. 
Cabe recordar que, en el Protocolo de Kioto, solo los 
países industrializados tenían metas cuantitativas de 
reducción de emisiones; por tanto, para los países en 
desarrollo no era costoso que las reducciones gene-
radas por proyectos en su territorio fueran contabili-
zadas por países industrializados.

Gráfico 4.10  
Proyectos registrados en el Mecanismo de Desarrollo Limpio por país anfitrión
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de Louhisuo y Takahashi (2022).
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Gráfico 4.11  
Composición de los CER según el tipo de proyecto
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Nota: El gráfico muestra el porcentaje de certificados esperados en cada categoría. Se consideran CER esperados del año 2000 al 2047. La información está 
actualizada hasta septiembre de 2022. Los proyectos de recuperación y utilización de gases incluyen al metano, el óxido nitroso (N2O) y los gases fluorados 
(SF6 y PFC).
Fuente: Elaboración propia con base en Louhisuo y Takahashi (2022).

El MDL inició sus operaciones en 2001 y empezó a 
registrar un gran número de certificados en 2005, a 
partir de la entrada en vigor del Protocolo de Kioto. 
El periodo de mayor dinamismo del mecanismo fue 
desde 2005 hasta 2012, en el cual se registraron 7150 
proyectos con un total esperado de 2700 millones de 
certificados de reducción de emisiones (CER, por sus 
siglas en inglés) hasta 2022. Tras 2012, el registro de 
nuevos proyectos cayó sensiblemente, principalmen-
te por la reducción en la demanda de los dos mayo-
res compradores de CER: la UE prohibió el uso de 
casi todos los proyectos del MDL posteriores a 2012 
en su SCE y Japón decidió no fijar metas cuantitativas 
de reducción de emisiones para el segundo período 
del Protocolo de Kioto. 

Tras la finalización de la vigencia del Protocolo de 
Kioto (en 2020), el MDL se mantuvo técnicamente 
activo, esperando que se desarrollara la institucio-
nalidad de un nuevo mecanismo que lo reemplazara, 
y permitió operar con los CER de los proyectos ya 
registrados, pero con un nivel de actividad bajo. A 
pesar de no ser actual, ha sido el mercado internacio-
nal regulado de créditos de carbono más significativo 

y su actividad ha dejado algunas estadísticas de 
interés. Para empezar, China fue, de lejos, el principal 
anfitrión de proyectos, con más de 3700 registros y 
1100 millones de CER emitidos, equivalente al 52 % 
del total global hasta 2022 (gráfico 4.10). Le siguieron 
India (1662 proyectos y 287 millones de CER) y Brasil 
(344 proyectos y 182 millones de CER).

En cuanto al tipo de proyectos, hubo una concentra-
ción importante en el sector de energías renovables 
(eólica, hidráulica y, en menor medida, solar), que 
representan más del 60 % del total de CER emitidos. 
También destacaron los proyectos de biocombusti-
bles y los de recuperación y reutilización de gases, 
como el metano (gráfico 4.11). En América Latina y el 
Caribe, la composición fue un poco distinta, con pre-
dominancia de los proyectos de recuperación y reuti-
lización de gases (53 % del total de CER emitidos).
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Ventajas y limitaciones de los mercados de compensación

Las compensaciones son una herramienta que da flexi-
bilidad para reducir emisiones de manera eficiente. Por 
ejemplo, si hay una actividad A que es rentable y genera 
una tonelada de CO2 y una actividad B que reduce las 
emisiones en una tonelada de CO2, pero no es rentable, 
los mercados de compensación permiten que el agente 
que ejecuta la actividad A use parte de la rentabilidad 
que obtiene para subsidiar la actividad B, de manera que 
las emisiones agregadas se compensen. Es decir, estos 
esquemas permiten que algunas actividades continúen 
generando GEI a cambio de que se retire un volumen 
equivalente de emisiones por otra vía. El éxito y la utilidad 
real de estos mercados depende de que haya una 
gobernanza fuerte que logre establecer qué inversiones 
generan reducciones reales de GEI, tarea que casi nunca 
es fácil. También es importante subrayar que hay una 
fuerte relación entre estos mercados y el precio a las 
emisiones, como explica en más detalle el recuadro 4.3.

Aunque el argumento teórico en favor de los meca-
nismos de compensación es claro, en la práctica hay 

dudas sobre su efectividad real. La principal razón es 
que, en general, es difícil demostrar que los recursos 
movilizados por las compras de créditos cumplen el 
criterio de adicionalidad. Este es un concepto muy 
importante en el contexto de las inversiones en ini-
ciativas ambientales. Se considera que unos créditos 
de carbono son adicionales si el dinero que genera su 
venta provoca una reducción de emisiones que no ha-
bría ocurrido sin esa transacción. Tómese, por ejem-
plo, el caso de una empresa que compra créditos de 
compensación destinados a financiar la construcción 
de una planta eólica. Es posible que esa planta eólica 
se fuera a construir de todos modos (por ejemplo, 
porque era rentable, incluso sin recibir los recursos 
de la venta de los créditos de compensación). En ese 
caso, a pesar de que se compraron los créditos y se 
construyó la planta, los recursos de los créditos no 
provocaron ningún cambio respecto a lo que hubiera 
ocurrido sin ellos. Se diría entonces que la inversión 
proveniente de esos recursos no fue adicional y, en 
realidad, no hubo compensación de emisiones.

Recuadro 4.3  
La relación entre los mercados de compensación y el precio del carbono

Las transacciones en los mercados de compensación están íntimamente ligadas al precio del carbono. Por 
ejemplo, una empresa que debe pagar un impuesto por sus emisiones tendrá incentivos para comprar crédi-
tos en la medida que estos sean más baratos que el impuesto. Por tanto, la manera de aumentar la demanda 
en los mercados regulados de compensaciones es endurecer las regulaciones: subir los impuestos al carbo-
no o reducir las emisiones permitidas en los SCEa. 

Extendiendo esa misma lógica, las transacciones internacionales en los mercados de compensaciones es-
tán muy asociadas a las diferencias entre jurisdicciones en el precio de las emisiones. En las jurisdicciones 
donde emitir es barato, muy pocos proyectos de mitigación son rentables y, para llegar a serlo, necesitan una 
compensación adicional (por ejemplo, a través de la venta de créditos de compensación). Por tanto, es de 
esperar que los proyectos generadores de créditos se ubiquen en países con un precio a las emisiones bajo 
o nulo y los compradores de esos créditos sean de países con un precio de emisiones más alto. En el caso 
del MDL, una parte importante de las compensaciones se dirigieron a las inversiones en plantas de energías 
renovables en países en desarrollo (ver el gráfico 4.11).

a. En el caso de los mercados voluntarios, el nivel de demanda está principalmente determinado por la motivación intrínseca de personas y empresas de 
llevar una política de integridad ambiental o por el costo reputacional de no hacerlo.
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El éxito y la utilidad de los mercados de 
carbono depende de una gobernanza 
que logre establecer qué inversiones 
generan reducciones reales de GEI

Determinar ex ante la adicionalidad de una inversión 
es una tarea compleja. Parte de la dificultad es técni-
ca, debido a que los cálculos necesarios (comparar 
el flujo de emisiones que resultaría de llevar a cabo la 
inversión con un contrafactual sin la misma) encie-
rran un alto grado de incertidumbre. Pero más allá 
de lo técnico, los intereses de los distintos agentes 
involucrados (los compradores y vendedores de com-
pensaciones) pueden añadir complicaciones. Por un 
lado, los promotores de los proyectos tienen incenti-
vos para exagerar sus beneficios y la importancia de 
la venta de créditos para poder llevarlo adelante. Los 
compradores, a su vez, no tienen incentivos fuertes 
para validar la adicionalidad real de los créditos, ya 
que su interés está en comprar los créditos y usarlos. 
Si acaso, unos estándares de aprobación laxos les 
pueden convenir, porque resultarían en una oferta 
abundante de créditos y un precio bajo.

Un estudio de Calel et al. (2021), evalúa el caso de 
la construcción de 1350 plantas eólicas en la India, 
de las cuales 472 recibieron financiamiento vía el 
MDL del Protocolo de Kioto. Sus resultados sugieren 
lo siguiente: 1) la construcción de la mayoría de las 
plantas subsidiadas por el MDL era suficientemente 
rentable incluso sin esos recursos, y 2) al menos 
el 52 % de los créditos de compensación usados 

32 Esto puede, además, crear incentivos perversos que lleven a agudizar las amenazas de deforestación sobre los bosques para demostrar que los 
créditos son necesarios para conservarlos.

para la construcción de esas plantas no generaron 
inversiones adicionales de mitigación. Dado que esos 
créditos muy probablemente fueron usados por las 
empresas compradoras para emitir por encima de sus 
topes permitidos, el resultado global es que dichos 
créditos aumentaron las emisiones globales (respecto 
a lo que habría ocurrido si no hubieran existido). Otro 
estudio de Cames et al. (2016) evalúa la adicionalidad 
de los MDL según el tipo de proyecto y encuentra que 
varios de los más frecuentes (construcción de plantas 
hidroeléctricas, eólicas, de biomasa) tienen una pro-
babilidad media o baja de ser adicionales. Finalmente, 
un análisis para América Latina también mostró que 
la baja calidad de las evaluaciones de adicionalidad 
disminuyeron el éxito en la certificación de proyectos 
de la región (Watts et al., 2015). 

Por tanto, el aspecto más fundamental de un mercado 
de compensaciones es la certificación de la adiciona-
lidad de los proyectos y de los créditos generados por 
los mismos. De esa tarea depende que los créditos 
que se registren logren una mitigación real o no. 
Cada mercado o mecanismo determina quién hace 
esa tarea. En el caso del MDL, había dos niveles de 
certificación que incluían a autoridades nacionales 
(por ejemplo, un ministerio del país) y a un comité eje-
cutivo global del MDL. Entre los problemas que puede 
enfrentar este proceso de certificación se incluyen 
deficiencias de información sobre los proyectos, 
limitaciones de capacidad en los órganos involu-
crados y conflictos de interés o presiones políticas. 
Trabajar sobre la gobernanza de estos procesos debe 
ser la absoluta prioridad de cualquier mecanismo de 
compensaciones.

El caso del sector forestal

Los proyectos forestales son de especial relevancia 
en América Latina debido a que es una región con 
altas tasas de deforestación y, por tanto, tiene espacio 
para hacer mitigación vía conservación y refores-
tación; es decir, hay potencial para una importante 
oferta de créditos a partir de lo forestal. Sin embargo, 
en este tipo de proyectos se agudizan varias de las 

complicaciones para garantizar que se consigan miti-
gaciones reales. La mayor complicación es asegurar 
la adicionalidad de estos proyectos, sobre todo en los 
casos de conservación. Un proyecto de conservación 
solo es adicional si, en ausencia de los ingresos ge-
nerados por el mismo, el trozo de bosque en cuestión 
es deforestado de cualquier forma32. Adicionalmente, 
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los proyectos forestales pueden presentar problemas 
de permanencia; por ejemplo, se aforesta una parcela 
de bosque, pero se deforesta poco tiempo después, 
liberando el carbono secuestrado originalmente. Otro 
problema posible es la fuga de carbono; por ejemplo, 
se reforesta un sector de un bosque, pero aumenta 
la deforestación fuera del sector delimitado en el 
proyecto debido a efectos de equilibrio general vía 
precios de la tierra, es decir, que las emisiones se 
desplazan en lugar de disminuir. Una discusión más 
detallada de estos temas se puede encontrar en el 
capítulo 3 de este reporte.

La región tiene potencial para ofrecer 
créditos forestales, pero en este sector 
se agudizan los desafíos para asegurar 
la adicionalidad de los proyectos

El uso de créditos de proyectos forestales está 
restringido en algunos mercados de carbono preci-
samente por lo difícil que es demostrar y garantizar la 
mitigación que presuntamente logran. Por ejemplo, en 
el mercado de permisos de la UE no se admite el uso 
de créditos provenientes de proyectos del sector de 
UTCUTS, y el MDL admitía iniciativas de aforestación 
y reforestación, pero no de conservación. De hecho, 
menos del 1 % de los CER emitidos bajo el MDL provi-
nieron de proyectos forestales (3,7 % en el caso de los 
CER originados en América Latina y el Caribe)33. 

El panorama cambia en el caso de los mercados 
voluntarios, donde los proyectos de conservación y 
restauración de la naturaleza (que son principalmente 
forestales) suman aproximadamente el 45 % de los 
créditos generados en 2021, según datos de Trove In-
telligence (ver el gráfico 4.12). Por supuesto, los mer-
cados voluntarios no están libres de los problemas 
descritos anteriormente, y se han presentado polémi-
cas por la calidad de los créditos creados y transados 
en ellos. Algunos estudios recientes que evalúan 
proyectos de conservación certificados en mercados 
voluntarios señalan que las reducciones de emisiones 
logradas por los proyectos son significativamente 

33 Las Partes en la CMNUCC sí han reconocido la importancia de la conservación forestal para la mitigación. La manera de abordarlo ha sido a través 
de la creación de REDD+, un marco institucional para canalizar esfuerzos dirigidos a prevenir la degradación y pérdida de bosques. En años recientes, 
algunos proyectos REDD+ han incluido componentes de pago por resultados.

34 Las certificadoras encargadas de validar y aprobar los proyectos disputan esos hallazgos. 

menores que el número de créditos emitidos y que 
varios proyectos no generan ninguna mitigación (Gui-
zar‐Coutiño et al., 2022; West et al., 2020)34. 

Las experiencias de los mercados voluntarios dejan 
algunas lecciones sobre cuáles son los errores más 
comunes en la gobernanza de los créditos del sector 
forestal. El principal problema es el de aprobar pro-
yectos de conservación en áreas que, en realidad, no 
estaban en riesgo de degradación o deforestación. 
Por tanto, si se quiere promover el uso de créditos 
forestales, es importante tomar medidas para evitar 
esos errores, lo que significa tratar de asegurar que 
los proyectos aceptados sean adicionales, perma-
nentes y no generen fugas de carbono. Algunas 
recomendaciones en ese sentido son: 

 ⚫ establecer extensiones mínimas en los proyectos 
para reducir los problemas de fuga (cuanto más 
grande la extensión, menos riesgo de desplaza-
miento de las emisiones);

 ⚫ fijar líneas de base claras y estrictas para evaluar 
la adicionalidad; 

 ⚫ favorecer iniciativas que promuevan un cambio 
sistemático en los patrones de uso de los bosques 
y hacer un seguimiento constante para aminorar 
los problemas de permanencia (o reversión) de los 
proyectos;

 ⚫ recompensar de manera diferenciada los proyec-
tos con cobeneficios de biodiversidad; y

 ⚫ enfocar el criterio para la aprobación de créditos 
en la demostración técnica de la mitigación de 
emisiones y de cobeneficios ecosistémicos (evitar, 
por ejemplo, otorgar créditos según criterios de 
reducción de la pobreza). 
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Gráfico 4.12  
Número de créditos en el mercado voluntario de carbono en el mundo por tipo de proyecto
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Nota: La categoría conservación incluye proyectos de conservación de los bosques (reducción de emisiones de la desforestación y degradación); la 
categoría restauración de la naturaleza incluye proyectos de forestación, reforestación y revegetación; la categoría reemplazo de combustibles incluye, 
por ejemplo, cambio de energías para alimentar hornos de cocina; la categoría CUAC se refiere a captura, uso y almacenamiento de carbono; gases no CO2 
incluye, por ejemplo, proyectos de reducción del metano en vertederos. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de Trove Research (2022).

En los casos en que las compensaciones sean acep-
tadas para reducir el pago de impuestos a las emisio-
nes, hay razones para poner un límite al porcentaje 
de carga impositiva que el agente puede descargarse 
por esta vía. Al existir un límite, se preservan los in-
centivos del agente a cortar las emisiones brutas que 
generan sus procesos operativos. Una discusión más 
completa y extensa de los elementos a tener en cuen-
ta para el funcionamiento apropiado de los mercados 
de créditos forestales se puede encontrar en García y 
García (2023).

A pesar de las dificultades mencionadas, para 
algunos países de América Latina y el Caribe podría 
ser muy valioso invertir en desarrollar una gober-
nanza robusta en estos temas y promover la oferta 
de compensaciones del sector forestal, puesto que 
hay zonas donde se puede hacer mucho en términos 

de reforestación y conservación. Los créditos de com-
pensación, a su vez, pueden jugar dos papeles distin-
tos: si se integran a esquemas nacionales de precio 
de carbono (impuestos o SCE), permiten mayor flexibi-
lidad y eficiencia para alcanzar los objetivos naciona-
les de mitigación; si, en cambio, se venden en merca-
dos internacionales, las compensaciones sirven para 
generar recursos monetarios. Independientemente 
de que se vendan interna o externamente, estos pro-
yectos contribuyen a aumentar la cobertura boscosa, 
con sus correspondientes beneficios ecosistémicos 
locales. Teniendo en cuenta estos beneficios, CAF —
banco de desarrollo de América Latina— ha lanzado 
una iniciativa regional para impulsar los mercados de 
carbono (ver el recuadro 4.4).
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Cambios recientes en los mercados de compensaciones

35 Durante la transición, algunos proyectos ya registrados en el MDL continúan emitiendo CER, aunque no haya registro de nuevos proyectos.

36 Aunque Bolivia no menciona específicamente el artículo 6, su Gobierno se opondría a su uso. En su CDN, el país “considera que los esquemas de 
financiamiento previstos por los mercados de carbono no representan una opción para viabilizar ambiciosas políticas nacionales en el país, y se opone 
a cualquier forma de mercantilización de las funciones ambientales de la naturaleza” (Gobierno de Bolivia, 2022, p. 6).

En artículo 6 del Acuerdo de París contempla el uso de 
instrumentos de mercado para la transacción interna-
cional de permisos y créditos de emisión. El artículo 6.4 
en particular, prevé un mecanismo que reemplazaría el 
MDL del ya extinto Protocolo de Kioto (Conferencia de 
las Partes en la CMNUCC, 2016, p. 27). Este meca-
nismo aún no está en marcha. Las negociaciones al 
respecto han sido un tema en las agendas de las COP 
más recientes, pero el avance ha sido lento35. 

La mayoría de los países de la región han señalado en 
sus CDN su intención de participar en los instrumentos 
de mercado del artículo 6 (ver el gráfico 4.13)36, lo que 
daría continuidad a la participación que tuvieron en el 
MDL. Sin embargo, hay una diferencia fundamental 
entre el mundo de Kioto y el de París, que afecta a los 
mecanismos de compensación y que los países de 
la región deberán tener en cuenta: ahora todos ellos 

tienen metas cuantitativas de mitigación y, para evitar 
problemas de doble contabilidad, un país que venda 
créditos a otro deberá sumar a sus propias emisiones 
una cantidad de GEI equivalente a lo vendido. Por 
ejemplo, si un país A compra una 1 tonelada de CO2 en 
créditos de un proyecto ejecutado en el país B, el país 
A podrá restar esa tonelada a sus emisiones y el país B 
debería sumar una tonelada a las suyas. Bajo el Proto-
colo de Kioto, esto no era importante porque los países 
que vendían créditos no tenían metas cuantitativas.

Existe un trade-off entre monetizar  
los proyectos a través de la venta  
de créditos y el cumplimiento de  
los objetivos propios de mitigación

Recuadro 4.4  
Iniciativa CAF para promover los mercados de carbono en la región

La Iniciativa Latinoamericana y del Caribe para el Desarrollo del Mercado de Carbono (ILACC) es una propuesta 
lanzada en 2022 por CAF para impulsar la competitividad de la oferta de créditos de carbono generados en la 
región y fomentar el crecimiento de esos mercados. Esto parte del reconocimiento del gran potencial de Améri-
ca Latina y el Caribe para ofrecer créditos procedentes de soluciones basadas en la naturaleza.

En su enfoque, esta iniciativa enfatiza la importancia de reforzar los procesos de certificación de adicionalidad 
de los proyectos. Como reflejo de ello, señala que algunos de los principales desafíos a superar en la región 
para el desarrollo de estos mercados tienen que ver con: 1) la definición de estándares, normas, metodologías y 
certificaciones; 2) las capacidades técnicas y profesionales; y 3) la institucionalidad, transparencia y gobernan-
za. En consecuencia, la ILACC propone una agenda de trabajo destinada a la construcción de una infraestruc-
tura de servicios que posibilite el adecuado funcionamiento de los mercados de carbono, evite el ecoblanqueoa 
(conocido en inglés como greenwashing) y permita explotar las posibilidades de la región (CAF, 2022).

a. El ecoblanqueo es la promoción de los procesos y productos de una organización (p.ej., una empresa) como “verdes” o respetuosos con el ambiente a 
partir de premisas falsas o engañosas.
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Gráfico 4.13  
Posición declarada en los CDN respecto a los instrumentos del artículo 6

Manifiestan intención de participar
Expresan reservas
No mencionan el Art. 6
Manifiestan que no participarán

Nota: La fecha de las CDN analizadas se puede ver en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con base en las CDN (Secretaría de la CMNUCC, 2022a).

Esto significa que, respecto al esquema anterior, la 
venta de créditos de compensación se vuelve menos 
atractiva para los países en desarrollo, incluidos los 
de ALC. Por tanto, se redobla la importancia de calcu-
lar el trade-off entre la monetización de los proyectos 
a través de la venta de créditos y el cumplimiento de 
los objetivos propios de mitigación. Por otra parte, 
también se abre la posibilidad para los países de la 
región de participar en estos mercados como com-
pradores de créditos. 

El Acuerdo de París también contempla otros esque-
mas para el intercambio de emisiones entre países. 
En particular, el artículo 6.2 propone unos lineamien-
tos para la formación de acuerdos bilaterales. Bajo 

este arreglo, dos países podrían formar un convenio 
dentro del cual uno de ellos financia proyectos de 
mitigación en el otro y, a cambio, obtiene créditos de 
emisión. Las negociaciones para definir la institu-
cionalidad de este esquema (que recibe el nombre 
de ITMO, por sus siglas en inglés) también están en 
curso. Aun así, algunos países de la región ya han 
firmado acuerdos de cooperación bajo el marco del 
artículo 6.2. Por ejemplo, tanto Perú como Dominica 
lo han hecho con Suiza (Gobierno de la Confedera-
ción Suiza y Gobierno de Dominica, 2021; Gobierno de 
la República del Perú y Gobierno de la Confederación 
Suiza, 2020).
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Gobernanza internacional en materia de biodiversidad

37 Los efectos no solo se entienden, sino que están relativamente bien cuantificados, al punto de que el IPCC ha estimado una relación lineal entre 
la concentración de GEI en la atmósfera y el clima global (como explica el capítulo 1 de este reporte). Hay más incertidumbre a la hora de calcular el 
impacto de esos aumentos de temperatura en la economía y el bienestar humano.

La razón principal por la que los esfuerzos de con-
servación de la biodiversidad requieren instancias 
de gobernanza internacional es que los ecosistemas 
brindan servicios que tienen beneficios globales o 
regionales. Es decir, la conservación que hace una 
jurisdicción de sus ecosistemas tiene externalida-
des positivas en otros países. Sin mecanismos que 
reconozcan esas externalidades, los incentivos para 
conservar son insuficientes. Esto tiene un corolario: 
un sistema de gobernanza internacional debería tener 
como propósito principal la implementación de meca-
nismos que compensen a los países por los servicios 
ecosistémicos que brindan al resto del mundo . Esto 
es especialmente importante porque la biodiversidad 
no está repartida de manera uniforme en el planeta 
y hay lugares de muy alta concentración. América 
Latina y el Caribe, en particular, es una región muy 
biodiversa (ver el capítulo 3).

Pese a lo anterior, las instancias de cooperación en 
esta materia no han tenido ese espíritu. El principal 

foro mundial de negociación en estos asuntos (el 
CDB) se ha limitado a ser un espacio de discusión y ha 
dirigido muchos esfuerzos a fijar metas globales de 
conservación, pero ha hecho poco por diseñar meca-
nismos y políticas supranacionales para alcanzarlas y 
tampoco ha conseguido aumentar el flujo de recursos 
destinado al financiamiento de la conservación. Las 
estrategias nacionales presentadas por los países 
a la Secretaría del CDB han tenido bajos niveles 
de cumplimiento y en muchos casos no están bien 
alineadas con los objetivos globales (Secretaría del 
CDB, 2020a). En consecuencia, los resultados se han 
quedado cortos respecto a las metas planteadas.

La gobernanza internacional en 
biodiversidad debería implementar 
mecanismos que compensen a los 
países por los servicios ecosistémicos 
que brindan al resto del mundo

La complejidad del problema

Si bien la gobernanza actual alrededor de este tema 
parece débil, es importante reconocer que se trata 
de un problema inherentemente complejo, en el que 
incluso la definición de metas es difícil y mucho más 
la organización de esfuerzos colectivos. Una com-
paración con el tema del cambio climático sirve para 
ilustrar esa complejidad. 

El fenómeno del cambio climático se puede reducir 
a una variable de resultado: la concentración de GEI 
en la atmósfera, gases cuyo origen se conoce y cuyos 
efectos se entienden37. Esto hace que sea fácil definir 
el problema y fijar un objetivo; por ejemplo, mantener 
el volumen de emisiones globales acumuladas por 

debajo de un umbral. Organizar la contribución de los 
países es complicada por razones políticas, pero téc-
nicamente se trata de un problema gestionable dada 
la tangibilidad y claridad de las metas y resultados. En 
cambio, la pérdida de biodiversidad es un fenómeno 
más complejo y multidimensional, difícil de reducir a 
cantidades puntuales, y los servicios ecosistémicos 
son también múltiples y difíciles de cuantificar. No 
hay una variable que capture cuánta biodiversidad 
o cuántas unidades de servicios ecosistémicos hay 
en el planeta o cuántas debería haber. Eso hace que 
sea difícil fijar una meta en materia de conserva-
ción. Por supuesto, hay maneras de aproximarse a 
ciertas cantidades relevantes, como el porcentaje 
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del territorio o de ciertos biomas que se encuentran 
protegidos, y esa es la vía que han usado los acuerdos 
internacionales.

Otra complicación técnica del problema es que no 
todos los servicios que brinda un ecosistema son 
globales. Por ejemplo, un bosque ayuda a la regu-
lación climática del planeta, cuyos beneficios son 
mundiales, mientras que también contribuye a regular 
la humedad y los patrones de precipitación, lo que tie-
ne beneficios regionales, y a mejorar la retención de 
agua en los suelos, lo que ayuda a prevenir las inun-
daciones, con beneficios locales. En teoría, los países 
deberían ser capaces de internalizar la parte de los 
beneficios que ocurre dentro de sus fronteras y no 
la parte que ocurre afuera. Es decir, los mecanismos 
de compensación internacionales ideales deberían 
compensar a los países por algunos de los servicios 
que generan sus ecosistemas, pero no por todos. Sin 
embargo, la tarea de separar los servicios locales de 
los globales y computar un valor correspondiente a 
cada uno es casi imposible. 

38 Países de la región como Argentina, Brasil y México han aportado al GEF.

39 Esto incluiría, además de lo que se moviliza a través del GEF, otros vehículos multilaterales y recursos asignados bilateralmente. 

40 La diferencia entre los montos estimados de necesidades y flujos existentes indica una brecha de financiamiento de aproximadamente USD 700.000 
millones anuales. Esa cifra se ha vuelto una referencia usada en los foros internacionales, incluidas las negociaciones oficiales del CDB.

Otra razón, más política que técnica, que ralentiza la 
acción internacional es que la mayoría de las personas 
no perciben de manera muy directa los efectos de la 
pérdida de biodiversidad sobre el bienestar humano. 
Esto, de nuevo, contrasta con el caso del cambio cli-
mático y la asociación muy establecida que hay entre 
las emisiones de GEI y eventos como las olas de calor, 
las sequías y las inundaciones. Esas percepciones son 
muy importantes porque son determinantes del apoyo 
político que reciben las agendas. En este sentido, 
podría ser valioso invertir en campañas para concien-
tizar y comunicar sobre la amenaza que representa la 
pérdida de ecosistemas.

A pesar de estas complicaciones, la idea general de 
que los órganos supranacionales deberían buscar 
fórmulas para compensar a los países por conservar 
y, por tanto, proveer servicios ecosistémicos globales 
debería ser un principio orientador. Esto apunta direc-
tamente al asunto del financiamiento para la biodiver-
sidad, un aspecto que ha sido muy disputado en las 
negociaciones internacionales.

El financiamiento de la biodiversidad

El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF, por 
sus siglas en inglés) ha sido el mecanismo financie-
ro de la CBD desde sus inicios, es decir, el principal 
vehículo multilateral a través del cual los donantes 
canalizan sus aportes38. Para el ciclo 2022-2026, el 
GEF proyecta manejar un fondo total de USD 5300 
millones, de los cuales casi USD 2000 millones están 
programados para el área de biodiversidad (GEF, s.f.). 
Cerca de una cuarta parte de los recursos del GEF 
para biodiversidad se han dedicado a proyectos en 
América Latina y el Caribe, y Brasil destaca como el 
mayor receptor a nivel mundial (ver el gráfico 4.14).

Un estudio del Paulson Institute (Deutz et al., 2020) 
presenta varias cifras sobre el financiamiento de la 
biodiversidad. Según esas estimaciones, el monto total 
dedicado a este tema a nivel global está entre USD 

124.000 y USD 143.000 millones anuales; la mayor 
parte de ese total proviene de fondos públicos domés-
ticos, mientras que el financiamiento internacional de 
fuentes públicas estaría entre los USD 4000 millones y 
los USD 10.000 millones anuales39. Las necesidades de 
financiamiento se estiman entre USD 720.000 y USD 
970.000 millones anuales40, que tendrían que desti-
narse a distintas actividades, entre las que destacan 
la adopción de prácticas productivas sostenibles (en 
agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura), el 
mantenimiento de áreas protegidas y la gestión de 
especies invasoras. 

Todos estos cálculos deben ser tomados con mucha 
cautela, pero dan una idea del orden de magnitud de 
los montos. Según estos, el mundo actualmente dedica 
a tareas de conservación entre el 13 % y el 20 % de los 
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recursos necesarios para detener la pérdida de bio-
diversidad, y solo entre el 3 % y el 8 % de esos fondos 
corresponden a recursos públicos internacionales. 

Estos datos también revelan que el financiamiento 
internacional dirigido a biodiversidad es mucho menor 
que el dirigido a cambio climático. 

Gráfico 4.14  
Recursos del GEF para proyectos de biodiversidad por país y región
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Nota: Distribución del financiamiento del GEF para proyectos de biodiversidad aprobados entre 2003 y 2022 por país y región. En el panel A se incluyen solo 
los proyectos ejecutados en un solo país; en el panel B se presenta la participación de los fondos por región, incluyendo los proyectos en múltiples regiones. 
Los montos están en miles de millones de USD. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del GEF (2022).
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El financiamiento internacional  
dirigido a biodiversidad es mucho 
menor que el dirigido a cambio climático

El tema del financiamiento ha sido un punto de contro-
versia en las COP del CDB, alrededor del cual se han 
enfrentado las posiciones de los países desarrollados 
y en desarrollo. En la COP15, celebrada en 2022, se 
acordaron algunas metas al respecto: 1) movilizar al 
menos USD 200.000 millones anuales considerando 
todas las fuentes de recursos (domésticas e interna-
cionales, públicas y privadas); 2) aumentar los flujos 
internacionales de países desarrollados a países en de-
sarrollo hasta USD 25.000 millones anuales para 2025 
y USD 30.000 millones anuales para 2030; y 3) retirar 
o reformar subsidios perjudiciales a la biodiversidad 
equivalentes a, por lo menos, USD 500.000 millones 
anuales (Conferencia de las Partes en el CDB, 2022). 

También en la COP15 se acordó un conjunto de metas 
globales en materia de conservación para el año 
2030, bajo el rótulo de Marco Mundial de Biodiversi-
dad de Kunming-Montreal. Estas metas, que reempla-
zan a las de Aichi, incluyen objetivos cuantitativos en 
cuanto a porcentaje del territorio bajo regímenes de 

protección, restauración de espacios degradados y 
reducción de desperdicios en alimentos, entre otros. 
Junto a los otros anuncios de carácter financiero, las 
Partes dieron un mandato al GEF para crear un fondo 
específicamente dedicado al cumplimiento de los 
objetivos del nuevo Marco Mundial de Biodiversidad, 
aunque los detalles sobre el funcionamiento de ese 
fondo no están definidos.

La disponibilidad de recursos financieros no es 
suficiente para garantizar que los objetivos finales de 
conservación se alcancen. Para complementar esto, 
es importante aumentar el impacto de las inversiones 
realizadas con ese dinero. Actualmente, se genera muy 
poco conocimiento sobre el impacto de las interven-
ciones de conservación por la falta de evaluaciones 
cuantitativas. Este es otro punto donde hay cierto 
contraste con el caso del cambio climático. Si bien en 
el mundo del financiamiento climático la efectividad 
de las inversiones no está garantizada y, de hecho, hay 
cuestionamientos importantes sobre muchas herra-
mientas, como los créditos de carbono (ver el apartado 
“Mercados internacionales de créditos de carbono”), 
hay mayores esfuerzos por evaluar las intervenciones y 
una creciente exigencia de demostrar su adicionalidad. 
Este es un trabajo pendiente en el mundo del financia-
miento para la preservación de la biodiversidad.

Cooperación internacional para la gestión de áreas y especies

El CDB es una instancia de negociación generalista, 
con miras a tratar todos los temas relevantes para la 
conservación. Otra forma en que los países cooperan 
con sus pares en materia de biodiversidad es a través 
de las instituciones, a veces globales, pero más fre-
cuentemente regionales o bilaterales, cuyo foco es la 
gestión de ecosistemas o especies puntuales.

Con frecuencia, las fronteras entre países se superponen 
con áreas de gran diversidad biológica. Esto ocurre por-
que, en muchos casos, las cadenas montañosas u otros 
paisajes complejos sirven como barreras naturales que 
luego se convierten en fronteras geopolíticas. Además, 
las zonas fronterizas suelen estar lejos de los centros de 
alta densidad poblacional, lo que las convierte en refugios 
para especies cuyo hábitat es desplazado por la presen-
cia humana. En las zonas marítimas también es común 
que los países compartan ecosistemas. Ejemplos de 

áreas biodiversas transfronterizas en la región incluyen la 
selva amazónica, el corredor biológico mesoamericano y 
la cuenca del Caribe. 

En línea con lo anterior, algunas de las amenazas que 
provoca el cambio climático en materia de biodiversidad 
también se manifiestan en zonas fronterizas. Por tanto, 
la coordinación entre jurisdicciones es clave para dar 
respuesta a estas situaciones. Un ejemplo de esto se 
observa en la cuenca del río Uruguay, en la frontera con 
Argentina, donde los cambios en los patrones de preci-
pitaciones han aumentado la incidencia de inundacio-
nes y donde se proyectan mayores riesgos de episodios 
similares en el futuro. Esto afecta tanto a las poblaciones 
humanas como a los ecosistemas del área. Para abordar 
este problema, se ha formulado un programa de adapta-
ción de ciudades y ecosistemas costeros, financiado por 
el Fondo de Adaptación y administrado por CAF. 
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Con frecuencia las fronteras 
internacionales se superponen  
con áreas de diversidad biológica,  
y la cooperación es necesaria  
en esos espacios transfronterizos

Este programa enfatiza componentes de fortalecimiento 
institucional y subraya la importancia de entender los 
ecosistemas como corredores ecológicos, que no res-
ponden a fronteras jurisdiccionales, para poder articular 
una política apropiada para su conservación y sostenibi-
lidad (Oficina de Prensa de CAF, 2020).

Incluso desde antes de la aparición de nuevas amena-
zas por el cambio climático, en la región ha habido expe-
riencias de cooperación permanente con una trayecto-
ria establecida en materia de conservación. Entre ellas 
se incluyen la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica (ver el recuadro 4.5), el Corredor Marino de 
Conservación del Pacífico Este Tropical (con participa-
ción de ministerios de Costa Rica, Ecuador, Panamá y 
Colombia) y el Corredor Biológico en el Caribe (Cuba, 
Haití, Puerto Rico y República Dominicana). El propósito 
declarado de estas organizaciones es el manejo y con-
servación de la biodiversidad de las áreas en cuestión. 

La cooperación internacional es particularmente valio-
sa para lidiar con algunos problemas de gobernanza en 
espacios transfronterizos . Entre las tareas que estas 
organizaciones deben abordar destacan las menciona-
das a continuación. 

Evitar la sobreexplotación de recursos en los ecosis-
temas. Muchas especies que son explotadas con fines 
comerciales se distribuyen en áreas geográficas que in-
cluyen el territorio (y las zonas económicas exclusivas) de 
varios países. Esto es especialmente común en el caso 
de especies marinas. Esta situación genera una externa-
lidad que incentiva la sobreexplotación. En línea con esa 
intuición, hay evidencia de que las tasas de pesca han de-
clinado más en años anteriores en las especies transfron-
terizas que en las especies no transfronterizas (Palacios 
Abrantes et al., 2020). La manera tradicional en que algu-
nos Estados han lidiado con este problema es acordando 
cuotas, como el reparto de bacalao que hacen Noruega 

41 Algunos ejemplos de acuerdos en la región son el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y el Convenio para la Protección y el Desarrollo del 
Medio Marino de la Región del Gran Caribe. Estos incluyen medidas como la regulación de las flotas pesqueras y el establecimiento de cuotas de pesca.

y Rusia en el Mar de Barents (Gullestad et al., 2020). En la 
región también hay acuerdos de este tipo, pero no hay es-
tudios sobre su efectividad para implementar las cuotas o 
salvaguardar la sostenibilidad de las especies41. Reforzar 
las reglas para la explotación de estos recursos es una 
tarea esencial de la cooperación internacional. Más aún, 
en la actualidad, la definición de esas reglas debe tener 
en cuenta el efecto que el cambio climático está teniendo 
y tendrá sobre la distribución geográfica de las especies 
marinas (Palacios Abrantes, 2021). 

Prevenir o eliminar barreras físicas que impidan el 
tránsito de especies. La construcción de barreras 
físicas en las fronteras (como vallados y murallas) es 
un fenómeno perjudicial para muchas especies cuyos 
hábitats o rutas migratorias atraviesan varios países. Por 
ejemplo, más del 60 % de los mamíferos americanos 
son transfronterizos (Thornton y Branch, 2019). Afor-
tunadamente, este no es un problema importante en 
la región. Un estudio reciente de Thornton et al. (2020) 
presenta dos hallazgos interesantes. El primero es que 
en América hay más tierras protegidas (proporcional-
mente) cerca de las fronteras que en el interior de los 
países. Según los cálculos de estos autores, el 31 % del 
área situada a 25 km o menos de las fronteras terrestres 
de América Latina y el Caribe se encuentran protegidas, 
una proporción mucho mayor que el 22 % que represen-
tan las áreas protegidas en el territorio total del conti-
nente (el gráfico 4.15 muestra las áreas protegidas en 
el área a 100 km o menos de las fronteras). El segundo 
es que, en el continente americano, hay mayor conec-
tividad de áreas protegidas cerca de las fronteras que 
lejos de ellas (Thornton et al., 2020). Una excepción a 
este panorama positivo son las barreras existentes en la 
frontera entre Estados Unidos y México, cuyos efectos 
sobre la biodiversidad se han advertido desde hace 
tiempo (Flesch et al., 2010; Peters et al., 2018). La relativa 
ausencia de barreras en el continente es, en parte, refle-
jo de la baja densidad poblacional que caracteriza a las 
zonas fronterizas de los países y de la baja conflictividad 
interestatal en la historia de la región. Por tanto, no es 
obvio que el grado de conectividad existente se pueda 
atribuir específicamente a la cooperación en materia de 
biodiversidad. Sin embargo, preservar esta situación sí 
tiene que ser una prioridad de esta agenda. 
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Evaluar la construcción de infraestructura. La 
construcción de grandes proyectos de infraestruc-
tura, como autopistas, ferrocarriles o represas, 
puede constituir una amenaza a la biodiversidad al 
fragmentar los ecosistemas. Este riesgo es especial-
mente marcado en los bosques tropicales debido a 
que en ellos habitan muchos organismos especia-
listas que evitan incluso claros muy angostos en el 
bosque (Laurance et al., 2009). Por supuesto, estas 
construcciones no ocurren únicamente en zonas 
transfronterizas. Sin embargo, es importante consi-
derar el tema de la biodiversidad en el contexto de 
las infraestructuras internacionales, especialmente 
en ALC, donde existe una necesidad de una mayor 
integración comercial (Sanguinetti et al., 2021). Estos 
proyectos deben incluir siempre análisis rigurosos 
de su impacto sobre la biodiversidad. Por otra parte, 
el peso de las instituciones dedicadas a temas de 
conservación sobre las decisiones de construcción 
de infraestructuras dependerá fundamentalmente 
del peso político que tengan las distintas agendas en 
los países involucrados.

Fortalecer las tareas de monitoreo y seguimien-
to de especies. El estudio de los ecosistemas y el 
seguimiento de su salud y grado de conservación ha 
sido históricamente más débil en zonas fronterizas. 

Por ejemplo, hay relativamente pocos inventarios 
transfronterizos de especies y diversidad. General-
mente, esto está asociado a cuestiones de accesibi-
lidad y seguridad. 

El fortalecimiento de capacidades 
estatales es esencial para garantizar 
una presencia humana positiva en 
zonas de riqueza natural

El fortalecimiento de las capacidades estatales es 
esencial para, por un lado, aumentar la colaboración 
interestatal y, por otro, asegurar las condiciones 
que permitan una presencia humana positiva en 
zonas de riqueza natural. Las capacidades estata-
les también son fundamentales para enfrentar otra 
amenaza a los ecosistemas: las diversas prácticas 
ilegales de explotación de los recursos naturales. 
En todo caso, cabe destacar que esta necesidad 
de fortalecimiento institucional existe igualmente 
en zonas interiores de los países y que es una tarea 
principalmente de los países y no de los órganos de 
cooperación internacional.

Recuadro 4.5  
La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica

Es una organización intergubernamental que agrupa a los ocho países signatarios del Acuerdo de Coopera-
ción Amazónica de 1978: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela. El objetivo del 
Tratado es la promoción del desarrollo sostenible y equitativo de los territorios del Amazonas, lo que involucra 
múltiples áreas de trabajo: recursos naturales, biodiversidad, pueblos indígenas, infraestructura y transporte, 
turismo y gestión del conocimiento, entre otras.

La OTCA coordina la implementación de importantes proyectos. Entre ellos, destaca el Proyecto Cuenca Ama-
zónica, cofinanciado por el GEF, dirigido a promover una gestión integrada de los recursos hídricos mediante 
programas de acciones estratégicas en los países miembro. Otro proyecto significativo es el Proyecto Bioa-
mazonía, financiado por el Banco Alemán de Desarrollo, dedicado a mejorar la gestión, monitoreo y control de 
especies de fauna y flora amenazadas por el comercio, en especial de las especies incluidas en la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (OTCA, 2021). 
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Gráfico 4.15  
Áreas protegidas en las fronteras terrestres de América Latina y el Caribe

Nota: En gris claro se muestra el área terrestre a 100 km o menos de las fronteras internacionales. En verde, las zonas que pertenecen a áreas protegidas con 
categorías entre I y IV de la UICN y a áreas protegidas de uso múltiple. Se puede ver con más detalle la metodología utilizada para estimar las áreas protegidas 
en el apéndice del capítulo 3 disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con base en datos de PNUMA-CMVC y UICN (2022).

Interacción entre política comercial y conservación

A finales de 2022 la Unión Europea avanzó en el 
proceso de aprobación de una regulación que busca 
prohibir la entrada de productos provenientes de 
áreas deforestadas. En particular, se trata de una ley 
que exigiría a las empresas que quieran comercia-
lizar productos importados realizar un proceso de 

diligencia debida (due dilligence) para demostrar que 
son “libres de deforestación”, más específicamente, 
que no fueron producidos en tierras deforestadas 
después de diciembre de 2020. Los sectores afec-
tados serían el aceite de palma, el ganado, la soja, el 
café, el cacao, la madera, el caucho y los derivados de 
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esos productos (por ejemplo, carne vacuna, muebles 
o chocolate) (Comisión Europea, 2022a).

Esta ley parte del reconocimiento de que los países 
europeos son grandes consumidores de muchos de 
estos rubros y que ese consumo puede estar alimen-
tando la pérdida de bosques en los lugares de pro-
ducción. Hay algunos paralelismos con el mecanismo 
de ajuste de frontera por emisiones, en el sentido de 
que usa la política comercial para perseguir objeti-
vos ambientales (en este caso, la preservación de la 
biodiversidad, además de la mitigación de emisiones 
por cambios de uso del suelo). 

Otro paralelismo con el CBAM es que esta regulación 
constituye una iniciativa unilateral que impone costos 
a los países exportadores de los productos afectados 
al encarecer el comercio. En este caso, los sectores 

afectados son importantes para los países de la 
región y, por tanto, los gobiernos han respondido con 
preocupación. Así lo refleja una carta conjunta dirigi-
da al Comité de Agricultura de la Organización Mun-
dial del Comercio y firmada por diez países latinoame-
ricanos, en la que, reconociendo la importancia de los 
objetivos ambientales, piden a la UE consultar con los 
países afectados antes de avanzar con la legislación y 
reconocer los esfuerzos que estos han hecho en ma-
teria de política forestal y de conservación (Grinspun 
et al., 2022). 

Los efectos de esta legislación sobre los patrones de 
comercio y las actividades económicas en los países 
de la región dependerán finalmente de los detalles 
de implementación y de los mecanismos que se dis-
pongan para certificar los productos. Esos detalles 
se deberían definir durante 2023. 

Temas focales para la agenda de cambio climático  
y conservación en la región

Como se ha expuesto en este capítulo, los asun-
tos del cambio climático y la biodiversidad suelen 
tratarse a través de canales independientes en los 
foros internacionales, si bien hay temas específi-
cos donde ambas conversaciones confluyen. Por 
otra parte, América Latina y el Caribe es una de las 
regiones donde más claramente se superponen 
estos fenómenos. El sector agropecuario y el cambio 
de uso del suelo, asociado a las actividades agrícola 
y ganadera, constituyen una parte significativa de 
las emisiones regionales y un área relevante para la 
adaptación al cambio climático. A su vez, estos sec-
tores son focales en la agenda de biodiversidad, que 
busca promover la protección de áreas boscosas y la 
adopción de prácticas agropecuarias sustentables. 
Esta coincidencia debe informar la posición de la re-
gión sobre estos temas. En particular, es importante 
demandar que aumenten los recursos internaciona-
les destinados al financiamiento de proyectos en las 
áreas mencionadas y que estos se dirijan no solo a la 
adopción de prácticas conocidas, sino a la investi-
gación y desarrollo (I+D) de técnicas agropecuarias 
sustentables y bajas en emisiones. Más aún, es 
esencial insistir en que estos recursos, al menos una 

parte significativa, tomen la forma de transferencias 
no reembolsables. 

Para la región es importante que 
aumenten los recursos dirigidos 
al sector agropecuario, tanto para 
adoptar prácticas conocidas como 
para promover I+D en técnicas 
sustentables

Hay tres argumentos principales que sostienen ese 
razonamiento y que fueron señalados a lo largo el 
capítulo: muchos de estos proyectos (por ejemplo, 
en el caso de la protección de áreas) no generan flu-
jos directos de ingresos para reembolsar préstamos; 
los flujos de financiamiento internacional deben 
tener un componente de compensación que vaya de 
los mayores a los menores emisores históricos; y las 
actividades a promover generan beneficios ecosis-
témicos (incluida la regulación del clima), algunos de 
los cuales tienen alcance global.
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Otra área de trabajo importante para los países de la 
región es vincular de manera más explícita y clara los 
recursos y transferencias de tecnología y conocimien-
tos que aspira a recibir del mundo desarrollado con 
las metas propias de mitigación. Esto significa aplicar 
una lógica similar a la de las metas condicionadas que 
aparecen en las CDN actuales, pero precisando mu-
cho más qué solicitan los países y cuáles son las po-
líticas y metas que se implementarían en correspon-
dencia. Ese ejercicio debería servir dos propósitos: 
por una parte, ser un canal para que los países expli-
citen qué transferencias (de recursos, tecnologías u 
otro tipo) consideran que deberían recibir de acuerdo 
con criterios de justicia climática y en función de sus 
propias acciones; y, por otro, propiciar un aumento de 
las ambiciones de mitigación de los países siempre 
que sea posible y lo consideren justo. Esta tarea de 
vinculación entre transferencias de recursos y metas 
propias puede reflejar las grandes heterogeneidades 
que existen entre los países de la región (por ejemplo, 
en cuanto a composición e intensidad de las emisio-
nes actuales y a responsabilidades históricas). 

Finalmente, es necesario reconocer que las políticas 
ambientales dirigidas a mitigar las emisiones y con-
servar la biodiversidad tienen costos, especialmente 
en el corto plazo. Por tanto, crean tensiones con las 
múltiples necesidades sociales y económicas que 
siguen existiendo en América Latina y el Caribe. Hay 
que entender bien esas tensiones para ubicar estos 
temas dentro de la agenda más amplia de desarrollo 
de los países, lo que se discutirá en el capítulo 5 de 
este reporte.





Pilares del desarrollo sostenible y 
progresos de la región

Impactos de la descarbonización de la 
economía mundial sobre América Latina 
y el Caribe

Retos y oportunidades para América 
Latina y el Caribe frente a la crisis 
climática

Prioridades de política para la agenda de 
desarrollo sostenible5

La respuesta al cambio 
climático y la agenda  
de desarrollo de América  
Latina y el Caribe



Mensajes clave

1  
América Latina y el Caribe no ha superado 
los desafíos del bajo crecimiento 
económico y la alta desigualdad. A estos 
retos pendientes se suma la necesidad de 
adaptarse al cambio climático, mitigar las 
emisiones y preservar la biodiversidad y el 
capital natural de la región. 

2  
La adaptación debe ser una prioridad para 
América Latina y el Caribe debido a su gran 
exposición y vulnerabilidad frente a las 
amenazas climáticas. Estos esfuerzos deben 
concentrarse en los grupos más vulnerables 
para evitar que las inequidades existentes se 
exacerben.

3  
Las políticas de adaptación pueden 
tener sinergias positivas con la agenda 
de crecimiento e inclusión debido a que 
pueden derivar en beneficios económicos, 
ambientales y sociales. Entre ellas se 
destacan las soluciones basadas en la 
naturaleza, que incluyen a la agricultura 
sostenible y la infraestructura verde, 
y el aumento de la resiliencia de la 
infraestructura gris. 

4  
Es necesario mejorar la información 
disponible sobre las necesidades 
específicas de adaptación en los países de 
América Latina y el Caribe. Hasta ahora, los 
esfuerzos se han enfocado en los sectores 
de producción de alimentos, reducción de 
la pobreza y salud. En general, hay poca 
evidencia sobre la efectividad de estas 
iniciativas. 

5  
Otra prioridad debe ser la preservación 
de los ecosistemas y la biodiversidad. 
América Latina y el Caribe es una región 
relativamente rica en capital natural, pero 
ese capital se está degradando a un ritmo 
acelerado. Esto constituye un riesgo para 
la sostenibilidad del propio proceso de 
desarrollo de la región y el bienestar de las 
generaciones futuras, además de afectar 
negativamente la inclusión social de las 
comunidades locales.

6  
América Latina y el Caribe debe contribuir al 
esfuerzo global de mitigación. La prioridad 
debe ser detener la deforestación, que 
es la principal causa de emisiones en la 
región. Esto requiere un compromiso 
creíble con frenar la expansión de la frontera 
agropecuaria y aumentar la productividad 
del sector.



7  
América Latina y el Caribe puede aprovechar 
sus condiciones favorables para avanzar 
en la transición energética mediante la 
adopción de fuentes de energía renovables. 
Este proceso implicará grandes desafíos 
para los países en términos de impactos 
en el empleo, el financiamiento, los 
ingresos fiscales y las cuentas externas. 
Tres determinantes clave de los costos 
y beneficios de la transición en cada 
contexto son la estructura productiva, la 
matriz energética y los recursos naturales 
existentes. 

8  
América Latina y el Caribe puede 
contribuir a la descarbonización global y 
al mismo tiempo capitalizar los beneficios 
económicos de las grandes reservas de 
gas natural y de minerales críticos para 
la electrificación, así como monetizar los 
esfuerzos de preservación de los recursos 
forestales. 

9  
Es clave identificar y priorizar políticas 
con el triple dividendo de la adaptación, 
la mitigación y la preservación del capital 
natural y que permitan, al mismo tiempo, 
avanzar en otras dimensiones del desarrollo 
sostenible. Ejemplos de estas políticas son 
las técnicas agropecuarias sostenibles 
y la conservación y regeneración de los 
ecosistemas clave. 

10  
Por su historia e intereses comunes, los 
países de América Latina y el Caribe se 
pueden beneficiar considerablemente de 
una intensa coordinación regional para 
garantizar que sus voces y preocupaciones 
tengan eco en las negociaciones 
internacionales sobre el cambio climático y 
la preservación de la biodiversidad.

11  
La región es heterogénea y no existe 
una receta única para todos los países. 
La combinación óptima de políticas 
climáticas y de conservación variará 
según las condiciones locales. En la 
consecución del portafolio de políticas más 
adecuado se deberán ponderar los costos 
y beneficios de las distintas alternativas 
(no solo estáticos, sino también desde una 
perspectiva dinámica), la viabilidad política 
de las acciones y sus impactos sobre la 
equidad. 
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La respuesta al cambio climático  
y la agenda de desarrollo  
de América Latina y el Caribe1

Introducción

1 Este capítulo fue elaborado por Pablo Brassiolo, Ricardo Estrada y Ernesto Schargrodsky, con la asistencia de investigación de Daniela Goyheix y 
Florencia Buccari. 

Los capítulos anteriores dan cuenta de los enormes 
desafíos que el cambio climático y la conservación de 
la biodiversidad significan para el mundo. Las emisio-
nes globales de gases de efecto invernadero (GEI) de-
ben reducirse de manera rápida si se pretende limitar 
el calentamiento global en línea con los objetivos del 
Acuerdo de París. Además, los esfuerzos en materia 
de adaptación frente a los impactos actuales y espe-
rados del cambio climático se deben redoblar a fin de 
evitar costos demasiado elevados para el bienestar 
de la población mundial, así como para proteger y res-
taurar el capital natural con el objetivo de recuperar el 
equilibrio ecológico del planeta. 

América Latina y el Caribe no es ajena a estos desa-
fíos. Por el contrario, la región se encuentra entre las 
que se ven más afectadas por el cambio climático 
y las menos preparadas para resistir sus embates, 
por lo que la necesidad de aumentar la resiliencia 

de sus economías es aún más urgente. Asimismo, la 
abundancia de capital natural convierte a América 
Latina y el Caribe en un actor clave en la consecución 
de los objetivos globales en materia climática y de 
conservación. 

La región enfrenta estos desafíos desde una situación 
de fragilidad económica y social, caracterizada por un 
magro crecimiento económico, elevados niveles de 
pobreza y desigualdad y bajas capacidades insti-
tucionales, entre otros déficits de desarrollo. Estos 
problemas estructurales se han visto agravados por 
la pandemia de COVID-19, que, además de ocasionar 
elevados costos en materia de salud, ha reducido el 
espacio fiscal y aumentado el endeudamiento en la 
mayoría de las economías de la región. 

En este contexto, los esfuerzos en materia de in-
versiones, reasignación de recursos entre sectores 
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y reformas que requieran las políticas climáticas y 
de conservación deben integrarse con los desafíos 
todavía pendientes del bajo crecimiento económico y 
la escasa inclusión social que caracterizan a las eco-
nomías de la región. Esto significa que las decisiones 
de política pública de los países deberán sortear posi-
bles tensiones entre objetivos contrapuestos y buscar 
el aprovechamiento de las potenciales complementa-
riedades y sinergias entre agendas. 

Asimismo, es importante tener presente que estas 
agendas se enmarcan en un contexto global de 
profunda transformación en las formas de producir 
y consumir, que puede abrir nuevas oportunidades 
para la región, pero también restringir el conjunto de 
opciones de política. Entre las principales tenden-
cias globales se destacan la transición energética 

2 Este documento, también conocido como “Informe Brundtland”, fue elaborado por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo de las 
Naciones Unidas, cuya creación fue resultado de la preocupación de la comunidad internacional por la necesidad de integrar y gestionar de manera 
conjunta la noción de desarrollo económico y la dimensión medio ambiental.

3 El IPCC utiliza el concepto de desarrollo resiliente al clima, definido como un proceso de aplicación de medidas de adaptación frente a los riesgos del 
cambio climático y de reducción de las emisiones de GEI para promover el desarrollo sostenible para todas las personas (Schipper et al., 2022). En este 
sentido, el paradigma de desarrollo sostenible utilizado en este capítulo incluye la idea de desarrollo resiliente al clima.

liderada por los países desarrollados, la potencial im-
posición de mecanismos de ajuste en la frontera por 
emisiones de dióxido de carbono (CO2) y la creciente 
demanda internacional de servicios ecosistémicos 
que puede potenciar los mercados de créditos de 
carbono. 

Este capítulo discute los retos y oportunidades 
derivados de la integración de las políticas climáti-
cas y de conservación con la agenda pendiente de 
desarrollo de América Latina y el Caribe. La región 
es muy heterogénea en muchas dimensiones, por lo 
que no hay una única receta para avanzar en la ruta 
del desarrollo sostenible, sino que deben buscarse 
las alternativas de política más adecuadas en cada 
contexto. 

Los desafíos del desarrollo de América Latina y el Caribe

El desarrollo sostenible se entiende como aquel que 
satisface las necesidades de la generación actual 
sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidades 
(Brundtland, 1987)2. Bajo este paradigma, el desarro-
llo sostenible es el resultado de la integración de las 
dimensiones económica y social, que han sido el foco 
de la visión tradicional del desarrollo económico, con 
la dimensión medioambiental, como se ilustra en la 
figura 5.1. 

El desarrollo sostenible requiere, por una parte, im-
pulsar el crecimiento económico para satisfacer las 
necesidades de la población y, por otra, promover la 
inclusión social para que las mejoras en las condi-
ciones de vida alcancen a toda la sociedad, especial-
mente a los grupos más vulnerables. La sostenibilidad 
demanda también que el crecimiento no menoscabe 
la capacidad de la naturaleza de brindar los servicios 

ecosistémicos que sustentan la sociedad y la eco-
nomía. Para que las generaciones futuras puedan 
mantenerse a sí mismas, es importante que las 
generaciones actuales hereden un capital adecuado 
en sentido amplio, lo que requiere considerar no solo 
el capital físico y el capital humano, sino también el 
capital natural (Dasgupta, 2021). En el contexto del 
cambio climático, la sostenibilidad del progreso eco-
nómico y social requiere, además, asegurar que estos 
procesos sean resilientes frente a los embates del 
clima y compatibles con la estabilización del sistema 
climático por la vía de la reducción de las emisiones 
de GEI3. Por lo tanto, el tercer pilar del desarrollo sos-
tenible es la resiliencia climática y la sostenibilidad 
ambiental.
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Figura 5.1  
Pilares del desarrollo sostenible

Resiliencia climática y 
sostenibilidad ambiental

Desarrollo 
sostenible

Crecimiento 
económico

Inclusión 
social

Fuente: Elaboración propia con base en Munasinghe (1993).

La creciente preocupación de la comunidad interna-
cional por la sostenibilidad del proceso de desarrollo 
llevó a que se establecieran objetivos concretos para 
guiar las estrategias de desarrollo de los países. Así, 
en 2015 se adoptaron los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS), que consisten en 17 objetivos con 
169 metas para el período 2016-2030, que abarcan 
aspectos económicos, sociales y ambientales. La 
definición de indicadores específicos para cada una 
de estas metas permite, además, monitorear el grado 
de avance de los países en el cumplimiento de esos 
objetivos. En el caso de América Latina y el Caribe en 
su conjunto, este avance ha sido hasta ahora dispar 
(ver el recuadro 5.1). 

La región se enfrenta a la crisis 
climática y de biodiversidad con una 
agenda pendiente de crecimiento e 
inclusión

En definitiva, la crisis climática y de biodiversidad que 
enfrenta el mundo hace cada vez más urgente priori-
zar las consideraciones ambientales en las agendas 
de desarrollo de los países. En el caso de América 
Latina y el Caribe esto implica un desafío mayor que 
en el mundo desarrollado debido a que la región no 
ha logrado avanzar lo suficiente en las agendas para 
el crecimiento y la inclusión. 
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Recuadro 5.1  
El avance de América Latina y el Caribe en el cumplimiento de los ODS

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2022b) ha analizado el grado de avance de la 
región en el cumplimento de los objetivos definidos en el marco de la Agenda 2030 para el desarrollo sosteni-
ble. El estudio evaluó las tendencias correspondientes a 111 de las 169 metas establecidas. Los resultados se 
presentan en el gráfico 1. Para facilitar la interpretación de los resultados, la situación con respecto al cumpli-
mento de cada una de las metas se clasifica en tres grupos: metas que ya se han alcanzado o se alcanzarían en 
2030 de mantenerse la tendencia actual (color verde), metas para las cuales las tendencias observadas siguen 
la dirección correcta, pero cuyo ritmo de avance es insuficiente (color amarillo), y metas en las que las tenden-
cias observadas van en la dirección contraria a la esperada por lo que hay que revertirlas para su cumplimento 
(color rojo).

El avance de la región hasta ahora varía en función de los objetivos. Los ODS 3 (salud y bienestar), ODS 7 (ener-
gía asequible y no contaminante), ODS 14 (vida submarina) y ODS 15 (ecosistemas terrestres) tienen al menos la 
mitad de las metas en verde. En el otro extremo, el ODS 13 (acción por el clima) tiene dos metas y ambas están 
en rojo. A nivel agregado, solo el 32 % de las metas están en verde, mientras que el 46 % están en amarillo y el 
22 % restante están en rojo.

Gráfico 1  
Metas de los ODS y pronóstico de cumplimiento para 2030 en América Latina y el Caribe
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Nota: Cada color (rojo, amarillo y verde) representa el nivel de cumplimiento de las metas. 
Fuente: CEPAL (2022b).
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La agenda pendiente: el magro crecimiento económico  
y la baja inclusión social

4 Este bajo ritmo de crecimiento también se refleja en otros indicadores de desempeño económico, como la participación en el intercambio y en la 
producción a nivel global. En efecto, la región representa el 5,7 % del comercio mundial y el 6,4 % del producto mundial, cifras que prácticamente no han 
cambiado con respecto a las de cinco décadas atrás (OMC, 2023; Banco Mundial, 2023d).

Durante los últimos sesenta años, el crecimiento 
económico en América Latina y el Caribe ha sido 
insuficiente para reducir la brecha de desarrollo con 
respecto a los países más ricos. Entre 1960 y 2021, la 
tasa de crecimiento del producto por habitante de la 
región fue, en promedio, del 1,6 % anual. Esta cifra es 
inferior al 1,9 % anual del mundo en su conjunto y al 
2 % anual de Estados Unidos y está muy por debajo 
del 4 % anual registrado por los países del Asia Orien-
tal y el Pacífico (Banco Mundial, 2023f)4. 

Como consecuencia, el ingreso por habitante conti-
núa rezagado con relación al mundo desarrollado. El 
gráfico 5.1 muestra la evolución del ingreso per cápita 
de distintas regiones del mundo como proporción del 
ingreso por habitante de Estados Unidos desde 1960 
hasta el presente. Como se observa, el ingreso por 
habitante en América Latina y el Caribe se ha mante-
nido cercano al 20 % del estadounidense, mientras 
que algunas regiones con alto crecimiento, como Asia 
Oriental y el Pacífico, han logrado reducir esa brecha 
de manera notable.

Gráfico 5.1  
PIB per cápita relativo al de Estados Unidos
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Nota: El gráfico reporta el PIB per cápita (ajustado a paridad de poder adquisitivo) como porcentaje del PIB per cápita de Estados Unidos. Los países de ALC 
considerados en el gráfico son los países pertenecientes a la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), excluyendo Cuba por falta de 
información. Los países que integran las demás regiones se pueden consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea.
Fuente: Cálculos propios a partir de datos de la Penn World Table 10.0 (Feenstra et al., 2015).
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La segunda dimensión del desarrollo en la que la 
región ha logrado escasos avances es la inclusión 
social. A modo de ejemplo, el 50 % más pobre de la 
población recibe solamente el 8 % de los ingresos to-
tales y acumula apenas el 1 % de la riqueza total (WID, 
2023)5. Esta alta desigualdad es, además, persistente 
en el tiempo. Como muestra el gráfico 5.2, según el 
coeficiente de Gini, un indicador de la desigualdad 
en la distribución del ingreso, la región lleva varias 
décadas como la más desigual del mundo, aun cuan-
do esta desigualdad se ha reducido recientemente. 

5 Estas cifras se refieren al promedio de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Perú y Uruguay, que son los países 
de América Latina y el Caribe para los que se cuenta con información. 

Otras dimensiones del bienestar, como la educación, 
la salud o las oportunidades laborales, también se 
distribuyen de manera desigual entre la población 
(Berniell et al., 2022; PNUD, 2019).

Tanto el bajo crecimiento económico como la poca 
inclusión social se reflejan en el alto nivel de pobreza 
que caracteriza a la región. Cerca del 30 % de los ha-
bitantes de América Latina y el Caribe tienen ingresos 
por debajo de la línea de pobreza de USD 6,85 por día 
en 2021 (Banco Mundial, 2023h). 

Gráfico 5.2  
Evolución del índice de Gini de la distribución del ingreso
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que integran ALC se pueden consultar en el apéndice del capítulo disponible en línea. Los demás agregados se basan en la clasificación regional del Banco 
Mundial. El conjunto de países incluidos en los promedios regionales puede variar según la disponibilidad de datos para cada año. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Banco Mundial (2023g).
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Cerca del 30 % de los habitantes de 
América Latina y el Caribe tienen 
ingresos por debajo de la línea de 
pobreza de USD 6,85 por día en 2021

Ambos desafíos se asocian con algunas característi-
cas estructurales de la región que pueden obstacu-
lizar la implementación de la agenda de resiliencia 
climática y sostenibilidad: 1) una baja productividad 

6 Estas características estructurales de la región tienen, a su vez, raíces profundas y complejas, cuyo análisis excede el alcance de este capítulo.

7 Hasta febrero de 2023, solo 13 países de América Latina y el Caribe habían presentado un PNACC ante la CMNUCC: Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Granada, Guatemala, Haití, Paraguay, Perú, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Surinam y Uruguay.

8 Hasta diciembre de 2022, solo 8 países de América Latina y el Caribe habían incluido una estimación de las necesidades de financiamiento asociadas 
específicamente a sus metas de adaptación en la versión más reciente de sus CDN: Belice, Colombia, El Salvador, Guyana, Haití, República Dominicana, 
San Cristóbal y Nieves y Surinam. 

agregada que permea a todos los sectores de activi-
dad (Álvarez et al., 2018); 2) los déficits de inversión 
en infraestructura tanto productiva como social, que 
merman la cantidad y calidad de los servicios de 
infraestructura (Cavallo et al., 2020; Cont et al., 2022; 
Sanguinetti et al., 2021), y 3) las bajas capacidades 
del Estado tanto para el diseño e implementación de 
políticas como para la provisión de bienes y servicios 
públicos en cantidad y calidad adecuadas (Fajardo 
et al., 2019; Sanguinetti et al., 2015)6. 

El tercer pilar del desarrollo: resiliencia climática  
y sostenibilidad ambiental

La resiliencia frente al cambio climático y la sos-
tenibilidad ambiental integran la agenda de desa-
rrollo sostenible, buscando tres grandes objetivos 
interrelacionados: adaptarse frente a los riesgos 
del cambio climático, contribuir a la reducción glo-
bal de las emisiones y preservar el capital natural 
de la región. 

En primer lugar, América Latina y el Caribe debe 
adaptarse para hacer frente a los riesgos asocia-
dos al cambio climático. La mayor incidencia de 
fenómenos meteorológicos extremos y los cambios 
paulatinos en las condiciones del clima ponen en 
riesgo a poblaciones enteras y a sus medios de 
vida, así como a la riqueza de los ecosistemas y a 
la biodiversidad que caracterizan a la región. La ur-
gencia de prevenir o minimizar los daños asociados 
al cambio climático justifica ubicar las inversiones 
para adaptación en el tope de las prioridades de la 
agenda de sostenibilidad.

Las prioridades de adaptación de los países suelen 
estar reflejadas en las metas de adaptación conte-
nidas en sus contribuciones determinadas a nivel 
nacional (CDN) y, en algunos casos, en los planes 
nacionales de adaptación ante el cambio climático 

(PNACC)7. El análisis de estos documentos elabo-
rado en el capítulo 4 encuentra que, en general, 
estas metas no son lo suficientemente precisas y 
no siempre están vinculadas a proyectos concretos. 
En parte esto se debe a que las necesidades de 
adaptación varían según el contexto local en función 
de la exposición y la vulnerabilidad de territorios 
y poblaciones específicas ante diversas amena-
zas climáticas. Identificar con mayor precisión las 
necesidades de adaptación y las medidas concretas 
para atenderlas debe ser una tarea prioritaria en la 
agenda de los países. Esta tarea permitiría estimar 
con mayor precisión los costos de la adaptación y 
las necesidades de financiamiento8. 

Identificar con mayor precisión  
las necesidades de adaptación y  
las medidas concretas para atenderlas 
es una tarea prioritaria en la agenda  
de los países
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Un segundo objetivo ineludible de la agenda de 
resiliencia y sostenibilidad ambiental de la región 
debe ser la mitigación climática. Como se muestra 
en el capítulo 4, el logro de las metas establecidas en 
el Acuerdo de París requiere que todas las regiones 
contribuyan con una reducción de las emisiones, 
incluso aquellas cuya contribución histórica a la 
acumulación de CO2 en la atmósfera es relativamente 
baja, como es el caso de América Latina y el Caribe. 
En línea con este esfuerzo colectivo, las metas de 
mitigación contenidas en las CDN de los países lati-
noamericanos y caribeños apuntan, en su conjunto, a 
una reducción del orden del 10 % en las emisiones de 
la región en 2030 con respecto al nivel de 2015. Estas 
metas probablemente se vuelvan más ambiciosas 
en las sucesivas revisiones quinquenales a las que 
se comprometieron los países, puesto que las metas 
actuales son insuficientes para el cumplimiento de los 
objetivos del Acuerdo. 

El tercer objetivo del componente de resiliencia y 
sostenibilidad ambiental de la región es la preserva-
ción de su vasta riqueza natural. Como se destaca en 
el capítulo 3, la naturaleza brinda beneficios a las per-
sonas, denominados servicios ecosistémicos, tales 
como la provisión de alimentos, energía, agua dulce, 
medicinas y materiales; la regulación del clima, los 
ciclos hidrológicos y la calidad del aire; y la provisión 
de oportunidades de recreación y otras utilidades 
culturales. Los servicios ecosistémicos facilitan la 
adaptación ante los efectos del cambio climático, 
además de ser vitales para la regulación del clima y 
valiosos para la actividad económica y el desarrollo 
humano de manera directa9. 

América Latina y el Caribe es una región relativa-
mente rica en capital natural, pero este se está 
perdiendo a un ritmo acelerado. Así se desprende 
de una iniciativa reciente para medir y monitorear 
la evolución del capital en todas sus formas: pro-
ducido, humano y natural (Managi y Kumar, 2018)10. 
Como muestra el gráfico 5.3, entre 1990 y 2014, el 
capital natural por habitante se contrajo en la región 
en alrededor de un 40 % . La disminución de capi-
tal natural no es exclusiva de América Latina y el 

9 La riqueza natural ha sido y sigue siendo una fuente de crecimiento económico en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe. A modo de 
ejemplo, en la década de 1960, los recursos naturales representaban, en promedio, más del 90 % de las exportaciones y casi el 6 % del PIB regional. Más 
de medio siglo después, en 2017, esas cifras se ubicaban en torno al 80 % y al 10 %, respectivamente (Meller, 2020).

10 La preocupación por la capacidad de la naturaleza de continuar brindando servicios esenciales para el desarrollo humano ha llevado a elaborar metodologías 
para obtener medidas más inclusivas de la riqueza de las naciones, que incorporen el capital natural (Managi y Kumar, 2018; Banco Mundial, 2021).

Caribe (los países de la OCDE también vieron caer 
su riqueza natural durante este período), pero el 
ritmo de pérdida es mayor que el observado en otras 
partes del mundo. Asimismo, todos los componentes 
del capital natural de la región (recursos forestales, 
agropecuarios, pesqueros, fósiles y mineros) reduje-
ron su valor durante ese período. 

Entre 1990 y 2014, el capital natural 
por habitante se contrajo en la región 
en alrededor de un 40 %

Como muestra el capítulo 3, los dos principales cana-
les por los que la actividad humana degrada la natura-
leza en América Latina y el Caribe son el cambio en el 
uso del suelo, en gran medida derivado de la expan-
sión de la frontera agropecuaria, y la sobreexplotación 
de los recursos naturales. Estos resultados, a su vez, 
se explican por la concurrencia de fallas de mercado 
asociadas a la protección de los servicios que la na-
turaleza brinda a las personas (como externalidades, 
bienes públicos o problemas de información) y bajas 
capacidades del Estado para corregir las ineficiencias 
resultantes. Debido a que la degradación del capital 
natural de la región constituye un riesgo para la soste-
nibilidad de su propio proceso de desarrollo, diseñar 
políticas de conservación efectivas debe ser parte 
fundamental de la agenda de desarrollo sostenible de 
América Latina y el Caribe.
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Gráfico 5.3  
Porcentaje de cambio en el capital natural per cápita y sus componentes en 2014 con relación a 1990
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natural per cápita se calculan utilizando dólares internacionales de 2005 (PPA). Los países que integran ALC se pueden consultar en el apéndice del capítulo 
disponible en línea.
Fuente: Elaboración propia con base en Managi y Kumar (2018).

11 En un estudio elaborado especialmente para este reporte, Vial (2023) revisa las dificultades en la medición del capital natural, tomando como 
referencia las estimaciones del proyecto “La riqueza cambiante de las naciones”, del Banco Mundial (2021). Uno de los principales desafíos que se 
presentan es la incorporación de aquellos servicios ecosistémicos que no tienen un valor de mercado. El trabajo resalta la necesidad de generar mayor 
conocimiento científico para entender todos los beneficios que aporta la naturaleza al ser humano y la compleja interrelación entre estos servicios, así 
como desarrollar metodologías de valuación de los beneficios para los que no existe un precio de mercado de referencia.

Por último, vale la pena mencionar que los desafíos 
metodológicos asociados a la medición de la riqueza 
natural no son menores, por lo que estas estimacio-
nes no están exentas de problemas. No obstante, 
constituyen un aporte valioso a la discusión de la sos-
tenibilidad del proceso de desarrollo de los países11. 
Asimismo, la importancia de tener en consideración 
el capital natural en el proceso de toma de decisiones 
ha llevado a muchos países a poner en marcha inicia-
tivas para incorporar mediciones de la riqueza natural 
en sus cuentas nacionales (ver el recuadro 5.2). 
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Recuadro 5.2  
Iniciativas para la incorporación del capital natural en las cuentas nacionales 

La incorporación de una medición del capital natural en las cuentas nacionales permitiría a los países valorar 
sus recursos naturales y diseñar políticas enfocadas al desarrollo sostenible que evalúen los usos contrapues-
tos de estos recursos. Esto tiene especial relevancia en países con economías basadas en la explotación de los 
recursos naturales (Banco Mundial, 2012).

En la última década han tenido lugar considerables avances en la contabilidad del capital natural. Las iniciati-
vas de la región surgieron a partir del proyecto denominado Alianza Mundial de la Contabilidad de la Riqueza y 
Valoración de los Servicios de los Ecosistemas (WAVES, por sus siglas en inglés), que contó con el apoyo de las 
Naciones Unidas y el Banco Mundial. A su vez, se comenzó con la implementación del Sistema de Contabilidad 
Ambiental y Económica (SCAE), el cual proporciona un acuerdo estándar internacional.

Hasta 2019, siete países de América Latina y el Caribe habían avanzado de manera sistemática en el desarrollo de 
cuentas ambientales, otros siete habían desarrollado cuentas de capital natural piloto y cinco mostraban interés en 
hacerlo (gráfico 1). Al analizar la implementación específica de cada país, se evidencia que el interés se ha centrado en 
contabilizar los recursos hídricos, los bosques y el uso y cobertura de la tierra. Asimismo, seis países habían avanzado 
en la implementación de cuentas experimentales de ecosistemas. Sin embargo, solo cinco (Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica y México) habían institucionalizado formalmente el desarrollo de cuentas ambientales y disponían de equi-
pos estadísticos especializados estables, con un presupuesto y personal asignado (Carvajal, 2017; CEPAL, 2022a). 

A pesar de estos avances, aún queda mucho trabajo por hacer para el desarrollo e implementación de cuentas 
ambientales en un gran número de países de la región, principalmente en el Caribe y Centroamérica. Asimismo, 
la principal limitación del proyecto en los países donde ya se han experimentado avances es que aún falta la 
incorporación de los resultados e indicadores de las cuentas naturales en los análisis económicos.

Gráfico 1  
Niveles de implementación de cuentas ambientales en la región en 2019

Trabajo estable en el desarrollo de cuentas ambientales

Interés en producir cuentas ambientales
Trabajo inicial en cuentas piloto

No dispone de cuentas ambientales

Nota: No se presentan datos de Antigua y Barbuda, Barbados, Guyana y San Cristóbal y Nieves.
Fuente: Elaboración propia con base en Carvajal (2017) y CEPAL (2022a). 
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Consideraciones para la integración de las agendas  
en la ruta hacia el desarrollo sostenible 

12 Fabra y Reguant (2023) ofrecen una excelente discusión conceptual sobre los aspectos a considerar en la definición de un portafolio óptimo de 
políticas climáticas, aplicada al caso de la transición energética en Europa. 

Desde el punto de vista de la toma de decisiones, 
la búsqueda del desarrollo sostenible requiere 
que las opciones de política procuren un balance 
entre las agendas del crecimiento económico, la 
inclusión social y la sostenibilidad ambiental. En la 
consecución conjunta de estas agendas interco-
nectadas pueden aparecer complementariedades y 
tensiones que es necesario manejar. Por ejemplo, si 
una planta que produce energía con combustibles 
fósiles además genera contaminantes locales, su 
reemplazo por energías renovables no solo permite 
reducir las emisiones, contribuyendo a la agenda de 
sostenibilidad, sino que también ayuda a mejorar la 
salud de las poblaciones cercanas, favoreciendo una 
mayor inclusión. Sin embargo, si los trabajadores de 
la planta que genera energía fósil no son fácilmente 
formados en nuevas capacidades para ocuparse en 
la nueva planta, aparecerán ganadores y perdedores, 
cuyo bienestar debe ser tenido en cuenta al evaluar 
la política. De la misma forma, si se deforesta una 
superficie de bosque para cultivar la tierra y producir 
alimentos, puede aparecer una tensión entre los ser-
vicios ecosistémicos de regulación y la conservación 
de la biodiversidad, por una parte, y la producción 
de alimentos, por otra. En el caso de la explotación 
minera, por ejemplo, pueden surgir tensiones entre 
el aprovechamiento de oportunidades económicas 
y los posibles impactos medioambientales y en las 
comunidades locales. 

Asimismo, es importante tener presente que estas 
complementariedades o tensiones en la consecu-
ción de objetivos interconectados están moldeadas 
por el estado actual de la tecnología. Por ejemplo, el 
hecho de que la energía que se requiere para satisfa-
cer las necesidades humanas asociadas al proceso 
de desarrollo económico provenga de la quema 

de combustibles fósiles ha generado una tensión 
entre el crecimiento económico y la sostenibilidad 
ambiental. Esta tensión puede desaparecer, y, de 
hecho, todo indica que así ocurrirá en un horizonte 
no muy lejano, si los avances tecnológicos hacen 
que las fuentes limpias de generación de energía 
sean económicamente más rentables. El avance 
de estas tecnologías permitiría que la tensión entre 
crecimiento económico y emisiones sea menor (ver 
el recuadro 5.3).

Un criterio importante para determinar 
el portafolio de políticas más 
adecuado es el análisis de los costos 
y beneficios. Las políticas también 
ser viables políticamente y considerar 
efectos distributivos

En definitiva, la integración de la política climática 
en la agenda de desarrollo requiere tomar decisio-
nes sobre el uso de recursos escasos para el logro 
de múltiples objetivos. Un criterio importante para 
determinar el portafolio de políticas más adecuado 
es el análisis de los costos y beneficios, pero no es 
el único. Las decisiones de política también deben 
tener suficiente apoyo social para ser políticamente 
viables y considerar sus impactos distributivos para 
garantizar que sean justas12.
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Recuadro 5.3  
La relación entre crecimiento económico y emisiones de GEI 

La disociación entre la evolución de las emisiones de GEI y el desempeño económico (conocido como de-
coupling en inglés) tiene lugar cuando las emisiones de un país o región tienen un incremento menor que su 
PIB, según la definición de Hubacek et al. (2021). Estos autores analizan 116 países en el período 2015-2018 y 
encuentran que en 32 de ellos las emisiones disminuyeron o se mantuvieron constantes, mientras que el PIB 
aumentó (disociación absoluta). A su vez, 41 tuvieron un incremento menor a su PIB (disociación relativa). Los 
países incluidos en alguna de estas dos categorías acumulan el 89 % de las emisiones globales. Por otro lado, 
36 países no experimentaron ninguna disociación y otros 6 pasaron por recesiones económicas en el período 
analizado, por lo que fueron excluidos del análisis. 

Una forma de acercarse a los motores del crecimiento de las emisiones es la identidad de Kaya (Kaya y Yokobo-
ri, 1997). Esta es una expresión matemática que descompone las emisiones per cápita de CO2 en tres compo-
nentes, de acuerdo con la ecuación 1.

Emisiones
Población = ∆ + ∆ + ∆ (1)PIB

Población∆ Emisiones
Consumo de energía

Consumo de energía
PIB

Intensidad de carbono Intensidad energética PIB per cápita

El gráfico 1 muestra que las emisiones per cápita de América Latina y el Caribe han disminuido en el período 
2016-2019. En particular, se resalta que la intensidad de carbono y la intensidad energética han sido componen-
tes que colaboraron en la disminución de las emisiones per cápita desde 2015. Sin embargo, esto ocurrió en un 
período en el cual el PIB per cápita de la región permaneció estancado. 

Gráfico 1  
Variación anual promedio por quinquenio de los componentes de la identidad de Kaya  
para América Latina y el Caribe 
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Nota: El gráfico muestra la variación anual promedio por quinquenio de los componentes de la identidad de Kaya y la variación total de las emisiones per 
cápita. El PIB per cápita se encuentra en dólares constantes y ajustados por paridad de poder adquisitivo. La lista de países considerados en el gráfico puede 
consultarse en el apéndice del capítulo disponible en línea. 
Fuente: Elaboración propia con datos de AIE (2021a), Banco Mundial (2023b) y Minx et al. (2021).



282. Desafíos  globales, soluciones regionales: 
América Latina y el Caribe frente a la crisis climática y de biodiversidad

Descarbonización de la economía global:  
avances, proyecciones e impactos

La economía mundial está experimentando un pro-
ceso de transición dirigido a descarbonizar la matriz 
energética y aumentar la eficiencia energética. Como 
podría esperarse, este proceso ha avanzado con 
mayor velocidad en los países desarrollados. Estos 
países son los responsables de la mayor cantidad de 
emisiones históricas de CO2, tienen una estructura de 
emisiones de GEI con mayor peso de los combusti-
bles fósiles y cuentan con los mayores recursos para 
financiar las cuantiosas inversiones que esta transi-
ción requiere. 

La transición energética mundial va a tener un impac-
to profundo en las economías de América Latina y el 
Caribe, tanto en el sector energético como en otros 
sectores de la economía. El avance de la descarboni-
zación en el mundo desarrollado implica cambios en 
la demanda global de hidrocarburos y en los precios 
y la factibilidad tecnológica de las fuentes renovables 
de energía y de los bienes que funcionan a base de 
electricidad. Además, conlleva potenciales restric-
ciones al comercio internacional. Asimismo, es de 
esperar que aumente la demanda de bienes y servi-
cios necesarios para la transición energética, algunos 
de los cuales pueden ser de especial relevancia para 
la región (por ejemplo, los minerales críticos y los 
mercados de compensación de carbono).

La transición energética mundial  
va a tener un impacto profundo  
en las economías de América Latina  
y el Caribe

A diferencia de las transiciones energéticas ante-
riores (por ejemplo, la sustitución del carbón por el 
petróleo como fuente de energía dominante), el ori-
gen de la transición actual no se explica por mejoras 
tecnológicas que impulsan a los hogares y empresas 
a utilizar una nueva fuente de energía más barata o 
conveniente. En cambio, esta transición comenzó 
como resultado de la necesidad de disminuir el uso 
de combustibles fósiles por su impacto en el cambio 
climático, en un contexto en el cual las fuentes de 

energía emergentes, las renovables, no eran todavía 
una alternativa competitiva. Por lo tanto, la transición 
energética ha sido impulsada mediante políticas que 
han requerido de recursos fiscales sustanciales y 
la implementación de iniciativas para promover la 
adopción de las fuentes renovables. Estas políticas 
han repercutido en precios más altos de la ener-
gía, particularmente al inicio de la transición (ver el 
recuadro 5.4). 

El impulso a la electrificación y al uso de fuentes re-
novables ha contribuido a la formación de un círculo 
virtuoso en el cual la adopción y desarrollo tecnológi-
co se refuerzan mutuamente, gracias a las economías 
de aprendizaje y de escala. Como consecuencia, los 
costos y la factibilidad tecnológica de las principales 
fuentes de energía renovable y de los bienes que utili-
zan electricidad para funcionar y se han equiparado o 
se espera que lo hagan en los próximos años con los 
de las energías fósiles. 

No obstante, el monto de las inversiones necesarias 
para lograr la transición energética en el mundo es to-
davía mayúsculo. La Agencia Internacional de la Ener-
gía (AIE) estima que la inversión anual en el sector 
energético requerida para lograr que el mundo alcan-
ce emisiones netas cero en 2050 se encuentra entre 
los USD 4500 billones y los USD 5000 billones (AIE, 
2021c). Otros estudios sitúan este monto entre los 
USD 3000 billones y los USD 6000 billones anuales 
(BNEF, 2021; IRENA, 2022). En el periodo 2016-2020, 
en el cual ya se observa un aumento con respecto al 
pasado, la inversión anual en el sector energético en 
el mundo fue de alrededor de USD 2000 billones o 
el 2,5 % del PIB mundial (AIE, 2021c). Estos montos 
incluyen los costos de construcción de infraestructu-
ra nueva y de descarbonización de la infraestructura 
actual, pero no contemplan otros costos relevantes 
asociados a la transición energética, como los de los 
activos varados, las pérdidas de empleo en los secto-
res intensivos en carbono y los precios más altos de la 
energía para los consumidores.
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Electrificación y fuentes renovables de energía

La electrificación de la matriz energética en el mundo 
es un proceso en marcha. Como se reporta en el grá-
fico 5.4, la contribución de la electricidad al consumo 
mundial de energía aumentó del 9 % al 20 % entre 
1971 y 2020. Este aumento se dio en un contexto de 
crecimiento de la demanda de energía, por lo que 
la cantidad de electricidad consumida se quintupli-
có durante este periodo. A futuro, se espera que la 
electrificación continúe, aunque la velocidad con que 
lo haga dependerá mucho del curso de las políticas 
climáticas. Luego de presentar la evolución histórica 
del consumo energético en el panel A, el gráfico 5.4 

muestra tres proyecciones elaboradas por la AIE 
(2022d). En el escenario en el cual se mantienen las 
políticas climáticas actuales (panel B), el 28 % de la 
energía consumida en el año 2050 sería electricidad. 
En un escenario en el cual los países cumplen con 
las metas que han anunciado en términos de cambio 
climático y transición energética (panel C), la partici-
pación de la electricidad en el consumo energético en 
2050 alcanzaría el 39 %. Finalmente, en un escenario 
de políticas compatibles con alcanzar el objetivo de 
emisiones cero en 2050, la participación de la electri-
cidad debería ascender al 53 % (panel D). En todos los 

Recuadro 5.4  
Lecciones de la transición energética en Alemania

Alemania es un país pionero en la transición energética, con la implementación desde el año 2010 de una re-
forma, conocida como Energiewende, dirigida a transitar de un sistema energético basado en los combustibles 
fósiles y la energía nuclear a uno basado en fuentes de energía renovables. Para ello, la Energiewende se plan-
teó el cierre progresivo de las centrales nucleares y la implementación de programas de incentivos económicos 
para aumentar al 50 % la participación de las fuentes de energía renovables en la matriz eléctrica para 2030 
(recientemente actualizado al 80 %). 

Como resultado de la reforma, Alemania se convirtió en un líder mundial en el desarrollo y adopción de tecno-
logías de energías renovables, las cuales pasaron de abastecer el 3 % de la demanda de electricidad en 1990 
al 42 % en 2021 (Agora Energiewende, 2022). Sin embargo, la transición ha sido costosa. Las estimaciones del 
apoyo financiero requerido desde su implementación hasta 2030 (incluyendo energías renovables y costos de 
expansión de la red, entre otros) oscilan entre los EUR 600.000 millones y EUR 700.000 millones solo para el 
sector eléctrico (excluyendo de los cálculos el financiamiento necesario para la transformación de los sectores 
de edificios y transporte) (Unnerstall, 2017). Para financiar la transición, los hogares y empresas de Alemania 
pagan algunas de las tarifas eléctricas más altas de los países de la OCDE, lo cual ha contribuido a la creciente 
oposición de la sociedad alemana a la reforma. Además, el cierre de las centrales nucleares provocó eventual-
mente un aumento en el uso de combustibles fósiles. 

La experiencia del Energiewende se suele utilizar como un ejemplo desalentador de la transición energética. 
Sin embargo, un estudio reciente estima que el 75 % de los costos incurridos se deben a dos particulari-
dades de esta reforma que otros países pueden evitar (Unnerstall, 2017). Primero, el cierre de las centrales 
nucleares ejerció una gran presión sobre el sistema energético, lo que subraya la importancia de no disminuir 
la oferta de otras fuentes de energía antes de que las energías renovables tengan la capacidad instalada 
necesaria. Segundo, Alemania expandió masivamente las energías renovables cuando aún eran muy caras, 
pagando una factura alta por hacerlo, pero contribuyendo al avance tecnológico y la disminución de costos 
de estas fuentes de energía. En cierto modo, la Energiewende subvencionó la energía renovable a bajo costo 
para el resto del mundo.
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casos, se espera un aumento significativo del consu-
mo global de electricidad para el año 2050 (de entre 
el 84 % y el 115 % con respecto al de 2020), impulsado 
principalmente por el crecimiento económico en los 
países en desarrollo y moderado por mejoras espera-
das en la eficiencia del consumo eléctrico.

A futuro, se espera que la 
electrificación continúe, aunque la 
velocidad con que lo haga dependerá 
mucho del curso de las políticas 
climáticas

Gráfico 5.4  
Consumo final de energía en el mundo
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Nota: El escenario de políticas actuales (stated policies scenario o STEPS) muestra la trayectoria que dichas políticas implican. El escenario de compromisos 
anunciados (announced pledges scenario o APS) asume que todos los objetivos declarados por los gobiernos se cumplen por completo y en los plazos 
previstos, incluyendo sus objetivos de acceso a la energía y de cero emisiones a largo plazo. El escenario de cero emisiones netas en 2050 (net zero emissions 
by 2050 o NZE) traza el camino a seguir para lograr la estabilización del aumento de la temperatura mundial en 1,5°C y el acceso universal a la electricidad y 
sistemas modernos de energía para 2030. Las etiquetas señalan la participación con relación al total en el año de cambio de década. 
Fuente: Elaboración propia con base en AIE (2022d; 2022e).

La electricidad se produce principalmente a partir de 
combustibles fósiles y fuentes renovables. La des-
carbonización de la matriz eléctrica implica sustituir 
el uso de combustibles fósiles, sobre todo petróleo 
y carbón, por fuentes renovables de energía no 
contaminantes. En este proceso, hay avances claros. 
Como se puede observar en el gráfico 5.5, la cantidad 
de electricidad generada con fuentes renovables 

aumentó considerablemente (en un 503 %) entre 1971 
y 2020. La expansión de las fuentes renovables se 
aceleró durante las últimas dos décadas, gracias al 
desarrollo de las energías solar y eólica (AIE, 2022b; 
2022c). El gráfico muestra también las proyecciones 
de generación eléctrica de la AIE por fuente, usan-
do los mismos escenarios que en el gráfico 5.4. En 
el escenario en el cual se mantienen las políticas 
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climáticas actuales, el 65 % de la electricidad gene-
rada en 2050 provendría de fuentes renovables de 
energía, un aumento de 37 puntos porcentuales con 
respecto a 2020. Si se cumplen las metas climáticas 
ya anunciadas por los países, la participación de las 
fuentes renovables de energía alcanzaría el 81 % en 
2050 y en un escenario de políticas compatibles con 
el objetivo de emisiones cero en 2050 llegaría al 90 %. 
Si bien hay diferencias entre escenarios, en todos los 
casos se espera un crecimiento notable en la genera-
ción de electricidad por fuentes renovables, impul-
sado por la caída esperada en los costos de estas 
fuentes de energía.

La mayor reducción en los costos de las fuentes 
renovables se ha dado en la energía solar fotovoltaica, 

cuyo costo unitario disminuyó en alrededor de un 
85 % entre el año 2000 y 2018 (ver el capítulo 2). Para 
2030, se espera que el costo unitario de la energía 
eólica disminuya entre un 20 % y un 25 % y el de la 
solar, entre un 40 % y un 55 %. Según las proyeccio-
nes, el costo de la energía eólica luego se estabiliza-
ría, mientras que el de la solar continuaría bajando 
hasta alcanzar en 2050 un 75 % menos con respecto 
al de 2019, aunque hay mucha incertidumbre sobre 
estos escenarios (BP, 2022). Es importante notar, sin 
embargo, la importancia de los mayores costos de 
financiamiento existentes en los países en desarrollo. 
Algunas estimaciones indican que el costo del capital 
necesario para construir una planta solar fotovoltaica 
en un país en desarrollo es entre dos y tres veces más 
alto que en los países desarrollados (AIE, 2022d). 

Gráfico 5.5  
Generación total de electricidad en el mundo
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Nota: El escenario de políticas actuales (stated policies scenario o STEPS) muestra la trayectoria que dichas políticas implican. El escenario de compromisos 
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sistemas modernos de energía para 2030. Las etiquetas señalan la participación con relación al total en el año de cambio de década. 
Fuente: Elaboración propia con base en AIE (2022d; 2022e).
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La expansión de las fuentes renovables de energía en el 
mundo enfrenta todavía desafíos importantes, principal-
mente en cuanto a transporte e intermitencia. El costo 
de transportar electricidad es considerablemente mayor 
que el de los hidrocarburos. Esto se debe a la menor ca-
pacidad de carga de energía de las líneas de transmisión 
eléctrica en comparación con el transporte de combus-
tibles gaseosos y líquidos vía ductos. El costo de la trans-
misión eléctrica de un megavatio hora (MWh) de energía 
puede ser hasta 8 veces mayor que el costo de entregar 
la misma cantidad de energía vía hidrógeno transportado 
en ductos, 11 veces más que el transporte de gas natural 
y entre 20 y 25 veces mayor que el de los combustibles 
líquidos (DeSantis et al., 2021; Hausmann, 2021).

El transporte de electricidad requiere de la disponi-
bilidad de redes de transmisión de alta tensión que 
vinculen los centros de generación con los sitios 
de consumo. Esto es relevante porque los lugares 
con mayor potencial para la generación de energía 
con fuentes renovables suelen estar alejados de los 
principales centros poblacionales. El problema es que 
la construcción de estas redes es costosa y suele en-
contrar oposición social, particularmente cuando hay 
zonas habitadas en las cercanías, como lo muestra la 
experiencia de los países desarrollados. Por ejemplo, 
en Estados Unidos se han pospuesto o cancelado 53 
proyectos de construcción de centros de generación 
de energías renovables desde el año 2008 debido a 
la oposición de grupos locales (Susskind et al., 2022). 
Si bien las causas varían, las preocupaciones de la 
población por los potenciales efectos negativos en 
la salud y en el precio de las propiedades parecen 
ser predominantes (Komendantova y Battaglini, 2016; 
Cain y Nelson, 2013; Cotton y Devine-Wright, 2013).

La expansión de las fuentes renovables 
de energía en el mundo enfrenta 
todavía desafíos importantes, 
principalmente en cuanto a transporte 
e intermitencia

Los problemas de intermitencia de las fuentes renova-
bles de energía, como la eólica y la solar, se deben 
a que su disponibilidad varía según las condiciones 
climáticas y no según la demanda. La intermitencia 
es costosa porque aumenta la probabilidad de no 
utilizar electricidad generada durante los picos de 
oferta y obliga a los sistemas eléctricos a invertir en 
una mayor capacidad de respaldo e interconexión 
para gestionar los picos de demanda. El reto de la 
intermitencia es mayor debido a la ausencia actual de 
tecnologías de almacenamiento de electricidad a gran 
escala con viabilidad técnica y económica. 

La importancia de estos dos factores se manifiesta en 
un estudio reciente que evalúa una de las principales 
políticas implementadas en Estados Unidos —llamada 
Estándares de Portafolios Renovables— para la promo-
ción de las energías renovables (Greenstone y Nath, 
2020). Esta política, gestionada a nivel estatal, obliga 
a las compañías eléctricas a que una proporción de la 
electricidad que generan provenga de fuentes renova-
bles. Los autores encuentran un aumento promedio del 
11 % en los precios de la electricidad tras siete años de 
implementación de la política, debido principalmente a 
los mayores costos de transmisión e intermitencia. Por 
el lado positivo, observan una disminución de entre el 
10 % y el 25 % en las emisiones de carbono.

Demanda de hidrocarburos en el largo plazo

La transición energética implica el abandono progre-
sivo de los combustibles fósiles como una fuente de 
energía significativa a nivel global, con el carbón y el 
petróleo en primera instancia, dado el menor nivel de 
emisiones del gas natural. Esto marca un contraste con 
respecto a la transición energética previa, en la cual el 
petróleo desplazó al carbón como la fuente dominante, 
pero sin que disminuyera el uso de este último, que, 
por el contrario, aumentó debido a la creciente deman-
da de energía a nivel mundial (Bhutada, 2022). 

Para analizar la evolución en el uso de hidrocarbu-
ros es conveniente observar la matriz energética 
desagregada de acuerdo a las fuentes primarias de 
energía, ya que una parte de los hidrocarburos y sus 
derivados se usa directamente, mientras que otra se 
utiliza para generar electricidad. Como se reporta en 
el gráfico 5.6, el uso de hidrocarburos en el mundo au-
mentó el 135 % durante los últimos 50 años; el uso del 
gas aumentó el 274 %, el del carbón el 162 % y el del 
petróleo el 69 %. Durante ese periodo, la contribución 
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del gas a la oferta mundial de energía aumentó del 
16 % al 24 % , la del carbón se mantuvo relativamente 
estable (pasó del 26 % al 27 %) y la del petróleo dismi-
nuyó del 44 % al 30 % (como resultado de su menor 
crecimiento con respecto a otras fuentes de energía). 
A futuro, los tres escenarios analizados por la AIE 
contemplan una reducción en la contribución del 
petróleo, el carbón y el gas natural a la oferta mundial 
de energía entre 2020 y 2050, pero no necesaria-
mente de su uso en términos absolutos. El escenario 
de continuación de las políticas actuales prevé un 
crecimiento en el uso del petróleo y del gas (el 14 % y 
el 7 %, respectivamente) y una caída sustancial en el 
del carbón (del 28 %). El cumplimiento de los esce-
narios de compromisos anunciados y de emisiones 
netas cero en 2050 requiere de la disminución en el 
uso de estos tres hidrocarburos, con descensos más 
pronunciados en el segundo escenario.

¿Cuál podría ser la evolución del precio del petróleo 
en el largo plazo? La respuesta depende del escenario 
esperado. Por ejemplo, en el escenario de continuidad 
ya mencionado, el precio proyectado del barril de pe-
tróleo para 2050 llegaría a USD 95 en términos reales 
(como referencia, el precio en 2021 fue de USD 69 
y en 2010 de USD 96). En cambio, en el escenario 
de cumplimiento de las metas anunciadas, el precio 
del barril de petróleo sería de USD 60 en 2050 y en 
el de emisiones netas cero en 2050, de USD 24 (y de 
USD 35 tan pronto como 2030) (AIE, 2022e). Estas dos 
últimas proyecciones de la AIE asumen la existencia 
de una disminución en la oferta de petróleo aparejada 
con un crecimiento de magnitud similar en la oferta de 
renovables. De no darse lo segundo, se podría presen-
tar un escenario de precios altos y una menor oferta 
de petróleo (debido a impuestos al carbono y restric-
ciones a la oferta) por un periodo sostenido.

Gráfico 5.6  
Oferta total de energía en el mundo
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Nota: El escenario de políticas actuales (stated policies scenario o STEPS) muestra la trayectoria que dichas políticas implican. El escenario de compromisos 
anunciados (announced pledges scenario o APS) asume que todos los objetivos declarados por los gobiernos se cumplen por completo y en los plazos 
previstos, incluyendo sus objetivos de acceso a la energía y de cero emisiones a largo plazo. El escenario de cero emisiones netas en 2050 (net zero emissions 
by 2050 o NZE) traza el camino a seguir para lograr la estabilización del aumento de la temperatura mundial en 1,5°C y el acceso universal a la electricidad y 
sistemas modernos de energía para 2030. Las etiquetas señalan la participación con relación al total en el año de cambio de década. 
Fuente: Elaboración propia con base en AIE (2021e; 2022d).
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Efectos en otros sectores de la economía

El desfase en el avance de la transición energética 
entre el mundo desarrollado y otras regiones podría 
generar tensiones en el comercio internacional (ver 
el capítulo 4). Los países con precios al carbono más 
altos pueden introducir aranceles o restricciones a las 
importaciones para contrarrestar las consecuencias 
de esas diferencias de precios en la competitividad de 
sus empresas (Blanchard et al., 2022). Bajo el argu-
mento de reducir las emisiones a nivel global, la Unión 
Europea (UE) aprobó en mayo de 2023 la implementa-
ción del Mecanismo de Ajuste en la Frontera de Car-
bono (CBAM, por sus siglas en inglés), el cual estipula 
el pago de un monto por la importación de bienes a 
la UE equivalente al que tendría que haberse pagado 
por emisiones de GEI si esos bienes se hubiesen 
producido en sus países miembro. Esta no es la única 
instancia en la cual las políticas medioambientales de 
los países desarrollados pueden influir en el comercio 
internacional. A principios de 2023, la UE aprobó una 
regulación, llamada Deforestation-Free Products, que 
busca prohibir la importación de productos agrope-
cuarios y forestales que provengan de áreas defores-
tadas. Los productos afectados serían el aceite de 
palma, el ganado, la soja, el café, el cacao, la madera, 
el caucho y los derivados de esos productos (Comi-
sión Europea, 2022a).

Además, la transición energética en el mundo implica 
aumentos en la demanda de bienes y servicios afec-
tados por este proceso. Entre estos, se destacan, por 
su importancia para la región, los minerales críticos 
y los créditos para la compensación de emisiones de 
carbono. 

Los minerales críticos son necesarios para la 
generación de electricidad baja en emisiones, la 
construcción de redes eléctricas y la elaboración de 
baterías de litio que almacenan energía. Los cinco 
materiales clave para la elaboración de esas baterías 
son el litio, el níquel, el cobalto, el grafito y el man-
ganeso. El litio es el metal más importante para los 
vehículos eléctricos y no tiene en la actualidad un 

sustituto comercial viable. En un escenario consis-
tente con el cumplimiento de las metas del Acuerdo 
de París, la demanda de litio se multiplicaría por 40 
para 2040, mientras que la de níquel, cobalto y gra-
fito aumentaría entre 20 y 25 veces (AIE, 2021d). Por 
su parte, el cobre y el aluminio constituyen insumos 
críticos para las redes eléctricas (son el principal 
material para la elaboración de cables y alambres). 
Además, el primero se utiliza ampliamente en los 
sistemas de generación de energías renovables (por 
ser un conductor altamente eficiente). Cumplir con 
las metas del Acuerdo de París llevaría a un aumento 
de alrededor del 160 % de la demanda de cobre para 
2040 (AIE, 2023).

La transición energética en el mundo 
implica aumentos en la demanda de 
bienes y servicios afectados por este 
proceso, como los minerales críticos y 
los créditos para la compensación de 
emisiones de carbono 

Los precios de carbono elevados y la decisión de las 
empresas de adoptar políticas corporativas en favor 
del medio ambiente pueden contribuir al desarrollo de 
la demanda de créditos para la compensación de emi-
siones de GEI (capítulo 4). La formación de mercados 
internacionales de carbono permitiría a las empresas 
en países desarrollados con costos altos de mitiga-
ción adquirir créditos de compensación en países en 
desarrollo, mediante el financiamiento de proyectos 
que generalmente involucran la adopción de fuentes 
renovables de energía y la preservación y regenera-
ción de bosques (García y García, 2023). La evolución 
de estos mercados requiere construir una gobernan-
za robusta que garantice la integridad, trasparencia y 
adicionalidad de los proyectos que se emprendan en 
este ámbito.
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Retos y oportunidades para América Latina y el Caribe  
frente a la crisis climática 

La adaptación a los riesgos del cambio climático, la 
reducción de las emisiones de GEI y la preservación 
del capital natural de la región plantean importantes 

retos para las economías de la región y la asignación 
prioritaria de sus recursos, aunque también pueden 
abrir y acelerar valiosas oportunidades. 

Acelerar la adaptación frente al cambio climático

La alta exposición y vulnerabilidad frente a las 
amenazas climáticas en América Latina y el Caribe 
ubica a las políticas de adaptación en el tope de las 
prioridades. Los riesgos del cambio climático para 
la población y los ecosistemas son numerosos y de 
muy variada naturaleza. Como muestra el capítulo 1, 
más de 7 millones de personas se ven afectadas cada 
año por eventos extremos relacionados con el clima, 
como ciclones tropicales, inundaciones, sequías y 
olas de calor. 

Las inundaciones y las sequías prolongadas tienen 
altos costos para las economías y los ecosistemas. 
En el caso de las ciudades, la deficiente infraestruc-
tura urbana en muchos casos no evita que las lluvias 
abundantes y el desborde de los ríos causen daños 
considerables. Un caso extremo de vulnerabilidad 
en las ciudades son los asentamientos informales 
—donde vive la cuarta parte de la población urbana 
de la región—, generalmente ubicados en terrenos 
inundables o proclives a deslaves.

Por otro lado, cerca de 45 millones de personas (el 
7 % de la población de la región) residen en zonas 
de baja elevación y están expuestas a inundaciones 
por marejadas y tormentas severas. La población que 
vive en zonas de baja elevación ronda el 12 % del total 
en el Caribe y llega al extremo del 90 % en Bahamas, 
Guyana y Surinam. En el Caribe, los ciclones tropica-
les suelen ser catastróficos, afectando poblaciones 
enteras y dejando secuelas en la infraestructura, los 
medios de producción y las cuentas públicas durante 
muchos años. 

El calor extremo es cada vez más frecuente e intenso 
(en la última década, seis de cada diez ciudades de 
la región tuvieron olas de calor y cerca de la mitad de 
estas fueron severas), poniendo en riesgo la vida de 
los grupos más vulnerables, como los ancianos, los 
niños y las personas con enfermedades crónicas, y 
afectando la productividad laboral en sectores como 
la agricultura y la construcción.

En el Caribe, los ciclones tropicales 
suelen ser catastróficos, afectando 
poblaciones enteras y dejando 
secuelas en la infraestructura, los 
medios de producción y las cuentas 
públicas durante muchos años

Las mayores temperaturas, los cambios en los pa-
trones de precipitación y el aumento de la aridez del 
suelo reducen la productividad del sector agrícola, 
que en gran medida depende del agua de lluvia para 
satisfacer las necesidades hídricas de los cultivos. 
Este panorama, por un lado, constituye una amenaza 
para el potencial de crecimiento de la región, que es 
el mayor exportador neto de alimentos del mundo; 
por otro, pone en riesgo la seguridad alimentaria y 
nutricional de la población, especialmente en zonas 
rurales de Centroamérica y el Caribe donde predomi-
na la agricultura familiar de autoconsumo. También 
pone en jaque a los recursos hídricos de la región, 
afectando a la agricultura, la generación hidroeléctri-
ca y el consumo humano. 



Capítulo 5. La respuesta al cambio climático  
y la agenda de desarrollo de América Latina y el Caribe .291

Impactos desiguales del cambio climático

La urgencia de la adaptación se justifica aún más 
si se considera que el cambio climático puede 
exacerbar las inequidades existentes en una región 
de por sí muy desigual. Por un lado, la exposición a 
las amenazas climáticas puede ser consecuencia 
de privaciones socioeconómicas; este es el caso 
de los hogares que habitan terrenos inundables o 
desprovistos de servicios básicos por carecer de 
los recursos para afrontar los costos de moverse a 
lugares más seguros o con mejores infraestructu-
ras (Baldauf et al., 2020). 

La pobreza, la falta de acceso a 
servicios básicos, como agua y 
saneamiento, o a servicios de salud 
y otras carencias del desarrollo se 
asocian con menores capacidades 
para hacer frente a las amenazas 
climáticas y adaptarse a ellas

Por otro lado, la pobreza, la falta de acceso a 
servicios básicos, como agua y saneamiento, o a 
servicios de salud y otras carencias del desarrollo 
se asocian con menores capacidades para hacer 
frente a las amenazas climáticas y adaptarse a 
ellas (Gu, 2019; Hallegatte et al., 2016). En otras 
palabras, la vulnerabilidad socioeconómica se 
traduce en vulnerabilidad climática, generando un 
círculo que puede convertirse en vicioso si no se 
rompe con las medidas de adaptación necesarias. 
La vulnerabilidad puede ser particularmente alta 
en algunos grupos socioeconómicos y demográ-
ficos, como las mujeres, los niños y los ancianos, 
las minorías étnicas y religiosas o las comunidades 
indígenas. El género es una de las dimensiones 
que ha recibido abundante atención en la literatura 
sobre los impactos del cambio climático y las políti-
cas para hacerle frente (ver el recuadro 5.5). 

Una estimación de cómo el cambio climático puede 
exacerbar las vulnerabilidades existentes viene dada 
por el estudio de Jafino et al. (2020). Estos autores en-
cuentran que, en ausencia de medidas de adaptación, 
el cambio climático podría hacer que entre 2,4 millo-
nes y 5,8 millones de personas de América Latina y 
el Caribe caigan en la pobreza extrema para 2030. En 
este sentido, focalizar las políticas de adaptación en 
la población más vulnerable, que ha contribuido poco 
a generar el calentamiento global, es un componente 
de justicia climática.

Radiografía de la adaptación y medición  
de su impacto 

La medición del progreso y los impactos alcanza-
dos en materia de adaptación se enfrenta con la 
dificultad de contar con información sistemática 
y comprehensiva de los proyectos de adaptación 
implementados. La multiplicidad de alternativas 
de adaptación, los contextos específicos en los 
que tiene lugar y la falta de consenso sobre lo que 
constituye una política de adaptación (y cómo se 
diferencia de las políticas que atienden vulnerabili-
dades socioeconómicas características de la falta 
de desarrollo) son algunos de los obstáculos para 
definir una métrica que permita valorar los avances 
en materia de adaptación. 

Un esfuerzo valioso en esta dirección lo constituye 
la iniciativa global de cartografía de la adaptación 
al cambio climático (Global Adaptation Mapping 
Initiative) (Berrang-Ford et al., 2021). A partir de más 
de 48.000 artículos académicos publicados en el 
período 2013-2019 referidos a iniciativas climáticas, 
se seleccionaron 1682 estudios que cumplían con el 
requisito de referirse a acciones de adaptación que 
efectivamente se implementaron.



292.

Recuadro 5.5  
Impactos diferenciales del cambio climático sobre las mujeres  
y política climática con enfoque de género

Existe una amplia literatura que muestra que el cambio climático afecta desproporcionadamente a las mujeres 
(Casas Varez, 2017; Chitiga-Mabugu et al., 2023; Schipper et al., 2022). En ausencia de políticas de adaptación 
con enfoque de género, el cambio climático podría exacerbar las brechas de género existentes. 

La mayor vulnerabilidad de las mujeres deriva en parte de su sobrerrepresentación dentro de la población en 
situación de pobreza y del hecho de que la pobreza es uno de los determinantes principales de la exposición y 
vulnerabilidad frente a las amenazas del clima. También se asocia con normas culturales que determinan roles 
de género en la sociedad que son afectados de diferente manera por el cambio climático. Por ejemplo, un caso 
de estudio en comunidades rurales de Bolivia muestra que las inundaciones y sequías, al afectar los suminis-
tros de agua potable, menoscaban la productividad y la salud de las mujeres, que son las encargadas de su 
recolección (al aumentar el tiempo y el esfuerzo físico requerido) (Ashwill et al., 2011). Otro estudio para países 
del Caribe muestra que los desplazamientos por eventos meteorológicos extremos y la migración por motivos 
climáticos afectan desproporcionadamente a las mujeres y las niñas, debido a que en estas situaciones se re-
fuerzan y perpetúan los roles de género preexistentes (Bleeker et al., 2021).

Los roles de género también pueden limitar las estrategias de adaptación al alcance de las mujeres. Un estudio 
para Perú muestra que las mujeres (al igual que las personas de habla quechua y migrantes) están subrepresen-
tadas en las comisiones de irrigación de las comunidades, que es dónde se define la estrategia de adaptación 
comunitaria ante la menor disponibilidad de agua resultante del retroceso de los glaciares (Erwin et al., 2021).

Esos efectos diferenciales sobre las mujeres justifican la inclusión del enfoque de género en las políticas cli-
máticas. Un primer paso en esta dirección es la consideración de la dimensión de género en las CDN. América 
Latina y el Caribe es una de las regiones líderes en este proceso, como se muestra en el gráfico 1. 

Recientemente, la consideración del género en las CDN ha evolucionado desde la caracterización de las muje-
res como grupo vulnerable a su inclusión como agentes de cambio (UICN, 2021). Dos hitos importantes en este 
sentido fueron la aprobación del Primer Plan de Acción de Género (2017) y el Segundo Plan de Acción de Géne-
ro (2019) en el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

Además de la consideración del género en las CDN, algunos países de América Latina y el Caribe han comenza-
do a desarrollar acciones normativas ambientales con enfoque de género. Entre ellas destacan la incorporación 
de aspectos referidos al cambio climático en los Planes de Igualdad de Género, la elaboración de Planes de Ac-
ción de Género y Cambio Climático (PAGCC) de índole nacional y subnacional, y la inclusión de consideraciones 
de género y cambio climático en las políticas, planes, estrategias y comunicaciones (Aguilar Revelo, 2022). 
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13 Los porcentajes que muestra el gráfico 5.7 y se comentan en el texto se calculan con respecto al total de combinaciones de regiones y sectores 
de actividad cubiertos por las iniciativas relevadas, que es distinto al total de artículos incluidos en el estudio. Por ejemplo, un artículo que se refiera 
a la construcción de un sistema de alerta temprana para riesgos de ciclones tropicales por parte de actores correspondientes a países del Caribe 
y de América Central se cuenta tanto en la región de estados insulares como de América Central y del Sur. Asimismo, un artículo sobre un sistema 
de almacenamiento de agua dulce tanto para consumo humano como para uso agrícola se cuenta en los sectores de ciudades y alimentario. Por 
simplicidad, a lo largo de la discusión se habla del total de artículos en lugar de combinaciones de sectores y regiones. 

El gráfico 5.7 muestra la distribución de estas 
iniciativas por región y sector de actividad13. Como 
se observa, los países de América Central y del Sur 
apenas representan el 5 % del total de respuestas 
de adaptación analizadas, mientras que los peque-
ños estados insulares, entre los que se encuentran 
las islas del Caribe, representan el 6 %. Ambos 
porcentajes parecen bajos si se comparan con los 
correspondientes a otras regiones, como Asia (33 %) 
y África (33 %). Por lo tanto, un primer resultado a 
destacar es que, según esta medida de avance de 

la adaptación, los países de la región están rela-
tivamente subrepresentados en las respuestas 
documentadas. 

Las categorías que concentran la mayor parte de las 
respuestas de adaptación en América Central y del 
Sur son las de alimentos, fibras y otros productos de 
los ecosistemas (36 %), pobreza, medios de vida y 
desarrollo sostenible (24 %), y salud y bienestar de 
las comunidades (13 %). Esta composición sectorial 
de la adaptación es relativamente similar a la que se 

Gráfico 1  
Inclusión del enfoque de género en las CDN

No actualizado
Mencionado
No mencionado

Nota: El gráfico indica si los respectivos países mencionan cuestiones de género en sus CDN más recientes. La etiqueta “no actualizado” identifica a los 
países que no han actualizado sus CDN en los últimos cinco años. En ALC los únicos países que no han actualizado sus CDN en los últimos cinco años son 
Guayana, San Vicente y las Granadinas, y Trinidad y Tobago.
Fuente: Elaboración propia con base en Climate Watch (2023) y WEDO (2023).
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observa en otras regiones en desarrollo, como África 
y Asia, y contrasta más con la de Europa y Nortea-
mérica, donde reciben más atención las iniciativas 
para enfrentar los impactos del cambio climático en 

ciudades (por ejemplo, las vinculadas con la resi-
liencia de la infraestructura para el abastecimiento 
de agua potable o para el tratamiento de aguas 
residuales).

Gráfico 5.7  
Iniciativas de adaptación al cambio climático por región y sector
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Notas: El gráfico muestra la distribución de las iniciativas de adaptación implementadas en cada región (porcentaje en el centro de cada gráfico de anillos) 
y, dentro de estas, la distribución sectorial (porcentajes de los gráficos de anillos). Una iniciativa es una combinación sector-región cubierta por los estudios 
relevados. El total de iniciativas es de 3478.
Fuente: Elaboración propia con datos de Berrang-Ford et al. (2021). 
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La mayor parte de las iniciativas implementadas en 
América Central y del Sur buscan dar respuesta a los 
riesgos de sequías y variabilidad de las precipitacio-
nes . Un ejemplo de las iniciativas de adaptación en 
el sector de alimentos en la región es la introducción 
de prácticas y tecnologías de agricultura climática-
mente inteligente para pequeños agricultores en 
el corredor seco de Guatemala (Sain et al., 2017). 
Dentro de estas, las más adoptadas son la labranza 
de conservación (que incluye la siembra directa), la 
agrosilvicultura, la rotación de cultivos y la adopción 
de cultivos resistentes al estrés hídrico, a las altas 
temperaturas y a las pestes. Un resultado importan-
te es que estas prácticas tienen un valor presente 
neto positivo. 

La mayor parte de las iniciativas 
implementadas en América Central  
y del Sur buscan dar respuesta a  
los riesgos de sequías y variabilidad  
de las precipitaciones

En el caso de los países andinos, se han implemen-
tado acciones para enfrentar la menor disponibili-
dad de agua dulce resultante de la reducción de la 
criósfera. Entre esas iniciativas están la construcción 
de infraestructura de almacenamiento y manejo 
eficiente del agua en Chile, Ecuador y Perú; el cambio 
en los patrones de cultivo en Bolivia; la generación de 
capacidades de supervisión del recurso y la integra-
ción de una red mundial de monitoreo de glaciares 
por parte de Colombia, Ecuador y Perú; el uso del 
riego por goteo en Chile; diversas políticas para 
promover el uso eficiente del agua en Chile y Ecua-
dor; y la regulación de las actividades turísticas ante 
el retroceso de los glaciares en Perú (Rasul et al., 
2020). Una característica distintiva de muchas de 
estas iniciativas es la participación de actores de los 
sectores privado y público. Como es de esperar, los 
distintos niveles de gobierno, sobre todo los subna-
cionales, se han involucrado en medidas atenientes 
al emplazamiento de infraestructura y la imposición 
de regulaciones e instituciones, mientras que los 
individuos y comunidades locales son actores clave 
en políticas de cambios de prácticas en el consumo 
de agua (Berrang-Ford et al., 2021).

En los países del Caribe también sobresalen las 
iniciativas para atender los riesgos vinculados a los 
eventos meteorológicos extremos, entre los que se 
destacan las inundaciones provocadas por marejadas 
asociadas a ciclones y el aumento del nivel del mar. 
Entre ellas, figuran la construcción de infraestructura 
de protección (por ejemplo, malecones para prevenir 
la erosión del litoral a lo largo de la costa suroeste de 
Barbados y las inundaciones graves en Georgetown, 
Guyana), los sistemas de alerta temprana, la carto-
grafía de riesgos y la zonificación del uso del suelo 
(Mycoo, 2018).

América del Sur y Central se destacan, junto con Áfri-
ca, por su alto porcentaje de utilización de soluciones 
basadas en la naturaleza (SBN). Este tipo de estrate-
gia de adaptación, también denominada adaptación 
basada en ecosistemas o infraestructura verde, 
incluye acciones tan variadas como la restauración 
y conservación de coberturas naturales (bosques, 
manglares, pastizales y humedales), la recuperación 
de ecosistemas ribereños y marino-costeros, las prác-
ticas de agricultura sostenible y el desarrollo de es-
pacios verdes urbanos (sobre el potencial de las SBN 
en el ámbito urbano ver el recuadro 5.6). Además de 
favorecer la adaptación frente a riesgos específicos, 
las SBN suelen tener múltiples beneficios, incluyendo 
la mitigación a través de la captura de carbono, el 
aumento de la productividad agrícola, la purificación 
del aire o del agua, la recuperación de los suelos y 
la conservación de la biodiversidad. Esto explica, en 
parte, que se trate de alternativas de adaptación con 
una alta costoefectividad. 
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Recuadro 5.6  
La Red Biodiverciudades de América Latina y el Caribe

Las ciudades son el principal motor del desarrollo de los países. Allí se concentran los procesos productivos 
de más complejidad y valor agregado y la mayor cantidad de oportunidades económicas. Sin embargo, el cre-
cimiento de las ciudades también genera costos de congestión, como mayores niveles de contaminación, que 
afectan la calidad de vida de sus habitantes y el medio ambiente (Daude et al., 2017). Además, el cambio climáti-
co presenta importantes retos para las ciudades en términos de adaptación a fenómenos climáticos extremos y 
contribución a la mitigación de los GEI (ver el capítulo 1). 

Para las ciudades, las SBN son una herramienta que permite lograr un doble dividendo: mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes (reduciendo, por ejemplo, los retos de adaptación al cambio climático) y disminuir el im-
pacto que tienen sobre los ecosistemas en los que están insertas (ver el capítulo 3). En este marco, el término 
biodiverciudad hace referencia a una ciudad que promueve el desarrollo socioeconómico incorporando de 
forma efectiva e integral la biodiversidad local y regional en su planificación y gestión urbana (Mejía Pimienta y 
Amaya Espinel, 2022).

En febrero de 2021, CAF lanzó la iniciativa Red de Biodiverciudades, la cual tiene como objetivo la conformación 
de una red de gobiernos locales que promuevan un nuevo modelo de gestión urbana en armonía con la natura-
leza. La iniciativa propone un enfoque medioambiental amplio en el cual las ciudades trabajan de forma armó-
nica y equilibrada con el ecosistema del que forman parte, se benefician de los servicios y contribuciones que 
proporciona la naturaleza y, al mismo tiempo, devuelven elementos que la fortalecen. De esta forma, se debe 
integrar un enfoque que incluya la biodiversidad en los sistemas de transporte, vivienda, agua y electricidad de 
las ciudades. 

Hasta julio de 2023, se habían sumado a esta red 141 gobiernos locales de 17 países de la región. 

Figura 1  
Algunos ejemplos de proyectos que llevan adelante las Biodiverciudades

Reintroducción de �ora y fauna en los centros
urbanos y conservación de los activos

naturales en áreas periurbanas
para sanar los vínculos urbano-rurales

Promoción de economías basadas 
en los recursos naturales (bioeconomía) 
para hacer de la naturaleza una ventaja competitiva

Educación ambiental
para promover una nueva mentalidad

 a través de la naturaleza

Mejora en la gestión 
de los recursos naturales 
para cuidar el capital natural

Regeneración y refuerzo de sistemas de
protección natural o infrastructura verde

para contribuir a la sostenibilidad de la vida urbana

Esquemas de gobernanza que promueven 
soluciones basadas en la naturaleza
para incorporar la biodiversidad en la plani�cación de las ciudades

Fuente: Elaboración propia con base en Mejía Pimienta y Amaya Espinel (2022).
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Aprendizajes y desafíos pendientes  
en la agenda de adaptación 

De los estudios e iniciativas emprendidas en materia 
de adaptación se pueden extraer lecciones importan-
tes, que, al mismo tiempo, dejan ver algunos de los 
desafíos que aún enfrenta la región. Una conclusión a 
destacar que surge del estudio de Berrang-Ford et al. 
(2021) es que hay poca evidencia sobre la efectividad 
de los esfuerzos de adaptación: solo un 3,4 % de los 
documentos revisados por estos autores evaluaron 
los impactos en términos de reducción del riesgo y la 
vulnerabilidad de las políticas referenciadas. Entre las 
razones de este déficit predominan los desafíos meto-
dológicos para evaluar la disminución de los riesgos 
y atribuir los impactos a las políticas implementadas. 
En cuanto a los resultados, apenas la mitad de esas 
evaluaciones encontró que los riesgos disminuyeron. 

Otra conclusión relevante es que, en la definición 
de iniciativas de adaptación, es clave la coordina-
ción entre distintos actores para minimizar posibles 
tensiones y aumentar las sinergias. Por ejemplo, en 
el caso de los proyectos destinados a minimizar la 
variabilidad en los flujos de agua, las acciones que se 
tomen aguas arriba pueden afectar adversamente a 
comunidades aguas abajo (Rasul et al., 2020).

Por último, promover una mayor inversión en SBN en 
la región puede ser una manera eficiente de dar res-
puesta a los riesgos del cambio climático y, al mismo 
tiempo, avanzar en otras dimensiones del desarrollo 

sostenible. Por ejemplo, los manglares, humedales y 
bancos de arena son barreras costeras naturales con-
tra las marejadas. Su recuperación y conservación 
no solo permite reducir los riesgos de inundaciones y 
controlar la erosión, sino que también puede benefi-
ciar a las comunidades locales generando empleos, 
aumentando los recursos pesqueros o promoviendo 
el turismo (Browder et al., 2019)

Hay poca evidencia sobre la 
efectividad de los esfuerzos de 
adaptación: solo un 3,4 % de los 
estudios evaluaron los impactos en 
términos de reducción del riesgo 
y la vulnerabilidad de las políticas 
referenciadas

Una estrategia de adaptación relacionada con la ante-
rior son las inversiones en infraestructura tradicional 
(o gris), como los diques para el almacenamiento 
de agua o los espigones para la protección costera. 
Esto también incluye las inversiones para aumentar 
la resiliencia de infraestructuras existentes, que no 
fueron construidas para soportar los embates del 
cambio climático, como ocurre en el sector energé-
tico de gran parte de la región. Cuando es posible, la 
inversión en infraestructura gris puede integrarse con 
SBN (o infraestructura verde) para lograr servicios 
más resilientes, menos costosos y de mayor calidad 
(Browder et al., 2019). 

Detener la deforestación y consolidar un sector agropecuario sustentable

Un segundo componente de la agenda de sostenibi-
lidad ambiental es reducir las emisiones de GEI. Esto 
requiere principalmente reducir la deforestación, que, 
junto con las prácticas agropecuarias, son la principal 
fuente de emisiones en la región (58 % de estas). La 
deforestación en América Latina y el Caribe es provo-
cada principalmente por el cambio en el uso de suelo 
para dedicar superficies antes cubiertas por bosque 
al sector agropecuario. 

La actividad agropecuaria es clave para la segu-
ridad alimentaria local y global y es una fuente 

importante de generación de divisas en diversos 
países de la región. Sin embargo, la deforestación 
provoca al mismo tiempo la pérdida de servicios 
ecosistémicos de gran valor para la adaptación al 
cambio climático y para la actividad económica y el 
bienestar humano en general. Este proceso incluso 
afecta al resto de la producción agropecuaria, pues 
disminuye, por ejemplo, el flujo de servicios, como 
el control de plagas y los polinizadores naturales, 
la prevención de la erosión del suelo y la regula-
ción del ciclo hídrico.
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La deforestación en América Latina y 
el Caribe es provocada principalmente 
por el cambio en el uso de suelo para 
dedicar superficies antes cubiertas por 
bosque al sector agropecuario

En la actualidad, la deforestación se concentra en los 
bosques tropicales, entre los que destacan los del 
Amazonas. Este patrón es particularmente ineficiente. 
Los suelos de los bosques tropicales tienden a degra-
darse con rapidez tras la pérdida de las coberturas 
naturales, lo que disminuye la productividad agrícola. 
Además, estos bosques destacan por su biodiver-
sidad y capacidad de captura y almacenamiento de 

carbono. A nivel internacional la preocupación por el 
efecto del consumo de productos agropecuarios en la 
deforestación ha llevado a la imposición de barreras 
al comercio, como las contempladas en la nueva le-
gislación sobre deforestation-free products de la UE.

El reto de detener la deforestación está asociado, 
entonces, con el de fortalecer la sostenibilidad del 
sector agropecuario de la región y, por consiguiente, 
con las agendas de crecimiento e inclusión. Dos már-
genes de acción sobresalen al respecto. Por un lado, 
un compromiso creíble con detener el crecimiento de 
la frontera agropecuaria. Por el otro, el aumento de 
la productividad agropecuaria y el uso de prácticas 
sostenibles en este sector. 

Gráfico 5.8  
Cambio en el rendimiento y uso de la tierra para la producción de cereales y soja
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La mayoría de los países de América Latina —y en 
menor medida los del Caribe— han logrado avances 
importantes en materia de productividad agrícola. 
Las mejoras en la productividad son necesarias para 
construir un sector sostenible que brinde alimentos 
a la región y al mundo (un desafío cada vez mayor 
debido al propio cambio climático), pero no son 
suficientes para detener la deforestación. Como se 
puede observar en el gráfico 5.8, el crecimiento de la 
productividad estuvo acompañado por un aumento 
considerable en la superficie dedicada a la produc-
ción agrícola, sobre todo en Sudamérica.

Detener la deforestación es difícil porque desde el 
punto de vista privado es una actividad económica-
mente rentable. Para los propietarios de terrenos 
con cobertura forestal, su conservación suele ser 
menos rentable que el uso del suelo para la pro-
ducción agropecuaria, caso que se acentúa entre 
quienes deforestan y ocupan terrenos de propiedad 
pública. La debilidad del Estado de derecho y de las 
instituciones responsables de monitorear y hacer 
cumplir las regulaciones ambientales tiene un rol 
clave en este proceso.

La mayoría de los gobiernos de la región han aproba-
do legislación que restringe severamente la defores-
tación tanto en terrenos de propiedad pública como 
privada. Por lo tanto, la mayor parte de la deforesta-
ción que ocurre en la actualidad es ilegal (Ferreira, 
2023). Estas medidas contrastan con políticas de 
desarrollo económico prevalentes a partir de la mitad 
del siglo pasado, que incentivaron la deforestación a 
partir de la construcción de proyectos de infraestruc-
tura, el otorgamiento de créditos y el debilitamiento 
de los derechos de propiedad en terrenos públicos y 
de comunidades indígenas (favoreciendo su invasión 
y puesta en uso por productores privados). 

En el capítulo 2 se analizaron una serie de técnicas 
agropecuarias sostenibles que prometen un triple 
dividendo: aumento de la productividad, reducción 
de las emisiones y adaptación ante el cambio climá-
tico. Resolver los retos de información y acceso al 
crédito que limitan su implementación debería ser 
prioritario. Asimismo, la reforma de subsidios a la 
producción (usualmente energéticos, pero también 
de otros insumos, como los fertilizantes) es necesaria 
para remover las distorsiones que estos mecanismos 
ocasionan en los sectores agropecuario y pesquero, 
al incentivar la sobreexplotación de recursos natura-
les. Sin embargo, algunos de estos subsidios pueden 
tener una cobertura importante entre la población de 
menores ingresos, por lo que su eliminación podría 
tener efectos negativos en la pobreza. Una alternativa 
es el desacoplamiento entre subsidios y ayuda social, 
mediante la sustitución de subsidios condicionados a 
la producción por transferencias directas a hogares de 
bajos ingresos. Otros subsidios están dirigidos a resol-
ver fallas de mercado que inhiben el crecimiento (por 
ejemplo, mercados incompletos de crédito). En estos 
casos, una opción es condicionar el acceso a los sub-
sidios al cumplimiento de salvaguardas ambientales. 

La lucha contra la deforestación debe formar parte de 
una estrategia más amplia contra la degradación de 
los ecosistemas y la biodiversidad de América Latina 
y el Caribe. La ruta hacia el desarrollo sostenible y el 
bienestar de las generaciones futuras requiere de la 
protección del capital natural. Además de su efecto 
negativo en el crecimiento económico de largo plazo, 
su pérdida también afecta a la inclusión social. Las 
comunidades con menores ingresos, como las rurales 
e indígenas, suelen ser las que dependen de manera 
más directa de los servicios que brinda la naturaleza 
en su entorno.

Retos de la transición energética en América Latina y el Caribe

Alrededor del 40 % de las emisiones de GEI de la re-
gión proviene de los sectores vinculados a la produc-
ción y consumo de energía fósil (generación eléctrica, 
transporte, industria y edificaciones). Por lo tanto, la 
región también debe avanzar en el proceso de tran-
sición energética. Actualmente un 55 % de la matriz 
energética de la región utiliza combustibles fósiles. 

Como prioridad, deberá buscarse la reducción en el 
consumo de carbón y petróleo, que todavía represen-
tan un 30 % de la matriz energética de América Latina 
y el Caribe. Si bien el gas natural es un combustible 
fósil, sus emisiones de CO2 son mucho menores que 
las generadas por otras fuentes fósiles de energía. 
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La reducción del uso de carbón y petróleo supondrá 
importantes desafíos para la producción, la inversión, 
el empleo, los ingresos fiscales, las cuentas externas 
y los stocks de riqueza de las economías de la región. 
Estos retos no estarán distribuidos uniformemente 
entre las distintas economías, ya que existe dispa-
ridad en la matriz energética de cada país. Como 
muestra el gráfico 5.9, el petróleo y la importación 
de derivados del petróleo representan la principal 
proporción de la oferta energética en la mayoría de 
los países de la región, siendo Argentina, Paraguay, 
Uruguay y algunos países centroamericanos (Costa 
Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua) las princi-
pales excepciones. También puede observarse que 
Chile, Colombia, Panamá y República Dominicana 

todavía utilizan carbón para una proporción relevante 
de su matriz energética.

La reducción del uso de carbón 
y petróleo supondrá importantes 
desafíos para la producción,  
la inversión, el empleo, los ingresos 
fiscales, las cuentas externas y  
los stocks de riqueza de las economías  
de la región

Gráfico 5.9  
Composición relativa de la oferta de energía primaria por fuente y por país en 2020
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Tanto el proceso de transición energética dentro de 
cada país como la caída de la demanda global de 
hidrocarburos impactarán los ingresos fiscales de 
los países productores. A través de distintos meca-
nismos, que incluyen la propiedad pública, regalías, 
impuestos y cánones de concesiones, los gobiernos 
de los países productores de hidrocarburos suelen 
percibir una porción relevante de la renta petrolera. 
El gráfico 5.10 muestra que Bolivia, Trinidad y Tobago, 
Ecuador, Venezuela y México reciben importantes in-
gresos fiscales (entre 7 y 18 puntos porcentuales del 
PIB) de la producción de petróleo y gas. También en 
Colombia y Perú estos ingresos son muy significativos 

como proporción de los ingresos fiscales totales. La 
disminución de estos ingresos implicará, en general, 
que deberá reducirse el gasto público. Esta reduc-
ción puede ser atenuada por el aumento de ingresos 
fiscales que aportarían nuevas fuentes renovables 
de generación energética (o por nuevos impuestos 
sobre otros sectores). Sin embargo, típicamente, los 
ingresos fiscales sobre estas fuentes renovables son 
menores tanto por la utilización inicial de subsidios 
o desgravaciones como por el hecho de que no des-
cansan en la explotación de un recurso natural, como 
un yacimiento, que en América Latina y el Caribe son 
generalmente de propiedad estatal.

Gráfico 5.10  
Importancia de los ingresos fiscales por hidrocarburos para las cuentas públicas 
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Una forma de contrarrestar estos impactos fiscales 
negativos es reducir o eliminar los subsidios energéti-
cos que existen frecuentemente en América Latina y 
el Caribe, como ya mostró el capítulo 2. Estos subsi-
dios pueden tomar distintas formas, incluyendo reduc-
ciones al costo de los combustibles para el transporte, 
a las tarifas aplicadas a modalidades de transporte 
con altas emisiones, a los precios de la electricidad o 
el gas o, directamente, a empresas públicas produc-
toras de combustibles fósiles (por ejemplo, carbón). 
En algunos casos, el monto de estos subsidios es tan 
significativo que su financiamiento tiene impactos 
macroeconómicos. Al reducir directa o indirectamen-
te el precio final a los consumidores, estos subsidios 
aumentan el consumo, justo lo contrario del efecto 
deseable para mitigar las emisiones de carbono. Su 
reducción podría permitir la disminución simultánea 
de gastos fiscales y de emisiones de carbono.

Sin embargo, la disminución de subsidios energéticos 
puede tener impactos redistributivos importantes. De 
hecho, en muchos países de la región la persistencia 
de los subsidios se explica principalmente porque 
los intentos de reducirlos han sido extremadamente 
conflictivos en términos sociales, como ha ocurrido 
en Chile, Colombia y Ecuador. Al igual que en el caso 
de los subsidios a la producción, se deberían eliminar 
al menos los subsidios implementados vía reduccio-
nes de precios —que inducen aumentos del consu-
mo y sufren habitualmente de un direccionamiento 
impreciso, pues también se benefician grupos que no 
los necesitan— y sustituirlos por transferencias de 
suma fija a hogares de menores ingresos, buscando 
un desacoplamiento entre los incentivos distorsivos y 
la ayuda social.

La transición energética también puede tener un 
impacto importante sobre las cuentas externas. 
Como muestra el gráfico 5.11, varios países de la 
región, como Bolivia, Colombia, Ecuador, México, 
Perú, Surinam, Trinidad y Tobago y Venezuela, son 
exportadores netos de energía. Con la excepción de 
Paraguay, que exporta energía eléctrica excedente de 
sus represas binacionales, el resto de los países ex-
porta principalmente hidrocarburos. La reducción de 
estas exportaciones tendrá un impacto directo sobre 
su disponibilidad de divisas, ya que las exportaciones 

14 Los efectos de la transición energética mundial podrían ser ambiguos para países importadores de hidrocarburos que decidan seguir haciéndolo, 
pues podrían beneficiarse de seguir importando un producto cuyo precio relativo podría caer si la demanda mundial se reduce más que la oferta.

de combustibles representan en varios países de la 
región una significativa proporción de las exportacio-
nes de bienes totales (Banco Mundial, 2023c).

Como también muestra el gráfico 5.11, otros países de 
la región, como Chile, Uruguay y algunos centroame-
ricanos y caribeños (Costa Rica, El Salvador, Guate-
mala, Haití, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá y 
República Dominicana), son, en cambio, importadores 
netos de energía. Dado que, como se mencionó antes, 
este proceso de transición energética no está guiado 
por fuerzas de mercado que incorporen tecnologías 
energéticas con menores costos, sino por el objetivo 
de reducir emisiones, al menos en el corto plazo, 
aquellos países que busquen limpiar su matriz ener-
gética deberán gastar más recursos en reemplazar 
las importaciones de hidrocarburos por alternativas 
con mayores costos14. Una migración en la utilización 
de energía desde la importación de hidrocarburos 
a la producción o importación de energías reno-
vables también exigirá que los países actualmente 
importadores realicen importantes inversiones en 
infraestructura. 

Además de estos efectos directos sobre las expor-
taciones e importaciones de combustibles fósiles, la 
imposición de aranceles u otras restricciones al co-
mercio internacional en países desarrollados basados 
en el contenido de carbono (como el CBAM, explicado 
anteriormente) puede afectar las exportaciones de 
otros productos desde la región . Si bien Conte Grand 
et al. (2023) encuentran que la utilización del CBAM 
tendría inicialmente un efecto moderado sobre las 
exportaciones de América Latina y el Caribe, ya que 
actualmente sólo se está considerando la imposición 
de aranceles sobre un conjunto reducido de produc-
tos industriales (ver el capítulo 4), una caída de las 
exportaciones por estos motivos directos o indirectos 
requerirá probables correcciones del tipo de cambio 
real y del nivel de importaciones.
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Gráfico 5.11  
Exportaciones netas de energía en 2014
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Nota: Las exportaciones netas de energía se calculan como la producción menos el uso de energía, ambas medidas en equivalentes de petróleo. Un valor 
positivo indica que el país es exportador neto, mientras que uno negativo implica que el país es un importador neto. El uso de energía se refiere al consumo de 
energía primaria antes de la transformación en otros combustibles finales, lo que equivale a la producción nacional más las importaciones y las variaciones 
de existencias, menos las exportaciones y los combustibles suministrados a barcos y aviones afectados al transporte internacional. Los datos de Venezuela 
son de 2013.
Fuente: Banco Mundial (2023e).

La imposición de aranceles u otras 
restricciones al comercio internacional 
en países desarrollados basados en el 
contenido de carbono puede afectar 
las exportaciones de otros productos 
desde la región

La transición energética también podría generar, en el 
mundo y en la región, una carrera generalizada para 
acelerar la explotación de reservas y la amortización 
de activos de forma que no se conviertan en activos 
varados. La dimensión temporal es clave. Por un lado, 
porque existe un proceso continuo de abaratamiento 
de las fuentes alternativas de energía. Este proceso 
puede eventualmente volver obsoletos a los combus-
tibles fósiles simplemente por tener mayores costos 

de producción. Pero estos recursos también pueden 
volverse obsoletos por restricciones a su uso, aunque 
sean económicamente rentables. La caída esperada 
en la demanda futura puede generar incentivos a una 
explotación acelerada de yacimientos de hidrocar-
buros (y otros activos específicos, como gasoductos, 
oleoductos y refinerías) para evitar que esa riqueza 
quede desaprovechada en forma permanente. Sin 
embargo, esa explotación acelerada generará, a su 
vez, más emisiones en el corto plazo. El menor hori-
zonte temporal también puede inducir, por supuesto, 
menores niveles de inversión y de mantenimiento en 
esos activos.

Este proceso de obsolescencia acelerada también 
afectará a trabajadores con un capital humano espe-
cializado en el sector de hidrocarburos, que verán la 
reducción y cierre de sus actividades. Por supuesto 
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que habrá, a su vez, otros sectores en expansión en 
la producción de energías renovables, pero segura-
mente este proceso tendrá efectos redistributivos 
sobre el capital humano específico. Como ilustran 
Blanchard et al. (2022) las habilidades de un minero 
no se trasladan fácilmente a las de un técnico en mo-
linos eólicos. El mercado laboral puede experimentar 
costosas y heterogéneas transformaciones debido 
al desplazamiento de trabajadores de los sectores 
de altas emisiones, la dificultad de su reubicación 
en sectores verdes que requieran otras habilidades 
y la diferente ubicación geográfica de los recursos 
(CEPAL et al., 2022).

Adicionalmente, la utilización de impuestos y permi-
sos de emisión de carbono o la implementación de 
mayores regulaciones y prohibiciones para proteger 

15 Levy (2009) muestra cómo los niveles de informalidad responden a los incentivos. Mayores impuestos y regulaciones, 
típicamente controlables sólo en el sector formal, pueden terminar induciendo una mayor informalidad. 

el medio ambiente y la biodiversidad pueden exacer-
bar los incentivos a la informalidad que ya existen en 
la región. Uno de los rasgos característicos del sub-
desarrollo en América Latina y el Caribe son sus altos 
niveles de informalidad. La introducción de impuestos 
y regulaciones, que implican costos y controles cuyo 
cumplimiento siempre es mayor en el sector formal 
que en el informal, no sólo puede ser inefectiva, sino 
que puede proveer, en forma contraproducente, un 
incentivo económico para migrar a la informalidad o 
permanecer en ella15.

La transición energética tendrá 
efectos distributivos entre localidades, 
sectores económicos y empleados

Desafíos del financiamiento

La adaptación y la mitigación frente al cambio 
climático (incluyendo la transición energética) 
implicarán necesidades de inversión adicionales a 
las ya existentes. Aunque las estimaciones reali-
zadas hasta ahora están sujetas a un alto grado de 
incertidumbre, todas coinciden en que el esfuerzo 
de inversión requerido será enorme. Rozenberg y 
Fay (2019) calculan que América Latina y el Caribe 
necesitará realizar inversiones suplementarias equi-
valentes a un 4,3 % del PIB por año para desarrollar 
y mantener nueva infraestructura en los sectores 
de energía, protección contra inundaciones, riego, 
transporte y abastecimiento de agua y saneamiento 
que le permita alcanzar los ODS e intentar limitar el 
aumento de las temperaturas en 2°C. El gráfico 5.12 
presenta para cada país las brechas en necesidades 
de infraestructura, contrastando los niveles de in-
versión actual y el esfuerzo de inversión anual esti-
mado para el cumplimiento de los ODS relacionados 
con los servicios de infraestructura. A esta brecha 
se deberían sumar necesidades adicionales, porque 
parte de la infraestructura existente no es resiliente 

a los efectos del cambio climático. Estas brechas 
indican fuertes necesidades de inversión futuras.

Las necesidades de inversión adicionales son todavía 
mayores si, en vez de ser estimadas para alcanzar los 
ODS, el objetivo es el cumplimiento de las CDN. Para 
América Latina y el Caribe, el capítulo 4 mostró las 
necesidades de financiamiento declaradas por algu-
nos países para cumplir con las CDN, desagregando, 
cuando la información está disponible, metas de 
inversión en mitigación y adaptación. Estas necesida-
des de financiamiento adicionales alcanzan 7 puntos 
del PIB en promedio para los países considerados, de 
los cuales más del 75 % corresponde a financiamien-
to para mitigación. El gráfico 5.13 muestra rangos 
estimados de inversión anual de alrededor del 9 % 
del PIB para que los países más grandes de la región 
(excepto México) cumplan sus CDN. 
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Gráfico 5.12  
Brecha entre inversión en infraestructura actual y necesaria para cumplir con los ODS  
en el periodo 2019-2030 
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Nota: Los datos hacen referencia al esfuerzo de inversión anual como porcentaje del PIB de cada país requerido para avanzar hacia el cumplimiento de 
los ODS. El estudio toma en consideración únicamente los ODS 6, 7, 9 y 11, por lo que no incluye inversiones complementarias requeridas para alcanzar la 
totalidad de los ODS vinculados al cambio climático. Las necesidades de infraestructura se calculan cómo la inversión total sobre el PIB del periodo 2019-
2030 en millones de dólares constantes. Las inversiones requeridas consideran nueva infraestructura y mantenimiento y reposición de activos. Los sectores 
incluidos son electricidad, agua y saneamiento, telecomunicaciones y transporte. La inversión actual es el promedio de la inversión en infraestructura 
pública y privada entre 2008 y 2019. Se ordenan los países según el tamaño de su brecha.
Fuente: Elaboración propia con base en Brichetti et al. (2021).

Más allá de la incertidumbre sobre estas estimacio-
nes, estas necesidades adicionales representarán sin 
duda un inmenso desafío en una región donde las ta-
sas de ahorro e inversión son tradicionalmente bajas y 
donde ya existen déficits importantes de infraestruc-
tura. Dado que la mayoría de los países no estarán en 
condiciones de sumar estos costos adicionales a sus 
otras necesidades, el financiamiento externo —pro-
veniente de organismos multilaterales, del sector pri-
vado y de otros gobiernos— será esencial. A su vez, el 
bajo nivel de emisiones históricas de América Latina y 
el Caribe justifica que este esfuerzo de financiamiento 
sea compartido con las economías desarrolladas.

Además, una parte significativa de este financiamien-
to debería ser concesional. Los países de América 

Latina y el Caribe deben encarar el esfuerzo de 
mitigación actuando en forma colectiva y buscando 
en foros internacionales una justa distribución del 
costo de estos esfuerzos. Por otro lado, dado que en 
general cada país internaliza la mayoría de los bene-
ficios de sus inversiones en adaptación, los países en 
desarrollo deberían priorizar sus recursos en este tipo 
de inversiones.

En América Latina, una persona 
promedio del 10 % más rico de la 
población emite cada año casi nueve 
veces más que una persona del 50 % 
más pobre
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La discusión sobre justicia climática no solamente es 
pertinente en términos internacionales; también lo es en 
el ámbito nacional. Los hogares más pobres son los que 
menos contribuyen al calentamiento global. En América 
Latina, una persona promedio del 10 % más rico de la 
población emite cada año casi nueve veces más que 
una persona del 50 % más pobre (Chancel et al., 2022). 
Como los hogares más pobres suelen dedicar una ma-
yor parte de sus ingresos al gasto en energía (Blanchard 
et al., 2022), un aumento en su precio como resultado 
de la transición energética puede reforzar inequidades 

existentes y disminuir el apoyo social a este proceso. 
Por lo tanto, es importante contemplar mecanismos de 
compensación que permitan avanzar en la mitigación 
de las emisiones sin agravar las desigualdades exis-
tentes. Además, los hogares más pobres, sobre todo 
debido a su localización, suelen estar más afectados 
por los riesgos climáticos. La asignación de inversiones 
debería, por tanto, considerar la justicia climática en 
términos distributivos dentro de cada país, tomando en 
cuenta cuáles son los sectores laborales y sociales y las 
localizaciones más afectados por estos fenómenos. 

Gráfico 5.13  
Gasto anual necesario para lograr las metas de las contribuciones determinadas a nivel nacional
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Notas: Las barras del gráfico representan rangos estimados de inversión anual para cada país o región correspondiente al período 2020-2050.
Fuente: Cárdenas y Orozco (2022) sobre la base de los modelos REMIND-MAgPIE y MESSAGEix-GLOBIOM, utilizando los costos de reducción de 
emisiones calculados por McKinsey & Company (Krishnan et al., 2022).

Oportunidades de la transición energética y la respuesta al cambio climático 

Como se ha explicado, la transición energética y 
la protección del medio ambiente implicarán muy 
fuertes desafíos para América Latina y el Caribe. 
Sin embargo, este mismo proceso puede abrir 

oportunidades que permitirán explotar recursos y 
ventajas competitivas de la región.



308. Desafíos  globales, soluciones regionales: 
América Latina y el Caribe frente a la crisis climática y de biodiversidad

En primer lugar, el proceso de electrificación implica-
rá un aumento masivo en la demanda de minerales 
críticos para la transición energética en los que la 
región es muy rica. El aumento de la demanda de es-
tos productos ya ha comenzado, como lo muestran el 
aumento de sus precios internacionales. Por ejemplo, 
el precio del cobre aumentó más del 50 % y el del litio 
más del 250 % desde finales de 2019. 

El gráfico 5.14 muestra que la región tiene una parti-
cipación muy importante en la producción y reservas 
mundiales de plata, cobre, litio y otros minerales 
críticos. Otras estimaciones alternativas muestran 
que Chile y Perú son dos de los tres países del mundo 
con mayores reservas probadas de cobre, mientras 
que Argentina, Bolivia y Chile exhiben un muy fuerte 
potencial para la producción de litio (USGS, 2023).

Gráfico 5.14  
Participación de América Latina en la producción y reservas de minerales seleccionados en 2021
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Nota: El gráfico hace referencia a la producción (en barras) y reservas (puntos) de los diferentes minerales en los países de la región. No se incluye a Bolivia 
en el gráfico, dado que cuenta con recursos de litio, pero no reservas. Los recursos son la estimación total de la cantidad de un bien geológico. Las reservas 
son el subgrupo de un recurso que se ha descubierto, tiene un tamaño conocido y se puede extraer con una ganancia. 
Fuente: AIE (2023).

La explotación de estos minerales puede represen-
tar una gran contribución de la región al proceso 
mundial de transición energética, a la vez que 
una importante fuente de recursos. Para ello, sin 
embargo, debe lograrse un adecuado equilibrio de 
manera que la explotación minera se lleve a cabo 

bajo regulaciones y estándares que protejan el 
medio ambiente y garanticen que las comunidades 
locales sean las principales beneficiarias, evitando 
la degradación ambiental, el deterioro de las condi-
ciones de vida de las comunidades y el surgimiento 
de conflictos que detengan las inversiones. Estos 
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recursos minerales también pueden proveer valio-
sas oportunidades para la generación de empleos 
calificados y para la localización en la región de 
procesos industriales de la cadena de valor del litio 
y del cobre, más allá de la extracción.

La explotación de estos minerales 
puede representar una gran 
contribución de la región al proceso 
mundial de transición energética,  
a la vez que una importante fuente  
de recursos 

Una segunda oportunidad radica en la explotación 
del gas natural como combustible de transición16. 
Como mostró el capítulo 2, América Latina y el Ca-
ribe es una región rica en gas, en particular gracias 
a los importantes yacimientos en Argentina, Brasil, 
Perú, Trinidad y Tobago y, sobre todo, Venezuela. 
La sustitución de carbón por gas natural reduce las 
emisiones de CO2 en un 50 % en la generación de 
electricidad y en un 33 % en la producción de calor 
(AIE, 2019). En cuanto al diésel o el fueloil, el por-
centaje de reducción es de aproximadamente un 
30 % en ambos casos (EIA, 2022)17. El gas también 
es menos contaminante que la leña cuando se usa 
para calefacción y cocción18 y que el diésel en el 
caso del transporte (menores emisiones de NOx y 
SOx), lo cual puede reducir la contaminación aérea 
en densos centros urbanos. También es menos 
contaminante que los petróleos pesados en los 
procesos industriales (menores emisiones de SO2), 
incluyendo la producción de fertilizantes (Schmi-
dt-Hebbel et al., 2020; OLADE 2023). 

16 En 2022, el gas natural fue incluido dentro de la taxonomía de energías verdes por la Comisión Europea (2022b) y Fabra y Reguant (2023). 

17 Sin embargo, el gas natural es fuente de emisiones de metano si no se controlan los venteos y pérdidas de gas en su producción y transporte. 
Mientras que en algunos países de la región, como Argentina y Colombia, se ha controlado la quema y venteo de gas natural, Venezuela es el mayor 
emisor de metano de origen energético en la región y uno de los mayores del mundo (Cont et al., 2022).

18 El desarrollo de la red de gas natural para consumo doméstico (cocción y calefacción) puede tener algunos beneficios adicionales para los sectores 
populares, incluyendo la reducción de costos y riesgos a la salud respecto de otras alternativas, como el uso actual de combustibles fósiles, leña o 
garrafas de gas.

Dada su abundancia en la región, así como sus 
menores emisiones en términos relativos, el gas 
natural puede proveer un valioso “puente” durante 
el proceso de transición energética, proporcionando 
los recursos fiscales de su explotación y evitando 
que se pierdan como activos varados. Esto puede 
ser particularmente importante en un contexto en 
el que se espera que aumente la demanda global 
de energía, sin que las energías renovables estén lo 
suficientemente maduras para cerrar esa brecha. En 
ese caso, el gas natural puede permitir acompañar el 
crecimiento de la demanda sin que aumente el uso 
de carbón y petróleo.

Las abundantes reservas de gas 
natural de la región pueden servir 
como puente durante la transición 
energética

En el corto plazo, el gas natural podría facilitar la 
descarbonización de algunos sectores de la región 
que son más difíciles de descarbonizar, como el del 
transporte, particularmente en aquellos países en 
los que la utilización del gas natural comprimido 
como combustible vehicular está más extendida (por 
ejemplo, Argentina, Brasil, Colombia y Perú) (González 
et al., 2023). Un caso de éxito en la región es el reem-
plazo de autobuses a diésel por unidades impulsadas 
a gas natural comprimido en el sistema de transporte 
rápido por autobús de Bogotá, que, además de redu-
cir las emisiones de GEI, disminuyó considerablemen-
te la exposición de los viajeros a la contaminación del 
aire (ver el recuadro 5.7).
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Una tercera oportunidad para América Latina y el 
Caribe proviene de sus condiciones para la adop-
ción de fuentes de energía renovables. Por un lado, 
si bien el potencial hidráulico de la región ya abas-
tece la mitad de sus necesidades eléctricas, se es-
tima que solo se ha desarrollado entre el 20 % y el 
25 %, aproximadamente, de su potencial total (Uri-
be, 2017). Además de su potencial hidroeléctrico, la 
geografía de la región brinda importantes ventajas 
competitivas para la producción de energía solar y 
eólica. El gráfico 5.15 muestra cómo casi todos los 
países de la región presentan un potencial mayor 
al promedio mundial para la generación de energía 
solar, mientras que aproximadamente un tercio de 
los países se encuentran por encima de la media 
global para la generación de energía eólica. Ade-
más, Argentina y Chile son dos de los pocos países 
del mundo con alto potencial en ambas energías 
simultáneamente. También cabe destacar el im-
portante potencial de generación geotérmica en 

Centroamérica y el Caribe (IRENA, 2022a). Aunque 
requieren importantes inversiones, el desarrollo de 
estas tecnologías podría permitir no solo descarbo-
nizar la matriz energética de la región, sino tam-
bién generar excedentes exportables.

Además de su potencial hidroeléctrico, 
la geografía de la región brinda 
importantes ventajas competitivas 
para la producción de energía solar  
y eólica

Recuadro 5.7  
El gas natural como combustible en el transporte de pasajeros y la contaminación 
del aire: el caso del TransMilenio de Bogotá 

La contaminación del aire es una de las principales causas de muerte prematura y de una amplia gama de en-
fermedades respiratorias, oncológicas, cardíacas y cerebrovasculares. Uno de los contaminantes atmosféricos 
con mayores impactos negativos sobre la salud es el material particulado fino (PM 2,5). El 40 % de las ciudades 
de América Latina y el Caribe tienen una concentración media de PM 2,5 que supera el límite recomendado por 
la Organización Mundial de la Salud (Gouveia et al., 2019). 

El transporte a combustión es uno de los principales responsables de la mala calidad del aire en las ciuda-
des, por lo que las políticas que promueven la utilización de vehículos y combustibles de bajas emisiones, 
además de contribuir a la reducción de emisiones de GEI, pueden tener beneficios para la salud de la 
población. 

Una política de este tipo fue la renovación de la flota del TransMilenio de Bogotá entre 2019 y 2020, con el re-
emplazo de más de mil autobuses a diésel por unidades impulsadas a gas natural comprimido y con filtros de 
emisiones. 

Según un estudio de Morales Betancourt et al. (2022), la renovación de la flota del TransMilenio permitió reducir 
considerablemente la exposición de los usuarios a la contaminación del aire en el interior de los autobuses y en 
las estaciones de pasajeros: la concentración de PM 2,5 en el aire disminuyó en un 78 % y la de hollín (otro ma-
terial particulado altamente perjudicial para la salud) en un 80 %. Esta política benefició proporcionalmente más 
a la población de menores recursos de Bogotá, que es la que más utiliza el transporte público y cuyos tiempos 
de viaje son mayores (Guzman et al., 2023). 
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Gráfico 5.15  
Potencial teórico en energía solar y eólica
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No obstante, es importante resaltar que el gráfico 
5.15 solo describe un potencial energético teóri-
camente disponible, sin tener en cuenta ninguna 
restricción. Si bien es difícil estimar la capacidad 
verdadera debido a la multiplicidad de factores que 
intervienen en el cálculo, el Programa de Asistencia 
para la Gestión del Sector Energético (ESMAP, 2020) 
ha evaluado el potencial práctico o técnico para el 
caso de la energía solar, incorporando el rendimien-
to y la configuración del sistema fotovoltaico en el 
mundo real, así como las limitaciones topográficas 
y de uso del suelo. Los resultados son nuevamente 
prometedores para la región. En la región de la Puna 
(noroeste de Argentina, Bolivia, el norte de Chile y el 

sur de Perú) se encuentra el área con el mayor po-
tencial práctico de energía fotovoltaica del mundo. 
En términos absolutos, este potencial es entre un 
15 % y un 20 % mayor que en otras regiones con po-
tenciales teóricos similares, como el norte de África 
o la península arábiga. Esto se debe a una combi-
nación única de factores, como cielos despejados 
persistentes, aire limpio, bajas temperaturas del aire 
y gran altitud. Al mismo tiempo, el resto de América 
Latina, con excepción de Ecuador, se encuentra en 
un rango medio favorable (ESMAP, 2020).

El proceso de electrificación como resultado de la 
transición energética no sólo puede beneficiar a la 
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región a través de la explotación de minerales críti-
cos, gas y fuentes de energía renovables. También 
es posible que la electrificación altere la ubicación 
geográfica de procesos productivos a escala mun-
dial. Hoy existen formas relativamente económicas 
de transportar petróleo y derivados entre países y 
continentes. Sin embargo, como se explicó antes, el 
costo de transportar electricidad por unidad de ener-
gía es más de 10 veces mayor que el del gas natural 
y más de 20 veces mayor que el de los combustibles 
líquidos. Este mayor costo de transporte puede llevar 
a un mundo energéticamente menos “plano”, donde 
regiones con condiciones para la generación de ener-
gías limpias vean aumentar sus ventajas comparativas 
para atraer industrias intensivas en el uso de energía 
(por ejemplo, la de fertilizantes, siderurgia, aluminio, 
químicos y cemento) (Hausmann, 2021). Este menor 
costo de la energía, combinado con otras tendencias 
surgidas en la etapa post-COVID 19, de reubicación 
de la producción en regiones próximas y países 
afines (lo que inglés se conoce como nearshoring y 
friendshoring), podrían facilitar la localización de las 
inversiones y la producción en América Latina, en un 
proceso de descentralización hacia países que ofre-
cen energía limpia, barata y segura (powershoring). 
La abundante, aunque desigual, disponibilidad de 
agua en la región (ver el capítulo 1) puede combinarse 
con estas ventajas comparativas para la ubicación de 
ciertos procesos productivos.

Por último, el propio proceso de protección del medio 
ambiente y la biodiversidad a escala mundial pue-
de abrir nuevas oportunidades económicas para la 
región. Una de estas oportunidades se deriva de la 
ventaja comparativa de la región para reducir las emi-
siones de carbono a un menor costo. Las principales 

fuentes de emisión de la región, la agricultura y el 
cambio en el uso de la tierra, son, a su vez, los secto-
res con mayores oportunidades de mitigación a bajo 
costo a nivel global. Así, la generalización de impues-
tos al carbono, relevantes en los países desarrolla-
dos, combinados con mercados internacionales de 
créditos de carbono podría favorecer la exportación 
de servicios ambientales desde América Latina y el 
Caribe dada su ventaja comparativa en costos de miti-
gación. Los desafíos para materializar estas oportuni-
dades no son menores, toda vez que la integración de 
las compensaciones forestales en los mercados de 
créditos de carbono voluntarios y regulados ha esta-
do limitada en el pasado por las mayores dificultades 
de los proyectos forestales para demostrar la adicio-
nalidad, asegurar la permanencia y evitar las fugas de 
carbono. De desarrollarse la estructura institucional 
internacional discutida en el capítulo 4, la región po-
dría monetizar los servicios de captura de carbono y 
protección de la diversidad que provee al mundo. Una 
similar estructura institucional internacional también 
podría remunerar a la región por sus importantes 
servicios de preservación de la biodiversidad. Existen 
igualmente nuevas oportunidades relacionadas con el 
biocomercio, entendido como el conjunto de activida-
des productivas comprometidas con la conservación 
de la biodiversidad y la inclusión social, en los secto-
res de ecoturismo, alimentos, y productos cosméticos 
y farmacéuticos (Vignati y Gómez-García Palao, 2014). 

La región puede exportar servicios  
de captura de carbono y protección  
de la diversidad

Prioridades de política para la agenda de desarrollo  
sostenible de América Latina y el Caribe

América Latina y el Caribe no ha superado toda-
vía los desafíos del bajo crecimiento económico 
y la alta desigualdad. A esta agenda de desarrollo 
pendiente se suman los desafíos de mitigar las emi-
siones, adaptarse al cambio climático y preservar 

la biodiversidad y el capital natural de la región. 
Como se discutió en detalle en el apartado anterior, 
existen tensiones entre estos nuevos y viejos retos, 
sea porque los escasos recursos deben repartirse 
entre crecientes necesidades o porque avances en 
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una dimensión implican retrocesos en otras. A su 
vez, algunas intervenciones pueden aprovechar si-
nergias que permitan avances simultáneos en estos 
distintos objetivos.

En este apartado final se resume una batería no 
exhaustiva de políticas públicas que tienen como 

objetivos concretos la adaptación al cambio climático, 
la mitigación de las emisiones, la protección de los 
ecosistemas y la biodiversidad y el aprovechamiento 
de las oportunidades abiertas por estos procesos, 
considerando a su vez las interacciones con los 
desafíos pendientes del crecimiento económico y la 
inclusión social de la región.

Priorizar las políticas de adaptación

Los costos para el bienestar de la población asocia-
dos a los impactos actuales y esperados del cambio 
climático en los países de la región justifican priorizar 
la asignación de recursos para fines de adaptación. 
Como se ha discutido a lo largo del capítulo, las ne-
cesidades de adaptación son de naturaleza variada y 
responden a contextos específicos. Una tarea de los 
países es identificar estas necesidades y diseñar las 
estrategias de respuesta más convenientes para cada 
caso. Parte de esta tarea está reflejada en las CDN y 
los PNACC, pero el análisis de estos documentos su-
giere que es necesario profundizar en la generación 
de conocimiento que permita seleccionar la mejor 
cartera de proyectos y medidas específicas para 
atender las necesidades de adaptación. Esto es un 
requisito necesario, además, para definir con mayor 
precisión los costos de la adaptación y las necesida-
des de financiamiento resultantes.

La adaptación climática tiene sinergias positivas 
con los componentes de crecimiento económico 
e inclusión social de la agenda de desarrollo. Por 
un lado, las políticas de adaptación permiten evitar 
pérdidas; por ejemplo, una alerta temprana ante 
una ola de calor puede salvar vidas. Por otro, tienen 
beneficios económicos debido a la reducción de 
los riesgos —por ejemplo, construir infraestructura 
para prevenir inundaciones puede aumentar el valor 
de la tierra que se inundaba— o a la innovación 
tecnológica —por ejemplo, introducir el riego por 
goteo para enfrentar la escasez de agua a la vez me-
jora la productividad agrícola—. También pueden te-
ner beneficios sociales y ambientales; por ejemplo, 
debido a la protección de recursos naturales que 
proveen valiosos servicios ecosistémicos (Global 
Commission on Adaptation, 2019). 

La adaptación climática tiene 
un triple dividendo: evita futuras 
pérdidas; reduce riesgos e impulsa la 
innovación; y crea beneficios sociales 
y ambientales

La radiografía de las iniciativas de adaptación imple-
mentadas en América Latina y el Caribe, realizada a 
partir de estudios publicados en revistas académicas, 
muestra que la mayoría de las políticas se focalizan en 
los sectores de producción de alimentos y medios de 
vida y salud y surgen como respuestas ante los ries-
gos de sequías, inundaciones y otros eventos meteo-
rológicos extremos (Berrang-Ford et al., 2021). 

Se destacan cuatro grupos de políticas. Un primer 
grupo lo constituyen las prácticas de agricultura 
sostenible, que son alternativas costoefectivas ante 
el aumento de las temperaturas, la mayor aridez y el 
cambio en el patrón de las precipitaciones. Algunos 
desafíos para promover una mayor adopción de estas 
prácticas en la región son la escasez de financia-
miento (algunas de estas prácticas tienen un período 
de repago corto, pero otras requieren más tiempo) y 
la falta de información sobre su rentabilidad (ver el 
capítulo 2). 

Un segundo grupo son las SBN que, como se discutió, 
suelen ser estrategias costoefectivas. La región es, 
junto con África, la que tiene la mayor proporción de 
iniciativas de adaptación basadas en la naturaleza, 
aunque la evidencia indicaría que hay margen para 
incrementar su uso (Browder et al., 2019).
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El tercer grupo de políticas son las inversiones en 
infraestructura de adaptación, incluyendo el au-
mento de la resiliencia de la infraestructura existente. 
Aquí se destaca la infraestructura para el manejo 
de los recursos hídricos, tanto con fines agrícolas 
como de consumo doméstico, y para la generación 
hidroeléctrica. Un aspecto importante en el diseño de 
estas intervenciones es la coordinación entre actores 
para evitar tensiones entre usos alternativos de los 
recursos. 

El cuarto grupo lo constituyen las políticas para el 
manejo de riesgo de desastres, entre las que se 
encuentran los sistemas de alerta temprana y otros 

mecanismos de provisión de información, una de las 
opciones de adaptación más costoefectivas (Global 
Commission on Adaptation, 2019). 

Los principales desafíos para avanzar en la agenda de 
adaptación de la región son el financiamiento y la ge-
neración de más evidencia sobre la efectividad de las 
intervenciones, que no solo permitiría proporcionar 
aprendizajes para mejorar la gestión de los recursos, 
sino que es un elemento clave para movilizar una 
mayor cantidad de recursos financieros con estos 
fines. Un desafío adicional es el fortalecimiento de las 
capacidades del sector público para la elaboración de 
diagnósticos de riesgos y el diseño de políticas. 

Contribuir a la mitigación global 

El mundo enfrenta el reto de disminuir las emisiones 
globales a niveles que permitan contener el aumento 
de la temperatura de acuerdo con las metas acor-
dadas en el Acuerdo de París. Como parte de este 
esfuerzo global, América Latina y el Caribe se ha 
comprometido a reducir sus emisiones para 2030 en 
un 10 % con respecto al nivel de 2015, meta que pro-
bablemente se vuelva más ambiciosa en la próxima 
revisión de los compromisos.

La contribución de la región a la mitigación global in-
cluye dos decisiones de política centrales: cómo dis-
tribuir los esfuerzos de mitigación entre sectores y en 
qué secuencia . La forma de hacerlo es crucial pues, 
como ya se ha discutido, la descarbonización de la 
economía tiene sinergias, pero también tensiones con 
el resto de los retos de la agenda de desarrollo de la 
región. La secuencia también es clave para evitar que 
importantes recursos se terminen perdiendo como 
activos varados. Los países deben avanzar a su propio 
ritmo, considerando un menú de alternativas de polí-
tica que reduzcan emisiones, pero sin descuidar sus 
impactos sobre otros objetivos de desarrollo. El menú 
debe tener en cuenta la composición sectorial de 
las emisiones, la importancia socioeconómica de las 
actividades que generan estas emisiones, las ventajas 
comparativas de la región en tecnologías bajas en 
carbono y las tendencias globales que determinan la 
evolución de los costos de esas tecnologías.

La contribución de la región a 
la mitigación global incluye dos 
decisiones de política centrales: cómo 
distribuir los esfuerzos de mitigación 
entre sectores y en qué secuencia

El 58 % de las emisiones de GEI de la región provie-
nen del sector agropecuario, la silvicultura y otros 
usos de la tierra (ASOUT), lo que contrasta notable-
mente con los países desarrollados, en los que este 
sector genera apenas el 8 % de las emisiones. Esto 
significa que la estrategia de descarbonización de la 
región en su conjunto debe ser centralmente dife-
rente a la del mundo desarrollado. Asimismo, dos 
terceras partes de las emisiones del sector ASOUT 
provienen fundamentalmente de la deforestación. 
Por lo tanto, controlar la deforestación debe ser una 
prioridad en la región. Además de usar tecnologías 
de monitoreo en tiempo real, aumentar las sanciones 
a los incumplidores y fortalecer el presupuesto y la 
capacidad de acción de los órganos de control, es 
importante introducir incentivos financieros, como 
los programas de PSE. La detención del avance de 
la frontera agrícola tendrá, por supuesto, un costo 
en términos de producción agropecuaria, pero este 
costo será menor si la deforestación está dirigida a 
actividades de baja productividad.
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Más allá de la prioridad de controlar la deforestación, 
el desarrollo a gran escala de fuentes de ener-
gía renovables (hidráulica, solar, eólica, etc.) debe 
formar parte del menú a largo plazo del proceso de 
reducción de las emisiones y de transición ener-
gética. Como se discutió en el apartado anterior, la 
región tiene importantes ventajas geográficas para el 
desarrollo de estas energías renovables. Sin embargo, 
estos proyectos requieren grandes inversiones de ca-
pital y en las economías latinoamericanas y caribeñas 
el ahorro es bajo y los costos financieros elevados. 
Si bien estos desarrollos pueden atraer inversiones 
privadas y generar empleo, probablemente tengan 
un efecto de desplazamiento (crowding-out) de otras 
inversiones y requieran promociones fiscales. 

En cambio, la utilización de fuentes de energía 
solar y eólica a pequeña escala puede ser una forma 
costoefectiva de alcanzar regiones aisladas en la 
extensa geografía de la región19. En lugar de desarro-
llar una amplia red eléctrica, de producir electricidad 
localmente con generadores a combustible o de 
utilizar leña para la cocción o la calefacción, el uso de 
paneles solares y molinos eólicos puede contribuir 
simultáneamente a la reducción de emisiones y a la 
inclusión social en zonas aisladas. Estos proyectos 
a pequeña escala no requieren grandes inversiones 
de capital, pero sufren de restricciones ligadas a su 
intermitencia, pues su disponibilidad varía según el 
horario y las condiciones climáticas, por lo que deben 
complementarse con baterías de acopio u otro respal-
do alternativo. 

El menú de políticas que buscan mitigar las emisiones 
sin interrumpir los procesos de crecimiento econó-
mico e inclusión social debe incluir estrategias de 
búsqueda de mayor eficiencia económica para que el 
proceso de decoupling permita reducir las emisiones 
atenuando el impacto sobre los niveles de actividad 
económica. Como se explicó en el recuadro 5.3, para 
reducir las emisiones per cápita aumentando a la vez 
el producto per cápita es necesario aminorar las emi-
siones por unidad de producto. Esto requiere la adop-
ción de equipos y procesos con mayor eficiencia 

19 Existe evidencia de que la energía renovable fuera de red, además de permitir la reducción en el consumo de electricidad y de las emisiones de 
forma costoefectiva, favorece una mayor seguridad energética y el desarrollo económico local en islas (IRENA, 2014) y zonas rurales aisladas (Kieffer et 
al., 2016).

20 Como señalan Missbach et al. (2022), en la implementación de este tipo de compensaciones debe tenerse en cuenta que los programas de 
transferencias monetarias existentes en la región se dirigen a hogares de bajos ingresos, a menudo de manera imperfecta, mientras que el impacto de 
la reducción de subsidios puede ser difuso entre grupos de ingresos. 

energética, incluyendo un proceso de electrificación 
de la demanda de energía en los procesos produc-
tivos, en el transporte, en el funcionamiento de los 
edificios y los electrodomésticos en los hogares. La 
dificultad de esta adopción radica en que la insta-
lación de equipos de menos consumo energético 
requerirá de importantes inversiones que, al menos 
en el corto plazo, competirán con otras necesidades 
de inversión.

Las estrategias de mitigación deberían incluir la 
reducción o eliminación de los subsidios energéti-
cos, en particular sobre el consumo de combustibles 
fósiles. Estos subsidios frecuentemente operan a 
través de reducciones en el costo del transporte pú-
blico o de las tarifas de servicios públicos. Al reducir-
se estos subsidios, aumenta el precio final y debería 
disminuir el consumo (o enlentecer su crecimiento), lo 
cual simultáneamente mitiga las emisiones y mer-
ma los costos fiscales. Sin embargo, la reducción (o 
eliminación) de estos subsidios puede tener efectos 
regresivos importantes sobre la inclusión social. El 
recorte de estos subsidios que elevan las emisiones 
al distorsionar el sistema de precios podría compen-
sarse a través de transferencias monetarias vía los 
distintos programas de ayuda y seguridad social que 
existen en la mayoría de los países de la región20.

En la misma dirección que la eliminación de subsidios 
al costo de la energía, se puede considerar la imple-
mentación de precios al carbono (ya sea como un 
impuesto o mediante el desarrollo de un mercado de 
permisos de emisión). Este instrumento aumentará 
el precio relativo de los bienes y servicios intensivos 
en emisiones, disminuyendo su consumo (sobre todo 
en el largo plazo), a la vez que internalizará los costos 
de las externalidades negativas de las emisiones de 
carbono. Nuevamente, deberá considerarse que, al 
encarecer el costo de la energía fósil, los precios al 
carbono afectarán desproporcionadamente a los 
hogares más pobres que destinan una mayor fracción 
de su ingreso al consumo de energía.





Capítulo 5. La respuesta al cambio climático  
y la agenda de desarrollo de América Latina y el Caribe .317

Preservar y regenerar los ecosistemas y la biodiversidad

América Latina y el Caribe tiene una riqueza extraor-
dinaria de ecosistemas y biodiversidad, a pesar de la 
pérdida de capital natural evidenciada en las últimas dé-
cadas. La preservación y regeneración de esta riqueza 
debe ser una prioridad para el desarrollo sostenible de 
la región, no solo por su importancia para la adaptación 
y mitigación climática, sino también por su contribución 
al crecimiento económico y la inclusión social. 

La preservación y regeneración 
de su riqueza natural debe ser una 
prioridad para la región, no solo por 
su importancia para la adaptación y 
mitigación climática, sino también 
por su contribución al crecimiento 
económico y la inclusión social

Diversas políticas pueden promover la preservación 
y regeneración del capital natural en la región. Por un 
lado, están las políticas de comando y control, que re-
gulan la deforestación y las actividades con un impacto 
en los ecosistemas. Entre estas políticas se encuentran 
las áreas protegidas, que son una de las herramientas 
de mayor uso para fines de conservación. Sin embargo, 
las áreas protegidas pueden ser costosas, tanto por 
los recursos necesarios para que operen de manera 
efectiva como por las limitaciones que imponen a la 
actividad económica. La coadministración de recur-
sos naturales de propiedad pública con comunidades 
locales y otros actores clave son una alternativa para 
aprovechar sinergias entre los objetivos de conserva-
ción y desarrollo local. Un ejemplo al respecto son las 
áreas protegidas de usos múltiples, que permiten tanto 
la realización de actividades productivas sustentables 
como los centros poblacionales de menor escala. 

Entre las políticas basadas en mecanismos de mercado 
se destacan los pagos por servicios ecosistémicos, en 
los cuales la región es pionera. La evidencia muestra que 
este tipo de programas pueden ser efectivos siempre y 
cuando estén diseñados para garantizar el principio de 
adicionalidad. Los pagos por servicios ecosistémicos 
tienen una conexión cercana con los mercados volunta-
rios de compensación de carbono, que vinculan a em-
presas que buscan compensar sus emisiones con otros 
productores que, a través de acciones de preservación y 
regeneración, brindan servicios de captura de carbono. 

Otra política para la preservación del capital natural 
son los acuerdos de la industria, en los cuales las 
empresas se comprometen a no comprar productos o 
servicios de proveedores que incumplen con salvaguar-
das ambientales. La moratoria de la soja en Brasil es un 
ejemplo exitoso de este tipo de iniciativas. Por su parte, 
las ecocertificaciones son una alternativa que busca 
brindar información a los consumidores sobre el impacto 
ambiental de determinados productos o servicios. La 
región es líder en la adopción de ecocertificaciones para 
productos como el plátano, el café y el cacao. Sin embar-
go, la evidencia acerca de su efectividad es aún limitada.

En la actualidad, la mayor parte de la deforestación 
que ocurre en la región es ilegal. Prohibir no es sufi-
ciente; se requieren instituciones con capacidades de 
monitoreo y sanción de las infracciones. También es 
preciso generar las condiciones para que los incenti-
vos individuales y sociales para la preservación de los 
ecosistemas y la biodiversidad estén alineados.

Por supuesto, además de las políticas dirigidas a la 
protección de los ecosistemas, la promoción de prác-
ticas sostenibles en la producción y el consumo son 
indispensables para lograr un nuevo equilibrio entre 
la actividad humana y su impacto en la naturaleza. 

Fortalecer la coordinación regional 

La respuesta al cambio climático y la preservación 
de la biodiversidad son asuntos que requieren de la 
cooperación internacional porque enfrentan exter-
nalidades internacionales importantes, es decir, las 

acciones de cada país afectan a los demás. Esto se 
refleja en la formación y rol de la CMNUCC, el Conve-
nio sobre la Diversidad Biológica y el Marco Global de 
Biodiversidad.
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A pesar de la heterogeneidad existente en América 
Latina y el Caribe, los países de la región pueden be-
neficiarse considerablemente de fortalecer la coor-
dinación regional para enfrentar las negociaciones 
internacionales en cambio climático y biodiversidad. 
Por ello, deberían adoptar una posición común que 
reconozca la superposición de ambas agendas y las 
necesidades y fortalezas de la región. 

Los países de la región pueden 
beneficiarse considerablemente de 
fortalecer la coordinación regional 
para enfrentar las negociaciones 
internacionales en cambio climático  
y biodiversidad

El financiamiento climático es central para alinear a 
las partes y encontrar un equilibrio entre la nece-
sidad de un esfuerzo de mitigación mundial y las 
demandas de justicia climática. En este sentido, los 
flujos de financiamiento internacional deben tener 
un componente de compensación que vaya desde 

los mayores hacia los menores emisores históri-
cos. Un reto en las negociaciones es que los países 
industrializados priorizan el financiamiento para 
mitigación, mientras que la mayor necesidad de los 
países de la región es la adaptación.

La cooperación internacional para la conservación 
y regeneración de los ecosistemas ofrece sinergias 
importantes para el rol de la deforestación en la 
emisión de GEI y los servicios de alcance regional y 
global (incluida la regulación del clima) que proveen 
los ecosistemas de América Latina y el Caribe. Un 
mecanismo para esto son los fondos de conserva-
ción, que pueden ayudar a fortalecer la viabilidad 
financiera de políticas como las de áreas protegidas 
y los programas de pagos por servicios ecosistémi-
cos. Los mercados de compensación de carbono 
(voluntarios o integrados a esquemas de precios 
de carbono) son también un canal para financiar la 
conservación y regeneración de los ecosistemas 
de la región, con un impacto en la respuesta al 
cambio climático y el bienestar de la población. Las 
experiencias de Colombia y México pueden brindar 
aprendizajes valiosos para el resto de la región (Gar-
cía y García, 2023).

Aprovechar las oportunidades de la transición

La transición energética y la protección del medio 
ambiente implicarán fuertes desafíos para la produc-
ción, el empleo, la inversión, la recaudación fiscal y 
otras variables relevantes de las economías de Amé-
rica Latina y el Caribe. Sin embargo, no todos serán 
costos adicionales para estos países. Este mismo 
proceso puede abrir oportunidades para explotar la 
dotación de recursos y las ventajas competitivas de 
la región.

Por un lado, el aprovechamiento de las grandes re-
servas de gas natural de varios países de la región, 
antes de que se transformen en activos varados, 
permitiría reducir las emisiones con respecto al con-
sumo actual de petróleo y carbón (los combustibles 
fósiles de mayor contaminación). Eventualmente, 
también se deberá reducir el uso de gas natural, 
pero su aprovechamiento puede brindar un valioso 
puente en el proceso de transición energética. Esta 
explotación del gas natural como combustible de la 

transición energética tendrá efectos positivos en tér-
minos de reducción de las emisiones, pero también 
impactos positivos sobre los recursos fiscales y las 
exportaciones tanto de gas natural licuado como de 
electricidad generada con su utilización.

Adicionalmente, el aprovechamiento del potencial 
energético del gas y la explotación de fuentes de 
energía renovables, para las cuales la región tiene 
condiciones geográficas particularmente favora-
bles, permitirían el desarrollo de ventajas compara-
tivas para la instalación de procesos industriales 
intensivos en energía, facilitando la relocalización 
de las inversiones y la producción en América Lati-
na y el Caribe.

Otra oportunidad relevante para la región surge de 
la explotación de minerales críticos que serán 
demandados por los procesos de transición ener-
gética y electrificación. La explotación de cobre, 
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litio y otros minerales críticos, abundantes en la 
región, para satisfacer el aumento de la deman-
da mundial, puede representar una importante 
fuente de recursos fiscales y divisas. Por supuesto, 
esta explotación minera debe desarrollarse bajos 
condiciones que protejan el medio ambiente y a las 
comunidades locales.

Finalmente, la abundancia relativa de bosques y 
otras coberturas naturales en la región haría posi-
ble monetizar los esfuerzos de preservación de 
los recursos forestales. La oferta de créditos de 

compensación de emisiones a partir de proyectos 
forestales permitiría exportar servicios de captura 
de carbono a regiones en las que los costos de mi-
tigación son relativamente elevados, constituyendo 
una fuente de recursos para la región y favorecien-
do una mitigación más eficiente a nivel global. Para 
ello, es esencial construir una gobernanza robusta 
que garantice la adicionalidad de los proyectos, 
posibilitando un mayor uso de las compensaciones 
del sector forestal en los mercados internacionales 
de carbono. 

Desafíos globales, soluciones regionales 

El cambio climático y la pérdida de biodiversidad son 
un fenómeno real, resultado de la acción humana, que 
amenaza el bienestar de la humanidad y la continui-
dad de todas las formas de vida del planeta. La revo-
lución industrial permitió mejorar significativamente 
el bienestar de la población mundial, con un aumento 
sin paragón en la esperanza de vida y las condiciones 
materiales. Sin embargo, el crecimiento económico 
y poblacional asociado, la creciente demanda de 
alimentos, energía y materiales y la prevalencia de 
formas de producción con un impacto negativo en la 
naturaleza han provocado una crisis ambiental que 
incluye al cambio climático, pero lo excede. Esta crisis 
se manifiesta en grandes pérdidas de biodiversidad y 
degradación de ecosistemas, es decir en una pérdida 
del capital natural que compromete por sí misma la 
sostenibilidad del proceso de desarrollo económico y 
el bienestar de las generaciones futuras. 

El cambio climático y la pérdida de biodiversidad 
son desafíos globales cuya solución requiere de la 
participación de todos los países. Por su historia e 
intereses comunes, los países de América Latina y 
el Caribe se pueden beneficiar considerablemente 
de una intensa coordinación regional para garanti-
zar que sus voces y preocupaciones tengan eco en 
las negociaciones internacionales. 

Este reporte hace énfasis en tres mensajes de 
relevancia para todos los países: la importancia de la 
adaptación, la necesidad de contribuir a la mitiga-
ción y la urgencia de preservar el capital natural para 
el desarrollo sostenible. Pero la respuesta a estos 

desafíos puede variar entre regiones. A riesgo de 
simplificar, es posible distinguir entre cuatro grandes 
grupos de países según sus características y el tipo 
de respuesta.

Un primer grupo lo forman los países de América 
del Sur con altas emisiones provenientes del sector 
agropecuario (Argentina, Bolivia, Brasil, Guyana, 
Paraguay y Uruguay), tanto a partir del cambio en el 
uso del suelo (excepto Argentina y Uruguay) como 
por la actividad ganadera (excepto en Guyana, donde 
la principal actividad es el cultivo de arroz). Para 
estos países, las inundaciones y las sequías son 
las principales amenazas del cambio climático. Por 
otro lado, el control de la expansión de la frontera 
agropecuaria y la introducción de prácticas más 
sostenibles para el manejo del sector se encuentran 
entre las prioridades de política. Estas políticas, ade-
más, tienen sinergias con la conservación del capital 
natural. Estos países también pueden beneficiarse 
de oportunidades incipientes asociadas a la deman-
da creciente de minerales críticos para la transición 
(Argentina y Bolivia), de sus reservas de gas natural 
(Argentina, Brasil y Guyana) y de condiciones favora-
bles para las energías renovables (Argentina). 

Un segundo grupo se forma con el resto de los paí-
ses de América del Sur (Chile, Colombia, Ecuador, 
Perú, Surinam y Venezuela) más México, en los que 
el grueso de las emisiones proviene de los secto-
res energético e industrial. Estos países también 
se destacan por su mayor dependencia fiscal y 
del sector externo de los hidrocarburos (con la 
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excepción de Chile, que es importador neto de 
energía), por lo que se enfrentan con el desafío adi-
cional de promover una mayor diversificación de 
sus estructuras productivas. Entre los principales 
riesgos se destacan las inundaciones y los proble-
mas en la gestión del agua debido a la acelerada 
pérdida de los glaciares (sobre todo en los países 
andinos). En estos países la transición energética 
constituye un desafío más próximo, al tiempo que 
las oportunidades de la transición se presentarán 
en minerales críticos para Chile y Perú, en gas 
natural para Perú y Venezuela y en energía solar 
para Chile.

No existe una receta infalible y única: 
los países deben responder de forma 
distinta a los desafíos que impone la 
crisis climática y ambiental 

Un tercer grupo lo forman los países de Centroa-
mérica, con emisiones relativamente bajas, como 
consecuencia de su menor desarrollo relativo y 
la preponderancia de fuentes limpias en la matriz 
energética. La agricultura representa aproximada-
mente una cuarta parte de las emisiones (excepto 
en Nicaragua, donde es el 60 %), mientras que 
los sectores industriales y de transporte explican 
el resto. La principal vulnerabilidad para estas 
economías proviene de los problemas de seguridad 
alimentaria y pobreza frente al cambio climático de-
bido a la importancia de la agricultura familiar, por 
lo que la introducción de prácticas de agricultura 
sostenible resulta prioritaria. 

El cuarto grupo se conforma con los países del 
Caribe que, al igual que los de Centroamérica, se ca-
racterizan por sus bajas emisiones (con la excepción 
de Trinidad y Tobago, que tiene emisiones elevadas 
por la producción de petróleo y gas y la industria 
química). En cuanto a las fuentes de esas emisiones, 
hay que hablar de dos subgrupos: los países en islas 
grandes (Cuba, Haití y República Dominicana) emi-
ten aproximadamente un tercio en agricultura, otro 
tercio en energía y una cantidad similar en procesos 
industriales, mientras que en las islas pequeñas las 
emisiones vienen fundamentalmente de la genera-
ción eléctrica, el transporte y los residuos. Los prin-
cipales riesgos surgen de la interacción entre su alta 

exposición a eventos meteorológicos extremos y al 
aumento del nivel del mar con factores de vulnerabi-
lidad, como la baja diversificación de las economías 
(en algunos casos, muy dependientes del turismo) y 
la concentración de la población y las infraestructu-
ras en poca superficie.

Dado el conocimiento científico todavía incompleto 
sobre los fenómenos del cambio climático y las he-
terogeneidades en los recursos y riesgos de cada 
país, la única seguridad es que no existe todavía 
una receta única. Cada país deberá asignar sus 
inversiones y esfuerzos en adaptación, mitigación 
y conservación tomando en cuenta las tensiones y 
las restricciones discutidas en este reporte. En la 
consecución del portafolio de políticas más ade-
cuado, se deberán ponderar los costos y beneficios 
de las distintas alternativas, la viabilidad política de 
las acciones y los impactos sobre la equidad y el 
crecimiento.



Imagen de Cuenca (Ecuador),  
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Apéndice del capítulo 1

1 La denominación OSCAR corresponde al acrónimo en inglés de outcome, situation, choices, actions and review (resultado, situación, alternativas, 
acciones y evaluación).

2 Este acrónimo abrevia la denominación en inglés bookkeeping of land-use emissions (contabilidad de emisiones por uso de la tierra).

3 Llamada así por el apellido de sus autores.

A continuación se proporcionan informaciones com-
pletarias y aclaraciones sobre los gráficos y cuadros 
incluidos en este capítulo.

Las fuentes de datos sobre emisiones de GEI

La cantidad de fuentes de datos sobre emisiones de 
GEI ha aumentado considerablemente durante las 
últimas dos décadas. No obstante, solo algunas de es-
tas fuentes ofrecen una cobertura amplia de sectores 
de actividad, territorios y gases lo suficientemente ac-
tualizada como para hacer un seguimiento exhaustivo 
de los avances y contribuir así a los debates científi-
cos y políticos (Minx et al., 2021). A continuación, se 
describen las bases de datos de emisiones utilizadas 
en este capítulo y el resto del reporte. 

Las estadísticas de emisiones contemporáneas se 
calculan con la base de datos compilada por Minx 
et al. (2021) y recomendada por el Grupo de Trabajo 
III del IPCC en su Sexto Informe de Evaluación (IPCC, 
2022a). Las emisiones de CO2 por uso de combusti-
bles fósiles y procesos industriales, metano, óxido 
nitroso y gases fluorados son tomadas de la versión 
6 de la Base de Datos de Emisiones para la Investiga-
ción de la Atmósfera (EDGAR, por sus siglas en inglés) 
(Crippa et al., 2022). Debido a que esta base de datos 
no cuenta con información sobre las emisiones pro-
venientes del uso de la tierra, los cambios en el uso 
de la tierra y la silvicultura, la base se complementa 
con los datos de emisiones netas de CO2 del sector de 
UTCUTS provistos por Friedlingstein, O’Sullivan et al. 
(2022). Estos datos se calculan como el promedio 
simple de tres modelos contables que arrojan estima-
ciones de las emisiones anuales de CO2 de origen an-
tropogénico provenientes de ese sector a nivel global, 
regional y por país: el modelo OSCAR1 (Gasser et al., 
2020), el BLUE2 (Hansis et al., 2015) y el H&N3 (Hough-
ton y Nassikas, 2017). De esta forma, la base de datos 

final cuenta con información de las emisiones anuales 
de origen antropogénico provenientes de 228 países 
y territorios, 5 sectores de actividad y 27 subsectores 
para el período 1970-2019.

Para el cálculo de las emisiones históricas de CO2 
de origen antropogénico se utiliza la base de datos 
elaborada por Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022). 
Esta base cuenta con estimaciones a nivel de país de 
las emisiones anuales de CO2 provenientes de la que-
ma de combustibles fósiles y procesos industriales y 
de las emisiones netas de CO2 del sector de UTCUTS 
para el período 1850-2021. Las emisiones provenien-
tes de la quema de combustibles fósiles se calculan a 
partir de datos de uso de combustibles, su contenido 
de carbono y la proporción de ese carbono que se 
oxida en el proceso de combustión. Las emisiones del 
sector de UTCUTS se calculan como el promedio sim-
ple de los resultados de los tres modelos contables 
mencionados en el párrafo anterior. 
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Cuadro A 1.1  
Contribución de América Latina y el Caribe a las emisiones históricas de CO2  
por fuente de emisión y en total según países y subregiones en el período 1850-2019

Países /regiones CO2 CFPI CO2 UTCUTS CO2 Total Países /regiones CO2 CFPI CO2 UTCUTS CO2 Total

América del Sur 2,61 21,60 8,53 Mesoamérica 1,33 2,99 1,84

Brasil 0,97 12,85 4,68 México 1,22 1,30 1,25

Argentina 0,51 2,15 1,02 Guatemala 0,03 0,46 0,16

Colombia 0,21 2,17 0,82 Nicaragua 0,01 0,44 0,15

Venezuela 0,47 0,88 0,60 Honduras 0,02 0,30 0,10

Perú 0,12 0,71 0,30 Costa Rica 0,02 0,19 0,07

Bolivia 0,03 0,89 0,30 Panamá 0,02 0,17 0,06

Chile 0,17 0,43 0,25 El Salvador 0,01 0,10 0,04

Ecuador 0,07 0,57 0,23 Belice 0,001 0,035 0,012

Paraguay 0,01 0,59 0,19 América Latina  
y el Caribe 4,22 25,29 10,79

Uruguay 0,02 0,20 0,08

Guyana 0,01 0,14 0,05

Surinam 0,01 0,02 0,01

Caribe 0,29 0,70 0,41

Cuba 0,10 0,44 0,21

República Dominicana 0,04 0,13 0,07

Trinidad y Tobago 0,10 0,01 0,07

Jamaica 0,03 0,03 0,03

Haití 0,005 0,082 0,029

Bahamas 0,010 0,001 0,007

Barbados 0,003 0,001 0,002

Santa Lucía 0,001 0,001 0,001

Antigua y Barbuda 0,001 -0,001 0,001

Dominica 0,0003 0,0007 0,0004
San Vicente y  
las Granadinas 0,0004 0,0004 0,0004

Granada 0,0005 -0,0001 0,0003

Nota: El cuadro refleja la contribución (en puntos porcentuales) de cada país de la región en las emisiones por uso de combustibles fósiles y procesos 
industriales (CFPI), sector de UTCUTS y total para el período 1850-2019.
Fuente: Elaboración propia con datos de Friedlingstein, O’Sullivan et al. (2022).
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Cuadro A 1.2  
Países miembros de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC)  
por subregiones y código ISO3 correspondiente

América del Sur Caribe Mesoamérica

País Código ISO3 País Código ISO3 País Código ISO3

Argentina ARG Antigua y Barbuda ATG Belice BLZ

Bolivia BOL Bahamas BHS Costa Rica CRI

Brasil BRA Barbados BRB El Salvador SLV

Chile CHL Cuba CUB Guatemala GTM

Colombia COL Dominica DMA Honduras HND

Ecuador ECU Granada GRD México MEX

Guyana GUY Haití HTI Nicaragua NIC

Paraguay PRY Jamaica JAM Panamá PAN

Perú PER República Dominicana DOM

Surinam SUR San Cristóbal y Nieves KNA

Uruguay URY San Vicente y las Granadinas VCT

Venezuela VEN Santa Lucía LCA

Trinidad y Tobago TTO

Nota: En el cuadro se listan todos los países de América Latina y el Caribe considerados en el análisis, clasificados por subregiones y con sus respectivos 
códigos ISO3.
Fuente: Elaboración propia.

Aclaraciones respecto al gráfico 1.2

Se consideran los siguientes países de América 
Latina y el Caribe con información sobre aumento 
esperado de la temperatura para distintos períodos 
con respecto a 1985-2014: Argentina, Bahamas, 
Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicara-
gua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominica-
na, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Uruguay 
y Venezuela.
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Apéndice del capítulo 2 

Aclaración respecto a los gráficos 2.2, 2.6

Los países incluidos en el Caribe son Antigua y Bar-
buda, Bahamas, Barbados, Cuba, Dominica, Granada, 
Haití, Jamaica, República Dominicana, San Cristóbal 
y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía y 
Trinidad y Tobago.

Los países incluidos en Mesoamérica son Belice, Cos-
ta Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua y Panamá.

Los países incluidos en Sudamérica son Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.

Se considera como América Latina y el Caribe a todos 
los países incluidos en estas tres subregiones.

Aclaración respecto al gráfico 1 del recuadro 2.1

Los países incluidos en el Caribe son Antigua y Bar-
buda, Bahamas, Barbados, Cuba, Dominica, Granada, 
Haití, Jamaica, Puerto Rico, República Dominicana, 
San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía y Trinidad y Tobago.

Los países incluidos en Mesoamérica son Belice, Cos-
ta Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua y Panamá.

Los países incluidos en Sudamérica son Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.

Se considera como América Latina y el Caribe a todos 
los países incluidos en estas tres subregiones.

Aclaración respecto a los gráficos 2.7, 2.8 y 2.9

Los países incluidos son Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Curazao, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Repúbli-
ca Dominicana, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay 
y Venezuela.
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Apéndice del capítulo 3

Gráfico A 3.1  
Uso del suelo en países de América Latina y el Caribe, 2017
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Nota: El gráfico muestra el uso antrópico en cada país, teniendo en cuenta todas las ecorregiones. Los valores del gráfico se muestran en porcentajes 
respecto al uso antrópico del suelo en cada país. Debajo de cada uno de ellos se muestra entre paréntesis la superficie total en miles de km2. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Gauthier et al. (2021) y Dinerstein et al. (2017).
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Gráfico A 3.2  
Uso del suelo en ecorregiones de bosques en países de América Latina y el Caribe, 2017
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Nota: El gráfico muestra el uso antrópico de los bosques en cada país. Los valores del gráfico se muestran en porcentajes respecto a la cobertura de bosques 
de cada país. Debajo de cada uno de ellos se muestra entre paréntesis la superficie total de bosques en miles de km2. Las ecorregiones consideradas dentro 
de bosques se pueden consultar en la sección de aclaraciones de gráficos y cuadros.
Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Gauthier et al. (2021) y Dinerstein et al. (2017).
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Gráfico A 3.3  
Uso del suelo en ecorregiones de pastizales, sabanas y matorrales en países de América Latina  
y el Caribe, 2017
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Nota: El gráfico muestra el uso antrópico de los pastizales en cada país. Los valores del gráfico se muestran en porcentajes respecto a la cobertura de 
pastizales de cada país. Debajo de cada uno de ellos se muestra entre paréntesis la superficie total de pastizales en miles de km2. Las ecorregiones 
consideradas dentro de pastizales, sabanas y matorrales se pueden consultar en la sección de aclaraciones de gráficos y cuadros.
Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Gauthier et al. (2021) y Dinerstein et al. (2017).
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Gráfico A 3.4  
Uso del suelo en ecorregiones de humedales en países de América Latina y el Caribe, 2017
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Nota: El gráfico muestra el uso antrópico de los bosques en cada país. Los valores del gráfico se muestran en porcentajes respecto a la cobertura de bosques 
de cada país. Debajo de cada uno de ellos se muestra entre paréntesis la superficie total de bosques en miles de km2. Las ecorregiones consideradas dentro 
de bosques se pueden consultar en la sección de aclaraciones de gráficos y cuadros.

Fuente: Elaboración propia con base en datos georreferenciados de Gauthier et al. (2021) y Dinerstein et al. (2017).
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Cálculos referidos a áreas protegidas

Cálculo de la extensión de áreas protegidas  
por país y por bioma

Para el ejercicio reflejado en los gráficos 3.6 al 3.9 
y los cuadros 3.3 y 3.4 se utiliza la Base de Datos 
Mundial de Áreas Protegidas (BDMAP) del PNUMA, 
el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación 
(CMVC) y el UICN (2022). El análisis considera todas 
las áreas protegidas (AP) de América Latina y el Cari-
be con designación de tipo nacional. La mayor parte 
de las AP se proveen como polígonos que delimitan 
el territorio protegido. Sin embargo, para algunas AP 
solo se proveen puntos que representan el centro 
(aproximado) del territorio protegido. Para estas úl-
timas, se crean áreas circulares (búferes) alrededor 
de los puntos, de forma que la superficie del búfer se 
corresponda con la superficie protegida reportada 
en la BDMAP. Se descartan aquellas observaciones 
que no especifican la superficie del área protegida o 
que reportan una superficie igual a 0 km2. 

Haciendo uso de la tipificación de la UICN (ver el 
cuadro 3.5) provista en la BDMAP, las AP son clasifi-
cadas en 2 categorías: 1) estricta y 2) de uso múltiple 
(UM). Dentro de la categoría estricta se incluyen las 
AP con tipificación UICN entre I y IV, ambas inclusi-
ve, mientras que se consideran como de uso múltiple 
las AP de tipo V, VI y aquellas que no tienen clasifica-
ción de la UICN. 

Una vez combinadas las capas de polígonos y búfe-
res, esta última es disuelta para evitar el doble con-
teo de superficie protegida a partir de polígonos que 
se solapen. En caso de que una porción de territorio 
esté protegido al mismo tiempo por una AP estricta 
y por otra AP de uso múltiple, dicho territorio será 
considerado como AP estricta. En las estimaciones 
del año 1990 se incluyen las AP designadas hasta 
dicho año inclusive.

Para asignar las áreas por país, se utiliza la variable 
provista por la BDMAP, mientras que para la asigna-
ción de AP por biomas se combina esta base con la 
de Ecoregions2017 (Dinerstein et al., 2017).

Cálculo de superficie protegida y densidad  
de población

Para este ejercicio se utiliza la base de datos de la 
BDMAP, aplicando los mismos filtros y procesamien-
tos descritos en el apartado anterior, y la base de 
población mundial de asentamientos humanos (GHS, 
por sus siglas en inglés) de la Comisión Europea 
(Schiavina et al., 2022). La GHS se compone de 
varias cuadrículas, con una resolución original de 
100 m. Cada celda indica el número de habitantes 
dentro de la misma. Para este ejercicio, los datos son 
agregados a una resolución de 1000 m para facilitar 
el cómputo de las estimaciones. Una vez agregados, 
se calcula la densidad de población para cada celda 
de 1000 m como cantidad de habitantes por km2. 
Luego, se clasifica cada celda como inhabitada, rural 
o urbana, de acuerdo con la densidad de población 
dentro de la misma: 

 ⚫ Inhabitada: tiene una densidad de población me-
nor a 5 personas por km2.

 ⚫ Rural: tiene una densidad poblacional entre 5 y 
150 personas por km2.

 ⚫ Urbana: tiene una densidad de población mayor a 
150 personas por km2. 

Una vez clasificadas las celdas de población, estas 
son combinados con la base BDMAP. 
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Aclaraciones a los gráficos y cuadros

Aclaración respecto a los gráficos 3.4, 3.7, 3.8  
y los cuadros 3.1 y 3.3

Los países incluidos en el Caribe son: Antigua y 
Barbuda, Bahamas, Barbados, Cuba, Dominica, 
Granada, Haití, Jamaica, República Dominicana, San 
Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía y Trinidad y Tobago. 

Los países incluidos en Mesoamérica son: Belice, 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Méxi-
co, Nicaragua y Panamá. 

Los países incluidos en Sudamérica son: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela.

Se considera como América Latina y el Caribe a 
todos los países incluidos en estas 3 subregiones.

Aclaración respecto a los gráficos 3.4, A 3.2,  
A 3.3 y A 3.4 sobre la clasificación de  
las ecorregiones

A partir de la base de datos Ecoregions2017, se 
define como superficie de bosque a todas las eco-
rregiones que pertenecen a los siguientes biomas: 
bosques de coníferas tropicales y subtropicales; 
bosques, arboledas y matorrales mediterráneos; 
bosques templados de hoja ancha y bosques mix-
tos; y bosques secos tropicales y subtropicales de 
hoja ancha. También se incluyen a las ecorregiones 
que pertenecen a los biomas de bosques húmedos 
tropicales y subtropicales de hoja ancha, excepto 
aquellas que son clasificadas como humedales. 
También se incluye dentro de esta categoría al 
bosque de la Mosquitia, el cual pertenece al bioma 
de pastizales, sabanas y matorrales tropicales y 
subtropicales.

Se considera como pastizal, sabana y matorral a 
la superficie cubierta por el bioma de pastizales, 
sabanas y matorrales tropicales y subtropicales. 
También se incluyen a las siguientes ecorregiones 
del bioma pastizales, sabanas y matorrales tem-
plados: El Espinal, sabana uruguaya, monte bajo y 
pampas húmedas.

Se consideran como humedales a todas las ecorre-
giones que forman parte del bioma de pastizales y 
sabanas inundados. También se incluyen las si-
guientes ecorregiones pertenecientes al bioma de 
bosques húmedos tropicales y subtropicales de hoja 
ancha: bosques pantanosos de agua dulce de Gua-
yana, Várzea de Gurupa, Várzea de Iquitos, Várzea de 
Marajó, Várzea de Monte Alegre, bosques panta-
nosos del delta del Orinoco, pantanos de Centla y 
llanura de inundación de Purús.

Clasificación de los tipos de uso de suelo

Para los ejercicios que consideran el tipo de uso de 
suelo se utiliza la base de datos de Gauthier et al. 
(2021), la cual clasifica todo el territorio entre 20 an-
tromas o tipos de uso antrópico del suelo. Los ejerci-
cios realizados en este capítulo resumen estos usos 
en 5 categorías: asentamientos, cultivos, pastoreo, 
seminatural y natural. A continuación se muestra 
una tabla de correspondencia entre los 20 antromas 
de la base de Gauthier et al. (2021) y las categorías 
utilizadas en este capítulo.
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Código Antromas de Gauthier et al. (2021) Clasificación

11 Urbano Asentamientos densos

12 Asentamientos mixtos Asentamientos densos

21 Pueblos de arrozales Pueblos agrícolas

22 Pueblos de regadío Pueblos agrícolas

23 Pueblos de secano Pueblos agrícolas

24 Pueblos de pastoreo Pueblos agrícolas

31 Tierras de cultivos de regadío residenciales Cultivos

32 Tierras de cultivos de secano residenciales Cultivos

33 Tierras de cultivo pobladas Cultivos

34 Tierras de cultivo remotas Cultivos

41 Pastizales residenciales Pastoreo

42 Pastizales poblados Pastoreo

43 Pastizales remotos Pastoreo

51 Bosques residenciales Seminatural

52 Bosques poblados Seminatural

53 Bosques remotos Seminatural

54 Tierras áridas habitadas Seminatural

61 Bosques silvestres Natural

62 Tierras áridas silvestres Natural

63 Hielo, deshabitado Natural
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Apéndice del capítulo 4

Aclaraciones respecto a la figura 4.1

Principales hitos de acuerdos Internacionales 
sobre cambio climático

a/ Se establece el Grupo Intergubernamental de Exper-
tos sobre el Cambio Climático (mejor conocido como 
IPCC, por sus siglas en inglés) en la Primera Conferencia 
Internacional sobre Cambio Climático. Creado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM), su propósito es generar información científica 
actualizada sobre el cambio climático y facilitar evalua-
ciones sobre sus causas, consecuencias y las posibles 
políticas de respuesta para combatirlo (Jackson, 2007).

b/ Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo en Río de Janeiro (Brasil) en 
1992. Denominada Cumbre la Tierra, esta conferencia 
trata del impacto de las actividades socioeconómicas 
humanas sobre el medio ambiente. En ella se firma la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) con el fin de estabilizar 
la concentración de gases de efecto invernadero en la 
atmósfera y prevenir una intervención antropogénica 
peligrosa al medio ambiente. A fines de 1992, 158 Es-
tados habían firmado el convenio (Jackson, 2007). La 
CMNUCC reconoce oficialmente que el impacto de la 
acción humana sobre el medio ambiente es un proble-
ma que debe ser atendido por los Estados (Secretaría 
de la CMNUCC, 2020).

c/ Primer encuentro de las Partes de la CMNUCC. 
La Convención entra en vigor en 1994 y en marzo de 
1995 se celebra la primera Conferencia de las Partes 
(COP1). En esta Conferencia, los Estados inician las 
negociaciones para acordar las metas mundiales de 
cambio climático.

d/ Se establece el Protocolo de Kioto (Japón) durante 
la tercera Conferencia de las Partes de la CMNUCC 
con el objetivo de reducir las emisiones totales de 

dióxido de carbono y otros gases de efecto invernade-
ro (Secretaría de la CMNUCC, 2022b).

En los años siguientes, el acuerdo es ratificado por 
192 países, con la excepción de Estados Unidos y 
Canadá (quien lo abandona en 2011). El primer perio-
do de implementación del Protocolo de Kioto cubre 
desde 2005 hasta 2012 (Hirst, 2020). Luego, a través 
de la Enmienda de Doha, de 2012, se extiende para un 
segundo periodo, de 2013 hasta 2020 (Secretaría de 
la CMNUCC, 2012).

e/ Se firma el Acuerdo de París en la Conferencia de 
Cambio Climático. El Acuerdo establece una meta 
global de no aumento de la temperatura promedio 
por encima de los 2°C respecto al nivel preindustrial 
y realizar esfuerzos para que no aumente en más de 
1,5°C. El Acuerdo solicita que todas las partes (países 
industrializados y en desarrollo) presenten sus com-
promisos y metas para alcanzar el objetivo en forma 
de contribuciones determinadas nacionalmente 
(CDN). Se establece una fecha límite de 2018 para que 
los países presenten su primera CDN, que entraría en 
vigor en 2020 (Secretaría de la CMNUCC, 2022d).

Referencias de la línea de tiempo sobre 
biodiversidad

f/ El Convenio de Diversidad Biológica se acuerda en 
la Cumbre de la Tierra de Río de 1992. El acuerdo es 
ratificado en un primer momento (hasta el 4 de junio 
de 1993) por 168 partes, y hoy son 196 los adherentes 
(Secretaría del CDB, 2022b). En él se plantean los 
siguientes objetivos principales: 1) la conservación 
de la diversidad biológica; 2) la utilización sostenible 
de los componentes de la diversidad biológica, y 3) la 
participación justa y equitativa de los beneficios que 
se deriven de la utilización de los recursos genéticos. 
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g/ El Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2011-2020 se adopta durante la Conferencia de 
las Partes de 2010, junto con las 20 metas de Aichi 
(Japón) sobre la biodiversidad. Estos documentos 
instan a las Partes a desarrollar sus propias metas 
nacionales y regionales utilizando el Plan Estratégico 
como un marco y actualizar sus estrategias y planes 
de acción nacionales en materia de biodiversidad (Se-
cretaría del CDB, 2020b). Un total de 194 países (99 %) 
han presentado hasta ahora al menos una estrategia 
nacional de biodiversidad y planes de acción (Secre-
taría del CDB, 2022c).

h/ El Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2021-2030 se define en la COP15 del CBD celebrada 
en Montreal (Canadá), en diciembre de 2022. El nuevo 
Plan, titulado como Marco Mundial de Biodiversidad 

de Kunming-Montreal, contempla cuatro objetivos 
globales para 2050 y 23 metas orientadas a la acción 
urgente para 2030. En síntesis, los objetivos son: 1) 
proteger los ecosistemas, detener la extinción de 
especies y aumentar la abundancia de poblaciones 
autóctonas; 2) utilizar la diversidad biológica de 
manera sostenible y mantener las contribuciones 
de la naturaleza a las personas; 3) compartir justa y 
equitativamente los beneficios de la utilización de 
recursos genéticos y sus conocimientos asociados; 4) 
reservar y hacer accesibles los recursos necesarios 
para implementar el Marco Mundial, especialmente 
en los países en desarrollo y en los países menos 
adelantados, reduciendo el déficit de financiación 
de la biodiversidad de USD 700.000 millones al año 
(Conferencia de las Partes en el CDB, 2022).

Listado de las CDN analizadas en el cuadro 4.1  
y en los gráficos 4.2, 4.4 y 4.5

El siguiente listado detalla las fechas de las CDN ana-
lizadas en el capítulo. El corte de revisión del releva-
miento de los documentos es diciembre de 2022.

Cuadro A 4.1  
Países y fechas de las CDN analizadas

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

Afganistán 23/11/2016 Gabón 07/06/2022 Omán 29/7/2021

Albania 10/12/2021 Gambia 09/12/2021 Países Bajos 18/12/2020

Alemania 18/12/2020 Georgia 05/05/2021 Pakistán 21/10/2021

Andorra 20/5/2020 Ghana 11/04/2021 Palau 22/4/2016

Angola 31/5/2021 Granada 12/01/2020 Palestina 10/10/2021

Antigua y Barbuda 09/02/2021 Grecia 18/12/2020 Panamá 28/12/2020

Arabia Saudita 23/10/2021 Guatemala 23/5/2022 Papua Nueva Guinea 16/12/2020

Argelia 20/10/2016 Guinea 28/7/2021 Paraguay 16/7/2021

Continúa en la página siguiente →
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País Fecha de 
presentación 
de la CDN

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

Argentina 11/02/2021 Guinea Ecuatorial 30/10/2018 Perú 19/12/2020

Armenia 05/05/2021 Guinea-Bissau 10/12/2021 Polonia 18/12/2020

Australia 16/06/2022 Guyana 20/5/2016 Portugal 18/12/2020

Austria 18/12/2020 Haití 06/01/2022 Catar 24/8/2021

Azerbaiyán 01/09/2017 Honduras 19/5/2021 Reino Unido 12/12/2020

Bahamas 11/07/2022 Hungria 18/12/2020 República Arabe Siria 30/11/2018

Baréin 18/10/2021 India 26/8/2022 República Centroafricana 24/1/2022

Bangladesh 26/8/2021 Indonesia 22/7/2021 República Checa 18/12/2020

Barbados 30/7/2021 Irán, República Islamica del Sin registros República de Moldova 04/03/2020

Belgica 18/12/2020 Iraq 15/10/2021 República del Norte de 
Macedonia

19/4/2021

Belice 09/01/2021 Irlanda 18/12/2020 República Democrática 
Popular Lao

05/11/2021

Benín 10/12/2021 Islandia 18/2/2021 República Dominicana 29/12/2020

Bielorrusia 10/11/2021 Islas Cook 09/01/2016 República Eslovaca 18/12/2020

Bolivia 15/04/2022 Islas Marshall 22/11/2018 Rumanía 18/12/2020

Bosnia y Herzegovina 20/04/2021 Islas Salomón 19/7/2021 Rusia 25/11/2020

Botsuana 11/11/2016 Israel 29/7/2021 Ruanda 20/5/2020

Brasil 04/07/2022 Italia 18/12/2020 Samoa 30/7/2021

Brunei Darussalam 31/12/2020 Jamaica 07/01/2020 San Cristóbal y Nieves 25/10/2021

Bulgaria 18/12/2020 Japón 22/10/2021 San Marino 26/9/2018

Burkina Faso 10/09/2021 Jordania 10/12/2021 San Vicente y  
las Granadinas

29/6/2016

Burundi 10/05/2021 Kazajstán 12/06/2016 Santa Lucía 27/1/2021

Bután 24/06/2021 Kenia 28/12/2020 Santo Tomé y Principe 30/7/2021

Cabo Verde 04/02/2021 Kirguistán 10/09/2021 Senegal 29/12/2020

Camboya 31/12/2020 Kiribati 21/9/2016 Serbia 24/8/2022

Camerún 10/11/2021 Kuwait 10/12/2021 Seychelles 30/7/2021

Canadá 07/12/2021 Lesoto 22/06/2018 Sierra Leona 31/7/2021

Chad 19/10/2021 Letonia 18/12/2020 Singapur 31/3/2020

Chile 04/09/2020 Líbano 16/3/2021 Somalia 31/7/2021

China 28/10/2021 Liberia 08/04/2021 Sri Lanka 24/9/2021

Chipre 18/12/2020 Libia Sin registros Sudáfrica 27/9/2021

Colombia 30/12/2020 Liechtenstein 20/09/2017 Sudán 31/5/2021
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País Fecha de 
presentación 
de la CDN

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

País Fecha de 
presentación 
de la CDN

Comoras 08/02/2021 Lituania 18/12/2020 Sudán del Sur 21/9/2021

Congo, República del 08/02/2021 Luxemburgo 18/12/2020 Suecia 18/12/2020

Congo, República 
Democratica del

08/02/2021 Madagascar 21/9/2016 Suiza 12/09/2020

Corea, República de 23/12/2021 Malasia 30/7/2021 Surinam 12/09/2019

Corea, República Popular 
Democratica de

19/9/2019 Malawi 30/7/2021 Tailandia 26/10/2020

Costa de Marfil 05/09/2022 Maldivas 28/12/2020 Tanzania 30/7/2021

Costa Rica 29/12/2020 Malí 10/11/2021 Tayikistán 10/12/2021

Croacia 18/12/2020 Malta 18/12/2020 Timor-Leste 16/8/2017

Cuba 17/9/2020 Marruecos 22/6/2021 Togo 10/12/2021

Dinamarca 18/12/2020 Mauricio 10/05/2021 Tonga 12/09/2020

Yibouti 11/11/2016 Mauritania 10/12/2021 Trinidad y Tobago 22/2/2018

Dominica 07/04/2022 México 17/11/2022 Túnez 10/10/2021

Ecuador 29/3/2019 Micronesia, Estados 
Federados de

15/09/2016 Turkmenistán 21/10/2016

Egipto, República Arabe de 07/07/2022 Mónaco 28/12/2020 Turquía 10/11/2021

El Salvador 01/04/2022 Mongolia 13/10/2020 Tuvalu 22/4/2016

Emiratos Arabes Unidos 29/12/2020 Montenegro 15/6/2021 Ucrania 31/7/2021

Eritrea 19/6/2018 Mozambique 27/12/2021 Uganda 10/12/2021

Eslovenia 18/12/2020 Myanmar (Birmania) 08/03/2021 Unión Europea 18/12/2020

España 18/12/2020 Namibia 30/7/2021 Uruguay 30/12/2022

Estados Unidos 22/4/2021 Nauru 14/10/2021 Uzbekistán 30/10/2021

Estonia 18/12/2020 Nepal 12/08/2020 Vanuatu 23/3/2021

Eswatini 10/12/2021 Nicaragua 24/12/2020 Venezuela 11/09/2021

Etiopía 23/7/2021 Níger 13/12/2021 Vietnam 09/11/2020

Fiji 31/12/2020 Nigeria 30/07/2021 Yemen, República del 23/11/2015

Filipinas 15/4/2021 Niue 28/10/2016 Zambia 30/07/2021

Finlandia 18/12/2020 Noruega 02/07/2020 Zimbabue 24/09/2021

Francia 18/12/2020 Nueva Zelanda 11/03/2021

Fuente: Elaboración propia con base al registro de las CDN de la Secretaría de la CMNUCC (2022a).
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Cálculos para estimar las metas de mitigación de emisiones  
de GEI de las CDN del cuadro 4.1

El cuadro 4.1 presenta una medida de la ambición 
de las CDN de los países, agregando a nivel regio-
nal. Para esto, se usan los 128 países (firmantes del 
Acuerdo de París) que elevaron una meta cuantitativa 
de mitigación de emisiones de GEI. Para estimar las 
variables que se presentan en el cuadro, hay dos insu-
mos fundamentales: las emisiones de cada país en el 
año 2015 y las emisiones proyectadas por cada país 
para 2030 de acuerdo con sus metas. 

Las emisiones históricas de GEI del país i en el año 
2015 (GEIi,2015), se obtienen de la base de datos de 
Climate Watch (2022), las cuales se basan en las esti-
maciones de emisiones por combustibles fósiles de la 
AIE (OCDE, 2022a) y en las emisiones de GEI prove-
nientes del sector del uso de la tierra, cambio del uso 
de la tierra y silvicultura (UTCUTS) de FAO (2022g). No 
se usan datos de emisiones de 2015 reportadas en 
las propias CDN ni en los inventarios nacionales de 
emisiones (NIR, por sus siglas en inglés) debido a la 
baja homogeneidad de la información disponible, en 
particular para los países que no pertenecen al anexo 
I del Protocolo de Kioto.

El cálculo de las emisiones proyectadas para 2030 
bajo la meta (GEIi,2030) es un poco más complejo y 
depende de la manera en que se define la meta en la 
CDN:

1. Si la meta está expresada como un nivel abso-
luto de emisiones para 2030, se usa ese valor 
directamente.

2. Si la meta está expresada como una varia-
ción porcentual (Var_GEIi,ref) respecto a un 
año de referencia (GEIi,ref), se aplica la fórmula 
GEIi,2030 = GEIi,ref   × (1 + Var_GEIi ), donde Var_GEIi 
tiene signo negativo en el caso (frecuente) de 
que la meta proponga una reducción de emisio-
nes respecto al año de referencia. El valor de las 
emisiones en el año de referencia (GEIi,ref) puede 
referirse a las emisiones en un año histórico o 
a un nivel de emisiones hipotéticas en el mismo 
2030 para un escenario de tendencia inercial 
(business-as-usual). Si en la CDN se declara 
cuál es ese valor de las emisiones en el año de 

referencia, se toma ese número como GEIi,ref. Si 
la CDN no lo declara y el año de referencia es un 
año histórico, se utilizan las emisiones de ese año 
según el último inventario de emisiones (NIR) del 
país. Si no se halla el dato en las NIR, se usa el 
dato de la base de Climate Watch.

3. Unos pocos países presentan sus metas como 
variación (reducción, específicamente) de la 
intensidad de emisiones respecto al PIB; es decir, 
una reducción en las unidades de GEI emitidos 
por unidad de PIB (Int_GEIi,t =

GEIi,t
PIBi,t

) respecto a un 
año de referencia histórico. En esos casos, para 
obtener las emisiones proyectadas para 2030 se 
aplica la ecuación: 

GEIi,2030 = PIBi,2030 × Int_GEIi,2030

donde Int_GEIi,2030 se obtiene de calcular la in-
tensidad de emisiones en el año de referencia ( 
Int_GEIi,ref =

GEIi,ref
PIBi,ref

 ) y se le aplica la reducción plan-
teada en la meta de la CDN (Var_Inti), es decir, Int_
GEIi,2030 = Int_GEIi,ref × (1 + Var_Inti). A su vez, PIBi,2030 
se obtiene de las proyecciones del FMI (2022b) y  
del Banco Asiático de Desarrollo (BAD, 2023; Peschel  
y Liu, 2022)

Las metas también pueden variar en cuanto a los 
sectores que contemplan. Si se trata de una meta 
global (que incluye a todos los sectores), los valores 
de GEIi,ref y GEIi,2015 incluyen a todos los sectores. Si la 
meta excluye al sector de UTCUTS, los valores GEIi,ref 
y GEIi,2015 se toman sin contar ese sector. 

Con estos valores, se calcula la diferencia absoluta 
entre las emisiones proyectadas para 2030 y las 
emisiones en 2015 (que se presentan en la penúltima 
columna del cuadro 4.1) como GEIi,2030 − GEIi,2015; y 
la variación porcentual (última columna del cuadro) 
como –1GEIi,2030

GEIi,2015
.

En el caso de los agregados regionales, los mon-
tos se estiman agregando a todos los países i que 
pertenecen a la región j. Es decir que la diferencia 
absoluta (penúltima columna) es ∑ iεjGEIi,2030 − GEIi,2015 
y la diferencia porcentual es –1∑iεjGEIi,2030

∑iεjGEIi,2015
.
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Aclaraciones sobre la definición de regiones y países incluidos en los gráficos

Aclaraciones sobre los países incluidos  
en el cuadro 4.1

Se consideran los siguientes países con información 
sobre sus CDN y sus emisiones de GEI:

De África, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Camerún, Chad, Congo, Costa de Marfil, 
Yibuti, Eritrea, Esuatini, Etiopía, Guinea, Guinea Ecua-
torial, Guinea-Bissau, Kenia, Lesoto, Liberia, Marrue-
cos, Mauritania, Mauricio, Namibia, Níger, Nigeria, 
República Centroafricana, República Democrática del 
Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, 
Somalia, Sudáfrica, Tanzania, Togo, Túnez, Uganda, 
Zambia.

De América Latina y el Caribe, Argentina, Barbados, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Grana-
da, Guatemala, Haití, Honduras, México, Paraguay, 
Perú, República Dominicana y Uruguay.

De América del Norte, Canadá y Estados Unidos.

De Asia (sin China e India), Azerbaiyán, Bangladesh, 
Camboya, Corea del Norte, Corea del Sur, Emiratos 
Árabes Unidos, Filipinas, Indonesia, Islas Marshall, 
Israel, Japón, Jordania, Kazajstán, Líbano, Mongolia, 
Omán, Tailandia, Tayikistán y Vietnam.

De Oceanía, Australia, Islas Cook, Islas Salomón, 
Kiribati, Nueva Zelanda, Samoa.

De la Unión Europea, Alemania, Austria, Bélgica, Bul-
garia, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, República Checa, República 
Eslovaca, Rumania, Suecia.

El grupo con etiqueta “resto de Europa” incluye a 
Albania, Andorra, Armenia, Bielorrusia, Bosnia y Her-
zegovina, Georgia, Islandia, Liechtenstein, Mónaco, 
Montenegro, Noruega, Reino Unido, República de 
Moldova, Macedonia, Rusia, Serbia, Suiza, Turquía y 
Ucrania.

Aclaraciones respecto al gráfico 1  
del recuadro 4.2

Los países que presentaron una PNACC fueron los 
siguientes:

De África, Benín, Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, 
Chad, Etiopía, Kenia, Liberia, Madagascar, Níger, Repú-
blica Centroafricana, República Democrática del Congo, 
Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur y Togo.

De América Latina y el Caribe, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Granada, Guatemala, Haití, Paraguay, 
Perú, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 
Surinam y Uruguay.

De Asia, Armenia, Camboya, Palestina, Kuwait, Nepal, 
Sri Lanka y Timor Oriental.

De Europa del Este, Albania, Bosnia y Herzegovina.

De Oceanía, Fiyi, Kiribati y Tonga.

Los países con proyectos aprobados dentro del Pro-
grama “Readiness and Preparatory Support Program-
me” del Fondo Verde para el Clima son: 

De África, Benín, Chad, Costa de Marfil, Egipto, 
Esuatini, Gabón, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Kenia, 
Lesoto, Liberia, Madagascar, Malaui, Marruecos, 
Mauritania, Níger, Nigeria, República Democrática 
del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Somalia, 
Sudán, Uganda, Zambia y Zimbabue.

De América Latina y el Caribe, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, 
Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, Perú, República 
Dominicana y Uruguay.

De Asia, Armenia, Azerbaiyán, Bangladesh, Birmania, 
Bután, Irak, Kirguistán, Mongolia, Nepal, Pakistán, Sri 
Lanka, Tailandia, Tayikistán, Uzbekistán y Vietnam.

De Europa, Albania, Bosnia y Herzegovina, Montene-
gro, República de Moldavia y Serbia.

De Oceanía, Papúa Nueva Guinea y Tonga.
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Aclaraciones respecto al gráfico 4.6

Los países involucrados en el gráfico del financia-
miento otorgado por el Fondo Verde para el Clima 
son:

De África, Argelia, Angola, Benín, Botsuana, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, República 
Centroafricana, Chad, Comoras, Congo, Costa de 
Marfil, Yibuti, Egipto, Guinea Ecuatorial, Eritrea, 
Esuatini, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, Kenia, Lesoto, Liberia, Libia, Mada-
gascar, Malaui, Malí, Mauritania, Mauricio, Marrue-
cos, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Repúbli-
ca Democrática de Congo, Ruanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, 
Sudáfrica, Sudán, Tanzania, Togo, Túnez, Uganda, 
Zambia y Zimbabue.

De América Latina y el Caribe, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Barbados, Belice, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Dominica, República Dominicana, 
Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guya-
na, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, San Cristóbal y Nieves, 
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam 
y Uruguay.

De Asia y el Pacífico, Afganistán, Baréin, Bangladesh, 
Birmania, Bután, Camboya, China, Filipinas, Islas 
Cook, Estados Federados de Micronesia, Fiyi, India, 
Indonesia, Jordania, Kiribati, Kazajistán, Kirguistán, 
Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, Nauru, Nepal, 
Niue, Omán, Pakistán, Palau, Papúa Nueva Guinea, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Samoa, Sri Lanka, 
Tailandia, Timor-Leste, Tonga, Tuvalu, Uzbekistán, 
Vanuatu y Vietnam.

De Europa del Este, Armenia, Bosnia y Herzegovina y 
Georgia.

Aclaraciones respecto al gráfico 4.14

Las regiones del financiamiento otorgado en proyec-
tos de biodiversidad se componen de los siguientes 
países:

De África, Argelia, Angola, Benín, Botsuana, Burkina 
Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, 
Congo, Costa de Marfil, Egipto, Guinea Ecuatorial, 
Eritrea, Eswatini, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Kenia, Lesoto, Liberia, Libia, 
Madagascar, Malaui, Malí, Mauritania, Mauricio, 
Marruecos, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, 
República Centroafricana, República Democrática 
del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica, Sudán 
del Sur, Sudán, Tanzania, Togo, Túnez, Uganda, Yibuti, 
Zambia y Zimbabue.

De América Latina y el Caribe, Antigua y Barbuda, 
Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Repú-
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Granada, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, Méxi-
co, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, San Cristóbal 
y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.

De Asia, Afganistán, Azerbaiyán, Baréin, Bangladesh, 
Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Jordania, Kazajistán, Kirguistán, Laos, 
Líbano, Malasia, Maldivas, Islas Marshall, Mongolia, 
Myanmar, Nepal, Omán, Pakistán, Sri Lanka, Siria, 
Tayikistán, Tailandia, Timor Oriental, Turkmenistán, 
Turquía, Uzbekistán, Vietnam y Yemen.

De Oceanía, Islas Cook, Fiyi, Kiribati, Micronesia, 
Nauru, Niue, Palau, Papúa Nueva Guinea, Samoa, 
Islas Salomón, Tonga, Tuvalu y Vanuatu.

Los países europeos no miembros de la Unión Euro-
pea (UE) incluidos son Albania, Armenia, Bielorrusia, 
Bosnia-Herzegovina, Georgia, Moldavia, Montenegro, 
Macedonia, Rusia, Serbia y Ucrania.
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Apéndice del capítulo 5

Aclaraciones respecto al gráfico 5.1 

Se consideran los siguientes países de América Lati-
na y el Caribe: Antigua y Barbuda, Argentina, Baha-
mas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, Mé-
xico, Nicaragua, Panamá Paraguay, Perú, República 
Dominicana, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Surinam, Trinidad y Tobago, 
Uruguay y Venezuela. 

África subsahariana incluye Angola, Burundi, Benín, 
Burkina Faso, Botsuana, Chad, Costa de Marfil, Came-
rún, Congo, Comoras, Cabo Verde, Etiopía, Esuatini, 
Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bisáu, Guinea 

Ecuatorial, Kenia, Liberia, Lesoto, Madagascar, Malí, 
Mozambique, Malaui, Mauricio, Mauritania, Namibia, 
Níger, Nigeria, República Centroafricana, República 
Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Prínci-
pe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sudán, Tanza-
nia, Togo, Sudáfrica, Uganda, Zambia, y Zimbabue. 

Sur de Asia incluye Bangladesh, Bután, India, Maldi-
vas, Nepal, Pakistán y Sri Lanka. 

Asia Oriental y el Pacífico incluye Australia, Birmania, 
Brunéi, Camboya, China, Corea del Sur, Filipinas, Fiyi, 
Indonesia, Japón, Lao, Malasia, Mongolia, Nueva 
Zelanda, Singapur, Tailandia, Taiwán y Vietnam.

Aclaraciones respecto al gráfico 5.2 

América Latina y el Caribe incluye los siguientes 
países: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Santa Lucía, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y 
Venezuela.

Aclaraciones respecto al gráfico 5.3 

América Latina y el Caribe incluye a Argentina, Bar-
bados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 

Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y 
Tobago, Uruguay y Venezuela. 

Aclaraciones respecto al gráfico 1 del recuadro 5.3 

Los países incluidos son Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salva-
dor, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Domi-
nicana, Surinam, Trinidad y Tobago y Uruguay. 





El clima del planeta está cambiando y la diversidad biológica 
está disminuyendo a un ritmo acelerado. Ambos fenómenos 
suponen importantes amenazas para la humanidad, pero son 
precisamente las actividades humanas las responsables de 
esta crisis. América Latina y el Caribe no es ajena a estos 
desafíos, que enfrenta desde una situación de fragilidad 
económica y social, caracterizada por un magro crecimiento 
económico, elevados niveles de pobreza y desigualdad y bajas 
capacidades institucionales, entre otros déficits de desarrollo.

Este Reporte de Economía y Desarrollo analiza los desafíos y 
oportunidades que el cambio climático y la conservación de la 
biodiversidad significan para América Latina y el Caribe. El 
reporte hace énfasis en tres mensajes de relevancia para toda 
la región en su respuesta a estos desafíos globales: la 
importancia de la adaptación, la necesidad de contribuir a la 
mitigación global y la urgencia de preservar el capital natural 
para el desarrollo sostenible. Las soluciones más adecuadas 
pueden variar entre regiones. Cada país deberá encontrar su 
portafolio de políticas ponderando los costos y beneficios de las 
distintas alternativas, la viabilidad política de las acciones y los 
impactos sobre la equidad y el crecimiento.
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